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Durant.e los años que ha dejado de publicarse "Informar 
cionies Sociales", han ocurrido en el mundo graves pertuirbacio
nes. Cuando apareció el último número de la primera época de 
nuestra Revista., 1a guerra se extendía, a, cuatro continentes y 
6Ólo América se había libra.do de ver su suelo convertido en cam
po de batalla, aunque tomaba parte en el conflicto el gran país 
del Norte y estaban a su lado todos los demás del hemisferio oc
cidental. 

Pasa.dos los días de lucha en los campos de batalla, las es
peranzas de una farga paz duraron muy poco. La guerra había 
dado vida a nuevas ambiciones y otro enemigo amenazaba la 
tranquilidad del mundo. Jamás ,se vió en los tiempos pasa.dos 
un proceso post-bélico tan lleno de complicaciones y temores; 
nunca tuvieron los vencedores de otras contiendas que continuar 
con el arma al brazo para enfrentarse a un antiguo aliado; ni se 
vieron prieeisados a gastar en la preparación militar para defen
der sus fronteras y su ideología, el dinero que deberían destinar 
a reconstruir los destrozos causados por la guerra. 

En medio de tan desesperada situación, ha¡y sin embargo 
hechos consola.dores pwra el espíritu y grandes conquistas en bien 
de la humanidad. Los hombres de ciencia hacen sensacionales 
descubrimientos y los amantes de la paz continúan en sus esfuer
zos para dar al mundo una vida mejor. En est.e último aspecto, 
los prog:resos han sido importantes. Todos los pueblos y Gobier
nos comprenden que IJa justicia social es la piedra angular del 
bienestar y la prosperidad de las naciones y todos se esfuerzan 
por establecer nuevos regímenes de seguridad social y ampliar 
los existentes. 

En nuestra América Latina este movimiento ha sido más 
intenso que en otras partes, fenómeno explicable porque que
remos alcanzar el mismo nivel de los países europeos, que han 
logrado con mayores recursos y más facilidades, desarrollar una 
vigorosa seguridad social en setenta años de trabajo. 
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En est.e hermoso movimiento en pro de la justicia soci� el 
Perú ha tenido destacada figuración, especialmente en los últi
mos años, y el trabajo realizado hasta la fecha promet.e en el 
futuro halagadores resultados. 

Cabe destacar; entre los hechos que acreditan la labor que 
está :realizando el Gobierno actual en el campo de la seguridad 
social, dos de la mayor trascendencia: la ext{>.m.sión del seguro 
obligatorio a 1�. epiplea.qosJ p(ibl,i� y priy�� .Y. la,,. rr�ión del 
Fondo. ::IS" acipnal .de .Sa,lud Y.. B•e�es�. �ooi,al� 

El Seguro· Socia l del Emplead() flincioba desde el 19. ·de En& 
ro de 1949 "y dentro de pocos ·años contará con una. red de ·hos
pitales ·pr.opibs p'a:ra prestar asistencia a siis afiliados. ·Mientras 
tanto, ·· sori ya �porl:antes ·los· benieficios que 'ha· otorgado a los 
empleados en'Iá etapa··provisionál· en que se encuentra ést.e· ré
gimen de previsión, como se podrá apreciar por los datos que 
próximament.e pub),i�á "lllf onn.acjQnes _Sociales". 

La creación del Fondo Nacional de Salud y ·Bienestar So
cial constituye el mayor esfuerzo que se hwya realizado en el país 
para mejorar sus condiciones sanitarias y prevenir· las enfenn.e
dades; Dotado de cuántiosos· recursos, el Fondo tiene un amplio 
campo de acción y sus :riealizacionés van a constituir· en poco tiem
po una de las más sólidas expresiones del afán que caracteriza al 
Gobiem_o actual, cristalizado en el lema Salud, Educación y Tra,-
ba.jo. · ·· ,. · 

,, .. ' 
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El Seguro de Invalidez, Vejez _ y Muerte para 

Empleados Particulares 

Por el Dr. GONZALO ARROBA, Actuario Matemático 

en Misión de la Oficina Internacional del Trabajo, ante el 

Gobierno Peruano, bajo el programa de Asistencia Técnica. 

INTRODUCCION 

El problema enunciado es el de la creación de una Caja de Pensio

nes para los empleados particulares con el objeto de otorgarles los be
neficios de cesantía, jubilación y montepío. Constituyendo el de los em

pleados particulares un grupo de trabajadores que prestan sus servicios 
a empresas de carácter privado, no es de suponer que el propósito sea 
-constituír un régimen de pensiones de tipo no contributivo o soportado 

en su mayor parte por el Estado a semejanza de los sistemas de pensio

nes para empleados públicos. Lo lógico será suponer que la intención 
selt incorporar al importantísimo sector laboral co-nstituído por los em

pleados particulares a las conquistas logradas por la previsión social para 
los casos en que se producen siniestros que privan al trabajador de con

tinuar disfrutando el pleno goce de sus capacidades laborales. Si éste es 

el propósito, no cabe la menor duda - como muestran las consideracio
nes expuestas en el presente trabajo preliminar - que tal protección no 

podría lograrse, en forma garantizada y eficaz, prescindiendo de la expe

riencia: adquirida por los seguros sociales; y ello es así hasta tal punto 

que el concepto de protección económica para las contingencias de invali

dez, vejez y muerte, se ha identificado plenamente en los tiempos actua

les con el de seguro de los medios económicos de subsistencia. 
Hasta alcanzar el grado de desarrollo logrado por la: doctrina y la 

práctica del seguro social, ha sido preciso sobrepasar etapas previas que, 

dentro de una contemplación retrospectiva, bien podrían considerarse los 
pasos iniciales de ensayo y experimentación. A una de tales etapas ya 

vencidas puede considerarse que pertenecieran las muchas instituciones 

que proliferaron en América Hispana· en el primer cuarto de siglo, con 

-el nombre de Cajas de Jubilaciones y de Pensiones, y dedicadas a otorgar 
rentas de jubilación y retiro en organizaciones de tipo profesional, que 

en ningún caso llegaron a ser modelo de acierto en la concepción social ni 

en la fundamentación económica. Por fuerza de la evolución, dichas_ ins
tituciones jubilatorias han ido cediendo el campo a los modernos seguros 

-sociales de pensiones, que cubren los riesgos· de invalidez, vejez, muerte 

y desocupación en forma más eficaz para lá sociedad y para el individuo, 
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con mejor respaldo económico, con más elevado sentido social y dentro 
de un mejor ajuste a técnicas más depuradas. 

Por ello que al tratar de cubrirse las contingencias de invalidez, ve
jez, muerte y desocupación en beneficio de los empleados particulares del 
Perú, sea: lo más aconsejado referirse al problema como encuadrado des
de su comienzo en los planes de la seguridad social y no en términos de 
una entidad independiente de ésta y fundada en criterios de una etapa 
ya vencida. Por lo demás, al considerar el pro-blema en esta forma, se lo 
está haciendo con miras al mejor beneficio de los grupos interesados, �x
tremo que no se lograría al pensarse en términos de los antiguos regíme
nes de jubilaciones y retiros. De aquí que directamente se trate de la 
transición del actual régimen de previsión a cargo del patrono hacia ,;l 
seguro social moderno de pensiones. 

ALCANCE DEL PRESENTE ESTUDIO 

Tratándose de la transformación de un antiguo régimen de previ
s10n en un plan moderno de seguro social, interesa en primer lugar exa
minar los beneficios que acuerda el sistema a modificarse, el costo que 
representan para el grupo o grupos que lo soportan y su relación dentro 
de la economía general, como también lo que podría: denominarse la efica
cia social del sistema. Corresponderá luego definir los propósitos y pro
ceder· a la conformación de los lineamientos del nuevo régimen en cuanto 
al alcance de la protección, al nivel de las prestaciones, a la: estructuración 
financiera, a la participación de los propios interesados, de los emplea
dores y de la colectividad, representada por el Estado, en las obligaciones 
económicas y, por último, en cuanto a las modalidades y tiempo de apli
cación. Dentro de estas tareas, corresponde al actuario las que tienen que 
ver con los aspectos económicos y financiero-s; pero, a la verdad, existe 
una tan íntima correlación entre la función económica, la social y la fun
damentación financiera del seguro que no es posible tratar en forma 
aislada ninguno de estos aspectos y el paso inicial más apropiado parece 
ser un análisis global de todo el problema. 

El presente informe no pretende ser un estudio exhaústivo de la 
cuestión y apenas si aspirando al rango de un estudio preliminar, se pro
po-ne presentar un cuadro de conjunto de las medidas de previsión ac
tualmente vigentes en favor de los empleados partrculares, pasando a ex
poner, en una segunda parte, algunas consideraciones sobre las posibilida
des de conformación del nuevo régimen en determinados puntos en que 
surgen particulares problemas por la naturaleza de las actuales medi.dtl's 
de previsión o por las peculiaridades de trabajo del grupo afectado. La 
decisión final sobre la amplitud y extensión que quiera darse a la pro
tección que acuerde el seguro, corresponde a las altas autoridades del 
País, en atención a los principios que informan la política social y en de
bida consideración a los usos y costumbres nacionales, a las posibilidades 
económicas generales y a las particulares de las industrias. 

En lo que sigue debe, pues, verse únicamente un respetuoso afán 
por inquirir los lineamientos que se proponga adoptar para el nuevo se
guro,, conocimiento que servirá de base para las correspondientes tareas 
técnicas, particularmente en lo referente a la elección de la estructura 
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financiera y a la ejecución de los cálculos y valuaciones del coste del se
guro. 

LA PREVISION SOCIAL DEL EMPLEADO PARTICULAR 

EN LA LEGISLACION VIGENTE 

El interés del Estado por la protección social de los empleados par
ticulares, en cuanto grupo de modalidades laborales específicas, no es 
nuevo ni de reciente data' en el Perú. En forma orgánica, arranca de la 
Ley N9 4916 de 7/2/1924, que modifica anteriores disposiciones incluí
das en el Código de Comercio respecto a despido del trabajo. La Ley N'? 
4916, completada con su Reglamento (Resolución Suprema' de 22/6/1928), 
además de la indemnización por despido, ya anteriormente instituida, dis
pone que se pague una compensación equivalente a un sueldo por cada 
año o fracción de año de servicio prestado al mismo patrón, que éste con
trate una póliza de seguro de vida en favor de lo.s deudos del empleado 
y que se otorgue una prestación de invalidez. 

Disposiciones legales posteriores amplían el campo de aplicación de 
tales beneficios, o modifican la cuantía de algunos de ellos, o regulan 
las condiciones del derecho y aspectos procedimentales, siendo de notarse 
particularmente la Ley N9 10624 de 10/6/1946, modificada y ampliada 
por el Decreto-Ley N9 11013 de 6/5/1949, que crea el derecho a jubila
ciones por tiempo de servicios en favor de los empleados de las entida
des bancarias, cometciales, industriales, agrícolas y mineras con capital 
mayor de dos millones de soles oro. 

Resumiendo en forma esquemática las medidas de previsión social 
vigentes en el presente momento en favor de los empleados particulares 
y ·dejando de lado el beneficio de indemnización por despido intempes
tivo que más pertenece a la legislación del trabajo propiamente dicha, se 
tiene el siguiente cuadro: 

BENEFICIOS 

1.-COMPENSACION 

P O R  TIEMPO 

DE SERVICIO: 

II.-SEGURO DE 

VIDA: 

III.-PRESTACIONES 

DE INVALIDEZ: 

IV.-.JUBILACION A . 
CARGO DE L 

PATRONO: 

CONDICIONES DEL 

DERECHO 

a) Despedida intempestiva por par

te del patrono. 

b) Retiro voluntario del trabajador 

previo aviso (40 dfas plazo). 

c) Término del contrato a plazo 

fijo. 

a) Prestar servicios ininterrumpi

dos por 4 años. 

b) No ser separado por mala con

ducta. 

a) Enfermedad profesional. 

b) Incapacidad absoluta y perma

nente por accidente en acto o 

con ocasión directa del trabajo. 

a) Prestar servicios ininterrumpi

dos por 30 años o más. 

b) No ser despedido por mala con

ducta. 

PLAZO DE 

ESPERA 

Tres meses de 

prueba. 

Cuatro año:!! 

Ninguno 

36 añc.,s 



INFORMACIONES SOCIALES 

BENEFICIOS QUE OTORGA LA LEGISLACION VIGENTE EN MATE
RIA DE PREVISION SOCIAL EN FAVOR DE LOS EMPLEADOS 

PARTICULARES 

BENEFICIOS 

I.-COMPENSACION 
P OR TIE MPO 
DE SERVICios: 

II . ..:.......SEGURO DE 
VIDA: 

PATRONOS OBLI
GADOS 

Toda entidad individual 
o colectiva dedicada al 
c<lmercio, la industria y 
la manufactura. 

CUANTI� DEL BE�EFICIO 

Un mes del último sueldo por 
cada año o fracción de servi
cio. 50 % en caso de pérdida 
del capital.· 

Id. ·como en anteriores Póliza de seguro individual de 
beneficios. vida por 1/3 de los -primeros 4 

años. Pólizas adicionales por 
el aumento de sueldo en cada 
cuatro años posteriores. (En 
caso de fallecimiento antes de 
los 4 años, corresponden al pa
trono gastos de sepelio y 2 
sueldos mensuales a la viuda o 
a falta .Je ésta a los deudos 
dentro del primer, grado de 
consanguinidad). 

111.-PREST ACIONES Id. como en anteriores l. Inhabilidad ·temporal: pago 
DE INVA LIDEZ: beneficios. subsidios según escala: 

IV.-JUBILACION A 
CARGO DE L 
P A TRONO: 

Entidades bancarias, co
n1erciales, -industriales, 
agricolas y mineras con 
cr,.pital de más de- S/o. 
!:'000,000.00. 

-8-

2 primeros meses 100% sueldo 
3er. mes ' 80% 
49 60% 
50 40% 
60 20% 

2. Incapacidad definitiva: pen-
sión vitalicia 20 % del sueldo 

. ( se asimila· a incapacidad defi
nitiva retiro empleado por in
habilidad con 30 6 más años de 
s�rvicios). 

l. Con 35 años de serv1c1os o 
má!:!, pensión -vitalicia ·del 100% 
del último sueldo (8 + comi
siones). 
2. Con 30 años de servicios si: 
a) Incapacidad ffsica debida

mente comprobada; 
b) Despedida que no sea por 

mala conducta; 
c) A liquidación del negocio, 

procede pensión vitalicia en 
cuantfa disminuida e·n 
2,857% del 100% por cada 
año que falte para ·1os 35 
de servicios. 



BElfEFICIOS 

I.-COMPE NSACION 

POR TIE MPO 

DE SERVICIO: 

II.-SEGURO DE 

VIDA : 

III.-PRESTACIONES 

DE INVALIDEZ: 

IV.-JUBILACION A 

CARGO D E L  

PATRONO: 

INFORMACIONES SOCIALES 

PERDIDA DEL 

DERECHO 

a) Despedida intem-

pestiva por mala 

conducta. 

b) Retiro voluntario 

del trabajador sin 

previo aviso. 

LA CARGA OBSERV .A.CIONES 

ECONOMICA 

RECAE EN: 

Patrono 

Ser separado por ma- Patrono l. Si no es riesgo ase

gurable, la obligación 

patronal es pagar el 

monto de las primas 

a una institución de 

ahorro. 

la conducta, en cuyo 

caso la póliza se en-

t;-egará al derecho-ha-

b5ente más próximo. 

Despedida por mala 

ccnducta. 

Patrono 

2. Derecho indepen

diente a 2 sueldos por 

el seguro empleado. 

Patrono l. No se garantiza la 

pensión en caso de 

quiebra. Unicamente 

el pago de lo deven

¡;aclo. 

2. Los jubilados pue

Cien trabajar siempre 

que sea: 

a) En giro distinto al 

del empleador; y 

b) En centro de tra

bajo distinto. 

La primera consideración que surge del examen del cuadro de dis

posiciones vigentes en favor de los empleados particulares, es que se tra

ta' de medidas a cargo exclusivo del patrono tanto en la obligación eco

nómica como en la de ejecutarlas, situación que pres-enta serias desven

tajas siendo una de las mayo-res que el derecho del empleado depende, en 

forma muy rígida y decisiva, de la permanencia en el servicio a un mis

mo patrono. El cuerpo de legislación examinado no garantiza, en forma 

suficiente, la continuación de los derechos en caso de cambiar de emplea

dor, lo cual amengua en mucho la eficacia de la protección para el caso 

común de empleados que han servido a más de una empresa' durante su 

vida laboral. Introduce, además, un factor volitivo en el reconocimiento 

del derecho en cuanto el empresario - especialmente en tiempos de de

presión económica -tiene en su mano eludir gravosas obligaciones, recu

rriendo a un cambio frecuente de empleados. Para que sea realmente efec

tiva la protección social al empleado o al obrero, necesariamente tiene que 
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trascender el ámbito, de los intereses particulares de los empresarios, para 

contemplar desde sitial más alto el interés. de la' colectividad, consideran

do a cada trabajador como factor de la producción y de la economía na

cionales, por encima de las circunstanciales relaciones con determinado 

empresario. 

En otros términos, a la sociedad, para cumplir su deber de velar por · 

el bienestar y la seguridad social del individuo, no le interesa mayormen

te a cuántos o a qué patronos haya prestado sus servicios el trabajador, 

debiendo preocuparle únicamente saber que ha contribuído a integrar la 

producción nacional dentro de su capacidad personal. 

Desde el punto de vista de la economía de las empresas, las obligacio

nes a que dan lugar las prestaciones examinadas presentan el grave incon

veniente de que pueden incidir en forma súbita, acumulativa: y en mag

nitud tal de poner en peligro la estabilidad misma de aquéllas, especial

mente de las que tienen limitada capacidad. La obligación de jubilar a sus 

empleados co-n 35 años de servicios, por ejemplo, significará una fuerte 

carga económica para una empresa que por requerir de personal especia

lizado, ha adoptado la política de mantener a sus viejos servidores. Lo 

mismo puede ocurrir cuando la obligación de paga·r rentas por la invalidez 

profesional, deba hacerse efectiva con la oportunidad de una acumulación 

no rara, de siniestros por accidentes o enfermedades ocupacionales. En 

este aspecto, el seguro social ofrece una innegable y positiva ventaja 

en favor del empresario, quien mediante el pago periódico de una coti

zación predeterminada, se libera de la contingencia de la acumulación de 

siniestros y del peligro de fuertes desembolsos no contemplados en las 

previsiones financieras del negocio. Además de poner en cubierto al em

presario contra tales contingencias, el seguro social bien establecido tie

ne la ventaja de garantizar debidamente los derechos de los empleados, 

quienes se ponen a cubierto de compartir• la aleatoriedad económica de 

la empresa,. y del peligro de perder sus derechos en caso de pérdida del 

capital o de quiebra. Al respecto, expresas disposiciones de la legislación 

analizada admiten una disminución de los derechos de los empleados 

cuando se produce la pérdida del capital de la empresa, mengua que pue

de llegar hasta un 50% para: la coinpensación por tiempos de servicio. 

En la jubilación a cargo del patrono, no se garantiza el pago de la renta 

si se produce la quiebra del principal, existiendo tal previsión únicamen

te en lo que concierne al pago de las mensualidades de jubilación deven

gadas hasta el momento de la bancarrota. Aunque la ley no contemple 

explícitamente el caso, no se deduce que haya garantía de la continua

ción del servicio de las rentas a:l liquidarse o traspasarse la negociación. 

Analizando separadamente cada uno de los beneficios, caben las si

guientes consideraciones: 

I. - Compensación por tiempo de servicios.

A este beneficio se suele asignar un doble sentido, en diversas le

gislaciones. Se lo considera como una indemnización por el uso y desgas

te de las fuerzas y capacidades del trabajador en el servicio del patro-
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no, o se lo toma como una participación del trabajador en las utilidades 
de la empresa, por lo que en algunos países se le ha denominado fondo 
de reserva o trabajo capitalizado. Pero cualquiera: que sea la fundamen
tación del derecho, la compensación po,r tiempos de servicios, significará 
una importante ayuda económica para el trabajador tanto durante el pe
ríodo en que busca nueva colocación, como al retirarse definitivamente 
de la vida activa. Sin embargo, especialmente en este último extremo, 
no puede esperarse que la compensación adquiera una cuantía substancial, 
a no ser en los casos relativamente poco frecuentes de servicios ininte
rrumpidos y de larga duración al mismo patrono. Pero aún así, la canti
dad recibida por compensación, - veinte o veinte y cinco sueldos men
suales últimos, pongamos por ejemplo, después de veinte o veinticinco 
años de servicios -no es suficiente para poder subsistir cuando el emplea
do ha sufrido un desgaste de fuerzas muy intenso o cuando en· virtud de 
avanzada edad no puede continuar en el trabajo. Son incontables las ven
tajas que en éste y en otros puntos ofrece el régimen de seguro sobre el 
de compensación pagada directamente por el patrono, particularmente por
que en· un seguro bien organizado se tiene la posibilidad de una mejor 
distribución de los beneficios, en duración y cuantía: adecuadas, en favor 
de quienes de verdad lo han menester, mientras que la compensación tie
ne que otorgarse, no en razón ni proporción a la necesidad social del 
trabajador, sino meramente al ocurrir el hecho circunstancial de la .de
jación del cargo. 

Por otro lado, la compensación por tiempos de servicio no tiene va
lor económico efectivo y al contrario puede significar un factor que in
duzca a perturbación en la:s relaciones del trabajo, en tratándose de pa
tronos inescrupulosos, que abusen de los períodos de prueba o impidan 
largas permanencias en el servicio para eludir el aumento del monto de 
la compensación que apareja el crecimiento del sueldo. 

II. - Póliza de seguro de vida. 

Las disposicones legales que instituyen este beneficio, parecen ha
berse inspirado demasiado en el caso ideal del trabajador que presta 
servicios a un solo empleador durante su vida laboral. Si tal fuese el 
caso, aquél llegaría a legar a sus deudos un seguro de vida de un capital 
equivalente a diez y seis mensualidades del sueldo medio percibido en 
los últimos cuatro años. Es de notar que en sí misma la cuantía del be
neficio es por demás exigua para garantizar adecuada protección econó
mica a los deudos del empleado fallecido, particularmente si deja fami
lia numerosa o hijos de corta: edad. 

Las disposiciones sobre la póliza de seguro de vida no contienen pre
visiones explícitas para cuando ocurre cambio de empresas por parte del 
empleado que ha servido más de cuatro años en una negociación. Sería 
de presumir, dentro de la interpretación más lógica, que la póliza con
tratada por el primer empleador se continúe pagando por los sucesivos 
principales o, en su defecto, por los mismos interesados en caso de con
Tertirse en trabajador independiente; mas, en la práctica acontece, según 
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informaciones recogidas en la Dirección del Trabajo, que las pólizas que 
se entregan al empleado cesante caducan en la gran mayoría de los ca
sos por la imposibilidad económica de éste para: continuar el servicio de 
primas mientras está desocupado. Es lo común que el cambio del emplea
do de una empresa a otra, signifique el abandono o liquidación de la pó
liza anterior y la contratación de una nueva cuando el empleado ha com
pletado el período de cuatro años en el servicio del nuevo patrón. Numé
ricamente el beneficio previsto por la ley en favo-r de los deudos, tiene 
un alcance limitado según demuestra la cifra de 42.202 pólizas (a mayo 
de 1951), la que es mayor que el número real de individuos asegurados 
debido a las pólizas adicionales por aumentos posteriores de sueldos con
forme lo dispone la ley. Frente a tal cifra de pólizas, el número de em
pleados inscritos en el seguro del empleado es de 156.874, comparación 
que da un indicio de haber pólizas vigentes de seguro de vida sólo para 
una tercera parte del número de empleados particulares. Asimismo se 
llega a conocer a través de los datos suministrados por la Superintenden
cia de Bancos que el valor del capital medio asegurado es de S/. 5.236, 
lo cual correspondería, prescindiendo de las pólizas adicionales, a un 
sueldo mensual asegurado de S/. 327. 

La aplicación de este beneficio a través de las compañías Comerciales 
de Seguro Privado no es tampoco el medio más propicio ni el más econó
mico para la protección social de la familia del empleado, ya por los es
peciales requisitos y usos comunes en el seguro privado, como por el ni
vel de las primas. En el primer aspecto cabe citar por ejemplo que Ja 
ley dispone que deben ser pólizas individuales de seguro, no dando mar
gen ni siquiera al seguro de grupo que ya ofrecería algunas ventajas; 
asi mismo dispone que aquellos empleados que no sean considerados ries
gos aceptables por las compañías de seguro y quienes son precisamente 
los más necesitados de protección social, no tienen más derecho que el 
de percibir el monto de las primas que son depositadas por el emplea
dor en una institución de ahorro. En cuanto al coste, la·s primas de este 
seguro obligatorio son muy poco inferio-res a las correspondientes a un 
plan de seguro de contratación voluntaria, que presupone gastos fuertes 
de adquisición. La comparación se ve del cuadro siguiente: 

11 111 IV V 

Edad Premio Ley Premios (IV) 
del Empleado Seguros (III)-(11) 100 

ordinario (111) 

vida 

20 18,35 22,70 4,35 19,2 % 
21 18,80 22,70 3,90 17,2 % 
22 19,26 22,70 3,44 15,2 % 
23 19,72 22,70 2,98 13,1 % 
24 20,22 22,70 2,48 10,9 % 
25 20,73 22,70 1,97 8,7 % 
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11 111 IV V 

Edad Premio Ley Premios (IV) 

del Empleado Seguros (III)-(11) 100 

ordinario (III) 

Yida 

26 21,27 23,30 2,03 8,7 % 

27 21,83 23,95 2,12 8,9 % 

28 22,43 24,35 1,92 7,9 % 

29 23,06 25,05 1,99 7,9 % 

30 23,72 25,80 2,08 8,1 % 

31 24,43 26,30 1,87 7,1 

32 25,17 27,15 1,98 7,3 % 
33 25,95 28,05 2,10 7,5 % 
34 26,78 28,60 1,82 6,4 % 

35 27,65 29,60 1,95 6,6 % 

36 28,59 30,65 2,06 6,7 % 
37 29,56 31,40 1,84 5,9 % 

38 30,60 32,55 1,95 6,0 % 

39 31,70 33,80 2,10 6,2 % 

40 32,87 34,70 1,83 5,3 % 

41 34,09 36,10 2,01 5,6 % 

42 35,43 37,60 2,17 5,8 % 

43 36,81 38,70 1,89 4,9 % 

44 38,30 40,35 2,05 5,1 % 

45 39,87 42,15 2,28 5,4 % 

46 41,54 43,50 1,96 4,5 % 

47 43,32 45,50 2,18 4,8 % 

48 45,21 47,65 2,44 5,1 % 

49 47,23 49,35 2,12 4,3 % 

50 49,31 51,80 2,49 4,8 % 

51 51,69 54,40 2,71 5,0 % 

52 54,23 57,25 3,02 5,3 % 

53 56,95 60,25 3,30 5,5 % 

54 59,86 63,50 3,64 5,7 % 

55 62,98 67,00 4,02 6,0 % 

56 66,32 70,80 4,48 6,3 % 

57 69,92 74,90 4,98 6,6 % 

58 73,78 79,35 5,57 7,0 % 

59 77,93 84,10 6,17 7,3 % 

60 82,39 79,30 6,91 7,7 % 
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No cabe duda que el período de cuatro años exigido para la califi

cación del derecho es demasiado largo y explicable únicamente en un ré

gimen de protección realizado a cargo exclusivo de los empleadores. 

Tampoco deja de ser objeta ble cualquier influencia externa o cualquier 

hecho que establezca diferencias que repercutan en la selección para el 

empleo, como pueden serlo las primas de seguro graduadas según edad_es. 

La experiencia demuestra que la más efectiva protección a la fami

lia y la mejor garantía de que la sociedad tomará a su cargo la obliga·

ción del padre de familia fallecido respecto a la subsistencia y bienestar 

de quienes dependían de él económicamente, no puede hallarse sino en 

un adecuado régimen de pensiones de orfandad y de viudedad a través 
de las normas consagradas del seguro social. 

111.-Jubilación a cargo del patrono. 

Por informaciones recibidas conocemos que este beneficio instituído 
por leyes más recientes, no tiene aún aplicación en escala apreciable, 

pues no se han registrado sino muy contados casos de jubilación patronal. 

Aparte de este hecho circunstancial, es de notar que con justa razón 

tratándose de una elevada carga impuesta a1 patrono, la ley no obliga si

no a quienes están en capacidad de soportarla, situación en que se su

pone únicamente a los principales que posean un capital igual o mayor 
a S/ o. 2'000.000.00. En esta limitación reside la o-bjeción principal que 
a tal sistema puede hacerse, pues colocándose en un justo plano de equi
dad social, no se justifica que -un empleado con 35 años de servicios o 
con sólo 30, bajo ciertas circunstancias, tenga el derecho a pensión vita
licia si sirve a una empresa co-n capital suficiente, y que se vea privado 

de igual beneficio otro empleado de igual o mayor tiempo de 

servicios, por el mero hecho, ajeno seguramente a su voluntad, 

de trabajar en una empresa de capital menor de S/. 2'000.000. 
Que el servicio de la pensión dependa de la· prosperidad eco

nómica de la empresa, conforme lo dispone la ley, constituye otra ob
jeción no menos seria. Estos inconvenientes para los empleados, así como 

el factor de incertidumbre que para el empresario representa el coste 
de tales jubilaciones, desaparecen en un esquema general o interprofe

sional de pensiones de vejez en el seguro social, en el que existe ade

más la ventaja de prestarse mayor atención a la edad cumplida por el 
empleado y no únicamente al número de años de servicios como hay 

que hacerlo en las jubilaciones patronales. Por otro lado, en el seguro 

interprofesional o general existe el mejor medio para garantizar el re
conocimiento de todos los servicios prestados a diversos patrones en la 

vida activa de un empleado, y también la posibilidad de liberar al patro
no del gravamen y de las molestias del servicio de la pensión, a cambio 

del simple pago de cómo-das y equitativas primas proporcionales a la 

planilla de sueldos. 
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CARGA ECONOMICA DEL EMPLEADOR SEGUN LA 

LEGISLACION VIGENTE 

Debido a que las prestaciones según la legislación vigente, constituyen 
parte de las relaciones directas entre el empleador y el empleado, sin 
que la ley haya dispuesto intervención de autoridad, salvo para los ca
sos contenciosos, no existe un registro ni recolección estadística del· cum
plimiento de las respectivas disposiciones. Es, pues, del todo imposible 
obtener datos numéricos sobre el número de casos y la cuantía pagada 
por compensación de tiempo de servicios, o por prestaciones de invalidez 
o por jubilaciones patronales. Unicamente existen ciertos datos concer
nientes a las pólizas de seguro de vida, gracias a la obligación que tie
nen las compañías de seguro privado de enviarlos a la Superintendencia 
de Bancos. 

En estas circunstancias y ante la imposibilidad de comprobar la 
carga económica que el cumplimiento de las disposiciones legales anali
zadas ha ocasionado a las empresas en todo el tiempo de aplicación o al 
menos en un período suficiente, se recurre en lo que sigue a la esque
matización teórica de una empresa hipotética que se halle sujeta a to
das las disposiciones de la ley en cuanto a los beneficios para sus em
pleados. 

Con el examen de la lista de emplea·dos y de sus respectivos sueldos 
en una entidad considerada representativa en su género, se ha formula
do una empresa teórica que constase de 350 empleados y que hubiese 
llegado a un grado de desarrollo que pudiese reputarse estacionario, en 
el sentido de no haber aumentos del personal que no fuese para sustituír 
egresos por separaciones, fallecimientos y jubilaciones y que asímismo, 
no hubiesen reducciones del número de empleados. Se ha supuesto, ade
más, que los incrementos de los sueldos tengan una relación directa con 
los años de servicios y éstos con la edad del empleado. Esquemáticamen
te se tendría según lo anterior: 

Número de empleados, 350. 
Edad media de ingreso de los nuevos empleados, 25 años. 
Sueldo mensual inicial, S/. 350.00. 
Desarrollo de los sueldos medios 

con 3 años de servicio, mensual S/. 550.00 

" 7 650.00 
,, 10 850.00 
,, 15 1050.00 
,, 20 1150.00 
,, 25 1300.00 
,, 30 1500.00 
,, 35 2000.00 

Se sÚpuso también que en los 3 primeros años se separa un 40 % 
-de los empleados que ingresan al servicio; en los 4 años siguientes, un 
40% de los restantes y luego conforme a las siguientes proporciones: 
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nente. 

Con 10 
15 

20 
25 

30 

años de servicios, 

,, 

33% 
33% 
41% 
47% 
30% 

Todos estos porcentajes se refieren en cada caso al grupo rema-

A base de estas hipótesis y de que la mortalidad del personal con
siderado, se ajuste al orden indicado por la Tabla de Mortalidad de la 
población de Lima ( Schrüffer), se calculó que, alcanzada la situación 

estacionaria', se tendría una jubilación dos años seguidos y dos en el ter
cer año. Se determinó, asimismo, que habría un número medio de 18 

jubila•ciones en curso de pago, lo que representaría un desembolso anual 
de S/. 360.000.00. 

El costo de la compensación por tiempo de servicios a los emplea
dos que se separan sería de S/. 308.000.00 cada año. 

Para obtener el valor de las primas por las pólizas de seguro, se cal
culó una edad media' de 34 años para empleados con derecho a ellas, Jo 

cual significaría un egreso de S/. 36.000.00 cada año, correspondiente a 

120 pólizas anuales vigentes en promedio. 
La carga económica por pensiones de invalidez profesional, de muy 

ligera incidencia en la' actividad considerada, se ha adoptado únicamente 
para redondear el porcentaje obtenido, como un 0,3 % de los sueldos. 

El total de las obligaciones así establecidas, sobre el monto anual 
de salarios que sería de S/. 2'636.000, arrojaría un porcentaje de 
27% (9). 

TRANSICION DE LA PREVISION A CARGO DEL PATRONO HACIA 

EL SEGURO SOCIAL 

Como pasos iniciales para lograr esta transforma'ción pueden citarse 
los siguientes instrumentos legales de reciente data, que son: 

a) Decreto-Ley N9 10902 de 19/11/1948, que crea "el seguro so

cial del Empleado para la protección del empleado público y particular, 

en los riesgos de enfermeda'd, maternidad, invalidez, vejez y muerte". 
Este amplio enunciado se restringe al introducirse la salvedad de que 

en la cobertura de los riesgos de invalidez, vejez y muerte, el sistema 

comprenderá solamente los casos no previstos por las leyes de jubilación, 

cesantía y montepío y otras de previsión social vigentes sobre las mis
mas ma'terias, entre las cuales cabría acaso considerar la Ley N<? 4916. 

(9) Los cálculos para determinar el total anual de sueldos, el número de 

jubilaciones anuales, la cifra de jubilaciones en servicio y las sepa

raciones, se efectuaron utilizando, además de las funciones mas co

munes en la tabla de vida, las siguientes: 

L 
.2. 
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Institúyese en virtud del Decreto-Ley N9 10902 el Cuerpo Organiza
do,r del Seguro Social del Empleado. 

b) Decreto-Ley N9 10941 del 19/19/1949, que establece las coti
zaciones . transitorias para el financiamiento de las pr-estaciones provisio
nales en los riesgos de enfermedad y maternidad y la: participación del 
Estado, de los patronos y de los empleados en el pago de dichas cotiza
ciones. 

Mediante disposiciones supremas posteriores se regulan la adminis
tración e inversión de fondos del seguro del empleado; se dicta: el Re
glamento interno del Cuerpo Organizador y el reglamento de prestacio
nes provisionales para los eventos de enfermedad, maternidad y muerte 
( en este último caso solamente en lo que concierne a la asignación fu
neraria). 

c) Con fecha 26/2/1951, se promulga la Ley N9 11594 por la cua:l
"se constituye una comisión encargada de elaborar el proyecto de Es
tatuto de la Caja de Pensiones para los Empleados Particulares con el 
objeto de otorgarles los beneficios de cesantía, jubilación y montepío". 
Se concede un plazo de ciento ochenta días para la formulación del pro
yecto de Estatuto de dicha Caja de Pensiones, a cuyo término deberá 
ser remitido al Poder Legislativo para su aprobación. 

Siendo éstos los antecedentes legales para la introducción del segu
ro social en favor de los empleados particulares en los riesgos de invali
dez, vejez, muerte y cesantía y para la transformación del régimen ac
tual de previsión de tipo patronal al más avanzado y amplio del seguro 
social, cabe enunciar algunas consideraciones sobre puntos . básicos de 
este último, que deberían ser considerados y decididos pr-eviamente para 
realizar en debida forma· el trabaj·o técnico que todo sistema de seguro 
requiere para su sólida fundamentación. 

OPINION DE LAS ORGANIZACIONES DE EMPLEADOS 

Dos importantes entidades de empleados particulares, el Primer Con
greso de Empleados Bancarios y la Asociación de Empleados del Perú, 
han emitido sus opiniones respecto al seguro proyectado. A los puntos 
de vista expuestos por las mencionadas organizaciones, me referiré con 
debida oportunidad y en forma explícita o implícita, en las considera
ciones que se hacen adelante. 

EL SEGURO SOCIAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS 
PARTICULARES EN RELACION A LOS DEMAS ESQUEMAS 

DEL SEGURO SOCIAL EXISTENTES EN EL PAIS 

Por los Decretos-leyes citados anteriormente se conoce que existe ya 
organizada la institución denominada Seguro Social del Empleado, que 
tiene a su cargo el cubrimiento de los riesgos de enfermedad, materni
dad, invalidez, vejez y muerte. Con laudable acierto en la preferencia, 
el seguro social del empleado ha optado primeramente por el cubrimien
to de las contingencias de enfermedad y maternida'd. 
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A su vez la Ley N9 11594 también citada, menciona como institu

ción a crearse una Caja de Pensiones para Empleados particulares para 

los riesgos de cesantía, jubilación y montepío, enunciado en el cual se 

.añade la contingencia de cesantía en relación a la enumeración de ries

gos del párrafo anterior y en cambio se circunscribe el campo de acción 

e.e la proyectada Caja solamente a los empleados particulares. 

Con ocasión de la· concurrencia de propósitos y divergencia de orga

nización que implican el Decreto-Ley N9 10902 y la Ley N9 11594, me 

permito llamar la atención hacia un objetivo•, que apoyado por fuertes 

1:azones teól'icas y doctrinarias y con magnífica experiencia en la prác

tica', va adquiriendo carta de universalidad en el desarrollo de los siste

mas de seguro y seguridad sociales. Me refiero a la máxima unificación 

a que se propende en la protección de la población asegurada, aun por 

encima de las diversas características y modalidades de trabajo o de vida 

de los varios grupos, constituyendo la meta un solo reg1men de seguro 

"que garantice a cada trabajador beneficios proporcionales al valor que 

se presume tiene su traba:j o para la economía nacional". ( 1). 

A este respecto, "el nuevo principio es que todos los empleados de

berían participar sobre la misma base a: la protección fundamental acorda

da por los esquemas generales, y que la función de los esquemas interpro

fesionales debería limitarse simplemente a asegurar beneficios adicio

nales". (2). 

En los princ1p10s expuestos como base para las Recomendacion�s 

de la Conferencia Internacional del Trabajo en su XXVI reunión, se 

afirma que "la universalidad del campo de aplicación es la esencia del 

concepto moderno del seguro social ...... ". ( 3) . 

Luego se añade: "Sólo alcanzando esta universalidad, es posible 

crear un régimen de seguro social en el que los ciudadanos, como tra·ba

jadores, obtengan el carácter de socios activos en la sociedad, contri

buyendo con sus cuotas al fondo común y recibiendo en recompensa del 

Estado la oportunidad para el trabajo y la: manutención cuando no pue

dan trabajar". 

Al tratar de la administración del seguro, las recomendaciones de la 

citada conferencia enuncian: 

"La Administración del seguro social debería unificarse dentro de 

un sistema coordinado de servicios de seguridad social, y los cotizantes, 

a través de sus organizaciones, deberían estar representados en los órga

nos que determinen o aconsejen la política administrativa y propongan 

la legislación y los reglamentos". 

(1) OIT.-Post War Trends in Social Security.-Geneva 1949.

(2) OIT.-Opus. cit.

(3) OIT.-Conferencia Internacional del Trabajo, XXVI reunión: "Se

guridad Social: principios y problemas resultantes de la: guerra". Par

te I, Principios. Mo-ntreal, 1944. 
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"El seguro social debería estar administrado por una: sola autori
dad; ésta debería tener relación con las autoridades que administren la. 
asistencia social, los servicios médicos y los servicios de empleo en un 

órgano coordinador de los asuntos de interés común, tales como- la cer
tificación de la imposibilidad para trabajar o para obtener trabajo". 

"La administración unificada del seguro social debería ser com
patible con la existencia de sistemas de seguro separado, obligatorios o 
voluntarios, que otorgan adicionalmente, pero que no reemplazan, las 
prestaciones para ciertos grupos profesionales como por ejemplo-, mine
ros y marinos, funcionarios públicos, personal de empresas individuales 
y miembros de sociedades mutualistas". 

En el caso que nos ocupa del seguro social de los empleados particu
lares para los riesgos de invalidez, vejez, muerte y cesantía, parece lo 
más indicado establecerlo dentro del ya creado organismo de Seguro So
cial del Empleado, de manera de lograr la unidad administrativa: con re
lación al cubrimiento de los riesgos de enfermedad y maternidad, ya en 
vigencia provisional en beneficio del mismo grupo. Fuertes razones de 
eficacia y simplificación administrativa pueden aducirse en favor de esta 
solución, y las consiguientes de economía por la utilización de funciones 
y procesos comunes como son la identificación, recaudación y control lle 
cotizaciones para no citar sino los aspectos mas obvios. No cabría tampo
co subestimar la·s ventajas de la conexión ya establecida entre el seguro 
social del empleado y el seguro- social obrero, conexión inicial que bien 
podría ser el punto de partida de una futura unificación total de los ser
vicios peruanos de seguridad social. Igual posibilidad futura debería te
nerse también presente a:l formular el esquema de beneficios para los 
empleados particulares con miras a la unificación y paridad de derechos 
con los demás grupos laborales, aunque sin perder de vista las peculiari
dades de las condiciones económicas y de trabajo y las necesidades socia
les específicas del grupo integrado para los empleados particulares. 

RIESGOS A CUBRIRSE 

El geguro social de los medios económicos de subsistencia tiene 
como finalidad aliviar la necesidad económica que sufre el trabajador 
o su familia por causa: de la imposibilidad de laborar o de obtener tra
bajo o por muerte del jefe de familia, restaurando en tales casos a un
nivel suficiente el sueldo o salario total o parcialmente dejado de per
cibir. Para lograr estos objetivos en forma: efectiva, es preciso que los
beneficios o prestaciones del seguro social sean oportunos y suficientes,
en tiempo y cuantía, de modo de compensar adecuada y equitativamen
te toda pérdida o disminución involuntaria de remuneración. Por otr� 
lado, para que el seguro social sea económicamente soportable por los 
propios interesados, por la industria y por la colectividad, es necesario
que los beneficios se otorguen únicamente en los casos de necesidad real.

En resumen, un buen sistema de seguro social de los medios econó
micos de subsistencia deberá adoptar como norma la concesión de be-
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neficios o prestaciones sólo a quienes verdaderamente tengan necesidad, 
haciéndolo entonces en cantidad y duración suficientes para remediar 
ésta. 

Universalmente se aceptan causas que dan lugar a pérdida o dismi-
nución involuntarias de las entradas, los siguientes eventos: 

.enfermedad, 
maternidad, 
invalidez, 
vejez, 
muerte del jefe de familia, 
desocupación. 

En lo que sigue se prescinde de considerar la enfermedad y la mater
nidad por ser asuntos no incluídos en el problema concreto que se estudia 
y por tanto las consideraciones que vienen se limitan a la compensación 
económica que procede en casos de imposibilidad para trabajar: invalidez, 
vejez y muerte del jefe de familia o para obtener trabajo (desocupación). 

Es de notar que los propósitos enunciados en la ley 11594, en la que 
se hace mención de cesación, jubilación y montepío, están incluídos en 
forma mucho más amplia dentro de la' anterior enumeración usual en el 
seguro social. También la lista de beneficios que en los dos· grupos de pen
siones de jubilación y pensiones de cesantía, co-nsigna el acuerdo del Pri
mer Congreso Nacional de Empleados Bancarios, puede considerarse am
pliamente cubierta: al definir como causas determinantes del derecho a 
las prestaciones del seguro social las que ocasionan la imposibilidad de 
trabajar o de encontrar trabajo. 

La existencia de sistemas de pensiones para los servidores del Esta
do o para determinados grupos de empleados o gremios fué anterior a la 
creación del seguro social y con mayor razón a su moderno desarrollo. 
Los antiguos sistemas de pensiones a'l igual que lo hace el régimen perua
no de previsión social para el empleado particular, que se ha analizado, 
acusan en relación al seguro social aspectos fundamentales en que no 
coinciden por ba·sarse en consideraciones y puntos de vista sociales dife
rentes o por perseguir objetivos diversos. Los viejos sistemas de pensio
nes, por ejemplo, han dado excesivo énfasis al cumplimiento de un nú
mero de años de servicio como base para el derecho a su principal bene
ficio, que ha sido una renta jubilar de retiro, sin interesar mayormente· 
si el empleado luego de haber cumplido el tiempo prescrito de servicios, 
está en plena posesión de sus capacidades físicas y mentales y en apti
tud de continuar integrando la producción, como es deber de cada uno 
de los miem·bros capaces de la sociedad. En cambio en el seguro social 
se reconoce el derecho a los beneficios únicamente cuando el individuo 
no está· ya en capacidad de contribuír útil y eficazmente a: la producción, 
punto de vista que es el de la sociedad y en cuya aplicación no puede 
quedar margen para conceder prerrogativas a quienes pueden subsistir 
sin ayuda de terceros. El eminente actuario argentino Prof. Dr. José 
González Galé dice al respecto: "La jubilación no es una sinecura ni una 
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canongía:: es un retiro digno y decoroso para el que gastó sus mejores 
energías sirviendo a su país. Por ello no se puede pretender una jubi
lación equivalente a: la totalidad del último sueldo, ni es posible admitir 
que se acojan al retiro hombres llenos de vigor y de energías, capaces 
de prestar aún largos años de servicios útiles". 

INVALIDEZ 

En la Ley N9 4916 y el cuerpo de disposiciones conexas que se han 
examinado, se garantiza protección en el caso de inhabilidad, umca
mente para aquellos empleados que han perdido la capacidad laboral 
en notorio servicio del patrono, o sea: en el acto o con ocasión directa 
del trabajo. Se considera como inhabilitación de este grado a la resultan
te de enfermedad ocupacional incurable o de accidente del trabajo. 
Pero aún en estos casos, el beneficio adquiere duración vitalicia sólo 
cuando se trata de incapacidad absoluta y permanente. Como queda di
cho, el monto del beneficio, pese a lo restringido de su otorgamiento, 
es notoriamente insuficiente ( 20 o/o del sueldo). 

Sería socialmente injustificado que dentro del proyectado segu
ro de pensiones de los emplea·dos particulares no se conceda la impor
tancia y amplitud que merece la protección a la invalidez como suelen 
hacerlo los seguros más modernos que consideran a esta contingencia la 
de peores efectos económicos y psicológicos por convertir al trabaja
dor en cualquier tiempo de su vida laboral en un ente improductivo y 
en pesada carga para su familia y la sociedad. 

Tratándose de un seguro de empleados en que generalmente no 
existen causas para una incidencia: anormal del riesgo ocupacional, la 
mejor solución sería la de no establecer distinción para el derecho a 
prestación entre la inhabiÍidad producida por causa o con ocasión del 
trabajo y la de origen natural o profesional. Idénticamente el período 
de calificación para el derecho a la prestación de invalidez convendría 
considerarlo de la menor: duración posible, no exagerando una pruden
te preocupación por poner al fondo de seguro a cubierto de fraudes. 

En cuanto al monto de la pensión de invalidez, conviene conside
rar la posibilidad de establecer para todos los casos cualquiera que sea 
su origen, una distinción entre la inhabilidad que da lugar a la pér-

. dida total de la: capacidad de.· trabajo y por consiguiente de ganancias, 
y la que produce solamente disminución de la capacidad laboral. Para 
la incapacidad que llamaríamos total, podría: constituírse la pensión de 
una cuantía básica entre los límites del 40 . al 50 o/o del sueldo medio 
en los últimos tres años anteriores a la incapacitación y además de un. 
porcentaje de incremento (por ejemplo 1,5% del mismo sueldo medio) 
por cada año de servicio , que exceda de un período básico, digamos a 
manera de ejemplo, dé los primeros cinco años de servicios. El seña
lamiento, definitivo de la cuantía básica y del incremento dependerá de 
los resultados del estudio financiero-actuaria! del esquema o esqu�mas 
que se adopten. 
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La cuantía del beneficio para la incapacidad parcial lógicamente 

sería proporcional a la disminución de la capacidad en relación al mon
to que correspondería: a la incapacidad total. 

Será también preciso revisar la definición de invalidez y darle un 

sentido liberal y más humano, asignando preferencia, por tratarse de 

grupos de empleados, al concepto de invalidez funcional y no estricta

mente al físico que ha prevalecido en anteriores legislaciones. Un em
pleado, según esto, debería ser considerado inválido y tener derecho a 
la pensión cuando, por cualquier causa física o mental o de simple de

bilitamiento de sus facultades, no se halla en capacidad de trabajar �n 

un nivel económicamente útil en la profesión o actividad para la que 
se preparó o en otra compatible con ésta y con su formación. 

Llevando el cubrimiento de la invalidez a un plano más amplio co

mo el que queda enunciado, es posible poner a: cubierto al empleado con
tra toda contingencia de pérdida o disminución prematura de la capa
cidad laboral, lo que a: su vez deja en posibilidad de circunscribir el be

neficio de vejez a los casos que verdaderamente son tales. 

La protección a los inválidos debe implicar primordialmente el in
terés de la sociedad por mantener en el más alto nivel de eficacia y 

volumen la mano de obra, para lo cual deben adoptarse en conex10n 
con el seguro de invalidez, las medidas tendientes a la recuperación y 
rehabilitación de los inválidos. 

VEJEZ 

Dentro de la teoría y la práctica del seguro social, lo usual es con
siderar la vejez como un caso particular de la invalidez, en el cual no 
se requieren examen ni comprobación de deficiencia física o mental, 

por suponerse que dentro del proceso biológico del ser humano, llega 
una edad en la cual el decrecimento de las fuerzas y de la capacidad 

del individuo es tal que su labor ya no puede considerarse económica
mente útil y eficaz. Por otro lado, no es menos digno de atención el 

justo derecho a descanso que el hombre que ha dedicado su vida al tra

bajo, conquista para el fin de sus días. De aquí que sea la costumbre 
universal en el seguro social, señalar un límite mínimo de edad (y a 

veces varios límites graduados) para el reconocimiento del derecho a 

pensión de vejez. En la fijación de esta edad intervienen consideracio
nes de diversa índole como son la necesidad de utilizar la experiencia 

de los antiguos trabajadores hasta un máximum compatible con el inte

rés de la sociedad y el del individuo; la proporción de trabajadores den

tro y sobre la edad señalada, que depende de la composición y de la 

duración media de la vida en determinada colectividad; la conveniencia 

de no sobrepasar límites razonables en la carga económica que repre

sentan los grupos en pasividad para las clases productivas, etc. 

La recomendación de la Conferencia Internacional del Trabajo en 

la citada XXVI REUNION, dice al respecto: 

"La prestación de vejez debería pagarse cuando se alcance una 
edad prescrita que debería ser aquella en la: que comúnmente las per-
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sonas son incapaces de efectuar un trabajo eficiente, en que la inci
dencia de la enfermedad y de la invalidez es alta y la desocupación, 
si ocurre, es probablemente permanente". 

Por su interés, resulta apropiado trascribir también la opiniÓ'n 
del Prof. Dr. González Ga'lé al respecto: 

"Decir que un hombre tiene derecho a retirarse cuando ha cumplido 
30 años de trabajo, sin atender a la edad, es absurdo y ridículo . Muchos 
empiezan a trabajar de niños. ¿Se puede jubilar a un hombre de 43, o de 
48 o de 50 años de edad porque empezó a trabajar a los 13, a los 18 o a 
los 22? Formular la pregunta es contestarla negativamente". 

En los países latinoamericanos, en proceso de desarrollo y tecnifica
ción, con poblaciones más bien escasas que superabundantes y con mano 
de obra de nivel medio no muy especializado, parece recomendable man
tener a los trabajadores experimentados lo más posible, mientras puedan 
prestar sus servicios con eficacia, lo cual significaría la adopción de lí
mites de edad no muy tempranos para: el derecho a la pensión de vejez. Me 
abstengo de mencionar alguna cifra sin antes analizar datos biométricos 
gobre los diversos sectores de población trabajadora en el Perú; pero in
vito a' considerar que en todo el mundo, conforme se acentúa el proble
ma del envejecimiento de las poblaciones, hay una marcada tendencia a 
elevar el límite que ya antes de ahora no era inferior a los 65 años en los 
países de Europa y en los Estados Unidos de Norteamérica. Habrá que es
tudiar la concesión que po<lrá hacerse en el medio local a base de un dete
nido estudio de los elementos que quedan enunciados. Asímismo, conven
drá estudiar si el desgaste de energías y consumo de la vida acusa diferen
cias notables en relación a: determinadas profesiones, ocupaciones o zonas, 
para graduar, según el mayor desgaste vital, los límites de edad para la 
prestación de vejez. 

Es también necesario señalar un tiempo mm1mo de servicios para 
que, conjuntamente con el cumplimiento de la edad mínima, se produzca 
el derecho a la pensión de vejez, garantizando en esta forma que el bene
ficiario ha dedicado su vida en adecuada proporción a actividades produc
tivas que le hacen acreedor al beneficio de jubilación. Sobre este punto, 
la Ley N9 10624 de 10/7/1946 y sus modificatorias (Ley N9 11013 de 
6/5/1949), señalan ya cifras que podrán servir de pauta a la·s considera
ciones que se hagan en un estudio definitivo. 

Consecuentemente con lo expresado, en el supuesto de que el nivel 
de la prestación sea fijado de modo que permita cubrir el costo normal de 
subsistencia del beneficiario y de quienes de él dependen, punto al que me 
referiré más adelante, y supuesto también el hecho de que las pensiones 
de vejez se concedan a quienes por sus años no están ya en capacidad de 
realizar con eficacia un trabajo substancialmente remunerado, es natu-
1al condicionar el otorgamiento de la pensión vitalicia de vejez, como lo 
recomendó la citada Conferencia Internacional del Trabajo, "a que el 
beneficiario se retire de un trabajo regular en cualquier ocupación lucra
tiva; cuando esta: condición se estatuya, la percepción de pequeñas ga
nancias ocasionales, no deberían hacer cesar la prestación de vejez". 
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MUERTE 

Los beneficio� que se otorguen a los deudos del empleado que fallez
ca, sea estando en actividad o en goce de pensión de invalidez o de ju
bilación, tienen un alto sentido de protección a la familia en el evento de 
la pérdida de su sostén económico. A través de un buen sistema de pen
siones de orfandad, la sociedad debe estar en la posibilidad de cooperar 
a la debida preparación de las generaciones jóvenes, en los casos en que 
el padre de familia no puede hacerlo por fallecimiento prematuro. Para 
cumplir esta alta finalidad, es indispensable extender el goce de las pen
siones de orfandad hasta la edad en que los huérfanos terminan sus �s
tudios o ingresan al trabajo y pueden bastarse por si mismos. También es 
preciso desterrar la vieja costumbre de computar los beneficios que se 
otorgan a lo� derecho-habientes por unidad de causante, con lo cual se 
favorece a las familias poco numerosas a cuyos miembros corresponde 
una participación mayor en el beneficio, en desmedro de las familias nu
merosas que comúnmente son las más necesitadas. Debería, pues, ado-p
tarse el sistema de pensiones de orfandad por unidad de derecho-habien
te, con una limitación máxima expresada en un porcentaje muy cercano 
aJ último sueldo para la suma de las pensiones ocasionadas por el mismo 
causante. En los pa'íses latinoamericanos, se ha generalizado mucho la 
costumbre de señalar la edad máxima para el goce de la pensión de or
fandad en los catorce años, dejando la posibilidad de extender dicho pla
zo hasta los 18 a'ños para los beneficiarios que estudian en planteles pú
blicos o autorizados por el Estado. 

Respecto a la pensión de viudedad, el mejor resumen de lo que pue
de y debe hacerse está contenido en la resolución correspondiente de la 
Conferencia Internacional del Trabajo en su reunión de Filadelfia, que 
dice: "La prestación de viudez debería pagarse a una viuda que tenga a 
su cargo un hijo por quien se pague una prestación infantil o que, al fa
llecimiento de su marido o después, se invalide o haya alcanzado la edad 
mínima a la que puede reclamar la prestación de vejez; una viuda que 
no satisfaga una de las condiciones exigidas debería recibir prestación 
de· viudez por un período mínimo de algunos meses y, si está desocupada 
después, hasta que se le pueda ofrecer un empleo conveniente, efectuado 
un entrenamiento, si ello es necesario". 

En cuanto a los derecho-habientes, es· preciso limitarse a la viuda 
y a los hijos menores, y únicamente a falta de éstos, hacer extensivo el 
beneficio a los padres y eventualmente a los hermanos menores, bajo 
prueba de que han vivido a cargo del empleado fallecido y también bajo 
prueba de necesidad económica. 

DESOCUPACION 

La experiencia lograda en Sudamérica aconseja: mucha cautela en 
el otorgamiento de subsidios u otras formas de ayuda económica en el 
caso de cesantía o desocupación. Una razón para ello es que en estos 
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países en desarrollo económico e industrial y subpoblados, el mercado de 

la mano de obra es demandante y no oferente en términos generales, y 

apenas si puede hablarse de desocupación en el estricto sentido, técnico• 

del vocablo. Más propio sería referirse al fenómeno como a una transi

ción mientras el empleado u obrero deja una ocupación y se ubica en 

otra. Otra razón para usar prudencia en este campo es que un sistema 

de protección económica a los desocupados requiere imprescindiblemen

te y como condición sine qua non, de un servicio de empleo que funcio

ne con alto grado de efica•cia, lo que no se ha logrado todavía en gene

ral en la mayoría: de nuestros países. 

En el caso concreto de los empleados particulares del Perú, habrá 

también que comenzar por la organización del servicio de empleo, antes 

de iniciar cualquier programa de protección económica a: los desocupa

dos. Para este fin, la coyuntura es favorable gracias a la asistencia téc

nica que la Organización Internacional del Trabajo presta en estos mo

mentos al Gobierno Peruano, también en esta rama. 

Supuesta esta base, el auxilio económico a los desocupados habrá 

que pensarlo en términos modestos y de lo estrictamente indispensable 

para: subvenir necesidades reales, no dejando resquicio alguno a la ten

tación de no buscar activamente trabajo. 

RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS ANTERIORES 

El problema que concita la máxima atención en el momento de 

crearse un régimen de seguro de pensiones, es el que se refiere a los 

beneficios que deben garantizarse a la generación activa en el momen
to inicial del seguro. Este problema se traduce en el de buscar una so

lución justa y también económicamente soportable al reconocimiento 

de derechos para quienes han ingresado al servicio en períodos ante
riores. La solución más simple consistiría en reconocer los derechos a 

partir de la vigencia del seguro, pero ello significaría prescindir <le 

otorgar beneficios a la generación actual o hacerlo en proporción muy 

exigua, extremos socialmente insostenibles, ya que para que tenga sen

tido y atracción "el seguro social debe otorgar prestaciones de un ni

vel suficiente, inmediatamente o casi inmediatamente después de su 

entrada en vigor". ( 1). 

La aceptación de los tiempos de serv1c1os anteriores a la vigencia 

del seguro no presenta particulares dificultades tratándose de las con

tingencias de invalidez y muerte, en las que, dado el corto tiempo de· 

adquisición de derechos usuales en las legislaciones modernas, toda la 

población activa en el momento inicial del seguro, puede sin mayor que

branto económico ingresar al pleno goce de derechos dentro de un cor

to lapso. No así en tratándose de la contingencia de vejez, que como 

(1) OIT.-Revista Internacional del Trabajo, setiembre 1938. Lucien 

Feraud. "Introducción a los problemas financieros de los se

guros sociales". 
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queda dicho, está subordinada tanto al cumplimiento de la edad mm1-
ma requerida como a la certificación de un número suficiente de años 
de servicios. Surge, pues, la necesidad imprescindible de reconocer en 
determinada extensión el tiempo d-e servicios prestados con anteriori

dad a la vigencia del seguro-. De no procederse así en el caso concreto 
gue nos ocupa, se privaría del disfrute de este beneficio a una porción 
considerable de empleados particulares en actividad en este momento 
o se reducirían de una manera apreciable las cuantía•s de las prestacio
nes para la mayoría de ellos. 

La extensión del reconocimiento de serv1c10s anteriores en el pro
yectado seguro para empleados particulares, dependerá naturalmente de 
las posibilidades financieras de absorber el pasivo inicial del fondo del 
seguro, que tal reconocimiento signifique, lo que se determinará en los es
tudios técnicos que se inician. Existe a este respecto un factor favorable 
que consiste en el derecho adquirido a: la compensación económica a 
cargo de los patronos por tiempo de servicios, la cual podría ser dedica
da en parte o íntegramente al pago del reconocimiento de los servicios 
prestados al mismo patrono antes del seguro, posiblemente computando 
dichos servicios sobre la· misma base que los que se acrediten con poste
rioridad a la iniciación del seguro, para efectos de la integración de la 
pensión. 

Sin embargo, limitar el reconocimiento del tiempo de serv1c1os an
teriores únicamente a los prestados al actual empleador, sería introducir 
un factor eventual y circunstancial en el reconocimiento de derechos y 
en la cuantía de las prestaciones, en desmedro de los empleados que han 
cambiado de patrono en los últimos tiempos anteriores a la vigencia del 
seguro. Para amenguar esta desfavorable circunstancia, cpnvendría tener 
presente la posibilidad de reconocer, además de los servicios al patrono 
actual, los que hubieran sido prestados a otros empleadores a partir de 
una edad que podría ser señalada, po-r ejemplo, en 35 o en 40 años. Este 
reconocimiento adicional cabría acaso hacerse asignando un porcentaje 
menor de incremento de la pensión por cada año reconocido. Todas estas 
y otras posibilidades se tendrán presentes en los estudios previos a la 
(llaboración financiera del seguro. 

NIVEL DE LAS PRESTACIONES 

Sería prematuro referirse en este trabajo preliminar a cuantías 
concretas para los diversos beneficios, como podrá hacerse posteriormen
te en base a los resultados que arrojen las investigacio-nes sobre la inci
dencia de los riesgos, los datos estadísticos y biométricos de la población 
comprendida en el seguro y la estructura financiera que se adopte. Por 
el momento caben sólo algunas consideraciones de orden general .a este 

respecto. 

- 26 -



INFORMACIONES SOCIALES 

Del nivel de las prestaciones que se acuerde, depende principalmente 
la eficacia del seguro social, más que de ningún otro factor. Por un lado, 
si los beneficios son demasiados exiguos, el seguro no- cumplirá su princi
pal objetivo cual es el de aliviar las necesidades ocasionadas por la pér
dida de la capacidad de ganancia. Por otro lado, no sería socialmente 
justificado que la población pasiva perciba iguales remuneraciones, sin 
trabajar, que los trabajadores activos, quienes además del mayor de
recho moral que les asiste tienen también mayores gastos por las mis
mas exigencias derivadas del trabajo. La solución pa·rece, pues, hallarse 
en un justo medio que consistiría en aproximar en cuanto sea posible 
el nivel de las prestaciones económicas al de las remuneraciones que 
percibía el trabajador antes de acogerse a aquéllas, procurando que !a 
diferencia entre la prestación y el salario no sea tan grande como para 
producir un resultado catastrófico en la economia del empleado u obre
r·o, ni tan pequeña que induzca: a preferencia por las prestaciones del 
seguro sobre la remuneración lograda por el trabajo efectivo. 

Un tercer factor independiente de los anteriore�, como es el coste 
del sistema, interviene también en la determinación final del esquema 
de prestaciones, pues como ya se ha enunciado, la: carga que las clases 
pasivas signifiquen sobre la renta nacional y sobre los ingresos de los 
activos, no debe rebasar prudentes límites. 

En el señalamiento de las cuantías de las prestaciones debe te
nerse muy presente también el nivel de los salarios en el medio de 
aplicación del seguro y su relación con el coste real de vida, pues la 
finalidad última de los beneficios económicos del seguro es permitir 
subsistir al trabajador y cubrir sus necesidades normales dentro de már
genes decentes. De aquí que si el nivel de salarios es bajo, sea impres
cindible a·spirar a que las prestaciones se señalen en cuantías muy 
próximas a éstos. Será también preciso señalar cuantías mínimas para 
las prestaciones de modo que éstas no bajen a cifras incompatibles con 
las necesidades básicas de la: subsistencia. Aún mas, el seguro debe con
tar con un mecanismo de revisión de estas cuantías mínimas y en ge
neral de las pensiones, que opere, siempre y cuando se produzca una 
elevación del coste de vida de tal magnitud que las prestaciones otor
gadas o por otorgarse por bajo del nuevo límite, no sean suficientes ya 
para llenar adecuadamente la finalidad del seguro social que es la de 
proveer de los medios económicos de subsistencia, en los casos en que 
acaezcan los riesgos. 

ASPECTOS FINANCIEROS 

Múltiples son las tareas que en el aspecto a:ctuarial impone la es
tructuración financiera de un régimen de seguro social como el que 
nos ocupa. Por el momento se ha iniciado ya la recolección de los da
tos y el examen de las posibles bases estadísticas y biométricas que de-
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berán utilizarse y todo hace esperar que sea posible cumplir, en grado 

aceptable, los trabajos que se requieren en estos casos. Es para fa�i

litar esta labor que he juzgado de interés primordial exponer las ante

riores consideraciones en la esperanza de que se precisen cuanto antes 

las soluciones a cada una de las cuestiones implícitas en los puntos to

cados. Con tal conocimiento, espero estar en la posibilidad de presentar 

proposiciones sobre la organización financiera del proyectado seguro 

y el mecanismo que puede servir de base a la mencionada organización, 

así como sobre las condiciones a que podrán sujetarse las cotizaciones, 

el nivel de éstas, su posible distribución entre los grupos interesados y 

el Estado y las evaluaciones iniciales que señalen el grado de solven

cia del régimen a crearse, y las estimaciones de su futuro desarrollo. 
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El Problema Médico-Social 

del Reumatismo Crónico 

Por el Dr. LUIS D. ESPEJO 

Miembro de la Junta Médica Central 

de la C. N. S. S. 

En diversas oportunidades nos hemos ocupado de la importancia clí
nica, terapéutica y médico-social del Reumatismo crónico, problema de 
indiscutible trascendencia para el individuo y la co,lectividad, por las gra
ves consecuencias humanas y económicas que irroga. Los más destaca
dos reumatólogos se lamentan de la preterición en que se encuentra 
esta compleja entidad nosoclínica, que en no lejanas épocas de la histo
ria de la medicina fuera objeto de la preocupación de clínicos y patólo
gos. Recientemente, DA VIDSON y DUTHIE, en Inglaterra, y MARGO
LIS y KLING, en los Estados Unidos, han estimulado la atención profe
sional y pública sobre la urgente e impostergable necesida'd del "trata
miento institucional", en clínicas y hospitales, del reumatismo en las 
primeras -etapas de la enfermedad, cuando las deformidades pueden ser 
evitadas y las posibilidades de curación mayores. En nuestro país, voces 
autorizadas han clamado, reiteradamente, por la asistencia del reumático, 
señalando el interés social que tiene el tratamiento precoz y oportuno, 
antes que el desarrollo de tan grave dolencia' conduzca al paciente a 
la invalidez. 

En un trabajo anterior, esbozamos las medidas profilácticas, de pre
visión, al tratar de las "Bases de la lucha Anti-Reumática", e insistimos, 
especialmente, sobre las condiciones ambientales y psicosomáticas que 
favorecen la aparición de las diversas formas reumáticas. Abogando, aún 
más, sobre la debatida cuestión, en reciente conferencia, sugerimos la 
formación de la "Liga Peruana contra -el Reumatismo-", a semejanza de 
las instituciones de este género en los países hispano-americanos. Tene
mos la esperanza de que este ideal cristalizará muy pronto en paladina 
realidad. 

Consideramos indispensable hacer algunas digresiones sobre el as
pecto científico del reumatismo, pues su estudio aunque somero, permite 
enjuiciar el problema· en su modalidad social. 
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La renovación del estudio del Reumatismo crónico es relativamente 

1·eciente; puede decirse que se opera, actualmente, un verdadero renaci

miento en este vasto campo de la patología, que permite, po,r otra parte, 

entrever una nueva concepción de la' Patología general. 

Desde hace mucho tiempo, se considera el Reumatismo crónico como 

una Enfermedad de la Nutrición. BOUCHARD, en su clásico "Tratado <le 

Patología General", lo incluyó entre las dolencias por "lentitud de la nu

trición", por lenta e incompleta oxidación en los procesos bioquímicos del 

organismo. Múltiples fa.'cto,res intervendrían en este proceso catabólico: 

insuficiencias discrásicas, endócrinas, vasculares, etc. LOEPER, corrobo

rando la concepción de Bouchard, afirmaba la existencia del Reumatis

mo oxálico, comparable al reumatismo urático. Todas estas modalidades 

de la afección reumática, condicionadas por desequilibrios tróficos, se 

manifiestan por el desgaste y el envejecimiento prP.maturos de las deli

cadas estructuras articulares y periarticulares. 

La concepción metabólica del Reumatismo crónico tenía, indudc1-

blemente, una amplia base empírica, que ha sido apreciada y exaltada 

por BERNARD ASCHNER, en un libro "violentamente revolucionario" y 

antidogmático, y una estructura científica, basada en la experimentación 

y la clínica, pero carecía de una explicación patogénica, satisfactoria, 

que comprendiera dentro de un cuerpo doctrinario una serie de hechos 

inadvertidos e insólitos. Esta concepción pato.génica se encuentra implí

cita, por decirlo así, en el "Síndrome General de Adaptación", y en las 

llamadas "Enfermedades de Adaptación" en HANS SEL YE. 

Sus antecedentes más importantes son las sutiles observaciones Je 

HENCH· y las investigaciones de FRANK y sus colaboradores sobre lr1s 

extractos córtico-adrenales, la concepción del "tejido hormonal general" 

y la famosa "teoría de los corticoides". 

Las teorías endocrinológicas han jugado papel principalísimo en !a 

patogenia del reumatismo crónico. Antes de los trabajos de HENCH y 

sus colaboradores, en la "Mayo Clinic", y los de SELYE, en el Canadá, 

algunos investigadores, como LICHWITZ y OSGOOD, entre otros, habían 

relievado la importancia de· ciertas glándula·s de secreción in

terna. LICHWITZ, por ejemplo, creía en la correlación fisio

patológica entre determinadas glándulas y el complejo hipotalá

mico-pituitario, que condicionaría el alterado metabolismo de lus 

glúcidos y de los lípidos, dos trastornos humorales frecuentes en la pa

tología dinámica o funcional del reumatismo crónico. OSGOOD, estc1-

diando el reumatismo hipertrófico u osteo-artritis, durante el climaterio 

femenino, consideraba el aumento de las hormonas pituitarias, secunda

rio a la disminución de las sustancias estrógenas, responsable de 1a·s 9.l

teraciones del cartílago articular. Y, por último, se daba, desde ha�e 

algún tiempo, particular importancia.' a la insuficiencia adreno-cortinal, 

consecutiva a la fatiga, a la infección, a la toxemia, u otros factores 

mórbidos, en el determinismo de la artritis reumatoidea. A este respec

to, decíamos en un trabajo anterior: "Los datos clínicos y experiment,a

les, que demuestran la intervención del sistema endócrino en la fisiopa-
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tología del reumatismo crónico, explicarían muchos aspectos hasta el 

presente incomprensibles de esta intrincada dolencia. Es posible, aña

díamos, que el desequilibrio endócrino, ya: en el sentido de sobreactivi

dad, ya en el de insuficiencia, condicione los trastornos tróficos, que se 

expresan por alteraciones en las estructuras articulares, ora en forma 

proliferativa, ora en forma degenerativa:. Este desequilibrio endócrino, 

variando en las diversas etapas de la vida, daría lugar a los dos tipos 

fundamentales del reumatismo crónico". 

Un acontecimiento importante en la historia contemporánea del 

Reumatismo crónico tuvo lugar en 1948, cuando HENCH, con motivo de 

la "Oración Heberden", dijo concretamente: "La artritis reumatoidea 

tiene dos contrastables condiciones: un "potencial de cronicidad" y un 

"potencial de reversibilidad". Esta reversibilidad, añadió, puede ser ac

tivada espontánea, terapéutica o accidentalmente. Desde 1929, HENCJI 

observó el hecho sorprendente de que en el curso de la hepatitis icterí

gena y durante la gestación mejoraba la condición de los pacientes con 

artritis reumatoidea; esta observación lo condujo a la hipótesis de que 

la artritis reumatoidea es la consecuencia de un "trastorno básico bi!>

químico". Esta hipótesis genial, tuvo su confirmación, veinte años des

pués, en Abril de 1949, cuando HENCH, KENDALL, SLOCUM y POLLEY, 

publicaron los resultados obtenidos en catorce casos tratados con corti

sona: se había operado, el fenómeno de la "reversibilidad" del proceso 

morboso en la artritis reumatoidea, e inaugurado una nueva· era en la 

Fisiopatología. 

Las investigaciones endocrinológicas, clínicas y experimentales, prin

cipalmente el estudio del metabolismo de los estero,ides córtico-suprarre

nales y de la hormona: córticotropa del lóbulo anterior de la hipófisis, han 

conducido a la genial concepción de HANS SEL YE; el estudio de la Fi

siología y la Patología al esfuerzo ("Stress"); esfuerzo que debe reali

zar el organismo para superar, a cada instante, las exigencias somato

psíquicas de la vida:. Ajustándose a esta concepción fisiopatológica, el Reu

matismo crónico puede considerársele entre las "Enfermedades de Adap

tación" de SELYE. 

Generalmente se distinguen dos tipos fundamentales de reumatis

mo crónico: la artritis reumatoidea o reumatismo atrófico y la osteoar

tritis degenerativa o reumatismo hipertrófico, con caracteres nosoclínicos 

y anatomopatológicos específicos. Pues bien, la concepción actual le 

a'signa una "patología básica", para usar la expresión de HOLLANDER, 

un común denominador histológico a todas las modalidades reumáticas: 

una debilidad constitucional de una variedad del tejido mesodérmico: el 

mesénquima. Resumiendo, se diría que el reumatismo crónico afecta al 

tejido conjuntivo, más propiamente al tejido colágeno; y, como el "Comi

té de la Asociación Americana del Reumatismo" ha sugerido, compromete 

primariamente la substancia interfibrilar del tejido conjuntivo; sustan

cia de naturaleza coloidal, que existe en los intersticios entre las j:!élu

las y las fibras mesenquimatosas. Este concepto, explica la difusibilidad, 

Ja extensión de las lesiones en la artritis reumatoidea, "artritis asocia-
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da con degeneración del tejido colágeno", según la definición de 
HOLLANDER, y sus variadas expresiones clínicas: la Enfermedad de 
Still o artritis reuµia:toidea de la infancia, el Síndrome de Felty, y la En

fermedad de Marie-Strümpel, o espondilitis reumato,idea. 

Se advierte fácilmente la importancia del problema reumático cuan
do se conoce sus estrechas vinculaciones con el grupo de las llamadas 
"Enfermedades Colágenas Difusas", dolencias que son, actualmente ob
jeto de profundos estudios. Acrecienta su importancia nosoclínica, la di
ficultad diagnóstica entre la artritis reumatoid-ea y las otras entidades 
colágenas, que presentan en su iniciación síntomas articulares; por 
ejemplo, la periarteritis nudosa, la dermatomiositis, el lupus eritematosns 
acutus diseminatus, el esclerema adultorum y la calcinosis universalis. 

Continuando la relación de las últimas adquisiciones en el dominio 
de la fisiopatología del reumatismo, es interesante señalar la obs.:!rva
ción de SELYE, de que muchas medicaciones usadas empírica o sintomá
ticamente inducen una estimulación sobre el lóbulo anterior de la hipó
fisis, determinando la liberación de la hormona adrenocórticotropa, la 
cual, a su vez, produce la excítación de la corteza adrenal y la prod-.ic
ción de gluco-corticoides. 

En todo caso, se produce el fenómeno de la "reversibilida'd" de 
HENCH. Y, ahora, a propósito de las hormo-nas córtico-adrenales, y su 
acción terapéutica sobre la artritis reumatoidea, y, por generalización, 
de sus benéficos efectos sobre las enfermedades colágenas, digamos que 
son los glu-corticoides los que ejercen 'efecto antiflogístico en las arti
culaciones, mientras los mínero-corticoides actúan en sentido contrario. 

Un problema, objeto de grandes controversias, es el de la unidad o 
multiplicidad de los reumatismos crónicos. Nos contentaremos con ex
presar, solamente, que los estudios experimentales de SELYE inclinan a 
pensar que el mismo agente puede producir, según su intensidad y el 
estado orgánico del sujeto, ya las lesiones que caracterizan la artritis 
reumatoidea, ya las que son propias de la osteo-artritis. Estos resultados 
son de capital importancia porque plantean la posibilidad de que el mis
mo agente patogénico pueda, según los factores que intervengan, produ
cir las diversas formas anatomo-clínicas de la enfermedad reumática . 
Entre esos factores, señálanse la constitución, la herencia, el biotipo, los 
factores cósmicos, y todos aquellos elementos que actúan en el meca
nismo complejo de la adaptación al medio interior y ambiente. 

Como conclusión, podemos decir qµe la cuestión médico-social no 
es ajena al problema extrictamente científico: la lucha contra la enfer
medad supone el conocimiento de su mecanismo, de su etiopatogenia. 

El aspecto socio-económico del reumatismo crónico no ha sido esti
mado entre nosotros; confesémoslo paladinamente. Pero, este hecho la
mentable no debe arredrarnos. Sigamos el camino que vienen recorriendo 
países, donde recién se está organizando la gran lucha: anti-reumática . 
PEMBERTON y MORGALIS, hace tiempo claman por la organización 
de servicios de reumatología en los hospitales, pues el número de reumá
ticos así lo exige. Los estudios estadísticos, en los Estados Unidos, reve-
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lan, con cifras elocuentes, que de cada veinte enfermos, uno está afec

tado de alguna forma de Reumatismo; y que existen, según aseveran 

HOLLANDER y BROWN, en recientísimo trabajo, dos veces más pa

cientes de esta enfermedad que cardíacos, diez veces más que el número 

de tuberculosos y siete veces más que de cancerosos. Los autores cita

dos, estiman en siete y medio millones el número de reumáticos en los 

Estados Unidos. Dada la negligencia en el tratamiento oportuno de los 

reumático-s, HOLLANDER y BROWN concluyen que "el reumatismo de

termina más años de invalidez que todos los accidentes combinados". 

Esta negligencia es la consecuencia de las dificultades con que tropie

za a menudo el médico tanto para el establecimiento del diagnóstico, rle 
lo-s variados tipos clínicos, como del tratamiento, que requiere para su 

realización diversos y complejos elementos, que solo pueden emplearse en 
el medio nosocomial. Además, es indispensable mucho tiempo para obte

ner la rehabilitación de estos enfermos. MORGALIS, ha resumido, acerta

damente, el tratamiento del reumático en el hospital. Dice, así: "El pa

ciente es hospitalizado por un período preliminar de varias semanas o 

meses, dependiendo esta estada de la complejidad y gravedad del caso. 

Durante este tiempo, se establecen los fundameRtos generales del tra

tamiento. El reposo impuesto al paciente permite el reajuste del estado 

emocional del enfermo a los requerimientos del tratamiento. Con la de

saparición del temor y la ansiedad, los pacientes colaboran en el progra

ma general del tratamiento, y participan en el proeeso de su recupera

ción. Al mismo tiempo, se ejecutan las medidas ortopédicas convenientes, 

para prevenir las deformidades o corregirlas si existieren. Si es necesa

rio, se realizan las intervenciones quirúrgicas del caso. Se incluyen, igual

mente, en el tratamiento hospitalario, la extirpación de focos infecciosos; 

transfusiones sanguíneas; medidas fisioterapéuticas. 

Cuando se han realizado todas la·s indicaciones enumeradas, y el pa

ciente ha recuperado, un tanto, la salud y la confianza en la medicina, 
se encuentra en condiciones de continuar el tratamiento en su domicilio. 

El enfermo ha aprendido, durante su permanencia hospitalaria, que el 

reumatismo es dolencia que requiere solícitos cuidados, constante espec
tación, perseverancia en el tratamiento, bajo el control del médico y ]a 

asistenta social". Continúa MORGALIS: "Desde que las facilidades que 

presta el hospital son relativamente limitadas, es imperativo la selección 
de los enfermos para su ingreso; esta selección debe hacerse sobre la base 

del pronóstico de la enfermedad y la probable rehabilitación del indivi
duo". 

En el hospital se requiere, indudablemente, un personal entrenado, 

un verdadero equipo, formado por el médico internista, el cirujano orto
pedista y el fisioterapeuta. La reumatología es una de las más difíciles es

pecialidades médicas. 

El diagnóstico y el tratamiento del reumatismo supone vastos cono

cimientos en medicina: general, pues, como ha dicho BEAUREGARD, "La 

asistencia que debemos prestar al artrítico es polimorfa. Debe dirigirse 

al organismo entero y no limitarse a la lesión local, porque estas enferme-
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dades atacan en general a todos los sistemas y raramente a las articula

ciones solas". Se necesita, también, repetimos, conocimiento de los prin

cipios y métodos de la fisioterapia, la cual debe ser cautelosamente apli

cada, pa'ra no producir más daño que beneficio; y, cirujanos familiariza

dos con los principios que reglan las intervenciones operatorias y no ope

ratorias, aplicables a las delicadas estructuras articulares . El tratamien

to del reumático es, por consiguiente, muy complejo. BEAUREGARD, con

sidera· que debe comprender seis modalidades de tratamiento: dietético, 

higiénico, psíquico, físico, médico y quirúrgico-. 

La dieta, en su estricta acepción, tiene valor curativo y profiláctico: 

la alimentación adecuada aumenta la resistencia orgánica, y evita las 

recaídas. La alimentación debe ser rica en glúcidos y prótidos, elementos 

esenciales de la reconstrucción orgánica. 

Otra indicación es evitar la fatiga, recomendando la "cura de re

poso", en lugares donde no exista gran humedad, ni frío intenso. 

La profilaxia de las infecciones agudas es de gran importancia, prin

cipalmente la invasión de las vías respiratorias, pues éstas constituyen 

elementos desencadenantes o precipitantes de nuevas crisis reumáticas. 

El tratamiento psíquico adquiere cada día mayor significación. La in

quietud, la ansiedad, el pesimismo, son factores que desencadenan episo

dios agudos, comparables con las infecciones. Aquí, pues, como en otros 

sectores de la patología, es indispensable el tratamiento psicosomático de 

los pacientes. Elemento auxiliar, para realizar con provecho esta labor 

terapéutica, es el Servicio Social. Las asistentas so-ciales, poniéndose en 

contacto íntimo con el ambiente del enfermo, logran captar, sutilmente, 

los factores adversos a la tranquilidad, el orden y la economía: del hogar; 

contribuyen además, a resolver, de acuerdo con el médico, los problemas 

psicológicos y aún, los materiales; y, en todo caso, constituyen el nexo en

tre el paciente y el médico, indispensable pa1·a la continuidad del trata

miento, condición "Sine qua non" de la rehabilitación. 

Una modalidad terapéutica que contribuye física y psíquicamente a 

la rehabilitación del reumático• es la: Terapéutica Ocupacional. Esta tera

péutica, felizmente establecida entre nosotros, en el Hospital Obrero Je 

Lima, está llamada a desempeñar papel principalísimo en la obra fecun

da de devolver a la sociedad elementos jóvenes; terapéutica ocupacional 

sin cuyo eficaz auxilio estarían condenados, por decirlo- así, a la invalidez 

definitiva y a la ruina moral. 

Al lado de la Terapéutica ocupacional, en íntima colaboración, debe 

estar la Fisioterapia, el tratamiento físico propiamente dicho. La movi

lización oportuna de las articulaciones, ajustada a una buena· fisiología, 

es el medio mejor en la obra de la rehabilitación. A esta se añaden, se

cundariamente, la·s diversas radiaciones, la hidroterapia, etc. 

Largo sería exponer todas las formas de tratamiento preconizado 

en el reumatismo: las sales de oro; la·s recientes aplicaciones de esteroi

des, como la cortisona y la corticotropina, en el tratamiento de la artritis 

reumatoidea; los medio-s físicos; las medicaciones sintomáticas; las hor

monas; el tratamiento ortopédico; y hasta el viejo, el antiquísimo, arma-
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mentarium terapéutico recomendado entusiastamente por ASCHNER; 
"métodos prácticos de los primeros sistemas científicos, verbigracia la eli

minación y la contrairritación, adaptados a los procedimientos modernos". 

Esta larga exposición, demuestra la importancia: y la complejidad del 

problema reumático. Sin su cono,cimiento, insistimos, es imposible trazar 
un programa de acción médico-social. De la etiopatogenia a la profilaxia 

y a:l plan socio-económico: un encadenamiento de factores, entre lQs cua
les es necesario intercalar la acción social del médico y de las institucio
nes, llamadas a conservar y mejorar el capital humano. Para llenar tan 
alto cometido, es indispensable transformar las condiciones de vida de los 
individuos predispuestos por la constitución, la herencia y los hábitos. En 
este plan médico-social, vale señalar el mejoramiento de la habitación in
salubre, de la carencia alimentaria, y del cumplimiento de los postulados 

de la: Higiene Industrial en las fábricas, y en general, en los centros de 
trabajo. Entre las medidas mas elementales y urgentes, hace tiempo 1·e
comendamos evitar los traumatismos frecuentes, el "micro-traumatismo" 
de los reumatólogos; los grandes cambios térmicos, el aislamiento de las 
superficies que irradian calor; y la protección contra la acción de los 
grandes hornos por medio de amplias cortinas de aire y agua; medidas 
profilácticas sancionadas por la experiencia. 

La labor médico-soeial en la lucha anti-reumática es árdua y costo
�a. Para iniciarla entre nosotros, deberíamos, ante todo, recomendar la 
formación de estadísticas, indicando las formas clínicas más frecuentes, 
en función diagnóstica y pronóstica. De esta manera, apreciaríamos la mag
nitud del problema reumático; que suponemos, por comparación, seme
jante a la de otros países. Y aunado a todo esto, la educación del públi
co sobre lo que atañe a la cuestión reumática: su etiología y su profilaxia. 

El problema reumático aspira a uno, de los objetivos más elevados 
y trascendentes de la medicina: la reincorporación del hombre a su cir
cunstancia: y en el ambiente. Pues, como ha dicho SIGERIST, "La meta 
de la medicina es no sólo curar enfermedades, sino también conservnr 
al hombre ajustado a su medio como miembro útil de la sociedad, o reca
pacitarlo cuando la enfermedad lo haya: atacado. Su tarea no se comple
ta simplemente con la restauración física, sino que debe continuarse has
ta que el individuo haya encontrado otra vez su lugar en la sociedad, d 
mismo de antes si es posibl�, o uno nuevo si es necesario. Por eso la me- . 
dicina es ciencia social más que otra cosa". 
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Coordinación de las Prestaciones de los 
Seguros de Enfermedad e Invalidez 

Por el Dr. GUILLERMO ALMENARA, 

Relator del Tema, ante la Tercera 

Reunión de la Conferencia lnter

Americana de Seguridad Social 

INTRODUCCION 

Cualesquiera que sean las causas de la actualización de los riesgos 

contra los que el seguro social protege a los trabajadores, los efectos 

se traducen en un resultado común cual es la pérdida del salario en el 

trabajo, ya sea por incapacidad sobrevenida para realizarlo o por cese 

involuntario en el empleo, o muerte. Por diversas vías, los seguros dife

renciados atienden a la reparación de ese daño común proveyendo a Ja 

seguridad económica de los que perdieron la capacidad de ganar y aten

diendo al restablecimiento de la capacidad de traba:j o que es fuerza viva 

de la sociedad. La observación y análisis de los resultados de la expe

riencia en el mundo hacen reafirmar, en la conciencia pública:, los prin

cipios que sustentan la doctrina del seguro social, y en la mente de los diri

gentes, la necesidad de ampliar los campos de aplicación conforme vayan 

reconociéndose nuevos sectores de población económicamente débil. Los 

regímenes implantados evolucionan para hacerse más eficaces y previ

sores, y los sistemas operantes perfeccionan sus técnicas y coordinan sus 

actividades para hacerlas más prácticas y económicas. Las prestaciones 

pecuniarias de invalidez se sustituyen o se complementan con las de en 

especie, cada día más amplias, para a·segurar, en lo posible, la prevención, 

para atenuar el daño, para rehabilitar el inválido y reintegrarlo al campo 

útil de la producción. Los seguros diferencia•dos encontraron que los 

riesgos que les conciernen tienen caracteres comunes que son posibles de 

agrupar, y por ello, buscan la forma de coordinar las medidas de protec

ción, de simplificar los trámites administrativos, de unificar las presta

ciones y de abaratar los sistemas. Progresivamente, están cumpliéndose 

las recomendaciones de la Primera Conferencia Interamericana de Se

guridad Social, y de la Conferencia Internacional de Trabajo, Philadel

phia 1944, relativas a la conveniencia de integrar en el seguro social to

dos los riesgos que afectan la seguridad de ganar en el trabajo. Muchos 
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países tienen ya reunidos· los riesgos de enfermedad, maternidad, invali
dez, vejez y muerte; otros agregaron los de accidentes y enfermedades 
profesionales, y esperan incorporar el de desempleo, conforme lo requie
ran la estructura social, la amplitud de los campos y mercados de tra
bajo, el grado de actividad industrial y la complejidad de la economía 1::n 
ca·da país. Mediante esta política y considerando el seguro familiar, se 
integra el régimen de protección social, se cierra el ciclo de protección 
biológica en el campo de ejercicio del seguro obligatorio y se beneficia 
a los sistemas reunidos tanto del punto de vista técnico-asistencial como 
del punto de vista económico--administrativo. 

Todos los riesgos tienen afinidades que los relacionan y los vincu
la'n. Por la duración limitada de los subsidios, se reunen los seguros de 
enfermedad, maternidad y desempleo, y por la prolongación indefinida 
de las pensiones, los de invalidez, vejez y muerte. En los riesgos de �n
fermedad, maternidad e invalidez se otorgan prestaciones en especie y 
en dinero, y -en los de desempleo, vejez y muerte, las prestaciones son 
exclusivamente pecuniarias. Los cara·cteres similares y las afinidades de 
los seguros de enfermedad e invalidez permiten relacionarlos más íntima
mente para coordinar las prestaciones que ambos otorgan. 

SEGURO DE ENFERMEDAD 

Pres tacionea. 

El seguro de enfermedad, al producirse el riesgo y en calida"d de 
prestación en especie, debe proveer de inmediato la más oportuna asis
tencia médica completa a que tiene derecho el asegurado, y - después 
de un cortísimo período prudencial de espera que más tarde puede com
pensarse - abona subsidios en dinero cuándo la dolencia es incapacitan
te para el trabajo, por todo el tiempo que dure el reposo por enfermedad 
y convalescencia y hasta el límite fijado por la legislación respectiva. 
El enfermo disfruta esos beneficios con la independencia moral que le 
a'siste por la satisfacción de un derecho adquirido, y la sociedad recibe un 
bien económico con la ayuda del subsidio que deriva bienestar a la fa
milia y con la defensa de la salud del asegurado que es fuente de trabajo. 

Las prestaciones en especie se deben otorgar con todo lo que la' cien
cia ha puesto al alcance de las profesiones médicas y paramédicas y con 
todo lo que el arte y la industria moderna ofrecen para el buen cuidado y 
confort de los enfermos dentro o fuera' del hospital. La utilización racio
nal de esos elementos, aunque su adquisición y manejo implique aprecia
bles inversiones y gastos, constituye factor poderoso de economía bien 
entendida. Tales recursos facilitan los diagnósticos oportunos y precisos, 
garantizan los �ratamientos apropia-dos, acortan los tiempos de curación, 
preveen o aminoran las invalideces, o las hacen más llevaderas para el in
teresado y la sociedad. 

Centros de aaistencia médica. 

Para que los recursos médicos estén al alcance de las demandas y 
rindan el máximo de su capacidad, se necesita" repartirlos conveniente
mente en todo el territorio intervenido a través de un sistema coordinado 
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de hospitales y de otros centros de asistencia, de mayor o menor catego
ría, según la cantidad de asegurados, clase de trabajo en cada lugar y fa
cilidades de vida y de comunicación. Los hospitales bases o sub-bases 
del sistema estarán suficientemente departamentalizados para· que servi
cios responsables proporcionen las atenciones médicas generales, las es
peciales y los recursos auxiliares de diagnóstico y tratamiento. Departa
mentos de fisioterapia, reeducación funcional, laborterapia y readapta
ción profesional no pueden faltar en los hospitales bien dotados. El ser
vicio Médico-Social a través de sus conexiones con los mismos servicios 
en los departamentos de salud pública, en instituciones públicas y priva
das de asistencia y previsión social y con las agencias establecidas en 
los centros de trabajo, desempeña papel importante en la medicina del 
seguro. La sección de maternidad en cada esta'blecimiento, se ocupa no 
sólo de la buena atención de los partos y de la vigilancia médica en los 
períodos de pre y post-natal, sino también, de educación de las madres 
y del control de salud de los niños hasta la edad de dos años por lo me
r.os. Consultorios externos en los policlínicos, y los equipos médicos, obs
tétricos, odontológicos y de enfermería, motorizados, siempre disponibles 
para prestar atención en las áreas rurales y a domicilio, cumplen, todos, 
funciones preventivas, curativas y de educación sanitaria. 

Cuerpo Médico. 

Sentido social, moral, ética: y espíritu de_ superac1on, son cualidades 
sustantivas que deben adornar siempre la capacidad y experiencia de los 
médicos del seguro. La organización del cuerpo médico conforme a nor
mas reconocidas, asegura la preparación facultativa de sus miembros así 
como la defensa de los intereses del paciente, de la técnica, de la ciencia, 
de la profesión y de la institución propietaria. Tan elevada organiza'ción 
reconocerá y garantizará los intereses personales de cada uno de sus 
componentes, en el trabajo y en la función; intereses éstos que se regu-
1an conforme a derecho, equidad y justicia:. 

El desarrollo alcanzado por las ciencias médicas, obliga a la espe
cialización avanzada de sus cultores. La práctica: médica individual no 
puede abarcar todos los campos especializados y menos tener reunidos to
dos los recursos necesarios para tan complejo ejercicio. La práctica mé, 
dica individual conserva, sin embargo su importancia cuando se le vé en 
el papel de médico de familia, como consejero y vigía de la salud, como 
coordinador de opiniones o de tratamientos varios prescritos por los es
pecialistas. La práctica médica en grupo es la que requiere la medicina 
moderna y es la: única que puede asegurar el cuidado organizado de los 
enfermos; es la que el seguro reclama para la economía y cabal rendi
miento de las prestaciones en especie. Este sistema de trabajo profesio
nal coordinado, puede ejecutarse ya por médicos contratados en colabo
ración con médicos funcionarios, o exclusivamente, como sería de desear, 
por médicos funcionarios . Las reservas que formulan los médicos de 
ejercicio privado ante esta política de base inamovible, tendrán que di
luirse, por afinidad de sentimientos, en la sana comprensión de inte-
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reses colectivos superiores y en el acuerdo, por equilibrio, de estos inte
reses con los otros también respetables de aquellos médicos. 

Medicina del Seguro. 

La medicina del seguro es la medicina social que incorpora con ob
jetivo social, las normas y prácticas de la medicina curativa, de la me
dicina preventiva y de la ciencia de salud pública. La curación de los 
enfermos refleja el interés social porque "la pérdida de la salud ame
naza la seguridad económica de la sociedad". La medicina preventiva y 
las medidas sanitarias aparte de ser asuntos de interés colectivo y pú
blico, significan instrumentos valiosos de las prestaciones en especie para 
limitar las responsabilidades futuras del seguro. La atención del riesgo 
de maternidad y lactancia ha sido el primer paso dado por el seguro en 
el sentido de la prevención. El despistaje sistemático de afecciones gra
ves, la colaboración técnica y la cooperación económica con los servicios 
de salud pública, etc. son otros tantos pasos que han de reafirmar la mar
cha de la política de prevención. 

En relación con lo anterior, conviene enumerar las funciones más 
importantes de los hospitales modernos que el seguro debe utilizar. Ellas 
son el cuidado médico organizado de los pacientes; la: incorporación de 
los principios de medicina preventiva en la práctica clínica; el empleo 
de los recursos más expeditivo-s para la rehabilitación funcional y la 
readaptación profesional; la educación profesional y técnica; la difusi6n 
de conocimientos higiénicos y sanitarios; el intercambio de informacio
nes y servicios con los organismos de salud pública y previsión social; 
prolongación hasta el seno de la familia de los enfermos y a través del 
servicio médico socia•l, de las acciones protectoras del hospital; recolec
ción por ei mismo servicio de todas las informaciones necesarias para el 
diagnóstico y tratamientos sociales que son complementos del diagnós
tico y tratamiento clínico. 

Si se encontraran en los lugares en donde se implanta el seguro so
cial servicios médicos completos y organizados como se ha dicho, podrían 
contratarse con ellos las prestaciones en especie. Desgraciadamente no 
los hay en la mayor parte de los países de este Continente, de ahí que 
SE:a necesario implantarlos por cuenta dei seguro o del Estado. La· con
tratación de prestaciones en especie con instituciones ajenas al control 
del seguro puede tropezar con dificultades derivadas del individualismo 
tradicional de la práctica: médica que siempre se refleja en los centros 
autónomos de asistencia. 

Al término del período legal del derecho a las prestaciones del se
guro de enfermedad, queda siempre un saldo de enfermos y convales
cencias que necesitan prolongar sus tratamientos. Son clientes que pa·san 
de oficio al seguro de invalidez. 
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SEGURO DE INVALIDEZ 

La incapacidad general, presumida permanente, que se constate an
tes o que persista después del término del derecho a prestaciones de en
fermedad, constituye la invalidez que atiende el seguro so-cial. Por lo 
común, se exige para la declaración de este estado, la pérdida de dos ter
cios de la capacidad de trabajo, estimado tomando en cuenta las apti
tudes físicas y mentales del asegurado, su sexo, edad y la relación en
tre el rendimiento económico de sus esfuerzos y los de otra persona en 
iguales condiciones y sana, en un trabajo cualquiera (ley peruana). 

Todos los pacientes antes de ser incorporados al régimen de invali
dez, reciben prestaciones de enfermedad. Por eso se considera el segu
ro de invalidez como una prolongación de la protección y como seguro 
obligatorio complementario del seguro- de enfermedad. 

Determinación de la inTalidez. 

La determinación del grado de incapacidad física proveniente de ac
cidentes no profesionales o mutilaciones quirúrgicas, no ofrece más difi
cultades que las de aplicar alguno de los baremos adoptados para evaluar 
el daño en los casos de accidentes de trabajo. Cuando la incapacidad ge
neral proviene de enfermedad, la declaracién de invalidez es consecuen
cia de la: prescripción médica de reposo prolongado, como sucede, por 
ejemplo, en los casos de tuberculosis o enfermedades crónicas cardiovas
culares. Si el pase al seguro de invalidez se produce por término del pe
ríodo de derecho a prestaciones de enfermedad, estando el paciente so
metido a largo tratamiento susceptible de impedir la invalidez definitiva, 
tampoco cabe la graduación de la incapacidad para los efectos de la pen
sión que casi siempre es reducida. Procede sí la declaración provisional 
de invalidez que concede un tiempo prudencial ( cinco años generalmen
te) durante el que se ponen en práctica todos los recursos disponibles 
dirigidos a la rehabilitación y a la readaptación física, psíquica y profe
sional del paciente. Si en el curso de ese período provisional o a su tér
mino, nuevos exámenes médicos exhaustivos llegan a compro-bar da pér
dida permanente de la capacidad legal para el trabajo, se procede a la 
declaración de invalidez definitiva. En este estado aún, los inválidos pue
den recuperar el derecho a prestaciones en especie, de enfermedad, me
diante el pago de una cuota que representa un moderado porcentaje de 
�us pensiones ( 4 % , ley peruana). 

La tuberculosis, enfermedad de larga evolución, es la ca·rga más 
pesada que recae en la responsabilidad social y en la economía del se
guro, en la mayor parte de las naciones de este Continente. Más que 
problema médico, esta dolencia contagiosa constituye grave problema 
económico y social. Su solo diagnóstico implica, técnicamente, la incapa
cidad para el trabajo por cuanto el reposo es parte del tratamiento, aun
que el enfermo no lo considere necesario. La asistencia de estos pacien
tes agota todas las previsiones en el riesgo de enfermedad y grava pre-
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maturamente las de invalidez y muerte. La hospitalización del tuberculo

so se impone como indicación terapéutica ineludible, dada· la débil eco

nomía de los beneficiarios del seguro; y el aislamiento del contagioso se 

obliga como medida de profilaxia social irrenunciable. Otras enfermeda

des de larga evolución, como las constitucionales y las lesiones irreven,i

bles consecutivas a éstas o a accidentes no profesionales, entran en el 

campo normal de las previsiones del seguro de invalidez. 

Prestaciones. 

La indemnización pecuniaria, en una u otra: forma calculada y pa

gada, era primitivamente el único beneficio acordado al riesgo. Ahora, el 

seguro social acude a medidas más previsoras, humanas y sociales, ten

dientes a la recuperación, a la rehabilitación funcional y a la readapta

ción pro.fesiona:l del inválido. Para ello utiliza todas las adquisiciones que 

la ciencia y la técnica han puesto en manos de la medicina social. 

Como en el riesgo de enfermedad, las prestaciones en especie del se

guro de invalidez tienden a la prevención, a la atenuación y a la: recupe-

1·ación de las incapacidades. Las prestaciones en especie son, en este ca

so, sustitutorias o complementarias de las pensiones. 

Son dos la:s etapas del proceso de reparación del inválido: la readap

tación médica y la de readaptación profesional por más que aquí no se 

trate de enfermedades profesionales. Ambas se inician con las prestacio

nes de enfermedad y se continúan con las de invalidez. Los recursos para 

realizar la primera etapa se encuentran íntegramente en los servicios mé

dicos y los anexos de la organización asistencial del seguro de enferme

dad de tal manera que el seguro de invalidez puede utilizarlos, según 

convenio. Y si así no lo hiciera, tendría que repetir esa organización con 

los gastos consiguientes. Para la readaptación profesional y colocación, 

habría que considerar, además, institutos especiales que no son del caso 

describir. A este respecto se recomienda las opiniones del Dr. H. A. de 

Boer, Consejero Médico sobre reeducación profesional de la Oficina In

terna:cional del Trabajo vertidas en su interesante estudio publicado en 

el Boletín de la Asociación Internaciona:l de la Seguridad Social, Diciembre 

de 1950. 

Desde su origen, los seguros de enfermedad, maternidad y lactancia 

cooperan en la obra de prevención de la enfermedad y por ende de la in

validez. 

Empresas mayores de profilaxia social, como campañas sanitarias 

contra enfermedades trasmisibles, en las cuales juegan factores que no 

están al alcance de los recursos del seguro, exigen la cooperación téc

nica y económica con los servicios nacionales de sa:lud pública, de asisten

cia social y de previsión social, y la colaboración de la sociedad interesada. 

Aspectos de orden económ,ico. 

El costo de atención en el riesgo- de enfermedad es elevado debido 

a las exigencias de la: moderna técnica asistencial y a los mayores salarios 
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y gastos de administración. En el seguro peruano que otorga prestacio

nes en especie en su propia red de servicios médicos y hospitales, ese cos

to representa el 57,3 % de las cotizaciones que ascienden al 11 % de los 

salarios. El seguro de invalidez dispone de solo el 20 % de esas cotizacio

nes, y por lo tanto andaría muy justo si nó escaso, en sus recursos mo

netarios para afrontar medidas reparadoras y preventivas que, aunque 

no ta:n amplias como las del seguro de enfermedad, no dejan de ser dis

pendiosas. De ahí la necesidad de coordinar las prestaciones de ambos 

riesgos. 

El pase a la invalidez de los pacientes eliminados del seguro de en

fermedad, representa para el interesado y su familia: un problema econó

mico, cuando el subsidio de enfermedad es mayor que la pensión. Este es 

el caso de las invalideces prematuras recaídas en asegurados que no com

pletaron el período de espera: y reciben pensiones disminuídas, o que ha

biendo sobrepasado ese período no alcanzaron el derecho a pensiones su

plementarias por mayor tiempo de afiliación activa. La tuberculosis, por 

ejemplo, afecta de preferencia a sujetos jóvenes que si nó tienen gran

des necesida·des monetarias en tanto disfrutan, en hospitalización de las 

prestaciones en especie, han de tenerlas y muy exigentes cuando t-engan 

que cubrir en su casa el costo de las prescripciones higiénicas sustancia

les en su tratamiento. Esos enfermos proceden de hogares que son focos 

o se han convertido en focos de tuberculosis, y siendo aquéllos los causan

tes o partícipes del daño familiar, deben contribuir con su pensión a lo

que antes hacían con su ingresos superiores. Si la pensión es menor 

que el subsidio ¿cómo podrían - en tanto no recuperen, aunque sea en 

parte, su capacidad de trabajo - cubrir las exigencias incrementadas <le 

vida: individual y familiar? Aunque la tuberculosis es un problema nacio

nal que ha de resolverse, alguna vez, o por descubrimiento de una droga 

salvadora o por la acción dirigida del Estado, de todos modos pesa esa 

plaga en la responsabilidad de los campos de ejercicio del seguro social.

COORDINACION DE LAS PRESTACIONES 

DE LOS SEGUROS DE ENFERMEDAD E INVALIDEZ 

Lo expuesto en los capítulos que anteceden, ha servido para demos

trar la comunidad de caracteres y las afinidades que relacionan a: los 

riesgos de enfermedad e invalidez, y como es posible que, al coordinar 

las prestaciones en especie que estos necesitan, funcione entre ellos 

igual espíritu de solidaridad al que hizo surgir medidas eficaces de pro

tección colectiva; y el mismo que dirige la administración interna de los 

seguros reunidos como lo expresan el menor interés por el sistema de 

capitalización en los riesgos diferidos; la inversión preferente de capi

tales en implementos que amplíen o mejoren las prestaciones en especie 

y en obras de beneficios Mcia:l y sanitario; la cooperación técnica y eco

nómica del seguro con los organismos de salubridad pública en sus cam

pañas contra las enfermedades transmisibles, en la defensa de la madre 
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y del niño, en la lucha contra la: tuberculosis, etc., como lo realiza el 
seguro peruano. 

En el camino que viene trazándose para reunir los riesgos en el 
único de la pérdida involuntaria del trabajo, cualesquiera que sean las 

causas y las circunstancias intermedias, no hay duda que los primeros 
tramos se marcarán con la reunión de los riesgos de enfermedad e inva

lidez, y la incorporación en este binomio, de los de accidentes y enfer
medades profesionales. No vale la pena pormenorizar las ventajas eco
nómica·s y administrativas derivadas de una misma orientación técnica 

y social-asistencial de procesos que se relacionan con contingencias de 
una misma vida estimada en valores sociales. Por de pronto, solo se con
sidera aquí la coordinación práctica de las prestaciones de los riesgos de 

enfermedad e invalidez, comprendido naturalmente el de maternidad que 
ya está definitivamente incorporado en el de enfermedad. 

Los trámites de declaración provisional o definitiva de invalidez son, 

por naturaleza, lentos, y aún están sujetos a revisión. La demora pue
de ocasionar, aunque transitoriamente, insolvencia del asegurado enfer

mo porque no recibe ni el subsidio de enfermedad ni la pensión de inva
lidez. Varias son las instancias culpables de esa situación y varios son tam

bién los remedios que pueden salvarla; pero es lo cierto que tanto en el 
régimen de enfermedad como en el de invalidez, juegan tramitaciones su's
ceptibles de aunarse o simplificarse dentro del sistema coordinado de sus 
prestaciones. 

Organizaciones médico-asistenciales de la envergadura técnica y cien

tífica como las que usa el Seguro Social para sus prestaciones en especie, 
están capacitados para responsabilizarse no sólo de la· atención médica y 

análisis de la personalidad del enfermo, sino también - ésto es más sim
ple - de la declaración que sus médicos, trabajando en grupo, hagan en 

el sentido de la subsistencia o de la desaparición de las causales de invali
dez y de la posibilidad de rehabilitación futura, física y psíquica, del invá
lido•. Esta sola circunstancia de valor profesional es bastante pa'ra anular 

trámites engorrosos, especialmente cuando se trata de prolongar por cuen
ta del seguro de invalidez las prestaciones en especie cumplidas en el de 

enfermedad. 

CONCLUSIONES 

19) Es indispensable que los servicios y centros médicos que utiliza: el Se
guro Social para otorgar sus prestaciones en especie, cuenten con to

dos los recursos, propios o contratados, que la medicina moderna exi

ge a fin de que los diagnósticos sean precisos y los tratamientos apro

piados; y para la' readaptación médica del enfermo amenazado de in

validez.

Esta exigencia implica las siguientes recomendaciones: 

a) para que los médicos del seguro se organicen dentro de las normas 

de ética que distinguen al cuerpo médico de los hospitales reconoci

dos; 
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b) para que den facilidades de perfeccionamiento profesional, educación

técnica: y entrenamiento de personal subalterno; 

c) para que el archivo de fichas clínicas y so<:iales, manteniendo el se
creto profesional, conserve estos documentos debidamente ordena

dos, clasificados y expeditos para: los fines de estadística, de infor

mación médica y social y de educación profesional;

d) para que se mantenga un eficiente servicio- médico social. 

29) Para distribuir como corresponde las prestaciones en el territorio in

tervenido y para atender oportunamente las demandas de asistencia,

es conveniente organizar un sistema coordinado de hospitales, policlí

nicos, postas y servicios motorizados médicos y paramédicos.

39) Sobre la base de cumplimiento de los anteriores requisitos, cada ins

titución de seguro social que atienda el riesgo de invalidez, conforme

a sus recursos y necesidades, estudiará la forma de entregar a la

responsabilidad vigilada de los servicios médicos del seguro de en

fermedad, las prestaciones en especie del seguro de invalidez. Esta

conclusión implica: recomendar: 

a) que los servicios médicos, a través de sus autoridades, informen pe

ríodica y oprtunamente, a la administración del seguro de invalidez,

sobre el estado y posibilidades de recuperación de los enfermos que

cumplieron la mitad del tiempo que por derecho tienen a las pres

taciones de enfermeda'd; 

b) que en cualquier estado del tratamiento y cuando los servicios médi

cos consideren que el enfermo ha perdido en forma permanente su

capacidad general de trabajo o alcance el grado de incapacida·d que

la ley establece para la declaración de invalidez definitiva,• ésta ;;,e

denuncie de inmediato al seguro de invalidez; 

c) que, si al término del derecho a prestaciones de enfermedad existen

posibilidades de recuperación del asegurado, deberá éste, continuar

recibiendo las prestaciones en especie por cuenta del seguro de in

validez y recibirá en lugar del subsidio de enfermedad la pens10n

que corresponda dentro del régimen provisional de invalidez y por
el tiempo necesario para la recuperación o hasta que se pronuncie

la: invalidez permanente, pero siempre dentro del plazo de tiempo

que la ley concede como máximo a ese régimen provisional.

49) Es conveniente hacer un estudio actuaria! con el fin de financiar

una pensión suplementaria de invalidez para que la pensión base se 

eleve hasta el monto de subsidio de enfermedad cuando la invalidez

sea causada por enfermedades crónicas extenuantes con repercusión

mórbida familiar, que requieren el seguimiento de regímenes higié

nicos especiales y que no son atendidas en hospitalización.

Esta recomendación implicl!: 

a) que la pensión suplementaria subsista en tanto la aplicación se cum

pla y pueda ser vigilada por el servicio médico-social, y se suspenda
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cuando el paciente no cumple con las prescripciones higiénicas reco
mendadas o cuando caduque por cualquier circunstancia la pensión 
base; 

b) que la pensión suplementaria no• sea de derecho sino facultativa •le
acuerdo con las encuestas sociales que realice el servicio médico so
cial.

59) Debe considerarse a los inválidos siempre en potencia de mejorar su
condición y de recobrar parte o toda su capacidad de trabajo, me
diante la intervención d-e los servicios de readaptación médica y pro
fesional.

69) El seguro de invalidez asumirá el pago, al costo, de las prestaciones 
en especie que por su cuenta otorgue a los inválidos el seguro de en
fermedad; y tendrá la facultad de vigilar a través de funcionarios 
técnicos autorizados, la ejecución de dichas presta'ciones. Las pen
siones continuarán administrándose por el riesgo de invalidez. 

El Seguro Social peruano acaba de reglamentar un acuerdo por el 
cual se establece virtualmente la coordinación de las prestaciones en ,�s
pecie de los riesgos de enfermedad e invalidez. Esta experiencia está 
dando buenos resultados. 

ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CAJA NACIONAL DE 

SEGURO, DEL PERU, ADOPTADO EN SESION DEL 

20 DE OCTUBRE DE 1949 

19) Sólo procede la declaración de invalidez cuando el asegurado 
ha perdido, en forma permanente, los dos tercios de su capacidad para el 
trabajo. 

29) Los enfermos recuperables recibirán, en todos los casos, las
prestaciones del riesgo de enfermedad, hasta cumplir el período de 52 
semanas. 

39) V-encido el plazo de 52 semanas, el enfermo será sometido a 
un examen exhaustivo con el fin de comprobar si ha· perdido, en forma 
permanente los dos tercios de su capacidad para el trabajo, en cuyo caso 
se le declarará inválido. 

49) Si después de las 52 semanas ex_isten posibilidades de 1·ecupera
ción del asegurado, se le declarará en estado de "incapacidad para d 
trabajo"• y continuará recibiendo las prestaciones del riesgo de enferme
dad, sustituyéndose los subsidios por una pens1on provisional. 

El valor de las prestaciones en especie y en dinero se cargarán al 
riesgo de invalidez. 

59) Cuando los servicios asistenciales consideren, en cualquier esta
do- del tratamiento, que el enfermo ya no es recuperable y que ha perdi
do los dos tercios de su cap·acida.d para el trabajo, procederán a iniciar 
el expediente de invalidez. 
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SEGURO SOCIAL OBRERO 

Nuevo miembro del Consejo Directivo de Ia Caja Nacional 
de Seguro Social 

Con fecha 17 de Octubre del año último, fué incorporado al Consejo 
Directivo de la Caja Nacional de Seguro Social, el Dr. Carlos Lazarte 
Echegaray, quien fuera nombrado Director General de Salud Pública por 
Resolución Suprema de 15 de Agosto del mismo año. 

Acuerdo Suplementari� N9 1 entre la Organización Mundial de la Salud 
y el Gobierno del Perú 

El 21 de noviembre de 1950, fué firmado el Convenio Básico entre 
la Organización Mundial de la Salud y el Gobierno del Perú, cuyos objeti
vos esenciales en lo que atañe al alcance de la asistencia técnica, han que
dado delimitados en virtud del. Acuerdo Suplementario N"' 1, compren
diendo los siguientes aspectos: o,rganización de los servicios de archivo 
y catalogación de historias clínicas en los hospitales dependientes del Se
guro Social y de la Dirección General de Asistencia Social, perfecciona
miento de las dependencias administrativas relaciona·das con hospitales, 
organización de un curso avanzado para adiestramiento de técnicas de ar
chivo y catalogación de historia•s clínicas. 

El compromiso previó el nombramiento por la Organización, de un 
experto que permanecería por dos años en nuestro país, comprometién
dose aquélla al pago de salarios, asignaciones y seguros del experto, así 
como al pago de sus viajes fuera del país. 

Por su parte el Gobierno Peruano- convino en suministrar alojamien
to y alimentación adecuada para el funcionario contratado, además de 
una asignación de U. S. $ 25. mensuales, gastos de movilidad, cuando· en 
cumplimiento de sus funciones viaje dentro del país fuera de su sede 
oficial, así como todos los gastos derivados del ejercicio de su actividad. 

En ejecución del Acuerdo Suplementario citado, ha quedado contra
tada la señorita Leonor M. González, técnica en organización del archi
vo de historias clínicas, cuyos servicios serán utilizados en los hospitales 
dependientes de las entidades comprendidas en el Convenio Básico del 
año 1950. 

Inauguración del Hospital Mixto y Policlinico de Piura 

En el mes de setiembre del año último fué puesto en servicio el Hos
pital Obrero de Piura, construído y equipado por la Caja Nacional de Se
guro Social para la atención de los trabajadores asegurados de esa· zona. 
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La ceremonia inaugural tuvo lugar el día 9 de setiembre, habiendo 
sido presidida por el Sr. Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, 
Dr. Edgardo Rebagliati, quien en nombre del Gobierno declaró inaugurado 
el nuevo plantel. 

El Hospital Mixto y Policlínico de Piura, ha sido construído sobre 
un terreno cuya área: total alcanza a 14,000 m2. El área construída que 
asciende a 6,000 m2., consta de los siguientes pabellones: 1-Policlínico; 
2-Medicina, Maternidad, Cirugía y Medicina; 3-Admisión; 4-Tubercu
losos e Infecto-contagiosos; 5-Cocina y Lavandería; 6-Comedores y 
Cámaras frigoríficas; 7-Empleados y Médicos; 8-Enfermeras diploma
das, auxiliares y empleados manuales; 9-Casa del Médico-Director; 10-
Casa del Administrador; 11-Talle.-es, Mo-rtuorio, Morgue y Casa de Cal
dero; 12-Capilla y 13-Casa de Fuerza.

El servicio de consultorios comprende: consultorios de medicina ge
neral; de cirugía general; de obstetricia y ginecología; de venereología; de 
otorrinolaringología; de oftalmolo,gía; de bronco-pulmonares; dental; fisio
terapia; inyectables y servicio completo de Rayos X. Además cuenta con un 
laboratorio clínico debidamente dotado; banco de sangre; servicio de far
macia y servicio médico social. 

En cuanto al servicio de hospitalización, comprende el de cirugía 
con dos salas de operaciones y un total de 33 camas distribuidas en cuar
tos con capacidad para 1, 2 y 12 camas; el servicio de maternidad 
cuenta con 12 camas, 12 cunas, sala de partos y estación de enfermeras; 
el servicio de medicina cuenta con 58 camas en cuartos de 1, 6 y 12 
camas; el de bronco-pulmonares, con 20 camas repartidas en cuartos de 1, 
2 y 6 camas; el de infecto- contagiosos con 15 camas y el de emergencia 
con 2 camas, haciendo un total general de 140 camas. 

Mediante este nuevo servicio la Caja• incorpora dentro, de su régimen 
pleno a 10,000 nuevos asegurados aproximadamente, extendiendo su cam
po de aplicación a un área total de 11,997 kilómetros cuadrados. 

Los servicios del nuevo hospital, extenderán además su acción, a tra
vés de equipos médico rurales y domiciliarios. 

Nuevo Hospital para Cerro de Paseo 

El Consejo Directivo de la Caja Nacional de Seguro Social, ha: a
cordado la construcción de un nuevo Hospital-Mixto y Policlínico, en Cerro 
de Paseo; a cuyo efecto se destinará la suma de S/. 3'000.00, que será su
fragada proporcionalmente por el Seguro Obrero, y el Seguro del Emplea
do, ya que los asegurados de ambas instituciones serán asistidos en dicho 
Nosocomio. El nuevo centro asistencial amplía el plan inicial previsto por 
la Caja del Seguro Social, en el que sólo se contempló la construcción de 
un hospital en Huariaca (localidad situada a 35 Km. de Cerro de Pas
eo) y un policlínico en Cerro de Paseo. 

Novena Memoria de la Caja Nacional de Seguro Social 

Se encuentra en circulación la IX Memoria: de la Caja Nacional de 
Seguro Social, correspondiente a los años 1945-49, que fuera presentada 
al Consejo Directivo, por el Director Gerente de la Institución Dr. Edgardo 
Rebagliati. 

El documento citado, contiene un amplio y detallado recuento de 
las actividades cumplidas por la Caja Nacional de Seguro Social, desde 
la: fecha de expedición de la ley 8433 hasta el último ejercicio estudiado, 
con particular incidencia sobre la evolución financiera del régimen de Se
guro Obrero y del desequilibrio confrontado por razón de las circunstan-
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cias que se señalan, en el riesgo de enfermedad maternidad, que con una 
cuota de 2 .  4 % de los salarios confrontó sucesivamente alzas reales que 
oscilaban entre los años 1941 y 1949, de 3 .91% al 6 .07%, lo que acre
ditó la insuficiencia de las contribuciones establecidas por la ley, y que 
en el riesgo de enfermedad-maternidad, acumuló mayores gastos ascen
dentes a S/o. 34'940,739.97. 

La citada Memoria contiene igualmente la exposición del Gerente Ge
neral, relativa al restablecimiento del equilibrio financiero de la Institu
ción, aprobada por el Consejo Directivo en diciembre de 1949, documen
to de gran trascendencia, por la: amplitud y acierto del estudio realizado 
y de las soluciones propuestas. Se incluyen además, informaciones rela
cionadas con la legislación atingente al seguro social, balances anuales, y 
datos estadísticos de orden administrativo, económico y asistencial. 

MoTimiento aaiatencial de loa aerv1c1oa de la Caja Nacional de 
Seguro Social durante el año 1951

Durante el año 1961, el mo,vimiento asistencial registrado en los 
distintos establecimientos nosocomiales de la: Caja, alcanzó las siguientes 
cifras: 

Nuevos pacientes admitidos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hospitalizados ... 
Altas de hospitalizados . . . . . . . . . . . . . .. 
Estancias producidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... 
Mortalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Consultas atendidas (Consultorios Externos) . . . . . 
Nuevos pacientes admitidos (Consultorios Externos) . .  
Intervenciones quirúrgicas . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Laboratorio Clínico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Radiografías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Radioscopías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Fisioterapia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Servicio médico rural . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Servicio médico domiciliario . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fórmulas preparadas . . . . . . . . . . . . . . 
Inyectables despachados ... 

94,721 
25,547 
24,792 

502,421 
2.2% 

845,361 
69,174 
10,591 

334,210 
34,537 
23,655 
34,055 

191,024 visitas 
38,888 visitas 

1'465,953 
1'917,518 

Preatacionea correspondientes a riesgo• diferidos otorgadas por la 
Caja Nacional de Seguro Social dura�te el año 1951

Capital de defunción.-Se resolvieron favorablemente 377 expedien
tes, con un total de S/ o. 601,388.49, como cantidad percibida: por los be
neficiarios. 

Invalidez.-Se otorgaron 71 pensiones, con un total de S/o. 3,817.52 
mensuales. 

Incapacidades temporales.-Se resolvieron favorablemente 54 expe
dientes, con un total mensual de S/o. 2,815.06. 

Vejez.-Se concedieron 431 pensiones con un total de S/o. 12,768.14 
mensuales. 
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Ejecución del plan hoapitalario 

Si bien nuestros lectores nacionales se encuentran ampliamente in
formados sobre el funcionamiento actual y evolución futura del Seguro 
Social del Empleado, creemos necesario puntualizar en este número la 
forma en que este Instituto ha iniciado ya·, en ejecución de expresas 
disposiciones legales, la etapa constructiva de sus propios centros nosoco
miales. 

En virtud del Decreto Ley N'? 10941, se estableció el reg1men con
tributivo que solventa transitoriamente el funcionamiento del sistema, 
dentro de sus dos finalidades inmediatas: edificación y equipamiento de 
los planteles hospitalarios y otorgamiento de prestaciones provisionales en 
los riesgos de enfermedad, maternidad y muerte. 

Las contribuciones transitorias que vienen recaudándose desde el 
mes de Enero de 1949, son exclusivamente dedicadas a los propósitos an
tedichos, en los siguientes porcentajes: 

Para construcciones hospitalarias 3 % 
Para las prestaciones provisionales 2 % 

Con la afectación específica de la renta mencionada·, el Cuerpo 
organizador, a través del Departamento de Arquitectura, formuló el plan 
piloto de la red hospitalaria del Seguro del Empleado, contemplando la 
necesidad de señalar con exactitud, el lugar, zona y región donde debe
rían ser construídos establecimientos asistenciales provinciales, departa
mentales o regionales. 

En base al plan anterior se dispuso la ejecución inmediata de las si
guientes obras, que forman parte de la primera fase de su programa 
total: 

HospitaL Central de Lima: Levantados los planes topográficos del te
rreno adquirido para este Hospital con un área de 168,000 metros cuadra
dos, se dispuso, previo estudio de las propuestas presentadas, la prepa
ración de los proyectos de construcción del Hospital Central de Lima 
poi." los arquitectos norteamericanos señores Edward D. Stone y Alfred 
L. Aydelott, autores, el primero, del proyecto del Hospital de Bristol, 
Virginia, y el segundo, del Hospital de Arkansas, reputados ambos como 
modelos en su género.

Este hospital se encuentra en plena construcción. 
El costo total del Hospital Central de Lima, se estima en más de 

100 millones de soles y su capacidad será de 850 camas, comprendiendo, 
además, las siguientes dependencias: 

-Consultorios externos y dependencias administrativas;
-Departamento de Emergencia;
-Pabellón de Personal;
-Capilla;
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-Auditorio; 
-Casa del Médico Director; 
-Servicios generales.

Hospital de Chiclayo.-Será levantado en un terreno de 18,367.45 
metros cuadrados, con un total de 120 camas. El edificio proyectado ten
drá cinco pisos, susceptibles de ser aumentados a 6, ampliándose la ca
pacidad total a 200 camas. Los planos y proyectos de este hospital se 
hallan terminados. 

Hospital de Arequipa.-Tendrá las mismas características que el an
terior y será levantado sobre un terreno de 37,274 metros cuadrados. 
Los planos, especificaciones y proyectos se encuentran también concluídos. 

Hospital Mixto del Cusco.-Se encuentran listos los planos topográ
ficos y en preparación los proyectos de construcción de este hospital, 
con capacidad de 800 camas, que !-e construirá sobre un terreno de 50,000 
metros cuadrados, en cooperación con el Supremo Gobierno y el Seguro 
Social Obrero. 

Policlínico de Lima.-Se construirá sobre un t-E;rreno de 1,796 me
tros cuadrados y constará en su fase inicial de 5 pisos. 

Lo-s planos y especificaciones de esta obra están prácticamente con
cluídos. 

Policlínico del Callao.-Con iguales características al de Lima, será 
levantado sobre un área de 2,222 metros cuadrados y contará con 3 pi
sos. Tendrá además, salas de hospitalización de emergencia. 

En lo que respecta a las zonas restantes del país no comprendidas 
en el radio de acción de los establecimientos mencionados, el Cuerpo Or
ganizador ,atendiendo a la imposibilidad transitoria de llevar a cabo la 
construcción de centros propios en mérito a la escasa densidad de pobla
ción asegurada, ha acordado en términos generales y como plan subsidia
rio, la atención diferenciada de sus asegurados en: 

a.-Pabellones adicionales a los Hospitales Obreros de la Caja 
Nacional de Seguro Obrero, en aquellas zonas donde éstos 
existen. 

b.-Hospitales que se construirán para la atención conjunta de 
los asegurados de ambas instituciones. 

c.-Hospitales que se edificarán en coordinación con el Supremo 
Gobierno y el Seguro Social Obrero, para la atención dife
renciada de sus respectivos beneficiarios. 

d.-En s_ervicios contratados en hospitales que construya el 
Fondo de Salud y Bienestar Social. 

CUERPO ORGANIZADOR DEL SEGURO SOCIAL DEL EMPLEADO 

Creado :según Decreto-Ley N9 10902, está constituído en la actua
lidad por las siguientes personas: 

DOCTOR EDGARDO REBAGLIATI, que lo preside en su calidad de Mi
nistro de Estado, en la cartera de 
Salud Pública y Asistencia• Social. 
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SE:&OR SANTIAGO SALINAS, en su calidad de Director General de 
Trabajo. 

DOCTOR ENRIQUE CAMPOS PALLETE, en su calidad de Director inte
rino de Asistencia Social y Hospita
laria. 

SE:&OR CARLOS ROLDAN, designado por la Asociación de Empleados 
del Perú. 

DOCTOR ANTONIO TORI, designado por el Comité del Comercio y la 
Producción. 

SE:&OR ERNESTO ZAPATA, como Gerente General de la Caja Nacional 
de Seguro Soeial. 

DOCTOR LUIS A. SUAREZ, designado por la Federación Médica Peruana. 

D E P A R T A M E N T O

MEDICOS DE CONTROL . .  

MEDICOS CONSULTANTES 

ODONTOLOGOS DE CONTROL 

M E D I C O

35 

124 

6 

NOT A.-En Chimbote y en los lugares de Montaña: donde existen Depen
dencias del Servicio Cooperativo Interamericano de Salud Pú
blica, se presta atención directa a los asegurados, mediante con
venio celebrado entre el Cuerpo Organizador del Seguro Social 
del Empleado y dicho Servicio. 

EMPLEADOS ASEGURADOS EN LA REPUBLICA, DISTRIBUIDOS 
POR ACTIVIDADES ECONOMICAS AL 31 DE MARZO DE 1952 

Actividades Económicas 

Agricultura, Silvicultura, Caza y Pesca 

Explotación de Minas y Canteras . . 

Industrias Manufactureras 

Construcción . . . . . . . . 

Electricidad, Gas, Agua y Servicios Sa
nitarios . . . : . .  · 
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Aaeguradoa 

9,701 

4,774 

18,723 

1,410 

1,905 

Porcentaje 

5.71 % 

2.81 % 

11.02 % 

0.83 % 

1.12 % 

....... 
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Comercio, M ayorista, Minorista, Bancos y 
Seguros . . . . . . .. . . .. . . .  . 

Transportes, Almacenaje y Comunica-
ciones . . .. .. . . .. .. .. . . 

Servicios gubernamentales, Públicos, de 
esparcimiento y Personales .. 

Actividades no bien especificadas .. 

TOTA LES : .. 

45,325 

17,262 

72,480 

323 

169,901 

25.50 % 

10.16 % 

42.66 % 

0.19 % 

100 % 

EMPLEADORES Y EMPLEADOS INSCRITOS 
AL 31 DE MARZO DE 1952 

Reaúmen 

LI MA . .  

PROVINCIAS . .

T OTA L E S: 

Empleadores 

9,858 

10,146 

20,004 

Empleados 

86,559 

83,342 

169,901 

CUADRO COMPARATIVO DE INGRESOS POR LOS AAOS 
QUE SE INDICAN 

Añ o s

1949 

1950 

1951 

TOTAL: 

Cona trucciones 

20'102, 789. 78 

23'727,020.50 

28'790,968.92 

72'620, 779.20 

Prestaciones 

12'016,923.30 

14'835,177.39 

18'381,037. 77 

45'233, 138.46 

T o t a I 

32'119,713.08 

38'562,197.89 

47'172,006.69 

117'853,917.66 

CUADRO COMPARATIVO DE PRESTACION'ES PAGADAS 
POR AAOS Y RIESGOS 

Años Enfermedad Matern¡dad Muerte T o t a 1 

1949 1'425,926.70 148,000.00 159,034.99 1'732,961.69 

1950 8'634,364.55 3'005,500.00 627,966.03 12'267,830.58 

1951 11'756,284. 75 3'851,500.00 696,389.68 16'304,17 4.44 

TOTAL: 21'816,576.01 7'005,000.00 1' 483,390.70 30'304,966. 71 

- 53 -



INFORMACIONES SOCIALES 

CUADRO DE EMPLEADORES Y EMPLEADOS INSCRITOS POR 
LOS AAOS QUE SE INDICA 

Años Empleadores Empleados 

1949 15,977 118,861 

1950 1,860 24,450 

1951 1,777 21,752 

1952 (1) 393 4,836 

TOTALES: . . 20,004 169,901 (2) 

(1) En el año de 1952 las cantidades señaladas corresponden a la inscrip
ción hasta el 31 de Marzo. 

(2) Se indica ·el total de empleados "inscritos", sin eliminar los falleci
dos y cesantes en el trabajo por límite de edad u otras causas. 

No están considerados los maestros de colegios del Estado. 
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SEMINARIO REGIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

Entre el 28 de noviembre y 15 de diciembre del año último, se rea
lizó en Lima el Seminai:io Regional de Seguridad Social, organizado a 
iniciativa del Gobierno del Perú por la Oficina Internacional del Trabajo. 

Dicho certamen fué análogo a los anteriormente efectuados en Roma, 
San José de Costa Rica y Estambul, teniendo por objeto divulgar ]os 
principios, modalidades y métodos de los sistemas de seguridad social, 
mediante cursos dictados p·or expertos, intercambio de informaciones, pro
gramas y experiencias. 

Al Seminario de Lima concurrieron delegados de las instituciones de 
seguros sociales de Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, Paraguay, Perú y 
Venezuela, habiendo sido sustentadas las conferencias por expertos de la: 
O .I .T., Organización Mundial de la Salud y de nuestra Institución. 

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, invitó además a 
concurrir como observador al Sr. Carlos Martí Bufill, del Instituto Na
cional de Previsión de España. 

La ceremonia inaugural se ll-i!VÓ a cabo el 28 de noviembre en el 
Paraninfo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, presidien
do el acto el Ministro del Ramo Dr. Edgardo Rebagliati, habiendo concu
rrido especialmente invitado el Ministro de Trabajo y Asuntos Indígenas, 
General Armando Artola, miembros del Parlamento y representantes di
plomáticos de los países participantes. 

El rol de los cursos desarrollados y sus respectivos ponentes.-fué el 
siguiente: 

PROGRAMA DE CURSOS Y LISTA DE CONFERENCISTAS 

Administración del reg1men de se
guro social peruano. 

Consideraciones sobre algunas ca
racterísticas peculiares y sobre la 
perspectiva del seguro social. 

Organiza'ción de los servicios -mé
dicos en el seguro social peruano. 

Práctica administrativa de la Ofi
cina Matriz de la Caja Matriz de 
la Caja Nacional de Seguro Social. 

Sr. Ernesto Zapata 
Gerente de la Caja de Seguro Social 

Dr. Gonzalo Arroba 
Experto en misión de la Oficina In

ternacional del Trabajo. 

Dr. Guillermo Almenara 
Superintendente General de Hospita
les de la Caja de Seguro Social. 

Sr. Teodoro Noel, Sub-Gerente. 
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Estructura y funciones de las ins
tituciones de seguros sociales. 

Seguridad social en la agricultura. 

Inscripción y registros de las per
sonas aseguradas. 

Seguridad social y salud pública. 

Organización financiera de la se
guridad social. 

La administración de la seguridad 
social y las personas aseguradas. 

Seguridad social y asistencia so
cial. 

Problemas internacionales en la 
seguridad social. 

Ing. Paul Goldschmidt-Clermont 
( Oficina Nacional de Seguridad So
cial de Bélgica). 

Dr. Angelo de Tuddo 
(Instituto Nacional de los Seguros 
Sociales de Italiu). 

Dr. Leo Wildman 
(Oficina Internacional de Trabajo). 

Dr. Alfredo L. Bravo 
( Organización Mundial de la Salud). 

Dr. Antonin Zelenka 
( Oficina Internacional del Trabajo). 

Dr. Manuel de Viado 
( Oficina Internacional del Trabajo). 

Srta. Anna Macauliffe 
(Organización de las Naciones Uni
das). 

Dr. Antonín Zelenka, 
Dr. Manuel de Viado 
( Oficina Internacional del Trabajo). 

DIRECCION Y SECRETARIA DEL SEMINARIO 

Dirección administrativa: 

Dirección técnica: 

Secretario del 
Seminario y enlace con 
las autoridades peruanas: 

Intérprete : 

Secretarias: 

- 56 

Dr. Alvaro Rey de Castro 
(División de Asistencia Técnica
Oficina Internacional del Trabajo). 

Dr. Leo Wildman 
(División de la Seguridad Social -
Oficina In ternaciona:l del Trabajo). 

Dr. Arnaldo del Valle 
(Caja de Seguro Social del Perú). 

Sr. Fernando Morales Macedo. 

Srta. Norma Perea 
(Hospital Obrero, Lima). 

Srta. Consuelo Pastor Acevedo 
(Caja de Seguro Social del Perú). 
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LISTA DE PARTICIPANTES 

Bolivia: 
Arzabe Pereyra Alejandro 
Fuentes Pastor 
Loayza Mario de 
Reyes A. Celso 

Chile: 
Marshall Orlando 
Onfry Fernando 

Colombia: 
Brun Clemente 
Ricardo Víctor 

Ecuador: 
Barrera Jaime 

Muñóz García Hugo 

PaTaguay: 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
Caja Nacional del Seguro Social 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
Ministerio de Agricultura 

Ministerio de Trabajo 
Ministerio de Trabajo 

Instituto Colombiano de Seguro Social 
Instituto Colombiano de Seguro Social 

Instituto de Previsión Social 

Ministerio de Previsión Social y Tra·bajo 

Esteche Fanego Juan Instituto de Previsión Social 
Masi Feruccio Instituto de Previsión Social 
Sequera y Zaldivar Ca'rlos Ministerio de Justicia y Trabajo 

Venezuela: 
Arcay Luis Guillermo 
Salas Gonzalo Simón 
López Sierra Felipe 

Perú: 
Aubry Jorge 
Aste Fortunato 
Arce Carlos 
Aguinaga César 
Botto E. Miguel 
Chau Carlos 
Fernández Stoll Manuel 
Gonzáles Uldarico 
Gambetta Hernán 
Gonzáles Ola·echea Luis 
Noel Alvarado Teodoro 
N eyra Caballero Moisés 
Pazos E. César 

Observadores: 

Ministerio de Trabajo 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales 
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales 

Caja Nacional de Seguro Social 
Pacheco Me Carlos 
Price Carlos 
Puente Gonzalo de la 
Phillips Juan 
Quesada Ricardo 
Rey A. C. Abe! 
Rosales Puente Eduardo 
Raygada M. José 
Suárez Jimena Eduardo 
Sulópulos Sócrates 
Salazar Héctor 
Taboada H. Víctor 
Valle Arnaldo del 

Organización de Estados Americanos: Mancini Luis Carlos 
Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libr,es: 

Sabroso Montoya Arturo. 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas: Pedro Dapelo P., Antonio 

Beck Llosa, y César Carrillo Salinas. 
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Federación Textil del Perú: Hau José, Rabinez Bartra Víctor. 
Sindicato de Estibadores del Callao: Alvarez C. Miguel. 

Sexto Congreso Peruano de Medicina 

El día 23 de marzo del año en curso, se realizó en Lima la solemne 
sesión inaugural del Sexto Congreso Peruano de Cirugía, importante cer
tamen científico organizado por la Academia Peruana de Cirugía, bajo 
los auspicios del Supremo Gobierno y con la concurrencia de cirujanos de 
la República y el extranjero. El certamen estuvo presidido- por el Dr. 
Amador Merino Reyna. 

Las actuaciones realizadas comprendieron sesiones operatorias en los 
hospitales de Lima y Callao, conferencias y sesiones plenarias, en el cur
so de las cuales se desarrollaron los siguientes temas oficial-es: "Cáncer 
Genital Femenino", actuando como relator el Dr. César Heraud y como 
correlator el Dr. Mariano G. de Bedoya; "Traumatismos Encéfalos-Cra
neanos-Complicaciones y Secuelas-Tratamiento", actuando como relator 
el Dr. Estéban Roca y como correlator el Dr. Juan Franco; "Anestesia 
General con Gases", Relator el Dr. Aldo Raffo Uzátegui, correlator Dr. 
P,edro B. Carlín. 

El día 27 de marzo, se clausuraron las labo-res de este certamen, con
tinuado posteriormente las sesiones en el Capítulo Quirúrgico realizado 
en Trujillo, que contó con la concurrencia de los delegados y miembros 
asistentes al Congreso- de Lima. 

Esta Reunión fué inaugurada el 29 de marzo en la sala de sesio
nes del Concejo Municipal de Trujillo, habiéndose expuesto trabajos 
científicos a cargo de conocidos profesionales y efectuado diversas se
sio-nes operatorias. 

Los temas oficiales tratados fueron: "Apendicitis aguda en el adul
to", Relator Dr. Alfredo Acuña Ch.; "Apendicitis aguda en el niño" cuyo 
relator fué el Dr. Carlos A. Proaño. 

El Capítulo de Trujillo corespondiente al Sexto Congreso Peruano 
de Cirugía, fué clausurado el día 30 de marzo. 

Cabe señalarse que el Congreso contó con la inscripción de 136 ci
rujanos y la presentación de más d.e 60 trabajos de impo-rtancia quirúr
gica, tanto por la teoría que los sustentan, como por el resultado de la 
labor ininterrumpida de un año en clínicas hospitalarias o en laborato
rios de investigación. 

Primer Congreso Nacional de Enfermeras 

En el mes de marzo del año en curso, se llevó a cabo en Lima el 
Primer Congreso Naciona'J de Enfermeras, organizado por la Asocia
ción Nacional de Enfermeras Católicas del Perú, y que contó con la 
concurrencia de delegaciones de Bolivia y México. 

El desarrollo de las actuaciones de este certamen, comprendió la 
realización de sesiones plenarias, sesiones de comisiones y asambleas 
generales, además de visitas a distintos establecimientos científicos y 
hospitalarios de la Capital. 

Entre otras, fueron aprobadas las siguientes conclusiones: 

-Debe reconocerse el carácter universitario de los estudios 
para enfermera, dictándose las disposiciones pertinentes, pe
ro manteniendo su autonomía de escuelas. 

-Creación de cursos de especialización para post-graduadas con 
expedición de diplomas especiales al término del curso. 
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-Considerar como especialidad el grado de enfermera-instruc
tora, ampliándose el número de estas profesionales en forma
conveniente.

-Recomendar la: organización de convenciones regionales de
enfermeras. 

-Solicitar la aprobación del Código de la Enfe1·mera. 

-Declarar día de la Enfermera Peruana el 30 de agosto de 
cada año. 

Creación del Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social 

Con fecha 31 de diciembre del año último, el Poder Ejecutivo ha 
promulgado la ley N<? 11672, en virtud de la cual se crea el Fondo Na
cional de Salud y Bienestar Social. 

Las finalidades perseguidas por la ley, son, entre otras, la:s de me
jorar las condiciones sanitarias del país; proporcionar mayor capacidad 
económica a las Sociedades de Beneficencia y otras instituciones de asis
tencia y previsión social; constituír una amplia: red hospitalaria; construír 
viviendas para empleados obreros y campesinos y contribuír a la forma
ción de empleados especializados en las diversas ramas de la sanidad pú-
blica. 

Las proporciones que alcanza en el Perú el pro-blema sanitario, 
hacen de él uno de los más graves de nuestra realidad social, por lo que 
la dación de esta ley representa la solución integral de estos importantes 
problemas. 

Entre los aspectos nacionales que de modo preferente es necesario 
resolver, ninguno tiene proyecciones tan extensas como el de la defen
sa de la: salud, que comprende el mejoramiento de las condiciones sani
tarias; la adopción de medidas que perfeccio-nen los medios de lucha con
tra las enfermedades comunicables, faciliten el empleo oportuno de los 
servicios médicos y eleven, mediante la higiene de la vivienda y la ali
mentación adecuada, el fortalecimiento de la resistencia individual con
tra los factores mórbidos, conforme lo- ha expresado con precisión el Sr. 
Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, Dr. Edgardo Rebagliati, 
autor del proyecto de ley. 

No es necesario, en esta oportunidad, incidir sobre los factores ne
gativos que en el orden médico social, atentaban en nuestro país para 
enervar la acción del Estado en la lucha contra las enfermedades predo
minantes; pues son conocidos: el elevado índice de tuberculización masi
va en nuestro medio, los altos niveles de infección variólica con progre
sión en los casos de lepra:, los brotes frecuentes de tifus exantemático, 
los de malaria en las zonas no tratadas con los insecticidas de acción :re
sidual, los altos coeficientes de las enfermedades venéreas y en menor o 
mayor escala, según las regiones, de otras dolencias de adultos y niños 
que la ciencia puede prevenir o curar. De otro lado-, la limitación de la 
asistencia materno-infantil, la falta de servicios eficientes de agua pota
ble y la eliminación de residuos, el déficit de camas hospitalarias y de 
viviendas, el bajo nivel de alimentación y otros factores de insalubridad, 
concurrían a extremar el empobrecimiento biológico de nuestro- pueblo. 

El Estado se encuentra ahora por virtud de la ley que comentamos, 
en aptitud de afrontar con los nuevos fondos creados, la solución de los 
importantes problemas anteriormente enunciados. 

Dada: la trascendencia de esta ley, incluímos en rubi·o aparte, el tex
to íntegro de la misma y su Reglamento. 
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Instalación del Consejo Superior del Fondo Nacional de Salud 
y Bienestar Social 

En el Paraninfo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 
se llevó a cabo el día 9 de enero pasado, la ceremonia de instalación del 
Co-nsejo Superior del Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social, ac
to que estuvo presidido por el Sr. Ministro de Salud Pública y Asisten
cia Social Dr. Edgardo Rebagliati. 

La actuación se inició con la lectura por el Director G�meral del 
Fondo, Sr. Roque Romero Cárdenas, de los documento-s pertinentes al 
acto, entre ellos la: Resolución Suprema constitutiva del Consejo Superior, 
integrado por los siguientes miembros: Dr. Edgardo Rebagliati, Ministro 
de Salud Pública y Asistencia Social que lo presidirá; Dr. Francisco Gra
ña Reyes, designado por el Presidente de la República, Vice-Presidente; 
Dr. Carlos Lazarte, Director General de Salud Pública:; Dr. Santiago Sa
linas, Director General de Trabajo; Dr. César Gordillo Zuloeta y Dr. Er
nesto Ego-Aguirre, Médicos Higienistas; Sr. Luis Mantilla Fernandini, 
Ingeniero Sanitario; Dr. Enrique Cipriani Vargas, Delega·do Médico de 
la Sociedad de Beneficencia Pública de Lima; Dr. Telémaco Battistini, 
Decano de la Facultad de Medicina de Lima; Dr. Enrique Campos Pallete, 
Director General de Asistencia: Social y Hospitalaria; Sres. Hernán Lan
cho Catalino y Eligio Ronceros Valverde, representantes de empleados y 
obreros y el Director General del Fondo a cargo de la Secretaría del 
mismo. 

En el curso de la actuación, pronunció un importante discurso el 
Dr. Rebagliati, en el que después de analiza·r los antecedentes que deter
minaron al Supremo Gobierno a enviar al Parlamento el proyecto de ley, 
se refirió a la trascendencia que ha de tener en el país el cumplimiento 
de los fines del Fondo. 

Comisión encargada de estudiar la organizac1on de prestaciones y 
servicios médicos del Seguro Social del Empleado 

En cumplimiento de la Resolución Suprema de 25 de junio del año 
último, quedó instalada con fecha 6 de julio pasado, la Comisión encar
gada del estudio y organización de prestaciones y servicios médicos del 
Seguro Social del Empleado. 

El acto se llevó a cabo bajo la presidencia del Dr. Edgardo Re
bagliati, Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, habiendo concu
rrido los miembros de dicha· Comisión, Drs. Telémaco Battistini, Francis
co Graña Reyes, Carlos Monge, Amador Merino Reyna, Rafael Alzamora, 
Gilberto Morey y Luis Angel Ugarte. 

En el discurso pronunciado en esta oportunidad por el señor Minis
tro, se relievó la eficacia, ejecutoriada por la experiencia de casi un si
glo, de los regímenes de seguros sociales, como los medios más eficaces 
para otorgar a los trabajadores la protección a que tienen derecho. 
Acentuó el Dr. Rebagliati la: particular importancia que en estos regíme
nes correspondía al riesgo de enfermedad, recordando que el artículo 39 
de la ley 10902, encomendó al Cuerpo Organizador del Seguro Social del 
Empleado la preparación del Anteproyecto del Estatuto definitivo de di
cho régimen, habiendo creído conveniente el Supremo Gobierno confiar 
a esta Comisión, el estudio y proposiciones de las condiciones más ade
•cuadas para la organización de las prestaciones y servicios médicos. 

Oficina Regional de la UNICEF para América Latina 

Ha quedado instalada en Lima, en el curso del año último, una Ofi
cina de la Unicef para América Latina; a cuyo efecto llegó a esta ciu-
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dad el Sr. Alberto J. Reynolds, Director de esa Oficina Regional. 
La instalación de esta Dependencia:, obedece a la aceptación de la 

oferta del Gobierno Peruano para financiarla, habiéndose tenido en cuen
ta, además, la ubicación estratégica de nuestra ciudad y la: extensa faci
lidad de comunicaciones con que nuestro país cuenta. 

La Oficina de la UNICEF en Lima, corre a cargo de todas las ope
raciones del Fondo Internacional de Socorro a la Infancia de las Nacio
nes Unidas en los siguientes países: Méjico, Guatemala, Nicaragua, Pa
namá, Jamaica, Trinidad, Honduras, Haití, El Salvador, República Do
minicana:, Costa Rica, Honduras Británica, Colombia, Ecuador, Brasil, 
Perú, Bolivia, Paraguay, Chile y Uruguay, habiéndose asignado a cada país 
una cantidad determinada para cumplir los objetivos del Fondo, correspon
diendo al Perú la suma de U. S.$ 398,000.00. 

Los programas a cargo de la UNICEF, se refieren directamente 
al beneficio de lo,s niños y de las futuras madres y lactantes. Además el 
Fondo actúa en otros campos en los que el plan puesto en marcha tien
de a proteger la salud y el bienestar de toda la población. 

Específicamente el Fondo no realiza programa por cuenta propia, 
sino que trabaja siempre a través de los gobiernos de los países intere
sados a los cuales proporciona ayuda en orden a la preparación de los 
planes de operaciones, facilitando además equipos y abastecimientos. 

En nuestro país la UNICEF cumple los siguientes programas: pro
tección materno-infantil incluyendo alimentación en el área de Lima-Pa
tivilca; programa de lucha anti-tifus exantemático en las áreas de Cuzco, 
Puno y Huaraz e impulso a la protección materno-infantil en el área de 
lea. 

Centro de Medicina Preventiva Escolar 

Ha quedado inaugurado últimamente en Lima, el Centro de Medi

cina Preventiva Escolar, que es el primero de un grupo de esta·blecimien
tos del mismo tipo que serán instalados en diversos lugares de la Repú
blica. 

Mediante la red de establecimientos análogos al inaugurado, el Mi
nisterio de Salud Pública y Asistencia Social, se propone descubrir y tra
tar las enfermedades de la niñez y la adolescencia, corrigiendo los de
fectos orgánicos, que mediaticen los resultados de la enseñanza. 

La instalación de estos centros de medicina preventiva escolar, fué 
dispuesta por el Decreto Supremo de 14 de mayo del año pasado, que les 
señaló entre otros los siguientes objetivos principales: 1'?-Realizar el exa

men médico integral de los escolares para promover la oportuna atención 
de los estados mórbidos; 29-Intensificar el despistaje tuberculíneo radio
lógico, como medio coadyuvante en la prevención y control de la tubercu
losis; 39-Difundir las fa'cilidades de inmunización contra las enfer
medad·es infecto contagiosas y divulgar entre maestros y alumnos el co
nocimiento de las medidas de profilaxia e higiene; 49-Examinar sistemá
ticamente las perturbaciones visuales y auditivas y orienta·r su trata
miento; 59-Conocer las constantes del crecimiento del niño y las condi
ciones de su desarrollo-psíquico y físico; 69-Investigar los problemas mé
dico-sociales de la infancia y proponer en función de los casos las solu
ciones más adecuadas. 

Inauguración del Primer Centro de Higiene Industrial 

En la ciudad de La Oroya se inauguró en el mes de diciembre del 
año último, el Primer Centro de Higiene Industrial dependiente del De
partamento del mismo nombre del Ministerio de Salud Pública y Asis
tencia Social. 
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Por acuerdo entre el Gobierno del Perú y el Instituto de Asuntos 
Inter-Americanos, el Departamento Nacional de Higiene Industrial que
dó sujeto al control directo del Servicio, Cooperativo In ter-Americano de 
Salud Pública, contratándose los servicios de un experto norteamericano, 
quien actualmente ocupa la dirección del mencionado Departamento. 

La labor que viene cumpliendo en el país esta dependencia estatal 
es de la mayor importancia:, pues sus objetivos son los de proteger la sa
lud e integridad física del trabajador, tanto en el campo de la preven
ción como en el de la asistencia curativa de las enfermedades profesio
nales, particularmente la neumoconiosis, cuya gravitación entre los tra
bajadores mineros es bastante conocida. 

Para el cumplimiento de sus funciones, el Departamento, de Higiene 
Industrial cuenta con los servicios de médicos e ingenieros especializa
dos, y en el orden mecánico está dotado de equipos de radiología y la
boratorios. 

Desde la: fecha de iniciación de sus funciones -12 de marzo de 
1947, en que fué promulgada la ley 10833- su personal ha hecho vi
sitas de inspección en 11 departamentos del Perú. 

Según los planes trazados por esta Repartición sus funciones no sólo 
se limitarán a cuidar de la salud del obrero en su ambiente de trabajo, 
sino que existe el propósito de llevar a cabo la asistencia a los familia
res del mismo. Además se estudiará las condiciones sanitarias, alimenti
cias, de alojamiento, etc., para prevenir otro tipo de enfermedades infec
to-contagiosas por medio de los sistemas de inmunidad biológica. 

Creación de la Liga Pro-Asistencia del Paralítico 

Ha quedado. establecida en el país la Liga Pro-Asistencia del Paralí
tico, cuyo objetivo es crear un Centro d-e Rehabilitación para el trata
miento de enfermos de parálisis infantil; habiéndose constituído una Co
misión Provisional, encargada de realizar las gestiones necesarias para 
que la: Liga, de acuerdo con el Gobierno, y los particulares interesados, 
pueda hacer efectivo su propósito. 

La importancia de este nuevo Organismo de protección, puede apre
ciarse teniendo en cuenta las funciones que cumplirá, pues no sólo se 
ocupará de rehabilitar los organismos afectados por -el ma"l, sino que ade
más se propone cumplir una labor de a·daptación o readaptación social 
del paciente; lo que significa que atenderá a la curación de los enfermos, 
despertando a la vez en ellos una vocación u oficio y preparándolos para 
actividades adecuadas. 

La Liga ha acordado ya realizar gestiones para establecer el Cen
tro antedicho y un taller de aparatos ortopédicos, previendo la contra·
tación de un técnico, norteamericano que se encargaría de la preparación 
de personal peruano. El plan adoptado comprende las siguientes gestio
nes: conseguir la donación de un terreno de parte de alguna persona pu
diente de la localidad; solicitar del Gobierno la construcción del local; y 
finalmente, gestionar que instituciones norteamericanas dedicadas a 
combatir la parálisis infantil, proporcionen el equipo necesario. 

En el Centro, además de los casos de parálisis infantil, se tratarían 
toda clase de lesiones de tipo paralítico. 

El Comité provisional está integrado, por las siguientes personas: 
Dr. Osear Guzmán del Villar, señor Carlos Cillóniz, Dr. Jorge de la Ro
maña, señor Roberto Martín Pastor, Ingeniero Carlo-s Montero Bernales, 
señor Jaime Bayli Gallagher, Dr. Fernando Cabieses y Sra. María de 
Remond. 
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Ratificación de convenios por Austria 

Con fecha 10 de noviembre de 1951, se ha registrado la ratificación 
de los siguientes convenios internacionales de trabajo, por parte de Aus
tria: 

Convenio relativo a las cláusulas de trabajo en los contratos ce
lebrados por las autoridades públicas-1949 (N9 94). 

Convenio relativo a la protección del salario-1949 (N9 95). 

Convenio relativo a la aplicación de los principios del derecho de 
sindicación y negociación colectiva-1949 (N9 98). 

El número total de ratificaciones es ahora de 1,235. 

Nuevos miembros de la A. l. S. S. 

Con fecha 31 de octubre de 1951, ha sido aceptada como miem
bro de la A. I. S. S. la Caja Nacional de Enférmeda'd de los Trabajadores 
de Israel, Institución que cubre a 80,000 personas contra los riesgos de 
enfermedad, accidentes del trabajo y maternidad. 

Asimismo el 15 de diciembre del año último, se aceptó como miem
bro de la A. I. S. S. a la Asociación de Cajas de Asignacio,nes Familiares 
de Bélgica, Institución que comprende 41 cajas de compensaciones con un 
total de 500,000 familias protegidas y 26 cajas mutualistas, con alrededor 
de 215.000 familias beneficia'das. 

Quinta Conferencia Regional Americana de la O. l. T. 

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Tra
bajo, acordó en su última reunión aceptar la invitación del Gobierno del 
Brasil para que la Quinta Conferencia Regional de los Estados de Amé
rica Miembro-s de la O. I. T., tenga como sede la ciudad de Río de Ja
neiro. 
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La Conferencia se efectuará entre el 1 7 y 30 de abril próximos y 
su temario será el siguiente: 

1.-Aplicación y control de la legislación social en la agricultura. 

2.-Seguridad social: progresos obtenidos y programas para el 
futuro. 

3.-Sistemas de remunerac1on de los empleados y trabajadores 
intelectuales. 

Creación de la Oficina lbero.-Americana de Seguridad Social y de la 
Comisión Ibero-Americana de Seguridad Social 

Como consecuencia de la reunión en Madrid, el año último•, del Pri
mer Congreso Ibero-Americano de Seguridad Social, los representantes 
de los pueblos ibero-americanos, atendiendo a la: unidad de deseos y as
piraciones de sus respectivos pueblos, la consideración de que la Segu
ridad Social es uno de los caminos mas idóneos para el mantenimiento 
permanente de la unidad espiritual del mundo hispánico, con el fin de 
obtener la revalorización del hombre, el bienestar colectivo y la paz so
cial en sus respectivas naciones, acordaron proponer la creación de la 
Oficina Ibero-Americana de Seguridad Social en el seno del Instituto 
de Cultura Hispánica, proposición que acogió e hizo suya el Congreso. 

En este mismo Congreso se acordó la creación de la Comisión Ibero
Americana de Seguridad Social, uno de cuyos fines es propugnar el fun
cionamiento con carácter permanente, de los Congresos Ibero-America
nos, correspondiéndole igualmente como función específica el establecer y 
promover un intercambio de experiencias entre personas e instituciones 
ibero-americanas y mantener relaciones con la Oficina Internacional del 
Trabajo, el Comité Permanente Inter-Americano, de Seguridad Social y la 
A. l. S. S. 

Como órgano técnico permanente y de cooperación de la Comisión 
Ibero-Americana, actuará la O. l. S. S. 

La Oficina: Ibero-Americana de Seguridad Social se propone en el 
desarrollo de su misión cubrir las siguientes finalidades: 

a.-Actuar como órgano coordinador en el campo de la Seguri
dad Social. 

b.-Cooperar con la Comisión Ibero-Americana de Seguridad 
Social en la preparación y desarrollo de los Congresos y tra
bajos que de ellos se deriven. 

c.-Establecer, estimular y mantener contacto sistemático en
tre las personas e instituciones culturales, sociales y espe
cializadas en seguridad social, en especial radicadas en Ibe
ro-América:. 

d.-Servir de fuente de referencia, centro de consulta y lugar 
de intercambio informativo. 

e.-Colaborar en el intercambio de técnicos y enseñanzas que 
se consideren de interés. 
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f.-Cooperar en los trabajos especiales que se le encomienden 
por los organismos nacionales, internacionales o por los 
propios estados. 

g.-Llevar a cabo los trabajos y actuaciones pertinentes para 
facilitar la compenetración de personas, instituciones y or
ganismos de seguridad social. 

Con el propósito fundamental de servir de portavo,z a la Oficina 
Ibero-Americana de Seguridad Social, se ha iniciado la: publicación del 
órgano "Cooperación", cuyo primer número se -encuentra en circulación. 

BELGICA 

Reformas en el sistema de aegur,idad social 

En el curso del año último• la legislación belga relativa a: la seguri
dad social, ha sufrido modificaciones en lo que atañe al régimen de co
tizaciones a cargo de los asegurados y ,empleadores, subsidios del Estado 
y tasas de prestaciones, habiéndose ampliado simultáneamente diversos 
aspectos del sistema. 

En virtud de estas reformas, la cotización del asalariado ha sido fija
da en el 8% de los salarios; la del empleador, en el 14.5%; la del em
pleado en el 8 % de los sueldos y la del empleador en el 17 .25 % , ,es decir 
22.5 '7o y 25.25% respectivamente. 

En cuanto al monto máximo• de remunerac10n sujeto a cotización, 
ha quedado fijado en 5,000 francos mensuales por disposición del De
creto de 27 de abril de 1951. 

La participación del Estado, ha sido simultáneamente incrementada 
en relación con los beneficios que se otorgan en los distintos riesgos, que 
consecuentemente han sido elevados en sus respectivas tasas. 

CHINA 

Seguro Obrero en China del Nordeste 

Por informes que obran en la O. l. T., se tiene conocimiento que 
la Caja del Seguro Obrero que cubre aproximadamente a 800,000 tra
bajadores, ha pagado prestaciones y pensiones de enfermedad, anciani
dad, partos, incapacidad y muerte, proporcionando además fondos para 
promover el bienestar de los trabajadores. 

Más de la cuarta parte de •las entradas del Seguro Obrero se dedi
caron en 1950 a la: instalación de -establecimientos de bienestar, como 
sanatorios, guarderías infantiles, casas para trabajadores ancianos e in
capacitados, orfelinatos y un hospital central de trabajadores. 

La contribución patronal al seguro obrero, representó el 3 % del 
monto total de salarios .. 
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FRANCIA 

Restablecimiento financiero de la seguridad social 

Por ley fechada el 19 de setiembre de 1951, se ha introducido 
-diversa"s medidas modificatorias destinadas a restablecer el régimen de 
la seguridad social en Francia, en lo concerniente a su aspecto financie
ro, que desde 1950 había registrado déficits importantes.

Dicha ley autorizó a conceder anticipos a la Caja Nacional de Se
guridad Social, con cargo a los fondos del Fisco, por un valor máximo de 
20,000 millones de francos, a fin de compensar parcialmente el importe 
de las sumas retiradas de los recursos de que se disponía en los seguros 
sociales. 

Además, mediante un crédito de 400 millones al Ministerio de Edu
cación Nacional, ha quedado saldada la contribución del Estado al régi
men de seguridad social de los estudiantes. Igualmente por autorización 
concedida al Ministro de Hacienda y Asuntos Económicos, se ha dispues
to la concesión de anticipos a la Caja Autónoma de Seguridad Social en 
las minas, por un va'lor máximo de 1,200 millones de francos. 

GRAN B R E T A fií A 

Prestac.iones por daños causados en el empleo 

Con fecha 11 de julio de 1951, ha entrado en vigencia en Gran Bre
taña, un programa destinado a la concesión de prestaciones con cargo 
al Fondo de Daños causados en el empleo, a determinadas personas con 
derecho a la reparación para trabajadores po-r concepto de accidentes de 
trabajo o enfermedades profesionales, sobrevenidos antes del 19 de ene
ro de 1924. 

Según esta nueva disposición las personas que han tenido o tienen 
<lerecho a percibir asignaciones semanales de acuerdo con la legislación 
anterior al 19 de enero de 1924, percibirán prestaciones suplementarias 
durante los períodos de incapaGidad total o parcial de trabajo a conse
cuencia del accidente o la enfermedad que les dió derecho a la· compen
sación. 

Modificación de la ley británica sobre seguro nacional 

Desde el 1 9 de Octubre del año último se encuentran en vigor en 
Gran Bretaña, las disposiciones de la ley de 22 de junio de 1951, que re
dujeron las contribuciones del Tesoro al Fondo Nacional de Seguros, ex
tendiendo ciertas prestaciones del sistema de Seguro Na'cional. 

La citada reducción se ha operado en virtud de la constatación de los 
mayores ingresos del Fondo Nacional de Seguros, que al 31 de marzo de 
1950 era de 333,7 millones de libras esterlinas, contraria'mente a lo pre
visto en el sentido de mantener en unos 100 millones de libras esterlinas 
el nivel de los depósitos en el Fondo hasta 1955. 

Los suplementos que debía pagar el Estado por cada cotización, y 
que variaban entre 4 peniques y 1 chelín y 1 penique semanales, se han 
fijado en 8 peniques para los hombres mayores de 18 años; en 6 peni
ques para las mujeres mayores de 18 años; en 4 peniques para los varo
nes menores de 18 años y en 3 peniques para las mujeres menores de 
18 años, suspendiéndose los subsidios que concedía anualmente el Tesoro. 
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Han sido aumentadas las pensio-nes a las viudas y los suplementos 
por hijos a su cargo; las prestaciones a los trabajadores independientes� 
la pensión de retiro pagada a una mujer en virtud del seguro de su ma
rido y las prestaciones destinadas a los tutores. 

Aumento de laa tarifas de a•istencia nacional 

Con fecha 19 de julio de 1951, se ha dictado por el Ministerio del Se
guro Nacional, el Reglamento destinado a establecer nuevas escalas de pa
go en el régimen de asistencia nacional de Gran Bretaña, las que en
traron en vigor el 3 de setiembre de 1951. 

GR ECIA 

Reforma del régimen de Seguro Social 

Por ley de 14 de junio de 1951, se ha establecido en Grecia un 
nuevo régimen de seguro-s sociales, modificatorio de los regímenes 
anteriores implantados por leyes Nos. 6298 y 118. 

La nueva ley incorpora el Seguro de Desempleo al régimen existen
te sobre Seguro Social y Seguro de Desempleo, extendiendo el sistema a 
diversas categorías de trabajado-res anteriormente excluídas. 

Entre las prestaciones previstas en la nueva ley, figuran las pres
taciones en dinero por pérdida de salario debida: a enfermedad o mater
nidad; asistencia médica en casos de enfermedad y maternidad; presta
ciones de desempleo y pensiones de incapacidad, vejez y supervivencia. 
Las prestaciones por daños ocasionados en el empleo, no constituyen una 
categoría especial, sino que dichos daños se indemnizan según sus con
secuencias. Debe citarse que el Seguro de Enfermedad abarca ahora to
dos los casos de tuberculosis, independientes de su mayor o menor gra
vedad. 

El monto de las prestaciones ha sido aumentado, fijándose en 50 % 
del presunto salario medio del beneficiario, más un suplemento de 10% 
por cada persona a su cargo, no pudiendo la prestación total sobrepasar 
el 70 o/o del salario que le sirve de base, ni 35,000 dracmas por día. Las 
prestaciones pueden prolongarse hasta un total de 180 días por año, sal
vo en los casos provenientes de tuberculosis en que se pueden prolongar 
hasta 360 días. 

Ha quedado suprimida la Caja Especia•l de Desempleo, transfiriéndose 
sus funciones a la Institución encargada de aplicar el régimen de Segu
ro Social. 

Se ha mantenido como límites de edad los de 65 años para los hom
bres y 60 para las mujeres en o-rden al riego de vejez, previéndose su 
reducción a 60 y 55 respectivamente, en los casos de asegurados ocupados 
en actividades pesadas o insalubres. 

La tasa de cotización total prescrita por la nueva ley es de 19 % , 
pagadera en un 14 % por los empleadores y el 5 % por los asalariados. 

La administración del régimen de seguros sigue a cargo de la Idryma 
Koinonikon Asfaliseon (l. K. A.). 
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�UXEMBURGO 

Creación de la Caja de Pensiones para Artesanos 

Por ley de 21 de mayo de 1951 ha quedado establecida en Luxem
burgo una Caja de Pensiones para Artesanos. 

Están obligatoriamente incursos en este régimen, todos los artesa
nos establecidos por cuenta propia en Luxemburgo, con excepción de 
quienes habían excedido la edad de 62 años en el momento en que se ini
ció la vigencia de este régimen. 

El nuevo sistema concede pensiones de vejez, invalidez y supervi
vencia, condicionando el derecho a la pensión al cumplimiento de un pe
ríodo de 60 meses de a·seguramiento con pago válido de cuotas. 

Hay derecho a la pensión de vejez a partir de los 65 años en cuanto 
a los asegurados y a partir de los 62 en cuanto a la mujer asegurada. 

La pensión de invalidez se otorga·rá a todo asegurado que debido a 
enfermedad crónica o de tipo permanente, haga renuncia a su actividad de 
artesanía y se halle en la imposibilidad de ejercer una ocupación profe
sional apropiada' a sus fuerzas y aptitudes. 

Dará derecho a viudedad o pensión al viudo inválido, el fallecimien
to del cónyuge asegurado que gozaba de una pensión de vejez o invalidez. 

Seguro de enfermedad de func.ionarios y emple�dos 

Por ley de 29 de agosto de 1951, ha quedado establecido el Seguro 
de Enfermedad en favor de los magistrados, funcionario, agentes y em
pleados del Estado, con inclusión del personal de enseñanza profesional, 
primaria y primaria superior, miembros de carrera de las fuerzas arma
das y ministros del culto. Asimismo, la ley comprende a los afiliados 
<le la Caja de Previsión de los Empleados municipales y asimilados, los 
empleados de los establecimientos públicos, empleados de ferrocarriles, em
pleados privados y pensionados. 

Este seguro que se extiende también a los miembros de la fa'milia 
del asegurado, contempla el tratamiento, médico, diagnóstico, suministro 
farmacéutico y ortopédico, estancias en clínicas, hospitales y sanatorios, 
cuidados de alumbramiento y gastos fúnebres, teniendo derecho los ase
gurados a la libre elección del médico y farmacéutico. 

PAISES BAJOS 

Subsidios por hijos a los trabajadores independientes 

Por ley de 14 de junio de 1951, que entró en vigor el 19 de setiem
bre del mismo año, se ha instituído en los Países Bajos, un régimen tem
poral para la concesión de subsidios familiares a los trabajadores inde
pendientes de pocos recursos, los que serán pagados con fondos públicos, 
previéndose la caducación de la ley a más tardar después de dos años de 
au vigencia. 

Tienen derecho a este subsidio, las personas que se halla'n ocupa
das en un oficio o profesión que constituya su principal fuente de in
gresos, sin hallarse bajo contrato de trabajo. Se exige además que el be
neficiario sea súbdito de los Países Bajos, y resida en él. 
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SaLud Pública. D. S.-31-1-52. 
Amplía y modifica la reglamentación sobre el timbre anti-tuberculoso. 

Modifica· el Decreto Supremo de 28 de febrero de 1942, en sus ar
tículos 13, 15, 18, 19 y 20, reglamentando la fo-rma: de pago de esta 
contribución y señalando los obligados a ella. 

Salud Pública. R. S.-31-1-52. 
Sobre el impuesto a los artículos de tocador importados. 

Los artículos de tocador originarios de los países integrantes del 
acuerdo general de aranceles y comercio que deban pagar impuesto se
gún la ley 9507, continuarán pagando las tasas establecidas en el ar
tículo 19 de esta: disposición. Para los efectos del pago del recargo es
tablecido por la ley 11672, se les considerará como si fueran nacionales. 

Salud Pública. R. S.-31-1-52. 

Aplicación del timbre anti-tuberculoso. 

Los timbres anti-tuberculosos que actualmente se diferencian para 
su uso cuando se trata de productos nacionales o extranjeros, podrán 
empJ.ea:rse indistintamente para cualquier mercadería afecta al timbre. 

Salud Pública. D. S.-2-1-52. 

Incorpora al Ministerio de Educación Pública las Escuelas de Invidentes. 

Transfiere al Ministerio de Educación Pública las Escuelas de In
videntes, así como las partidas para su sostenimiento y la: cuenta espe
cial de la renta proveniente de la ley 10123. 

Salud Pública. D. S.-7-1-52. 

Créase la Dirección General c;lel Fondo Nacional de Salud y Bienestar 
Social. 

Se establece dicho organismo en el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, señalando que _sus Departamentos y secciones serán 
determinados según el artículo 15 de la ley 11672. Autoriza a1 Ministe
rio- de Hacienda para abrir en la Contraloría General de la República 
una cuenta provisional a la que se cargará los gastos originados por el 
sostenimiento de esa Dirección. 

69 -



INFORMACIONES SOCIALES 

Salud Pública. R. S.-7-1-52. 

Constitúyese el Consejo Superior del Fondo Nacional de Salud y Bienes
tar Social. 

Dispo,ne que este organismo será integrado por 14 miembros, pre
sididos por el Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, e integra
do por un Representante del Presidente de la República; los Directores 
Generales de Salud Pública y Trabajo; dos Médicos Higienistas; un Inge
niero Sanitario; dos profesionales médicos designados por la Sociedad 
de Beneficencia Pública y la Federación Médica Peruana; el Decano de 
la: Facultad de Medicina; el Director General de Asistencia Social y Hos
pitalaria; dos representantes de los empleados y obreros y el Director 
General del Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social. 

Salud Pública. D. S.-7-1-52. 

Normas provisionales para la aplicación de la ley 11672. 

Dicta disposiciones transitorias para la inmediata recaudación de 
las rentas destinadas al Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social, en 
tanto se expida el Reglamento de la ley 11672. 

Salud Pública:. R. S.-20-2-52. 

Funciones de saneamiento integral a cargo del Ministerio de Salud Pú
blica y Asistencia Social. 

Encarga al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social el sanea
miento integral, control y prevención de las enfermedades evitables y 
transmisibles; implantación, difusión y mejoramiento de los servicios de 
protección y asistencia de la madre y el niño y de la instalación de otros 
servicios públicos en las zonas insalubres de Lima, de mayor concen
tración obrera. Dispone igualmente, que el Ministerio de Salud Pública 
incluirá el plan pro-gresivo citado, entre los programas que presentará 
al Consejo Superior del Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social, y 
que el Ministerio de Fomento entregará ·a1 de Salud Pública, los proyec
tos formulados para las indicadas obras de saneamiento. 

Salud Pública. R. S.-14-3-52. 

Oficializa e!, Sexto Congreso Peruano de Cirugía. 

Da carácter oficial a dicho certamen que se efectuará desde el 23 
al 27 de marzo del año en curso, resolviendo integrar su Comité Ejecu
tivo con un cirujano nominado por el Ministerio del Ramo. 

Trabajo. Ley 11725-16-1-52. 

Bonificación a empleados particulares con 30 años de serTicios. 

Los empleados de entidades p&rticulares con 30 años de serviciog 
al mismo empleador, percibirán una bonificación equivalente al 30% del 
haber de que disfrutan. Esta bonificación no se computará al otorgar
se la jubilación. 
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Trabajo. D. S.-17-1-52. 

Aumento de salario a loa obreros en construcción civil, en Lima, Callao 
y Balnearios. 

Los salarios normales de los trabajadores de construcción civil en 
Lima, Callao y Balnearios, se elevarán a partir del 19 de febrero próxi
mo a las siguientes cantidades: Operarios S/ o. 18.22. Ayudantes y Ofi
ciales S/o. 12.54. Peones S/o. 10.56. 
Trabajo. R. M.-22-1-52. 

Pago de indemnizaciones a 1011 estibadores del Callao. 

Los empleadores de los estibadores del Cabotaje Mayor del Callao, 
contribuirán al pago de la: indemnización correspondiente a loo servicios 
prestados por estos obreros, hasta el 31 de diciembre de 1950, en la pro
porción indicada en las listas de dichos prnicipales que se acompañan al 
Decreto. 

Trabajo. Ley 11772.-20-2-52. 

Compensaciones pagadas a empleados de comercio. 

Las compensaciones pagadas a los empleados de comercio en los ca
sos de retiro o despedida, se considerarán como anticipos de los benefi
cio-s sociales, caso de que reingresen al servicio; y subsistirá la antigüe
dad de su tiempo de servicios para el cómputo final de las indemnizacio
nes y los efectos de la jubilación que les acuerda la ley 10624. 

Trabajo. R. S.-17.3.52. 

Adiciones al Ante-proyecto de Código de Trabajo. 

Resuelve adicionar como artículos complementarios del Código del 
Trabajo, los contenidos en el cuaderno preparado por la: Dirección Gene
ral del Trabajo; pudiendo los empleadores y trabajadores hacer conocer 
sus sugerencias y puntos de vista con relación a las adiciones antedichas. 

Justicia. Ley de 12-2-52. 

Pensiones de 1011 Magistrados judiciales jubilados. 

Dispone que las pensiones de los magistrados judiciales, jubilados 
o que se jubilen, con 30 o más años de servicios prestados exclusivamen
te en la carrera judicial, se regularán de acuerdo con el haber mensual
que perciban los funcionarios en actividad de su categoría, sin derecho
a reembolso de los haberes percibidos con anterioridad a esta ley. 

Justicia. Ley de 17-2-52. 

Jubilación de los Miembros del Poder Judic.ial. 

Dispone que loo miembros del Poder Judicial, se jubilarán al cum
plir los 70 años de edad. 

Justicia. D. S.-29-2-52. 

Reglamenta la ley N9 11614. 

Dicta normas para regularizar las pensiones de montepío otorga
da:!! a deudos de jefes y oficiales participantes en las acciones de armas 
que se menciona. 
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1.-CONT ADOR POR HORAS: 
Corte Suprema: 13-11-50. 

Aunque el contador por horas no trabaje el mm1mo de tres ho-ras 
diarias exigido por el Artículo 21 de la ley 6871, tiene derecho a los bene
ficios de las leyes del empleado. 

2.-ENFERMEDAD PROFESIONAL: MAQUINISTA QUE ADQUIE
RE SORDERA EN LAS MINAS .. 
Corte Suprema: 11-1-51. 

1.-Si bien es cierto que para que haya: accidente de trabajo se re
quiere un acto causante inmediato productor de una lesión o incapacidad 
física, debe considerarse que en caso de la sordera producida por acción 
extraña a: una enfermedad orgánica como es el ruido constante, ella se 
desarrolla lentamente. 

2.-La sordera adquirida por un maquinista -que por razón de 
su ocupación tiene que soportar la violencia de los disparos de dinamita: 
en las minas y la constante repercusión de las máquinas perforadoras
hace procedente la demanda de indemnización por enfermedad profesio
nal. 

3.-OBREROS AL SERVICIO DEL ESTADO: Retiro voluntario. 
Tribunal del_ Trabajo: 7-2-51. 

Los obreros que prestan servicios en las dependencias del Estado, 
no están comprendidos en la ley N9 10211 de retiro voluntario .• 

4.-CONTRATO DE TRABAJO: Características. 
Tribunal del Trabajo: 14-3-51. 

El contrato de trabajo se caracteriza por la subo-rdinación -que 
supone dirección, vigilancia y \!ontrol, profesionalidad y continuidad- que 
exige tiempo de servicios en una misma o\!upación. 
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5.-ACCIDENTE DEL TRABAJO POR ACTO !LICITO DE OTRO 
SERVIDOR: 
Corte Suprema: 23-5-51. 

Cuando el accidente del trabajo sufrido po-r un servidor se debe a 
la imprudencia de otro a:l servicio del mismo principal, éste último queda 
sujeto a dos responsabilidades distintas y que no se excluyen: una por 
riesgo profesional contemplada en la ley 1378, exigible conforme al pro
cedimiento que ella señala; y otra por acto ilícito, establecida por el ar
tículo 30 de la: misma ley, concordante con los artículos 1136 y 1144 del 
·Código Civil, exigible en la vía ordinaria. 

6.-EMPLEADO PUBLICO: Enfermedad comprobada. 
Corte Suprema: 20-6-51. 

El empleado público que padece enfermedad, comprobada con los 
respectivos certificados, no in..!urre en abandono del cargo aunque omita 
pedir su subrogación y falte al trabajo por esa causa. Según la ley de 
22 de enero de 1850, la inasistencia al trabajo por causa de enfermedad, 
no está incluída entre las que dan lugar a la pérdida de· los derechos 
de jubilación o cesantía. 

7.-POLIZA DE SEGURO DE VIDA: Incumplimiento patronal. 
Corte Suprema: 2-8-51. 

El principal que no cumplió con asegurar oportunamente a su em
pleado, como lo ordena el artículo 39 de la ley 4916, está obligado a pa
gar a sus herederos, conforme a lo dispuesto en el artículo 72 del Re
glamento de esa ley, el valor de la: póliza. 

8.-CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS PROFESIONALES: 
Corte Suprema: 6-8-51. 

La estipulación por medio de la cual en el contrato de locación 
de servicios profesionales a plazo fijo, el empleador conviene en abonar 
al profesional contratado -en el caso de que venda antes del vencimien
to del plazo las propiedades en que debe prestar los servicios- una in
demnización consistente en determinado porcentaje sobre el precio de la 
venta, constituye, al inscribirse en el Registro de la Propiedad Inmueble, 
gravámen exigible contra tercero, por lo cual el comprador de dichas 
propiedades puede ser demandado para el cumplimiento de esa obliga
ción, y quedará obligado al pago y los intereses, desde la citación con la 
demanda, no obstante no haber asumido el pasivo del vendedor y ha
berse éste obligado a la evicción y saneamiento. 

9.-CHOFER REPARTIDOR DE MERCADERIAS Y COBRADOR DE 
FACTURAS. 
Corte Suprema: 10-8-51. 

Tiene la condición de empleado de comercio, qmen además de los 
servicios de chofer verifica reparto de mercaderías y cobranza de factu
ras, por lo que es infundada: la excepción de incompetencia deducida por 
la Empresa en la acción promovida por el servidor para el reintegro de 
las indemnizaciones que le fueron liquidadas como obrero. 

10.-ACCIDENTE DEL TRABAJO: 
Corte Suprema: 21-8-51. 

1 ¡¡,-El accidente del trabajo aunque se haya producido dentro del 
período de prueba', no puede servir de fundamento a la despedida. 
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2-:>-La relación laboral subsiste mientras el servidor está incapa
•citado por razón de accidente de trabajo, y hasta que es atendido por la 
Compañía aseguradora:. 

3i;t_Conforme al artículo,76 de la ley 1378, el seguro sobre la 
vida contra accidentes, no exonera al Empresario de servir las indemni
zaciones que le corresponden, por lo cual procede la demanda del em
plea·do para que se le abone la compensación po,r tiempo de servicios 
y la indemnización por falta de aviso de despedida. 

11.-ACCIDENTES DEL TRABAJO: Obreros Marítimos. 
Corte Suprema: 28-8-51. 

Conforme al artículo 4'-' de la· ley 10897 y 1 '-' del Decreto Supre
mo de 17 de agosto de 1949, tratándose de los obreros marítimos y por
tuarios que sufren accidente de trabajo, el salario anual máximo que sir
ve de base para fijar la renta es de S/ o. 5,000, o sea S/ o. 16.66 diarios. 

12.-DESPEDIDA INJUSTIFICADA: 
Tribunal del Trabajo: 3-9-51. 

Cuando el abandono del trabajo no ha sido acreditado por la Em
presa demandada y la trabajadora reclamante prueba con certificados 
médicos que su asistencia se debió a enfermedad, procede considerar que 
el cese se produjo por despedida· injustificada. 

13.-DEST AJERA: Ley 4239. 
Tribunal del Trabajo: 3-9-51. 

La indemnización especial prescrita en favor de la mujer por la 
ley 4239, equivalente al salario o sueldo de 2 meses, en el caso de una 
trabajadora a: destajo, es la tercera parte del monto total de sus remu
neraciones durante el último semestre. 

14.-LIBRETAS DE COTIZACION DEL SEGURO SOCIAL. 
Tribunal del Trabajo: 3-9-51. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 49 a 63 del Reglamento 
de las leyes 8433 y 8509, no corresponde a los funcionarios del fuero 
privativo del trabajo, dictar medidas sobre entrega, canje, devolución 
o anulación de las libretas de cotización del Seguro Social.

15.-ACCIONISTA DE COMPA:&IA:
Corte Suprema: 4-9-51. 

De conformidad con las leyes 4916, 5119, artículo l'-' y 9808, quién 
es accionista de una Compañía y por lo tanto participante de sus utili
dades no goza de los beneficios sociales de la legislación del empleado. 

16.-BENEFICIOS SOCIALES: 
Tribunal del Trabajo: 10-9-51. 

Es infundada la demanda por beneficios sociales, si el actor no a
credita la despedida alegada como fundamento de la acción y se niega 
a reasumir sus labores no obstante la proposición hecha: por el principal, 
quien dió oportuno aviso del abandono. 
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17.-SOCIEDAD DE GANANCIALES: 
Indemnización por beneficios sociales: 
Tribunal del Trabajo: 12-9-51. 

La indemnización que po.r beneficios sociales corresponde al tra
bajador, es bien común de la sociedad de gananciales y la esposa es acree
dora al 50 % de su monto en concepto de gananciales, tocando el otro 
50 % a los herederos legales. 

18.-PARTICION DE LA INDEMNIZACION: 
Tribunal del Trabajo: 12-9-51. 

No existiendo, otros bienes ni propios ni comunes sino la indemniza
c10n que por beneficios sociales corresponde al causante, carece de obje
to que se haga partición ante el Juez de Primera Instancia en lo Civil; y el 
Tribunal del Trabajo es competente para aprobar la distribución y en
trega acordada: por las Juntas Ejecutoras de la Ley 9440. 

19.-COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS: 
Tribunal del Trabajo: 12-9-51. 

Para la compensación por tiempo de servicios deben descontarse las 
interrupciones mayores de 30 días. 

20.-TRANSACCION EN LA ENFERMEDAD PROFESIONAL: 
Corte Suprema: 14-9-51. 

Cuando el empresario en vía transacciona1, cumplió con abonar al 
obrero atacado de enfermedad profesional, los dos años de salario que 
el artículo 349 de la ley 1378, establece como requisito para que el empre
sario quede libre de servir la renta vitalicia, se declarará infundada la de
manda que por es·e mismo conC'epto promueva el trabajador, aunque se re
fiera: a un período posterior de servicios, si nó prueba que la enfermedad 
se ha agravado. 

21.-ENFERMEDAD PROFESIONAL: Empresa obligada al pago. 
Corte Suprema: 14_9.:51. 

Aunque en el curso del juicio quede acreditado que el demandante 
de renta vitalicia por enfermedad profesional, trabajó en otra empresa 
distinta a la demandada, procede ordenar que ésta pague la renta, cuan
do los servicios de aquélla fueron de pocos meses y no pudieron por este 
motivo haber originado la enfermedad que ha evolucionado hasta !':U 
segundo grado. 

22.-ACCIDENTE DEL TRABAJO: Negligencia de tercero. 
Corte Suprema: 15-9-51. 

De acuerdo con el artículo 329 de la ley 1378, concordante con el 
artículo 11369 del Código Civil, el accidente del trabajo que se produ
ce por descuido o imprudencia de un tercero, da lugar a dos acciones que 
no se excluyen: una acción indemnizatoria de daños y perjuicios por acto 
ilícito, exigible en la vía ordinaria contra dicho tercero conforme a las 
reglas del derecho común, y otra acción por riesgo profesional, exigible 
conforme al procedimiento señalado por la ley 1378, contra el empresario 
o el empleador a cuyo servicio se encontraba el trabajador en el mo
mento del accidente.
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23 .. -ABANDONO DEL TRABAJO: Caso en que no se pierden los be
neficios sociales. 
Tribunal del Trabajo: 21-9-51. 

Si vencido el permiso otorgado por la empresa a un trabajador por 
razón de enfermedad, éste no se reencarga de sus labores, proce
de la despedida por abandono, pero sin pérdida de los beneficios sociales 
a no mediar otro cargo contra él. 

24.-COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS: 
Tribunal del Trabajo: 25-9-51. 

1.-Como la ley 9555 ha hecho extensivo a los obreros que pres
tan servicios al Estado y en las Municipalidades provinciales y distrita
les y Sociedades de Beneficencia Pública de Lima y Callao, los benefi
cios concedidos por el artículo 39 de la ley 8439, tienen derecho a com
pensación de 15 días de salarios por cada año de servicios. 

2.-Las Sociedades de Beneficencia Pública, distintas a las de 
Lima y Callao, sólo están obligadas a abonar a sus obreros por compen
sación por tiempo de servicios 6 días de salarios. 

25.-SALARIO DOMINICAL: Record de Asistencia a favor del traba
jador que no figura en planillas. 
Tribunal del Trabajo: 26-9-51. 

Cuando el trabajador no figura en planillas durante un año, debe 
ser considerado con a•sistencia máxima durante las 50 semanas en que 
son percibibles los salarios dominicales, para el efecto de ordenar el abo
no de los devengados e insolutos. 

- 7(i -



í)u,.IÚU4/ÚO- ,k 

�d4 

'1'-tuüd &t,ta,� 

A RG E N T I N A 

VACACIONES NO GOZADAS: 

Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires: 7-10-50. 

Las vacaciones no gozadas no son indemnizables ni cabe compensar
las en dinero, ya que su finalidad higiénica y reparadora, no podría, una 
vez malograda, traducirse en una fuente de recursos para el dependiente 
ni autorizar el cobro de una indemnización qu� ninguna ley ha acordado. 

ACCIDENTE DEL TRABAJO: Culpa gran. 

Cámara Nacional del Trabajo: 2-4-51. 

Existe culpa grave cuando el daño ha sido causado por una negli
gencia o imprudencia tal, que sea imposible creer que el autor del ac
cidente hubiera sido culpable si nó hubiera estado asegurado; ella supone 
el perfecto conocimiento del peligro, así como de los cuidados que lo pre
vendrían fácilmente; consiste en no ver ni prever lo que todo individuo 
hubiera visto o previsto; en una palabra, ella es la culpa inexcusable. 

ACCIDENTE DE TRABAJO OCURRIDO EN ACTO DE SALVATAJE. 

CámaTa Nacional de Apelaciones del Trabajo: 30-4-51. 

Se encuentra amparado por las disposiciones de la Ley 9688, el obre
ro que dedicado a la carga de mercaderías en el puerto de la Capital se 
arrojó a'l agua a fin de salvar a otros dos que habían caído en ella a con
secuencia de un movimiento intempestivo de la hélice del barco, sufrien
do en tal circunstancia heridas que determinaron la pérdida de una pier
na; pues se configura en él caso el infortunio acaecido en ocasión del 
trabajo (Artículo 19 Ley 9688), ya: que de no haber mediado la actividad 
laboral ese día y las circunstancias de tiempo y lugar concurrentes, el acci
dente no se habría producido. (En el caso, el accionante trabajaba para: 
una firma -la demandada- que no era la patronal de los accidentados). 

- 77 -



INFORMACIONES SOCIALES 

CONTRATO DE TRABAJO: 

S. C. Buenos Aires: 26-6-51. 

Quien presente el carácter de un verdadero contratista ligado al 
adjudicatario de la obra· pública con un contrato de empresa, responde 
frente al personal a sus órdenes con quien contratara directamente el 
trabajo, por el pago de salarios e indemnizaciones de despedida injus
tificada. 

CONTRA TO DE TRABAJO: Profesiones liberales. 

Tribunal del Trabajo N'i' 8: 17-8-51. 

Existe contrato de trabajo, con el consiguiente derecho al sueldo 
anual complementario e indemnizaciones por despido injustificado (Ley 
11729 y Decreto 33302-45) en el ·caso del médico de una empresa encar
gado de inspeccionar las enfermedades del perso-nal a los efectos de jus
tificar sus inasistencias, si pese a la falta de horario y obligación de con
currir al establecimiento, se desempeñaba con subordinación. 

ACCIDENTE DEL TRABAJO: Tuberculosis pulmonar. 

C. N. Bahía Blanca: 26-11-51. 

Aún aceptando que la muerte del obrero se produjo por tuberculoois 
pulmonar, debe determinarse si el accidente pudo actuar como causa de
terminante, descencadenante o aceleradora del proceso que le produjo 
la muerte. 

CONTRATO DE TRABAJO: Litis-contestación. 

Suprema Corte: 18-12-51. 

Aunque haya mediado "cesación brusca" del contrato de trabajo 
-vías de hecho-, para que el actor tenga derecho a las indemnizaciones 
legales, se requiere: o bien que dicha cesación se deba a la voluntad uni
lateral del patrón -despedida directa:--, o bien que éste haya injuriado 
a su dependiente en forma tal que lo coloque en la imposibilidad de reasu� 
mir sus tareas sin desmedro de su dignidad. En este segundo supues
to, la injuria• debe de ser denunciada en la demanda, so pena de no po
dérsele invocar mas adelante ni por las partes ni por los jueces. 

B R A S I L 

SALARIO: Fijación por equidad. 

Tribunal Regional deÍ Trabajo: Año 1950. 

,A falta de elementos probatorios del monto del salario, éste puede 
ser fijado por equidad. 

EMPLEADOS DE EDIFICIOS DE DEPARTAMENTOS: 

Tribuna•! Regional del Trabajo: Año 1951. 

No. gozan del amparo de la legislación del trabajo, los empleadog 
de edificios de apartamentos cuando los moradores son sus propios due
ños, pues en este caso se equiparan a los empleados domésticos. 
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CALIDAD DE EMPLEADO: Requisitos. 

Tribunal Regional: Año 1951. 

En caso de que alguien sea pagado únicamente a base de comisión 
sobre ventas, ello no significa que sea autónomo el trabajo que ejecuta. 
Identificados los requisitos de subordinación jurídica, prestación de ser
vicios no ev-entual y salario, resulta la condición de empleado que prote
ge y ampara la legislación del trabajo. 

HORARIO DE TRABAJO: Alteración permitida al Empleador. 

Tribunal Regional del Trabajo: Año 1951. 

Es evidente que para el empleado contratado por un período de 8 
horas diarias de trabajo, puede fijar el empleador el horario que mejor 
consulte los intereses de su empresa, respetando naturalmente el carác
ter diurno ó nocturno de la prestación de los servicios. 

CONDICION DE SEGU�IDAD EN LA PRESTACION DEL TRABAJO: 

Tribunal Regional del Trabajo: Año 1951. 

El empleado puede rehusar la prestación de serv1c1os qu-e envuel
van por su naturaleza peligro remoto en su ejecución. 

E S P A�A 

EXCLUSION DE LA JURISDICCION LABORAL. 

Tribunal Supremo: 20-4-50. 

Está excluído de la jurisdicción laboral, el Gerente que actúa con 
absoluta independencia, sin someterse a jornada fija, y disponiendo de 
los elementos personales y económicos de la Empresa. 

FALSEDAD DE DECLARACIONES: 

Dirección General de Previsión: 23-7-51. 

Comprobándose que los hijos de un subsidiado nacieron en fechas an
teriores a las declaradas, y mediante esta falsedad se han seguido abo
nando subsidios, aunque han rebasado los 14 años, procede sancionar 
con pérdida de subsidios durante 3 meses, sin perjuicio de devolver 
las cantidades cobradas indebidamente. 

GERENTE DE COOPERATIVA NO ES TRABAJADOR: 

Tribunal Supremo: 3-5-50. 

El Gerente de una Cooperativa, que ejerce las funciones propias 
del cargo, no siendo la denominación de tal un mero título, no puede 
plantear reclamación ante la jurisdicción laboral para discutir las cir
cunstancias por cese en su cargo y correspondiente indemnización. 
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MEXI C O

ACCIDENTE DEL TRABAJO: Prueba de su existencia. 

Suprema Corte: 

Si el accidente que priva de la vida a un trabajor ocurre en el lugar 
y hora de trabajo, se presume que es de trabajo, a menos que el patrón 
demuestre que fué debido a causas ajenas al mismo; en cambio, ocurri
do el accidente fuera del lugar de trabajo, para que se considere como 
de trabajo, se requiere que el trabajador pruebe la relación existente 
entre el accidente y el trabajo. 

INCAPACIDAD PROVENIENTE DE ENFERMEDAD PROFESIONAL: 
Idoneidad de la prueba pericial médica. 

Suprema Corte: 15-1-51. 

Para establecer el grado de incapacidad que una enfermedad pro
fesional produce a un trabajador, se requiere que con la prueba idónea 
en estos casos que es la pericial médica, demuestre que la enfermedad 
que le produjo esa incapacidad, la contrajo con motivo de sus labores o 
en ejercicio de ellas. 

HOMICIDIO DE UN TRABAJADOR: Cuándo debe considerarse como ac
cidente d'e trabajo. 

Suprema Corte: 26-4-51. 

Para considerar como accidente de trabajo o nó el homicidio de un 
trabajador por un compañero o por un extraño, se debe tener en cuenta 
tanto si ocurrió en el trabajo y en horas del mismo o fuera de él, como 
si el hecho que lo motivó está vinculado ó no con el trabajo. 

V E N EZU ELA 

CONTRA TO DE TRABAJO: 

Tribunal Superior del Trabajo: 31-3-51. 

Si el servicio prestado por el trabajador contiene los elementos cons
titutivos del trabajo a domicilio, la relación caracteriza un contrato de 
trabajo; pero dicho trabajador no tiene derecho a la remuneración del 
día de descanso. 

CONTRATO DE TRABAJO DE PERIODISTAS: 

Tribunal Superior de Trabajo: 13-4-51. 

La convención celebrada entre una empresa editora y periodística y 
un colaborador intelectual mediante una remuneración, no siempre tipi
fica: un contrato de trabajo. 
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Leyes, Decretos y Resoluciones 

LEY No. 11672 

"EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA POR CUANTO:- EL 
CONGRESO HA DADO LA LEY SIGUIENTE - El Congreso de la 
República Peruana.-Ha dado la ley siguiente: 

FONDO NACIONAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 

Artículo 19-Créase el Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social� 
para contribuir con los recursos que le asigna la presente J.ey a la reali
zación de obras y servicios destinados a mejorar lai. condiciones sanita
rias del país, promover la defensa de la salud de sus habitantes y pro
pugnar el bienestar social. 

Artículo 29-El Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social tendrá
por finalidades específicas: 

a) Controlar y prevenir las enfermedades -evitables y trasmisibles,
en especial tuberculosis, viruela, paludismo, tifus, lepra, venéreas
y las predominantes en cada región;

b) Implantar, difundir y mejorar los servicios de protección y asis
tencia a la madre y al niño;

·c) Sanear las poblaciones y construir y mejorar los servicios sanita
rios y de agua potable; 

d) Construir hospitales, terminar los que se encu-entran inconclusos
y ampliar los existentes; 

e) Proporcionar a las Sociedades de Beneficencia Pública, a los Es
tablecimientos Hospitalarios Públicos y a las Instituciones de Asis
tencia Social, con excepción de las Cajas de Seguro Social del
Obrero y del Empleado, la ayuda económica y técnica que requie
ran para el mejor cumplimiento d-e su fines, cuando fueren insu
ficientes sus recursos o conveniente suplementarios, a fin de que 
extiendan o perfeccionen sus servicios en beneficio de la colec
tividad;

f) Incrementar la construcción de viviendas para empleados y 
obreros, de acuerdo con la densidad de las poblaciones y las mo
dalidades de las respectivas zonas;

g) Corregir los déficits de los servicios regionales sanitarios y de
asistencia social;

h) Contribuír a la formación y perfeccionamiento de profesionales
especializados en las diversas Ramas de la Sanidad Pública; e 

i) Propiciar y fomentar los estudios é inv-estigaciones relacionados
con la salud y el bienestar social. 
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Artículo 39-Las viviendas que se construyan con los recursos del 
Fondo, se entregarán en locación o en venta, regulándose la merced con
ductiva o el tanto de amortización mensual de acuerdo con las bases 
y condiciones que para' el efecto señale el Reglamento. 

RECURSOS 

Artículo 49-Asígnese al Fondo Nacional de Salud y Bienestar So
cial los siguientes recursos: 

1) La renta del impuesto establecido por la ley N9 9507 (Timbre 
Antituberculoso), cuyas tasas se elevan al doble, quedando ex
exceptuados los artículos de fabricación nacional, destinados a la 
higiene personal; 

2) La renta proveniente del aumento que introdujo la ley N9 10628 
en el impuesto creado por las leyes Nos. 7622 y 9923 (Timbres 
Fiscales), a partir de Enero de 1953, que desde entonces deja
rá de figurar en el Pliego de Ingresos del Presupuesto General 
de la República; 

3) La renta que produzcan los siguientes recargos en las tasas del 
impuesto único a los alcoholes (Ley N9 11000).

Productos Nacionales 

Ta.11a actual Recargo Nueva tasa: 
s¡. s¡. s¡. 

Alcohol de caña, lit. Absoluto 2.00 0.80 2.80 
Alcohol de uva, lit. Absoluto 1.80 0.55 2.35 
Vinos corrientes, volúmen 0.30 0.12 0.42 
Cerveza, volúmen 0.35 0.15 0.50 

Tasa actual Recargo Nueva tasa: 
s1. s¡. s¡. 

Productos extranjeros 

Vinos corrientes, volúmen 1.50 0.60 2.10 
Licores, volúmen 3.60 1.00 4.60 

Cerveza, volúmen 0.70 0.30 1.00 

Artículo 59-Forman parte, asimismo, de los recursos del Fondo, 
la renta de sus inversiones y depósitos y los legados y donaciones que 
reciba. 

Artículo 69-Los empleadores particulares cuyo capital y reservas 
fuesen mayores de cincuenta: mil soles oro (S/. 50,000.00), contribuirán 
al Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social, con el tres por ciento 
( 3 % ) del importe de los sueldos y salarios que perciban sus empleados 
y obreros. 

El Contratista o intermediario que preste servicios a precio alza�o, 
comisión- de recaudación o de administración de rentas, o que en vir
tud de otros contratos semejantes quede sujeto a remuneración fija y 
que haga el pago de la contribución mencionada en este artículo, cargará 
su importe al empresario o locatario principal para reembolsarse del gas
to efectuado. 
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Artículo 79-La contribución impuesta por el artículo anterior sus
tituye el régimen de participación en las .utilidades que estableció la 
ley N9 10908, pero no exonera a los empleadores cuya utilidad neta sea:. 
mayor de diez por ciento de su capital del pago de asignaciones anua
les, que se regularán conforme a lo dispuesto por el Decreto Supremo 
de 27 de diciembre de 1950. 

Artículo 89-El pago de la contribución establecida en el artículo 69, 
se hará en las Oficinas de la Caja de Depósitos y Consignaciones-De
partamento de Recaudación, dentro de los treinta días siguientes al tér
mino de cada mes, bajo apercibimiento de cobranza coactiva y de multa 
del cinco por ciento ( 5 % ) del adeudo por cada· mes de retraso. 

Artículo 99-La: Caja de Depósitos y Consignaciones, Departamento 
de Recaudación, tendrá a su cargo la cobranza de los impuestos com
prendidos en la presente ley y de las multas y créditos que correspon
dan al Fondo. Abrirá una: cuenta especial, denominada "Fondo Nacio
nal de Salud y Bienestar Social-Ley N9 11672" y remitirá mensual y 
directamente el producto de lo recaudado al Ministerio de Salud Públi
ca y Asistencia Social. 

Artículo 109-Las cantidades que la Caja: de Depósitos y Consig
naciones-Departamento de Recaudación, remita al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, serán depositadas en los Bancos locales, a 
nombre del "Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social-Ley N9 11672" 
y con cargo a las respectivas cuentas se cubrirán los gastos é inversio
nes que autorice al Consejo Superior. 

ORGANIZACION GEilfERAL 

Artículo 119-La: Dirección administrativa, financiera y técnica del 
Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social, estará a cargo de un Coa
tiejo Superior, con los siguientes miembros: 

El Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, que lo presidirá; 
Un miembro designado por el Presidente de la República, que ejer-

rá la Vice-Presidencia; 
El Director General de Salud Pública; 
El Director General de Trabajo; 
Dos Médicos Higienistas y un Ingeniero Sanitario, designado por 

el Gobierno; 
Un Delegado de la Federación Médica Peruana, que se designará 

por Resolución Suprema dentro de la terna que al efecto pro
ponga dicha Institución; 

El Decano de la Facultad de Medicina de Lima; 
El Director de Asistencia Social y Hospitalaria; 
Un Médico Delegado de la Beneficencia Púbilca de Lima; 
Dos representantes de los trabajadores, uno empleado y otro obrero, 

designados por el Gobierno entre los dirigentes de las ins
tituciones sindicales; y 

El Director General del Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social, 
que ejercerá la Secretaría del Consejo. 

Artículo 129-Corresponde al Consejo Superior del Fondo Nacional: 

a) Establecer, a propuesta de las Comisiones Técnicas Asesoras, el
orden de prioridades en los progra·mas e inversiones del Fondo,
conforme a planes que comprendan las campañas y obras inme
diatas y las que, por su costo y naturaleza, deban efectuarse por 
etapas;
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b) Distribuir los recursos del Fondo en armonía' con los objetivos 
propuestos y las prioridades establecidas;

c) Coordinar los programas e inversiones del Fondo con las orien
taciones y actividades del Ministerio de Salud Pública y Asis
tencia Social y con las de los Ministerios y Entidades Públicas 
que, por razón de sus funciones, puedan prestarle colaboración; 

d) Celebrar los contratos y demás actos jurídicos necesarios para 
cumplir las finalidades del Fondo Nacional;

e) Contratar el personal que requieran los servicios del Fondo Na
cional y fijar sus haberes, sin perjuicio de los dispuesto en el 
artículo 15;

f) Resolver la ssolicitudes de ayuda económica o técnica formula
das de acuerdo con lo previsto en el inciso c) del artículo 29; 

g) Organizar y dirigir el trabajo de las Comisiones Técnicas Aseso
ras que se constituyan con arreglo al artículo 169; 

h) Realizar las gestiones de carácter administrativo, financiero, téc
nico u otras que el Gobierno le encomiende, vinculadas con las 
finalidades de esta ley.

Artículo 139-Créase en el Ministerio de Salud Pública y Asisten
cia Social, la Dirección General del Fondo Nacional de Salud y Bienestar 
Social, con las siguientes atribuciones: 

a) Tramitar y disponer el cumplimiento de los acuerdos y resolucio
nes del Consejo Superior;

b) Controlar el movimiento de ingreso, inversiones y gastos;

c) Organizar los servicios de contabilidad, adquisiciones y 3uminis
tros; 

d) Ejecutar las gestiones que le encomienden el Ministerio o el 
Consejo Superior del Fondo; y

e) Intervenir en representación y por autorización del Consejo Su
perior en los contratos y actos jurídicos que éste celebre.

Artículo 149-Los gastos que demande el funcionamiento de la Di
rección General del Fondo serán atendidos por el Gobierno con cargo 
al Presupuesto General de la República. 

Artículo 159-El Consejo Superior del Fondo, teniendo presente la 
organización del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y cui
dando de evitar duplicidad de o-rganismos y funciones, propondrá al Go
bierno la creación de los Departamentos y Secciones que juzgue nece
sarios para la Dirección General del Fondo Nacional de Salud y Bienes
tar Social. El Gobierno en caso de acceder a la propuesta, determinará 
las plazas respectivas, fijará sus haberes y nombrará al personal que ha 
de servirlas. 

Artículo 169-El Consejo Superior del Fondo constituirá las Comi
siones Técnicas Asesoras que juzgue convenientes y con el Personal que 
crea capacitado, para que le suministren las informaciones, estudios y 
anteproyectos que faciliten la preparación y ejecución de los diversos 
prógramas. 
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Los Jefes de División del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social formarán parte de las Comisiones Técnicas Asesoras, y presidirán 
las de sus respectivas especialidades. 

Artículo 1 79-El Ministerio de Salud Pública· y Asistencia Social 
establ-ecerá la Demarcación Sanitaria del País y creará en armonía con 
la distribución de las poblaciones, un sistema de unidades de salud y bie
nestar social, que comprenderá unidades regionales o de base, unidades 
zonales, unidades rurales y unidades urbanas. 

Mientras se organicen dichas unidades, el Consejo Superior consti
tuirá en las capitales de Departamento, Delegaciones Departamentales, 
compuestas por el Alcalde del Concejo Provincial, que la presidirá, el Pre
sidente de la Sociedad de Beneficencia Pública y el Médico Jefe de la 
Unidad Sanitaria:. 

Artículo 189-Los libros, cuentas y balances del Fo-ndo Nacional es
tarán sometidos al régimen de revisión que establecen los artículos 19 

inciso d) y 69 de la ley N9 6784. 

Artículo 199-El Consejo Superior del Fondo formulará y elevará a 
la aprobación del Gobierno, dentro de los noventa días siguientes a su 
instalación, los anteproyectos del Reglamento General de la presente 
ley, del Reglamento Interno del Consejo Superior y del Reglamento de 
la Dirección General del Fondo. 

Artículo 209-El Consejo Superior presentará cada año al Gobierno 
la Memoria: y Balance General del Fondo Nacional de Salud y Bienes
tar Social dando cuenta de sus actividades y del movimiento de ingresos, 
inversiones y gastos. 

El Poder Ejecutivo enviará anualmente al Congreso la Cuenta Ge
neral del Fondo conjuntamente con la Cuenta General de la República:. 

Artículo 219-Queda derogados los artículos 19 al 89 de la ley N9 

10908 y todas las leyes y disposiciones que se opongan a la presente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 229-Todos los propietarios de establecimientos donde se ex
pendan licores, -en el término de treinta día:s, comprobarán sus existen
cias documentadas a la Caja de Depósitos y Consignaciones. 

Artículo 239-Los contraventores de lo dispuesto en el artículo an
terior serán penados con multa equivalente a 4 veces el valor del impues
to evadido o indebidamente ct.bra:do. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para su promulg-ación.-Casa del 
Congreso, en Lima a los tr-eintiún días del mes de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y uno.- Hécto-r Boza, Presidente del Senado, Ma
nuel B. Llosa, Senador Secretario.- Claudio Fernández Concha, Pre
sidente de la: Cámara de Diputados.- Moisés Alvarez Amarillo. -Dipu
tado Secretario.- Por tanto: Mando se publique y cumpla.- Dado en 
la Casa de Gobierno, en Lima, a los treintiún días del mes de diciembre 
de mil novecientos cincuentiuno.- General Manuel A. Odría, Presiden
te de la República.- Dr. Edgardo Rebagliati, Ministro de Salud Públi
ca y Asistencia Social". 
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VISTO el anteproyecto de Reglamento de la ley N9 11672, presen
tado por el Consejo Superior d-el Fondo Nacional de Salud y Bienestar 
Social, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1549 de la Consti
tución del Estado; 

DECRETA: 

Art. 19-El Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social ejercerá 
sus actividades de acuerdo con las disposiciones de la ley de su creación 
y las del presente Decreto que la reglamenta. 

FINALIDADES 

Art. 29-Los recursos del Fondo se aplicarán, en coordinación con
las directivas, programas y campañas del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, al cumplimiento de los siguientes fines: 

a)-Controlar y prevenir las enfermedades evitables y trans
misibles, en especial tuberculosis, viruela, paludismo, tifus, l�pra, vené
reas y las predominantes en cada región; 

b)-Implantar, difundir y mejorar los servicios de protección 
y asistencia a la madre y al niño; 

c )-Sanear las poblaciones y construir y mejorar los servicios 
sanitarios y de agua potable; 

d)-Construir hospitales, terminar los que se encuentran incon
clusos y ampliar los existentes; 

e)-Proporcionar a las Sociedades de B-eneficencia Pública, a 
los establecimientos hospitalarios públicos y a las Instituciones de Asis
tencia Social, con excepción de las Cajas de Seguro Social Obrero y del 
Empleado, la ayuda económica y técnica que requieran para el mejor 
cumplimiento de sus fines, cuando fueren insuficientes sus recursos, o 
conveniente supl-ementarlos, a fin de que extiendan o perfeccionen sus 
servicios en beneficio de la: colectividad; 

f)-Incrementar la construcción de viviendas para empleados 
y obreros, de acuerdo con la densidad de las poblaciones y las modalida
des de las respectivas zonas; 

g )-Corregir los déficits de los servicios regionales sanitarios 
y de asistencia social; 

h)-Contribuir a la formación y perfeccionamiento de profe
sionales especializados en las diversas ramas de la Sanidad Pública; e 

i)-Propiciar y fomentar los estudios e investigaciones relacio
nado-s con la: salud y el bienestar social. 

Art. 39-La prevención y control de las enfermedades evitables y 

transmisibles comprenderá como medidas más eficaces los -exámenes pe
riódicos de salud; el desarrollo y perfeccionamiento de los medios de 
diagnóstico y tratamiento; la educación y divulgación sanitarias; el sa
neamiento ambiental; la inmunización -en masa de las poblaciones y los 
demás procedimientos cuya aplicación fuere conveniente. 

Art. 49-La prevención y control d-e la tuberculosis se desarrolla
rán en todo el país mediante acciones de tipo preventivo, asistencial y 

social, comprendiéndose ent1·e estas últimas la rehabilitación del enfer
mo y la ayuda familiar 
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Art. 59-La ampliación y difusión de los servicios de protección ma
terno-infantil, propenderá a generalizar la asistencia médica de las ma
dres en el embarazo, parto y puerperio, y a proporcionar a los niños, des
de el nacimiento hasta la adolescencia, la atención que requieren para su 
normal desarrollo físico y mental. 

Art. 69-Las inversiones relacionadas con el saneamiento de las 
poblaciones y la corrección de las deficiencias de servicios sanitarios pú
blicos, estarán circunscritas a las obras cuya: ejecución no corresponda al 
Ministerio de Fomento, exceptuándose las de índole suplementaria y las 
que tiendan a mejorar las condiciones higiénicas de sectores o núcleos ur
banos y rurales que carecen de conexiones de agua y desagüe y de otros 
servicios esenciales. 

El Fondo podrá participar, sin embargo, en el financiamiento de las 
obras sanitarias que proyecte el Ministerio de Fomento. 

Art. 79-El Consejo Superior del Fondo determinará los casos en 
que éste asuma directamente la ejecución de obras sanitarias; decidirá 
su narticipación en él financiamiento de las que proyecte el Ministerio 
de Fomento, y establecerá, según la naturaleza: y el costo calculado de 
las obras, el monto de los aportes, los requisitos de su otorgamiento y 
las demás condiciones pertinentes. 

Art. 89-El Fondo atenderá al incremento de los hospitales públicos 
y en ese sentido incluirá entre sus inversiones las que faciliten: 

a) -la ampliación, en cuanto sea factible, de los establecimien
tos existentes, tanto en su capacidad como en sus instalaciones y equipos; 

b )-la terminación de los que por falta de recursos se encuen
tran inconclusos; y 

c )-la construcción de nuevos establecimientos, dentro de un 
nlan que compute la: densidad de las poblaciones, la carencia de hospi
tales en zonas próximas y de fácil acceso, y la conveniencia de organizar 
centros nosocomiales regionales de diagnóstico, prevención y tratamiento. 

Art. 9<?-Se dará preferencia en la ampliación de los hospitales a 
las secciones destinadas a los enfermos que requieren aislamiento, a la 

atención de los casos de maternidad y a la asistencia de los niños. 

Art. 109-Bajo el rubro de hospitales están considerados los de tipo 
común y los especiales que exüre el carácter de la dolencia o el tipo de 
tratamiento. Los sanatorios, asilos para enfermos crónicos e inválidos y 
centros de conva:lescencia formarán parte, igualmente, del programa de 
construcciones hospitalarias. 

Art. 119-Sólo podrán solicitar ayuda económica y técnica del Fon
do. las Sociedades de Beneficencia Pública que sostienen servicios hospi
talarios, y su monto se regulará en la proporción que corresponda a sus 
déficits presupuestales anuales y a las necesidades comprobadas que de
ben satisfacer, sin computar ningún recargo por concepto de aumentos 
de sueldo, gratificaciones, creación de nuevas plazas administrativas u 
otros gastos análogos. 

Art. 129-Las solicitudes de ayuda: económica que formulen las So
ciedades de Beneficencia Pública, deberán incluir como anexos: 

a)-exposición justificatoria del pedido de subvención; 
b)-presupuesto administrativo del último ejercicio y proyecto 

de presupuesto del siguiente y demás documentos que acrediten el estado 
económico de la institución; 
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c)-balance del movimiento de ingresos y gastos del último ejer-
cicio; y 

d)-datos estadísticos del número de consultas y estancias, del 
costo de las mismas y de la extensión y calidad de los suministros farma
cológicos y de raciones y dietas. 

Art. 139-Las Direcciones Generales de Asistencia Social y Hospita
laria y del Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social, examinarán las 
solicitudes que presenten las Sociedades de Beneficencia Pública y con 
su informe serán elevadas al Consejo Superior para su conocimiento y re
solución. Las Sociedades de Beneficencia Pública proporcionarán las in
formaciones complementarias que se le soliciten, y facilitarán, cuando 
fuere necesario, el examen de sus libros de contabilidad y las planillas 
de gastos de los servicios hospitalarios. 

Art. 149-El Fondo proporcionará a los establecimientos hospitala
rios públicos las subvenciones que aseguren su mejor des-envolvimiento,
que permitan la: renovación o ampliación de sus instalaciones y equipos 
o que contribuyan a elevar sus niveles de asistencia.

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social solicitará del Con
sejo Superior las subvenciones necesarias, acreditará su objeto y fijará 
su monto. 

Art. 159-Sólo podrán solicitar ayuda económica: del Fondo las ins
tituciones d-e asistencia social reconocidas por el Estado, y su oto,rga
miento se subordinará a la comprobación de la eficacia de su labor y a la 
conveniencia de estimularla. 

El Consejo Superio,r determinará el monto de las subvenciones, el 
período de su otorgamiento y las medidas que aseguren su mejor aplica
ción. 

Art. 169-El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social organi
zará y establecerá con la ayuda económica del Fondo Unidad-es Sanita
rias Departamentales, provinciales y distritales, en las que se concentra
rán y coordinarán los servicios de medicina preventiva y asistencial. 

Art. 1 79-El Fondo contribuirá a la: formación de profesionales es
pecializados en las actividades sanitarias mediante: 

a)-la creación de cursos de especialización en las Facultades 
d-e Medicina, Odontología, Farmacia y Veterinaria; y en las Escuelas de 
Ingenieros, Obstetrices, Enfermeras y Asistentas Sociales; 

b )-la concesión de becas y asignaciones para cursos de post
graduados en Facultades y Escuelas nacionales y del extranjero, para· los 
profesionales que designe el Ministerio de Salud Pública y Asistencia So
cial, conforme a las disposiciones establecidas al respecto; 

c )---el entrenamiento de médicos, personal técnico auxiliar e 
ingenieros sanitarios en las zonas nacionales de demostración de méto
dos sanitarios que seleccione el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social; 

d)-la contratación de profesionales extranjeros especializa·dos 
en las actividades sanitarias, sea para dictar cursos en las Facultades y 
Escuelas del país o para intervenir en el planeamiento y desarrollo de 
programas y campañas. 

En cuanto fuere necesario se complementará la creación de los cur
sos de especialización indicados en el inciso a) con la adquisición del ma
terial y equipos de enseñanza: que los mismos requieran. 
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Art. 189-El Fondo acordará subsidios a las instituciones y centros 
científicos dedicados a los estudios médico sociales, dando preferencia a 
los relacionados con los factores epidemiológicos, la formación de índices 
sanitarios, el conocimiento de las propiedades medicinales de la flora pe
ruana, las investigaciones antropológicos y la sistematización de las esta
dísticas demográficas. 

VIVIENDAS 

Art. 199-El Fondo atenderá a la construcción de viviendas para: 
empleados y obreros conforme a planes de ejecución progresiva, formula
dos de acuerdo con la densidad de las poblaciones, los coeficientes de su 
crecimiento y los déficits de habitación. 

Art. 209-Será potestativo del Fondo proceder directamente a la: 
construcción de viviendas o hacerlo por intermedio de la Corporación Na
cional de la Vivienda, a la que igualmente podrá encomendar las funcio
nes de administración, control y mantenimiento-. 

El Consejo Superior celebrará con la: Corporación de la Vivienda los 
contratos correspondientes. 

Art. 219-Las viviendas que construya el Fondo col·respo-nderán a 
las características de las respectivas localidades, al género de edificación 
que resulte más conveniente y a las modalidades de composición fami
liar de los grupos beneficiarios. 

Art. 229-Las viviendas edificadas por el Fondo serán entregadas 
a los empleados u obreros: 

a)-en arrendamiento simple; 
b)-en arrendamiento a plazo fijo, y 
c )-en venta, con amortización del precio en armadas mensua

les durante diez, quince, veinte, veinticinco o treinta años. 

Art. 239-El Fondo podrá proporcionar a las Asociaciones de emplea
dos u obreros reconocidas oficialmente préstamos destinados a la <:ons
trucción de viviendas para sus afiliados. 

El otorgamiento de dichos préstamos se sujetará a las normas que 
al respecto establezca el Reglamento Complementario indi�ado en el Art. 
319. 

Art. 249-Se entiende por arrendamiento simple el común de dura
ción indeterminada, y por arrendamiento a plazo fijo el que al término 
del período señalado en el contrato, y mediante una tasa adicional, que
da exonerado el inquilino o su cónyuge, mientras vivan, del pago de mer
ced conductiva. 

Art. 259-El beneficio concedido en el arrendamiento a plazo fijo al 
inquilino y su cónyuge, se extingue con La muerte de aquél o de éste, si le 
sobrevive, y recuperará el Fondo al fallecer el último, el libre dominio del 
inmueble. 

En un nuevo arrendamiento, sea simple o a plazo fijo, tendrá pre
ferencia el hijo que reuna' las condiciones que establece el art. 279 y si 
son vario-s el que resulte favorecido por sorteo. 

Art. 269-Las solicitudes para la adjudicación de viviendas deberán 
acompañarse con los siguientes documentos: 
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a) -libreta de inscripción militar y electoral;
b )-constancia del empleador que acredite la calidad de em

pleado u obrero del interesado, e indicación relativa al género de traba
jo-, inscripción en el Seguro Social, monto del sueldo o salario y tiem
po acumulado de servicios; 

c )-certificado de matrimonio o de viudez; 
d)-declaración jurada sobre la composición y número de miem

bros de familia, incluyéndose las respectivas partidas del Registro de Es
tado Civil; 

e )-certificado de salud de la integridad de los miembros del 
grupo familiar; 

Art. 27<?-Tendrán preferencia en la adjudicación de las viviendas 
los empleados u obreros de familia más numerosa; los que no disponen 
de ingresos adicionales al sueldo o salario y los que no, reciben ayuda 
económica de los hijos u otros miembros del grupo familiar. 

En igualdad de condiciones se adjudicará el arrendamiento, o venta 
de la vivienda a quien resulte favorecido en sorteo. 

Art. 289-Para tener derecho a adquirir en venta una vivienda será 
preciso que el interesado haya ocupado con anterioridad y durante un 
período no menor de dos años el mismo u otro inmueble de propiedad 
d-el Fondo, sin recibir durante dicho lapso observación acerca del cum
plimiento de sus compromisos. 

Los contratos de compra-venta de viviendas se co,mplementarán con 
un seguro de vida que permita a la cónyuge o hijos del beneficiario can
celar a la muerte de éste el saldo pendiente d,el precio. 

Art. 299-En los contratos de arrendamiento simple se calculará la 
renta en el tanto que corresponda a los gastos de administración y de re
paración y mantenimiento del inmueble, y en los de arrendamiento a pla
zo fijo y de compra-venta, los mismos porcentajes más los correspondien
tes a las primas de los seguros respectivos. 

Art. 30<?-Son aplicables a las viviendas que construya, arriende o 
venda el Fondo las disposiciones, garantías y preferencias que establece 
el Estatuto de la: Corporación Nacional de la Vivienda. 

Art. 319-El Consejo Superior preparará para someterlo a la apro
bación del Gobierno, un anteproyecto de Reglamento complementario que 
fije los procedimientos que regularán la aplicación de las norma·s indica
das en los artículos precedentes. 

RECURSOS 

Art. 329-Fo,rman parte de los recursos del Fondo Nacional de Sa
lud y Bienestar Social las rentas que transfieren o crean a su favor los 
arts. 49, 59, y 69 de la ley N9 11672. 

Art. 33<?-Los importadores, productores, distribuidores y expende
dores de los artículos afectos al impuesto establecido por la: ley N9 9507 
( timbre antituberculoso), cuya tasa duplica el inciso 1) del art. 49 de la 
ley N9 11672, procederán a adherir en los envases de los productos res
pectivos los signos valorados que correspondan a su precio, teniendo pre
sente: 

1) que están exonerados del impuesto los siguientes artículos 
de fabricación nacional: a) jabones para la higiene general cuyo precio 
unitario de venta al público no exceda ,de dos soles oro, exceptuándose los 
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jabones para afeitarse y el champú; b) polvos de talco sin perfume; c) 
pastas, polvos y elixires dentífricos; d) vinagres aromatizados, y e) so
luciones de timol. 

2) que en virtud del acuerdo general de Aranceles y Comercio 
(Convención de Torqua:y) el aumento en la tasa del impuesto a los produc
tos extranjeros importados de los países signatarios será igual al au
mento establecido para los productos similares de fabricación nacional. 

Art. 349-El empleo e inutilización de los timbres, el control de su 
aplicación y las sanciones a los infractores se regirán por lo dispuesto 
en el Decreto Supremo de 31 de enero de 1952. 

Art. 359-Del producto del impuesto único a los alcoholes, creado 
por la ley N9 11000 y elevado por la ley N9 11672, deducirá la Caja de 
Depósitos y Consignaciones, Departamento de Recaudación, los siguien
tes porcentajes, que abonará a: la cuenta denominada "Fondo Nacional 
de Salud y Bienestar Social-Ley N9 11672": 

Producción Nacional 

Alcohol de caña 
Alcohol de uva 
Vino con-iente 
Cerveza 

Producción Extranjera 

Vinos 
Licores 
Cerveza 

el 28-571 % 
el 23-404% 
el 28-571 % 
el 30 % 

el 28-571 % 
el 21-739% 
el 30 % 

Una vez efectuada dicha deducción, se dará cumplimiento a: lo orde
nado en el art. 49 del Decreto Supremo de 10 de mayo de 1949, regla
mentario de la ley N9 11000. 

Art. 369-La contribución del 3% sobre los sueldos y salarios que 
establece el art. 69 de la ley N9 11672 será pagada por los empleadores 
particulares en las oficinas locales de la Caja de Depósitos y Consignacio
nes-Departamento de Recaudación, dentro de los treinta día:s siguien
tes al vencimiento de cada mes y bajo apercibimiento de cobranza coacti
va y multa de cinco ( 5) por ciento del adeudo por cada, mes de retraso. 

Art. 379-El contratista: o intermediario que preste servicios a pre
cio alzado, comisión de recaudación o de administración de rentas, o que 
en virtud de otros contratos semejantes quede sujeto a remuneración fija 
y que haga el pago de la contribución mencionada en el artículo anterior, 
cargará su importe al empresario o locador principal para reembolsarse 
del gasto efectuado. 

Art. 389�Están obligados al pago de la contribución los empleado
res particulares cuyo capital. y reservas excedan de cincuenta mil soles 
oro (S/. 50,000.00), y asimismo las entidades que sin tener fines lucra
tivos contraten los servicios de empleados u obreros, exceptuándose los 
centros de enseñanza gratuita, las instituciones de protección y asisten
cia. social, las instituciones académicas y científicas y las demás de carác
ter análogo. 
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Art. 399-Se considerará como monto del capital y reservas el que 
según las zonas o actividades de los empleadores corresponda al impuesto 
de patente. 

Se acumularán para computarlos en conjunto los recibos del impues
to de patente que correspondan a distintas actividades de un mismo em
pleador, cualesquiera que fuere su giro o el lugar de su instalación. 

Cuando además de capital dispongan los empleadores de reservas li
bres, deberán computarse estas conjuntamente con aquel, y la exonera
ción sólo procederá cuando la suma de ambos no exceda de cincuenta 
mil soles oro ( S/. 50,000.00). Los empleadores que por no computar las 
reservas dejaran de pagar la' contribución del 3 % sobre los sueldos y 
salarios, reintegrarán las cantidades insolutas con el recargo del 5% que 
establece el art. 89 de la ley N9 11672, sin perjuicio de las sanciones 
penales a que hubiere lugar. 

Art. 409-Las exoneraciones las declarará, a solicitud de parte, la Di
rección General del Fondo, y si fuere denegada reintegrarán los intere
sados las contribuciones pendientes con el recargo. del 5 % por cada mes 
de retraso. 

Art. 419-En el caso de servidores remunerados con sueldo y co
misión, se computarán conjuntamente las respectivas cantidades. 

Cuando la comisión se regule por períodos mayores de un mes, de
berá tomarse como referencia el monto que en promedio corresponda a 
cada uno de los meses comprendidos en la última liquidación. 

Si el empleado es retribuído sólo a comisión, será la cantidad men
sual o promedia! de ésta, la que sirva de base para el cómputo de las 
contribuciones. 

Art. 429-La contribución se calculará sobre el monto total de los 
sueldos y salarios que abonen los empleadores particulares a sus servi
dores, sin distinción de funciones, categorías, género de empleo, horario 
de trabajo o monto, concepto y tipo de moneda de la retribución. 

Para el cómputo de los sueldos o salarios pagados en moneda ex
tranjera se tomará como monto el que resulte de su converción, al tipo 
de cambio del día, en moneda nacional. 

Art. 439-No se computarán ni estarán afectos al pago de la contri
bución: 

a)-la bonificación establecida por el Decreto Supremo de 11 
de octubre de 1950, mientras no se incorpo-re al sueldo o salario. 

b )-la bonificación a que contrae la ley N9 11 725; 
c )-las gratificaciones que se concedan o regulen de modo even

tua:l; pero sí las que acordadas en virtud de pacto o contrato de trabajo 
se acumulan al sueldo o salario para el cómputo de las indemnizaciones; 

d)-las asignaciones por cargas de familia y las que establece el 
art. 79 de la ley N9 11672; 

e)-el suplemento del sueldo o sa'lario- por trabajo cumplido en 
horas extraordinarias, salvo que se trate de jornada adicional permanente; 

f)-las sumas asignadas para movilidad, viáticos, gastos de re
presentación, u otras análogas siempre que sean de aplicación efectiva 
y no constituyan un aumento indirecto, del sueldo o salario; 

g)-los honorarios que perciben los profesionales que no pres
tan sus servicios en la oficina y bajo la dependencia del empleador; y 

h)-las cantidades que reciben los directores de las compañías 
anónima·s en retribución de sus funciones y las que retiran periódicamen
te los socios a cuenta de sus utilidades. 
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Art. 449-El sueldo que perciben los socios que intervienen como em
pleados; las asignaciones para gastos o de alimentación y el sueldo O· sa
lario del período vacacional o de su compensación, cuando no se disfru
ta:, están afectos al pago de la contribución. 

Art. 459-En el caso- de empleados copartícipes en las utilidades, se 
pagará la contribución, sobre el sueldo y el tanto de las utilidades, hasta 
el 4.99% de las mismas. 

Art. 469-Las controversias que origine la aplicación de las normas 
precedentes y toda otra de naturaleza contenciosa serán resueltas por la 
Dirección General del Fondo, con info.rme, en cuanto les respecta, de la 
Superintendencia de Contribuciones o de la Dirección General de Tra
bajo. 

Los interesados podrán interpretar en el plazo máximo de treinta 
días, recurso de revisión ante el Consejo Superior. 

ORGANIZACION GENERAL 

Art. 479-El Consejo Superior y la Dirección General del Fondo 
Nacional de Salud y Bienestar Social ejercerán sus funciones conforme lo 
disponen los arts. 119, 129 y 139 de la ley N9 11672 y sus respectivos re
glamentos internos, aprobados por resoluciones supremas de 31 de enero 
de 1952. 

Art. 489-La:s Comisiones Técnicas Asesoras se organizarán por ra
mas de especialidad y estarán encargadas de suministrar al Consej O· Su
perior las informaciones, estudios y anteproyectos que faciliten la ejecu
ción de los programas, el cálculo de las inversiones y el orden de su prio
ridad. 

Art. 499-El Consejo Superior o el Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social podrán encomendar a las Comisiones Técnicas Asesoras 
cualesquiera en cargos o gestiones relacionados con las actividades del 
Fondo. 

Art. 509-Dentro de los treinta días siguientes a la fecha del pre
sente Decreto, procederá el Consejo Superior a instalar las Delegaciones 
Departamentales indicadas en el art. 179 de la ley N9 11672. 

Art. 519-Las Delegaciones Departamentales proporcionarán al Con
sejo Superior los datos e informes relativos a los problemas y condicio
nes sanitarias de las respectivas zonas, y ejercerán, en armonía con sus 
directivas, el control de obras, programas y campañas. 

Art. 529-Los empleados que, conforme al inciso e) del art. 129 de 
la ley N9 11672 designe el Consejo Superior, estarán comprendidos en 
las disposiciones de la ley N9 11377. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticuatro días del 
mes de marzo de mil novecientos cincuentidós. 

MANUEL ODRIA. 

Edgardo Rebagliati. 
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LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS 

El problema de la habitación es uno de los que más preo
cupa a todos los pa.í,ses del mundo. No obstante, los esfuerzos 
realizados para resolverlo, la crisis se mantiene, y no se ve, en 

un futuro próximo, la solución de tan grave dificultad. 

Diversos factores han contribuído a crear este problema, 

r,iendo los principales el crecimiento de la población humana, que 
aumenta veinticinco millones de unidades por año, la traslación 
de las gentes del campo a las ciudades, los, daños ca.usados por 
la guerra, el excesivo costo de la construcción y la vigencia de 
leyes de excepción, que· mantienen los arrendamientos a un ba
jo nivel y desalientan a los inversionistas. 

El Pe,rú siente también los efectos de esta crisis en todas 
sus ciudades importantes y con mayor gravedad en Lima, a la 
que afluyen todos los años muchos miles de ciudadanos de pro
vincias, atra.ídos por la perspectiva de encontrar en la urbe Ca

pital mejores medios de vida que en las pequeñas ciudades don
de habitan. La población de Lima aumenta. apenas en 30% por 
crecimiento vegetativo y en 70% por la afluencia de gentes de 

provincias. 



Resolver, o mejorar al menos, esta difícil situación, cons
tituye una de las preocupaciones de los Poderes Públicos. El 
Estado tiiene que afront.ar su ,solución, ya que son escasas ias 
perspectivas de que los particulares puedan o quieran resolverla. 

Desde hace algunos años, se han hooho esfuerzos por me
jora.r las condiciones e!Xistentes, siendo el de mayor alcance el 
realizado a travé.s de la Corporación Nacional de la Vivienda. 
Pero se necesitaba algo más� multiplicar sobre todo los recur
sos disponibles y obtenerlos sin necesidad de acudir ali crédito 
pa,ra1 poder :r,ealizar la obra. 

Para atacar con éxito este problema, el Gobie·rno cuenta 
ahora con el Fondo de Salud y Bienestar Social, cuyo Consejo 
Superior ha acordado iniciar de inmediato la construcción de 
8,000 viviendas en las ciudad·-1::i:s de Lima, Arequipa, Cosco, Chi
cla.yo, Trujillo, Piura, lea, Huancayo, Oroya, Ce,rro de Paseo, 
Tac.na e Iquitos1. El costo de este plan es de doscientos millo
nes de soles y se calcula un plazo de cuatro años para concluirlo. 

Resulta inneceisario destacar la trascendencia de e8Íie 
�.cuerdo. Con la construcción de casas adecuadas, se defiende 
zl pueblo de 'las enfermedades trasmis,ibles, que1 tienen un me
dio propicio para desa.rroUarse dentro de habitaciones insalubre,:s 
que albergan mayor número d,e personas que las permitidas por 
Ia higiene, y en las que muchas veces faltan los más elementa
les s:ervicios de agua y desagüe, situación que tiene adem� per
niciosa influencia, sobre las buenas costumbres y la moralidad 
familiar, que .no pueden conseguirse cuando personas de distin
to eexo y adultos y mrenorffi, se aglomeran en un mismo cuarto. 

En la ceremonia de colocación de la p1imera piedra de las 
viviendas. que van a construirse, el Ministro de Salud Pública y 
Asistencia SociaJ expresó que: "Los recursos y las realizacio
nes del Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social tienen, ade
má�- de la. corrección del déficit de viviendas, otro,s campos pri
mar�os de acción9 que no descuida, y procura ejercer con el én
fas?s y las contribuciones requeridos. Fiel a sus principios rec
tores y no obst.ante su reciente constitución, actúa ya en las di
versa,s esferas relacionadas con el saneamiento de las poblacio
nes, la prevención de las enfermedades, la ampliación de los ser
vieios hospitalarios y cuantas directa o indilrectamente favore
cen la defensa biológica de 'las poblaciones". 



Al Seguro Social del Perú le inte.resa sobre manera esta 
política que realiza el Gobierno. Nuestra meta es la medicina 
preventiva, en su forma más amplia, y ésta no puede alcanzarse 
dentro de los fines del seguro social, por la. limitación de sus re
cursos. Sanear las poblaciones, construir viviendas, erradicar el 
pa�udismo, aumentar la producción de alimentos, esa es la ver
dadera medicina preventiva y eso es lo que está realizando el 
Gobierno. 

Ante una labor de tanta trascendencia para el porvenir, te
nemos que manifestar nuestra. entusiasta adhesión y formular 
votos porque esa política se amplie, de tal modo que puedan re
cibir los beneficios d,e e�ta obra, en el trascurso de algunos años, 
todos los centros urbanos del país. 



Proyecto de Plan de Estadística para la Caja Naciona¡ 

de Seguro Social del Perú 

Por el Dr. GONZALO ARROBA, Actuario en Misión de 

la Oficina Internacional del Trabajo,, bajo el programa de 

Asistencia Técnica. 

INTR ODUCCIO N 

I 

Al formular el presente Plan de Estadística para la Caja Nacional 

de Seguro Social del Perú, se tuvieron en mente las siguientes conside

raciones: 

1 <?-Las estadísticas que se obtengan d,eben servir propósitos defini

dos y concretos, ya sea en lo relacionado al control técnico-financiero de 

los seguros que aplica la Caja, ya para el examen del desenvolvimiento 

administrativo de los servicios o ya finalmente para el análisis de los re

sultados obtenidos en la aplicación de determinadas disposiciones legales 

y r,eglamentarias. En el sentido de circunscribirse únicamente a las es

tadísticas que cumplen finalidades eminentemente prácticas, el presente 

Plan puede considerarse como una selección bastante limitada dentro de 

las innumerables posibilidades de obtención de datos que se presentan en 

una institución de seguro social; 

29-El Plan está d,edicado a la: consecusión de estadísticas prima

rias, considerando como tales las que se logran mediante recolección y 

tabulación directa de datos tomados sea de documentos usados en la ges-
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tión normal del seguro, sea de formularios diseñados para fines puramen
te estadísticos. Seguramente que para objetivos específicos, se requerirá 
de tabulaciones perecuadas o ajustadas, o de tabulaciones secundarias o 
de sumas o promedios ponderados o sencillamente de datos agrupados o 
correlacionados según particulares características. En el presente Plan 
se presupone que tal elaboración ulterior de las estadísticas debe ser ob
jeto de estudio y planificación en cada caso concreto, y por tanto se limi
ta a indicar las mencionadas estadísticas primarias. 

39-Se ha procurado que los datos estadísticos se obtengan en lo po
sible como un subproducto de la gestión a·dministrativa normal de la Ca
ja, sin necesidad de complicar aquélla ni de aumentar desmedidamente 
la labor de empleadores, asegurados y de los propios funcionarios de la 
institución, más allá de lo, estrictamente indispensable. Igual considera
ción se ha tenido presente respecto a la cantidad de trabajo administra
tivo que conviene dedicar a la función estadística dentro del conjunto de 
tareas de la: Caja, sin incidir en exceso en los gastos administrativos. Los 
requerimientos a que la ejecuc1on del Plan de Estadística de lugar en 
el orden administrativo, se tratan adelante en acápite separado de la 
presente introducción. 

49-No cabrá esperar que la: aplicación del Plan Estadístico dé re
sultados plenamente satisfactorios desde el primer momento en que sea 
llevado a la práctica. Lo natural será que la experiencia muestre la for
ma de mejorar los resultados y de perfeccionar el Plan mismo, tanto en 
lo que se refiere a la veracidad y justeza de los datos, como a los méto
dos· de recopilación, verificación y tabulación. En este proceso de mejo
ramiento, deberá buscarse particularmente la simplüica:ción, cuidando 
siempre que las modificaciones no impidan el proceso de recurrencia 
anual en el cual una solución de continuidad dificultaría la comparación 
de datos homólogos o la: formación de series de tiempo, debidamente coor
dinadas. 

59-El presente Plan está elaborado para encajar dentro de las ac
tuales prácticas administrativas de la Caja y para conformarse a las ba
ses legales, técnicas y de organización que la rigen en el presente mo
mento, debiendo lógicamente introducirse en él los cambios que se vayan 
mostrando necesarios para: adecuarlo- al desarrollo futuro de la Caja y 
a cualquier variación de sus fundamentos técnicos, financieros o adminis
trativos. 

69-Por último, cabe recomendar que los Departamentos y Seccio
nes que tienen que ver con el suministro o elabo,ración de los datos, arre
glen el orden de realiza•ción de sus tareas en forma tal que las estadís
ticas de un año civil - 19 de enero a 31 de diciembre - estén elabora
das, y publicadas si posible fuese, no más tarde del 19 de marzo del año 
siguiente. 
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II 

En lo que concierne a la estadística de prestaciones, el presente Plan 
se circunscribe a aquellas que se solicitan y tramitan bajo la inmediata 
dirección y responsabilidad de los funcionarios y empleados que depen
den directa y exclusivamente de la Oficina: Matriz de la Caja. Sin que 
implique desconocimiento de la importancia que revisten las estadísticas 
del seguro de enfermedad-maternidad, por ser el riesgo principal cubier
to hasta el presente por el seguro social obrero en el Perú, no se involu
cran en el presente estudio las estadísticas de prestaciones en dinero o 
en especie que corresponden a tal riesgo, dejando su consideración para 
un estudio separado. Las razones para haber optado por este procedimien
to se hallan en el hecho de que las estadísticas primarias del seguro de 
enfermedad-maternidad son elaboradas en los hospitales y centros donde 
se otorgan tales beneficios, llegando a la Oficina Matriz de la Caja los da
tos ya elaborados, con los cuales se podrían obtener estadísticas secunda
rias naturalmente dentro de las posibilidades y extensión de los datos 
primarios y de la forma en que hayan sido, tratados. Pero, como el obje
tivo del presente Plan es, según queda dicho, obtener estadísticas que 
sirvan a los propósitos mencionados de control técnico-financiero, de es
tudio del desenvolvimiento de los servicios, etc., podría suceder que para 
tales fines se muestre necesario recurrir a las fuentes mismas de los da
tos primarios, no limitarse al uso de las estadísticas ya elaboradas que su
ministran los servicios asistenciales, bajo criterios principalmente médi
cos. Con esta mira, se ha postergado esta parte del estudio hasta cuando 
pueda ser efectuado mediante el concurso de estadígrafos especializados 
en el aspecto médico, los que colaborarían con quienes encaramos el pro
blema estadístico principalmente desde el punto de vista de las necesida
des del control financiero-actuaria!. 

Sinembargo, es de notar que en ·el presente Plan se hallan contem
plados muchos datos esenciales para el establecimiento de algunas fun
ciones biométricas del seguro de enfermedad-maternidad; como es entre 
otros, el importantísimo dato de individuos expuestos al riesgo, o su equi
valente de tiempo de exposición que sirven de base al cálculo de las ta
sas de morbilidad, mortal�dad y otras. 

III 

Para el mejor éxito del trabajo estadístico, así como pa'ra lograr 
los objetivos del adjunto Plan que se dejan expuestos, es conveniente 
asegurar una adecuada conformación y organización de los serv1c1os en
cargados de la: realizació-n del Plan, teniendo en consideración particu
larmente que haya unidad en el propósito, coordinación en la acción y 
subordinación a un sólo criterio, aspecto éste último · el más importante 
por lo mismo que en la recolección estadística se ven obligados a inter
venir funcionarios de diversas repa·rticiones de la Caja, a veces con poco 
conocimiento del objetivo final a que servirán los datos. Así mismo, po1·
que el criterio que debe primar debe ser el de quienes van a aplicar en 
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último término la estadística, debiendo subordinarse a tal criterio todo el 
proceso de recolección, verificación y tabulación, que no constituyen si
no engranajes coordinados para la finalidad primordial que es la utiliza

ción técnica de los datos estadísticos. 
Es por ello que la labor estadística de una institución de seguro so

cial depende probablemente más que ninguna otra función administrati
va, de la adecuada conformación que se dé al organismo encargado de 
dicha labor y de la autoridad y medios de que se le provea. 

En la práctica se constata que en las instituciones de seguro social 
de mayor experiencia y mejor organizadas, se reconoce a los departa
mentos de estadística funciones delicadas y trascendentales, no solamen,. 
te porque está a su cargo la tarea puramente estadística, sino también 
como coordinadores o directamente responsables de los registros centra
les de activos y de beneficiarios. 

Para la formulación del presente Plan, se ha estudiado la organiza
ción y funciones actuales de la Sección de Estadística de la Caja: y de su 
relación con el resto de reparticiones de la institución; se han examina
do asi mismo, los registros que se llevan y de manera especial la llama
da "Cuenta Individual", en la cual se trata de resumir parte de las ta
reas de un registro central. En o-pinión del suscrito, sería altamente re
comendable que se organice un Registro Central propiamente dicho, que 
debería estar a cargo y constituir una de las tareas principales de un 
Departamento de Estadística y Registro Central, que se crearía sobre la 
base de la actual Sección de Estadística. Un Registro Central constituye 
en una Institución de seguro un elemento esencial tanto como fuente es
tadística, cuanto como instrumento de control de los procesos de afilia
ción, identificación, canje y recaudación y como fuente que suministra los 
medios de verificar los derechos de los asegurados y las prestaciones 
otorgadas. Por considerarlo de tanta importancia y por la conexión que 
tiene el funcionamiento del Registro Central con la función estadística, 
al faccionar el presente Plan, se han estudiado las posibilidades que 

habrían de organizar tal Registro y si bien no se consignan aquí las con
clusiones a que se llegó con dicho estudio por ser materia que no perte

nece propiamente a un plan estadístico, se adelanta la opinión formada 
en el sentido de que, además de ser de imprescindible necesidad, un Regis

tro Central, se le podría establecer en la Caja Nacional de Seguro So
cial con relativa: facilidad y sin mayor coste, por el simple arbitrio de 

centralizar en el Departamento de Estadística y Registro Central, cuya 

creación se recomienda, tareas que en la actualidad están a cargo de otras 

reparticiones en forma no muy conexa. 

Podrían corresponder al Departamento de Estadística y Registro 

Central entre otra·s, las siguientes funciones principales: 

a) .-Llevar el Registro Central que básicamente estaría constituído:

19-por las fichas de afiliados en actividad, en las cuales se llevaría por

procedimientos mecánicos, el record de servicios, de cotizaciones y, en

general, el control de la afiliación; 29-por las fichas de beneficiarios de

prestaciones a cargo directo de la Caja, y 39-por las fichas de benefi

ciarios del seguro de enfermedad-maternidad que se centralizarían, una
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vez estudiado el régimen estadístico y de procedimiento seguido en la:s 

oficinas de dicho seguro. 

b) .-Ejecutar el presente Plan de Estadística; 

c) .-Servir de organismo d·e información y control en todos los 

casos en que se requiera del conocimiento y certificación de tiempos de 

servicios, monto de cotizaciones, etc.: para fines de establecimiento del 

derecho a las prestaciones. 

Para: efectos de la organización y aprovechamiento técnico de la 

estadística, el Departamento de Estadística y Registro Central debería 

conservar, a través de su jefe, el mismo nexo que actualmente tiene con 

el Departamento de Actuariado. 

Al establecerse el Departamento de Estadística y Registro Central, 

sería oportuno y conveniente revisar el empleo y aplicación del equipo 

mecánico, para establecer una equitativa distribución de trabajo entre 

las labores que realiza para contabilidad y las que deberá efectuar para 

la aplicación del Plan de Estadística y, eventualm.ente para el Registro 

Central, bajo la dependencia del Departamento de Estadística. 

PLAN DE ESTADISTICA 

T I T U L O

ESTADISTICAS REFERENTES AL PERIODO ACTIVO DE 

ASEGURAMIENTO 

CAPITULO 1.-Datos personales de los asegurados activos. 

1.-Los datos de los asegurados activos, según sean estáticos o dinámi

cos, se obtendrán mediante: 

A.-CENSOS O ENCUESTAS PERIODICAS. 

B.-LA GESTION ADMINISTRATIVA PERMANENTE DEL 

SEGURO. 

Párrafo 1 

Datos de los asegurados activos a obtenerse mediante censos o encues

tas periódicas. 

2.-Los datos estadísticos de los asegurados activos a obtenerse mediante 

censos o encuestas periódicas, serán, en términos generales, los mis

mos que se indican en el numeral 5 del Párrafo II, con las variacio

nes que imponga la circunstancia de tratarse en los censos o encues

tas, de la obtención global de datos referidos a: un determinado mo

mento. En vista de las particulares necesidades que predominen a 

tiempo de ef·ectuarse los censos, se concederá mayo,r o menor im

portancia a la obtención de determinado dato, y por ello el procedi

miento más acertado será establecer en cada caso, previo estudio Je 
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las posibilidades de la encuesta, la lista: de datos a obtenerse y el mo
delaj e respectivo. 
En lo que sigue del presente párrafo, se hace únicamente referencia 
a los aspectos generales concernientes a la labo.r estadística por medio 
de censos o de encuestas randómicas. 

3.-Los CENSOS de la población asegurada deberán efectuarse periódi
camente, en lo posible con ocasión de las revisiones actuariales que 
dispone la Ley N9 8433 (art. 20), para ser realizados cada cinco años. 
Un arbitrio recomendable para obtener indirectamente datos de la 
población asegurada sin recurrir a encuestas propias, podría ser la 
utilizaf!ión de los censos de población, introduciendo en su modelaje, 
las modificaciones indispensables del cuestionario, que se requieran 
para obtener datos que precisa el seguro so.cial. En este caso, podría 
a'ún prescindirse de algunos datos demasiado particulares, como son 
los referentes al tiempo de cotizaciones al seguro o a la situación de 
trabajo de la cónyuge, etc., los cuales podrían obtenerse por otros 

· medios internos del seguro. 

Las encuestas periódicas de tipo randómico podrían efectuarse siem
pre que se precise con urgencia de algún dato y para obtenerlo no 
sea desde todo. punto de vista indispensable acudir a un censo com
pleto de la población asegurada. 

4.-Los datos censales deberían permitir obtener por lo menos las si
guientes tabulaciones de orden general: 
a) Clasificacón del efectivo asegurado por año de nacimiento y sexo,

con indicación de los salarios en cada grupo;

b) clasificación del efectivo asegurado por año de nacimiento, sexo y
tiempo de cotizaciones para el seguro, con indicación de salarios en
cada grupo;

c) clasificación del efectivo asegurado dentro de ramas de actividad,
por ocupación, o profesión y categoría de salarios, con indicación
del total de salarios en cada grupo; 

d) clasificación del efectivo asegurado por categorías de salarios y
por zonas.·

Ratificando la recomendación hecha por el actuario Sr. Pinto de 
Moura, debería adoptarse para la clasificación en ramas de actividad, 

el código aprobado. por la Comisión Estadística de las Naciones Unidas, 
que actualmente ha sido ya: parcialmente aplicado por el Departamento 
de Hollerith de la Caja. 

Párrafo II 

Datos de los asegurados activos a obtenerse en la gestión administrativa 

permanente del seguro. Nuevos a.segurados ingresantes 

5.-Con oportunidad de la primera inscripción de un asegurado en la Ca
ja, se obtendrán los siguiente datos de la Cédula de Inscripción (For
ma 101): 
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Datos personales: 

-fecha de nacimiento (mes y año);
-lugar de nacimiento (provincia y distrito-);
-sexo.

Datos familiares: (º) 

-estado civil (soltero, casado, viudo, divo-rciado, conviviente), 

-edad de la cónyuge,
-indicación de si la cónyuge es afecta al seguro social en

virtud de su propio trabajo, o si es inválida. Las aseguradas 
que tengan maridos inválidos a su cargo,, deberán también 
declararlo.

-número de hijos e hijas menores de 18 años, o de cualquier 

(º) Con los datos familiares se debe estar en capacidad de obtener la si
guiente distribución que es la que interesa al régimen financiero del 
seguro. 

1.-Asegurados sin carga.a familiares de ninguna especie: 

-solteros,

¡
-viudos,

-divorciados,
sin hijos 

-convivientes

11.-Asegura:dos con cargas familiares limitadas a la cónyuge: 

-casados (no viudos ni divorciados), sin hijos.

111.-Asegurados con cargas familiares de hijos solamente: 

-solteros,

-viudos,

-divorciados,
con hijos. 

-convivientes

IV.-Asegurados con cargas familiares de cónyuge e bija.: 

-casados (no viudos ni divorciados), con hijos.

-12-



INFORMACIONES SOCIALES 

edad si son inválidos. 
-sexo y edad de cada uno de los hijos,
-ascendientes a cargo del asegurado, con indicación de sexo,

edad y parentesco.

Relaciones de trabajo: 

-clase de salario, fijo por hora, día, semana, quincena, mes,
o por obra, o a destajo o a comisión,

-valor del salario diario en efectivo,
-salario en especie: habitación, alimentación completa o

parcial, otras formas de remuneración en especie.
-ocupa'ción, 
-fecha inicial del contrato de trabajo.

Datos del patrono: 

-nombre o razón social, 
-ubicación del centro de trabajo, 
-clase de actividad. 

En el presente capítulo se consideran únicamente las estadísticas a 
obtenerse con los datos personales y los relativos al trabajo, dejan
do las que se elaborarán con los demás datos a los capítulos siguien
tes, en que se trata de las estadísticas familiar y patronal. 

6.-Con los datos personales, se obtendrán las siguientes tabulaciones pa
ra los asegurados obligados: 

a) .-Clasificación de los nuevos asegurados ingresan tes cada año 
al seguro., según sexo, año de nacimento, salario diario en efec
tivo e indicación de si hay salario en especie: 

TABLA 1.- A�O .... -NUEVOS ASEGURADOS INGRESANTES ( º ). 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

EDAD SALARIO DIARIO J:RCTIVO SALARIO EN ESPECIE 

Al.1.antae16n 

HabUaci&i Otros Tota1 
D6 S/o. • • • a S/o ••••• Panial Tohl 

7.-b) .-Distribución de los nuevos ingresan tes por zonas geográficas se
gún la ubicación del centro de trabajo, sexos y ramas de activi
dad; 

(º) Los modelos de cuadros que se indican en el presente plan, son los 
que deben elaborarse en el Departamento de Estadística. Los listados 
mecánicos que le servirán de base se arreglarán en la forma que 
más se acomode a las posibilidades de las máquinas estadísticas. 
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TABLA 11.-AÑO .... -NUEVOS ASEGURADOS 

POR ZONAS 

Ramas de HOMBRES MUJERES 

act1vidad 
Zonas 

INGRESADOS 

TOTAL 

3.-c) .-Clasificación de los · nuevos ingr·esantes según mes de inscrip

ción y ramas de actividad; 

TABLA 111.-AÑO .... -NUEVOS ASEGURADOS SEGUN MESES Y 

RAMAS DE ACTIVIDAD 

Ramas de 
Meses Total. 

actividad 

Para los asegurados facultativos, la Tabla I contendrá el salario dia

rio asegurado en vez de• salario diario en efectivo y del salario en espe

cie. Para: los asegurados facultativos, no será necesario elaborar la Tabla 

III. Tratándose de asegurados facultativos que fueron antes obligados 

( art. 5 de la Ley N9 8433), se tabulará también el dato del tiempo de ase

guramiento obligato-rio previo. 

CAPITULO 11.-Conjunto de asegurados activos (º ) 

( º) El conocimiento del número de asegurados es fundamental para las 

tareas técnicas del seguro, ya sea que se obtenga ,el número medio 

anual de asegurados, ya el de unidades obreras o, en último extremo, 

el número- de asegurados en uno o n1ás momentos durante el año. La

mentablemente, el sistema de estampillas en la forma en que lo apli

ca la Caja no favorece el conocimiento del número de asegurados 

dentro de la gestión ordinaria del seguro. En el presente capítulo se 

pretende subsanar esta: falta, pero se advierte desde ya que por 

buenos que se·an los resultados que se obtengan, no se conseguirá la 

exactitud que sí se ·obtendría, por ejemplo, de efectuarse la recauda

ción por medio de planillas. Al respecto es de anotar que existiendo 

en proyecto una ley de seguro obligatorio de accidentes de traba

jo y enfermedades profesionales, será indispensable arbitrar el me

dio de conocer, -en forma fidedigna, los datos referentes al número 

de asegurados y al tiempo de trabajo, para los fines de la fundamen

tación técnica de este seguro. 
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Pár r afo 

Datos obtenidos en el canje 

9.-Con ocasión de los Canjes anuales de las libretas de cotización, se 

obtendrán los datos que constan en el presente capítulo, de los do

cumentos que intervienen en dicho canje y que son: 

a) .-Guías patronales de remisión d-e las libretas, y 

b) .-Libretas de cotizaciones. 

Para la utilización de estos documentos como fuentes estadísticas, 

se sugiere la: conveniencia de modificarlos en la siguiente forma: 

19-El formulario de la guía: debería contener el nombre del 

patrono, razón social ,número de registro patronal, nú

mero efectivo de obreros, número de libretas enviadas 

al canje, clase de industria y zona de ubicación del cen

tro de trabajo. 

2'?-La libreta de cotizaciones debería: ser sometida a una li

quidación que se haría constar en un espacio destinado � 

efecto en la misma libreta, y en el cual se consignarían 

los datos siguientes: número total de semanas trabaja

das y número de estampillas adheridas clasificadas se

gún categorías.. Esta innovación estaría relacionada con 

el trabajo de las cuentas de liquidación anual en caso de 

llevarlas mecánicamente. Como este proceso implicaría 

un cambio radical en -el orden del trabajo actual, no podrá 

ser considerado si nó es luego de haberse adoptado una 

solución para la labor de las cuentas de liquidación anual 

(Cuenta Individual). 

Al perforarse una ficha mecánica por cada libreta venida al canje, 

se -está en la posibilidad de obtener el NUMERO DE ASEGURADOS 

INGRESADOS AL CANJE, por simple recuento mecánico de las 

ficha·s perforadas para este objeto. 

10.-En lo que concierne al procedimiento, se sugiere que en cada libreta 

llegada al canje se ano-te el número de registro del patrono que lo ha 

remitido y en los casos de canje directo hacerlo constar igualmente 

en la misma libreta. 

11.-Para: cada una de las GUIAS se perforará una ficha mecánica y con 

éstas se obtendrán las siguientes Tablas: 
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TABLA IV.-AÑO .... -DISTRIBUCION DE PATRONOS Y OBREROS 

POR ACTIVIDADES SEGUN DA TOS DE LAS GUIAS 

Actividades 
Ndmero de 
patronos 

DE CAN.JE 

N11mero de 
obreros 

ffdmero de Llbre\as 
enTiaclas al canje 

M º de O'breroa 
-por eJBpreaa 

TABLA V.-AÑO .... -DISTRIBUCION DE PATRONOS Y OBREROS 

POR ZONAS SEGUN DATOS DE LAS GUIAS DE CANJE 

Zona Kllaero de Ndmero de Ndmero de Libretas N º (le Obreros 
geo�f'1ca patronos obreros enTlad.aa a1 oanj• por empresa 

12.-Con las fichas mecánicas que se perforan con los datos de las li

bretas del canje y sirviéndose del dato del número de semanas tra

bajadas se o,btendrá, según ramas de actividad y zonas g-eográficas 

el número de obreros año-completo. ( *) 

TABLA VI.-AÑO .... -NUMERO DE OBREROS AÑO-COMPLETO 

SEGUN ACTIV-IDADES 

Actividades 
Número de obreros 

año-completo 

'(*) El número de obreros año-completo, o unidades obreras representa el 

número teóri�o de obreros que habrían trabajado ininterrumpida

mente durante todo el año; y se obtiene mediante la siguiente ex

presión: 

s 
t 

donde S significa el númeco 
S(a) t 

de semanas trabajadas y S (a), el número de semanas laborables 

en el respectivo año. En realidad este cálculo sería una substitución 

que permit-e servirse de los datos que pueden obtenerse en la Caja, 

M 

en lugar del que se realiza a base de la conocida rela•ción N=---·, 

d(a) 
cuando se conoce el número total M de jornadas trabajadas y 

d (a), el núm-ero medio anual de jornadas laborables en el año. 
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TABLA VII.-A:AO . ... -NUMERO DE OBREROS AAO-COMPLETO 
SEGUN ZONAS 

Zonas Número de obreros 
año-completo 

13.-El número de obreros activos en el momento del canje a un año de-
. terminado, en combinación con el número de nuevos ingresantes y el 

número de obreros activos que se presentan al canje del año si
guiente, permitirán determinar el número medio de obreros expues
tos a riesgo en el año, según fórmulas que se indicarán separada
mente para ser aplicadas en el Departamento de Estadística. 

Pár r afo 11 

Datos a obtenerse de la Inspección 

14.-Existe también la posibilidad de utilizar las inspecciones para la ob
tención de datos 1·�" ... tivos al número de obreros, distribución y fre
cuencia de categorías y por tanto de salarios, ya sea en la semana 
en que se efectúa la inspección, o ya en determinadas semanas, ele
gidas convenientemente. A esta estadística que se puede lograr me
diante el servicio de inspección, se refiere el numeral 33. 

CAPITULO 111.-Estadística de la duración del trabajo 

15.-Con las fichas mecánicas de las libretas de canje, se obtendrán las 
siguientes tabulaciones: 

TABLA VIII.-AAO . ... -SEMANAS TRABAJADAS SEGUN 

ACTIVIDADES 

Nwnero de semanas Número·medio anual 
Actividades trabajadas 

Número de ) 
obreros 

I 
de semanas de tra-

Zona 

i 

ba Jo por obrero,, 

1 
TABLA IX.-AAO .... -SEMANAS TRABAJADAS 

POR ZONAS 

Ndmero de eemMas Ndmero de Ndmero medio anual
trabajadas obreros 
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16.-Con ocasión del trabajo de igualación de la cuenta de liquidacion.es 
anuales, si se decide hacerlo mecániéamente, se deberá obtener 
también, el número de semanas cotizadas por cada: asegurado para 
conocer en un lapso mayor de un año, la duración media de tra
bajo. 

CAPITULO IV.-Estadística de categorías y salarios 

17.-Utilizando la ficha mecánica de canje, se obtendrá un cuadro gene-· 
ral de distribución y frecuencia de categorías, por edades según el 
siguiente modelo: 

Afio 

!iaoi 

TABLA X.-AAO .... -DISTRIBUCION DE CATEGORIAS 

SEGUN EL CANJE 

de N• de 
- ooti- Ni:L.iero de estampillas adherid.a e en las 11 breta!I canjead es 

miento zantes 

e A T 11: o o R I A S 

A. B. c. la. 2a. 3•• 4•• 5•- 6a. 7•• 8a. 9•· l.Oa. Total 

-

'!otal 
de 

Sema-

nss 

trabt, 
Jedas 

18.-La venta de estampillas proporciona también un valioso medio de 
obtener estadísticas referentes al volumen de ·cotizaciones y por con
siguiente de salarios y su distribución. Para el mejor aprovecha
miento estadístico, sería necesario únicamente que se añada: a la 
guía de compra de estampillas, además del dato que ya consta del 
nombre del patrono y su razón social y zona, los relativos al núme
ro de registro patronal y clase de actividad. 
Con estos datos se obtendrán las siguientes tabulaciones: 

TABLA XI.-AAO .... -VOLUMEN DE COMPRA DE ESTAMPILLAS, 

SEGUN PATRONOS 

Nd:mero de patronos S/o ••••• y S/o••••• S/o. • • •. 7 S/o. • • • 
que han cotizado 
entre los lfmltes 
anuales indicados --- --------

Ndmero de estampilles -------------�---------�-�-----
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TABLA XII.-A�O .... -DISTRIBUCION DEL NUMERO DE 

ESTAMPILLAS COMPRADAS SEGUN CA TEGORIAS, 

POR ACTIVIDADES 

AOtiTidade■ A. B. c. la. 2a. 3•· 4a, 5•• 6a. 7•• 8a. 9a. lOa. To\a1 

TABLA XIII.-AA'O .... -DISTRIBUCION DEL NUMERO DE 

ESTAMPILLAS COMPRADAS SEGUN CATEGORIAS, 

POR ZONAS 

ZOnas Ae B. c. la. 2a. 3•• 4a• 5a. 6a. 7a. 8a. 9a. lOa. Tou1 

Tli'BU XIV.-A�1o1 ••.-RESUMEN GE!TIIBAL 'DE LA VENTA DE ESTAMPII.LAS 

POR ZONAS 

Zonas ENERO FEBRERO MARZO TOTAL 

H'º. Importe N º • Im;porte • º · I:nmorte 11º . Iaporle 

TABLA XIVa-.-A�O .... -RESUMEN GENERAL DE LA VENTA 

DE ESTAMPILLAS POR CA TEGORIAS 

i:NEIO FEBRERO MARZO TOTAL 

Categorías 
M º . 1 Importe N o • 1 IJ11porte Rº • 1 Illporte R O

• 1 Importe 

1 1 1 

Con los datos de compra de estampillas y su distribución se obten

drán a:símismo los cuadros de total de salarios afectos al seguro y 

su distribución por categorías. 
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TABLA XV.-AÑO .... -SALARIOS AFECTOS AL SEGURO, 

POR ZONAS SEGUN VENTA DE ESTAMPILLAS 

Zonas Enero Febrero Marzo Total 

TABLA XVI.-AÑO .... -SALARIOS AFECTOS AL SEGURO, SEGUN 
VENTA DE EST AMP!LLAS POR CATEGORIAS 

Categorías Enero Febrero Marzo Total 

19.-Se puede obtener también el total de salarios correspondientes a li
bretas canjeadas de la Tabla X indicada ·en el numeral 17. Con este 
dato de salaric,s y el de la Tabla anterior, se obtendrá valores de sa
lario medio por obrero, según rama de actividad y zona, en el perío
do anual y también por semanas. 

TI TU L O  11 

ESTADISTICA FAMILIAR 

CAPITULO 1.-Datcs famil:ares de i-Os �segurados activos 

20.-Los datos familiares de los asegurados actives se obtendrán mediante: 

A.--CENSO S O ENCUEST AS PERIO DICAS. 

B.-EN LA GESTION ADMINISTRATIVA PERMANENTE 

DEL SEGURO . 

P ARR AF O I 

Datos familiares de los asegurados activos a obtenerse mediante 

censos y encuestas periódicas. 

21.-Datos familiares.-Los datos familiares que deberán obtenerse en 
los censos o encuestas serán los que constan bajo este rubro en el 
numeral 5. 
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Los datos familiares se obtendrán en los censos o encu-estas en uni
dad de acto con los datos personales; asímismo se _elaborarán con
juntamente, obteniéndose de la correlación entre ellos las clasifica
ciones siguientes: 

a) .-Clasificación de los asegurados activos por edad sexo y estado
civil: 

TABLA XVII.-ASEGURADOS ACTIVOS POR EDAD SEXO 

Y ESTADO CIVIL 

Edad HOMBRKS MU 1 g R E S 
Gran 

Total 

Solt Caad V1ud D1vor Conv 
To-

Solt Caad Viu,t Divor Conv 
To-

tal tal 

22.-:-b) .-Asegurados activos según su edad y la edad de la cónyuge: 

TABLA XVIII.-ASEGURADOS ACTIVOS SEGUN EDAD 

DE LA CONYUGE 

Edad del E a ad d e l a muje r 
TOTAL 

marido 
15 16 17 18 19 20 •.....•...••• 

1 

23.-c) .-Clasificación d·e los asegurados según la situación de la cón
yuge, si es asegurada por su propio derecho, y entre las no a
seguradas, si es válida 0 inválida; 

TABLA XIX.-ACTIVOS EN RELACION AL SEGURO DE 

LA CONYUGE 

Edad del s ITUACI O N D E L A C O N y u GE 

marido 
A.aeguradas No a s e g u .r a d a s 

Válidas Inválidas 

(l�
....... 

(2 ....... 

( 1) asegurada en el seguro obrero.
( 2) asegurada en otra institución de seguro social.
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24.-d) .-Clasificación auxiliar de aseguradas con maridos inválidos a su 

cargo: 

TABLA XX.-ASEGURADAS ACTIVAS CON MARIDOS INVALID0S 

A SU CARGO 

Edad de 1a Ndmero de 
asegurada casos 

25.-e) .-Clasificación del número de hijos e hijas de asegurados activos, 

según edad de éstos y de los hijos: 

TABLA XXI.-NUMERO Y DISTRIBUCION SEGUN EDADES DE LOS 

HIJOS E HIJAS DE ASEGURADOS ACTIVOS (x) 

:'.d9d del N11mero de NUKKBO SKCJUN 'gDAD Di HLTOS E Hl.TAS DE ASEGURAl)CB DE RnAD(x) 
Jef�ado asegurados 

de edad(xl 0-1 1-2 2-3 3-4 17-18 Rijo• indl! . . . . . . . . . . . . .. . .  

doa -yorea 
de 18 do• 

TOTAL 

------------------------

26.-f) .-Número y clasificación de asegurados (incluídas las aseguradas) 

que tienen ascendientes a su cargo, sin tener hijos a su cuidado: 

TABLA XXII.-ASEGURADOS ACTIVOS SIN HIJOS QUE TIENEN 

ASCENDIENTES A SU CARGO 

E.:ad del Ndiaero de P A RE N TE S e o

auefurado a1ulgurados 
XI de odad(:z:) Mac!Ze Pa� Padre Abuelo Abuela Abuelo 

y 
MaclN Abuela 

27 .-Por último, se elaborará el siguiente resumen según las responsabili

dades familiares que se consideran para el seguro: 

(x) Un cuadro análogo se faccionará para las aseguradas activas que tu

tuvieren hijos o hijas hasta de 18 años a su cargo. 
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TABLA XXIII.-CUADRO RESUMEN DE LAS RESPONSABILIDADES 

FAMILIARES 

Edad del Ndmero de 
aserx,ado asegurados 

x) sin oargaa 
familiares 
de ninguna 
espool• 

Ndmero de Wmero de 
asegurados asegurados 
con cargas con cargas 
familiares familiares 
limitadas a de hijos 
la odnyuge solamente 

PARRA F O II 

Ndmero de 
asegurados 
con cargas Total 
familiares 
de odnyuge 
e hijos 

Datos familiares de los asegurados activos a obtenerse de la gestión 

administrativa permanente del seguro. Nuevos asegurados ingresantes 

28.-Con los datos familiares de la Cédula de Inscripción (numeral 5) 
deberán obtenerse las siguientes tabulaciones: 

a) .-Clasificación de los ingresan tes por edad sexo y esta'do civil:

TABLA XXIV.-AAO .... -NUEVOS ASEGURADOS INGRESADOS, 

POR EDAD, SEXO Y ESTADO CIVIL 

(Tabla idéntica a la número XVII) 

29.-b) .-Ingresantes según su edad y la de la cónyuge (
º

) : 

TABLA XXV.-AAO .... -NUEVOS ASEGURADOS INGRESADOS, 

SEGUN EDAD DE LA CONYUGE 

(Tabla idéntica a la número XVIII) 

30.-c) .-Nuevos ingresan tes según sea la cónyuge asegurada por su pro
pio derecho y entre las no aseguradas si es válida o inválida. 

TABLA XXVI.-AAO .... -NUEVOS ASEGURADOS INGRESADOS 

EN RELACION AL SEGURO DE LA CONYUGE 

(Tabla idéntica a la número XIX) 

( º ) Esta tabla y las siguientes del presente párrafo se elaborarán única
mente cua'ndo lo pida el Departamento de Actuariado y para los pe

ríodos que en cada caso éste indique. De no pedirlo antes, se elabo

rarán para períodos de cinco años. 
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31.-d) .-Clasificación del número de hijos e hijas de nuevos asegurados 

ingresados, según edad de éstos y de los hijos. 

TABLA XXVII.-A:AO .... -NUEVOS ASEGURADOS 

SEGUN EDAD DE LOS HIJOS 

(Tabla idéntica a la número XXI) 

T I T U L O  111 

ESTADISTICA PATRONAL 

INGRESADOS 

32.-Por cada uno de los patronos afectos al seguro, o que se inscriban 

posteriormente, se preparará una ficha estadística patronal,. que �.e

berá contener los siguientes datos: 

-:-Nombre del patrono o razón social de la empresa, 

-Número de registro patronal, 

-Clase de empresa (personal, sociedad anónima, etc.), 

-Actividad (clase de negocio, según código de industrias), 

-Ubicación del centro de trabajo (provincia, distrito y dirección 

municipal). 

-Fecha de inscripción. 

Esta ficha servirá para faccionar los padrones de empleadores, uno 

por orden alfabético de nombres y otro, según número de registro. 

Se recomienda que el padrón alfabético sea llevado en el sistema 

de "lindenex" o "flexoline" y que las fichas estadísticas patronales 

se ordenen según el número de registro. La ficha estadística patro

nal, servirá asimismo para elaborar listados de empresas por direc

ciones para uso del servicio de inspección. 

33.-Además de la ficha maestra patronal que el Departamento de Ho

llerith deberá preparar con los datos anteriores, se perforará una fi

cha: numérico-estadística patronal de datos dinámicos que se obten

drán con ocasión de las revisiones periódicas de inspección. Estas 

fichas servirán al mismo tiempo para establecer la estadística de ins

pección. El servicio de inspección, además de las importantes tareas 

específicas que cumple, puede contribuir, con muy pequeño aumen-, 

to de labor, a la obtención de preciosos datos estadísticos. Para este 

fin, se recomienda que los inspectores, al efectuar las visitas perió

dicas a las empresas, anoten, además de los datos que toman para 

sus fines, los siguientes: 

i) Número de obreros en las semanas 15 y 36 de cada año y 

ii) valor de la planilla en las mismas citadas semanas. 

En la ficha numérico-estadística se perforarán los siguientes datos: 
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-fecha de la visita de inspección,

-inspector que ha realizado la visita, según código,

-número de registro patronal de la empresa visitada,

_ -semana en que se ha efectuado la inspección, 
-período inspeccionado, que comprende de .... (fecha) a ... (fecha) 

-resultado de la inspección,

--€n caso de estar el patrono en deuda, se anotará:

i) número de semanas adeudadas, 

ii) monto de la responsabilida'd, 

-para cada una de las semanas, N9 15 y N9 36: 

total de obreros 

total de obreras 

valor de la planilla 
-clase de empresa: (personal, sociedad anomma, etc.), 

. -actividad, según código de industria, 
-ubicación del centro de trabajo (Provincia y distrito). 

La anterior ficha mecánica: numérico-estadística, en combinación 

con la ficha maestra patronal, permitirá obtener los cuadros estadísticos 
que ya en la actualidad se faccionan, respecto al número de patronos re
gistrados, clasificados por clase de empresa, actividad económica, zona, etc. 

Además, se podrán obtener estadísticas completas de los resultados 
de las inspecciones. Los modelos de las tablas que pueden elaborarse no 
se presentan porque en tratándose de cuadros que sirven esencialmente 

para un propósito de control administrativo, es preferible que cada vez 

se arreglan las tabulaciones según las necesidades y deseos de la autori
dad que los soliciten. 

Los datos del número de obreros y obreras y del valor de la planilla 
en las semanas 15 y 36, servirán para suministrar, en dos momentos del 

año, el número de trabajadores y el volumen de salarios, datos que serán 
de utilidad en el Departamento de Actuariado y que se listarán según éste 

Departamento los requiera. 

34.-Se recomienda exigir a los patronos que comuniquen a la Caja todo 
acto que tenga relación trascendental con el seguro, como son la 
suspensión de actividades, el traspaso de la: negociación, su liquida
ción, etc. para lo cual, de ser necesario, debería obtenerse el respec

tivo instrumento legal. Estos datos permitirán conocer la estadística 
del movimiento de patronos, y llevar un sistema de señales en el 

flexoline o lindenex, para los fines de control patronal. 

T I T U L O IV 

ESTADISTICA DE PRESTACIONES TRAMITADAS EN LA CAJA. 

CAPITULO !.-TARJETAS DE CONTROL Y ESTADISTICA 

35,--:-Tanto para propósitos puramente estadísticos, como para control ad

ministrativo y atención al público, es necesario que la tramitación 
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de los expedientes de las diversas prestaciones que se conceden en 
la: Caja, pueda ser seguida, y conocido fácilmente en todo momento 

el estado en que aquélla se halla, desde el instante mismo en que 

el asegurado o sus deudos se presentan a demandar la prestación en 

cualquiera de las oficinas del seguro, hasta cuando se dicta la reso

lución final y se efectúa el pago del beneficio. 

Persiguiendo esta finalidad, se propone que para cada prestación en 
trámite, se abra una "TARJETA DE CONTROL Y ESTADISTICA", Je 

acuerdo con el modelo que para cada caso, se indica. 

Las tarjetas de control y estadística serán de diferente color para 

las prestaciones de invalidez, de vejez y de muerte. Todas llevarán, P.n 
forma destacada, la inicial del apellido del beneficiario, si se trata· de pres

taciones de invalidez y vejez y del asegurado fallecido, si de capitales de 

defunción. Las tarjetas deberán llevar asímismo, en forma bien visible el 

número del expediente. 

3_6.-Las tarjetas de coutrol y estadística, servirán a un triple propósi

to, a saber: 

i) .-resumir todos los datos estadísticos concernientes al asegu

rado, a sus condiciones familiares, a sus relaciones labora

les y al siniestro, que se consignan en los diversos docu

m-entos insertos en el expediente; 

ii) .-contener la información de cada uno de los pasos e inci

dencias en el trámite del expediente constituyendo así una 

fuente expeditiva de consulta para el público interesado; y 
· iii) .-formar en el Departamento de Estadística el archivo esta

dístico de prestaciones tramitadas, una vez dictada la re

solución final sobre el caso: 

37.-Apertura y llenado delias Tarjetas de Control y Estadística. La aper

tura y el llenado de las tarjetas de control y estadística serán efec

tuados bajo la responsabilidad del Departamento de Estadística, ex
cepto en la parte intitulada TRAMIT ACION DEL EXPEDIENTE, 

. que corresponderá al Departamento Legal. 

El procedimiento para: llenar la tarjeta será el siguiente: El Jefe 

del Departamento de Estadística destinará uno o más ayudantes pa

ra que abran las tarjetas de todos y cada uno de los casos de pres

taciones demandadas, cuyas solicitudes hubiesen llegado a la Ofici

na Matriz de la Caja, trabajo que se realizará con la periodicidad 

que fuese necesaria y en el local del mismo Departamento Legal, 
que se encarga de la: recepción de dichas solicitudes. 

38.-El ayudante del Departamento de Estadística abrirá la tarjeta, lle

nando los espacios que correspondan a los datos personales del a

segurado; o causante según el caso, a datos familiares del mismo, a 
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los referentes a la ocupación y a aquéllos concernientes al siniestro, 
que se conozca de los documentos presentados. 

39.-La tarjeta así llenada permanecerá en el Departamento Legal, el cual 
continuará anotando los datos correspondientes a la tramitación del 
expediente en los espacios destinados al objeto. El Departamento 
Legal incorporará cada tarjeta en uno de· los' tres tarjetarios que 
llevará arreglados por el orden alfabético de apellidos de los asegu-' 
rados causantes. El primero estará destinado a las tarjetas de pres, 
taciones de invalidez; el segundo, a las de vejez, y el tercero, a las· 
prestaciones de capitales de defunción. El objeto de estos tarjeta
rios en el Departamento Legal será, concentrar la necesaria informa
ción acerca del estado en que se encuentra el trámite del expedien-. 
te para cada caso de prestación y poder asi suministrar fácilment� 
todo dato que funcionarios de la Caja o los interesados, requieran .. 

40.-Una vez dictada la resolución definitiva, el Departamento de Esta.: 
dística llenará la parte de las tarjetas destinadas a la anotación del 
resultado final de la tramitación y del pago del beneficio, cuando 
hubiere lugar. Las tarjetas de control y estadística de los casos fi� 
niquitados serán retiradas entonces por el Departamento de Esta.,. 
dística, el cual las archivará según riesgos y por años y, en cada .año� 
por orden alfabético. 

Las tarjetas contienen los datos necesarios para obtener cuanta ta .. 
bulación estadística se desee sobre las prestaciones que se han tra: 
mitado en la Caja, según las características que para cada finalidad 
se necesiten. Se indican, sin embargo, en cada uno de los capítulo� 
siguientes, algunos cuadros estadísticos básicos que deberán elabo
rarse periódicamente. 

En las prestaciones de pago periódico, será obligación �el Departa
mento de Estadística anotar en la tarjeta los datos referentes al de
sarrollo e incidencias ulteriores, según en cada caso se indica y sin 
perjucio de la obligación que corresponde al Departamento de Con� 
tabilidad de llenar la tarjeta de pagos periódicos de prestaciones. EÍ 
tarjetario de prestaciones en trámite, mientras se hallan las tarje
tas en el Departamento Legal, estará sinembargo en todo. momento 
a disposición del Departamento de Estadística, para fines de obten
ción de datos. 

CAPITULO 11.-EST ADISTICA DE PRESTACIONES DE INVALIDEZ 

41.-Las tarjetas de contro-1 y estadística de las prestaciones de inva.lidez, 
contendrán los siguientes datos: 
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INVALIDEZ 

Datos personales del asegurado 

Nombre del asegurado 

Número del asegurado 

Sexo - Estado civil 

Fecha de Nacimiento 

Lugar de Nacimiento 

( Provincia y distrito) 

Datos farniHares 

Edad del o de la cónyuge 

N<? del expediente 

Zona de procedencia 

Fecha de la solicitud 

Núm·ero de hijos e hijas hasta de 18 años, o inválidos mayores de 
esta edad a cargo del asegurado. 

Sexo y edad de cada uno de los hijos. 

Ascendientes a cargo del asegurado con indicación de sexo, edad y 
parentesco. 

Datos referentes a la ocupa·ción 

Ocupación. 

Tiempo de servicios al último patrono. 

Datos referentes al último Patrono 

Nombre o razón social. 

Número Patronal. 

Lugar del Centro de Trabajo ( Provincia y distrito). 

Clase de industria. 
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Datos reia-tivos a la incapacidad 

Causa de la invalidez 

Enfermedad 

Diagnóstico 

INFORMACIONES SOCIALES 

Accidente 

Lesión 

Duración del tratamiento anterior a la declaración de la invalidez. 

Clase de tratamiento: 

a) en su domicilio

b) ambulatorio

c) hospitalario 

d) otros tratamientos 

Total de días de incapacidad. 

Número de días de incapacidad subsidiados por el Seguro de En

fermedad. 

Ultimo día subsidiado. 

Monto de -los subsidios pagados por -el Seguro· de Enfermedad. 

TRAMIT ACION DEL EXPEDIENTE 

Departamento médico que expide la declaración d-e invalidez. 

Fecha de recepción de la solicitud en la Oficina Matriz. 

Fecha de informe de la Junta Médica: Central. 

Informes y estudios solicitados por el Dpt<? Legal. 

Departamento al que se ha solicitado 

Resolución de la Ger-encia 

Fecha 
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LIQUIDACION DE LA PENSION OTORGADA 

Número total de cotizaciones. 

Primera cotización: Mes y Año. 

Categoría Media. 

Ultima cotización: Mes y Año. 

Salario Medio Anual en Slo. 

Cuantía de la pensión 

Monto Porcentaje sobre el 

Salario Medio de 

base 

Pensión Mensual SI. % 

Mejoras: Cónyuge SI. 

Hijos SI. 

TOTAL SI. 

% 

% 

% 

FORMA DE PAGO: a) lndemn:zación única. Cuantía en S/. 

Número de mensualidades a que corres

ponde 

Fecha de pag(\ 

b) Renta Mensual

Fecha en que comienza el derecho a la pen

sión provisional. 

Fecha en que termina el derecho a la pen

sión provisional.

Monto de la pensión definitiva. 

Fecha en que comienza: el derecho a la pen

sión definitiva. 

Fecha en que termina el derecho a la pen

sión definitiva. 

EXTINCION DE LA PENSION 

a) Causa 

b) Fecha de la extinción 

1.-Recuperación 

2.-Fallecimiento 

3.-Otras Cailsas 
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42.-Con los datos de la anterior tarjeta, perforados En fichas mecáni

cas, se obtendrán los siguientes cuadros estadísticos: 
a) Número de solicitudes de prestaciones de invalidez recibidas en

el año, por actividades económicas y por zonas: 

TABLA XXVIII.-A'AO .... -SOLICITUDES DE PREST ACION D� 

INVALIDEZ RECIBIDAS, SEGUN ACTIVIDADES ECONOMICAS 

Y ZONAS 

Aat1.ñdll4es Solicitudes 
7on&$ 

Sol.id tudes redbls$ 

.aon&d.caa real.bid&• 

� 

43.-Prestaciones de invalidez de pago único, -concedidas en el añq, según 
sexo, edad de los beneficarios y tiempo de cotizaciones. 

TABLA XXIX.-A'AO .... -PRESTACIONES DE INVALIDEZ DE 

PAGO UNICO 

HOMBRES MUJERES 

Edad TlempoB de ootizacionea 

44.-Pensiones de inva'lidez concedidas en el año, según sexo, edad de los 
beneficiarios y tiempo de cotizaciones. 

TABLA XXX.-AAO .... -PENSIONES DE INVALIDEZ CONCEDIDAS 

HOMBRES 

Edad TiempoB de ootiaacion81!1 

cdr.,ro de ca ao a, 
1.Jllporte pagado. 
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45.-Movimiento anual de las prestaciones de invalidez. 

TABLA XXXI.-AAO .... -MOVIMIENTO ANUAL DE LAS 

PRESTACIONES DE INVALIDEZ 

(Hombres) 

.loo de PN!atadon,,9 
p J: l'I s I o N E snnai- de pu.go 

Co.ncolada,. Y�one� viuAJ\tA .. 
lllientc 11ntco Oonoodi<ias 

Muerte llembill tnc:16ri otrn, onu,a9 31-Xll ll-Ill 

N"lhlp-

año a.n- año p....-

Nº N º Import.,, Nº Impoi-t.e N º Import.e t.crior ,i_,vl� llllportc N º ¡l!Dpor, Nº[ In;¡.w➔ 

� 1 1 1----. 

Para mujeres se faccionará un cuadro igual. 

46.-La última columna del anterior cuadro, servirá al Departamento de 

Actua:riado para el cálculo anual de la Reserva Matemática corres

pondiente a las pensiones de invalidez en curso de pago. Este cálcu

lo dará. origen al siguiente cuadro: 

TABLA XXXII.-AAO ..... -RESERVA MATEMATICA DE 

PENSIONES DE INVALIDEZ VIGENTES AL 31-XII 

Afio de Pensiones Tigentes R E S E R V A 

nacl- Edad Hombrea Mujeres Pensi6n Pensión 
lllliento Nº Iapor. N º 

IJap. Hombres Mujeres Tota1 

TOTAIXS - - -- - -- -- -

El monto total de reservas matemáticas calculadas según la tabla 

anterior debe corresponder a la cifra· que conste en el Pasivo del 

Balance Anual de la Caja bajo el rubro "Reservas Matemáticas de 

Pensiones de Invalidez Vigentes al 31-XII". 

47.-Se recomienda que para cada una: de las pensiones conc,edidas se 
abra y lleve mecánicamente una "Tarjeta de control de pago de pen

siones de invalidez". Una vez extinguido el derecho a la pensión, 

dicha tarjeta de pagos periódicos, pa·sará al Departamento de Esta

dística para la anotación de los respectivos datos finales ,en la Tar

jeta Estadística. 

CAPITULO 111.-ESTADISTICA DE PRESTACIONES 

DE VEJEZ 

48.-Las tarjetas de control y estadística de las prestaciones de vejez, 

contendrán los siguientes datos: 
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VEJEZ 

Datos personales del asegurado 

Nombre del asegurado 

Número del asegurado 

Sexo - Estado Civil 

Fecha d,e nacimiento 

Lugar de nacimiento (Prov. y distrito) 

Datos familiares 

Edad del o de la cónyuge 

Número del expediente 

Zona de procedencia 

Fecha de la solicitud 

Nómero de hijos e hijas hasta de 18 años, o inválidos mayores de esta 

edad, a cargo del asegurado 

Sexo y edad de cada uno de los hijos 

Ascendientes a cargo del asegurado con indicación de s,exo, edad -:, 

parentesco 

Datos referentes a la ocupación 

Ocupación 

Tiempo de servicios al último patrono 

Datos referentes al último patrono 

Nombre o razón social 

Número patronal 

Lugar del centro de trabajo (Provincia y distrito) 

Clase de industria 

Datos relativos al riesgo 

Edad a la fecha de la solicitud 

Número total de cotizaciones 

Primera cotización: M-es y Año 

Ultima cotización: Mes y Año 
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TRAMITACION DEL EXPEDIENTE 

Fecha de recepción de la solicitud en la Oficina Matriz 
Informés y estudios solicitados por el Departamento, Legal: 
Departamento al que se Fecha: de solicitud Fecha de respuesta 

ha solicitado 

Resolución de la Gerencia 
Fecha 

Liquidación de la prestación otorgad:2.. 

Otorgado 
Denegado 

a) .-DEVOLUCION DE COTIZACIONES: 

Número d·e cot:za:ciones anteriores a los 60 años 
Número de cotizacio-nes posteriores a los 60 años 
Intereses 

TOTAL DEVUELTO 

b) .-PENSION DE VEJEZ: 

Categoría media de base 
�alario medio anual de base 
Cuantía de la pensión 

Cuantía en S/o. 
Cuantía en S/o. 
Cuantía en S/o. 

en Slo. 

Monto Poreentaje sobre el �io medio 

Pensi&n mensual. 

Mejoza.sa clSivuge 

Hijos 

TO TA l. 

Fecha en que comenzó el der-echo, a la pensión 
Fecha de extinción 
eausa d·e la extinción 

49.-Mediante fichas mecánicas, en las que se perforarán los datos ne-: 
cesarios de Ia anterior tarjeta, se obtendrán los siguientes ·cuadros, 
estadísticos: 
a) ])evolución. de cotizaciones _según sexo, y tiei:µpo de cotizaciones. 1 
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TABLA XXXIII.-AÑO .... -DEVOLUCION DE COTIZACIONES 

H O M B R E s M U J E R E: 3 

Tiempo �e Número de casos Importe devuelto 

cotiza e ion� o 
Coti z.aciones Intereses Tota1 

---------------·--·-----

50.-El movimi-ento anual de pensiones de vejez, se llevará en forma aná

loga a la que queda indicada para las prestaciones de invalidez. Se 

faccionará para el efecto la siguiente tabla de movimiento, tanto 

para hombres como para mujeres: 

TABLA XXXIV.-AÑO .... -MOVIMIENTO ANUAL DE LAS 

PENSIONES DE VEJEZ 

Afio de 
n.aoi
m1ento 

Pensiones 
Yigentes al 
31-XII del 
ailo anterior 

NueYes pen
siones conce 

Pensiones canceladas 
en el año 

dUaa en e�l----------1 
ai\o 

Importe 

1luerte Otras causas 

N º Imp. Importe 

Pensiones 
vigentes al 
31-XII del año 
presente 

N• 1 
--.e__ ____ ,.__--1 __ ¡___.1--_ 

51.-La última columna del cuadro anterior, servirá al Departaracnto -�e 

Actuariado para el cálculo anual de la Reserva Matemática concs

pondiente a las pensiones de vejez en curso de pago. El cálculo dará 

origen al siguiente cuadro: 

TABLA XXXV.-AÑO .... -RESERVA MATEMATICA DE 

PENSIONES DE VEJEZ VIGENTES AL 31 DE DICIEMBRE 

Año de Pen.cd.ones v1,.,..n:te« RES ERVA 
naci- Edad Htnnhroa§ Mu eres Pens:1.&n Peusi6n 

To1al. 
miento N

º 
Im;por. N

º .Impor. Hombres Mn.jeres 

TOTALES - - - - - - -

El monto total de reservas matemáticas calculadas según la tabla an

terior debe corresponder a la cifra que conste en el Pasivo del Ba
lance Anual de la Caja bajo el rubro "Reservas Matemáticas de 

Pension-es de Vejez vigentes al 31-XII". 

- 35 -



INFORMACIONES SOCIALES 

52.-Al igual que para las pensiones de invalidez, se recomienda que para. 

cada una de las pensiones de vejez concedidas se lleve mecánicamen

te una "Tarjeta de control de pago de pensiones de vejez". Una 

vez extinguido el derecho, a la pensión, dicha tarjeta de control de 

pagos periódicos, pasará al Departamento de Estadística para la a

notación de los respectivos datos finales en la Tarjeta Estadística. 

CAPITULO IV.-ESTADISTICA DE PRESTACIONES EN 

CASO DE MUERTE 

53.-Para las prestaciones que se otorgan en caso de muerte de un ase

gurado activo o de un pensionado de invalidez o vejez, se llevarán 

tarjetas de control y estadística, las cuales contendrán los siguien

tes datos: 

PRESTACIONES EN CASO DE MUERTE 

Datos personales del asegurado 

Nombre del asegurado 

Número del asegurado 

Sexo - Estado civil 

Fecha de nacimiento 

Lugar de- nacimiento (Prov. y Dist.) 

Datos familiares del causante 

Fecha de nacimiento del o de la cónyuge 

Número del expediente 

Zona d·e procedencia 

Fecha de solicitud 

Nombre del solicitante 

Parentesco con el fallecido 

Número de hijos e hijas hasta de 18 años, O· inválidos mayores de esta 

edad, a cargo del asegurado 

Sexo y edad de cada uno de los hijos 

Ascendientes a cargo del asegurado, con indicación de sexo, edad y pa

rentesco. 

Datos referentes a la ocupación 

Ocupación o profesión 

Datos referentes al último patrono 

Nombre o razón social 

Número patro-nal 

Luga·r del centro de trabajo (Provincia y distrito) 

Clase de industria 

Datos relativos al fallecimiento 

Causa del fallecimiento 

Lugar del fallecimiento 

Fecha del fallecimiento, 

Fallecido en actividad o como pensionado de invalidez o vejez 
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TRAMIT ACION DEL EXPEDIENTE 

Fecha de recepción de la solicitud en la: Oficina Matriz 

Informes y estudios solicitados por el Departamento Legal 

Departamento al que se Fecha de solicitud Fecha de respuesta 

ha: solicitado 

Resolución de la Gerencia 

Fecha 

Liquidación de la prestación otorgada 

a).-GASTOS DE FUNERALES: 

Categoría media de base 

Cuantía pagada 

b).-CAPITAL DE DEFUNCION: 

Tiempo total de cotizaciones 

Fecha de la primera cotización: Mes y Año 

Fecha de la última cotización: Mes y Año 

Otorgado 

Denegado 

Total de cotizaciones en los dos años últimos anteriores al fallecimiento 

Sueldo medio anual de base 

Si fué pensionado: Tiempo que percibió la pensión 

Cuantía: de la pensión 

Cuantía del capital de defunción en S/. 

Gastos de tramitación del expediente en 

Saldo entregado en 

Fecha de pago 

Beneficiarios: Parentesco con el causante 

54.-Con los datos anteriores pasados a: fichas mecánicas, se obtendrán 

los siguientes cuadros estadísticos: 

a) fallecimientos registrados en el seguro; según sexo, edad y si

tuación del fallecido: 
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TABLA XXXVI.-AÑO .... -FALLECIMIENTOS REGISTRADOS 

EN EL SEGURO 

HOMBRE S MU .TE RES TO T AL 

Edad Ao,1±na1ona4os 4e 1nTil114ez I:4. de vejez 

-
-

55.-b) Estadística familiar de los fallecidos, según las dos tablas si
guientes: 

Edad 
de1 
oau-
san-

TABLA XXXVII.-AÑO .... -ESTADISTICA DE LAS 

CONYUGES DE LOS ASEGURADOS FALLECIDOS 

Húmero de EDAD DEL O DE LA CONTUGE 
asegurado• 
t'allacidoa 
que tienen 
o6nyuge 

H M H M H M 

-

Total 

H M 

-- -·� 
TABLA XXXVIII.-AÑO .... -ESTADISTICA FAMILIAR DE 

LOS ASEGURADOS FALLECIDOS HIJOS E HIJAS 

Edad Ifd111ero de 
4e1 aaegurados E D A D DE LOS H I J' O S 
oau- t'allecidoa 
••n- que dejan 
�- hiJo• Total 

H M H M H M 

------
�

56.-Estadística de los fallecidos según causas: 

TABLA XXXIX.-AÑO ... -. -FALLECIMIENTO DE ASEGURADOS 

SEGUN CAUSAS 

H O M B R K S MUJ'E RE S T O T A L 

Causas j Activos 1 Pensionados de inv. j Id. de vejez 
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57.-Estadística de asegurados activos fallecidos, según tiempo de ser
vicios: 

TABLA XL.-A�O .... -ASEGURADOS ACTIVOS FALLECIDOS 

SEGUN TIEMPOS DE COTIZACIONES 

'l'iell\po• 4• A • e g u r a 4 o a_ t • 1 1 • e 1 4 o s 
coti zacion•• HOMBRES 1 NIJJ'ERES 1 TOTAL 

58 . ....:._Pensi�ñados fallecidos seg,rñ· duración de la pensión. 

TABLA XLI.-A�O .... -PENSIONADOS DE INVALIDEZ 

-FALLECIDOS SEGUN EDAD Y DURACION DE. LA P,ENS-IOÑ

Edad del 
- DURACION DE LA PENSION, EN SEMESTRES 

pensiona�o 

11 1( B 

"I 
-�------- -- --,.__L.--

--

-

59.-Una tabla igual a la anterior se faccionará también para los pen
sionados de vejez que fallecieren. 

60.-Estl:l,dística de Gastos de Funerales pagados,: 

TABLA XL_II.-A�O .... -GASTOS DE FUNERALES PAGADOS 

. .

HOMBRES MUJERES TOTAL 
Ca-tegor!a de 

Nº 1 Importe Nº 1 Importe N º l Importe ._ base 

ol.-Estadística de Capitales de Defunción pagados: 

TABLA -XLIII.-AAO .... -CAPITALES DE DEFUNCION 

PAGADOS 

HOMBRES MUJERES TOTAL 

N• ¡ Importe N º 1 Importe Nº f Importe 

Lima, 2 de Setiembre de 1951. 
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Endemo - Epidemiología de la Malaria
"' 

en el• Perú 

Dr. FAUSTO FERNANDEZ, 

Jefe del Opto. de Lucha contra Vectores del 
Ministerio de Salud PúbJica y Asistencia Social 

Una de las campañas sanitarias de mayor trascendencia lle
vadas a ca•bo en el país, está representada por la que viene cum
pliendo desde años atrás el Ministerio de Salud Pública y Asisten
cia Social, a través del Departamento de Lucha contra Vectores, de 
la Dirección de Enfermedades Transmisibles. 

Nuestra Institución, atendiendo a la importancia de este pro
grama que incidía en gran pa.rte sobre zonas y núcl'eos de población 
afectos a su acción médico-asistencial, resolvió colaborar a los fi
nes de la campaña, mediante aportes económicos crecientes que a 
la fecha ascienden a S/o. 500,000.00 anuales. 

Los resultados de la lucha contra esta endemia, se exponen con 
precisión objetiva en el trabajo prepl'.lrado po� el Jefe dei Depa-rta
mento de Lucha contra Vectores del Ministerio de Salud Pública, 
Dr. Fausto Fernández, que nos permite reiterar ahora el siguiente 

concepto emitido ya en nuestra IX Memoria Institucional: 

"Consideramos un deber consignar, que el éxito de esta 

campaña ha sido completo y que el gasto que re·alizamos está 

ampliamente compensado por el hecho de que en nuestros noso
comios, prácticamente no tenemos hospitalizados por paludis
mo". 
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CONDICIONES EXTERNAS.- GEOGRAFIA. 

El Perú tiene como características fundamentales ser un país situa

do en la zona tropical. Debería tener las consiguientes condiciones climá
ticas, pero no es así, por los fenómenos naturales: 

1) la presencia, a lo largo de los 1,800 kilómetros de su costa, de 

una corriente marítima fría, procedente del polo sur, la co

rriente de Humboldt que atempera los calores tropicales;

?.\ la presencia a lo largo de su angosta: faja costera de la enor
me masa rocosa de la cordillera de los Andes que, cual altísi
mo cerco, separa el desierto de la costa de la ubérrima y tro

pical llanura: amazónica. 

Su territorio es extraordinariamente irregular, se ha dicho que se 

asemeja a un trozo de tierra estrujado por una mano fenomenal. Lo for

man cordilleras, macizos, quebradas, altiplanicies, llanuras, desiertos, va
lles rientes, lomas de suave ondulación, selvas infinitas. Estas caracterís
ticas condicionan su clima, topografía, población y economía y también 
su epidemiología en general y la del paludismo en particular. La cordi
llera de los Andes, petreo y gigantesco espinazo, que contiguo al litoral, 
recorre longitudinalmente el territorio,, domina y caracteriza las tres regio
nes en que se divide el Perú: Costa, Sierra y Montaña o Selva. Si.n los 
Andes, el Perú sería una inmensa selva tropical. Condicionan pues, la 
naturaleza de los ríos, la ausencia: de lluvias en la Costa y su abundancia 
en la montaña; las variaciones de temperatura, clima, fauna y flora; gé
nero de vida y ocupaciones de los habitantes; y la riqueza y el progreso 
de la Nación. 

El litoral marítimo (Costa), su Ande (Sierra), y su Selva inmensa 
(Montaña) son diversos en su geo, flora, fauna, población humana, pro
düctos, economía y patología. 

La Costa comprende 1 / 8 del territorio y 1 / 4 de la población. Es 1a 
zona de mayor densidad y desarrollo económico, industrial, cultural; ma
yor nómero de habitantes urbanos, mayor producción y consumo, impulso 
capitalista y progreso. Se caracteriza por sus grandes cultivos industria

les de algodón y azúcar; produce el 39 % de los alimentos del Perú. 
La Sierra, habitat propio del indio representa 3/8 del territorio y 

5/8 de la población, cuyo 70% se dedica a la agricultura y produce el 
57 % de los alimentos. Es el reservorio de alimentos y potencial huma
no del país. 

La Selva comprende las 5/8 partes del territorio y sólo 1/8 de la 

población. Región inmensa y despoblada, con escasas vías de comunica
ción y condiciones de selva tropical, constituye al parecer una: zona de 

gran porvenir, cuando se venzan las dificultades originadas por sus con
diciones climáticas y la escasez de vías de comunicación. 

ECOLOGIA 

La Costa es una estrecha faja de 1,800 kilómetros de largo, situada 

entre el Pacífico y la cadena occidental de los Andes, océano de arena 
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y roé'a;" al lado del mar, q�1 se .vé entrecortada por los valles_formados· 
por los ríos o torrentes que periódicamente bajan de los Andes durante la 
estación de lluvias en la Sierra. Estos ríos se desploman más que bajan 
de la·s alturas, pues descienden de altúras promedio de 3,000 metros re
corriendo distancias de alrededor de 100 kilómetros, lo que representa: 
una gradiente de 3 % con alta potencia de erosión. Es por ello que du
rante las crecientes tales ríos se desbordan y divagan por las tierras ba
jas, originando en el estiaje numerosas y extensas superficies hídricas 
(dentro _y fuera de su cauce) que constituyen potentes criaderos ano.fe
linos. Por ello el río es el criadero primario, o de elección, del anofeles. 

Las filtraciones originadas en los terrenos bajos, tanto· por las llu
�ias de la cordElera, cuanto por los ríos y los sistemas de riego deriva
dos, originan también numerosas y extensas áreas pantanosas que cons
tituyen los criaderos secundarios, o de extensión . 

. La inte-rvención del hombre en el manejo del agua para usos agríco
las o industriales, forma los criaderos de tercer orden o de excepción, 
que por su reiterada presencia, su número y extensión en relación con 
la pobiación o '1as actividades de la misma, no dejan de tener importan
cia en el malarigenismo, del valle, unidad geográfica, topográfica y epi
demiológica: de la costa peruana. 

. ' 

El clima, templado, húmedo, y uniforme en términos generales, re
sulta favorable, tanto al desarrollo de la. especie anofelina, cuanto a la
plasmo<lial, sólo limitadas por la temperatura y altura de la cordillera an
dina, que divide netamente, no sólo el territorio, sino las condiciones eco
lógicas: y por tanto, la epidemiología del paludismo, es diferente en la 
costa y en la selva. 

Al terminar el período de creciente de los río-s, o sea, hacia• fines de 
marzo, la produccion anofelina crece bruscamente, llegando a su máxi
mo en el mes de abril, para empezar a disminuir con los fríos inverna
les del mes de junio. Esta onda anofelina coincide o precede inmediata
mente a la onda de casos de malaria cuyo acmé se presente en abril y 
mayo, coincid:.endo con fa. onda migratoria humana producida por las ne
cesidad-es de la cosecha, principalmente del algodón, para la cual acuden 
a la Co-sta grandes masas · d'e población serrana: . 

. Coinciden �sí condiciones climáticas, biológicas y económicas que ca
racterizan e,1 brote epidémico anual de la endemia malárica en la costa: 
multiplicidad de áreas de criaderos anofelinos, que engendran elevada 
producción: condiciones. de humedad, temperatura y estabilidad áreas fa
vorables al desarrollo, multiplicación, capacidad de picar y tendencia del 
zanc�do a buscar refugio, y alimento en la habitación humana; favora
bles también al hematozoario para cumplir su ciclo vital tanto en el or
ganismo del vector cuanto en el del receptor; clima por otra parte desfa
vorable al receptor, quien ve disminuídas sus resistencias por influjo de 
la humedad y cambio-s de temperatura, con tanta mayor razón cuanto que 
la mayoría de los- receptores son individuos trasplantados bruscamente ,je 
un clima y habitat radicalmente distinto. 
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EL FACTOR HUMANO 

El factor humano, constituído por una gran mayoría de individuos 

receptivos, por ser terreno virgen, no sólo a la infección malárica sino 

a muchas otras con las que se encuentran en su trasplante; individuos 

cuyos hábitos higiénicos, ·alimenticios, vestido, vivienda, uso de tóxicos, 

condición económica y cultural dejan mucho que desear, forman otro ele

mento de importancia en la difusión y mantenimiento d·e la endemoepide

mia. 

A ésto debemos agregar la influencia del trabajo físico a la intempe

rie; el hecho de que tanto las medidas de profilaxis y tratamiento, muy 

deficientes en algunos caso-s, están ausentes en muchos; que el niño y 

gente nueva, reservorios efici1mtes del hematozoario, son generalmente 

los más abandonados en estas medidas. En suma, todo un cúmulo de cir

cunstancias o condiciones externas favorables a la difusión de la enfer

medad. 

En la Sierra sólo incide la malaria en las quebradas bajas, profun

das y abrigadas, que participan de las características ecológicas de las 

vecinas zonas de la selva o la costa. Pero en realidad, la altura, la: seque

dad atmosférica y la diferencia extrema de las temperaturas diarias 

hacen difícil, si nó imposible, la trasmisión de la malaria, por más que 

se haya encontrado anofelismo a: altitudes bastante elevadas. El movi

miento de retorno de las masas migratorias serranas pro,cedentes de la 

Costa o de la Selva, podría agravar la: trasmisión de la malaria en estas 

zonas, sobre todo teniendo en cuenta las condiciones generales de la po

blación estable de ellas, eminentemente susceptible a cualquier infección. 

Especialmente en lo que Pulgar Vidal llama "la Yunga fluvial", región 

entre los 2,500 metros de altura serrana y los 500 metros sobre el nivel 

del mar, las condiciones de malarigenismo se asimilan a las de las regio

nes selváticas; mientras que la mayoría: de la población, fuertemente tras

humante, es serrana. Tal sucede por ejemplo en los valles de Cangallo, La· 

Mar y Huanta del Departamento de Ayacucho y en los de Yanatile y Uru

bamba del Cuzco. Pero, por lo- general y en la mayor parte de su exten

sión, la Sierra se ve libre de la malaria, debido tanto a su clima y alti

tud, como a la escasez de criaderos anofelinos gracias a las fuertes pen

dientes que no permiten, por lo general, el estancamiento de las aguas. 

En la selva amazónica la endemo-epidemia malárica tiene caracteres 
propios de las zonas selváticas tropicales, dependientes del clima: funda

mentalmente lluvioso y cálido, atenuados por la diseminación y escasez 

de la población. La endemia hace el vértice de su onda de trasmisión 

anual, hacia el fin del período de sequía, que corresponde a los meses 

de setiembre a octubre, pero, en realidad, la trasmisión ocurre todo el 

año, con un mínimo de casos hacia los meses de junio y julio. La produc

ción anofelina, como todo lo tropical, es copiosa; y la tendencia del ano

feles a picar al hombre es mucho mayor que en la Costa. Si a esto se agre

ga que la condición económica, alimentación, higiene y habitación de la 

masa: humana es sumamente defectuosa; que la agresión climática y am

biental es intensa; que la: patología tropical y especialmente la parasito-sis 
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intestinal, gravita sobre las defensas biológicas; que hay casi absoluta au
sencia de asistencia médica y medidas preventivas, se explica: fácilment-e 
la severidad y persistencia clínica y colectiva de la malaria y la relati
vamente elevada' mortalidad que ocasiona, factores esenciales de retar
do en el progreso económico de la región. 

EL VECTOR 

Po,r lo que se sabe hasta la fecha, el trasmisor principal de la ma
laria tanto en la costa como en la selva, es el Anofeles pseudopunctipennis. 
No vamos a discutir aquí sobre si se trata de una o varias cepas o razas, 
o variedades de dicha especie. También se ha podido destacar la capacidad 
de vector, en segundo término•, en la Costa, del A. punctimácula. En el 
valle de Chira, típicamente ecuatorial, se ha· encontrado como posible tras
misor, además del pseudopunctipennis, al A. Albimanus, señor de la ma
laria de las tierras del Caribe. En la selva donde todavía predomina inten
samente el A. pseudopunctipennis, se ha encontrado como posibles trasmi
sores de tipo selvático, los anofeles; argiritars:s, eiseni, oswaldoi, pe
riassui y mattogrosensis.

El A. pseudopunctipennis, vector principal común a: toda la zona in
fluída po-r el Ande, se caracteriza por su gran adaptabilidad a las condi
ciones ambientales en todas las etapas de su desarrollo, su a:ntropofilia 
manifiesta, su tendencia a refugiarse en las ha.hitaciones humanas y su 
capacidad para albergar e incubar el hematozoario. Es pues un vector 
eficiente. Para sus criaderos, busca las aguas claras, limpias y soleadas, 
donde se encuentra como elemento- fundamental de defensa y alimenta
ción, el alga Sp:rogirae. Eminentemente rural, sólo penetra en las ciuda
des cuando su número desborda por su abundancia las regiones peri-ur
banas. Por lo general, sólo se encuentra en las pequeñas poblaciones o en 
la periferia de las grandes, en inmediato contacto con las zona·s rurales. 
Por su eminente domesticidad, lo que contribuye a hacerlo eficiente, se 
refugia en las habitaciones humanas y en las viviendas de los animales 
domésticos, lo que por otra: parte facilita la modalidad de campaña que 
se sigue en la actualidad y hace que los resultados sean tan excelentes. 
Otra �osa sería si sus hábitos fueran de picar y refugiarse en el ambien
te exterior rural o selvático como sucede con otros vectores, como el 
A. oswaldoi, por ejemplo, cuya presencia en la selva: nos hace dudar del 
éxito de la nueva modalidad de campaña en dicha región. 

LOS PARASITOS 

Ya hemos estudiado, brevemente, los dos eslabones de la cadena ma
lárica, situados dentro del ambiente ecológico. Réstanos manifestar que 
la variedad de plasmodio predominante en todas las zonas maláricas es 
el Pt. viva:x. El Pt. falciparum se encuentra, por lo general, en pro,por
ción mitad menor que el anterior y abunda, relativamente, en plena on
da epidémica; en la región de la selva es responsable de la mayor parte 
de los casos graves y mortales; su proporcin es a1go mayor que en la 
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costa. En cuanto el Pla.smodium malariae, si bien se encuentra siempre 

su pro,porción es bastallte menor. 

INFLUENCIA DE LA MALARIA SOBRE LA ECONOMIA NACIONAL 

El verdadero interés de este estudio, ,está dado por la influencia que 

la endemo-epidemia malárica tiene sobre la economía nacional, que es 

de tal naturaleza, que justifica ampliamente los gastos y esfuerzos que 

deberá hacerse para combatirla y tratar de eliminarla. 

La economía de una nación depende en primer lugar de su pobla

ción. Toda vida humana tiene un valor traducible en dinero. Si se consi

dera las pérdidas ocasionadas, en vidas humanas, por la malaria, influyen

do en la fecundidad, produciendo abortos, aumentando enormemente, di

recta e indirectamente la mortalidad infantil, menoscabando las potencias 

vitales del niño en crecimiento y continuando su obra a través de toda la 

vida d,el hombre; si traducimos estas pérdidas en su valor en dinero, nos 

encontraríamos con una fuerte suma; si a ésto agregamos las pérdidas de 

jornales y la inasistencia e'Scolar producida por la enfermedad, nuestra 

suma se infla ostensiblemente; pero debemos agregar a�n las pérdidas 

experimentadas por el capitalista, industrial, minero o agricultor, el otro 

extremo del sistema, ocasionadas por el ausentismo por ,enfermedad; las 

pérdidas de las cosechas no recogidas oportunamente por falta de brazos, 

las Jaba.res realizadas a destiempo; el trabajo estropeado por el traba

jador enfermo; la pérdida de valor de las propiedades abandonadas por 

la despoblación o escasez de mano de obra. Si a esto agregamos que el 

,enfermo deja de ser productor sin dejar de ser consumidor pero con una 

capacidad de consumo mermada por la incapacidad y la deficiencia: eco

nómica que las acompaña, vemos nuestras cifras ,elevarse monstruosamen

te, sobre todo si se co-nsidera que el restablecimiento de la salud y de la 

economía son lentos y penosos, y que toda economía individual repercu

te sobre la colectividad y la Nación; y por consiguiente sobr,e el Estado•. 

Y todavía tenemos que agregar los gastos originados por la asisten

cia del médico y los medicamentos y análisis necesarios para el diagnós

tico y tratamiento. de la enfermedad; y nos encontramos con una cifra 

total de gastos y pérdidas, asombrosamente elevada aunque difícil de 

calcular con exactitud por la·s múltiples dificultades que se pres,entan 

en la adquisición de datos en un país como el nuestro donde el acopio 

y aportamiento de datos y las labores estadísticas dejan mucho que 

desear. 

Los datos de morbosidad y mortalidad en que se pueden basar estos 

cálculos son poco aprovechables, ya: por su inexactitud, ya por su escaso 

volumen, para que se puedan aproximar a una exactitud apreciable. Tene

mos, en primer lugar, las cifras de morbosidad malárica proporcionadas 

por el Departamento de Bío-Estadística del Ministerio de Salud Pública, 

que están basadas, en su mayor parte ,en los informes proporcionados por 

los médicos sanitarios. De estos datos se puede decir, como de la "Casa 

de orates", "ni están todos los que son ni son todos los que están". En 

ef ecto
1 

muchos diagnósticos d,e malaria, no son caso de malaria y muchos 

- 45 -



INFORMACIONES SOCIALES 

casos de malaria escapan del diagnóstico, pudiendo sólo aceptarse como 

tales los que llevan la irrefutable prueba del diagnóstico hematológico, 

lo que, como se comprende, está fuera de lo posible en la mayoría de los 

casos. Por otra parte, en dichos datos, no se consigna los casos, muy nu

merosos, asistidos por los médicos no oficiales, tanto en la clientela pri

vada, como en las empresas agrícolas e industriales. Queda aún un gran 

número de casos que no reciben ninguna asistencia médica. Por último, 

tampoco se consigna los casos registrados en los hospitales de la Capital y 

el primer puerto- y en sus numerosos establecimientos asistenciales priva:

dc-.s. Lo que ocurre con los casos de enfermedad se repite con las defun

ciones, sobre todo si se tiene en cuenta que en el medio rural se multipli

can los entierros clandestinos especialmente de párvulos y niños que son 

los que más pesado tributo letal pagan por la endemia malárica. 

Estudiando las cifras de morbosidad malárica dadas por el Departa

mento de Bío-Estadística en el último decenio, encontramos un promedio 

anual de 56,000 casos. En el curso de estos 10 años de 1939 a 1948 las 

cifras han permanecido análogas con poeo apreciables variaciones hasta 

1943, con un mínimo en 1942 para acercarse a los 100,000 casos en 1944, 

bajar ligeramente en el año siguiente e iniciar en 1946 un descenso pau

latino que llega a los 40,000 casos en 1948, La figura representa perfec

tamente la onda epidémica polianual que ocurre al parecer cada cinco 

años. Al año 1949 correspondería una nueva: recrudesc·encia, que no ha 

llegado a presentarse. No queremos, todavía, hasta: mayores comprobacio

nes, pensar que este descenso paulatino y manifiesto, se deba al efecto 

de nuestras campañas, por más que, como veremos luego- por otros datos, 

ésta parece ser la realidad, por lo menos donde la acción de la campaña 

se ejerce. 

Una de las causas, probablemente la fundamental, de la alta inciden

cia de malaria en los años 1944 y 45 fué una extraordinaria producción 

anofelina que desbordó en muchos sitios las áreas de influencia ordinaria 

presentándose en lugares donde no había habido malaria en a:ños ante

riores. 

PROFILAXIS 

La actual modalidad de campaña difiere fundamentalmente de Ja 

empleada hasta el año 1947, en que se empleaba los métodos llamados 

clásicos: asistencia médica preventiva y curativa, la1·vicidas, saneamiento 

ambiental y que sólo en contados casos dió resultados satisfactorios, (va

lle de Cha·ncay - Huaral, Chimbote y Cañete) que, sin embargo, están 

supeditados a muchas incógnitas de la naturaleza, como ocurrió en 1945 

año en que a pesar de la intensificación de la campaña, ni la producción 

de anofeles, ni la de casos de malaria fué grandemente influída. 

El plan actual de campaña tiene dos aspectos: 

1) tratamiento, con DDT residual, de todas las viviendas huma

nas y de animales domésticos, en la: totalidad del área rural 

y en los casos urbanos de las zonas afectadas por la ende

mia; y
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2) paulatina y progresiva redención de la tierra agrícola: y pan
tanosa de manera de, al mismo tiempo que se elimina criade
ros, realizando saneamiento ambiental, se gnna para la agri
cultura más tierras de cultivo, lo qu-e significa más alimentos,
más trabajos, más riqueza, más población y más salud, 

Pero la actividad más importante está constituída por la: campaña 

de DDT. Está basada en el hecho de que siendo el anofales vector, emi
nentemente doméstico y requiriendo reposar en las paredes o techos de 

las viviendas antes y después de picar ( o simpl-emente en busca de re
fugio diurno), si se cubre dichas superficies con una capa contínua de 
veneno como es el DDT, es indudable que todo anofeles que penetre en 
una casa está condenado a muerte. En el caso de que escape a un pri
mer contacto y pique a un -enfermo, como ne·cesita el hematozoario in
cubarse en el organismo del zancudo para ser trasmisibie y esto requiere 
varios días en los cuales el zancudo está expuesto a varios contactos con 
la capa de DDT ubicua, es natural que los menos que puede ocurrir es 
que quede interrumpida la trasmisión de la malaria, aún en el caso 
en qu-e la producción anofelina sea extraordinariamente grande. Nuestra 
lucha pues no resulta dirigida contra el insecto o los insectos domésticos, 
(que p-erecen en gran número por la acción del DDT) sino que nos bas
ta cortar la cadena malárica atacando sobre el eslabón "vector". 

Como en la Costa la trasmisión de la malaria ocurre sólo en determi
�ados meses del año, entre enero y junio- para ser más precisos; y como la: 
acción residual o remanent-e del DDT persiste por un mínimo de ocho me
ses, resulta fácil colegir que si se aplica la capa: de DDT en las vivien
das desde antes de enero hasta antes de abril, época de mayor trasmi
sión; y si dura la acción hasta mucho- tiempo después de que los anofe
les desaparecen o se retiran a invernar, el buen éxito es indudabl-e. Y 
esto es lo que está ocurriendo en la realidad. 

La aplicación del DDT en las paredes, superficies interiores de pare
des y techos de todas las viviendas situadas en las zonas palúdicas, ha 
permitido interrumpir, en forma completa, la trasmisión del- paludismo. 

Las encuestas e índices comprobatorios realizados año por año en los 
lugares bajo el control de la Campaña AntimaláTica, confirman bi:illan
te e ind:scutibemente la: verdad de esta afirmación teórica y la eficien
cia del plan. No só!o se ha logrado llegar a rebajar los índ:ces de mala
ricidad por debajo de un 10%, porcentaje considerado antiguamente co
mo el desiderátum de las campañas, si nó que se ha llegado al cero de 
los índices, es decir, a la desaparición completa de la trasmisión del pa
ludismo én las zonas tratadas. 

La aplicación de DDT es costosa·, pero el increíble resultado obte- . 
nido y los beneficios secundarios (control de otros insectos domésticos y 
reducción de incidencias de otras enfermedades trasmisibles por vecto
res) convierten el gasto r-ealizado, en una brillante inversión; lo que 
comprende muy bien el público en genéral, colaborando económicamen
te en los gastos. Este tipo de c:..mpaña tiene, por otra parte, _muy pocas 
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limitaciones y permite controlar mejor la eficacia y el rendimiento del 
personal. 

Estas actividades se han venido extendiendo (penosamente debido a 
la modestia de los presupuestos) a cada vez mayores zonas del territorio 

de la Costa y Montaña. 

PRESUPUESTOS 

Estudiando las cifras presupuestales del Departamento de Malaria en 

relación con el general del Ministerio; y el de éste, con el general de la 
República, se puede observar lo siguiente: 

19 De 1938 a 1945, el presupuesto del Ministerio oscila entre el 
2.99 y el 4.95% del Presupuesto General de la República; 

29) Entre 1946 y 1951 este porcentaje aumenta, oscilando entre 

6.92 y el 7.97%; 

39) El porcentaje del presupuesto del Departamento con relación 
al del Ministerio en el lapso 1938-1945 ha oscilado entre 4.44 y 10.80%, 

desde 1946, mientras que el presupuesto General del Ministerio aumenta 
en relación con el de la República, el del Departamento de Malaria se re
duce paulatinamente desde un 3.59% en 1947 hasta un 2.43% en 1951; y 

49) Debe ha·cerse notar que el pre'Supuesto General de la Repú

blica ha venido aumentando-, sin ninguna reducción hasta sobrepasar el 
décuplo entre 1938 y 1951. 

A partir del año 1944 los resultados obtenidos por la labor sanitar�a 
desarrollada por el Depa'rtamento de Malaria son reconocidos y alentados 
por la Caja Nacional del Seguro Obrero, que colabora con un aporte ini
cial de 120,000 soles anuales, aporte que va aumentando para llegar, �n 
1950 a 500,000 soles al año. En esta fecha la Caja Nacional del Seguro 
Obrero, a solicitud del Departamento, adelanta su cuota de 2 años, apor

tando, en dicho año SI. 1'500,000.00. 

Desde 1946 se hace presente la colaboración de otras instituciones y 
particulares que asciende paulatinamente, conforme se extienden las 
campañas y se aprecian sus beneficios, hasta llegar en 1951 a cerca de 

un millón de soles. 

Con todo esto, el total del presupuesto del Departamento se mantie

ne muy por debajo de las necesidades; y en relación con el significado 
del valo-r económico de la malaria, para· el país, resulta una inversión in
significante, que representa para: el contribuyente un máximo de SI. 0.50 
por cabeza, al año. Mientras que la endemia, librada a su juego le cos

taría alrededor de SI 50.00; o sea 100 veces más. 

RESULTADO DE LAS CAMPA'AAS 

La medición de los resultados se hace por el procedimiento técni
co de la toma de índices malariométricos y por los datos que suministra 
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el Departamento de Bío-Estadística del Ministerio, respecto a mortalidad 
y morbosidad por malaria. 

INDICES 

Los índices malariométricos consisten en el muestreo de las pobla
ciones afectadas mediante tomas de análisis de sangre para la determi
nación de la presencia del hemato-zoario; y la toma del índice esplénico, 
que miden, el primero el -estado de trasmisión activa y el segundo la 
gravedad y antigüedad de la endemia. Tales índices se toman antes de 
hacer la campaña en las localidades y, luego, anualmente, después de ini
ciada la campaña. Pues bien: tales índiceil, han bajado, en los lugares 
controlados, de un promedio general de 13 % a un promedio general de 
0.1 %, o s-ea por debajo de cero, los índices epidémicos, no encontrándose 
ya más casos de hipertrofia del bazo. Técnicamente se considera que una 
población con un índice de bazo por debajo del 10% es una población 
saneada:. 

TASA DE MORTALIDAD 

El otro criterio es el de los casos denunciados de morbosidad y mor
talidad por paludismo. Por lo que respecta a mortalidad, la tasa de mor
talidad malárica, por 100,000 habitantes ha marcado una baja paulatina 
y persistente. 

Si se tiene, en cuenta que esta tasa: representa un número total de 
muertos por malaria en 1948 de 1,120 habitantes del Perú; y si se cal
cula que el valor promedio de un habitante, en soles oro, era de unos 
SI. 60,000.00, esta mortalidad produjo una pérdida a la nac1on de 
SI. 67'200,000.00. Si se consid·era que durante el mismo año se denun
ciaron 40,000 casos de malaria y se estima moderadamente que estos ca
sos tuvieron una incapacidad promedio anual de 20 días, a razón de diez 
soles diario de pérdida, las pérdidas para la Nación, por este concepto 
ascenderían a 12 millones de soles, que sumados a la cifra anterior dan 
un total de 79'200,000 so-les. Es claro que todos los casos no se pueden 
valorizar igual, pero si se tiene en cuenta que tampoco son denunciados 
ni por enfermedad ni por muerte, se puede estimar que las cifras espe�i
ficadas están por debajo de la realidad. 

TASA DE MORBOSIDAD 

Por lo que respecta a morbosidad, la: disminución del número de ca
sos sigue una línea análoga: en 1944, se denunciaron más de 95,000 ca
sos; en 1949 se han registrado sólo 30,000 y en 1951, 20,000. La mayor 
parte de los casos en este último año proceden de los lugares no trata
dos; algunos se señalan en los lugares tratados, sin precisarse el diagnós
tico con la prueba h-ematológica y sin cuidarse de averiguar la proceden
cia de la infección, de manera que ·dichos casos deben considerarse, po1· 
lo menos, como dudosos. 
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El año 1946 marca una nueva era: en las campañas antimaláricas en 

el Perú. Se inicia en este año las primeras actividades de aplicación del 

DDT imagocida que va a lograr en los años sucesivo-s la interrupción ab

soluta de la trasmisión del paludismo allí donde se aplica esta modalidad 

de campaña. 

Esto permite al mismo tiempo ir suprimiendo poco a poco, hasta su 

eliminación todas las otras medidas de lucha antimalárica: asistencia mé

dica, medicación preventiva, lucha antilarvaria mediante larvicidas, etc. 

Sólo se reserva en actividad, el saneamiento de terrenos, no sólo con E'l 

objetivo de eliminar criaderos de anofeles, sino principalmente, con el 

objeto de redimir tierras pa'ra el cultivo. 

La malaria prevalecía en fo-rma endémica en la totalidad o en parte 

de 18 de los 23 Departamentos de que consta el P�rú, comprendiendo 

íntegramente las regiones de la Costa:, casi íntegramente la Montaña y 

Selva y parte de la zona de Sierra con una superficie aproximada: de los 

2/3 de la superficie del territorio e influyendo sobre la salud de 3, de los 

8 millones de su pobladores. La Campaña Antimalárica protege, en la ac

tualidad, aproximadamente a la mitad de esta población afectada. 

Los resultados obtenidos permiten observar los hechos siguientes: 

19) Los índices ma:lariométricos, en los lugares donde se ha rea

lizado campaña imagocida, con insecticidas de acción persis

tente (tipo• DDT) han quedado reducidos a cero, demostran

do la ausencia de trasmisión: 

29) Los datos de Bío-Estadística (casos de paludismo y defuncio

nes por el mismo proceso) muestran una marcha progresiva

mente descendente e inusitada, que llega, en el último año 

�n que hay datos, a una baja nunca alcanzada; 

39) la cifra de mortalidad infantil parecería también haber sido in

fluída favorablemente por la campaña; 

49) La acogida cada vez más favorable y la colaboración cada vez 

mayor prestada por el público y las instituciones a: esta cam

paña:, parece ser otra de las medidas del éxito obtenido-; 

59) Lamentablemente, la falta de estadísticas en los centros a

grícolas e industriales, nos ha:n impedido e impiden valorizar 

la influencia tanto de la endemia, como de su control, sobre 

la economía particular, local y nacional, pero, estimativamen

te se puede apreciar intensa mejoría económica: de las regio

nes protegidas; 

69) En algunos lugares (valles de Chancay por ejemplo) en don

de las condiciones y características de la endemia lo permi-
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tieron, han bastado los métodos clásicos para reducir los 

índices endémicos; pero la extensión de la campaña imagoci

da ha perfeccionado los resultados; 

79) La mayor facilidad de control de la labor del personal en 

general, es una de las ventajas y no de las menores, que pre

senta este nuevo tipo de campaña;

89) Tanto por la nitidez de los resultados cuanto por la reducción

misma de los gastos, este tipo, de campaña resulta también 

más económico en relación con el costo por habitante y por

año; 

99) La extensión y generalización de este tipo de campaña: sólo

está limitada por las posibilidades económicas, la obtención

de equipo y materiales y la accesibilidad de los lugares por

tratar.

Lima, 21 de Mayo de 1952. 
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Dirección General de Salud Pública. 

DIVISION DE ENFERMEDADES TR ANSMISIBLES 

CASOS DE MUERTE POR PALUDISMO EN LA REPUBLICA 

DURANTE LOS Al'í'OS 1942 - 1950 

Mortalidad por Paludismo 

AAOS Casos registrados Tasas x 100,000 
oficialmente en el 

Perú Habitantes 

1942 4,412 61 

1943 3,814 52 

1944 3,613 48 

1945 3,360 44 

1946 2,796 36 

1947 2,134 27 

1948 2,033 25 

.1949 1,923 23 

1950 1,862 22 

Fuente de Información: Extracto y Anuario Estadístico del Perú, d,e la 

Dirección Nacional de Estadística, cálculos efec

tuados por el Dpto. de Epidemiolol,!'ía de la Di

visión de Enfermedades Transmisibles. 

52 -



INFORMACIONES SOCIALES 

Dirección General de Salud Pública 

DIVISION DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 

CASOS DE PALUDISMO DECLARADOS EN LA REPUBLICA POR 

LOS MEDICOS TITULARES PROVINCIALES DURANTE LOS A�OS 

1942 - 1951 

Morbosidad por Paludismo 

AAOS Casos registrados 

oficialmente en el 
Tasas x 100,000 

Perú Habitantes 

1942 37,755 519 

1943 42,267 572 

1944 95,349 1,257 

1945 81,311 1,057 

1946 57,993 738 

1947 51,150 651 

1948 40,018 490 

1949 30,188 362 

1960 20,067 23f> 

1961 17,366 

Fuente de Información: Extracto y Anuario Estadístico del Perú, de la 

Dirección Nacional de Estadística, cálculos efAe

tuados por el Dpto. de Epidemiología de la' 

visión de Enfermedades Transmisibles. 
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Dirección General de Salud Pública 

DIVISION DE ENJfERMEDADES TRANSMISIBLES 

MORBOSIDAD Y MORTALIDAD POR PALUDISMO ENTRE LOS 

AAOS 1942 - 1950 CASOS DENUNCIADOS OFICIALMENTE 

Morbosidad Mortalidad 
Porcentaje de 

por por 
Mortalidad 

AAOS 
en 

Paludismo 
relación con 

Paludismo 
la Morbosidad 

1942 37,755 4,412 11.68 

1943 42,267 3,814 9.02 

1944 95,349 3,613 3.79 

1945 81,311 3,360 4.13 

1946 57,993 2,796 4.82 

1947 51,150 2,134 4.17 

1948 40,018 2,033 5.08 

1949 30,188 1,923 6.37 

1950 20,057 1,862 9.28 

Fuente de Información: Morbosidad: Boletín del Dpto. de Bioestadística 

de l Ministerio de Salud Pública 

y A. S. 

Mortalidad: Extracto y Anuario Estadístico de 

la Dirección Nacional de Estadística. 

Cálculos eí'ectuados por el Dpto. de Epidemiolo

gía de la División de Enfermedades Transmisi

bles. 
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Dirección General de Salud Pública 

DIVISION DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 

POBLACION DE LA REPUBLICA DEL PERU CALCULADA DE 

ACUERDO AL CENSO DE 1940 POR LA DIRECCION NACIONAL 

DE ESTADISTICA 

AA'OS Habitante s 

1942 7'271,653 

1943 7'395,687 

1944 7'587, 701 

1945 7'719,276 

1946 7'853,953 

1947 7'991,777 

1948 8'161,751 

1949 8'325,127 

1950 8'492,873 
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El Seguro de Enfermedad, 

Maternidad en España 

Por ERNESTO ZAPATA B. 

Gerente de la Caja Nacional de Seguro Social 

y Delegado del Perú ante el Primer Congreso 

Ibero America•no de Seguridad Social. 

Hace un año, precisamente en Mayo de 1951, se reunió en Madrij 

el Primer Congreso Ibero Americano de E-eguridad S(?cial, y en esta 

oportunidad el Instituto Nacional de Previsión realizó una exposición Je 

la tarea que cumplen los seguros sociales en España, la que fué instalada 

en el nuevo edificio del Instituto, inaugurado con motivo de la celebra

ción del Congreso. Se exhibieron, además, muchas otras obras de la po

lítica social del Gobierno español. 

En la parte relativa a la edificación de establecimientos para pres

tar asistencia a los enfermos, la muestra fue tan nutrida que no faltarían 

escépticos que considerasen que había mucho de propaganda y exage

ración en el plan exhibido a los congresistas. Pero éstos pudieron compro

bar más tarde que todo s·e ajusta·ba a la realidad y que la obra que rea

lizan los seguros sociales españoles, en materia de construcción de hos

pitales y consultorios, es la más vasta que se haya emprendido en el mun

do. Esta afirmación no es exagerada, como se podrá apreciar por los da

tos consignados después. 

Para los delegados peruanos asistentes al Congreso, fué muy grato 

visitar muchos establecimientos y comprobar la verdad de este progra

ma de construcciones hospitalarias, magnífico esfuerzo del seguro social 

español por tener un utilaj e sanitario. propio, a·nálogo al realizado en el 

Perú antes que en España y que en cualquier otro país. En efecto, fue 

el seguro social p·eruano el primero que, sin exigir pago de cuotas al obre-
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ro, construyó hospitales y consultorios, estableciendo así una nueva mo

dalidad al iniciar la prestación de servicios, otorgando éstos en nosoco

mios propios y ofreciendo una asistencia más eficaz que la que podían 

proporcionar los viejos establecimientos hospitalarios del Estado o de 

las instituciones beneficientes. 

El seguro social unificado de enformedad-maternidad de España fué 

creado por ley de 14 de diciembre de 1942, de modo que puede conside

rarse, en su forma actual, como el más moderno de Europa. Su funcio

namiento está a cargo del Instituto Nacional de Previsión, a través <le 

la: Caja Nacional de Seguro de Enfermedad. 

Los dirigentes del Instituto iniciaron una investigación exhaustiva 

de las necesidades sanitarias de la masa de asegurados, que comprendió 

íntegramente el territorio nacional y abarcó el estudio de diversos temas 

de orden geográfico, agrícola, industrial, financiero y cultural. Se foi·

mó entonces, por primera vez en España, un catastro sanitario, en el qu-e 

fueron incluídos todos los hospitales y consultorios públicos y privados. 

Examinado este catastro, se comprobó que los establecimientos eran in

suficientes, en cantidad y en muchos casos en calidad, para satisfacer 

las exigencias del seguro, que quería dar a sms enfermos un nivel de 

atención superior al que proporcionaba la asistencia benéfica, igual, o su

perior también, al de la asistencia privada. Para conseguir este propó

sito, se consideró necesario lle'Var a cabo un amplio programa· de con.,;

trucción de instalaciones sanitarias y con miras a realizarlo fueron des

tacados a diversos países europeos y a Estados Unidos, médicos e inge

nieros, a fin de que estudiaran los últimos adelantos de la técnica hospi

talaria. 

El programa de construcciones fué aprobado a mediados de 1945 y 

reformado por decreto de febrero de 1947; y la construcción de los es

tablecimientos se inició a principios de 1948. 

El plan comprende tres tipos de establecimientos: 

a)--la Residencia sanitaria, o sea el hospital, con ambulatorio 

completo; 

b )-el Ambulatorio reducido, con servicio de medicina y cirugía 

y algunas especialidades; y 

c)---el Ambulatorio completo, con todas las especialidades. 

En cuanto a la: cantidad de edificios, las cifras son de tal magni

tud que justifican lo que he dicho antes: que este esfuerzo del seguro so

cial español no tiene precedentes en el mundo. Y para hacer resaltar 

más el mérito de esta obra, conviene recordar cuál ha sido la situación 

de España en los últimos años: desangrada por la guerra civil, que ade

más causó inmensos daños materiales; en difícil situación durante la gue

rra mundial; injustamente aislada, tratada como enemigo, en la post

guerra:; y agobiada por una sequía de varios años. Se comprende que con 

todas estas calamidades y dificultades la situación de España no era muy 
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desahogada para emprender tarea tan vasta y que cualquiera s2 hubiese 

desanimado de llevarla a cabo. 

Se ha previsto la construcció-n de cincuenta y siete residencias .;a

nitarias; distribuídas así: 

1 provincia: con 4 residencias 

2 3 

8 2 

46 y terri-

torios en Africa 1 

Los Ambulatorios completos llegan a ciento uno, distribuídos según 

la densidad de la población y la extensión geográfica, de modo que en 

varias provincias hay dos o más Ambulatorios y en otras sólo uno. Una 

provincia tiene cuatro Ambulatorios completos. 

Los Ambulatorios reducidos suman 134. 

El total de construcciones alcanza a 292 edificios, de los cuales en 

Mayo de 1951 ya habían funcionado o en vísperas de inaugurarse unos 

noventa, en poco más de tres años de trabajo. 

Esta red de establecimientos va: a servir a nueve millones de bene

ficiarios del seguro de enfermedad-maternidad. Los más importantes, las 

Residencias Sanitarias, tienen una capacidad variable, con mínimo de 

100 camas (Mi-eres, Guadalajara, Valencia) y máximo de 700 (Bar

celona). La mayoría están en un término medio de 200 a 350 camas (Al

mería, Asturias, Burgos, Córdoba, Granada, Logroño, Vigo, Valladolid); 

pero hay también algunas de 500 (Zaragoza, Sevilla, Valencia) y de 650, 

como la de Bilbao. 

La visita a las Res:.dencias sanitarias produce muy grata sorpresa. 

Todos son Edif:cios del tipo más moderno en cuanto a la técnica de cons

trucció-n hospitalaria, pues como dije antes, para proyectarlos, ingeniet"os 

y médicos visitaron diversos p.?.íses. En lo que se refiere a la arquitectm·a 

exterior, no hay un tipo uniforme, sino• estilos muy diversos, apropiados 

seguramente a cada región. En el interior de los edificios, los arquitectos 

se han preocupado mucho de la presentación de los ambientes, para· que 

resulten agradables por la buena iluminación natural, combinación de 

colores y amueblamiento, todo lo que contribuye a que el enfermo se 

sienta realmente en una: "residencia" y no en el sitio cuyo nombre de 

''hospital" despierta malos recuerdos y temores. 

Hay algo que tiene muy orgullosos a los hombres de los seguros socia

les españoles y es que en la construcción y equipamiento de las residen

cias se ha empleado materiales y artículos de fabricación nacional, casi en 

su totalidad. Como excepción, los equipos de Rayos X son de proceden

cia alemana. 

Veamos ahora algunas breves noticias sobre el seguro de enferme

da:d-maternidad. 

La ley protege a todos los trabajadores económicamente débiles, tanto 

a los asalariados como a los que producen por cuenta propia, incluídos 

los trabajadores a domicilio y los domésticos. No se hace distinción entre 
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empleados y obreros y sólo están exceptuados los funcionarios públicos i::i 

reciben de las oficinas en que trabajan beneficios iguales o superiores a 

los que concede el seguro. La protección se extiende a los familiares ele 

los asegurados que vivan con ellos y a sus expensas. 

Los asegurados reciben, en los casos de enfermedad y maternidad, 

asistencia sanitaria completa y subsidios en dinero mientras dura la in

capacidad para el trabajo. En caso de fallecimiento el seguro concede 

un auxilio para gastos de funeral. 

La asistencia médica y de farmacia se otorgan hasta 26 semanas por 

año y la de hospitalización hasta 12 semanas; pero con autorización del 

Ministerio de Trabajo en unos casos o del Instituto en otros, los plazos 

pueden prorrogarse. 

Para tener derecho a las prestaciones médico-farmacéuticas no se 

1·equiere plazo de espera, pero los subsidios de enfermedad sólo pued.Jn 

recibirse después de 6 meses de afiliación. El subsidio es igual al 50 % 

del salario y tiene una: duración máxima de 26 semanas, a partir del quin

to día de enfermedad. 

Las mujeres aseguradas que den a luz recibirán el 60 ?é del salario, 

siempre que tengan 9 meses de afiliación y hayan cotizado no menos de 

6 meses en el año anterior al parto. También tienen derecho a un subsi

dio de lactancia. 

La indemnización para gastos de funerales es de 20 veces el salario 

diario. 

El régimen financiero del seguro de enfermedad es de reparto sim

ple, con aportes del Estado y cuotas, por partes iguales, del empresario 

y el trabajador, las que son fijadas periódicamente por el Ministerio del 

Trabajo. Los trabajadores por cuenta propia pagan la totalida'd de am

bas cuotas. 

El Estado aporta 75 pesetas por cada parto, 50 pesetas por cada be

neficiaria e hijo que lacte y el 25 '/c del promedio anual del coste del 

servicio de maternidad. 

Las cuotas de empleadores y trabajadores se calculan sobre una ta

bla de salarios clasificados en ocho grupos, que comienzan en 6 pesetas 

diarias hasta 30 o más. El monto de estas cuotas es revisable por decre

to del Ministerio. Comenzó por 5,013 % de los salarios, después se au

mentó a 6,25'/o y últimamente a 7,75o/c. 

Bajo estas reglas funciona en magnífica forma el seguro de enfer

medad-maternidad de España. El valor de las prestaciones en especie y 

el pago de subsidios representan muchos millones de peseta·s mensual

mente. Y los servicios se amplían y perfeccionan cada día más y llega

rán a su máxima expresión cuando concluya el plan de construcción de ins

talaciones sanitarias. 
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ilspectos Sociales del 

Cáncer en el Perú 

Por primera vez entre nosotros, fué establecido en junio 

último el "Mes de Lucha contra el Cáncer", cruzada nacional 
destinada a "Reunir, concordar, y poner en acción todas las 
fuerzas científicas, morales, económicas y sociales existentes 
para desarrollar la lucha contra el cáncer y fomentar los es
tudios e investigaciones con él relacionados". 

Entre las actuaciones c1entíficas cumplidas con este mo
tivo en el país figura la llevada a cabo en la Academia Na
cional de Medicina en el curso de la cual1, el Dr. OSCAR s·oTO, 
Presidente de la Liga Peruana de Lucha coqtra el Cáncer y 
Jefe del Departamento de Rayos X de nuestro Hospital Obre
ro de Lima, trató el tema "Aspectos Sociales del Cáncer en 
el, Perú", que nos es grato reproducir en su integridad, testi
moniando así nuestra solidaridad e interés con todas las cam
pañas nacionales, destinadas a divulgar los medios preventivos 
y curativos contra factores morbosos determinantes de altos 
índices de mortal :dad. 

Si la génesis del cáncer nos fuera conocida, los enormes estragos 

de esta enfermedad que no respeta edades, razas ni condición económi

ca, serían combatidos eficazmente con una terapéutica específica auna

da a medidas profilácticas como las empleadas en las enfermedades in

fecciosas y parasitarias, o con la anulación de los factores endógenos 

o exógenos que desencadenan la incontrolada multiplicación celular. El 

problema del cáncer quedaría reducido entonces a perfeccionar y exten

der las medidas tendentes a la supresión de tales causas, lo que dismi

nuiría po-co a poco su frecuencia. En espera del hallazgo de esas causas, 

debemos contenta·rnos en la actualidad con utilizar lo mejor posible y 

en la mayor escala los tres únicos elementos que .hasta hoy han rendi-
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do pruebas irrefutables de su eficiencia en la cura del cáncer: las ra

diaciones Roentgen, las radiaciones de los cuerpos radioactivos y la Ci

rugía. 
El tiempo y la experiencia adquirida en el uso de esos tratamientos 

han mostrado sin lugar a duda que es posible obtener con ellos curacio

nes definitivas de muchas variedades de cánceres, que hay otras que no 

llegan a curar radicalmente y que tampoco curan muchos casos pertene

cientes aún a las categorías curables. 

El análisis del enorme material de observaciones acumuladas ha 

puesto en evidencia que estos resultados discordantes pueden explicarse 

por la interven ción de dos factores en terapéutica oncológica de decisi

va importancia: Calidad de la técnica del tratamiento empleado y Opor

tunidad de la terapéutica instituída. 

La trascendencia de estos factores se pone de manifiesto al exami

nar las estadísticas de diversos centros consagrados exclusivamente a la 

asistencia del cáncer. Si tomamos por ejemplo una: de las localizacio,nes 

más frecuentes, el cáncer cérvico-uterino, tendremos después de efectua

do su tratamiento, porcentajes de curaciones de 5 años que fluctúan se
gún las clínicas entre 55 y 80 % para su estadio I; entre 36 y 61 % para 

su estadio II; entre 21 y 34 % para su estadio III y sólo entre 5 y 9 o/o 

para su estadio IV. 

Como para la confección de las estadísticas se siguen normas acep

tadas universalmente, las diferencias casi del simple al doble que nos in

dican esas cifras sólo pueden achacarse a variantes de técnica seguidas 

en los tratamientos por los diversos centros. Las mismas cifras nos dicen 
de modo elocuente acerca de la gran diferencia en los resultados al tra

tar pacientes en estadio I ( 80 % de curaciones de 5 años) y pacientes 

en estadio IV (90% de curaciones de 5 años). No existen todavía: esta
dísticas relativas al último de los estadios descritos, el O, correspondien

te al cáncer pre-invasivo o insitu, aunque se estima que las cifras de cu

ración estén muy próximas al 100%. Lo mismo que hemos visto con el 
cáncer de útero sucede con el de la mama y en general con la gran ma

yo1·ía de las localizaciones neoplásicas. De lo cual se deducen dos conclu
siones: La 1.;i. es que el tratamiento del cáncer es un acto médico deli

«ado, pleno de responsabilidad para el profesional que lo acomete y en el 

que, tal vez más que en otra enfermedad se juega no solamente la salud 

sino la vida del paciente. Y en esto difiere marcadamente el cáncer de 

mucha5 afecciones; si como consecuencia de un inadecuado tratamiento 
por radiaciones, se falla la curación de un cáncer radiocura:ble, otro tra

tamiento ulterior, aún hecho en condiciones irreprochables y a dosis con

veniente, no logrará la esterilización completa de la lesión. Lo que equi
vale a decir que tales tratamientos, sean radiantes o quirúrgicos, debe

rán ser ejecutados por especialistas de gran experiencia y habilidad c.n 

sus respectivas disciplinas. La segunda conclusión es que debemos tratar 

a los portadores de lesiones neoplásicas lo más pronto posible a fin de 

obtener el elevado porcentaje de curacio,nes que sólo se consigue en los 

estadios poco avanzados, como hemos visto en el cáncer de útero que 

tomamos de ejemplo. 
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¿ Que nos enseña la realidad a este respecto? Algo- no muy alenta� 

dor. Nuestras estadísticas del Instituto Nacional de Radioterapia, hoy de 

Enfermedades Neoplásicas, nos revelan en efecto que del total de enfer

mos inscritos en sus registros hay apenas un 15 % que se encuentra en 

estado de curabilidad. 

De lo cual se desprende la muy relativa utilidad de los esfuerzos des

plegados en su asistencia, si se considera las posibilidades de curación . 

Y lo- mismo que vemos entre nosotros ha ocurrido en todos los países don
de no se ha desarrollado una campaña social anticancerosa. 

¿ Cómo podríamos modificar favorablemente esta situación? Valién

donos de todos los medios que favo-rezcan la consulta precoz del paciente 

a su médico o al Instituto de Enfermedades Neoplásicas. 

A este respecto es de utilidad examinar las causas por las cuales 

los pacientes dejan avanzar sus lesiones. A la base de esta demora: se 
encuentra la ignorancia y el error de muchas nociones concernientes al 

cáncer. No estando caracterizado este mal por signos patognomónicos al 

alcance de la observación de cualquiera, sino al contrario presentándose 

con frecuencia con una sintomatología variable según el órgano atacado 

y más aún, no pocas veces traducida por signos banales que la hacen 

confundible con otras afecciones benignas, es explicable que el paciente 

que los presente no les conceda importancia, atribuyendo por ejemplo una 

ronquera pertinaz a simple larangitis de un resfrío descuidado y metro

rragias o leucorrea a achaques naturales de la edad crítica o a metritis 

sin importancia:, cuando en realidad puede tratarse de las primeras ma

nifestaciones de un cáncer laríngeo o de un epitelioma del útero. 

Otra causa que produce el retardo del paciente es el temor excesi

vo al cáncer. 

Pensando que se trata de una enfermedad incurable, ante el pensa

miento de padecer de ella y estando convencido de que nada hay que 

oponerle, se abstrae de consultar opinión facultativa. Veremos más ade

lante la participación que tiene el médico en la tardanza del enfermo. 

Estas circunstancias rigen para los núcleos de población que podríamos 

llamar medianos o inferiores culturalmente. Es inútil insistir en los ca

racteres ·que toma este problema en lugares apartados de los centros ade

lantados en los que la ignorancia:, la superstición y las deficientes con

diciones higiénicas graven en forma peyorativa su solución. 

Es lógico admitir que como cons-ecuencia de lo expuesto, si se pro-ce

de a instruir a las colectividades sobre los signos de comienzo de los 

cánceres más frecuentes y se les convence acerca de la posibilidad de 

curarlos en estas fases no se perderá un tiempo precioso que ya no po

drá ser recuperado después. Los resultados del tratamiento de los can

cerosos hechos en esa forma se reflejarán en una elevación del porcenta

je de curaciones de 5 años. 

Así comenzó a hacerse en muchas naciones y de este modo hemos 
iniciado entre nosotros, desde hace dos meses, una: campaña social de 

enseñanza de las nociones que todos deben cono-cer, la que está organi

zada y dirigida en tal forma que sea capaz de interesar a muchos, sin 

despertar reacciones exageradas e inconvenientes de cancerofobia. 
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La experiencia adquirida en otros países ha destacado un hecho 

de interés: esa campaña: da mejores frutos cuando es realizada nó por los 

organismos asistenciales encargados del diagnóstico y tratamiento de la 

enfermedad que nos ocupa, generalmente absorbidos por las múltiples 

y complejas actividades propias de tales centros, sinó por instituciones 

particulares llamadas comunmente Ligas anticancerosas. Estas Ligas es

tán formadas por personas de bu·ena voluntad, provenientes de los di

versos sectores y actividades sociales quienes bajo una dirección médico

técnico, ceden generosamente parte de su tiempo y de sus esfuerzos, 

animados y unidos por el común empeño de luchar contra los avances del 

temible flajelo. 

Por eso- en la actualidad se ha convenido tácitamente en una divi

sión del trabajo en la obra total dirigida contra el Cáncer: una parte 

asistencial que corre a cargo de los Centros médicos de diagnóstico y tra

tamiento llamados Institutos de Cáncer, que habitualmente 11-evan nom

bres piadosamente velados, como Institutos de Radioterapia, de Radium, 

de Tumores, de Neoplasias, etc. que respetan los sentimientos de los que 

a ellos acuden y favorecen su afluencia; otra parte desarrollada por las 

Lig·as, encargadas de cumplir un programa de divulgación de los conoci

mi-entos indispensables sobre cáncer, necesarios al mejor éxito del tra
tamiento y de consecución de los fondos que exige la ejecución de dicho 

programa. 

La experiencia de naciones en las que este sistema funciona hace 
ya algún tiempo ha demostrado su justificación. Así lo indica en forma 

concluyente la siguiente opinión del conocido cancerólogo americano Dr. 

George T. Pack al referirse al Women's Field Army, uno de los organis

mos de la Sociedad Americana del Cáncer, equivalente a las Ligas, que 

ha conseguido agrupar a miles de mujeres bajo una inspirada dirección: 

"es mi opinión -dice Pack- que el gran mejoramiento en los resulta

dos finales o los porcentajes más altos de curas que ahora se publican 

en las revistas médicas deben ser colocados en el haber tanto de los es

fuerzos de esta Sociedad, como en los progresos de los procedimientos 

quirúrgicos como radioterapéuticos. 

Teniendo en cuenta estas razones y les halagadores resultados que 

en otros paíse·s de América había logrado la creación de Ligas Antican

cerosas, como Brasil, Cuba y Chile, nos propusimos trabajar con ahinco 

hasta ver formada entre nosotros una institución de ese género. La Li
ga Peruana de Lucha contra el Cáncer reconocida oficialmente el 26 de 

Abril de este año fué gestada en la Sociedad P. de Radiología a raíz de 

una comunicación sobre la importancia de la Lucha contra el Cáncer pre

sentada por el Dr. Julio Bedo.ya Paredes miembro de esa entidad el año 

de 1948. La: Sociedad de Radiología prohijó la idea de formar una Liga 

Anticancerosa y nombró una comisión formada por tres de sus socios, 

la que convocó a una Asamblea preliminar que se realizó el 12 de Agos

to- del mismo año. Concurrieron a ella representantes de la Facultad 

de Medicina, de Sociedades Científicas y de la Colectividad, acordándo

se la creación de un Comité Transitorio de Lucha contra el Cáncer que 

fué elegido po-r votación y al que se encargó la tarea de estudiar la orga-
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nización de asociaciones similares extranjeras y de laborar hasta dejar 
estructurada, provista de su Estatuto y con personería jurídica a la nue
va institución. Después de cuatro años de actividad, el Comité Tran::;i
torio pudo cumplir la misión encomendada y proceder a la votación pa
ra elegir la Junta Directiva de la Liga, la que desde el 6 de Mayo de este 
año ha asumido la dirección de la Campaña Anticancerosa en el Perú. 

Antes de revisar en forma somera algunos pormenores referentes a 
la estructuración y finalidades de nuestra Liga, es deber elemental ren
dir tributo a tres de los nuestros que antes que nosotros, allá por el año 
1918 sentaron las bases de una primera Liga contra el Cáncer: son. el 
Dr. Juan José Mostajo, el Dr. Ricardo Palma y el recordado desapare
cido Dr. Constantino J. Carvallo, los tres miembros de la entonces So
ciedad de Cirugía de Lima. 

Respecto al destino de esta primera Liga y a los resultados por eila 

conseguidos en nuestro problema del cáncer, resulta siempre de actuali
dad transcribir lo que en un trabajo "Sobre algunos aspectos del cáncer 
entre nosotros" expresara en conferencia sustentada en el seno de la Aso
ciación Médica Peruana Daniel A. Carrión en 1948. "No es posible pro
nunciarse respecto a si estos reiterados y bien encaminados esfuerzos 
consiguieron despertar la conciencia• sanitaria de la colectividad en fa
vor del cáncer y lograr que el paciente acudiera más oportunamente a 
su médico en demanda de diagnóstico o tratamiento; ni tampoco si se 
registraron mayor número d·e casos tratables y una elevación en el 
porcentaje de curaciones. La falta de un centro asistencial con la debi
da organización y los necesarios elementos de tratamiento, donde pu
dieran haber ido los enfermos en pos de curación o alivio, hizo que tales 
esfuerzos se perdieran ·en su mayor parte. El primer Instituto del Cán
cer que por esa época se creara (año 1924) no respondía por su organi
zación, por su dotación, ni por la actividad en él desplegada a los requi
sitos mínimos exigidos a los centros de su género. La: campaña de pro
paganda no encontró la indispensable labor asistencial que era el objeto 
mismo de su cometido, y sin la cual, .la primera no tenía razón de ser. 
Como natural consecuencia, la vitalidad de la Liga fué decayendo- y en 
1941 quedó anulada oficialmente". 

Debe tenerse muy presente esta experiencia del pasado y admitirse 
que los dos aspectos principales del problema de la Lucha anticancero
sa:, Liga o Propaganda y Tratamiento o Instituto, deben llevar un desa
rrollo paralelo-. Una Liga sin Instituto adecuado terminará por fenecer, 
pués los pacientes desilusionados por no tener donde tratarse o por no 
ver los resultados prometidos por las campañas de la Liga, acabarán por 
desentenderse de ésta. Instituto sin Liga es condenar al Instituto a tra
tar enfermos p.vanzados y no conseguir sinó cifras de curaciones bají
simas, lo que a su vez conducirá a que el público pierda: la fe en el tra-· 
tamiento y se aleje del Instituto. La primera alternativa tiene un ejem

plo demostrativo en el pasado; la segunda corresponde a la situación 
existente antes de la creación de la actual Liga. 

Vamos ahora a hacer una breve descripción de lo que es la Liga 

Peruana de Lucha contra el Cáncer y que es lo que se propone realizar. 
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Finalidades y organización de la Liga Peruana de Lucha contra el Cáncer 

Las finalidades que persigue esta institución están bien expresadas 

en el artículo 29, de sus Estatutos que a la letra dice: "La Liga tiene 

por objeto: a). Reunir, concordar y poner en acción todas las fuerzas 

científicas, morales, económicas y sociales existentes para desarrollar la 

lucha contra el Cáncer y fomentar los estudios e investigaciones con él 

relacionados. b). Hacer penetrar en la conciencia pública por medio de 

una propaganda constante en todas las clases sociales de la población, el 

conocimiento de los peligros que entraña el cáncer y los métodos para 

curarlo, señalando las medidas hoy a·dmitidas para prevenirlo. La pro

paganda se hará por órganos de publicidad, artículos de prensa, conferen

cias públicas, charlas radiales, exhibición de películas, etc. c). Contribuir 

económicamente para ofrecer a los enfermos los medios curativos actual

mente conocidos o que se descubrieren, cooperando con la acción que 

desarrolla el Estado en la actualidad por intermedio del Instituto Nacio

nal de Radioterapia (hoy de Enfermedades Neoplásicas). d). Proponer 

o ayudar a la difusión de la Cancerología, organizando con la Facultad

de Medicina cursos de especialización para médicos, estudiantes de Me

dicina y personal técnico en general. e). Suscitar la iniciativa y el apor

te privados para solventar las investigaciones, las campañas y las obras

anticancerosas en general. f). Para el logro. de estos fines podrá la Liga

concertar acuerdos con otras Instituciones de carácter oficial o parti

cular, suscribiendo al efecto los contratos pertinentes. 

El peculio o patrimonio. de la Liga proviene de las cuotas de sus aso

ciados, de los bienes que adquiera por cualquier título y las rentas, in

tereses, donaciones y legados que perciba. 

Forman la Liga cuatro clases de miembros: los Honorarios que son 

designados en ese carácter por el Directorio en virtud de servicios pres

tados a la Liga Peruana de Lucha contra el Cáncer, o en reconocimiento 

por alguna donación o legado apreciable; los Titulares que son médicos, 

odontólogos, farmacéuticos, o-bstetrices y enfermeras cuya asociación sea 

aceptada por el Directorio; los Protectores que son personas que siendo 

aceptadas por el Directorio abe.nen una cuota mínima anual de 100 so

les oro; los Benefactores que son todas aquellas personas también acep

tada·s por el Directorio y donen bienes por cantidad no inferior a 5000 

soles oro; en fin los miembros Adherentes que contribuyen con una can

tidad mínima de 12 soles oro anuales. 

Cualquiera de los miembros mencionados anteriormente puede ob

tener el título de "Benemérito" por acuerdo del Directorio, pasando au

tomáticamente a ser miembro nato de éste. 

Del cuerpo de miembros titulares sale un Comité Médico - Técnico 

que elige un Presidente y un Secretario. Este Comité vela por el cum

plimiento de los fines de carácter técnico, asistencial e investigatorio de 

la Liga. De los miembros protectores y benefactores se forma un Comi

té Económico, cuyo objeto es incrementar y administrar el patrimonio 

de la Liga a fin de que cuente con los recursos necesarios para el logro 
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de sus finalidades. Corre a su cargo, el control financiero de la Institu
ción. Existe por último un Comité de Damas que representa a la red fe
menina, que contribuye al incremento de los fondos de la Liga y cola
bora en el programa de divulgación y enseñanza a la colectividad. Cada 
uno de estos Comités tiene un Presidente y un Secretario y el Económi
co además un Tesorero. 

El organismo supremo encargado de dirigir los destinos de la Liga 
es el Directorio y su Junta Directiva. Este Directorio está compuesto de 
los siguientes miembros: 

El Ministro de Salud Pública o su representante. 
El Decano de la Facultad de Medicina o su representante y un Cate

drático de curso vinculado con el Cáncer, designado por la propia Fa
cultad. 

El Alcalde de Lima o su representante. 
El Presidente de la Sociedad de Beneficencia Pública de Lima o su 

representante. 
El Asesor Legal elegido por el Directorio. 
El Director de Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas. 
Dos d·elegados de la Sociedad de Cancerología y mientras ésta se 

constituya serán elegidos por acuerdo entre las siguientes instituciones: 
Sociedad Peruana de Radiología; Sociedad Peruana de Patología; Aca

demia Peruana de Cirugía y Sociedad Peruana de Obstetricia y Gi\l;eco
logía. 

Dos delegados designados por acuerdo entre las instituciones priva
das dedicadas al tratamiento del cáncer. 

El Presidente del Comité Económico. El Presidente del Comité Mé
dico-Técnico. 

El Presidente del Comité de Damas. Un delegado de cada una de las 
filiales de la Liga:. 

Este Directorio elige por mayoría de votos su Junta: Directiva la 
que está formada por un Presidente, dos Vice-Presidentes, un Te
sorero que podrá ser el mismo del Comité Económico y un Secretario 
General designado por el Directorio entre cualquiera de los asociados. 
Este Directorio puede sesionar con la concurrencia de ocho de sus miem
bros y durará en sus funciones por el término de dos años, pudiendo sus 
miembros ser reelegidos. Tiene la: representación de la Liga el Presiden
te del Directorio y a falta de éste sucesivamente el Primer Vice-Presiden-

Esta es brevemente esbozada la organización de la Liga Peruana 
de Lucha contra el Cáncer. Vamos en seguida a: aclarar algunos concep
tos sobre sus finalidades y en especial las expresadas en los incisos c, 
d, e, relativas a su contribución a la asistencia, a la: investigación y a la 
enseñanza de la Cancerología. 

La Liga y la Asistencia del Cáncer 

La Liga puede cooperar con la acción asistencial del Estado ejerci
da por intermedio del Instituto de Enfermedades Neoplásicas. Esto que 
a primera vista pudiera parecer una duplicación de atribuciones, no es 
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en realidad así y constituye una de sus más destacadas misiones. La ob
servación de lo que ha ocurrido en nuestro único centro asistencial, que 
es lo mismo que sucede en otras partes, nos enseña que la gran mayoría 
de los Institutos dedicados al tratamiento están sujetos a un Presupuesto 

más o menos rígido e inextensible qmi no les permite atender sino a exi
gencias asistenciales previamente establecidas o calculadas. Si el Insti
tuto precisa de un aparato auxiliar de diagnóstico, de laboratorio o de 
una nueva instalación de Radioterapia por ejemplo, deberá privarse de 
los beneficios que estos valiosos medios auxiliares de asistencia han Je 
procurar a: los pacientes, por ser imposible la adquisición debido a la es
casez de fondos en las partidas de su Presupuesto. Esto es la regla cuan
do se trata de material costoso como suele ser casi todo el empleado P.n 
esos Institutos. La índole particular y las condiciones en que se desa
rrolla el tratamiento del cáncer hoy, obligan a los Institutos a mante
nerse al día cc.n los progresos que en materia de diagnóstico y terapéu
tica del cáncer se hacen. Cualquier conquista obtenida en la incesante 
búsqueda que por doquier se realiza en las diversas ramas del saber afi
nes a la Cancerología, deben ponerse al alcance del paciente, si ello vá 
a traducirse en una ventaja: adquirida en el terreno de la terrible enferme
dad, por mínima que sea. 

Tenemos un ejemplo ilustrativo de lo que afirmamos contemplan
do lo que sucede actualmente en el campo de Radioterapia. Se asiste a 
una tendencia universal al uso de· aparatos de Rayos Roentgen de vol
tajes cada vez más elevados para el tratamiento de los neop1asfas ma
lignos, justificada por razones de orden físico y biológico. Con equipos 
de 400 KV. y mejor aún con los más modernos de varios millones de vol
tios, se obtiene un haz radiante de repartición más homogéneo en la 
profundidad, la radiación secundaria: mejora en su composición, disminu
yendo el volumen del cue-rpo irradiado, aumenta la cantidad de radiación 
en la profundidad para la misma dosis cutánea: comparada con radiacio
nes menos duras y las reacciones cutáneas lo mismo que el mal de las 
irradiaciones se aminoran considerablemente. En los Esta·dos Unidos hay 
ya al servicio de los radioterapeutas un equipo modelo Betatron que 
funciona con 24 milones electrones - voltios y Suiza acaba de poner a 
disposición de la radiología médica otro de principio semejante de 31 
millones de voltios, cuyos primeros resultad_os parecen ser realmente pro
misores. 

De otro lado contamos con los isótopos radioactivos que los últimos 
descubrimientos de la: Física nuclear han puesto en nuestras manos. Si 
bien su administración directa en diversos tipos de cáncer no se ha mos
trado hasta ahora superior a nuestras armas cHsicas, con excepción del 
Iodo radioactivo en el cáncer tiroideo-, el fósforo radioactivo en la poli
citemia vera y tal vez en algunas leucemias, en cambio como fuentes de 
radiaciones gama de una energía equivalente a la de un aparato de ra
dioterapia funcionando con dos millones de voltios, se encuentran ya dis
ponibles en forma de dispositivos de irradiación que contienen Cobalto 
60 radioactivo. 
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Lástima es que unos y otros equipos se caractericen por un precio 

excesivamente elevado, fuera por consiguiente de las posibilidades de la 

casi totalidad de los centros de tratamiento. Las Ligas Anticancerosas 

cumplen con una de sus elevadas finalidades contribuyendo a la adqui

sición del mencionado material radiante, previa: justificación y estudio 

de la necesidad de su adquisición. 

Y no, se crea que estamos refiriéndonos a simples proyectos más o 

menos utópicos. 

-Los hermosos ejemplos de lo que han podido cumplir en este terre

no las Ligas de Cuba, y de San Paulo en el Brasil son edificantes y alen

tadores. La primera ha podido reunir en 16 años un total de más de 

378000 dólares, con cuya suma pudo entregar a los centros anticancero

sos cubanos 10 aparatos de Radioterapia Profunda, de los cuales uno de 

400000 voltios, un equipo de Radiodiagnóstico, un Laboratorio, 630 mi

lígra'mos de radium a más de otros elementos de menor importancia. Por 

su parte la Liga Paulista contra el cáncer ha podido llevar a: cabo, gracias 

a una hábil y atinada campaña, la proeza: admirable de construir un gran 

hospital dedicado al cáncer". 

La Liga y la Investigación en Cáncer 

Hasta tanto que siga escapando a nuestro conocimiento el origen d�l 

cáncer, estarán justificados todos los esfuerzos organizados que se diri

jan a descubrirlo- y a encontrar medios terapéuticos cada vez más efi

caces que oponerle. Tales son los obj-etivos de la Investigación canceroló

gica que se caracteriza por ser multidireccional y con enormes posibili

dades y que puede ser básica y clínica. Investigadores de todos los paí

ses están empeñados actualmente en la árdua y anónima tarea de reunir 

gran acopio de información acerca de- una serie de nociones de fisiología 

y bioquímica de los tejidos tumorales y de datos experimentales de di

versa índole. De su lenta y paciente coordinación e integración ha de 
salir tal vez la espera·da solución del problema del cáncer; acaso también 

del súbito chispazo de inspiración de un investigador iluminado. 

En el dominio- d·e la investigación canccrológica sistemática y apoya

da, debemos atenernos a precedentes del extranjero que destacan en for

ma' clara la mportancia concedida a tal actividad. En los Estados Unidos, 

la Sociedad Americana del Cáncer ha cedido- el último año 3 millones y 

medio de dólares para investigación, a cuatro de sus centros consagrado-s 
a tal objeto: el National Cancer Instituto de Bethesda· (Maryland), el 

Memorial Hopsital de New York, el Roscoe B. Jackson Memo-rial Labora

tory en Bar Arbor (Maine) y el Bernard Free Skin and Cancer Hospital 

de San Louis (Missouri). En 6 Universidades se desarrolla obra de ex

perimentación en cáncer, apoyada económicamente por fundaciones par

ticulares. 

Gracias a las investigacio-nes realizadas en esos y otros centros ex

tranjeros, se ha llegado a precisar hechos de importancia relacionados 

con el Cáncer, desde la ya clásica transmisión del sarcoma filtrable de 

pollo de Peyton Rous, la acción de los agentes carcinogénicos de diversa 
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naturaleza entre los que s-e destacan ciertos hidrocarburos, algunas ra
riaciones y ciertas hormonas; la regresión espontánea de tumores artifi
cialmente provocados, hasta la: acción citolítica tumoral de determinados 
virus entre los cuales, el Instituto Sloan-Kettering para investigación de 
Cáncer ha comunicado, recientemente los prometedores efectos de reduc
ciones tumorales malignas comprobadas con la inoculación de un virus 
neurotropo. El Ejipto 101. Sería muy dilatado seguir con la enumera
ción de las adquisiciones hechas en la investigación del cáncer. Sólo aña
diremos que la Sociedad Americana del Cáncer ha acometido última
mente un vasto -estudio estadístico de los hábitos de fumar en un grupo 
de varios centros de miles de americanos entl'e los 50 y 69 años con la 
intención de precisar la importancia del tabaco en la producción del cán
cer pulmonar, cuya cifra de mortalidad se ha visto triplicada en 20 añ,)s 
(1933--51). 

Caen también dentro de los dominios de la investigación el análisis 
cuidadoso de las particularidades existentes en los indudabl-es aunque 
raros casos de involución de cánceres humanos ocurrida naturalmente, 
sin terapéutica especial, así como la: búsqueda de una reacción especí
fica que permita en forma rápida y a costo relativamente bajo, hacer un 
diagnóstico precoz del cáncer, evitándose los onerosos y largos exámenes 
integrales que hoy deben efectuarse para descubrir los cánceres inac
cesibles en sus comienzos. A propósito de esta: reacción, de las que un 
sin número existen actualmente, hay que recalcar la noción importan
te de que debe reunir dos requisitos: ser de una positividad no menor 
de 90 % en casos de cáncer incipiente y presentar un índice inferior a 
5 % de falsos positivos. 

Campo fértil a estudios de investigación resulta igualmente el escla
recimiento de las causas o factores que expliquen la relativa inmunidad de 
ciertas razas a determinadas localizaciones neoplásicas, como el cánc-er del 
útero en los israelitas, el del pulmón en Islandia y Corea, lo mismo que 
la frecuencia de otros cánceres como el primitivo del hígado en la Indo
nesia, en el sur de Africa: y en Grecia, para no citar sino algunos 
ejemplos. 

Si traspo,rtamos estas nociones al plano de nu-estra realidad nacional, 
se destaca la importancia de fomentar la investigación y la necesida·d de 
apoyarla materialmente, para lo cual contamos ya con elemento perso
nal representado por tres ilustres colegas que atraídos por su vocación 
hacia esa difícil especialidad han hecho ya aportes personales de mucho 
int-erés con los limitados recursos a su disposición. Ellos podrían formar 
el núcleo de un futuro Departamento de Investigación en Cáncer, que re
solvería entre otras, la debatida cuestión de la inmunidad relativa de 
nuestra población de la sierra al cáncel' del útero, que nuestra experien
cia personal no paree-e confirmar. 

Confiamos en que nuestra Liga esté pronto en situación de prestar 
ayuda a la investigación, suministrando los -elementos nevesarios para que 
pueda realizarse en adecuadas condiciones. 
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La Liga y la enseñanza del cáncer 

Además de la divulgación de los conocimientos indispensables ofre

cidos a las colectividades, la intensifica•ción de la enseñanza del cáncer 
a la profesión médica se impone igualmente. En un hecho de observa

ción universal que los alumnos de Medicina y los mismos miembros de la 

profesión médica no poseen una visión del panorama global del cáncer 

con la debida: amplitud y que no se piensa suficientemente en él. Debe 

tenerse en cuenta que es el médico general el llamado a hacer un diag

nóstico de Cáncer lo más precozmente posible o a contribuir a formu

larlo enviando a su paciente al especialista o al Centro de Diagnóstico y 

Tratamiento. En la práctica puede observarse aún en muchos colegas va

rias actitudes igualmente condenables; algunos simplemente no pien

san en Cáncer y dejan evolucionar el caso con las consecuencias que son 

de preveer; otros al suponerlo adoptan un aire de despreocupación y 

hasta de burla: ante los temores del paciente que se cree enfermo de cán

cer al que ni siquiera desean seguir escuchando negándole la posibilidad 

de estarlo, con el discutible propósito de no aterrarlo al pronunciar la 

fatídica palabra; muchos padentes se sienten entonces algo avergonza

dos de su puerilidad y no volverán a insistir por temor de hacer un poco 

el ridículo ante su médico y se desinteresan de sus síntomas; otros por 

último al sospechar la existencia del mal no pueden reprimir su mala 

impresión y acaban por asustar realmente al paciente. 

Si se trataba realmente de un caso de cáncer, el médico debió ejer

cer toda su capacidad de persuasión para mencionar serenamente esa po

sibilidad, justificar los exámenes complementarios, y convencer al enfermo 

de la curabilidad del cáncer en sus fases iniciales, sin exagerar sus proyec

ciones desfavorables. 

Pack ha llegado a determinar el grado de responsabilidad del pacien

te y del médico en el diagnóstico tardío, examinando 1000 casos escogi

dos al azar entre la clientela de un establecimeinto dedica·do al cáncer. 

Pudo establecer que el médico era culpable de la tardanza en el trata

miento de un 1 7 % de casos; compartía con el paciente la responsabilidad 

en un 18 % , mientras que era debida exclusivamente al paciente en un 

44%. Sólo había una modesta cifra de 21 % en que el diagnóstico y el 

tratamiento se hicieron oportunamente. 

La: falta de unidad y armonía, así como la fragmentación de la en

señanza del cáncer en las Facultades de Medicina serían para muchas 

autoridades la causa de esta deficiencia en la a·ctitud del médico frente 

al cáncer. 

Es propósito de la Liga aco-rdar con la Facultad de Medicina las ine

ddia:s necesarias para la intensificación de la enseñanza de la cancero

logía, para lo cual mejores resultados que la creación de una Cátedra 

especial, daría el desarrollo de cursillos intensivos y cortos para post

graduados, de r·efrescamiento para los médicos ya en ejercicio, la · crea

ción de internados en los Institutos de tratamiento y de becas para los 

que decidieran seguir la especialidad. La Liga Peruana de Lucha contra 

el Cáncer podría ofrecer su cooperación económica a la Facultad de Me

dicina para lograr estos objetivos. 
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Clínicas de Prevención del Cáncer 

Vamos a ocuparnos ahora, siempre en forma sucinta, de una: cues
tión que es de gran actualidad y en la que también cahe participación 
a las Ligas. Las medidas que hemos mencionado anteriormente para tra
tar de obtener el diagnóstico precoz del cáncer se refieren a los casos 
que se manifiestan por algún signo más o menos evidente, con lesiones 
que podrían llamarse accesibks. 

Pero hay sin duda un grupo, de casos, por lo general cánceres in
ternos, que evolucionan insidiosamente, escapando a la más acuciosa ob
servación del paciente que se cree sano. Ante estos casos inaccesibles, 
asintomáticos, sólo queda un recurso que permita su despistaj e: los exá
menes periódicos de salud en co-lectividades sanas que hayan entrado en 
la llamada edad del Cáncer, de 40 años para arriba. 

El mérito del primer ensayo decisivo, y en gran escala en esta nue
va orientación corresponde a la Dra. Elise L' Esperance en 1937. A su ini

ciativa se formó en la Clínica de Tumores que ya ·existía: en la Enfermería 
para Mujeres y Niños en Nueva York, una Clínica de Prevención del 
Cáncer con organización y personal adecuados, en la que cada paciente 
se compromete a presentarse cada seis meses o cada año y en cuya his
toria se consignan el resultado del examen clínico completo, anteceden
tes y hallazgos de exámenes endoscópicos, de laboratorio y radiológico, 
de tórax y aparato digestivo. En mujeres se incluye el método de Papa
nicolau para el despintaj e de posibles cánceres uterinos. 

Tres años más tarde otra Clínica semejante fué fundada por la 
misma profesional en el Memorial Hospital de New York. En 3611 in
dividuos examinados en estos dos centros de Detección se ha encontra
do una incidencia de 6,5 % de cáncer. La única objeción hecha a este sis
tema es su alto costo de funcionamiento, comparativamente desproporcio
nado al número de casos que delata. 

En 1938 la Dra. Catherine Mac Farlane organizó en Pennsylvania 
una clínica de Prevención para determinar el valor de los exámenes perió
dicos de la pelvis en el descubrimiento de cánceres uterinos, a los que 
más tarde se añadió la exploración de los senos. El éxito de estas clínicas, 
fomentó el desarrollo d·e otras en diferentes ciudades. En una de ellas 
pudo comprobarse que en 798 individuos aparentemente sanos existían 
41 casos de cáncer. 

En la instalación y sostenimiento de estas Clínicas han intervenido 
en forma parcial o completa las Ligas Anticancerosas y esta es otra di
rección en la que se dejará sentir la acción de nuestra Liga en el mo
mento op01·tuno. 

Queda·n así esbo.zadas la organización y finalidades de nuestra Li
ga Peruana de Lucha contra el Cáncer, único órgano de la Campaña: so
cial contra esta enfermedad que posee actualmente el Perú. Con el co
rrer del tiempo y una vez afianzada su marcha, lo mismo que la de nues
tro único Instituto de tratamiento, los beneficios de la Lucha contra el 
cáncer podrán extenderse a otras regiones de nuestro territorio en las 
que se instalarían filiales de nuestra Liga y otros centros asistenciales. 

La: vida de nuestra Liga es aún tan corta que no se podría hablar 
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de resultados obtenidos. En los dos meses de existencia que ya llevamos, 

y en la larga fase preparatoria de cuatro años que la precediera, hemos 
podido vislumbrar sin embargo una acogida favorable de parte de nues
tros colegas y de parte del público, el que parece comprender nuestros 

esfuerzos. Los órganos de la prensa local y las empresas radiodifusoras 
nos han apoyado en forma que compromete nuestra: gratitud. El apoyo 
de los particulares y de las instituciones comerciales, indispensable pa

ra llevar a buen fin nuestros propósitos, han comenzado a hacerse sen

tir. 

Contamos con un importante donativo de distinguida: dama que hace 
honor a la generosidad y buenos sentimientos tradicionales de la mu

jer peruana y otros dos que también reflejan la comprensión y elevado 

espíritu de nuestras institucio.nes. En la campaña de este mes d-e Ju
nio, mes del cáncer, en actual desarrollo, hemos podido apreciar en todo 
su valor la importancia de la colaboración de la mujer en nuestra empre

sa. Nuestro Comité de Damas ha laborado en forma incansable, multipli
cándose y haciéndolo todo con eficacia y entusiasmo. A ellas, a las da

mas que nos acompañan y a las que desde afu-era han respondido a nues

tro llamado se debe el resonante éxito de nuestras actuaciones socia
les. A ellas vá todo nuestro reconocimiento. Acaso no faltarán espíritus 

excépticos o suspicaces que se pregunten si no es exagerado el temor al 
cáncer y exageradas asimismo la difusión y env-ergadura de la campaña 

que nos ocupa. 

Ante ellos bastará mostrar algunas cifras estadísticas provenientes 
de instituciones como la American Cancer Society y de cancerólogos co
mo Pack. Este nos dice que 8 hombr-es de cada 100 que han alcanzado los 

35 años están destinados a morir de cáncer y 11 mujeres de cada 100. 

En los países de el-evado estandar asistencial el cáncer ha pasado al 
segundo lugar entre las causas de muerte, desde el 69 que ocupaba 

en 1900. El número de muertes por cáncer aumenta de año en año; es 

de menor importancia que este aumento sea relativo y debido principal
mente a las victc-rias alcanzadas por la Medicina en enfermedades que 
antes eran causa frecuente de muerte, con lo que el promedio de vida 
humana se eleva permitiendo a más individuos llegar a la edad del cán
cer, o que sea en parte debido a real y absoluto aumento en algu

nas variedades como la del pulmón. 

A base del ritmo de aumento observado en la mortalidad por cán
cer en las últimas décadas se había calculado que en los Estados Unidos 

morirían por esta cáusa 200000 personas. La Sociedad An:iericana del Cán
cer acaba de comunicar que el año último se ha batido un nuevo reco-rd, 
habiéndose excedido en 15000 el número de muertes calculado. 

El anverso del problema también -está presentado por la misma So

ciedad al indicar un número de 70000 vidas salvadas en 1951 por haber
se descubierto y tratado opo-rtunamente otros tantos casos. Es esta tal vez 
una de las mejores comprobaciones de la buena orientación de la campa

ña social contra el cáncer. 
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SEGURO 

lnstitucional 

SOCIAL OBRERO 

A V ANCE Y MEJORAMIENTO DE OBRAS 

Damos a continuación en breve reseña noticia del avance actual de 
nuestras obras hospitalarias, en construcción o proyectadas, como tam
bién del estado de los trabajos complementarios y adicionales que veni
mos efectuando en los nosocomios regionales tendentes a ampliar o me
jorar sus servicios generales: 

Ampliación del Hospital Obrero de lca.-Se ha adquirido un 
anexo al Hospital Obrero de esa localidad para la construcción 
sección dedicada a la: atención de los asegurados empleados y 
ción de los servicios destinados a los obreros. 

terreno 
de una 
amplia-

Se ha terminado un pozo tubular de 12 pulgadas y 62 metros de 
profundidad destinado a mejorar la provisión de agua del hospital. Tam
bién se está instalando una bomba para pozo profundo y se va a cons
truir un tanque elevado y un tanque subterráneo, encontrándose en vía 
de conclusión las cámaras frigoríficas del hospital. 

Ampliación del Policlínico de Pisco.-Se está terminando la c'ons
trucción del segundo piso del Policlínico, obra destinada a la ampliación 
de este Centro. La nueva: planta será dedicada a residencia de Médicos 
y personal administrativo. 

Hospital Obrero de Chincha.-Se encuentra en trabajo un pozo de 
agua de 40 metros de profundidad. Se está instalando además una bom

ba para co-nectarla: con el tanque subterráneo y el tanque elevado ya cons
truídos, encontrándose igualmente en vías de conclusión las cámaras fri
goríficas. 

Se estudia el proyecto para la instalación de una planta eléctrica 
propia:. 
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Hospital Ob1·ero de Cañete.-Se está concluyendo la instalación de 
las ·cámaras frigoríficas, debiendo iniciarse en breve la ampliación de la 
residencia del Médico-Director. 

Hospital Obrero de Huacho.-Se hallan concluídos los proyectos pa
ra la ampliación de este hospital, incluyendo sus servicios, cámaras fri
goríficas, talleres, garages. En el segundo piso se ubicará la residencia 
del Médico-Director, Administrador, médicos residentes y personal de 
enfermeras. 

Hospital Obrero de Chocope.-Se iniciarán en breve las obras de 
ampliación en el segundo piso, destinadas al alojamiento del personal, 
quedando libres las áreas construídas en el primer piso, para ampliar 
así la capacidad del hospital. 

La: Empresa Agrícola Chicama ha donado un terreno de 2,319 m2. 
de extensión, sobre el cual se construirá diversas dependencias del hospi
tal. 

Chepén.-Se están terminando los proyectos finales para la cons
trucción de un Ho-spital y Policlínico de 4 pisos para la atención de los 
asegurados obreros y empleados de la provincia de Paca·smayo, así como 
postas médico-rurales en San José y Pueblo Nuevo. 

Hospital Obrero de Chicla.yo.-Se han terminado las obras de am
pliación de servicios, incluso cámaras frigoríficas. En la: actualidad se 
hace estudios para el mejoramiento del servicio de agua potable. 

Hospital Obrero de Piura.-Se van a iniciar los estudios para dotar 
a este Hospita1 de una zona especial destinada a la atención de los em
pleados asegurados y se está terminando la instalación del aire acondi
cionado de la zona operatoria. 

Cerro de Pasco.-Se acordado la construcción de un Policlínico y 
Hospital con capacidad para 33 camas, destinado a la atención de los 
casos urgentes relativos a accidentes, enfermedades agudas y maternidad. 
La obra constará de 3 pisos con servicios análogos a los del Hospital de 
La Oroya y un amplio policlínico para: los enfermos ambulatorios. 

La atención completa de los asegurados de la zona de Cerro de Pas
eo se realizará en el Hospital de Huariaca ubicado a una: distancia de 35 
kilómetros de este establecimiento y situado a un nivel inferior de Cerro 

de Paseo. 

Hospital de La- Oroya.-Inicialmente se proyectó este Hospital con 
una capacidad de 98 camas, planeándose un edificio base cuyas dos pri
meras plantas deberían ser utilizadas como Hospital y los pisos superio-
res como alojamiento del personal. 
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Posteriormente ante la comprobación del incremento de población, fué 

necesario ampliar la: capacidad proyectada anteriormente. A este fin y 

debido a las previ:siones de la construcción, se ha decidido dedicar el edi

ficio planeado, íntegramente a Hospital con la capacidad de 211 camas, 

habiéndose construído un nuevo edificio de 4 pisos conectado con el an

terior, que se destina, en el piso bajo a depósitos, talleres y garages; en 

el segundo: resid-encia del Médico-Director y asistentes, departamento pa

ra médicos residentes y alojamiento para empleados; en el tercero: aloja

miento de enfermeras diplomadas, auxiliares, empleadas y mucamas; en 

el cuarto: alojamiento del personal masculino. 

Se prevé que este Hospital que se dedicará a la atención de obreros 

y empleados entrará en funciones en el curso del presente año. 

ESTADISTICA HOSPITALARIA: 

Complementando la información publicada en el número anterior re

ferente al movimiento asistencial registrado en nuestros nosocomios, du

rante el año 1951, damos a continuación el detalle de la misma en relación 

con cada una de dichas unidades asistenciales: 
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Canje de Libretas y Nuevas lascripciones da Asegurados al 31 da Mayo del Año en Curso. 

El Departamento de Afiliados ha registrado las siguientes cifras que 

reflejan el movimiento de la masa de asegurados activos, durante los 5 

primeros meses del año 1952, asegurad"Os en actividad en el año anterior, 

así como el número de libretas canjeadas en los 5 meses ya mencionados. -

Debemos sólo agregar que si bien a la fecha citada no se ha podido · 

alcanzar el total de los asegurados en a·ctividad del año anterior, ello 

obedece a la emigración normal de afiliados de las distintas zonas que 

abarca el Seguro Soeial. Tal cantidad será superada al finalizar el año. 

Asegura:dos Nuevas 
Asegurados 

Libretas 
lnscrip-

en 
Zona en 

canjeadas Actividad 
Actividad 

Año 1952 
ciones 

al 
Año 1951 Año 1952 

311511952 

Lima ... 155.394 126.517 13.580 140.097 

Piura 15.228 4.203 3.201 7.404 

Chiclayo . 31.255 25.447 2.133 27.580 

Chocope 17.368 13.336 746 14.082 
- -

Trujillo 9.09ñ 6.975 1.304 8.279 

Chancay 23.578 18.600 1.641 i 19.741 

------

Cañete 12.196 10.805 1.372 
1 

12.177 

Callao 14.800 12.989 1.318 1 14.307 
--

Chincha 8.924 8.059 745 8.80-1 

lea . . 14.426 11.490 1.428 1 12.918 

Pi�.co 6.298 5.565 698 1 6.263 

Arequipa 19.795 12.155 1.526 1 13.681 

Totales .1 318.358 1 256.141 29.692 1 285.833 
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Primera promoción de técnicas de laboratorio clínico 

En el mes de mayo pasado se realizó en el Auditorium del Hospital 
Obrero de Lima, la ceremonia: de entrega de diplomas a las alumnas in
tegrantes de la primera promoción de Técnicas de Laboratorio, presidien
do el acto el Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, Dr. Edgardo 
Rebagliati, a quien acompañaron el Gerente de la Caja, Sr. Ernesto Za
pata Ballón, el Superintendente General de Hospita'les, Dr. Guillermo Al
menara, el Jefe del Departamento de Laboratorios Clínicos, Dr. Jorge 
Avendaño, el Director de la Escuela, Dr. Julio Napanga y distintos fun
cionarios del Ministerio de Salud Pública y de nuestras distintas repart.i
ciones. 

La promoc1on "Dr. Guillermo- Almenara" integrada por 17 alumnas, 
egresa de la Escuela después de dos años y tr.es meses de estudios. 

Cabe recordar que la fundación de esta: Escuela obedeció al propó
sito de obviar las dificultades confrontadas en orden a la provisión <le 
·técnicas capacitadas y responsables para nuestros establecimientos asis
tenciales, obedeciendo a ello la obligación convenida con las profesiona
les egresadas de dedicar por dos años sus servicios a la Caja.

Nueva promoción de la Escuela de Diet:stas 

El 27 de mayo tuvo lugar en el Hospital Obrero de Lima la cerem,J
nia de juramentación y 'entrega de diplomas a la promoción "Dr. José 
Alejandro Ruiz" graduada en el presente año y compuesta por 17 die
tistas generales que constituyen la segunda promoción, pues la primera 
egresó el 7 de abril del año 1949, y estuvo integrada por 20 profesio
nales. 

La Escuela de Dietistas de la Caja viene fun::!ionando oficialmente 
desde el 7 de abril de 1947 y las alumnas egresadas han cubierto su ins
trucción en un período de dos años y medio. 

Mediante el funcionamiento de este plantel ha podido ser resuelta 1a 
provisión de técnicas dietistas en nuestros distintos centros de asist-i?ncia. 

Regreso del Superintendente General de Hospitales de la Caja 

El día 5 de mayo último retornó al país el Dr. Guillermo Almenara, 
Superintendente General de Hospitales de la Caja, después de haber 
asistido como delegado oficial del Perú a la IV Reunión del Comité Inter
Americano de Seguridad Social, 1·ealizada en México entre el 23 de mar
zo y el 18 de abril. 

El Dr. Almenara, además, viajó a los Estados Unidos, cumpliendo la 
misión que le encomendara el Cuerpo Organizador del Seguro Social del 
Empleado a fin de efectuar co-n los arquitectos del Hospital Central de 
Lima, distintas consultas de orden técnico sobre necesidades o extensión 
de servicios y distribución de á1·eas de dicho Nosocomio, habiendo traído 
diversos planos de construccón y distribución del mismo. 
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Conferencia- del Dr. Guillermo Almenara 

El Dr. Guillermo Almenara, Superintendente General de Hospita

les, dictó en la Academia Nacional de Medicina en el mes de junio últi

mo, una conferencia sobre "El Hospital del Seguro Social del Empleado". 

La sesión estuvo presidida por el Dr. Oswaldo Hercelles. 

El Dr. Almenara al enumerar los problemas fundamentales que plan

teaba el funcionamiento del Hospital Central de Empleados, expuso que 

en primer término había que considerar el propósito de dar asistencia 

<le la mejor calidad a los asegurados y a sus esposas, teniendo en cuen

ta el total de ellos en Lima y provincias; el segundo problema, era el de 

ubicación de los centros asistenciales, colocándolos lo más próximos a 

las colectividades que los reclaman. Finalmente, quedaban los problemas 

de eficiencia, instrumental y personal. 

Las soluciones planteadas frente a estos problemas, habían mereci

do -dijo-, distintas respuestas, pudiendo citarse como forma general 

la que establece la creación de hospitales base, sub-bases, intermedios y 

menores,· plan que desde luego debía desarrollarse gradualmente y a me

dida de la capacidad económica de las instituciones, comenzando por los 

hospitales bases. 

En orden al cálculo de la capacidad hospitalaria en relación con las 

poblaciones citó el índice moderno de 4.5 camas por cada 1,000 habi

tantes, es decir por 1,000 assegurados, manifestando que de acuer

do a: estas cifras las necesidades del Seguro del 'Empleado para Lima se

rían menores que las proyectadas que comprenden 550 camas para me

dicina y cirugía y 350 para maternidad, expresando que el volumen de 

hospitalización para maternida·d se ha resuelto de acuerdo con opm10nes 

autorizadas mediante la disposición de estas camas en 11 pequeñas ma

ternidades de 36 camas cada una. 

Finalmente mencic-nó que el proyecto elaborado por los arquitec

tos norteamericanos, incluía las más modernas instalaciones y aún la pre

visión de empleo de métodos en estudio para su aplicación clínica, como 

la adquisición de cobalto radioactivo, instalación d-e laboratorios calien

tes especialmente construídos para trabajos con substancias radioacti

vas, instalaciones de medicina física, rama actualmente muy desarrolla

da, comprendiendo la: fisioterapia y el fisiodiagnóstico. 

Inversión del Fondo de Pensiones: Casas-habitación para empleados 

de la Institución 

A propuesta del Gerente de la Institución, Sr. Ernesto Zapata Ba

llón, el Consejo Directivo ha prestado su aprobación, con fecha 27 de 

junio último al Reglamento de Inversión del Fondo de Empleados. 

El instrumento respectivo que consta de 22 artículos, faculta a la 

Caja a destinar la integridad del Fondo al fomento de la construcción 

de viviendas para los empleados de la Ca:ja, dentro de las siguientes pau

tas: 
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1.-Préstamos hipotecarios. 
2.-Adquisición de terrenos urbanos o urbaniz:i.bl-es, e inmuebles 

ya edificados. 
3.-Construcción de viviendas aisladas o en agrupaciones para ad

judicarlas a los empleados de la Instituciün en propiedad o 
en arrendamiento. 

Mediante la operación aprobada, se propende a: facilitar a los fun
cionarios y empleados de la Caja la adquisición de viviendas propias. El 
Fondo de Pensiones que tenía acumulados al 31 de diciembre d-e 1951, 
la suma: de 6'306,307.19 de soles, representa la conjunción de los apor
tes institucionales y de los empleados, para el servicio de los goces de ce
santía, jubilación y montepío, de que disfrutan por dis�osición de la ley 
10644. Hasta la fecha: dicho capital se ha mantenido en depósito banca
rios, redituando un interés d-el 6% anual. 

El Reglamento de que nos ocupamos prevé un interés de igual tasa 
en los préstamos a los empleados que reúnan los requisitos a que se 
contrae el artículo 39, entre ellos, el de contar con 7 años de servicios 
como mínimo prestados a la Caja:, -estableciéndose un plazo de amortiza
ción no mayor de 20 años y cuotas de abono del capital e intereses que 
no excedan del 30 % como máximo del haber líquido del servidor. 

La disposición que comentamos, contempla finalmente las normas 
a que se sujetará cada una de las inv·ersiones previstas, dentro de las 
condiciones que aseguren el cumplimi-ento de los fines propuestos y la 
seguridad de la amortización del capital e intereses · de cada préstamo. 

Creemos de interés para nuestros lectores el conocimiento del texto 
de la resolución aprobada, por lo que incluímos la misma: en su integri
dad en la última sección de este número. 

------00·0------
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DECIMO ANIVERSARIO DE LA FUNDACION DEL INSTITUTO 

DE ASUNTOS INTER-AMERICANOS 

El 31 de marzo último se conmemoró el décimo aniversario de la: 
fundación del Instituto de Asuntos lnter-Americanos, que fuera orga
nizado por el Sr. Nelson Rockefeller, Primer Presidente del mismo. 

Con este motivo y testimoniando el reconocimiento nacional a la labor 
·,:ealizada por el Instituto a través de sus distintas filiales, el Dr. Edgar
do Rebagliati, Ministro de Salud Pública y Asistenca Social, dirigió al 
señor Embajador de los Estados Unidos una comunicación de felicitación 
por tan importante celebración.

Día Mundial de la Salud 

Fué conmemorado el 7 de abril del presente año el Día Mundial de 
la Salud establecido en 1948 para recordar el compromiso de todos los 
países de trabajar solidariament-e en la consecución de la salud y el bie
nestar de sus habitantes. 

De acuerdo con el programa trazado se llevó a cabo en el local del 
Centro de Medicina Preventiva Escolar, la inauguradón del Curso de 
Educadores Sanitarios, encargado de la formación del personal capa.cita
do en las diferentes ramas de la sanidad que constituye la iniciación de 
estos cursos que serán seguidos con la capacitación de nuevos grupos. 

La ceremonia central conmemorativa se realizó bajo la presidencia 
del Dr. Edgardo Rebagliati, Ministro de Salud Pública en el Auditorium 
de este Ministerio, habiendo iniciado el acto el Dr. Oswaldo José Da Sil
va, Jefe de Zona de la Oficina Sanitaria Panamericana. El discurso de 
orden estuvo a cargo del Ingeniero Luis Mantilla Fernandini que trató 
sobre el tema "Aspectos de saneamiento ambiental en el Perú", cerrán
dose la ceremonia con las palabras del señor Ministro quien destacó el 
sentido del día mundial de la salud, que es día de reafirmación de los 
propósitos de todos los pueblos de trabajar conjuntamente para superar 
las condiciones biológicas y sociales de sus pobladores, refiriéndose a la 
acción que corresponde desarrollar al Ministerio de Salud Pública para 
solucionar los problemas sanitarios y asistenciales del país, en cuya ges
tión revestía singular importancia la creación del Fondo Nacional de Sa
lud y Bienestar Social. 
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Inauguración del pabellón de maternidad del Hospital de Lourdes 

En el mes de abril, fué inaugurado un pabellón de maternidad en 
el Hospital de Lourdes de la Sociedad de Beneficencia Pública de Jauja. 

El mencionado pabellón consta de dos salas con 6 camas cada una, 
sala de nursery con 12 cunas, y una sala de operaciones. 

La obra se ha llevado a cabo a iniciativa de la: Sociedad de Benefi
cencia Pública de Jauja, con la cooperación del Rotary Club de esa lo
calidad. 

Viaje del Ministro de Salud Pública y Asistencia Social 

Presidiendo la delegación del Perú a la V Conferencia del Trabajo 
de los Estados Americanos, que se realizó entre el 17 y el 30 de abril 
pasado en Río de Janeiro, viajó con destino a esa Capital el Dr. Edga:rdo 
Rebagliati, Ministro de Salud Pública y Asistencia Social. 

Colaboración de la Unicef a la Campaña Sanitaria en el país 

La Oficina Regional para Latino América del Fondo Internacional 
de las Naciones Unidas para Socorro a la Infancia, ha anunciado que la 
Junta Ejecutiva del mismo ha pns'::ado su aprobación a la asignación de 
S/. 100,000 para asistir al gobierno peruano en la realización de un pro
grama de control de insectos en 1n costa del Perú, permitiendo así la ex
pansión de los programas en actual curso en distintos valles costeros a 
cargo del Mini�terio de Salud Pública y Asistencia Social. 

El Programa se propone controlar la malaria, verruga, enfermedad 
de Chagas, erradicar los vectores de la fiebre a"marilla y reducir la 
vivencia de moscas comunes y otro.s insectos causantes de desórdenes 
entéricos que afectan especialmente la infancia. 

Se espera que la: campaña que se iniciará próximamente protegerá a 
más de 1'200,000 habitantes en las áreas rurales de la Costa. 

Comité Directivo Permanente de la Liga Peruana de Lucha contra 
el Cáncer 

En el mes de mayo último se ha llevado a cabo la· instalación de la 
Junta Dire·ctiva Permanente de la Liga Peruana de Lucha contra el Cán
cer, finalizando de esta forma las importantes labores cumplidas hasta en
tonces por eu Comité Directivo Transitorio de dicha entidad . 

. La nueva Junta se encuentra integrada en la siguiente forma: 

Presidente: Dr. Osear Soto; Primer Vice-Presidente: Dr. Osear Mi
ró Quesada· Cantuarias; Segunda Vice-Presidente: Sra. Pepita García 
Miró de Graña; Secretario General: Dr. Julio Bedoya Paredes. 

Conmemoración del Centenario del nacimiento de 
Santiago Ramón y Caja} 

Conmemorando el centenario del nacimiento del sabio español don 
Santiago Ramón y Cajal, se han llevado a cabo importantes ceremonias 
recordatorias de la fecha, patrocinadas por la Sociedad de Neuro-Siquia
tría y Medicina Legal, con la colaboración de diversas entidades científi
cas. 
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La ceremonia de apertura del ciclo conmemorativo tuvo, lugar 
el día 26 de mayo último con una .actuación solemne en la Facul
tad de Medicina, con la: asistencia de los señores decanos de facul
tales universitarias, catedráticos, médicos, presidentes y miembros de la 
Academia Nacional de Medicina:, de la Academia Peruana de la Lengua, 
Instituto Peruano de Cultura Hispánica, Academia Peruana de Ciru
gía, Sociedad Peruana de la Historia de la Medicina, Soci-edad Peruana 
de Patología, y representantes de diversas instituciones científicas y cul
turales. 

El acto estuvo presidido por el Rector de la Universidad Mayor de 
San Marcos, Dr. Pedro Dulanto, habiendo ocupado la tribuna los doctores 
Juan Francisco• Valega, Honorio Delgado, y, cerrando la actuación, el 
Embajador de España Dr. Tomás Suñer y Ferrer. 

El programa de actuaciones comprendió diversas actividades que se 
cumplieron entre el 26 y 30 de mayo. 

CondecoraGión al Ministro de Salud Pública y Asistencia: Social 

En ceremonia que se llevó a cabo en el local de la Legación de Bél
gica, el Dr. Edga'rdo Rebagliati, Ministro de Salud Pública y Asistencia 
Social, fué condecorado por el Ministro Extraordinario y Plenipotencia
rio de Bélgica en el Perú Sr. Conrad Seyfert, con la Gran Cruz de la Or
den de Leopoldo II que le ha sido conferida por aquel Gobierno, recono
ciendo "tanto los conocimientos del académico que desempeña una cáte
dra en la Universidad de San Marcos como los títulos internacionales que 
os han elevado a la vicepresidencia de la Asociación Internacional de 
Seguridad Social y las condiciones de organizador de quien creó las cajas 
del Seguro Obrero y el Empleado y ha redactado y puesto en marcha la 
ley del Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social", según lo expresó 
el citado diplomático al imponer a nuestro Ministro las insignias que lo 
acreditan como miembro de la Orden de Leopoldo 11. 

Al responder el Dr. Rebagliati al Sr. Ministro de Bélgica, hizo refe
rencia al desarrollo de "una conciencia' mundial tocada por una nueva 
sensibilidad para remediar las deficiencias biológicas desde las esferas 
del Poder Público de los Estados constituídos, así como en el terreno de 
la cooperación internacional .......... ", destacando el significado del 
acto "que envuelve un contenido especialísimo que eleva su significado 
más allá de la resonancia protocolaria -siempre útil de por sí para el 
incremento de las relaciones entre los Estados- y lo sitúa: en el dominio 
desde el cual los hombres y los pueblos se convocan para profundizar, a 
impulsos del corazón y a la luz de la mente clarificada por el desinterés, 
la consideración de las grandes cueliitiones todavía insolutas de que depen
derá para un futuro más o menos próximo el estado de plenitud de vida 
y felicidad que siempre fué y segufrá siendo la esperanza de la especie 
huma,na". 

Organización del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas 

Con fecha 21 de diciembre de 1951, se constituyó por Resolución Supre
ma, una Comisión encargada de proponer al Ministerio de Salud Públi
ca y Asistencia Social, las medidas necesarias para una: más eficaz orga
nización del Instituto Nacional de Radioterapia, con el objeto de inten
sificar la campaña contra' el cáncer en el país y perfeccionar los medios 
para su adecuado diagnóstico y oportuno tratamiento. 

- 83 -



IN-¡•'ORMACIONES SOCIALES 

Con fecha 19 de mayo último el Supremo Gobierno, a mérito del in
forme expedido por aquella comisión, ha decretado nuevas normas para 
la organización del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas, que 
reemph,:mrá al actual Instituto Nacional de Radioterapia. 

El Instituto se dedicará, exclusivamente, a la prevención, diagnósti
co; tratamiento, estudio e investgación de las enfermedades neoplási
cas, prestando atención a lo-s pacientes cancerosos o de otras enfermeda
des de este tipo, tomando igualmente a su cargo la dirección de la cam
paña anti-cancerosa: en el Perú. 

Primer programa de construcción de viviendas del Fondo Nacional de Salud 
y Bienestar Social 

El Consejo Superior del Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social, 
en la reunión celebrada el 27 de ma'yo último bajo la presidencia del Dr. 
Edgardo Rebagliati, Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, apro
bó la ejecución del primer programa de construcción de viviendas para 
empleados y obreros con una inversión de más de 200 millones de soles 
en un período de 4 años contados a partir del segundo semestre del pre
sente año. 

El programa comprende la construcción en dicho plazo de ocho mil 
viviendas para: arrendamiento o venta, de los siguen tes tipos: unidades 
vecinales, agrupamientos, casas mínimas para: suplir barrios insalubres, etc. 

Las indicadas construcciones se distribuirán en toda la República, se
gún la densidad de las respectivas poblaciones, dándose preferencia a las 
siguientes regiones: Lima, Arequipa, Cusco, Chiclayo, Trujillo, Piura, 
lea, Huancayo, La Oroya, Cerro de Paseo, Tacna e !quitos. 

Los proyectos respectivos, estarán a: cargo de la Corporación Nacio
nal de la Vivienda, que procederá de acuerdo con el Comité Técnico Ase
sor, habiéndose acordado proceder de inmediato a la preparación de los 
planos y adquisición de terrenos en los que se levantarán las menciona
das construcciones. 

Nueva Junta Directiva de la Academia N acional de Medicina 

Con fecha 25 de abril del año en curso se efectuó la ceremonia de 
instalación de la nueva Junta Directiva de la Academia Nacional de Me
dicina, la que se encuentra integrada de la siguiente manera: Presiden
te: Dr. Oswaldo Hercelles; Secretarios anuales: Drs. Guillermo Fernán
dez Dávila y Jorge Voto Bernales; Te'Sorero: Dr. Luis D. Espejo; Biblio
tecario: Dr. Juan B. Lastres; Vocales: Drs. Carlos F. Krumdieck y Ro
drigo Franco Guerra:; Secretario perpetuo: Dr Carlos Enrique Paz Sol
dán. 

Nueva directiva de la Federación Médica Peruana 

La asamblea de delegados de las instituciones médicas que constitu
yen la Federació-n Médica Peruana Peruana, ha elegido la nueva Junta 
Directiva: para el bienio 1952-54. 

Dicho cuerpo directivo está constituído en la siguiente forma: Pre
sidente: Dr. Luis A. Suárez; Primer-Vicepresidente: Dr. Marcos Nicolini; 
Segundo Vice-Presidente: Dr. Carlos Krumdieck; Primer Secretario: Dr. 
Félix Castillo; Segundo Secretario: Dr. Manuel Agurto C. 
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La trasmisión de cargos se llevará a cabo el 28 de junio en curso. 

Campaña de vacunación anti-variólica en Lima, Callao y Balnearios 

A raíz de haberse presentado -en el mes de junio algunos casos de 
infección variólica en Lima, Callao y Balnearios, se procedió por el Mi
nisterio de Salud Pública y Asistencia Social a una campaña: de vacuna
ción masiva que ha llegado ya a su término. 

El número total de las personas vacunadas en el área: urbana de la 
zona mencionada es de 776,718, habiéndose efectuado las vacunaciones 
en centros de trabajo, centros de ·enseñanza, domicilios y 55 puestos fi
jos que han funcionado en forma: ininterrumpida. El porcentaje de vacu
nados alcanza el 78. 40 % en relación a la población de Lima, Callao y 
Balnearios calculada al 31 de diciembre de 1950. 

La vacunación continuará realizándose sistemáticamente a fin de 
mantener siempre el mayor porcentaje de personas inmunizadas. 

En lo que s·e refiere a zonas distintas de las mencionadas, han sido 
vacunadas más de 850,000 personas debidamente controladas, alcanzándo
se así un alto índice de seguridad en lc-s lugares donde la viruela era en
démica tales como en los Departamentos de Lambayeque, Tumbes y zo
nas provinciales de los departamentos de Piura y Cusco. 

Actualmente la vacunación anti-variólica incide preferent-emente en 
las poblaciones de los departamentos de Ayacucho, Junín, Puno y Apurí
mac, donde se ha constatado brotes epidémicos, esperándose que la cam
paña alcance en breve plazo, el total de la población del país. 
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Organismos Internacionales 

35� CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Entre el 4 y 28 de junio se· llevó a ca·bo en Ginebra, la 35;¡, Confe
rencia Internacional del Trabajo, con asistencia de aproximadamente 600 
delegados representantes de los gobiernos, empleadores y trabajadores de 
los 65 Estados Miembros que componen la Organización. 

El Orden del Día fué el siguiente: 

1.-Memoria del Director General. 
2.-Cuestiones financieras y de presupuesto. 
3.-lnformaciones y memorias sobre la aplicación de los convenios 

y recomendaciones. 
4.-Vacaciones pagadas en la agricultura (segunda discusión). 
5.-Objetivos y normas de la seguridad social. 
6.-Colaboración entre las autoridades públicas y las organizacio

nes de empleadores y trabajadores. 
7.-Revisión del Convenio (N9 3) sobre la protección de la mater

nidad, 1919. 
8.-Protección de la salud de los trabajadores en los lugares de tra

bajo (primera discusión). 
9.-Reglamentación del empleo de los jóvenes en los trabajos subte

rráneos de las mina·s de carbón. 

118 Reunión del Consejo de Administración de la O. l. T. 

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Tra
bajo, celebró su 1189 reunión en Ginebra del 11 al 14 de marzo del año en 
curso, bajo la presidencia del Sr. P. Ramadier. 

El Consejo aprobó las proposiciones sometidas a su consideración 
por el Director General a fin de convocar a una reunión de expertos en 
materia de prevención y supre-sión del polvo- en las minas, túneles y can
teras. La reunión se efectuará en Ginebra del 19 al 1 7 de diciembre de 
1952. 
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Igualmente el Consejo ap1·obó convocar a una: reunión especial de 
expertos en productividad, la que comprenderá el estudio de los siguien
tes puntos: 1 <?-Métodos prácticos para aumentar la productividad en las 
industrias manufactureras; 29-Asesoramiento a la Organización Inter
nacional del Trabajo sobre los estudios y actividades que convendría em
prender relativos a la productividad en las industrias manufactureras. La 
reunión se llevará a cabo en Ginebra del 1 <? al 11 de diciembre de 1952. 

El Consejo tomó conocimiento del informe de la Comisión de Exper
tos en Política Social en territorios no metropolitanos que se reunió del 
26 de noviembre al 8 de diciembre de 1951. 

Dicha Comisión condenó las sanciones penales contra los trabajado
res por incumplimiento de contrato de trabajo, recomendando al Con
sejo el que se cursara comunicaciones a los Estados Miembros interesa
dos, llamando su atención sobre el contenido del convenio de 1939 y la 
posibilidad de que el mismo pueda: ser complementado por una recomen
dación adicional acorde cuando menos en parte con los puntos de vista 
de la Comisión. El Consejo convino que el punto referente a las sancio
nes penales contra los trabajadores indígenas por incumplimiento de con
trato de trabajo sea nuevamente sometido a su consideración, cuando se 
proceda al estudio del orden del día de la 36'¡\ Reunión de- la Conferencia. 

Con respecto a la recomendación de la Comisión relativa a trabaja
dores migrantes, el Consejo acordó comunicar a los gobiernos de los esta
dos miembros interesados y al Consejo de Administración Fiduciaria, 
aquellas conclusiones, solicitando que esta cuestión se sometiese nueva
mente a su atención al examinarse el orden del día de la 37'¡\ Reunión 
de la Conferencia. 

Tomó conocimiento asimismo de las resoluciones adoptadas en ma
teria de formación técnica y profesional por la citada Comisión, como 
también el informe preparado con motivo de la reunión de expertos en 
trabajo de las mujeres, que deberá ser comunicado a los g_obiernos de los 
Estados Miembros. 

El Consejo examinó las conclusiones de la Conferencia: Técnica de 

mano de obra en Asia, invitando al Director General a dar efecto a las 
mismas, y adherirse a las recomendaciones formuladas en materia de me
didas precisas e inmediatas. 

Acordó además convocar a una reun1on técnica para el estudio de 
las cuestio,nes de la protección de los jóvenes trabajadores en los países 
del Asia. 

Se aprobó las conclusiones de su Comisión de Industrias adoptan�o re
soluciones al respecto. 

Se tomó conocimiento y aprobó la resolución según la cual, de con
formidad con los términos del artículo 11 del Reglamento respectivo no 
había lugar a: inscribir en el orden del día de la Conferencia, la cuestión 
�e la revisión total o parcial de determinadas ponencias. 

Se adoptó sin discusión las conclusiones de la Comisión de Organi
zaciones Internacionales de la O. I. T. 

El Consejo de Administración tomó conocimiento• de la: decisión de 
la Asamblea General de redactar dos pactos distintos, uno relativo a los 
derechos civiles y políticos y el otro a los derechos económicos y sociales. 
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Quinta Conferencia de los Estados de América Miembros de la Organiza-ción 
Internacional del Trabajo 

Tuvo lugar esta reunión en Petrópolis, Brasil, del 1 7 al 29 de abril 
del presente año, con la participación de catorce delegaciones de Estados 
de América. 

Fué elegido presidente de la Conferencia el Dr. José de Segadas 
Vianna, Ministro de Trabajo, Industria y Comercio del Brasil, y Vicepre
sidentes, el Dr. Edgardo Rebagliati, Sr. José Manuel Sánchez y Angel 
Cofiño García. 

El Orden del Día comprendió: 

1.-Informe del Director General. 
2.-Aplicación y Control de la legislación del trabajo en la agri-

cultura. 
3.-Seguridad Social: resultados logrados y política futura . 
4.-Métodos de remuneración de los empleados. 

Los trabajos de las distintas comisiones que trataron los diversos 
puntos del Orden del Día, tuvieron como resultado la adopción de ca
torce resoluciones. 

Cuarta Reunión de la Conferencia lnteramericana de Seguridad Social 

Desde el 24 de marzo al 8 de abril de 1952, se celebró en la Ciudad 
de México, la Cuarta Reunión de la Conferencia Interamericana de s� 
guridad Social, en la: cual se discutió el siguiente Orden del Día: 

1.-Informe del Secretario General. 
2.-Extensión del Seguro Social a los trabajadores del campo. 
3.-Asignaciones familiares en América. 
4.-Problemas médicos y farmacéuticos de la seguridad social. 
5.-Discusión preliminar de una terminología de la seguridad social. 

Asimismo se celebró en la misma ciudad, la Quinta Reunión del 
Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social, que eligió Pr� 
sidente de dicha organización al Sr. Antonio Díaz Lombardo, Director Ge
neral del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Primera Reunión de la Comisión Médico Social de la A. l. S. S. 

Noticias de la A. l. S. S., informan que entre el 2 y el 5 de julio 
del año en curso, se celebrará en Ginebra la Primera Reunión de la Co
misión Médico-Social de esa Asociación, que será presidida por el Dr. 
Cemal Kiper (Turquía), actuando como primer ponente el Dr. G. Dá
vila (México). 

El Orden del Día de la: citada reunión será el siguiente: 

1.-Elección del segundo ponente. 
2.-Informes orales de los rep1·esentantes de la A. l. S. S. en las di

ferentes reuniones internacionales de medicina social. 
3.-Examen y determinación de las funciones y del progreso de la 

comisión médico social. 
4.-Presentación y discusión del informe sobre "Las incidencias del 

secreto profesional médico en la legislación de seguridad social", 
por el Dr. Charles Berlioz, Consejero técnico médico de la Fe

deración Nacional de Organismos de Seguridad Social de Francia. 
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5.-Presentación y discusión del informe sobre: La toxicología en
tre los asegurados sociales", por el Dr. Cemal Kip·er, Profesor de 
Higiene Industria'! de la Universidad de Estambul. 

Octava Reunión del Comité Ejecutivo de la A. l. S. S. 

Entre el 30 de junio y el 19 de julio próximos se reunirá en Ginebra 
el Comité Ejecutivo de la A. I. S. S. 

El Orden del Día de la reunión será el siguiente: 
1.-Sesión solemne. 
2.-Informe del Presidente de la A. I. S. S., sobre las rel.aciones entre 

la Oficina Internacional del Trabajo y la Asociación Internacio
nal de Seguridad Social. 

3.-Informe del Tesorero de la A. I. S. S., sobre el ejercicio 1951-52 
y adopción del Presupuesto para 1953. 

4.-Actividades futuras de la Asociación y cue-stiones de interés ge
neral. 

Cabe destacar que la Octava Reunió:i coincide con el vigésimo quinto 
aniversario de la Asociación, lo que concitará singular importancia alre
dedor de la misma. 

Acuerdos de la Oficina Ibero-Americana de Seguridad Social 

En la Reunión celebrada: el día 3 de abril último por el Consejo 
Asesor de la O. I. S. S., se tomó acuerdo en el sentido de conceder 30 
becas a otros tantos técnicos en seguridad so::ial de Iberoamérica con 
propósito de conseguir por esta vía · el acercamiento de los especia
listas nacionales, habiéndose ya cursaao al efecto las comunicaciones 
oficiales a las respectivas instituciones. 

Igualmente se dispuso el funcionamiento de los 6 seminarios cons
tituídos en la Oficina Iberoamericana de Seguridad Social dedicados al 
estudio de las siguientes materias: 1.-Terminología; 2.-Legislación 
comparada; 3.-Pi·oblemas de aplicación práctica, a su vez dividido en los 
siguientes sectores: a.-Aplicación de la seguridad social a la agricultura; 
b.-Aplicación de la seguridad social al mar; c.-Inversiones de la se
guridad social; y d.-Prestaciones sanitarias en los medios urbanos y 
rurales, los cuales han iniciado su trabajo en el mes de mayo último. 

Particular importancia reviste asimismo el acuerdo referente a las 
publicaciones que editará la O. I. S. S. a través de sus distintos organis
mos, habiendo ya aparecido en este orden el Cuaderno N9 1 de la Serie 
"Terminología", preparado por encargo de este Instituto por el catedrá
tico de la Universidad de Madrid, don Eugenio Pérez Botija. 

Asistencia Técn:ca de la O. l. T. a las poblaciones indígena'& de 
América Latina 

Una Misión Internacional de Expertos de la Oficina Internacional 
del Trabajo está siendo organizada bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas, encargada· de e·jecutar un programa inspirado en las conclusio
nes de la Primera Reunión de la Comisión de Expertos en 'l'rabajos Indí
genas de la O. I. T., efectuada en Bolivia• en 1951. 

En su XVII Reunión, la Junta de Asistencia Técnica, aprobó la 
creación de la Misión Co-njunta, votando la suma de cien mil dólares para 
llevar a: cabo la primera etapa del proyecto, decidiéndose que ésta con
sistiría en el envío a Bolivia, Ecuador y Perú -a solicitud de los gobier-
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nos de dichos países-, de un pequeño equipo de expertos con el propó
sito de explorar en el lugar, y en estrecha relación con dichos gobiernos, 
las posibilidades prácticas para la realización del proyecto. En esa mis
ma reunión se aprobó la designación del profesor Ernest Beaglehole, como 
Jefe de la Misión. 

Ratificación de Convenios 

Con fecha 19 de enero del año en curso se ha registrado la ratifi
cación por parte de Suiza, del convenio internacional del trabajo, re
lativo a la organiza'ción del empleo•, 1948 (N9 88). 

Igualmente en 23 de enero del corriente año, el Gobierno de Tur
quía ha ratificado el convenio internacional del trabajo relativo a la 
aplicación de los principios del derecho de sindicación y negociación co
lectiva, 1949 (NQ 98). 

Con fecha 13 de febrero del año en curso, el gobierno de Guatema
la ha ratificado 13 convenios internacionales ( 1946, N9 77; 1946, N.., 78; 
1946, N,;, 79; 1947, N9 81; 1947, N.., 86; 1948, N.., 87; 1948, N.., 88; 1948, 
N9 89; 1948, N.., 90; 1949, N.., 94; 1949, N..,- 959 1949, N9 97; 1949, 
N9 98). 

La Unión Sudafricana ha ratificado asimismo el 26 de febrero de 
1952, el convenio relativo a la indemnización por enfermedades profesio
nales 1934, N9 42; 

Con fecha 6 de marzo de 1952 fué registrada la ratificación por par
te de Noruega del convenio relativo al certificado de aptitud de los co
cineros de buque, 1946, N9 69. 

El 23 de enero de 1952. se registró la ratificación por parte de Tur
quía del convenio relativo a las agencias retribuídas de colocación, 1949, 
N9 96. 

Por comunicación del gobierno suizo a la O. I. T., de 5 de abril de 
I952, se ha dado cuenta· de la ratificación por parte de ese gobierno del 
acuerdo relativo a la seguridad social de los bateleros renanos, adopta
da el 27 de julio de 1950 en París. 

CANADA 

Pensiones de Vejez 

Ha entrado en vigor a partir de enero del año en curso, el nuevo 
sistema· de pensiones de vejez que el gobierno canadiense otorga en con
cepto de servicio público y que se complementa con los socorros que se 
conceden conjuntamente por el gobierno federal y los provinciales. 

Según cálculos estimativos se prevé que en el presente año el gobier
no federal en virtud de la ley de seguro de vejez, de socorros a la vejez 
y de protección a los ciegos, tendrá un desembolso total de 378 millones 
de dólares. 

La ley de protección a la vejez contempla la concesión de una pensión 
a toda persona de 60 años o más, que cumpla con los requisitos señalados 
para su disfrute. 

La de socorros a la vejez considera acuerdos entre las autoridades 
federales y provinciales para compartir por igual el coste de los socorros 
a la vejez destina·dos a personas entre 65 y 69 años. 

Finalmente el 1.., de enero ha entrado asimismo en vigor una ley 
destinada a abonar subsidios a los ciegos mediante un plan elaborado en-
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tre las autoridades federales y provinciales, que permitirá a los ciegos de 
21 años o más gozar de subsidios. 

C HILE 

Creación del Departamento de Tuberculosis 

Por Decreto N9 1591 dictado por el Ministerio de Salubridad, Pre
visión y Asistencia Social, se ha asignado al Servicio Nacional de Salubri
dad la tarea de organizar en todo el país la lucha contra la tuberculo
sis, a cuyos efectos se o,rganizará un departamento especial y un Comi
té Asesor. 

El Servicio Nacional de Salubridad utilizará a los fines antedichos, 
los distintos servicios médicos fiscales, semifiscales, municipales y par
ticulares que se ocupen de estas materias y dispondrá de la cooperación 
y facilidades derivadas del convenio celebrado, con el Instituto de Asun
tos Inter-Americanos y con otras instituciones internacionales. 

Estatuto del médico funcionario de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas 

Por ley N<? 1022, ha quedado, aprobado el Estatuto para los médicos, 
cirujanos, farmacéuticos o químicos farmacéuticos y dentistas que bajo 
la denominación de profesionales funcionarios comprende la ley, a: quie
nes se aplicará las disposiciones de la misma y las contenidas en la ley 
N9 8282 del Estatuto Orgánico, de la Administración Civil del Estado en 
cuanto sean compatibles con ella. 

El respectivo cuerpo legal en sus 9 títulos establece que sus diapo
siciones comprenderán a los profesionales funcionarios que presten sus 
servicios en la Dirección General de Sanidad, en la Dirección General de 
Protección a la Infancia y Adolescencia, en la Caja de Seguro Obligatorio 
de Enfermedad e Invalidez, en el Servicio Médico Nacional de Emplea
dos, en los Servicios de Beneficencia y Asistencia Social, en la Caja de 
Accidentes del Trabajo, en el Instituto Bacteriológico, en las Facultades 
de Biología y Ciencias Médicas, de Odontología, de Química y Farmacia de 
la Universidad de Chile, el Hospital Clínico de San Vicente, en la Direc
ción General de Investigaciones, en la Dirección General de Prisiones, en 
el Servicio Sanitario de los Ferrocarriles del Estado y en el Servicio Mé
dico Legal. 

No comprende la ley a los profesionales funcionarios al servicio de 
las Fuerzas Armadas del Cuerpo, de Carabineros de Chile. 

Reglamenta el Estatuto el escalafón, grados y remuneraciones de los 
profesionales funcionarios, horarios de trabajo e incompatibilidades, ca
lificación anual, feriados, licencias y permisos, reemplazos, comisiones y 
traslados, régimen de previsión de estos funcionarios, etc. 

GRAN BRETAAA 

Prestaciones por neumoconiosis y bisinosia 

Por ley de 7 de diciembre de 1951, se autorizó la creación del reg1-
men especial del pago de prestaciones semanales a los tra'bajadores que 
queden totalmente incapacitados o mueran a causa de la neumoconiosis ·o 
de la bisinosis y que no encuentren asegurados contra tales enferme
da'des. 

Esta ley será aplicada por el Ministerio del Seguro Nacional y las 

prestaciones se pagarán con cargo al Fondo de Accidentes del Trabajo, pu
diendo los regímenes creados, ser revocados o modificados posteriormente. 
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Legislación Social Peruana 

Safuá Púófica 

;y Asistencia Social 

R. M. N9 54. 

Oficializa Jornadas Pediátrica&. 

Dá carácter oficial a las jornadas de Cajamarca y Tacna que se rea
lizarán del 20 al 24 de Mayo y del 22 al 26 de Julio del presente año, 
respectivamente. Dispone que las diferentes dependencias del Ministerio, 
presten su apoyo para la celebración de las indicadas jornadas. 

R. S. 26-4-52. 

Reconoce oficialmente a la Liga Peruana de Lucha contra. el Cáncer. 

Otorga reconocimiento oficial a dicha Institución establecida en 
esta Capital e inscrita en el Registro de Asociaciones de los Registros Pú
blicos de Lima. 

R. S. Ne:> 86 19-5-52. 

Coordina actividades sanitarias. 

Resuelve que los servicios sanitarios dependientes de la Dirección 
General de Salud Pública establecidos en las zonas Lima-Pativilca y Pati
vilca-Huaraz-Huaylas, se incorporarán a las actividades de los progra
mas cooperativos de dicha zona, previendo la inco1·poración progresiva de 
las restantes. 

R. M. 19-5-52. 

Prohibe la importación y elaboración de sulfatiazol. 

Prohibe a partir de la fecha la importa'ción y elaboración de com
primidos, soluciones, inyectables y otros preparados de sulfatiazol, solo 
o asociados para uso oral o parenteral.

D. S. 19-5-52. 

Directorio de la Asociación Mutualista Sanitaria del Perú. 

Modifica el Decreto Supremo de 6 de Abril de 1945 que aprobó la 
constitución del Directo,rio de la Asociación Mutualista Sanitaria del Perú, 
a fin de tener en cuenta las nuevas reparticiones administrativas del Mi
nisterio de Salud Pública y Asistencia Social. 
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R. M. 21-5-52. 

Calificación del Personal Auxiliar de la Dirección de Salud Pública. 

Resuelve que el Departamento de Selección y Capacitación del Per
sonal proceda a calificar a todos los servidores de esa Dirección y a quie
nes postulen cargos vacantes, para determinar si están en condiciones de 
seguir los cursos de capacitación que dictará el. citado Departamento. 

R. ·M. 20-5-52. 

Sobre instalaciones industriales que utilizan sopletes a petróleo. 

Prohibe a partir de la fecha la concesión de licencia municipal para 
la instalación y funcionamiento de panaderías, pastelerías, e industrias 
similares que utilicen sopletes d·e petróleo en la zona central de Lima, 
delimitada por las AYenidas Tacna, Abancay, Nicolás de Piérola, Parque 
Unibersitario y Malecón del Río Rímac, debiendo utilizarse hornos eléc
tricos o a gas que no eliminen humo durante la combustión. 

Prohibe igualmente otorgar licencia para funcionamiento de dichos 
locales en la planta baja de edificios de dos o más pisos. 

D. S. 19-5-52. 

Modifica la denominación del Instituto Nacional de Radioterapia, 
determina sus fines y organiza:ción. 

Decreta que dicho Instituto se de·nominará "Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas" y que seguirá integrando la división de hos
pitales como dependencia dél Ministerio de Salud Pública; precisa los fi
nes a que ha de d€dicarse; determina su organización y dirección, enume-• 
rando sus servi:-:ios asistenciales, auxiliares, administrativos y especiales 
de investigaci5n. Prescribe que el Ministerio de Salud Pública y Asisten
cia: Social fonnuiará el presupuesto administrativo del Instituto de acuer
do con la organ·zación · que establece este Decreto, y dictará el Regla
mento Interno y demás disposiciones que faciliten su mejor aplicación. 

Finalmente, deroga las disposiciones que se o-pongan al presente 
Decreto. 

R. M. 19-5-52. 

Nombra Director del Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas. 

Aprueba el contrato- en cuya virtud el Dr. Eduardo· Cáceres Grazzia
ni desemp-eñará la Dirección de·l Instituto Nacional de Enfermedades Neo
plásicas y autoriza a la Dirección General de Asistencia Social y Hospi
talaria para suscribirlo. 

R. S. N9 95 27-5-52. 

Oficializa la campaña de Lucha contra· el Cáncer. 

Acuerda acceder a la solicitud de la "Liga Peruana de Lucha contra 
el Cáncer" declarando oficial la celebración del "Mes de Lucha contra 
el Cáncer", en Junio próximo. 

R. S. 28-5-52. 

Declárase en reorganización los servicios de Asistencia Pública. 

D-eclara en estado de reorganización los servicios de asistencia pú
blica, y encarga presentar el proyecto respectivo a una Comisión que nom-
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bra para ese fin. Dicha Comisión está presidida por el Director de Asis
tencia Social y Hospitalaria, e integrada por el Director de Salud Pública 
y el Jefe del Servicio de Emergencia del Hospital Obrero- de Lima. La 
Comisión presentará su proyecto e informe correspondiente en un plazo 
de 30 días. 

R. M. 1 i-6-52. 
Personal de la Dirección General de Salud Pública prestará ayuda 
espec:al a la División de Enfermedades Transmisibles. 

Resuelve que el personal técnico profesional auxiliar sanitario y ad
ministrativo de la Dirección General de Salud Pública se ponga a órde
nes de la División de Enfermedades Transmisibles de Lima y poblaciones 
próximas para cooperar en las campañas sanitarias que en forma intensi
va se efectúa en dichas localidades. 

R. S. 15-6-52. 
Establécese un Departamento de Salud Pública Veterh1aria. 

Crea, integrando la División de EnfeTmedades Transm:sibles, el De
partamento de Salud Pública Veterinaria cuyas atribuciones serán: orga
nizar técnica y administrativamente los programas de control de la zoo
nosis existente o que pueda presentarse en el país; estudiar y contro
lar otros problemas de veterinaria relacionados con la salud pública; for
mular planes de trabajo y extender progresivamE:nte tales programas; 
dirigir y fiscalizar los planes de operaciones en el terreno; colaborar en 
la capacitación del personal; coordinar sus actividades con las de los otros 
Departamentos de la División y los correspondientes departamentos téc
nicos del Ministerio de Agricultura. 

R. S. 20-5-52. 
Sobre disposiciones de la Ley 11672. 

Resuelve que en los contratos a precio alzado que celebren el Go
bier.no o entidades fiscalizadas, los contratistas o inte1·mediarios deberán 
considerar el importe de la contribución del 3 % sobre los sueldos y sa
laric-s, a: que se refiere la Ley 11672; y dispone que la Dirección General 
del Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social quede autorizada a de
volver a las entidades ·públicas los pagos que por ese concepto se les hu
biere hecho reembolsar. 

Trabajo y Asuntos lnál11e11os 

D. S. NI! 2. 
22-4-52. 
Reglamento de la Ley 11725 sobre bonificación a empleados 
particulares con 30 años de servicios. 

Quedan comprendidos en la Ley 11725 los empleados que sirvieron 
30 años a una entidad particular, incluyendo los servicios rendidos como 
obrero y los prestados al empleador anterior en caso de traspaso o fu-
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sión, -etc., del negocio, si éste se efectuó ya promulgada la ley 11725 o an
tes y sin cumplirse lo dispuesto por el D. S. de 14-4-44. 

No exige que los años de servicio se hayan prestado en forma con
tínua: ordena se descuenten las interrupciones mayores de 30 días excep
to las debidas a enfermedad y período vacacional; prevé que la bonifica
ción se perciba sobre la remuneración total que el empleado reciba en di
nero, excluyendo las sumas aplicables a determinado gasto y d-e no libre 
disposición por el empleado, y las provenientes de la aplicación del D. S. 
de 11-10-50. 

Determina que, si existe contrato por servicio a precio alzado, comi
sión de recaudación o administración de ventas u otros semejantes, la 
bonificación la pagará el contratista o intermediario, quien podrá cobrar
la al empr-esario o contratante principal. 

D. S. NC? 4. 
Apertura de la cuenta "Pro-Vivienda Propia de Trabajadores 
en Omnibuses". 

Decreta que la Caja de Depósitos y Consignaciones abrirá la cuenta 
"Pro-Vivienda: Propia de Trabajadores en Omnibuses", en la que la Di
rección General de Trabajo empozará los aportes provenientes de la R. 
M. de 23-5-5, que ordena a las empresas de omnibuses entregar .1 50 % 
del monto de las indemnizaciones por tiempo de servicios para dedicar
los a la construcción de viviendas de sus trabajadores.

D. S. 19-5-22. 
Haber mínimo de los choferes al serviico de automóviles 
particulares. 

La remuneración mensual mm1ma de los choferes de autos particula
res de las provincias de Lima y Callao, no podrá a partir del 19 de Junio 
del pte. año ser menor de S/. 520.00, suma que comprende las remune-· 
raciones previstas por el D. L. 11208 y el D. S. de 11-10-50. 

R. Directoral NC? 278. 
Reglamenta el traba-jo llamado "Rotación de Obreros Canchadores 
en la Industria de panificación". 

Dicta normas reglam-enta'rias del trabajo de los obreros llamados 
"Canchadores", estableciendo sanciones para los patronos u obreros que 
las infrinjan . 

.:Justicia ;y Culto 

D. S. 4-4-52. 
Se conservarán los autógrafos de las leyes en el Archivo Nacional. 

Determina los trámites y procedimientos a que se sujetarán las leyes 
desde su dación hasta su entrega al Archivo Nacional, al que serán envia

das las autógrafas de leyes -existentes en las distintas reparticiones. 
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R. S. 19-4-52. 

Comisión que estudiará la reforma de la Ley Orgánica del 
Poder Judic1al. · 

Crea una Comisión que estudiará dicha reforma, y formulará el an
teproyecto de la nueva ley; nombra el personal de la Ccmisi 5n que será 
presidido por el señor Ministro de Justicia y Culto. 

R. M. 31-4-52. 
Sobre responsabilidad en los créditos no autorizados. 

Los créditos concedidos por el Ministerio del Ramo al Poder Judicial 
se verificarán según los artículos 379 de la Ley 4598 y 59 de la Ley 
11792 del Presupuesto vigente, siendo de responsabiEdad personal de 
quien los solicite aquellos que no reúnan estos requisitos. 

D. S. 3-5-52. 

Reglamenta la situación de los obreros al servicio del Estado no 
comprendidos en ei rég�men de pensiones. 

Los trabajadores al servicio del Estado y entidades públicas indica
das en la Ley 9555, y que no estén comprendidos en el régimen de jubi
lación y cesantía acordado por la Ley 11377, gozarán de los beneficios 
establecidos por la Ley 10211 y su Reglamento. 

Para computar el 10 %. de los trabajadores que pueden retirarse du
rante el año, se considerará independientemente a cada una de las Re
particioes establecidas según la Ley 11377 y su Reglamento. 

R. M. N<? 372. 

8-5-52. 

Reglamento de Concursos en el Ramo de Justicia. 

Resuelve que en los Concursos para ascensos de dicho Ministerio to
marán parte todos los empleados que en él laboren si reún€'Il los requisi
tos establecidos en el Escalafón del Servicio Civil y disposiciones regla
mentarias. 
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1l1to.1ituttltio. de 

Ju/1,irJ.tr,'ut,fÍ,encia 

Jo.ci,aJ, jle,tua,i,a, 

ENFERMEDAD PROFESIONAL .. -Prueba. 
Corte Suprema: 
4-6-51. 

Si el diagnóstico de la enfermedad no aparece rodeado de lás segu
ridades técnicas que previene el Art. 119 de la Ley 7975, debe pro
cederse a nuevo reconocimiento, bajo pena de nulidad. 

ACCIDENTE DE TRABAJO POR ACTO ILICITO.-Demanda en 
vía ord'.naria: Art. 7'? de la Ley 1378 concordante con el Art. 1136 
del C.C. Sentencia nula por resolver conforme a la ley de Accidentes 
de Traba-jo: Aplicación de los incisos 9'? y 10'? del Art. 1085 del C. de 
P. C. 
Corte Suprema: 
29-9-51. 

Si la demanda de indemnización por accidente de trabaj�, interpues
ta en vía ordinaria, se funda en las disposiciones sobre acto ilícito con
tenidas en el artículo 79 de la Ley 1378 y en el artículo 1136 del Códi
go Civil, es nula la sentencia que resuelve de acuerdo co-n la ley de ac
cidentes estableciendo una renta vitalicia, por resolver punto no deman
dado y dejar de resolver lo que ha sido materia de la acción. 

COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS: 
V a.caciones-J u bilación. 
Corte Suprema: 11-10-51. 

1.-Sólo procede la compensación por el tiempo de servicios presta
do en el Perú, cuando los efectuados en el extranjero no se contratan 
dentro del territorio nacional. 

2.-El descanso pactado por contrato es independiente del vacacio
nal otorgado por la Ley, y procede su compensación. 

3.-Pará alcanzar el beneficio de jubilación sólo debe computarse 
el tiempo de servicios prestado en el Perú. 

COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS: 
Cómputos.-Descan§o Obligatorio.-Compensación. 
Corte Suprema 3-11-51. 

1.-No puede tomarse en cuenta, para los efectos del tiempo de ser
vicios, los alquileres de la habitación proporcionada al servidor en el 
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campamento agrícola, cua·ndo ésta constituye una necesidad imprescin
dible distinta a la de los servicios urbanos. 

2.-No puede tomarse en cuenta para los efectos de la compensa
ción por tiempo de servicios, la distribución entre los operarios de cierta 
cantidad de leche, por cuanto no siendo en el campo- fácil encontrar ele
mentos de subsistencia, el operario no puede dejar de participar en ese ali
mento. 

3.-No habiéndose observado el descanso obligatorio del servido-r, 
procede su compensación en dinero. 

BENEFICIOS SOCIALES: 

Privación.-Prescripción. 
Corte Suprema. 
1-10-51. 

1.-Si durante el empeño un servidor adquiere acciones de la em
presa: por la vía hereditaria, pierde, a partir de esta fecha, el derecho 
a beneficios sociales. 

2.-La compensación por el tiempo de servicios anterior a su con
dición de accionista:, debe computarse sobre la base del sueldo percibido 
en dicha época y nó con el del último plazo. 

3.-El pago de parte de los beneficios compensatorios, interrumpe el 
término de la prescripción. 

DESPEDIDA INTEMPESTIVA: 

Concepto. 
Corte Suprema. 
2-10-51. 

No hay desped!.da intempestiva si la cesac1on en el trabajo de un Ca
pitán de Travesía, se produjo por acto del principal y sin aviso previo, 
en caso de haber sido el servidor suspendido en el ejercicio de sus fun
ciones, hasta nueva orden, por la Capitanía: del Puerto del Callao. 

IMPUTACION DE LA OBLIGACION INDEMNIZATORIA: 

T. del Trabajo. 
26-9-51. 

Si la firma demandada forma parte económicamente de otra que es
su principal, el régimen para el pago de los beneficios sociales debe su
jetarse al establecido para la segunda. 

DETERMINACION DEL CONCEPTO DE EMPLEADO: 

Servicios de Sacristán. 
Corte Suprema. 
23-9-51. 

1.-No es empleado el sacristán cuyas labores consisten en asesorar
el servicio de la Misa, cuida·r el Templo, servir de guía a los turistas y 
componer los desperfectos de las instalaciones eléctricas. 

2.-Los servicios de sacristán se encuentran comprendidos en la ca
lidad enumerada por el inc. A. de·l Art. 2<? del Reglamento de la Ley 4916. 

SALARIO: 

Cómputo de la remuneración dominical. 
T. del Trabajo 2-4-52. 

El tiempo de serv1c10s, para los efectos de Ja· remunerac10n domini
cal puede hacerse mediante presunción legal extraída de la cantidad de 
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timbres del Se-guro Social Obligatorio, si éstos acusan uno mayor del 
que aparece en el libro de planillas. 

CONTRATO DE TRABAJO: 
Pacto por intermediario. 
Excepciones. 

1.-La responsabilidad directa poi" los beneficios sociales correspon
de a los dueño-s de las obras, aunque su ejecución la hayan entregado a 
contratistas que se obligan al abono de las mismas. 

2.-Es infundada la excepción de inoficiosidad de la demanda in
terpuesta por el dueño de la fábrica, en la demanda que le plantean los 
obreros de construcción civil contratados por el empresado encargado- de 
la obra. 

PARTICIPACION EN LAS UTILIDADES: 
Privación. 
T. del Trabajo. 
4-4-52. 

El servidor queda privado de participar en las utilidades del princi
pal, cuando, en su record de trabajo concu1-ren más de treinta días de 
faltas injustificadas. 

DESPEDIDA INTEMPESTIVA: 
Prueba: 
C. Suprema. 
8-10-51. 

La sola transcripción de una denuncia: policial, sin ulterior compro
bación, no acredita la comisión de falta grave que autorice la despedida 
inmediata del servidor. 

CONTRATO DE TRABAJO: 
Rescisión intempestiva. 
T. del Trabajo 9-4-52. 

La falta de libros de planillas implica que los obreros afectados han 
estado privados de toda garantía para demostrar cuando lo hubie1·en me
nester, su tiempo de servicios y remuneraciones, infracción que consti
tuye hostilidad equivalente a la despedida. 
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ARGENTINA 

ACCIDENTE DF.l. TRABAJO: CULPA GRAVE. 

T. Trab. Ne.> 6-Quilmes. 
3-4-52. 

No impo,rta culpa grave eximente de responsabilidad patrona·!, la ac
titud del obrero que al terminar la reparación de una caldera, desechan
do la colaboración ofrecida, decidió dirigirse sólo a un sótano que care
cía de iluminación, aduciendo haberlo hecho así en otras oportunidades, y 
fué alcanzado por las llamas desviadas a causa de la indebida colocación 
del grifo del horno que se disponía a encender, sin que la situación haya 
sido provocada por la propia víctima. 

CONTRATO DE TRABAJO� 

Personal de empresas de servicios públicos. 
c. s. 27-12-51.

El personal de una empresa de serv1c10s públicos que continúa tra
bajando a las órdenes del Estado -recuperador del servicio por caducidad, 
rescate o vencimiento de la concesión- no puede reclamar indemnizacio
nes por despido, por haberse operado el cambio de la persona del em
pleador. 

CONTRATO DE TRABAJO: 

Indemnizaciones por despido. Exclusión deL empleado en condiciones 
de obtener la jubilación. 
c. s. 29-11-51. 

La condición de hallarse el empleado despedido en estado de obte
ner jubilación ordinaria íntegra, a los efectos de exonerar al patrón de 
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la indemnización de antigüedad, sólo se tiene po.r cumplida si surge de 
las constancias emanadas del Instituto Na'c. de Previsión Social. 

CONTRATO DE TRABAJO: 
Renuncia. 
C. de A. del T. 12-V-50. 

Tiene derecho a las indemnizaciones por despido injustificado, el 
personal de la empresa bancaria liquidada por el Banco Central, cuyas 
renuncias son nulas por vicios de voluntad, ya que los actores las suscri
bieron obligados por su principal, al comunicarles que se veía en la: ne
c-esidad de dejarlos cesantes, o bien que co-rrespondía que presentaran sus 
renuncias. 

COMISIONES: 
Operaciones no concluídas al tiempo de la renuncia del empl·eado.
Porcentaje que corresponde abonarle. 
C. Nac. Apel. del Trabajo. 
Sa. 11 26-VIl-51. 

El empleado que trabajaba como jefe de licitaciones de mercaderías 
percibiendo por ello una: determinada comisión o porcentaje una vez que 
dichas mercaderías eran facturadas y entregadas, vale decir, cuando la 
operación quedaba definitivamente terminada, y que se retiró voluntaria
mente de la empresa, tiene derecho a cobrar el 50 % de las comisiones re
ferentes a operaciones iniciadas por él y no terminadas a' la fecha de su 
renuncia, correspondiendo el otro 50 % a su sucesor. 

B R A S IL 

DESPEDIDA: 
D. J. 28-2-51. 

El empleado que en hora y local del serv1c!o abofetea a un compa
, ñero, da justa causa para la' re·scisión del contrato de trabajo. 

SERVICIO MI LIT AR: 
Relaciones de empleo. 
D. J. 29-3-51. 

El incorporado al ejército por convocatoria, no altera sus relaciones 
de empleo ni disminuye sus regalías y facultades. El tiempo del sei:vicio 
militar es computado para los efectos legales. 

AGRESION: 
Lucha Corporal•. 
D. J. 8-5-51. 

El empleado que defendiéndose es forzado a lucha corporal,. no co
mete falta grave. 

CONTRA TO DE TRABAJO: 
Continuidad. 
D. J. 13-4.-51. 
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La muda·nza de la propiedad o de la estructura jurídica de la em
presa, no afecta a los contratos de trabajo ni a los derechos adquiridos por 
los empleados. 

I NDISCIPLINA E INSUBORDINACION: 
Configuración. 
D. J. 4-6-51. 

En la radiodifusión se configura la insubordinación, cuando el em
pleado contraría• intencionalmente una orden clara y taxativa. 

En caso contrario no comete falta grave el locutor que trasmite pro
grama sobre el cual no hubo orden expresa prohibitiva. 

REDUCCION DE SA LARIOS: 
Suspensión del servicio. 
D. J. 24-4-51.

Es necesario en caso de fuerza mayor la prueba de los perJu1c1os de
bidamente comprobados para la reducción ele salarios y que no exceda 
de 20%. 

TRANSFERENCIA DEL EMPLEADO: 
Pago adicional. 
T. R. T. 28-5-51. 

No existiendo en el contrato de trabajo del empleado condición ex
f)resa o implícita que autorice su transferencia, y siendo ésta efectuada, 
queda el empleador obligado en cuanto dure esa· situación a un pago su
plementario nunca inferior al 25 % de los salarios que el empleado per
cibía antes. 

CONTRA TO DE TRABAJO: 
Servicios familiares. 
Tribunal Supremo. 
5-10-50. 

E SPA-¡q-A 

No está li�ado por contrato de trabajo, ni puede solicitar los benefi
cios concedidos por el mismo, quien a'cog-ido por su cuñado en su morada, 
recibe alimentación, alojamiento-, vestido y algunas cantidades en igual
forma que sus familiares, y presta algunos servicios en el almacén de fru
tas que tiene dicho cuñado. 

CONCEPTO DE TRABAJADOR: 
Extranjero con aptitud técnica-, pero a.in título. 
Trib. Sup. 30-10-50. 

El extranjero que por no tener título español, sólo puede tener ca
tegoría laboral máxima de jefe de ta'Uer, y que no obstante su superior 
aptitud técnica se encuentra a las órdenes de jefes superiores técnicos, 
no puede considerarse como realizand.o función de gobierno que le ex
cluyera del cocnepto de trabajador sometido a la Ley de Contrato de 
Trabajo. 
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CONCEPTO DE TRABAJADOR: 

Médico de empresa no conceptuado trabajador. 
Trib. Sup. 5-5-50. 

No está ligado por contrato de trabajo el médico encargado por una 
empresa de reconocer al personal, comprobar las ausencias por enferme
dad y asistirle en enfermedades y accidentes del trabajo, realizando tales 
tareas con completa independencia, y con percibo de un sueldo mensual 
eón ejercicio libre de la profesión y sin tener señaladas horais de asisten-
cia a la oficina o de consulta. 

CESACION DE CONTRA TO DE TRABAJO: 

Alegación de inseguridad de un avión que posée los oportuno11 certificados 
de navegabilidad. 
Trib. Sup. 16-10-50. 

No tiene derecho al pago de vacaciones ni de los domingos traba
jados, el piloto aviador que poseía la facultad de determinar los días de 
vuelo, y que semanalmente descansaba cinco días y anualmente un período 
continuado mayor de un mes; no teniendo tampoco derecho a indemniza
ción por despido, si se negó a continuar tripulando un aparato que, con
tra lo indicado por los organismos competentes, el piloto acusaba de in
seguridad para el vuelo. 

--...:. 103 -



INFORMACIONES SOCIALES 

Leyes, Decretos y Resoluciones 

INVERSION DEL FONDO DE EMPLEADOS 

(REGLAMENTO APROBADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO EN 
SESION DE 27 DE JUNIO DE 1952). 

Art. 19-El Consejo Directivo de la Caja Nacional de Seguro Social 
podrá destinar la integridad del Fondo de Empleados al fomento de la 
construcción de viviendas para los empleados de la Caja, realizando al 
efecto las siguientes operaciones: 

I - Préstamos hipo�ecario�; 

II - Adquisición de terrenos urbanos o urbanizables, e inmuebles ya 
edificados; 

III - Construcción de viviendas aisladas o en agrupaciones para ad
judicarlas a los empleados de la Institución, en propiedad o en 
arrendamiento. 

I - PREST AMOS HIPOTECARIOS 

Art. 29-La Caja podrá conceder a su personal préstamos hipoteca-
rios, al interés del 6 % , para: 

a) construir, reconstruir, ampliar o terminar una edificación;

b) cancelar hipotecas; 

c) Adquisición de viviendas; 

d) terminar de pagar un inmuehle urbano adquirido a plazos. 

Préstamos para construir, reconstruir, ampliar o terminar una edificación. 

Art. 39-Para la concesión de los préstamos hipotecarios destinados 
a la construcción, reconstrucción, a·mpliación o terminación de una edi
ficación, se requerirá que el solicitante reuna los siguientes requisitos: 

a) Que cuente en su foja de servicio-s con siete años, como míni
mo, prestados a la Caja Nacional de Seguro Social; 

b) Que el importe del préstamo se dedique íntegramente a la cons
trucción, ampliación, terminación o reconstrucción de una casa habita
ción sobre terreno cuyo dominio pertenezca exclusivamente al empleado 
o a su cónyuge; 

c) Que el terreno se encuentre debidamente inscrito y que no pese 
sobre él gravamen hipotecario o judicial alguno; 
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d) Que el crédito se amortice en un período no mayor de 20 años 
y la cuota de amortización· e intereses no- exceda del 30 % , como máximo, 
del haber líquido del servidor. 

Sin embargo, si el empleado solicitante, en el momento de la conce
sión, cuenta con más de 50 años de edad, el período de amortización no 
excederá del número de años que le falten para cumplir los 70 años de 
edad. 

· e) Que se someta a la aprobación del Consejo Directivo los planos 
y especificaciones correspondientes a la obra: que se proyecta. 

Art. 4<?-En el caso de préstamos para construcción, reconstrucción 
o terminación de una obra, la Caja abrirá un crédito a:l servido-r para 
que éste gire sobre él, por el importe de las planillas y facturas relati
vas a los materiales y a la mano de obra, sin perjuici6 del control de la 
inversión que efectuará la Caja. 

El empleado beneficiario del préstamo queda fa:culta�o para solici
tar que la construcción, reconstrucción o terminación de la obra se efec
túe bajo la dirección técnica del Departamento de Ingeniería y, en este 
c�so, dispondrá gratuitamente de este servicio. 

Art. 59-Por virtud de esta clase de préstamo, los prestatarios hipo
tecarán especialmente el inmueble a la Caja y le entregarán los títulos 
para su custodia. 

Art. 6<?-La casa habitación así construída no- podrá ser vendida por 
el empleado, su cónyuge ni sus herederos o legatarios, sino después de 
haberse cancelado todas las cuotas de amortización. 

Tampoco podrá el empleado, su cónyuge, sus herederos o legata
rio5, hipotecar ni gravar en ninguna otra forma la propiedad sujeta a: esta 
clase de préstamos, mientras no se haya cancelado la totalidad de las 
arn.ortizaci on es. 

Podrá, en cambio, el empleado beneficiario, solicitar a la Caja am
pliación del préstamo en las mismas condiciones previstas por este Re
glamento, siempre que su importe se dedique exclusivamente para la am
pliación de la construcción. 

Art. 79-Si el empleado cesa en el cargo con derecho a una pensión 
que no alcance a cubrir la cuota de amortización e intereses, la Caja a 
solicitud de parte, podrá proceder en la siguiente forma: 

a) Autorizar, para cubrir la amortización, el arrendamiento de 
toda: o parte de la finca; 

b) Renovar el contrato, ampliando el plazo, sin excederse del re
quisito puntualizado en la segunda parte del inciso d) del Art. 3c;, de este 
Reglamento; 

c) Permitir un atraso de cuatro cuotas mensuales; 

d) Rescindir el contrato, en cuyo caso se establecerá que las su
mas pagadas pQ-r intereses se considerarán como arrendamiento y que 
la, p.arte de amortización se dedicará a reparar y pintar la :finca y que 
el saldo se entregará al empleado. 
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Art. 89�Cuando el bien hipotecado se transfiera por herencia o le
gado, los herederos o legatarios .deberán asumir expresamente la obliga
ción de reembolsar el préstamo y cumplir las obligaciones del contrato con 
todos sus bienes, especialmente con la propiedad hipotecada. 

Préstamos para cancelar hipotecas. 

Art. 99-Podrán efectuarse préstamos para cancelar hipotecas, siem
pre que se reúnan los siguientes requisitos: 

a) Que se cumplan las condiciones insertas en los incisos a) y d)
del art. 39 de este Reglamento; 

b) Que el inmueble hipotecado sea de propiedad del empleado soli
citante y se encuentre debidamente inscrito en el Registro de la Propie
dad Inmueble; 

c) Que el importe del préstamo no exceda: del 50 % del valor d-e 
tasación del inmueble hipotecado. 

Art. 109-En ningún caso podrá contratarse con terceros, préstamos 
sobre segunda hipoteca. 

Préstamos para adquisición de Viviendas. 

Art. 119-Podrá efectuarse préstamos para adquisición de vivien
das, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

a) Que se cumplan los requisitos insertos en los incisos a) y d)
del art. 39 de este Reglamento; 

b) Que el importe del préstamo se dedique íntegramente a la ad
quisición de una vivienda salubre, en la cual pueda vivir decente y có
modamente el empleado y su familia; 

c) Que tanto el terreno como la fábrica se encuentren debida
mente inscritos en el Registro de la Propiedad Inmueble; 

d) Que los Departamentos Legal y de Ingeniería de la Caja infor-
men favorablemente a la inversión; 

e) Que el empleado adquiera la casa para vivir en ella, o para que
vivan sus ascendientes o hijos. 

Art. 129-En esta clase de préstamos rigen, igualmente, las disposi
ciones que contienen los artículos 59, 69, 79 y 89 de esta reglamentación. 

11 - ADQUISICION DE TERRENOS URBANOS O URBANIZABLES 
E INMUEB.LES YA EDIFICADOS 

Art. 139-La adquisición po,r la Caja de terrenos urbanos o urbani
zables, se efectuará con el propósito de construir en ellos, a breve plazo, 
casas habitación. 

Estas adquisiciones se harán previo informe de los Departamentos 
Legal y de Ingeniería. 
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Art. 149-La adquisición por la Caja de inmuebles ya edificados, 
se podrá efectuar si se cumplen los siguientes requisitos: 

a) que las viviendas sean aparentes para adjudicarlas a los em
pleados de la Caja; 

b) que los Departamentos Legal y de Ingeniería: de la Caja infc:·
men favorablemente a la adquisición; 

c) que el valor de la adquisición no exceda de la tasación verifi
cada en la fecha de la compra; y 

d) que no pese sobre el inmueble hipoteca ni servidumbre alguna. 

Art. 159-La Caja estimulará, de ser posible, la adquisición por los 
empleados de viviendas semirurales con mira a desenvolver, dentro de 
ellas, pequeñas industrias caseras, como la avicultura, cunicultura, horti
cultura, y todas aquellas que permitan a sus familiares disponer directa
mente de los elementos necesarios para la mejora de su subsistencia. 

111 - CONSTRUCCION DE VIVIENDAS AISLADAS O EN GRUPOS 

Art. 169-La construcción de viviendas independientes o formando a
grupaciones, se realizará teniendo en cuenta las necesidades de los em
pleados de la: Caja y los aspectos higiénicos, económicos y sociales. 

Art. 1 79-Cada plan de construcción que se proyecte realizar en ar
monía con el artículo. anterior, se someterá necesariamente a la aproba� 
ción del Consejo Directivo, a: cuyo efecto se acompañará, además de los 
planos corespondientes, el pliego o pliegos de especificaciones. 

De la adjudicación en propiedad de las viviendas. 

Art. 189-Las viviendas co,nstruídas o adquiridas por la Caja: podrán 
ser adjudicadas en propiedad a aquellos servidores que las soliciten, en 
cuyo caso se cumplirán las condiciones y los requisitos que se estable
cen a continuación: 

a:) que el empleado cuente con siete años de servicios como mínimo 
prestados a la Institución; 

b) que el empleado no posea otra propiedad urbana aparente pa
ra vivienda, en el lugar de su domicilio; 

c) que el empleado goce de buena salud;

d) que en cuanto a: la edad del servidor y a la cuota de amorti
zación, se cumplan los requisitos previstos por el inciso d) del art. 39 
de este Reglamento; 

e) que el haber líquido no eisté gravado <;on embargo;

f) que las viviendas cuenten cori el número de dormitorios nece
sarios para la familia del empleado solicitante. 

Art. 199-Pa:ra los efectos de la preferencia en la adjudicación de 
las casas, se considerará en primer lugar a los casados, viudos o divorcia
dos con hijos a su cargo; en segundo lugar, a los casados s-in hijos; en 
tercero, a los solteros, en último lugar a los viudos o divorciados sin hijos. 
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La preferencia que se concede a los divorciados sin hjos se pierde, si 
de la sentencia judicial correspondiente aparece que el vínculo matrimo
nial se disolvió por causa imputable al empleado. 

Art. 209-Si el número de solicitudes aceptadas excediera al de las 
viviendas, se adjudica'rán previo sorteo, entre las personas favorablemente 
calificadas y en su pre'Sencia. 

Las solicitudes excedentes de un sorteo, formarán previa ratifica
ción, un grupo que tendrá preferencia en el próximo sorteo. 

Art. 21 <.>-Rigen para este título las disposiciones que contienen los 
artículos 5<.>, 6i;>, 7<.> y g<.>. 

De la adjudicación en arrendamiento de las viviendas. 

Art. 229-La adjudicación eH arrendamiento, de las viviendas adqui
ridas o construídas por la Caja, se sujetará a los requisitos que se esta
blecerán en un Regla'mento especial. 
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Señor General de Divisién Manuel A. Odría, Presidente Constitucional de la 
República, cuyo Mensaje al Congreso Nacional ha merecido el 

aplauso de la ciudadanía. 
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A-&O VII JULIO - AGOSTO - SETIEMBRE 1952 No. 3 

EL MENSAJE PRESIDENCIAL 

El 28 de Julio, al cumplir el segundo año de su mandat.o, 
el Presidente Constitucional de la República, General de Divi
sión Manuel A. Odria, leyó ante el Congreso Nacional el Men
saje anual en que dió cuenta de la labor cumplida por el Po
der Ejecutivo. 

En apretada síntesis, y en lenguaje sobrio, el Mensaje ex
pone una labor fecunda, realizada en todos lo,s campos de la 
administración pública y en todas las actividades de la Nación. 

Los resultados de la política económica y financiera segui
da por el Gobierno se exhiben en hechos concretos y revelado
res de un ha&.güeño porvenir, como la estabilidad del valor de 
nuestra moneda con relación al dólar, el incremento de las ac

tividades de los Bancos Comerciales y de los Bancos Estatales, 
el considerable aumento de las rentas presupuesta.les, que a.cu
san un crecimiento de 150% en 1951 con rcla,ción a 1948, y el 
restablecimiento del crédito del país, mediante un buen acuerdo 
con lo,s tenedores de bonos die la deuda externa. 

Notables son también las realizaciones y pem-spectivas de la 
labor :realizada por el Ministmio de Fomeni;o y Obras Públicas, 
siendo dignos de señalarse el plan vial, a un cost.o de casi dos 



mil millones de soles, en el que lo invertido hasta la fecha no 

proviene de partidas del presupuesto ni de préstamos hechos al 

Gobierno, sino de los mayor.es ingresos fiscales; y las grandes 
obras de irrigación, entre las que cabe de.stacar la desvbwión 

del río Quiroz, obra de extraordinaria importancia por los tra
bajos de ingeniería que en ella se realizan y porque va a bene
ficiar a una zona en que se produce el algodón más valioso en
tre los que se cultivan en el país. 

Un hecho singular ,entre las actividades de es1;e Ministelrio 
es la promulgación d,e la nueva ley de petróleo, sobre la que ha 
habido muchas opinione,s divergentes. Cualesquiera que sean las 
fallas que pudiera ha;ber en esta ley, existe entre los ciudada
nos la convicción de que ella va a permitir la exploración y ex
plotación de una gran riqueza que peirmanece en las entrañas 
de la tieirra sin rendir provecho al país, cuyas necesidades son 
inmensas y no se pueden satisfacer, en 1a medida de lo que ,se
ria deseable, con los recursos actuales del Estado. 

En lo que se refiere a Salud Pública y Asistencia Social, el 
Mensaje menciona en primer término la crea;Ción del Fondo Na
cional de Salud y Bienestar Social, "cuyos objetivos abarcan �n 
su integridad lo,s problemas que., directa o indirectamente, se 

relacionan con el mejora.miento de las condiciones sanitarias y 
biológicas del país", palabras que constituyen una certera apre
ciación sobre los alcances de la brillante iniciativa que tuvo el 
Gobierno al crear este Fondo. 

Dentro de la brevedad d-e este comentario editorial, no ca
be ocuparnos de todas las expresiones del Mensa.je. Pero sí nos 
pairece oportuno destacar las palabras del Presidente cuando 
afirma que "el orden y la tranquilidad internos han permitido 
el normal desarrollo de todas las actividades del país'' y que 
dentro de un clima de paz y armonía todos han podido dedicar
i,,e "al desarrollo tranquilo y progresivo de ,sus actividades, sin 
t.emor a disturbios ni desórdenes que paralizando la vida nor
mal de la Nación, destruyen su riqueza y siembran la descon
fianza y la anarquía". 

Y a estas palabras podríamos agregar que el prestigio del 
país en el extra.njero se debe también a este clima de pa.z en 
que vivimo,s, que ojalá se prolongue hasta que el Perú haya su
perado todas las dificultades que puedan presentarse pa.ra al
canzar la me,ta de sus aspiraciones. 
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f};uinta Con6eiencia de fo:i,

de élmé'iica la

0'ir¡atii�ación Jnteínacionat del T'laBato 

Entre el 17 y 30 de abril pasado, se reunió en Río 
de Janeiro, la Qu'.nta Conferencia Regional de los Es
tados de América Miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo. 

El segundo punto del temario, versó sobre: "Seguri
dad Social: progresos obtenidos y programas para el fu
turo". En conexión con el mismo, el doctor Edgardo 
Rebagliati, Presidente de la Delegación Peruana, pre
:1entó el, informe que incluímos. 

Po·r su parte, el doctor Guillermo Gonzales Rosales, 
delegado gubernamental, tuvo la intervención que tam
bién publicamos, presentando además el proyecto de Re
solución sobre Corporación y Artesanía, que mereciera 
la aprobación de la Comisión de Resoluciones de la 
Quinta Conferencia, siendo adoptado en sesión plenaria 
de la misma. 

Finalmente, con oportunidad de la Reunión de Río, se 
creó el Instituto Latino-Americano de Derecho del Tra
bajo. El Acta de Fundación del nuevo Instituto, va anexa 

a estos documentos. 

1 - INFORME DEL DOCTOR EDGARDO REBAGLIA TI 

Esta reunión me brinda la oportunidad de destacar la: importancia 

del informe del señor Director General, que acredita, en términos evi

dentes, su conocimiento de los problemas económicos y sociales de los 

países de América y su preocupación por el progreso en ambos dominios 

de nuestro continente. Asimismo me permite exponer la posición y las 

realiza'ciones del Perú en la esfera de la seguridad social, y en las demás 

que contribuyen a difundir y perfeccionar sus sistemas. Me refiero, en 

forma específica, a las medidas que promueven el desarrollo de la eco-
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nomía, a las que tienden a elevar el nivel sanitario y a las que incremen

tan las facilidades de educación. 

En realidad, sólo el progreso en estos aspectos es capaz de garanti

zar la ejecución de programas eficaces de seguridad social, desde que 

el desarrollo económico incrementa la capacidad de pago de los contri

buyentes; la salubridad, la resistencia contra los factores mórbidos y la 

educación, las posibilidades de empleo .. En último término, es, precisa

mente, el desarrollo de la producción la fuerza que estimula y mantiene 

el biene·star general; de modo expreso reconoció este principio la De

claración de Filadelfia, que luego reiteran los trabajadores y empresarios 

de los Estados Unidos de América en el pacto celebrado en mayo de 1945, 

y los de México en el suscrito pocos meses después. En este último, anun

cian las partes "que aspiran, concertando sus esfuerzos, a desterrar del 

país para siempre la miseria, la insalubridad y la ignorancia, mediante 

la utilización de sus vastos r-ecurso-s naturales, el aumento de la capaci

dad productiva, el incremento de la renta nacional, la abundancia cada 

vez mayor de mercaderías y servicios, la ampliación de la capacidad de 

consumo, etc.". 

La correlación entre el nivel económico y el nivel social puede 

acreditarse en tierras de América por el progreso que obtienen los paí

ses más desarrollados y el estancamiento o evolución retardada de aque

llos en los que aún predominan la penuria de recursos y medios de traba

jo. En éstos, las perspectivas de la seguridad y el bienestar social no al

canzan las proyecciones de los otros, y toda nueva: conquista correspon

de a una etapa de superación de sus condiciones económicas o a cargas 

que se imponen y soportan en nombre del espíritu de solidaridad. Esta 

es la situación que predomina en el Hemisferio y mientras la cooperación 

Ínternacional no sea efectiva, amplia y continua, poco variará el cuadro 

presente y la pobreza, el malestar y el descontento, facilitarán en los pue

blos la penetración de las doctrinas extremistas. 

En otras ocasiones me he referido, y ahora conviene reiterarlo, a los

antecedentes del Perú en cuanto atañe a la protección social, no sólo en 

los años de su vida independiente, sino también en los del coloniaje y el 

inca.nato. En éstos, según dice Blas Valera en relato de los primeros días 

de la conquista, "existió ley en favor de los pobres, la cual mandaba 

que los ciegos, mudos y cojos, los tullidos, los viejos y viejas decrépitos, 

los enfermos de larga enfermedad y otros impedidos que no podían labrar 

sus tierras para vestir y comer por sus manos, los alimenta·sen de los 

depósitos públicos, y, que asimismo concurrieran a: los convites y comi

das públicas para que con el regocijo común desechasen parte de su mi

seria". 

La conquista innova la constitución del imperio y aunque durante 

la dominación hispánica prevalecen la intolerancia y el abuso de los con

quistadores, dicta el Rey cédulas cuya recta inspiración frustraba la co

dicia de sus hombres, pero que aún sirven de ejemplo por la sagacidad 

de los conceptos y la:s normas. En las Leyes de Indias se exige a los espa-
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ñoles que tengan, en relación con los aborígenes, "muy particular cuida
do de su salud y tratamiento, en lo espiritual y temporal, y que· los en
fermos fueren muy cuidados", se prohibe "que los de tierra fría sean 
llevados a otra cuyo temple sea caliente, ni al contrario, porque esta di
ferencia es muy nociva a su salud y vida", y se establece "que las mi
nas no se labren por los sitios peligrosos y que en su desagüe no se uti
lice a los indios". En 1575, dictó el Virrey don Francisco de Toledo una 
ordenanza reglamentaria del laboreo en las minas y encomiendas, en las 
que se estatuía que los indios fuesen pagados en mano de sus salarios, que 
se les asistiese en sus enfermedades y que al cumplir cincuenta años tu
viesen derecho a cesar en el trabajo y seguir percibiendo los medios in
dispensables de subsistencia, a costa de quienes hubieran aprovechado sus 
servicios. En forma embrionaria contenía esta Ordenanza las bases de 
un régimen de seguro de vejez, dado que fijaba la edad de retiro y el im
ministro en especie de la pensión correlativa. 

En 1824 se consolidó en la batalla de Ayacucho la independencia del 
Perú, y no hubo tiempo en las etapas convulsionadas posteriores para que 
el nuevo Estado reglamentara las condiciones y garantías del trabajo y 
promoviera en defensa de los trabajadores la protección contra los ries
gos profesionales y sociales. Por lo demás, imperaban entonces las doc
trinas del liberalismo clásico, que limitaban la acción de los poderes pú
blicos y referían al libre juego de la oferta y la demanda las relaciones 
entre el capital y el trabajo. En Europa se iniciaba el ciclo de la indus
trialización, y aún en ella, mientras ésta alcanzaba su expansión, pare
cía innecesario cambiar la estructura y las orientaciones de la economía 

y el estatuto social. Sin embargo, es el Perú el segundo país que recono
ce en América el principio del riesgo profesional y que señala la respon
sabilidad de los empresarios en los accidentes del trabajo. Es también de 
los primeros entre los que tutelan el empleo de mujeres y niños, y el que 
proyecta, con lo anterior desde 1905, la reglamentación general del tra
bajo. 

Leyes sucesivas abordan en períodos inmediatos otros problemas y 
necesidades análogas, correspondiéndole prioridad por su importancia a 
la que, en 1924, establece el Estatuto de los Empleados y a la que, �n 
1936, introduce para los obreros el seguro obligatorio de enfermedad, 
maternidad, vejez, invalidez y muerte. 

Lo reciente de esta ley y el frecuente intercambio con las demús 
instituciones de sus experiencias y modalidades, resta originalidad y aca
so interés a cualquier exposición que detalle ahora su desenvolvimiento, 
pero sí es útil, y concuerda co-n el temario de la presente reunión, sub
rayar sus principales características, que tanto provienen de la ley ma
triz como de las restantes que modificaron sus bases. 

Nuestro régimen de seguro social tomó en cuenta y aplicó de modo 
integral los principios incluídos en los proyectos de Convenio aprobados 
por la Conferencia Internacional del Trabajo, y en esa virtud comprendió, 

-7-



INFORMACIONES SOCIALES 

sin más excepción que el riesgo de desempleo involuntario, todos los de

más que suspenden, reducen o anulan la capacidad de trabajo o de ga
nancia. No hizo tampoco distinción entre los asalariados de la industria, el 

comercio y la agricultura, incorporando desde su iniciación a los últimos, 

no obstante las dificultades que entorpecen su afiliación, la cobranza 

de los aportes y el otorgamiento de las prestaciones, en especial las de 
enfermedad, por la carencia de servicios médicos y la dispersión de los 

grupos asegurados. Entre los riesgos cubiertos mereció preferencia el de 

�nfermedad, tanto por ser el más común como por sus repercusiones en 

los de invalidez y muerte prematura.

Hasta antes de la implantación del régimen de seguro social del Perú 

prosperó la tesis de aprovechar los servicios hospitalarios públicos para 
la atención médica de los asegurados y en muy contados casos se admi

tió la creación de planteles propios para la rehabilitación de los inválidos 
o la atención, e·n casos especiales, de determinado género de pacientes. 

Existía: la noción generalizada de que la asistencia nosocomial de las 
personas económicamente débiles incumbía exclusivamente al Estado, y

no se advertía o se soslayaba el déficit en número y capacidad de los es
tablecimientos hospitalarios, extenso en las ciudades;, y mayor y más
agudo en las zonas rurales o en las de concentración fuera de los centros 
urbanos de grandes núcleos de trabajado-res. El Hospital público no pue
de desprenderse del concepto tradicional de la asistencia otorgada a tí

tulo caritativo y es poco apto además para renovar y perfeccionar sus 

equipos e instalaciones, para organizar el trabajo médico en equipo y

para: poner a disposición de los enfermos todos los recursos de la cien
cia, de la especialfzación y de la terapéutica.

Estas consideraciones determinaron en el seguro social peruano la 

formación de servicios hospitalarios propios, que precedieron a la atri
bución de las prestaciones, financiándose las obras con las cotizaciones del 

Estado y de los empleadores. En la etapa de edificación, y mientras los 
hospitales no entraban -en funcionamiento, quedaban exonerados los obre

ros del pago de cotización, la que sólo aportaban al hallarse expeditos los 
servicios y en función las prestaciones. Ha permitido este plan la cons
trucción del Hospital Obrero de Lima y la de los de Arequipa, Chincha, 
lea:, Huacho, Trujillo, Chiclayo y Piura, ubicados en zonas rurales, y Oroya 

y Huariaca, en zonas mineras. 

· Con procedimentos y fórmulas de financiación diferentes han pro

cedido, de manera idéntica los sistemas de seguro social de México, Boli

via y España, a cuyas leyes antecedió la del Perú. En ellos, como en 

nuestro país, los asegurados reciben atención directa, excluyéndose la 

intervención de entidades extrañas y centralizándose en las instituciones 

responsables el control absoluto de consultas, estancias y subsidios. La 

iniciativa favorece simultáneamente la ampliación nacional de las facili

dades médicas, la formación de profesionales y auxiliares especializados 

y la selección de los métodos más eficaces. 
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Múltiples causas y no pocos imponderables frustraron el propósito 

-de comprender en el seguro soeial obligatorio a los trabajadores intelec
tuales, y los mismos factores originaron igualmente la exclusión de los

independientes. El -error inicial fué rectificado por la Junta Militar de

Gobierno que antecedió al régimen constitucional que preside ahora el

General de División don Manuel A. Odría. La Junta Militar, fruto de una

revolución que quiso evitar y evitó el desquiciamiento económico, moral y
social del Perú, puso en práctica un fecundo programa de reformas y

planes de largas proyeccion·es. En ese programa figuró en primer térmi
no la creación del Seguro Soeial del Empleado, sin distinción entre los

servidores del Estado y los de las empresas privadas, y tampoco en cuan

to a la cobertura de los riesgos.

Como es el caso en el régimen del seguro social de los o-breros, tra

tándose de los empleados se procederá a la habilitación de servicios hospi
talarios propios, escogiéndose para' su ubicación las circunscripciones de 

mayor densidad de asegurados. El Hospital Central ha comenzado a cons
truirse en Lima conforme a planos y especificaciones preparadas en Esta
dos Unidos. El Hospital dispondrá de 850 camas, de un número adecua

do de consultorios externos y de los más modernos equipos e instalaciones. 
En los meses de mayo y junio próximos comenzarán a edificarse los hos
pitales regionales de Arequipa y Chiclayo, en los que recibirán asistencia 
los asegurados de dichas localidades y los de los departamentos vecinO,S. 

No se ha dado todavía una· definición precisa del contenido de la se
guridad social ni se ha formulado tampoco un esquema de los mediO,S que 
conducen a lograrla. No obstante, una común manera de interpretarla la 
refiere a la pluralidad de los esfuerzos orientados a eliminar, de un lado, 
los factores que retrasa'n el bienestar de las comunidades, y de otro, 
a fomentarlo mediante una organización estatal que dirija hacia ese 
fin los recursos económicos y el rendimiento del trabajo. 

Poco importa la falta de una' definición de la Seguridad Social y 
asimismo la carencia de un esquema de sus medios, pues lo fundamental 
radica en el deber internacional de promove·rla, dejando a cada' nación 
la facultad de escoger libremente sus métodos. Se trata, en definitiva, 
de la liberación de la necesidad, y no son los sistemas sino las decisio
nes y los resultados los que valen y perduran. 

Ninguna de las Repúblicas de nuestro Hemisferio ha eludido su res
ponsabilidad y cada cual según sus posibilidades y por distintas vía's de
sempeña su papel y fija las rutas y las perspectivas del porvenir. El gra
do de adelanto se subordina sin embargo a las condiciones de las respec-
1rivas economías, de suerte que es intenso donde su nivel acrecienta y po
bre donde permanece estacionario. En esa virtud conjuga el Gobierno 

de mi Patria el progreso de la economía con el progreso social, ya que 
ambos se relacionan, y aquél es la causa y éste el efecto. 

Entre el período de existencia de la Junta Militar de Gobierno y el 
lapso transcurrido desde que comenzó a gobernar el régimen constituci� 
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.nal, el Perú ha logrado re-construir su economía y vitalizar en beneficio 
de la colectividad hombre, recursos e iniciativas. Resultaría eKcesivo enu

merar en breve relato la acción realizada en menos de cuatro años, 
tanto más cuando basta para medirla la indicación sumaria de sus hechos 

saltan tes. 

En 1948, el Presupuesto General de la República cerró con un dé
ficit de $ 29,981'988.56, en tanto. que hubo un superávit de $ 35,202.097 

millones en 1949, de 46 en 1950 y de 87 en 1951. En 1948, los capitales 
de las empresas privadas ascendían a· cuatro mil millones de soles y en 

1950, a seis mil y €ntre ambas fechas aumentan las finanzas públicas de 
1.000 millones de soles en 1948 a l. 728 millones en 1951. El ingreso de 

divisas por exportaciones fué de 162'436.000 dólares en 1948 y de 
254'331.000 dólares en 1951. El Banco Central de Reserva disponía en 
1948, en oro y divisas, de una cantidad equivalente a 47 millones de dó

lares, y, en 1950, a 60 millones. La renta nacional se calculó en 1948 
en 7 .000 millones de soles, que pasa a 9.000 millones en 1949 y que se 
estima ahora en cerca de 12 mil millones . Los capitales y reservas de los 

Bancos comerciales y de ahorros totalizaron 168 millones de soles en 
1948 y excedían de 300 en 1951 y aumentaron en igual plazo de 1.577 

a 2.830 milic-nes los depósitos en cuentas corrientes y plazos. El Banco 
Agrícola, transformado en Banco de Fomento Agropecuario, elevó su 
capital de 5 2 a: 140 millones de soles en 19 51, y en fecha reciente lo 
aumentó a 400 millones de soles. Aumentos menores pero también im

portantes ocurren en €'l Banco Minero, en el Banco Industrial y en el 

Banco Hipotecario. 

Hay además otras expresiones igualmente significativas y de gran
des proyecciones en la: obra del actual Gobierno. Es digno, y debe des

tacarse muy en particular, el impulso que ha recibido la educación pú

blica, sea por la construcción o habilitación de nuevas escuelas, por la 
formación y empleo de mayor número de maestros, por la: diversüica

ción de los planes de enseñanza o por el acceso a los planteles de un vo
lumen mayor de escolares. De 1948 a la fecha se han establecido 603 
nuevas- escuelas, elevándose a: 24.615 el número de maestros y a más de 
un millón el de los alumnos. Está en ejecución, asimismo, un plan de fo
mento de la producción de artículos alimenticios, que deberá ejecutarse, 
por etapas, en el término de cinco años, contados a partir de octubre de 
1951. Para el plan se ha previsto una inversión de 267 millones de soles 

y se espera, como rédito de tan cuantioso gasto, elevar el nivel de nutri
ción del pueblo y reducir al mínimo la importación de carne, trigo y 
otros artículos de producción doméstica insuficiente. Constituye, tam

bién un hecho notorio la supresión del control de precios, la libertad irres
tricta de importaciones y exportaciones, la supresión de tipos de cam

bio oficiales y la libre adquisición de divisas. 

La: expansión económica que reflejan las cifras expuestas se debe 

exclusivamente a la preocupación asidua del Jefe del Estado para impul-
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sar y resguardar su desarrollo. En el orden presupuestario cierra el pa
so a las emisiones inorgánicas y propugna los gastos l'eproductivos, y al 
mismo tiempo estimula las inversiones privadas y atiende a la protec
ción de las empresas particulares. Les ofrece máximos alicientes y enca
mina la: explotación de los recursos naturales cc-n la promulgación d.e 
leyes que garanticen la colocación de ingentes capitales. El Código de 
Mineria y la Ley de Petróleo adquieren máxima transcendencia. 

De modo invariable y con interés creciente ha procurado el .Perú 
seguir las orientaciones de la Organización Internacional del Trabajo y 
ha recibido de ella ce-operación técnica en el planteamiento de sus pr::>
gramas e iniciativas. Tanto la asistencia como el entusiasmo de la Ofi
cina Internacional del Trabajo hicieron factible la constitución en Lima 
del Comité Interamericano de Iniciativas en Materia de Seguridad So
cial, del que surgió en 1942 la Conferencia Interamericana de Seguridad 
Social. Facilitó, además, la: realización del Seminario de Seguridad So
cial que, con la participación de representantes y funcionarios de Boli
via, Colombia, Ecuador, Paraguay y Venezuela, tuvo lugar en Lima, en 
el mes de diciembre de 1951. Debe también el Perú a la Oficina Interna
cional del Trabajo la implantación, dentro del programa de ayuda técni
ca a su cargo, del Servicio Nacional del Empleo, que funciona en coordi
nación con la Dirección General del Trabajo desde julio de 1951. 

Para concluir esta exposición debo referirme a la ley que acaba de 
crear el Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social, con la específica 
finalidad de contribuir, mediante los recursos que se le asignan, al me
joramiento de las condiciones sanitarias del país y a la defensa bioló
giéa de sus habitantes. El Fondo, cuyas rentas duplican por lo menos 
el monto del presupuesto del Ministerio de Salud Pública y Asistencia So
cial, participará en las campañas de control y prevención de las enferme
dades evitables y transmisibles, en especial tuberculosis, viruela, paludis
mo, tifus, lepra, venéreas y las predominantes en cada región, y coopera
rá en la difusión de los servicios de protección materno infantil, en la 
corrección de los déficit de servicios nosocomiales de dia•gnóstico, preven
ción, rehabilitación y tratamiento, en el incremento de los programas de 
construcción de viviendas, en el saneamiento ambiental, en la formación 
de profesionales especializados en las diversas ramas de la salud públi
ca y en lo demás que directa o indirectamente proteja la vida de nues
tros conciudadanos y multiplique en escala nacional las facilidad-es y me
dios de asistencia. 

En el mensaje que al asumir el mando leyó en el Congreso el Gene
ral Manuel A. Odría, manifestó su indeclinable decisión de salvar l�s dé
ficit sanitarios del país y de tutelar la salud de sus conciudadanos. Dijo 
entonces que con ese objeto propondría un plan de largos alcances. La 
Ley del Fondo Naciona1 de Salud y Bienestar Social, única en el Conti
nente, cumple su promesa, y al abrir nuevos horizontes y medios de lu
cha contra las enfermedades, asienta las bases de un plan efectivo y 
auspicioso de seguridad social. 
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2 - INTERVENCION DEL Dr. GUILLERMO GONZALES ROSALES 

El doctor Edgardo Rebaglati, Presidente de la Delegación peruana, 

de la cual formo parte en calidad de delegado gubernamental, ha traza

do con la elocuencia de los números, el cuadro de realizaciones produci

das en el Perú en el campo de la seguridad social y en la: esfera de la 

economía nacional. Por esta consideración, aunada a la circuns

circunstancia de ser él quien tiene a: su cargo los problemas de la segu

ridad social peruana, campo en el que lleva toda una vida de fructífera 

consagración, me limito, fundamentalmente, a subrayar el aspecto re

lacionad
1

0 con el trabajo, dentro del tema del orden del día de discusión 

de la Memoria del Director General. 

La Memoria del Director General registra: un margen creciente de 

consolidación y fortalecimiento en las relaciones entre la O. I. T. y los 

Estados de América Miembros de la Organización, claramente apreciado 

si se consideran los resultados alcanzados en cada una de las etapas 

sucesivas y complementarias de las conferencias regionales anteriores, 

frente a los que la Memoria en discusión o,frece a partir de la Confe

rencia de Montevideo, en 1949. En esta última etapa· el Perú exhibe de

finida tendencia hacia el incremento de postulados establecidos en con

venios y recomendaciones internacionales en materia de horas de traba

jo, salarios, vacaciones, relaciones profesionales, trabajo de mujeres y 

menores, trabajo agrícola, trabajo marítimo y administración de las leyes 

correspondientes, mayormente en la esfera jurisprudencia! y en la legis

lación contractual, todo lo cual constituye materia invalorable en el es

tudio- que actualmente se realiza para la ratificación de nuevos convenios. 

internacionales. 

Si del terreno de la legislación internacional, pasamos al de la asis

tencia técnica, vemos también una acción evolutiva y coordinada en la 

utilización de los recursos de mano de obra de acuerdo con los progresos 

de nuestra realidad económica y social. Basta citar el convenio de 1950 

que el Gobierno del Perú suscribió con la O. I. T. para la organización 

de un Servicio de Empleo, el cual cuenta ya con una Oficina Central 

establecida en Lima y está dando sus primeros frutos en la regulación 

de la: oferta y la demanda de trabajo, en función de los requerimientos 

de la producción nacional. En conexión con este problema de la mano de 

obra, el Perú ha utilizado, dentro de su propio programa de formación 

profesional, las oportunidades de adiestramiento brindadas en virtud del 
acuerdo entre el Gobierno del Brasil, con el S. E. N. A. I. por una parte 

y la O. I. T. por la otra, lo que viene a representar un nuevo y valioso 

aporte para la formación de trabajadores calificados y el aumento de sus 

niveles de vida. 

Ya en la: Memoria presentada a la Conferencia Internacional del 

Trabajo de 1951, el Directo,r General señalaba que para el éxito de ]a 

obra social era imprescindible "la fe en el valor esencial y en Ja dignidad 

del hombre". El Gobierno de mi patria• ha creado para la mejor aten

ción del trabajador un Ministerio especial, el Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Indígenas, culminación del proceso de desarrollo de nuestros ser-
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v1c1os de trabajo, que se iniciaron en 1920 con la Sección del Trabajo 

del Ministerio de Fomento, y que han venido extendiéndose con ser

vicios que incluyen inspecciones regio-nales en centros agrícolas. El nue

vo Ministerio cuenta con autonomía y medios suficientes para estudiar 

los problemas que c"nfronta el trabajador de la ciudad y del campo, para 

incrementar las relaciones de armonía y coo-peración entre empleadores 

y trabajadores, y promover el bienestar general. Ha emprendido la codi

ficación de las garantías y beneficios alcanzados por los trabajadores ,en 

más de cuarenta años de legislación laboral y que ha de enriquecerse con 

el concurso experimental de los sectores interesados antes de convertirse 

en ley. El anteproyecto de Código de Trabajo reúne solamente princi

pios y materias básicos y generales, dejando para las reglamentaciones 

la aplicación de los dispositivos codifica"dos, dadas las transformaciones 

de mayo.r frecuencia de esta clase de legislación; tiende a la extensión 

adecuada, a todas las actividades, de aquellos beneficios circunscritos a' 

determinado sector laboral; fomenta la uniformidad de tecnicismo fren

te a situaciones jurídicas iguales pa"ra la mayor efectividad en la pro

tección del trabajo; aplica la equidad en defecto de la ley, buscando en 

las soluciones de trabajo permanente contenido social y humano; orien

ta, en fin, el desenvolvimiento de sus instituciones pa"ra promover las ge

neralizaciones superiores que las relaciones de interdependencia de los 

pueblos de América impongan. La Oficina Internacional del Trabajo ha 

prestado el contingente de su alta experiencia y autoridad, y han sido 

apreciadas y tomadas en cuenta sugerencias que formula ,en la fase 

subsiguiente a la de la elaboración del anteproyecto. 

A través de todas nuestras realizaciones destácase una palpable ex

tensión en la ejecución de pr:ncipios y métodos de colaboración median

te la celebra"ción de congresos regionales en importantes zonas industria

les o económicas del país, para tratar problemas de los trabajadores de 

las industrias marítimas, de transporte y minería, de la banca: y el comer

cio, o aspectos sindicales. También es importante la etapa del trato direc

to en las reclamaciones colectiva"s, en favor de la cual se ha instituido 

la obligación de todo centro de trabajo de disponer de servicios perma

nentes para la atención de las peticiones de los trabajadores, de mantener 

al día y a" disposición del personal, el registro de pactos y contratos 

y el derecho de los mismos interesados de contar con los servicios téc

nicos del Ministerio de Trabajo para fines de asesoramiento o ayuda que 

puedan solicitar. Finalmente, mediante comisiones tripartitas de conci

liación y arbitraje o de estudio en problemas de interés general, se han lo

grado reajustar o promo-ver condiciones de trabajo en industrias vitales 

como la agrícola, donde el año último fueron mejoradas las remunera

ciones y puestos en práctica medios para a·celerar la renovación de vi

viendas, regularizar suministro de raciones y servicios, y otras condicio

nes de trabajo. En la rama de transporte& y comunicaciones y en las in

dustrias del petróleo, minería y cemeñto se fijaron aumentos de salarios 

en armonía con el régimen a que están sujetos los trabajadores corres

pondientes. 

El movimiento de cooperación no prospera en condiciones sociales 
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adversas. El Gobierno del Perú, comprendiéndolo así, ha puesto especial 

empeño en llevar adelante un pro.grama de realizaciones sociales. Nues

tra legislación por lo general ampara por igual al trabajador de la ciu

dad y al del campo, en virtud de lo cual los trabajadores agrícolas disfru

tan como los de la ciudad de los beneficios del seguro so.cial en los ries

gos de enfermedad, invalidez, vejez y muerte, con la circunstancia de 

que llega al 80 por ciento el número de trabajadores asalariados asegura

dos de las zonas agrícolas y Je que todo trabajador en las áreas en que 

el seguro social aún no ha sido aplicado por razones circunstanciales pre

vistas en la: misma ley, disfruta de servicios médicos y de farmacia gra

tuitos. Ultimarnente se ha elevado del 33 al 70 por ciento el importe de 

la renta vitalicia de quienes sufren accidentes o enfermedades profesio

nales; se ha instituído el salario dominical, corno justa compensación 

al trabajo y estímulo a la asistencia semanal; se ha consagrado el de

recho de los empleados y obreros a: asignaciones anuales; se ampara con 

la: continuidad del goce de su salario al ciudadano que cumple período de 

instrucción militar en condiciones de reservista; se reconoce derecho a 

vo-lver al empleo a los conscriptos que se ven obligados a dejar el traba

jo para acudir al llamamiento militar; se ha otorgado una· bonificación 

mensual sobre el haber, equivalente al 30 por ciento, en favor de los em

pleados en general con treinta a11os de servicio, y se han adoptado otras 

medidas de protección social. El concepto de la paz social ya no se co-n

cibe como circunscrito al centro de trabajo, ni extendido únicamente al 

radio de acción de la respectiva industria. Se presenta y afirma con sen

tido integral o mundial por la interdependencia de los factores que lo 

integran. Fortalecer la colaboración tripartita es contribuir a la conse

cución de esa paz social; entendiendo por colaboración aquélla libremen

te manifestada, concientemente realizada y desenvuelta, debidamente 

organizada. El proceso de nuestra co-dificación da importancia especial 

a· este aspecto, recogiendo y desarrollando los principios de nuestra le

gislación que contribuyen al fo1·talccimiento de la actividad sindical y 

a la institución de comisiones temporales O· permanentes para funciones 

consultivas o de reglamentación de aspectos del trabajo. El trabajo cum

ple una función social, y del acertado desempeño de dicha función de

pende el desarrollo deLido de los principios Lásicos de la justicia social. 

La Memoria del Director General señala como tarea noble ) apre

n1iante de los hombres e instituciones encontrar los medios necesario6 

para la preservación <le la paz mundial. Esto supone, para América, per

manente confrontación <le posibilidades conducentes a un acercamiento 

mayor, �uc acelere las generalizaciones en las bases de protección del 

trabajadc-r, coordine las soluciones comunes relacionadas con la paz so

cial, ejecute programas de acción integral para el mejor aprovechamien

to de los recursos naturales y humanos de esta América, muy bien lla

mada "el Continente de la Esperanza". Es decir un cúmulo de activida

des que demandan, para su unificada: culminación, un desarrollo intensi

vo en las relaciones entre la O. I. T. y los países de América. 

Felicito al señor Directo-r General de la O. I. T. por el estudio de la 

realidad americana realizado sagazmente, con profundo conocimiento de 
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trias desempeñan en el adelanto de los planes económicos de fomento me
paises, debería: 

a) prestar especial atención a la: función que las pequeñas indus
otras personas competentes para revisar el progreso cooperativo y formu
lar recomendaciones sobre las actividades futuras. 

La Conferencia también recomienda que la O. l. T., al prestar asis
tencia en las cuestiones cooperativas y de artesanía en los diferentes 
los problemas económicos y sociales d·e América, y que representa un 
aporte valioso en favor de la causa de la paz y de la prosperidad. 

3 - PROYECTO DE· RESOLUCION SOBRE COOPERACION Y ARTE

SANJA SOMETIDO POR EL Sr. GONZALEZ ROSALES, DELEGADO 

GUBERNAMENTAL DEL PERU 

Considerando que diversas clases de cooperativas pueden contribuii: 
materialmente al mejoramiento social y económico de la población tra� 
bajadora de las regiones rurales y urbanas. 

Considerando que la organización cooperativa constituye un medio 
eficaz para mejorar la técnica, aumentar la productividad y reduc�r el . 
costo de producción y distribución en la agricultura, en la artesanía y 
en las pequeñas industrias, sirviendo así a los intereses de la comunidad 
en general y ayudando a facilitar los programas de desarrollo económic_o. 

COflsiderando el interés ya demostrado por los gobiernos de varios 
países americanos por estimular las instituciones cooperativas mediante 
la: adopción de una legislación apropiada. 

La Quinta Conferencia de los Estados de América Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo recomienda que la O. l. T. desa
rrolle su trabajo práctico en los campos de la organización cooperativa 
y de la artesanía, y, que en particular. 

a) facilite el intercambio regional e internacional de experiencias
sobre las instituciones cooperativas y ayude a los Estados Miembros -en 
la región, en la preparación y aplicación de programas nacionales para 
el desarrollo del movimiento cooperativo, 

b) facilite las relaciones intercooperativas de diversos países,
c) ayude a establecer proyectos pilotos de cooperativas y arte

sanía en casos apropiados, 
d) preste asistencia en la formación de los funcic-narios de las coo

perativas y en la formación en la artesanía, 
e) preste asistencia pericial en los problemas técnicos y de orga

nización de la: a1·tesanía y de las industrias a domicilio, 
f) preste especial atención al desarrollo de las artesanía enh·e las 

poblaciones indígenas, 
g) asista al establecimiento de consejos nacionales cooperativos_ o

de comités en los que participen funcionarios gubernamentales, en los ca-· 
sos que se considere Recesario, · dirigentes del movimiento cooperativo y 
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mediante el desarrollo de fuentes locales de abastecimiento y mediante la 

realización de funciones complementarias de un desarrollo industrial en 

mayor escala, 

b) examinar, cuando sea apropiado, la posibilidad de una acción 

conjunta con otras organizaciones internacionales interesadas, tales como 

la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agri

cultura; la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura y la Organización de Estados Americanos. 

4' - ACTA DE FUNDACION DEL INSTITUTO LATINO-AMERICANO 

DE DERECHO DE TRABAJO 

A los veinte y nueve días del mes de abril del año mil novecientos 

cincuenta y dos, en el Hotel Quitandinha, ciudad de Petrópolis en el 

Estado de Río de Janeiro, Brasil, presentes los señores doctores José :le 

Segadas Viana, Arnaldo López Sussekind, Manuel Cavalcanti de Car

valho e Nério S. W. Battendieri, del Brasil; Francisco F-ernández Pla, 

José Enrique de Sandoval, de Cuba; Víctor Garrido, de la República Do

minicana; Salomón Gonzales Blanco, de México; José Ignacio Quirós y 

Quirós, de Panamá; Edgardo Rebagliati, Carlos Scudellari Sillán y Gui

llermo Gonzales Rosales del Perú; Américo Pla: Rodríguez, del Uruguay; 

Manuel Graterol Roque y Luis Guillermo Arcay Roque, de Venezuela; 

se creó el INSTITUTO LATINO AMERICANO DE DERECHO DEL TRA

BAJO, entidad de naturaleza privada y cultural con la finalidad de con

gregar estudiosos del Derecho de Trabajo de los pa"íses de América Lati

na para el intercambio de ideas, doctrinas e informaciones. Para la rea

lización de los precitados ol�jetivos, el Instituto realizará congresos para 

discusión de temas vinculados al Derecho de Trabajo, editará por lo 

menos una vez al año, publicaciones conteniendo trabajos de sus miem

bros y se reunirá previamente en las localidades donde se realizaren 

congresos internacionales de trabajo para el examen y debate de los 

temas incluídos en las respectivas agendas. Además de los miembros fun

dadores que firman la presente acta:, podrán ser admitidos en el Insti

tuto, con la categoría de miembros efectivos, juristas de naciones latino

americanas, especializados en Derecho de Trabajo, con obra publicada: o 

con actuación destacada en la cátedra, en la magistratura o en la abo

gacía. Por unanimidad de votos fueron aprobadas las siguientes resolu

ciones: a) Constitución de un Directorio Provisional compuesto de los 

señores doctores José de Segadas Viana, Presidente; Edgardo Rebagliati 

y Francisco Fernández Pla, Vice-Presidentes; Arnaldo López Sussekind y 

Manuel Cavalcanti de Carvalho, Secretarios; b) Instituir un Comité de 

Redacción de Proyecto de Estatutos, el cual será sometido al Primer 

Congreso de Institutos, constituído por los demás miembros fundadores, 

bajo la Presidencia del señor doctor Américo Plá Rodríguez, quien ejer

cerá el cargo de Relator; c) Escoger al Brasil como primera sede del Ins

tituto; d) Designar a la ciudad de Curitiba en el Estado de Paraná, Bra-
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sil teniendo en cuenta· el ofrecimiento del señor Gobernador de dicho Es
tado para la realización de un Congreso bajo el patrocinio del Instituto, 
ahora creado-, a fines del año de mil novecientos eincuenta y tres. Por 
ofrecimiento del señor doctor José de Segadas Viana, la sed·e del Insti
tuto se localizará, provisionalmente en la calle México N'-' 158 en el Dis
trito Federal, Brasil. Y por hallar justos los términos de la presente acta, 
firman los mie"mbros fundadores del Instituto, cuyos nombres figuran lí

neas arriba. 
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ALGUNAS ANOTACIONES SOBRE 

ORGANIZACION DE 

Por el Dr. JUAN PHILIPPS. 

HOSPITALES 

La organizac10n de los hospitales de la Caja Nacional de Seguro 

Social Obrero, compete a la' Superintendencia General de Hospitales, que 

tiene a su cargo la gestión técnico-asistencial de la Institución. 

Proyectados los planos del nuevo hospital, la Superintendencia m1-

cia su labor haciendo un estudio de los mismos, desde el aspecto técni

co-asistencial, indicando si ello fuere procedente, las reformas que las 

necesidades de la práctica hagan aconsejable. 

Mientras se procede a la ejecución de la obra, la Superintenden

cia estudia su futura organización, dentro de un plan general ya es

tructurado., en el que deben estar contemplados, las posibilidades econó

micas de la zona, señalarse las rutas rurales que debe atender, el nú

mero de funcionarios requeridos para el nuevo hospital, así como la ca
pacitación de los mismos. 

En momento oportuno procede a la designación del Director del 

Hospital, el que debe realizar un stage convencional bajo la dirección 

técnica de la Superintendencia, a los efectos de estudiar los diversos ser

vicios del Hospital Obrero de Lima:, que le permitan adquirir pleno co

nocimiento de las dependencias, que en el hospital en el que actuará 

como Director, deben estar bajo su inmediato control. 

Completada su capacitación, se le envía al hospital para el que ha: 

sido nombrado, donde al lado de un Técnico de la Superintendencia, vi

gila, estudia y estructura su plan a: desarrollar. 

�l8-



INFORMACIONES SOCIALES 

Esto en la práctica le acredita una nota de suficiencia para afron
tar las exigencias cuotidianas de su hospital. El éxito será d-escontado, 
si. además de sus cualidades personales, posée conocimientos en mate
ria de administración y dirección de hospitales. 

Igual procedimiento se sigue con los asistentes Administrativos, Con
tadores, Jefes de Admisión, es decir, con los funcionarios que tengan 
que desempeñar cargos important-es, a fin de familiarizarlos con el ma
nejo múltiple de formularios y con cuanto se relacione con sus futuras 
labores. Estos conocimientos teórico-prácticos, les facilitarán enormemen
te el trabajo cuando se hallen frente a sus cargos, y será más breve 
la estancia del Técnico destacado por la Superintendencia, por la prepa
ración antelada del p-ersonal. 

Fácil es imaginar las ventajas de esta sistematización que la ense
ñanza proporciona y lo elevado del standard de asistencia que, desde 
el primer momento, se puede propo,rcionar a los asegurados de provin
cias. 

Durante el aprendizaje de estos funcionarios, se puede apreciar si 
responderán o nó, a las exigencias mínimas que se les requiere. En caso 
contrario, y sin ningún dispendio económico, se les sustituye poi· otros 
más aptos. Los factores que concurren a la capacitación del personal se
ñalado, son múltiples; escapan al motivo de este trabajo, por lo que 
no cr-eemos necesario mencionarlos. 

El resto del personal, no especializado, conviene que sea contrata
do en la loealidad; ofrece muchas ventajas, sobre todo desde el punto 
de vista de la economía y de la' estabilidad. 

Apesar de que el personal ha pasado ya por la prueba que antes 
mencionamos, debe ser coordinado en la práctica, toda vez que las di
versas reparticiones de un hospital organizado, deben complementarse 
ya que tienen interdependencia de funciones, por la· afinidad del rol a 
cumplir. En esto estriba el secreto de una marcha acorde, para evitar 
interferencias, procurando que la disciplina y buena armonía sean ópti
mas. De nada valdría contar con personal bien elegido y mejor enseñado, 
que sepa desempeñarse aisladamente en sus cargos, si nó existe mutua

colaboración. Por ningún motivo, se puede aceptar que la coordinación 
de funciones se resienta, en lo que es más preciado y la piedra de to
que del éxito: la disciplina. 

Ninguna institución O· colectividad y menos un hospital, puede mar
char si falta disciplina. La jerarquía debe existir y debe robustecerse 
como pilar fundamental de toda buena organización. Cada jefe debe 
cumplir con su deber y exigir gran armonía entre todos sus colabora
dor-es. El Director tiene que poseer múltiples cualidades que aseguren 
para su hospital la máxima convivencia humana, debe ser un amigo 
para todos, que sepa reconocer los méritos, pero que sea inflexible ante 
el cumplimiento del deber y la moral, un ejemplo viviente de todas las 
cualidades sobresalientes que puedan distinguir a un hombre de honor. 
Cuando tenga que tomar una d-eterminación, habrá de meditar mucho 
sobre sus alcances y sólo entonces, deberá actuar con energía y sus re
so·luciones habrán de tener la definitiva potest�d de su elevado cargo. 
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No caben rectificaciones en tales casos. Se dice: "La autoridad no se dá 

para goce del titular que la: disfruta, sino para la obtención del bien 

común. El orden no -es una imposición arbitraria sino una tranquilidad. 

Todo desequilibrio significa otro desequilibrio de fuerzas o potestades . 

Lo trágico del mundo está en el criterio subjetivo de la moral; ese sub

jetivismo lleva directamente a la anarquía. No es la fuerza el instrumen

to apropiado para acallar las conciencias. Hay que combatir la ignorancia 

en vez de vocear la: libertad". 

Si es menester propender a la buena preparación del personal téc

nico, no menos importante es la cuestión económica. El funcionario mal 

rentado y el que tiene problemas económicos que resolver, no pueden 

rendir el máximo de eficiencia en el desempeño de su trabajo. Se le debe 

asegurar una: renta compatible con sus necesidades. Tampoco- debe 5er 

motivo de intranquilidad el sentirse inseguro en la posesión de su car

go. Un empleado debe tener la seguridad de que no será removido de 

su empleo, salvo que sea para ocupar otra situación mejor dentro del 

escalafón de ascensos. Ha: sido preocupación de la Superintendencia -y 

ya es norma establecida en nuestros Hospitales- que el ascenso se 

haga en mérito a la capacidad, honestidad y antigüedad en el cargo. 

Es en esta forma que se mantiene el aliciente de los empleados. 

Nada hace tanto daño a la capacitación y superación del personal 

como la falta de oportunidad y dentro de esto, la ausencia de justicia. 

Cuando tal cosa acontece se rompe la armonía entre los J ef-es y los su

balternos. No debe auspiciarse la mala costumbre de los favoritismos; 

la disciplina se resiente y sufre el prestigio del jefe. Cada día el conjun

to de factores en juego es una escuela práctica de voluntad, de mucho 

carácter y gran visión para el que tiene la responsabilidad de dirigir, y 

es preciso defender con fé y valentía los principios de ética· de toda ins

titución de bien público. 

Es interesante también consignar que se debe discriminar las obli

gaciones, para no crear en la mente del empleado el concepto de "no 

saber a que atenerse". Sus obligaciones deben estar claramente especi

ficadas. La revisión diaria de la labor cumplida por cada uno, debe con

signarse en su récord, como la mejor expresión de un buen control. Un 

empleado bien entrenado, con directivas convenientemente estipuladas 

y observadas, rinde mejor. 

Es norma aconsejable y de grandes resultados, propender a las reu

niones periódicas con el personal para enjuiciar y discutir con altura los 

problemas que se presentan, inculcando en cada oportunidad los más 

elevados postulados de moral y ética, explicando y solucionando satisfac

toriamente todas las sugestiones que se den y haciendo intervenir en 

las discusiones a todos. Jamás desechar con violencia o ironía' cualquier 

idea, si hay algo que desquicia la fraternidad colectiva, es la incompren

sión o la brusquedad. Ser paciente es la cualidad sobresaliente en el que 

sabe o- en el que enseña. 

Tener en cuenta un buen horario de trabajo, buena remuneración 

o sueldo, descanso bien reglamentado, vacaciones, áreas de trabajo bien 

iluminadas y cómodas, buena ventilación, ambiente acogedor, salas de 
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descanso, bibliotecas, campos de de�ortes, etc., contribuyen a crea·r un 

clima propicio para la convivencia grata de todos. Frecuentemente se ,)1-

vidan algunos de estos aspectos y no se enjuician los fracasos con la 
verdadera· ecuanimidad y realismo. La auscultación prolija y desapasio

nada de los hechos nos dará la clave del éxito. El remedio está pues en 

nuestras manos. 

Todo lo que sea favorecer, en alguna forma, la solución de algún 
problema económico, social, familiar o espiritual del empleado u obre

ro, abona en provecho del jefe y en definitiva de la Institución. Esto 

es, el equilibrio entre lo que se produce o da, como expresión de un es

fuerzo superado, debe tener el aliciente de lo que se recibe como sín

tesis de una compensación satisfactoria. 

Es preocupación permanente levantar el standard de vida de los 

empleados y obreros, fomentando- su cultura a través de lectura orde

nada, cultivo del deporte u otras actividades educativas. 

En el Seguro Social sus hospitales son escuelas de capacitación y 
superación por la amplitud misma de sus modernas instalaciones y la 

variedad de sus servicios ,al frente de los cuales se hallan hombr.es efi

cientes y con una amplia• experh:mcia que garantiza el elevado standard 

de rendimiento de su personal, lo que asegura el éxito. Estos han acre

ditado una nota de suficiencia -reconocida y proclamada no sólo en 

el país, sino que también fuera de nuestras fronteras se valora este 

esfuerzo- lo que se traduce en las solicitudes de becas para la preparación 

de técnicos o especialización de profesiona1es. Varios países de América 

Latina:, nos han distinguido con la confianza de enviar personal para 

estudiar nuestra organización. 

Ponemos especial interés en la educación y capacitación del perso

nal femenino, ya enseñándoles costura, lavandería, planchado, cocina:, al
gunas nociones de orden doméstico general, junto con la integración de 

los factores de orden moral, que no pudieron captar en sus hogares, 

por falta de oportunidad-es o aptitudes de sus padres. En este sentido, 

-nos ayudan mucho los médicos, el Servicio Médico Social y las enfer
meras. 

El examen médico previo, para la admisión de los empleados y obre

ros, tiene muchas ventajas no sólo dando seguridades de la buena· salud 

de los admitidos, sino por el despistaje de enfermedades infecto-conta

giosas, principalmente la lú·es y tuberculosis. Nos ha servido tánto para 
estudiar un plan d-e buena: dosificación y distribución del trabajo y del 

descanso. Periódicamente es obligatorio que se repitan los exámenes mé
dicos y con más frecuencia en el Cuerpo de Enfermeras. 

Nuestro servicio dental cuida a los empleados y obreros del Hospi

tal, siendo o-bjetivo primordial y básico para la buena salud del personal. 

Anualmente, con motivo del aniversario del Hospital, en fiesta sen

cilla pero de gran simbolismo, se dan pequeños premios a los que se han 

distinguido, e incluso, menciones honrc·sas. Así el aliciente es mayor y 

los beneficios para la institución, positivos. La Caja de Seguro Social 

dá anualmente dos gratificaciones de medio sueldo cada una, con moti
vo de Fiestas Patrias y Navidad. 
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Parecerá extraño, que insistamos en todo esto que aparentemente 

resulta trivial; no obstante, los resultados son valiosos. Como dato cu

rioso podemos aducir una referencia: desde que se iniciaron las labo

res en el Hospital Obrero de Lima, hasta la fecha - más de doce años, 

- el 50 % del personal fundador continúa prestando su concurso. Esto 

nos indica por sí solo, que el ambiente y las condiciones de trabajo deben 

ser buenas o aceptables. Puede que haya un factor no despreciable y 

digno de señalar. En otro lugar, decimos que proporcionamos alimenta

ción, que compensa en muchas o-casiones el sueldo no elevado, pero lo 

cierto es que la permanencia d-e ese personal, es la mejor prueba que se 

puede exhibir. Nuestras estadísticas de control médico, por otro lado, 

son satisfactorias. 
No podemos pasar po.r alto sin hacer una referencia, a la calidad 

de los clientes obligados, con quienes tiene que vérselas el empleado de 
los hospitales obreros. Es bastante conocido de todos, �l nivel de cultu

ra medio de nuestra clase trabajadora; por consiguiente, a veces no hay 
un equilibrio sustancial entre sus debeTes y derechos. Por lo general, 
hay intransigencia e incomprensión. Po-cas veces la crítica es serena y 

dentro de los moldes de corrección. Pero no toda la culpa es del obre

ro, también hay empleados que no saben cumplir con su deber o no tra
tan de ayudar a quien va en demanda de algún dato; por lo gene

ral, la poca responsabilidad los lleva a extremos difíciles, sin posibilida

des de discriminación. En ninguna parte, como en un centro asistencial, 

la: cortesía y los buenos modales del empleado juega un papel tan im

portante. Muchas quejas serían evitadas, si se tuviera el debido cuidado 
en vigilar este detalle. Permanentem·ente la atención del Director no 

debe desviarse, asegurando la eficiencia de sus subordinados. 

Ya en otro lugar hemos hablado de la conveniencia de calificar la 

conducta y aptitudes del personal, que debe hacerse periódicamente y a: 
ser posible diariam-ente. También se procurará dotar al personal, de un 

cuaderno de notas en que consigne las ocurrencias más importantes 

acaecidas durante su labor. Es un acopio de sugere·ncias para remediar 

defectos, sobre todo en la·s guardias nocturnas de enfermeras y per

sonal de guardia. 

El dinamismo y actividad de un Director consiste precisamente ('n 

poner remedio cada vez a los pequeños males. Muchas veces está en sus 

manos la solución de estos conflictos, que son escollos grandes, cuando 
no se corrigen a tiempo. Todo, es cuestión de preocupación permanente, 

de comprensión y buena disposición; por eso propugnamos la necesidad 

de reuniones frecuentes entre el Director y los Jefes de Servicios, tanto 
asistenciales como administrativo.s, y de éstos con sus colaboradores. 

Un punto digno de estudio es el horario de un Hospital. Debe po

nerse especial cuidado en su estructuración y una: vez anunciado se 

cumplirá estrictam·ente. Bajo ninguna excusa se podrá exigir más de un 

límite de horas de trabajo semanal, según establece la ley. Si se es es

tricto en este cómputo, con mayor razón se debe ser al exigir al personal 

que concurra a la hora determinada para la·s entradas, para lo que se 

llevará puntualmente, un cuaderno de firmas, donde no hubiere un re-
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loj ·de tiempo. Después de la hora límite se computarán las faltas. 

Igual cosa: se hará para la hora de salida. 

En cuanto al régimen interno del Hospital, este debe subordinarse 

a un estricto horario para la buena coordinación de los servicios, limpie

za del local, hor�rio de dietas, comed�res, etc. En este aspecto, la bue

na observancia de los turnos redunda en economía de horas de trabajo, 

carburantes, rendimiento de máquinas, etc. 

En otro lugar decíamos que el Hospital proporciona alimentación a 

la mayor parte de su personal. Sólo nos resta señalar que es una buena 
medida la uniformidad de los menús para todas las categorías, no l!e 

puede aceptar que hayan excepciones por ser empleado u obrero. Como 
se comprende, esto asegura que la calidad de la alimentación sea buena 

y su control diario esté asegurado, toda vez que son el mismo Director, 

médicos y demás personal, quienes puedan dar su veredicto sobre la buena 

calida'd de las comidas. 

También debe mencionarse que es de primordial importancia el alo

jamiento cómodo del personal, contándose en forma especial al Direc

tor y Médicos, Enfermeras y Asistente administrativo. 

Las labores cuotidianas de un Hospital demandan gran desgaste 

de energía, es un trabajo que mantiene en constante tensión a quienes 

deben multiplicar sus esfuerzos en la responsabilidad de lograr el fin 

específico perseguido. Por lo mismo, las Instituciones no deben escati

mar sus recompensas en beneficio de este persona:! tan abnegado. 

Dedicar especial empeño a que por lo menos estén cómodamente 

alojados, en un ambiente grato y acogedor. Todo lo que contribuya a 

hacerles olvidar las duras faenas del trabajo es en definitiva alegrar la 

vida y reconfortar el espíritu, es inyectar nuevas energías para superar 
el lo.gro de otras realizaciones y enaltecer a: quienes son dignos de estos 

designios. 

Ser comprensivos con nuestros colaboradores, atentos a. remediar 
algún conflicto-, pacientes en la interpretación de sus dificultades, jus

tos en el enjuiciamiento de su capacidad, persua•sivos en el ánimo de 
los que no entienden, confidentes austeros en su confesión, guías ama

bles para enseñarles y un familiar más en sus intimidades. 

Nada hay más bello que ver florecer las grandes realizaciones aún 
a costa d·e sacrificios infinitos. Por otra parte el camino del éxito sólo 

se conquista a fuerza de capacidad y empeño. 

Los aspectos generales del problema· aquí esquematizados, merecen 

ser presentados con más amplitud en un próximo artículo, para los lec

tores de Informaciones Sociales. 

-23-



8oletin 

SEGURO OBRERO 

Incorporación del Dr. Luis N. Sáenz a los Cuerpos Directivos 
de la Institución 

En su calidad de Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, el 
doctor Luis N. Sáenz, fué incorpora'do a la Presidencia del Consejo Di
rectivo del _Seguro Obrero y del Cuerpo Organizador del Seguro del 
Empleado en sesiones celebradas los días 3 y 10 de setiembre último. 

XII Aniversario del Seguro Social en el Perú 

El día 12 de agosto se conmemoró el duodécimo aniversario de la 
institución del seguro social en el Perú. 

En igual fecha el año 1936, el Poder Ejecutivo, presidido por el 
General de División don Osear R. Benavides, promulgó, en armonía 
con la autorización concedida por la ley 8314,, el proyecto de ley de 
seguro social obligatorio del que fué autor el doctor Edgardo Rebaglia
ti, actual Director-Gerente de la Institución. 

Los años transcurridos, han consolidado definitivamente el régimen, 
demostrado la eficacia del sistema como instrumento de protección y 
tutela de los altos y respetables fines que conforman su instituto y el 
aci�rto .. de los métodos empleados en su organización. 

En el orden de la cobertura de los riesgos, ocupó el seguro de en
fermedad lugar preferente en el pensamiento y acción de nuestros di
rigentes, pues su extensión y frecuencia, su gravedad como factor ad
verso en el mantenimiento de la capacidad de trabajo y su influencia 
en la invalidez y muerte prematura, acudieron a darle ese grado prepon
derante. 
r . , 

La obra cumplida por la Caja en este campo, no tiene en magnitud 
ni en alcances, precedente alguno en el paí�, y en su orientación y 
ejecución, trazó nuevas pautas de acción, seguidas más tarde por Cajas 
americanas y europeas. 
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Antes que ningún otro organismo similar, proyectó un amplio pro
grama de construcciones hospitalarias destinada a dotarla de utilaje 
sanitario propio, invirtiendo la integridad de los recursos provenientes 
de las cotizaciones patronales y d·el Esta·do en el desarrollo del mismo, 
sin exigir del asegurado contribución alguna, en tanto no fuesen pues
tos en marcha los servicios asistenciales del seguro de enfermedad. 

La doctrina y acometimiento del plan, se inspiró exclusivamente en 
el desiderátum, que era· además consigna y deber indeclinables, de pro
curar a los trabajadores, el género de cuidados y atenciones que la de
fensa de sus vidas y salud demandaban; usufructuó en lo positivo la va

liosa experiencia de regímenes extranjeros, cuya: evolución con remarca
ble uniformidad abonaba el sistema trazado por nuestra Caja y consul
tó finalmente, el predominio- creciente en los seguros sociales, de las 
prestaciones en especie, que desplazaban en la práctica secular, el an
tiguo e inicial del "seguro reembolso", siempre insuficiente, parcial y 
anti-económico. 

Pese a la resistencia e incomprensión inicial y a imponderables y ad
versas emergencias posteriores, registradas en los órdenes nacional e 
internacional, la Caja ha entregado periódicamente sus centros hospita
larios en los distintos departamentos comprendidos en la acción del sis
tema:. Al 31 de diciembre de 1951, la Institución contaba con 318.358 
asegurados activos y casi 2.000 camas propias, distribuídas en las cir
cunscripciones de Arequipa, lea, Lambayeque, La Libertad, Lima, Piura 
y provincia constitucional del Callao-, debiéndose incorporar próximamen
te nuevas regiones del país. 

El campo de acción inicial del seguro social, fué ampliado en 1948, 
al expedir la Junta Militar de Gobierno presidida por el señor General 
de División Manuel A. Odría, el D. L. N9 10902 que creó el seguX"o 
del empleado, instituto éste, que en estos momentos tiene en ejecución 
su primer plan de construcciones hospitalarias, iniciadas ya en Lima

y Arequipa, siguiendo así el ejemplo del seguro obrero y la tendencia 
de los seguros sociales, pues, "la implantación de centros médicos de 
categoría diversa, convenientemente escalonados y perfectamente coor
dinados entre sí, formando grupos regionales que tienen como núcleo 
un hospital con todos los recursos de la medicina:, ha sido preconizada 
y es universalmente aceptada como la mejor organización de la aten
ción médica". 

Concurrencia de la Caja al Seminario Regional de Seguridad Social• 
para los países de América Latina 

Han concurrido como representantantes de la Caja• a dicha Reunión, 
el señor Teodoro Noel Alvarado, Sub-Gerente de la Institución, y el se
ñor Héctor Salazar R., Apoderado. 
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Balance al 31 de diciembre de 1951 

La liquida•ción de ingresos y egresos para riesgos correspondiente 
al Balance General al 31 de diciembre de 1951, ha arrojado las siguien
tes cifras: 

J:NGBESOS 

Cuota tripartita 6 % 

11% 
4.5% y 7% . 

Intereses de Inversiones 

Otros Ingresos . . . . . 

S/. 683,194.36 

88'386,090.24 

152,7'69.68 

453,909.02 

1'037,828.67 

S/. 90'713, 791.07 

EGBESOS 

Enfermedad - Maternidad 

Invalidez . . . . . .  . 

Vejez . .

Muerte . . . . . . . .  . 

S/. 65'133,455.29 

1'324,118.52 

460,127.22 

602,739.02 

S/. 67'520,440.05 

Reservas . . . . . . . . .. 23'193,351.92 

S/. 90'713,791.97 

Las reservas efectivas para riesgos diferidos, a:l mismo ejercicio, 
sumaban S/. 68'538.102,27. 

La liquidación de ingresos y egresos de administración, registró los 
siguientes totales: 

J:NGBESOS 

Impuesto a las Cancelacio

nes 1% . . .

Impuesto al Tabaco . 

.. Alcohol 

Multas . 

Ingresos Diversos . 

S/ . .  7'153,825.05 

1'781,000.86 

428,693.72 

120,281.41 

61,359.54 

S/. 9'545/,160.58 

Gastos de 

Castigos 

Provisión 

cendio 

Saldo para 

EGRESOS 

Administración S/. 7'409,594.45 

J 80,2i8.IH 

Siniestro de In-

277,729.64 

S/. 7'867,602.93 

Be&arvas 1'677,557.65 

S/. 9'545,160.58 

Prestaciones en dinero abonadas por el Seguro Obrero en el año 1951 

Durante el año 1951, la: Caja ha abonado en concepto de prestacio
nes económicas correspondientes a los distintos riesgos, los siguientes 
totales: 

Enfermedad, sin bronco pulmonares 
bronco pulmonares 

Total subsidios de Enferme·dad 
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Maternidad: 

Pre y post natal .. 
Lactancia . . . . . . 

Total Maternidad 

Riesgo de Muerte: 

Total general 

Gastos de Funeral 
Capitales de defunción 

Total riesgo de muerte 

Pensiones de Invalidez 
Pensiones de Vejez .. 
Pagado por todos los riesgos .. 

SEGURO DEL EMPLEADO 

SI. 

S/. 

S/. 

. . S/. 

S/. 

Asegurados inscritos al 30 de Agosto de 1952 
. 

1'64 0,774.4 9 
2 '092 ,2 2 0.32 

3'732,994.81 

19'2 31,82 6.8� 

634,351.00 
602,739.02 

82 4,1 18.52 
4 60,1 2 7.2 2 

2 1'753.162.58 

El total general de afiliados inscritos en el régimen del Seguro del 
Empleado a la fecha indicada, ascendió a 173.187 asegurados en toda la 
República, distribuídos geográficamente en las siguientes regiones: 

Amazonas . . . . .. ... .. ... ... . 
Ancash . . . . . . .. ... ... ... . 
Apurímac . . . . . . .. .... ... . . 
Arequipa ... ... ... ... .. ... ... ... ... ... . 
Ayacucho ... ... ... ... ... .... ... ... ... .. . 
Cajamarca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Callao ... ... ... ... .. ... ... .. ... ... ... . . 
Cusco ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . 
Huancavelica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Huánuco ... ... .. .... .. ... .. ... ... ... . 
lea ... ... ... .... , • • • • • • • · • · · · · · · · · · · ·
Junín ... ... .. ... ... ... ... .. . 
Lambayeque ... ... ... ... ... .. . 
La Libertad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Lima' . . . . . . . . . . . . . . . . ... .. ... .. . 
Loreto ... .. ... ... .... ... ... ..... ... ... . 
Madre de Dios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Moquegua ... ... .. ... ... .. ..... .... ... . 
Paseo ... ... .. .... ... .. ... ... ... ... .. . 
Piura . . . . . . . . . . . . . . . .. ... ... .. . 
Puno ... ... .. .. .. ... .... .... ... .... . 
San Martín ... ... ... .. ... ... . 
Tacna ... ... .. . 
Tumbes ... .. ... ... .. ... .. . 

TOTAL 
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4 18 
4.666 
1.152 

1 0.063 
1.615 
2.619 
8.698 
4.835 
1.155 
2.14 6 
4.533 
6.2 94 
5.073 
7.64 3 

94.2 80 
2.2 4 2

1 57 
54 6 

1.603 
7.537 
2.890 
1.1 52 
1.1 70 

664 

1 73.187 
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En este total se hallan comprendidos los afiliados que transitoriamen
te, en armonía con el Art. 49 del Decreto-Ley N9 10941, se hallan exonera

dos del régimen de prestaciones provisionales en actual desarrollo, pero 
cuya calidad de asegurados obligatorios se actualizará al momento de ini
ciarse en sus respectivas circunscripciones el otorgamiento de las presta-
ciones del seguro de enfermedad. 

Primera Piedra del Hospital Regional de Empleados de Arequipa 

En solemne cen.monia realzada con la presencia del señor Presidente 
Constitucional de la Re'Pública, General de División Manuel A. Odría, fué 
colocada el día 1 7 de agosto la piedra fundamental del futuro Hospital 
Regional para Empleados de Arequipa, que integra el primer plan de 
co-nstruccion6-s hospitalarias del Seguro Social del Empleado. 

El acto tuvo lugar en los terrenos en que se levantará el Nosocomio, 
ubicados en la cuarta cuadra de la: calle Peral de la ciudad de Arequipa. 
Acompañaron al Jefe del Estado en el estrado, el señor Ministro de Sa
lud Pública y Asistencia Social y Presidente del Cuerpo Organizador del 
Seguro Social del Empleado, doctor Luis N. Sáenz; el señor Ministro de 
Educación, General Juan Mendoza R.; el Presidente de la Corte Superior 
de Arequipa, doctor J. Alberto de Rivero Delgado-; el Arzobispo de la Ar

quidiócesis, Monseñor Leonardo J. Rodríguez Ballón; los representantes 
por el Departamento de Arequipa, el Alcalde de la Ciudad, señor J a
vier Landázuri Ricketss, el Ger·ente de la' Caja, seño-r Ernesto Zapata, y 
otras distinguidas personalidades. 

Se inició la ceremonia con las palabras del Ministro de Salud Pú

blica, doctor Sáenz, quién dió lectura al siguiente discurso: 

El Presidente Odría ha hecho de la salud un lema que constituye una 
de las divisas de su gobierno, porque, como estadista de amplia visión, 
comprende que la importancia y el valor de cada' pueblo están determina
dos por la calidad de sus pobladores, y que es la salud la que regula la 

capacidad que tanto en lo intelectual como en lo físico ellos tienen, y 
constituyen la: fuerza que los conduce hacia el progreso. De aquí sus es
fuerzos por mejorar la salud y prolongar la vida de quienes habitan c..-'ll 
nuestro suelo, reduciendo las cifras de morbosidad y mortalidad y me
jorando nuestra población en cantidad y especia1mente en calidad. 

No existen diferencias mayores entre la defensa que el Estado haría 
de nuestros pobladores contra los enemigos que quisieran atravesar las 
fronteras para acabar con nosotros y la que se alista contra la enferme
dad, que nos amenaza en forma análoga. Si nó esperaríamos pa'ra de
fendernos del invasor ¿por qué no empeñarse también para defendernos 
de la enfermedad? .... 

Así lo ha comprendido el General Odría y por eso defiende la salud 
de nuestro pueblo con la misma vehemertcia con que defendió la heredad 
patria en los campos de batalla. 

En esta magna labor es indispensable que el gobernante no se en
cuentre aislado; po-r eso, comprendiendo lo que patrióticamente significa 
esta labor y apreciando sus futuros resultados la ciudada•nía lo acompa
ña y lo respalda; los obreros y empleados porque es esta obra la que los 
va a aliviar en mucha·s de las horas de su vida que la enfermedad hace 
dolorosas y desagrables; los profesionales porque comprenden la impor
tancia de estos empeños y lo que ellos representan en el porvenir de la 
raza y de la nacionalidad; y entre ellos destacan los médicos miembros 
de un gremio dedicado a la conservación de la vida humana, porque ven 
en la labor gubernativa la afirmación de su apostolado profesional. 
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El señor Presidente de la República, Ceneral de División Manuel A. Odría, en 
�1 a�to de colocación de la primera piedra del Hospital Regional de 

Empleados de Arequipa, 



El Sr. Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, Dr. Luis N. Sáenz Presidente del Cuerpo Organizador del Seguro del 
Empleado, dando lectura a su discurso en la ceremonia de colocación de la primera piedra del Hospital Regional de Arequipa. 
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La afirmación del empeño del actual régimen por el mejoramiento 
somático y psíquico de nuestro pueblo, así como por la defensa de la salud 
y su protección contra la enfermedad, va: a tener una nueva demostración, 
con la colocación que ·el Señor Presidente va a hacer de la primera pie
dra del edificio hospitalario destinado a llenar, en lo que a enfermedad 
respecta:, las necesidades del Seguro Social del Empleado de Arequipa. 

Este Hospital -en la misma forma que deben hacerlo todos los que 
integran la red de los que para servir al Seguro Social del Empleado se 
distribuirán por todo el territorio- servirá también como un centro de 
propaganda y divulgación sanitaria, de conocimientos higiénicos y profi
lácticos, ya que la Organización a cuyo servicio va· a estar, tiene, de acuer
do con los modernos conceptos de la medicina, una función profiláctitca 
que llenar en prove·cho de la prevención de las enf.ermedades. Esta labor 
de prevenir es más importante que la de curar, y el ideal sería que la la
bor profiláctica pudiera llegar a la prevención absoluta y definitiva de 
la enfermedad; por desgrada, estamos inexorablemente condenados a la 
muerte, y a ella nos conduce la enfermedad. De aquí la necesidad de los 
hospitales. 

La Junta Militar de Gobierno-, como uno de sus primeros actos, des
pués del triunfo de le, Revolución Restauradora que tuvo su cuna en esta 
preclara ciudad, por personal y cálida iniciativa del hoy Presidente Cons
titucional de la República, General de División Don Manuel A. Odría, ex
pidió, con fecha 19 de noviembre de 1948, el Decreto-Ley N9 10902, 
que crea: el Seguro Social del Empleado. Vino así a satisfacer un anti
guo anhelo de los empleados públicos, y particulares, antes abandonados 
a sus propios recursos en los riesgos de enfermedad, maternidad, invali

dez y muerte. 

A partir del quinto mes de su creación, la nueva Institución social 
inició sus benéficas a'ctividades, pro-porcionando ayuda a los empleados 
mediante asignaciones y asistencia médica directa en los casos de enfer
medad y muerte y una asignación por maternidad. Simultáneamente 
creó las fuentes de recursos para la: construcción de una red hospitalaria 
nacional destinada a los mismos e inició de inmediato los estudios nece
sarios para la confección de los planos y estadísticas requeridos al efecto. 

Como primer paso de rnta sabia política, el 20 de setiembre de 1951 
el Presidente de la República co.Jocó la primera piedra del monumental 
Hospital Central de Empleados de Lima, el cual· será la centra·} de la

red. Las obras de este nuevo nosocomio, que significará un modelo en 
su género en América, por la calidad de las instalaciones que para él se 
proyectan y por el cuida'do y los recm·sos científicos con que contará, han 
continuado in interrupción desde esa fecha. 

El Jefe del Estado prometió al inaugurar las obras del mencionado 
centro hospitalario, que en breve plazo colocaría la primera piedra de los 
hospitales de zona en Arequipa y Chiclayo. Fiel a su compromiso, el 
General Odría viene hoy aquí a dar cumplimiento a su palabra. 

El Hospital Regional de Empleados de Arequipa se edificará sobre 
este terreno, de 37,274 mts2. cuya área de construcción será de 18,000 
mts.2. Su estructura principal tendrá seis pisos y será tota'lmente levan
tado con concreto armado. Tendrá capacidad para 150 camas, de las 
cuales 75 serán para medicina y cirugía, 38 para maternidad de emplea
das y esposas de empleados, y 37 para tuberculosos. Además contará 
con salas-cunas, cuya capacidad será de 47 cunas. 

Tendrá también Un_idades de Enfermería, Servicio Quirúrgico, Ser
vicio Obstétrico, Servicio de Diagnóstico y Tratamientos Especiales, 
Morgue y Autopsias, Servicio de Emergencia, Pabellones Administrati
vos, Servicios Generales, Consultorios Externos, Auditorio, Capilla, Resi
dencias separadas para Médicos Internos, enfermeras y empleados. Su 
eqµipo e instrumental serán completos y de los más adelantados que 
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ofrece la técnica: moderna. Contará con ambulancias y demás facilidades 
para la rápida atención de los enfermos y su traslado al Hospital Gene
ral de Lima cuando por la naturaleza de su dolencia ,requieran trata
mientos que no se pueda proporcionar en esta ciudad. En un futuro 
próximo el Hospital Regional de Arequipa se complementará con una 
serie de hospitales menores en la: zona Sur de la República, desde este 
Departamento a la costa. 

Los planos han sido confeccionados por el Departamento de Arqui
tectura del Seguro Social del Empleado. 

La construcción de este nosocomio continuará ininterrumpidamente 
hasta su culminación. 

Debo dejar constancia aquí de la importante contribución prestada 
a esta obra por mi antecesor en el Despacho Ministerial de Salud Públi
ca y Asistencia Social, doctor Edgardo Rebagliati, a quien el General 
Odría encargó la organización del Seguro Social del Empleado, y a cuya 
reconocida experiencia en el campo de la seguridad social debía ya el 
país la creación del Seguro Social Obrero. 

Señor Presid·ente de la República. 
En nombre del Cuerpo Organizador del Seguro Social del Emplea

do, me conplazco En pedir a Ud. que coloque la primera piedra del Hos
pital Regional para Empleados de Arequipa, cuya: edificación se iniciará 
en se·guida como una muestra más de la sincera emoción social que os 
anima y del crédito que en el corazón del pueblo peruano vienen con
quistando vuestras promesas, siempre hechas realidad. 

A continuación se procedió a suscribir el acta de coloeación de la 
primera piedra, haciéndolo en primer término el Presidente de la Re
pública. Seguidamente se llevó a cabo la bendición de la misma:, que es
tuvo a cargo de Monseñor Leonardo J. Rodríguez Ballón, tomando lue
go el General Odría el badilejo, de plata con el que puso paladas de 
concreto sobre la piedra fundamental. 

Hospital Regional para Empleados de Arequipa 

UBICACION: Cuadra 4'-' de la calle Peral, sobre una área de terreno 
de 37.27 4 mts.2, de los que se utilizarán 18,000 mts.2 en los diversos edi
ficios y el resto en áreas verdes. 

CARACTERISTICAS: El edificio central contará con seis pisos y 
estará rodeado por los destinados a los servicios generales, consultorios 
externos y dormitorios de médicos y personal de enfermería. Toda la 
construcción será en concreto armado, tipo asísmico. 

COSTO: El terreno en oue será edificado el nosocomio ha: sido ad
quirido por e-1 Seguro Social -del Empleado en la suma de S/. 2'200.935 
y en la obra, sin incluir los equipos médicos y de servicios, se invertirán 
S/. 20'000,000.00. 

ELEMENTOS DEL HOSPITAL: El Hospital contará con los siguien-
tes servicios: 

Unidades de Enfermería 
Servicio Quirúrgico 
Servicio Obstétrico 
Salas-cunas 
Servicios de diagnóstico y tratamientos especiales 
Morgue y autopsias 
Servicios de Emergencia 
Administración 
Servicios Generales: cocina y comedores; ropa y lavanderías; 

calderos; planta eléctrica; talleres, garage, almacenes y 
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comodidades para el personal; 
Consultorios externos 
Auditorio 
Capilla 
Residencia para médicos internos 
Residencia para enfermeras y empleadas 
Residencia para empleados 

CAPACIDAD Y DISTRIBUCION: El nosocomio 
para la"s siguientes capacidades: 

Camas para medicina y cirugía 
maternidad . .
tuberculosos 

TOTAL 

Cunas para· nacidos a término . .
prematuros .. 
sospechosos de infección 

TOTAL 

ha sido planeado 

75 
38 
37 

150 camas 

34 
9 
4 

47 cunas 

Contribuciones y prestaciones del Seguro Social del Empleado 

Provisionalmente y en tanto ejecuta su programa de construcciones 
nosocomiales, el Seguro del Empleado otorga a" sus aseq-urados presta
ciones de reembolso en los casos de enfermeda"d, maternidad y muerte. 

Se solventan estos beneficios, mediante la contribución, por iguales 
partes entre los empleadores y empleados, de una tasa legal del 2 % sobre 
los sueldos. 

La recaudación de cuotas se inició en el mes de enero de 1949 y 
las prestaciones se otorgaron desde el mes de mayo del mismo año. 

En dicho ejercicio, la recaudación de ingresos aplicables a presta
ciones, ascendió a S/. 12'016,923.30 y los beneficios otorgados sumaron 
S/. 1'732,961.69, comprendiéndose en esta cifra los gastos de instala
ción y a·dministración, imputables a esta cuenta. 

El ::iño 1950, la n�caudación por igual concepto, ascendió a 
S/. 14'835,177.39, reg-istrándose un mayor ingreso con relación al pe
ríodo ante-rior de S/. 2'818,254.09, que representó un 23.45 % de incre:.. 
mento, explicable por el aumento en la cuantía de las prestaciones; la 
extensión de la" compensación de maternidad a la cónyuge del asegurado y 
la mayor demanda, correlativa al mejor co,nocimiento por parte de los ti
tu 1�res de los beneficios garantizados por la ley. 

En 1951, se acentúa el alza de ingresos en un 52.95 % , lleg-ando a 
S/. 18'381,037.77, y el egreso por presta'ciones a S/. 19'972,751.83, mar
cándose así un déficit de S/. 1'591,714.06, que fué cubierto con el su
perávit de los años 1949 y 1950. 
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Estas alteracio-nes, están representadas en el siguiente gráfico: 

1949 

1950 

1951 

INGRESOS 

EGRE:SOS 

El aumento registrado en cifras absoÍutas y relativas durante los 
años 1949 a 1951 en las prestaciones de enfermedad, puede ser aprecia
do en el siguiente cuadro, que acredita la preeminencia de este riesgo 
en el orden de su demanda: 

CtJAPRQ OOMP.tUTJYQ DI PR[:SiACIOlft,S PACJ.DJ.S POR AÑOS ·r fiIESOOS OON 3J 5 RESPECTfVOS PORC!J'T.lJES 

&WPIINIOAO IIATE8NIOlO IIUtRTI 

& 1 o a POBCEIITAJ& PORCEIITAJ& PO&C&NTAJE 

DIPOH& DIPORT& IIIPORT& TO T & L 
111 111 f ll 

1 9 & 9 l'l.2S,926.70 ez.2s ll lloll.000.00 s.sl. ll 119,0)4,99 9.1e ll 1'7)2,961.09 

1 9 JO 8° 6)l.,)64.H 70.)S ll )'OOS,=.oo 24.� ll 627,966.0) 5.12 ji 12•26?,8Jo.,e 

1 9 J l ll'7S6,2Sl..76 12.11 ll 3•as1,=.oo 23.62 ll 696,)89.68 4.27 1' 16" J04.,l?,tt.le4 

TO TA l. 1 21'816, S76.01 11.99 ll ?1oos,ooo.oo 2).12 51 1'48),)90.70 4.89 ll )0' )04,9<½. 71 

Finalmente, las compensaciones pagadas en el mismo evento y referi
das a las distintas prestaciones que integran sus beneficios, quedan acre
ditadas en el siguiente resumen. 

PRESTACIOIIBS PR0VISIOIIAU;S OTOROADAS EN DINERO POR EL RIESGO DE ENFERMEDAD Y POR 
AROS QUE S�!� 

C0WCEPTOS 

COIISULTA lll!DICA 

llotlPITALIZACIOII 

ATEIICIOII QUIRURGICA 

ASALISIS Y RADIOORAFIAS 

&TDCIOII DEIITAL 

IISDICIO. llB VISTA 

IISOOU.RIZACIO. DIIL IIJBIICo 

T O T A L 

PORCEIT.t.JE1 

AII0- 194 9 

575,562.'6 

,16,926.91 

5H,4}7.I,} 

100.00 1' 

All0-1950 AIIO-1951 

2'977 ,4}2,42 3•277,222.48 

1•917,684.63 2'631. 786.27 

2•162,779.72 2• 825,262.06 

1•000,167.1,., 1•651,928.95 

575,410.60 l' 339,900000 

,0,165.00 

669.75 

6•6'4,.364.55 11•756,264.76 

605.46 1' 624.46 1' 

TOTAL 

6•830,217.26 

4•866,397.81 

5' 521,479.21 

2•652,096.� 

1•915.�0.6o 

,0,185.00 

689.75 

21 • 8l6 • 574.01 

( Cifras y Cuadros proporcionados por el señor Ma
nuel Fernández Stoll, Jefe del Dpto. de Prestacio
nes del Seguro Social del Empleado). 

-32-



Nuevo Ministro de Salud Pública y Asistencia Social 

Por Resolución Suprema de 4 de agosto último, quedó constituí
do el nuevo Gabinete Ministerial, nombrado a raiz de la renuncia for
mulada por el anterior el 2 del mismo mes. 

El nombramiento de Ministro de Salud Pública y Asistencia So
cial, ha recaído en el señor doctor Luis N. Sáenz, distinguido profesio
nal, vinculado a: la Sanidad de Policía, en la que ostenta el grado de 
Coronel. 

E\l nuevo Ministro de Salud Pública, nació en Lima el año 1893, 
habiéndose graduado en la Facultad de Medicina de ésta en 1918. Es 
autor de valiosos trabajos científicos, entre los cuales merecen especial 
mención: "La Coca", "El punto de vista médico en el problema indígena 
peruano" y numerosos artículos publicados en la Revista de Sanidad de 
Policía. Su trabajo sobre "Historia del Coqueo", fué publicado en "El 
Siglo Médico" de Madrid. 

E\l Dr. Sáenz presidía hasta la fecha, la Liga Peruana contra el 
Reumatismo y había asistido como Delegado del Perú a diversos congre
sos de reumatología realizados en América y Europa. 

Manifestación de simpatía a;I doctor Edgardo Rebagliati 

Con ocasión del alejamiento del doctor Rebagliati del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, cuya cartera ejerciera con singu
lar brillo por dos años, el personal del Ramo, reunido en el Despacho Mi
nisterial, testimonió su simpatía y admiración al ex-Ministro, a través de 
las palabras pronunciadas por el Dr. Carlos Lazarte Echegaray, quien 
acentuó las excepcionales condiciones directivas del Dr. Rebagliati, su 
devoción por 1la Sanidad y la Asistencia y su espíritu de iniciativa, enu
merando brevemente las más importantes acciones cumplidas durante su 
gestión Ministerial. 

Visita aJ Pení, del Señor Ministro de Sanidad 
de Venezuela 

Invitado especialmente por el Gobierno del Perú, llegó a Lima a 
fines del mes de Julio último, el doctor Raúl Soules Baildó, Ministro de 
Sanidad de Venezuela. 

La labor científica del doctor Soules ha sido intensa y calificada, 
habiendo ocupado destacados cargos en las instituciones médicas de su 
país, publicando importantes trabajos, especialmente sobre tisiología y, 
dentro de esta disciplina, sobre epidemiología, acción social, terapéutica 
y clínica, habiendo además cumplido ponderable labor educativa y sani
taria. 

En el curso de su visita, el doctor Soules fué declarado Huésped 
Ilustre de Lima en sesión solemne de la Municipa"lidad, hábiendo poste-
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riormente ofrecido una conferencia de prensa, en la que describió la or
ganización del Portafolio que le ha sido confiado en su país; la organiza
ción del seguro social venezolano; nacionalización de los hospitales, y a 
la forma en que su patria se ha resuelto el problema de los médicos fun
cionarios. Aludió asimismo a las campañas sanitarias que ha· realizado 
su Ministerio a cuyo presupuesto aporta la nación el 20 % de sus ingresos. 

Entre las distintas actuaciones preparadas en honor de tan ilustre 
visitante, figuraron la visita del doctor Soules a:l Hospital Sanatorio de 
Bravo Chico, la Sesión solemne de la Academia Nacional de Medicina en 
el curso de la cual fué inco-rporado como Miembro Honorario, la visita 
al Hospital Obrero de la Caja, además de las atenciones sociales de que 
fué objeto. 

El señor Ministro de Sanidad de Venezuela, sustentó una con
ferencia en el Auditorio del Ministerio de Salud Pública sobre "Organi
zaciones Sanitaria y Asistencial en Venezuela". 

El doctor Soules Baldó, fué condecorado por nuestro Gobierno con 
la Orden del Mérito Distinguido. 

Comunicado de la Dirección Gen-eral de Salud Pública 

En Comunicado emitido con fecha 3 de setiembre, por la Direc
c10n General de Salud Pública, en relación con la presentación de algu
nos casos de poliomielitis en el norte y oriente del país, se expone que 
el desarrollo de esta enfermedad, según datos correspondientes a los 13 
últimos años, está muy por debajo del adquirido en otros países de óp
timas condiciones sanitarias, demostrándose que el mal culminó en 1943, 
descendió luego notablemente, y que los casos actuales no ofrecen peli
gros mayores. 

Se expone que no existen medios específicos de control de la en
fermedad y se hace mención a las medidas de prevención y vigilancia 
convenientes, a cuya observancia el Gobierno presta particular atención, 
especialmente en la ciudad de !quitos, donde la próxima terminación de 
las obras de agua: y desagüe mejorará las condiciones sanitarias facili
tando la prevención de la enfermedad. 

Finalmente el Comunicado se refiere a la no existencia de trata
miento específico de la poliomielitis, a la rehabilitación de los enfermos 
por los métodos conocidos y •las medidas que la Dirección General de 
Salud Pública está adoptando para evitar su propagación. 

Seminario sobre Poliomiel�tis 

A partir del 15 de setiemoce, se ha realizado el Seminario sobre 
Poliomielitis organizado por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, habiéndose desarrolla.do sus sesiones en el Auditorio del Ministe
rio y en diversos hospitales, bajo la dirección de conocidos profesionales 
y con la concurrencia de 200 enfermeras. 

Programa de construcciones del Fondo Nacional de Salud 
y Bienestar Social 

Con fecha 23 de julio pasado, fueron colocadas las primeras pie
dras de las Unidades Vecinales del Rímac y Mirones, que forman parte 
del primer programa de construcción de viviendas del Fondo Nacional 
de Salud y Bienestar Social. 

La ceremonia estuvo presidida por el señor Presidente de la Re
pública, General de División Manueil A. Odría y contó con la concurren
cia del señor Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, doctor Ed
gardo Rebagliati. 
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Cada una de dichas unidades contará con 1,500 viviendas agru
padas en secciones de dos y cuatro pisos y departamentos de 2, 3 ó 4 
dormito1·ios, contando con sala, comedor, cocina y patio. Tendrán las 
Unidades asimismo, extensos jardines y áreas libres, centros cívicos que 
comprenden capilla, teatro, escuelas, puestos de policía y de correos, cen
tro-médico, jardín de la infancia, mercado, tiendas, local para círculos 
culturales y deportivos y otros servicios generales. 

Cada Unidad ha sido agTupada en tres secciones para su gradual 
edificación, y a las familias numerosas se les facilitará la adquisición de 
casas mediante el sistema de alquiler-venta. 

Entre los planes inmediatos del Fondo, figura además la edifi
cac1on de un Centro Climático de Descanso para Empleados, que se le
vantará en la hacienda "Huampaní" en las cercanías de Lima, y se calcu
la que será puesto en servicio en los primeros meses del año próximo. 
Este Centro, en que los beneficiarios gozarán de vacaciones organizadas, 
estará dotado con instalaciones que faciliten el disfrute de satisfaccio
nes culturales, recreativas, deportivas, etc., y podrá albergar una pobla
ción flotante de más de 20,000 personas. 

El costo de esta obra asciende a 15 millones de soles, y ha sido 
posible financiarlo gracias a la cooperación de la Caja de Depósitos y 
Consignaciones, que ha adquirido diez millones de soles en bonos, los que 
estarán garantizados con las rentas otorgadas por la ley 10844. 

Nuevo Hospital-Centro de §alud para la ciudad de Tacna 

Con recursos del Fondo Nacion�l de Salud y Bienestar Social, se
rá próximamente iniciada la construcción del Nuevo Hospital-Centro de 
Salud para la ciudad de Tacna. 

El nuevo nosocomio, constará de un edificio central de seis pisos, 
que comprenderá todos los servicios del Hospital y del Centro de Salud, 
y construcciones independientes para la Capilla, Comunidad, Residencia 
para enfermeras y personal femenino, Residencia para personal mascu
lino, casas para los médicos al servicio de la Sanidad Regional y del Hos
pital. 

En su distribución, el Establlecimiento comprende los servicios de 
un Hospital General, de Consultorios Generales y de Especialidades pa
ra la atención de los diversos grupos de la población de Tacna. 

El primer piso será destinado a los servicios de administración, el 
Centro de Salud, los consultorios, los servicios auxiliares de Farmacia, La
boratorio, Banco de Sangre, Metabolismo, Fisioterapia, Rayos X, Servi
cio de Emergencia, cocina, comedor, panadería y servicios generales. 

En el sótano se instalarán los servicios generales principales co
mo: central eléctrica, planta de calderos, lavandería, servicio de desin
fección, incinerador, cisterna y ablandadores de a·gua, plantas de bom
beo, etc. 

Los pisos 39, 49 y 59 acomodarán los servicios de hospitalización 
con un total de 256 camas. En cada piso, subdividido cada uno en dos 
unidades, se encuentran como servicios principales: la estación central 
de enfermeras; la repostería de piso; cuartos de tratamiento; cuartos de 
trabajo; servicios higiénicos; cuartos de limpieza; cuartos de ropa; re
codo para camillas y sillas de ruedas; sub-estaciones de enfermeras y ser-
vicio de aislamiento. 

En el 29 piso estará la Clínica de pagantes, con un tot� de 20 
cuartos, para una o dos camas, ca.da uno con servicio higiénico indepen
diente y algunos de ellos con salita anexa. 

La Maternidad, contará con un total de 26 camas y dispondrá de 
salas cunas para 30 niños normales y 4 para prematuros. 

El Departamento de Operaciones incluye 3 salas de operaciones, 
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1 sala de traumatología, los servicios de esterilización central, laborato
rio, cuarto de instrumental, facilidades para cirujanos y enfermeras, sa
las de post-operados y oficina de control. 

Las dependencias del Ctmtro de Salud que se encuentran en el 
primer piso, incluyen la Oficina del Director, Secretaría y Oficina Ge
neral, Oficina de Educación Sanitaria, Oficina para Enfermeras de Sa
lud Pública, Oficina para Ingeniería Sanitaria y para Inspectores Sani
tarios y Oficina para Inmunizadores. Además, un Auditorio para 200 
personas. 

La Semana Psicosomática 
Conmemorándose el quinto aniversario de la fundación del Cen

tro de Estudios Psicomáticos, se llevó a cabo entre el 7 y 12 de julio, 
diversas actuaciones científicas en los hospitales de Lima, en el curso 
de las cuales, con intervención de conocidos especialistas, fueron susten
tadas conferencias y charlas importantes. 

El día sábado 12, tuvo además lugar la distribución de los pre
mios "Lelio Zeno", que anua[mente se otorga a la mejor tesis de bachi
llerato en medicina. referente a estudios psicosomáticos, y que en el pre
sente año fué conferida al doctor Otto Biagioni, habiéndose procedido fi
nalmente a la instalación de la nueva Junta Directiva constituída en la 
siguiente forma: 

Presidente: doctor rabio Anglas Q. 
Vice-Presidente: doctor Néstor .A.cevedo V. 
Secretario: doctor Pedro León M. 
Tesorero: doctor Juan Manrique 
Bibliotecario: doctor Roberto Gamarra. 

Comité Ejecutivo de:I V Congreso Sudame,rica.no de 
Neurocirugía 

Ha quedado constituido en la siguiente forma, el Comité Ejecu
tivo del V Congreso Sudamericano de Neurocirugía que se reunirá en 
el mes de marzo de 1953. 

Secretaría General: Dr. Esteban D. Roeca; Secretarios: Dr. Juan 

Franco Ponce, Dr. Francisco Alayza E., Dr. Alfredo Saavedra; Tesorero: 
Dr. Alfredo Delgado N. 

Asimismo han quedado ya integradas las Comisiones de recibi
miento y atenciones, de propaganda y publicidad, de clasificación de tra
bajos científicos y de coordinación. 

El Temario del Congreso incluye las siguientes materias: 
Primer Tema: Pre y Post Operatorio. 
Segundo Tema: Blastomas de fosa posterior. 
Tercer Tema: Lesiones vasculares intracraneanas quirúrgicas. 

Nueva Junta Directiva de la Sociedad Peruana 
de Pediatría 

La Nueva Junta Directiva de esta entidad, ha quedado integra
da en la siguiente forma: 

Presidente: Dr. Otto Fiek Campodónico; Vicepresidente: Dr. Er
nesto Ego Aguirre; Secretarios: doctores Humberto Lara Cubas y Ju
lio Negrón; Tesorero: Dr. León Chrem; Bibliotecario: Dr. Simón Tis
nado; Vocales: doctores Carlos Bazán y Horacio Cachay Díaz. 

Jornadas Pediátricas del Sur 

En el mes de Setiembre último, se realizaron en la ciudad de 
Tacna, las "Jornadas Pediátricas del Sur", con la concurrencia. de de-
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legaciones de Chile, Bolivia y el Perú, llevándose a cabo importantes reu
niones en que participaron destacados especialistas, discutiéndose pro
blemas de orden médico social relacionados con la madre y el niño. 

La Delegación Peruana estuvo presidida por el Dr. Carlos Bazán, 
habiendo concurrido como representante de la Federación Médica Pe
ruana, el doctor Luis A. Suárez, presidente de la misma. 

Visita del Profesor doctor Ignacio Chávez 

Invitado por la Facultad de Medicina de la Universidad Nacio

nal Mayor de San Marcos y la Sociedad Peruana de Cardiología, visitó 
Lima, en el mes de Agosto el profesor Ignacio Chávez, Director del Ins
tituto de Cardiología de México, Catedrático de la Escuela de Gradua
dos y del Colegio Nacional de Ciudad de México y una de las más altas 
autoridades mundiales en su especialidad. 

El destacado maestro, fué incorporado a la Academia Nacional de 
Medicina, en sesión conjunta de esta entidad con la Sociedad Peruana de 
Cardiología, en caJlidad de Miembro Honorario. 

En conceptuosas frases, el presidente de la Academia, doctor Os
waldo Hercelles saludó e incorporó como Miembro de Honor al doctor 
Chávez, formulando votos por la prosecución de la fecunda y luminosa 
tarea del maestro. 

El doctor Andrés Rotta, saludó al eminente cardiólogo, en nom
bre de la Sociedad Peruana de Cardiología. 

El discurso de presentación corrió a cargo del académico doctor 
Luis D. Espejo, quien después de saludar al profesor Chávez, hizo un re
cuento histórico de la medicina mexicana, relievando el destacado lugar 
que correspondía al Dr. Chávez por sus brillantes trabajos, comentando 
su libro: "Enfermedades del corazón-Cirugía y Embarazo", destacando su 
labor docente como Director de la Facultad de Medicina de México y 
mencionando al Instituto de Cardiología como modelo en su género y mo
tivo de admiración para todos los cardiólogos del mundo. 

Finalmente, el doctor Chávez dictó su brillante conferencia sobre: 
"Persistencia del Canal Arterial complicada con la hipertensión pulmo
nar", en la que se refirió a esta anomalía frecuente en el desa·rrollo y que 
consiste en una comunicación vascular entre la aorta y la arteria pulmo
nar, exponiendo su experiencia y sus estudios en 14,600 enfermos entre los 
cuales fueron encontrados 146 padeciendo de esta anormalidad en el Ins
tituto de Cardiología de México. 

Posteriormente, el profesor Chávez, dictó otra conferencia en la 
Facultad de Medicina, ocupándose del tema "El Tratamiento Quirúrgico 
de la Estenosis Mitral". 

Conf ere,ncias del Dr. Manuel Tello Constanzo 

Durante su permanencia en nuestra capital, el Dr. Manuel Tello 
Constanzo, Jefe de la Casa Central de Asistencia Pública de Santiago de 
Chile, cumplió importante actividad científica, habiendo sido incorporado 
en sesión extraordinaria a la Academia Nacional de Cirugía, en cuya 
oportunidad dictó una conferencia sobre: "Gastrectomía de urgencia", 
presentando varios aspectos de casos practicados en úlcera gastro duode
nal perforada, en úlceras perforadas en peritoneo libre y en hemorragia 
masiva de úlcera sangrante. 

Además, el Dr. Tello disertó en la Asociación Médica Peruana "Da
niel A. Carrión" sobre "Los Seguros Sociales en Chi'le" y en la Sociedad 
Peruana de Asistencia Social "Miguel Angel Delgado", sobre "Organi
zación de los servicio� de Asistencia Social en Chile" 
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119 Reunión del Consejo de Administración de la O. l. T. 

El Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Tra
bajo celebró su 119 reunión en Ginebra los días 30 y 31 de Mayo y 27 
de Junio del año en curso, bajo la presidencia del Sr. P. Ramadier. 

El Consejo trasmitió a su Comisión de Reglamento y Aplicación de 
Convenios y Recomendaciones, para examen e informe, la cuestión de la 
Revisión completa de las r·eglas sobre autoridad, funciones y procedimien
to de las conferencias regionales convocadas por la O. I. T. 

El Consejo- indicó las materias sobre las que dispuso que el Director 
General prepare informes a los efectos de tomar una decisión sobre el 
orden del día de la 37 Reunión de la Conferencia Internacional del Tra
bajo. 

Igualmente el Consejo determinó el siguiente orden del día de la Con
ferencia Regional Asiática a reunirse en el transcurso del año 1953: a) 
Memoria del Director General; b) Problemas relativos a: la política de 
lo_s salarios en los países de Asia, comprendidos la orientación y la forma
ción profesionales. 

Con respecto a cuestiones marítimas el Consejo examinó el informe 
de la Comisión Paritaria Marítima: relativo a su 1 7� reunión, procedien
do a la ratificación del Convenio N<? 93, referente a salarios, duración 
del trabajo a bordo y dotación. 

Se acordó llamar la atención a los gobiernos de los países afilia
dos hacia diversas recomendaciones tendientes a asegurar el bienestar 
de la gente de mar en los puertos, disponiéndose la publicación de las 
informaciones más recientes. 

En lo que respecta a una próxima· conferencia regional marítima 
asiática a celebrarse en 1953, se dispuso que el Director General cele
brara consultas con respecto al lugar y fecha de la reunión. 

Se dispuso incluir en la lista de puntos a examinarse por el Consejo 
cuando estudie el orden del día de la Conferencia Internacional del Tra
bajo el referente a horas de trabajo en fas minas distintas de las de car
bón. 

Se acordó comunicar a los gobiernos a través del Director General 
los inf o-rmes y resoluciones adoptados por la Comisión de Industrias Me-
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cánicas en la: cuarta reunión. 
Se dispuso que la reunión de la Conferencia Técnica sobre mano de 

obra en América Latina se realizara a fines del año en curso, encargan
do al Director General fijar la fecha y el lugar. 

Finalmente se acordó que el Consejo celebrara su próxima reunión 
(1209) en Ginebra, del 25 al 28 de Noviembre de 1952. 

IV Reunión de la Comisión del Hierro y el Acero 

La Comisión del Hierro y el Acero, de la Organización Internacio
nal del Trabajo, celebró su cuarta· reunión en Ginebra, del 5 al 16 de 
Mayo del año en curso. 

El orden del día fué el siguiente: 

!.-Informe general. 
2.-Formación profesional y ascensos en la industria del hierro 

y el acero. 
3.-Servicios sociales en la industria del hierro y el acero. 

Se produjeron acue·rdos sobre las siguientes resoluciones presenta
das por la Comisión de organización de labores: a)-Relaciones humanas; 
b)-Comunidad europea del carbón y del acero; c)-Condiciones de em
pleo de los trabajadores de la industria del hierro y el a·cero en los países 
de Asia y Extremo Oriente; d)- Condiciones de empleo de los trabaja
dores de la industria del hierro y el acero en los países de América Lati
na; e)-Designación de delegados a la: reunión de la Comisión del hierro 
y el acero. 

Ratificación de Convenios 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, ha 
registrado en las fechas que se indican la: ratificación de los siguientes 
convenios: 

Grecia, 13 de Junio de 1952, Convenios: 1921 N9 11; 1925 N9 17; 
1930 N9 29; 1934 N9 42; 1936 N9 52; 1946 N9 80. 

Portugal, 13 de Junio de 1952, Convenios: 1946 N9 68; 1946 N9 69; 
1946 N9 73; 1946 N9 74. 

Cuba, 25 de Junio de 1952, Convenio relativo a la libertad sindical 
y protección del derecho de sindicalización, 1948 N9 87. 

Bélgica, 2 de Julio de 1952: Convenio relativo a la protección con
tra los accidentes de los trabajadores empleados en la carga y descar
ga de buques, 1932 N9 32. 

Nueva Zelandia; 19 de Julio de 1962, Convenios: 1947 N9 84 y 1951 
N9 99. 

Islandia, 15 de Julio de 1962, Convenios: 1949 N9 91 y 1949 N9 98. 
Reino Unido-; 13 de Mayo de 1962, Convenio relativo al certificado de 

marinero preferente, 1946 N9 74. En 27 de Marzo de 1960, Convenio re
lativo al derecho de asociación y a la solución de los conflictos de tra

bajo en .los territorios no metro-politanos, 1947 N9 84. 
Nueva Zelandia; 19 de Julio de 1952: Convenio 1947 N9 84. 
El Convenio 1947 N9 84 necesitaba para su entrada· en vigor ser 

ratificado por dos naciones, por lo que regirá desde el 19 de Julio de 1953. 
El número total de ratificaciones asciende a la fecha a 10,307. 

Ratificación de acuerdos 

Con fecha 4 de Junio de 1962, el Gobierno de la República Federal 

Alemana: dirigió al Director General de la Oficina Internacional del Tra-
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bajo, los instrumentos de ratificación del Acuerdo relativo a la s-eguridad 
social y del Acuerdo relativo a las condiciones de trabajo de los batele
ros. renanos, adoptado en Pa'rís el 27 de Julio de 1950. 

Esta ratificación es la segunda que se ha registrado con respecto 
al Acuerdo relativo a la seguridad social y la primera con respecto al 
acuerdo sobre condiciones de trabajo de los bateleros renanos. 

Nuevo presidente del Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo 

En 'reunión celebrada en 27 de Junio, el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo, eligió presidente al señor Fer
nando Cisternas Ortiz, delegado gubernam-ental chileno, en reemplazo 
del señor Paul Ramadier quien cumplió su mandato. 

Programa de asistencia técnica de la O. l. T. para 1953 

Para el año 1953 la Oficina Internacional del Trabajo, intenta re
doblar el radio de acción de su programa de asistencia técnica a los 
países poco desarrollados. Otorgará especial importancia a los siguientes 
aspectos: 

1.-Establecimiento de centros de formación profesional. 
2.-Planeamiento y ooordinación regionales para determinar la 

asistencia técnica. 
3.-Programa para la formación de los trabajadores de fábricas 

y establecimientos industriales extranjeros. 
Más del 50 % del presupuesto asignado a la O. I. T. dentro del Pro

grama Ampliado de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas y sus 
agencias especializadas, está destinado a planes de aprendizaje y for
mación profesionales. 

El programa de asistencia técnica' de la O. I. T. para 1953 compren
de los servicios de 240 expertos y la concesión de 800 becas a trabajado
res de diversas regiones del mundo. 

Seminario regional de seguridad social para los países de 
América Latina 

A propuesta del Gobierne- del Brasil y en mérito a la especial im
portancia concedida por la Quinta Conferencia de los Estados de Amé
rka miembros de la Organización Internacional del Trabajo al desarrollo 
de la técnica administrativa de los seguros sociales, la O. I. T. ha deci
dido organizar un seminario regional de la seguridad social para los 
países de América Latina. 

El indicado seminario se realizará en Río de Janeiro, del 15 de Se
tiembre al 4 de Octubre del año en curso. 

Tema fundamental del programa del seminario será el problema 
de la recaudación de las cotizaciones, sea por medio de pagos o por me
dio de estampillas de seguro-. 

El seminario se desarrollará bajo forma de discusiones dirigidas por 
los expertos. Esas discusiones versarán sobre los siguientes puntos que 
constituyen el temario de la reunión: 

1.�Registro de a·segurados. 
2.-Registro de los empleadores. 
3.-Recaudación de las cotizaciones. 
4.-Registro central de los asegurados. 

· 5.-V erificación d·e las condiciones generales para la apertura 
del derecho a las prestaciones. 
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Las discusiones serán dirigidas en español y francés por los exper
tos de la Oficina, así como por otros expertos, y en to.das las reuniones 
estarán presentes intérpretes. 

Los participantes tendrán oportunidad de visitar las diferentes insti
tuciones de seguridad social de les Estados Unidos del Brasil, a cuyo 
�f ecto se ·ha: co,nf eccionado un detalle de las mismas. 

FRANCIA 

Pensión de retiro del personal de navegación aérea 

El Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Turismo, P?r. De
creto 52-43 de 7 de Enero de 1952, ha instituído en Francia un reg1men 
de retiro complementario en beneficio del personal profesional de la 
navegación aérea civil. To-do el personal inscrito en el registro especial 
de aeronáutica civil que ejerza la profesión de navegante de modo ha
bitual y a título de ocupación principal, debe obligatoriamente afiliarse a 
esta Caja. 

La Institución está dirigida por un Consejo de Administración de 15 
miembros de los cuales 5 representan al Estado, 5 a los empleadores y 5 
a los afiliado-s. 

El sistema se solventa con el 6 % de la parte de los haberes brutos 
de los afiliados que exceda del salario límite que sirve de base para el 
cálculo de las cotizaciones; y el 12 % sobre los haberes brutos así des
critos que abonan los empleado.res. 

Gozarán de pensión los asegurados que a la edad de 50 a·ños por lo 
nienos, han cumplido 15 años de servicios válidos y que han cesado en 
sus actividades. No se exige ninguna condición de duración de servicio 
cuando el Consejo Médico de Aviación reconoce que el afiliado lleva con
sigo una· incapacidad definitiva para el ejercicio de la profesión. 

Se contará como año entero todo aquel en el curso del cual el afi
liado haya realizado 500 horas de vuelo. 

La pensión se revisa todos los años siguiendo el índice de las varia
ciones generales de los salarios. El fallecimiento, del afiliado dá derecho 
a que su cónyuge disfrute de una pensión reversible igual al 50 % de la 
pensión del afiliado y cada uno de los hijos de una pensión transitoria 
igual al 10 % con la taxativa: de que el total de pensiones acumuladas no 
exceda de 100 % de la pensión del afiliado. 

TURQUIA 

Establecimientos educativos para niños sin familiir 

Por ley 5384 et Ministerio d·e Educación Nacional ha crea'do una 
serie de establecimientos educativos donde los niños sin familia son alo
jados, alimentados e instruídos. 

Concurren a solventar los gastos el Estado y los Municipios. A co
mienzos del presente año vivían en esos establecimientos 1,975 niños. El
presupuesto para dichos establecimientos en el ejercicio de 1952 se ele
va a un millón de libras turcas. 

GRAN BRETA�A 

Colocación de los ciegos en Inglaterra y Gales 

Por c'ircular de 22 de Abril de 1952. El Ministerio de Salubridad, 
el Ministerio de Trabajo y Servicio Nacional solicitaron de las entidades 
públicas de previsión social de todo el territorio de Inglaterra y País de 
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Gales que tomaran disposiciones para el empleo de los ciegos. Se suge
ría que las autoridades locales crearan servicios especiales de colocaciooi 
en colaboración con las dependencias locales del Ministerio de Trabajo. 

Al presente se han creado tres servicios especializados de colocación 
en Birmingham, Essex y Londres. 

Al 31 de Marzo de 1951, 10,917 ciegos inscritos desempeñaban tra
bajos retribuidos, o sea 513 más que a la misma fecha en 1950. En los 
cursos de formación profesional se hallaban 898. Actualmente existen 70 
talleres regionales recono-cidos por el Ministerio de Trabajo y Servicio 
Nacional e·n los cuales trabajan al 31 de diciembre de 1951, 4,132 cie
gos en vez de 4,064 en el mismo mes de 1950. 

ES P A A A 

Primer curso de cooperación Técnica Ibero-Americana en materia de 
seguridad social 

La Oficina Ibero-Americana de Seguridad Social, en su deseo de 
promover el intercambio de experiencias entre personas e instituciones 
iberoamericanas interesadas en la Seguridad Social, ha organizado el 
primer curso que debe celebra1·se en Madrid del 15 de Setiembre al 15 
de Marzo de 1953, para lo cual ha concedido 30 becas a: otros tantos 
técnicos en seguridad social de Ibero-América, noticia esta última que 
ya dimos en nuestro número anterior. 

La finalidad del curso aludido será el estudio y conocimiento de las 
realizaciones e institucion€s de la seguridad social española. 

El plan de trabajo co-nsistirá fundamentalmente, en estudios y con
ferencias de carácter colectivo, además de las labores de especialización 
y análisis de aspectos concretos de la gestión y aplicación práctica de la 
Seguridad Social. Los cursos monográficcs comprenderán todos los a�pec
tos de la Seguridad Social. 

Paralelamente a los mismos se desarrollará un programa de confe
rencias de carácter doctrinal, a cargo d·e altas personalidades de las ins
tituciones españolas. Este estudio teórico se completará con trabajos de 
seminario a que ya nos referimos anteriormente. 

Los becarios deberán redactar al final del curso una memoria en 
la que han de recoger las experiencias y resultados de la labor efectuada. 

Nuevo Estatuto del Montepío Nacional de Previsión Social de Transportes 
y Comunicaciones en España 

En virtud de la Orden de 24 de Marzo de 1952 dictada por el Mi
nisterio- del Trabajo, se aprobó en España la reforma del Estatuto del 
Montepío Nacional de Previsión Social de los Trabajadores en las Indus
trias de Transportes terrestres, dictándose en reemplazo el Estatuto del 

Montepío Nacional de Previsión Social de Transportes y Comunicaciones. 
Las principales reformas del nuevo Estatuto son el establecimiento 

de las pensiones de viudedad y orfandad, la mejora de las de jubilación e 
invalidez y la nueva prestación para los casos de larga enfermedad. 

Quedan comprendidos en este régimen las empresas y trabajadores 
afectados por las siguientes Reglamentaciones de Trabajo. 

1.-Transportes por carretera; 2.-Tranvías, autobuses y trole
buses; 3.-Contratas ferro-viarias; 4.-Compañías concesionarias de fe

rrocarriles de uso público; 5.-Pompas Fúnebres; 6.-Líneas aéreas; 
7 .-Radiocomunicación. 
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El Estatuto concede a los afiliados pensiones de jubilación, invalidez, 
orfandad, larga enfermedad, pensión o subsidio de viudedad, auxilio por 
defunción, asistencia sanitaria y premios por nupcialidad y natalidad, que 
se otorgan siempren que se cumplan los requisitos que para su goce se 
precisan en el Estatuto. 

ARGE NTI N A

Creación de la Dirección de Bio-patología de la Mujer 

El Ministerio de Salud Pública ha dispuesto la creación de la Di
recc1on de Bio-patología de la Mujer que Trabaja, organismo que ten
drá a su cargo la: atención médica integral de las mujeres empleadas u 
obreras. 

Paralelamente se ha creado el primer semi-internado de acción so
cial en Rosario, dedicado al servicio de asistencia al niño de 4 a 12 
años, cuyos padres no se encuentran en condiciones económicas de aten
derlos. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Estadística trimestral de la Caja Dominicana de S. S. 

Durante el primer trimestre fué abonada por la Caja Dominicana 
de Seguros Sociales la suma: de R. D. 37,713.93 por concepto de subsi
dios de enfermedad, maternidad, lactancia, defunciones y asignaciones 
funerarias de asegurados. Durante el mismo período la Caja hospitalizó 
4,247 afiliados y se atendieron 280 partos. La Organización o.torgó 
118,712 prestaciones sanitarias en provecho de 46,295 asegurados co
tizan tes. 

S I R I A 

Asignaciones familiares de los empleados públicos 

Con fecha 28 de Febrero de 1952 se ha: dictado en Siria el Decre
to-Ley N9 146 que oto-rga asignaciones familiares a los funcionarios y 
empleados del Estado. 

Corresponde este beneficio• a:: !.-funcionarios de plantilla, tanto 
titulares como a prueba; 2.-los empleados permanentes titulares y a 
prueba; 3.-los empleados y funcionarios temporales nombrados por un 
período superior a un año y sometidos a estatutos especiales; 4.-los ju
bilados y pensionistas; 5.-los beneficia'rios de asignaciones familiares 
en virtud de leyes y reglamentos especiales. 

Se otorgará asignaciones por: 1.-la esposa que no sea funcionaria: ui 
empleada. 2.-Los hijos cualquiera que sea su número y que llenen las 
siguientes condiciones: a.-va·rones menores de 18 años; b.-varones 
que continúen su educación secundaria hasta los 21 años o educación 
superior hasta los 26; c.-varones inválidos sin límite de edad; d.
hijos naturales recono-cidos y adoptivos; e.-hijas solteras que no traba
jan; f.-hijas viudas o divorciadas sin recursos y a cargo de sus pa
dres. 

Se fijan las tasas de asignaciones según el grado del funcionario. 
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Sa fuá Pú.6/íca 

y Asistencia Social 

ANALISIS DE ALIMENTOS SOMETIDOS A RECLAMACION: 

Decreto Supremo N9 108, 16-6-52 

Decreta que el Departamento de Nutrición de la División de Hi
�iene y Educación Sanitaria de la Dirección General de Salud Pública, 
practicará los análisis de artículos alimenticios descompuestos o alterados, 
con motivo de los reclamos que los interesados formulen a las compañías 
aseguradoras. 

Señala la tarifa de derechos por concepto de análisis de los ar
tículos referidos; determina que el Depto. de Nutrición en vista del re
cibo expedido por la Oficina Matriz de la Caja de Depósitos y Consig
naciones en el que se acredite el pago de los derechos indicados, proce
derá a verificar los análisis respectivos; ordena que la Caja menciona
da abone el importe de esos derechos a una cuenta denominada "Aná
lisis de alimentos deteriorados", contra la cual girará el Ministerio de Sa
lud Pública y Asistencia Social, únicamente para mejoras materiales del 
Depto. de Nutrición. 

DECLARA FENECIDA LA JUNTA CENTRAL DE 

AUXILIOS PRO-DAMNIFICADOS DEL CUSCO 

Resolución Suprema N9 57-A. S. 26-6-52 

Resuelve declarar fenecida dicha Junta; dá las gracias a sus miem
bros por los servicios prestados; dispone que dicha Junta, haga entrega 
de los saldos existentes a la fecha, con arreglo a las cuentas rendidas, a 
la Junta de Reconstrucción y Fomento Industrial del Cusco; ordena que 
dichos saldos incrementen los fondos disponibles para construcción de 
viviendas destinadas a los trabajadores. 
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EXONERA DE UNA CONTRIBUCION A 
GANADEROS Y AGRICULTORES: 
Decreto Supremo 26-6-52 

Exonera a los ganaderos y agricultores, a partir del 19 de Julio 
de 1952, del pago de la contribución voluntaria destinada a la prevención 
de la malaria, la misma que desde esa fecha quedará incluída en las in
versiones del Fondo Nacional} de Salud y Bienestar Social; dispone que 
las cuotas pendientes hasta el vencimiento del mes de Junio se entre
guen a la Caja de Depósitos y Consignaciones, Depto. de Recaudación, 
y, canceladas, cesará el encargo relativo a su recaudación; deroga todas 
las disposiciones que se opongan a este Decreto. 

CREA COMITES DE AYUDA Y VIGILANCIA 
DE LAS CUNAS MATERNALES: 
Resolución Suprema 26-6-52 

Crea Comités de Ayuda y Vigilancia de las Cunas Maternales que 
dependen del Departamento Materno Infantil de la División de Higiene 
y Educación Sanitaria de la Dirección Generail de Salud Pública; deter
mina que dichos Comités prestarán su cooperación al Depto. Materno In
fantil en cuanto concierne a las Cunas Maternales; precisa las finalida-

des a que tenderá esa cooperación; dispone que los Comités de Ayuda 
y Vigilancia, que se establecerán en toda la República, estarán consti
tuídos por delegados de las instituciones que designe el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. 

DECLARASE EN ESTADO DE REORGANIZACION AL 
INSTITUTO NACIONAL DE HIGIENE: 
Resolución Suprema N'? 2030-P 27-6-52. 

Declara dicho Instituto- en estado de reorganizac10n y determina 
que la Dirección General de Salud Pública queda encargada de formu
lar el proyecto de reorganización, asumiendo inteTinamente la·. Dirección 
y Administración del mismo. 

CONDICIONA LA IMPORT ACION Y VENTA DE LAS 
DROGAS DERIVADAS DEL ACIDO NICOTINICO: 
9-6-52 

Declara las citadas drogas de libre importación, dentro de las dis
posiciones que regulan 11a inscripción y registro de especialidades farma
céuticas, permite su venta al público, previa presentación de receta mé
dica; dispone que la Dirección General de Salud Pública debe aprobar 
con anterioridad a su realización, las formas de propaganda de dichas 
drogas; e incluye a estos productos entre los liberados de derechos de 
importación de conformidad con la Ley 11234 y el Decreto Supremo de 
3 de Febrero de 1950. 

ENTREGA EN PROPIEDAD CASAS SITUADAS EN 
BARRIOS OBREROS Y FISCALES: 
Ley N<:> 1154, 17-7-52 

Autoriza el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social para 
entregar en propiedad, mediante contratos de alquiler-venta y previa ta
sación,casa"s situadas en determinados barrios, a sus actuales ocupantes 
legales conforme· a los requisitos que la Ley 8512 y su Reglamento es
tablecen y bajo las condiciones y taxativas que dicha ley consigna; de
termina que la Dirección de Asistencia Social y Hospitalaria abrirá un 
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Registro especial para la inscripción de las solicitudes de alquiler-venta, 
En plazo no mayor de treinta días a partir de la promulgación de esta 
ley; establece una Junta Calificadora.' para la adjudicación de las casas, 
y enumera los funcionarios Que la constituirán; dispone que el cobro de 
las cuc,tas mensuale¡:; se haga por la Caja de Depósitos y Consignaciones, 
Oficina Matriz; deroga: las disposiciones que se opongan al pres-ente De
creto. 

RECONOCE OFICIALMENTE A LA 
SOCIEDAD PERUANA DE PATOLOGIA: 
Resolución Suprema 16-7-52 

Reconoce oficialmente a la Sociedad Peruana de Patología, con 
sede en la ciudad de Lima, y cuyas actividades se ejercerán de acuerdo 
con los estatutos adjuntos. 

DECLARA DE NECESIDAD Y UTILIDAD PUBLICA 
LA EXPROPIACION DE V ARIOS INMUEBLES: 
Resolución Suprema N<? 6, 18-7-52 

Declara de necesidad y utilidad pública la exprociación de los in
muebles que indica, y en cuyas áreas serán construídas las Unida
des Vecinales de la Avenida deil Alcázar en el Distrito del Rímac de es
ta capital y de la avenida Mariscal Benavides en el Distrito de Breña, 
también de esta capital; autoriza al Director General del Fondo Nacio
nal de Salud y Bienestar Social para apersonarse en los procesos de ex
propiación que será necesario verificar para construir dichas Unida
des y para suscribir las escrituras públicas correspondientes, que serán 
exoneradas del pago de impuesto de alcabala de registro y de inscrip
ción en los Registros de la Propiedad Inmueble, corriendo los demás 
gastos por cuenta del expropiante, conforme a lo dispuesto en el Art. 179 
de la Ley NC? 9125. 

MODIFICA LOS ARTICULOS DEL ESTATUTO DE LA 
ASOCIACION MUTUALISTA SANITARIA: 
Decreto Supremo 15-8-52 

Dispone que las disposiciones del Estatuto de la Asociación Mu
tualista Sanitaria que se refiere al cargo de Administrador, deberán en 
adelante considerarse como relativas al Gerente, y modifica los artículos 
46 y 47 del Estatuto determinando las condiciones que se requerirá, las 
garantías que deberá ofrecer, la forma en que se procederá al nombra

miento del Gerente y sus atribuciones. 
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Trabajo ;y Asuntos lnáígenas 

REMUNERACION A LOS EMPLEADOS DE LOS ESTABLECIMIEN

TOS COMERCIALES DURANTE HORAS EXTRAORDINARIAS 

Resolución Ministerial 11-7-52 

Autoriza el trabajo volunta ·io de los empleados y ohreros en los 
días ordinarios desde el 10 al 26 de Julio, durante las horas extraordi
narias a que se refiere el permiso otorgado por el Concejo Provincial de 
Lima a los establecimientos de comercio de esta ciudad. 

Dispone que los empleados y obreros de los establecimifntos men
cionados ganarán por cada una de las referidas horas extraordinarias de 
trabajo la sexagésima sexta parte de su remuneración mensual. 

Determina que esta Resolución regirá en cada oportunidad en 
que con ocasión de las Fiestas Patrias y las de Navidad y Año Nuevo, 
concede el Concejo Provincial de Lima permisos análogcs a los que mo
tivan esta disposición. 

AMPLIA EL REGLAMENTO DE LA LEY N'? 11725 SOBRE 

REMUNERACION POR TIEMPO DE SERVICIOS 

Decreto Supremo N9 5, 28-8-52 

Considera que el D. S. de 22-4-52 no contempla el caso de los 
empleados particulares que, por convenio celebrado con su empleador o 
por decisión unilateral de éste, tuvieren den.'cho a una remuneración por 
tiempo de servicios semejante a la establecida por esa ley; determina las 
reglas que se observarán en tales casos; dispone que para acogerse a lo 
establecido por el presente decreto, ha <le existir prueba pre-constituída 
de que el beneficio particular fué otorgado condiciom1ndolo al tiempo de 
servicios. 
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Legislación Social Extranjera 

Nos es grato incluir en esta secc1on, el texto completo 

de la ley chilena N'-' 10383, de 28 de julio pasado, modifica

toria de la ley N'-' 4054 que instituyó en Chile el régimen de 

Seguro Obrero Obligatorio. 

Fué Chile, el primc•r país en América que edableció el 

seguro social obligi:.torio en 1924. Las etapas que desde en

tonces han jilonado la evolución de ese sistema de previsión 

y la experiencia que las mismas brindaron, exp:1ican, junto con 

el prestigio y eficiencia del seguro chileno, el interés con que 

se esperaba la nueva ley que como apreciarán nuestros lecto

res, contiene formas de organización orginales en la seguridad 

social latinoamericana. 

He aquí el texto de la misma: 

LEY N'-' 10383 

Modifica la Ley N'-' 4,054, relacionada con el Seguro Obligatorio 

Por cuanto el Congreso N3cional ha dado su aprobación al siJ 
guiente Proyecto de ley: 

TITULO 1 

DEL SEGURO SOCIAL 

Párrafo I 

DE LA OBLIGATORIEDAD Y EXTENSION DEL SEGURO 

Artículo 19-Se declara obligatorio el seg-uro contra los riesgos 
de enfermedad, invalidez, vejez y muerte, para todas las personas que 
se indican y t:n las condiciones que se establecen en la presente ley. 

Del cumplimiento de los seguros y demás fines de esta ley esta
rán encargados la actual Caja de Seguro Obligatorio de Enfermedad e 
Invalidez, institución con pe1 sonalidad jurídica que, en adelante, se lla
mará Servicio de Seguro Social y el Servicio Nacional de Salud que se 
crea por la presente ley. 
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Artículo 29-Todos los obre1·0s que ganen un salario estarán so
metidos a/1 régimen de previsión que� contra los riesgos de enfermedad, 
invalidez, vejez y muerte establece esta ley. 

Quedan también obligados al seguro los obreros postulantes o 
aprendices de cualquier trabajo, industria u ocupación. En los casos 
que estos asegurados no perciban salarios, las imposiciones se calcularán 
en la forma establecida en el artículo 89 y serán de cargo exclusivo del 
patrón. 

Quedan, igualmente, sometidos a esta obligación los trabajadores 
independientes, como artesanos, artistas, pequeños industriales, p.equeños 
comerciantes fijos o ambulantes o :r,crsonas que realizan oficios o pres
ts.n servicios directamente al público. en calles, plazas, portales o alma
cenes, siempre que su renta anua� total no exceda de un sueldo vital 
anual de Santiago. 

Los asegurados que por cualquier causa dejaren de tener la obli
gación del seguro y siempre que no ei:.tén afectos a otro sistema de pre
visión, podrán continuar acogidos .'.l rnta ley de acuerdo con las normas 
que fije el Reglamento. 

Para los efectos de esta ley se entiende por salario la remunera
c1on efectiva que gane el obrero en dinero, en especies determinadas o 
regalías contractuales, por trabajo !'l. destajo, horas extraordinarias, gra
tificaciones, participaciones en los beneficios, bonificaciones o cualesquie
ra retribuciones accesorias que tengan un carácter normal en la indus
tria o serv1c10. Se exceptúan las asignaciones familiares y las concedi
das en beneficio de la familia del obrero. 

La parte del salario no pagada en dinero será avaluada por el 
Consejo del Servicio de Seguro Social. 

Artículo 39-El Servicio de Seguro Social entregará a todo ase-_ 
gurado una libreta personal e intransferible que deberá contener los ele
mentos necesarios para identificarlo claramente. En ella los patrones 
deberán colocar las estampillas o se1los que adquieran para pagar las 
imposiciones las cuales solo podrán corresponder a las cantidades indi
cadas en los artículos 29 y 89. 

Todo patrón deberá exigir al contratar un obrero su correspon
diente libreta y si no la tuviere, deberá inscribirlo en la oficina corres
pondiente del Servicio de Seguro Sociaa, a más tardar en los seis días 
siguientes de aquel en que éste haya· empezado a trabajar, si se tratare 
de faenas situadas denti·o de los límites urbanos en que funcione la Ofi
cina respectiva o dentro de los quince días siguientes si se tratare de 
faenas situadas fuera de dichos límites. 

Dentro de estos mismos plazos los patronos deberán inscribir a los 
obreros aprendices que contraten. 

El seguro se iniciará con esta inscripción; sin embargo si el pa
trón hubiere integrado oportunamente en el Servicio de Seguro So�ial 
las imposiciones de un obrero no inscrito, se entenderá iniciado desde· 1a · 
fecha de la primera inscripción. 
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Pirra-fo Il 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artícu�o 4Q-Se entiende pm.· salario base mensual de un asegu
rado la cifra que resulta de dividir por seeenta la suma de los salarios, 
rentas y subsidios sobre los cuales haya hecho imposicioues durantt: los 
cinco años calendar.io anteriores a la fecha :lel siniestro. Si el asegura
do se hubiese inscrito en el Servicio de Seguro Social en cualquiera de 
esos cmco años, el cuociente se detcnninará dividiendo la suma de sa-
16.rios, rentas y subsidios sobre los cuales se haya impue¡,.to, por el nú
mero de meses transcurridos desde la inscripción hasta el siniestro. 

Para calcular el salario base mensual se amplificarán previamen
te las imposiciones anteriores a los tres últimos años calendario conteni
dos en los cinco que señala el inciso precedente, en la proporción en que 
haya aumentado el salario medio de subsidios del año calendario que an
tecede a la fecha del siniestro respecto al de cada uno de los años cu
yas imposiciones se amplifican. 

Se entiende por salario medio de subsidios el cuociente entrP las 
sumas de salarios diarios que corresilOnden al primer día de los subsi
dios concedidos a cada uno de los nuevos beneficiarios de estas presta
ciones y el número de las mismas personas. 

Artículo 6Q-Se denomina s3.lario me:dio de pensiones el cuocien
te entre la suma de los salarios ba8e mensuales de las pensiones de in
validez, de vejez y de viudas de activos y el número de personas que 
obtuvieron esos beneficios. 

Este valor se calculará para el total de dichas pensiones conce
didas en un año y regirá aproximarlo a la decena de pesos más cercana 
durante todo el año siguiente. 

Artículo 6Q-Se entiende por densidad de imposiciones el cuocien
te entre el número de semanas con imposiciones efectuadas y el número 
de semanas transcurridas en un determinado período. 

Artículo 7Q-Las prestacione,; en dinero establecidas en la pre
se:Rte ley son incompatibles entre sí y el beneficiario deberá optar por 
una de ellas. Se exceptúan: 

a) La cuota mortuoria; 
b) El goce simultáneo del auxilio de lactancia que determina el in

ciso segundo del artículo 32Q y del subsidio que fijan los artícu
los 27 y 28;

c) El goce simultáneo de pensión de viudez o de invalidez parcial y 
el de subsidios; en el caso de pensión de invalidez parcial el sub
sidio es compatible únicamente si se basa en imposiciones que co

rrespondan a salarios ganados después de la fecha inicial de di
cha pensión.
Artículo SQ-Las imposiciones patronal y obrera de los asegura

dos que estén cumpliendo con el servicio militar obligatorio o con sus 
deberes en tiempo de guerra, serán de cargo del Estado y se pagarán de 
acuerdo con el salario medio de pensiones del año anterior a la elabora

ción del Presupuesto anual de la Nación. 
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Los asegurados que estén procesados o cumpliendo condena y que 
trabajen en los establecimientos carcelarios, deberán seguir imponiendo 

ya sea como asegurados independientes o con aporte de la institución o 

persona para quien trabajaren en su caso. 

Artículo 99-Durante el período en que el asegurado reciba sub
sidio de enfermedad o pensión de jnvallidez, estará obligado a someter

se a los exámenes, tratamientos e indicaciones médicas que se le señalen; 

si rehusare hacerlo sin causa justificada, se le suspenderá el pago de la 

pensión o subsidio durante el tiempo que rehusare someterse a las pres

cripciones médicas. 

No obstante, en los casos de intervenciones quirúrgicas los afec
tados podrán reclamar, dentro de quince días, de las decisiones a que se 

refiere el inciso anterior, ante una Comisión de Reclamos que funciona
rá de acuerdo con las disposiciones de esta Ley y de su Reglamento, y 

que estará formada por eil Director General de Previsión Social, que la 

presidirá, por el médico jefe de la Sección Médica de la misma Dirección 

y por un médico designado por el Presidente de- la República a propues
ta en terna del Colegio Médico. 

En los demás casos, un Tribunal formado por dos médicos de la 
respectiva Zona de Salubridad y un representante de los obreros desig

nado en la forma que determine el Reglamento, resolverá los inconve
nientes que se susciten de la aplicación del presente artículo. 

Artículo 109-Para los efectoR de controlar y verificar el cumpli

miento de la presente ley, los inspectores del Servicio de Seguro Social 

podrán visitar las oficinas y los locales de trabajo y exigir la exhibición 
de las libretas de seguro y libros de salarios y todos los documentos re

lacionados con el pago de salarios e imposiciones. Cuando sean reque

ridos por medio de notificación, los patrones o sus representantes y los 
trabajadores independientes, deberán presentar en las oficinas del Ser

vicio ilas libretas. 
Los inspectores estarán sujetos a la prohibición y a las sanciones 

que establece el artículo 662 del Código del Trabajo. 

Párrafo 111 

DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DEL 

SEGURO SOCIAL 

-I-

Del Co·nsejo Directivo ¡y del Director General 

Artículo 11 9-El Servicio de Seguro Social será administrado por 

un Consejo Directivo, que tendrá la siguiente composición: 

a) El Ministro de Salubridad, Previsión y Asistencia Social, que lo

presidirá;

b) El Director General de Seguro Social, que tendrá la calidad de

Vice-Presidente;
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c) El Director General de Salud; 

d) Un representante del Presidente de la República; 
e) Tres Consejeros representantes patronales, designados por las or

ganizaciones patronales con personalidad jurídica, en la forma que 
lo determine el Reglamento; 

f) Tres representantes obreros designados directamente por las ins
tituciones obreras con personalidad jurídica en la forma que de
termine el Reglamento; y 
g) El Director General de Previsión Social, sin derecho a voto. 

Los consejeros durarán tres años en sus funciones y podrán ser 
reelegidos. 

Los consejeros obreros conservarán sus puestos en las respectivas 
empresas. 

El quórum para sesiona1· será de cinco miembros a lo menos del 
Consejo, pero para enajenar bienes raíces el acuerdo respectivo deberá 
adoptarse con el voto de .. los dos tercios de los Consejeros en ejercicio. 

La composición que en el presente artículo se dá al Consejo, es 
sin perjuicio de lo establecido en la ley N9 8,707. 

Artículo 129-El Consejo tendrá las siguientes atribuciones y de
beres: 

a) Administrar y fiscalizar el Servicio, percibir sus ingresos, admi
nistrar sus bienes, otorgar los beneficios que establece este título 
con excepc10n de aquellos a que se refieren ,los artículos 2·3, 25, 
26, 27, 28, 31 y 32 y resolver las peticiones de asegurados y pa

trones; 
b) Contratar préstam0s y arrendar, aceptar transacciones judiciales 

y extrajudiciales; hipotecar :f enajenar toda clase de bienes; cons
tituir prendas; 

c) Hacer nombramientos, ascensos y remociones de acuerdo con las 
normas establecidas para la administración civil del Estado; 

d) Acordar las inversiones de los fondos de acuerdo con la presente 
ley. El Consejo no podrá acordar donaciones, gratificaciones o 
indemnizaciones que no estuvieren expresamente autorizadas en 
la presente ley o en leyes especiales; 

e) Dictar con informe del Director General los reglamentos internos 
para el funcionamiento del Servicio; 

f) Hacer las avaluaciones a que se 1·efiere el artículo 29. Estos acuer
dos deberán adoptarse con un quórum de dos tercios del Conse

jo. Las avaluaciones de carácter general y sus modificaciones se
publicarán en tres días distintos en un diario de Santiago; las de 
carácter particular se notificarán por carta certificada a los in

teresados. Se podrá reclamar de estas resoluciones al Consejo 
Directivo dentro de los quince días siguientes a la última publi
cación, o notificación, según el caso. Durante la sustanciación del 
reclamo no se suspenderán los efectos de la resolución recla

mada;
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g) Percibir y liquidar cuando p::-oceda y para los efectos de entre

garlo al Servicio Nacional de Salud los bienes a que se refiere

la letra h) del artículo 65;

h) Conceder licencias al Director General y nombrar reemplazantes
durante su aus€ncia de acuerdo con la ley;

i) Pronunciarse sobre los balances generales previa visación de la 
Dirección General! de Previsión Social; y

j) Pronunciarse anualmente sobre el presupuesto de entradas y 
gastos.

Artículo 139-El balance y el presupuesto anual deberán hacer
se de acuerdo con las normas que fije el Presidente de la República. 

El Director General de Previsión Social podrá vetar los acuerdos 
del Consejo que considere contra1ios a la 1ley y a los intereses de la 
institución y deberá ratificar el presupuesto y el balance. 

Las observaciones deberán ser hechas por escrito dentro del pla
zo de cinco días, a contar del momento de la aprobación del acta. Para 

las observaciones que incidan en el presupuesto y el balance este plazo 
será de treinta días. 

El Consejo podrá insistir por los dos tercios de los Consejeros 
en ejercicio en el acuerdo observado, que en este caso deberá ser cum
plido. 

Artículo 149-El Director General será personalmente responsa
ble de todos los actos que realiza en el ejercicio de sus funciones, que 
no sean la ejecución de los acuerdos del Consejo, y tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos del Consejo y fiscalizar 
todas las operaciones del Servicio. 

b) Representar al Servicio judicial y extrajudicialmente. El Director
General podrá delegar esta rE:presentación en el Fiscal;

c) Proponer oportunamente al Consejo el presupuesto de entradas y
gastos, la planta del personal y los nombramientos, ascensos y

remociones del mismo; 

d) Conceder licencias a los empleados, y requerir el acuerdo del Con
sejo cuando excedan de un mes en cada año;

e) Presentar al Consejo al comienzo de cada ejercicio un estado de 
las operaciones verificadas en el período anterior y acompañar los 
balances g·enerales de dichas operaciones;

f) Aplicar administrat:vamente las multas y sanciones consulta

das en la presente ley; 
g) Entregar al Servicio Nacional de Salud los recmsos a que se re

fiere el artículo 65, letras a) y h); y

h) Delegar, con aprobación del Consejo, pa1·te de sus atribucio
nes en empleados superiores del Servicio, sin que esta delegación 

signifique liberarlo de responsabilidad, en 1los actos que, en virtud 
de ella ejecuten dichos empleados.
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Artículo 159-El Director General deberá presentar el balance de 

las operaciones dentro del plazo de sesenta días siguientes al término del 

ejercicio anual correspondiente. Si no diese cumplimiento a esta obliga

ción, la Dirección General de Previsión Social establecerá sumariamente 

las responsabilidades que afecten a los funcionarios poi· este atraso y 

procederá a practicar el balance. 

Artículo 169-En los casos que se establezca que los gastos de 

administración del Servicio han sido superiores a los que la ley autoriza 

para el período correspondiente, la Dirección General de Previsión So 

cial determina:rá los miembros del Consejo y funcionarios responsables 

que autorizaron el exceso de gastos para los efectos de aplicar las san

ciones legales pertinentes. 

Lo dispuesto en el inciso an:erior no se hará efectivo, si esos gas

tos re.sultan superiores al porcentaje que en esta ley se estabilece, de

bido a que, por causas eventuales, haya bajado la suma �otal de los sa

larios sobre los cuales se aplica ese porcentaje. 

El Presidente de la República ordenará que se proceda al reem
plazo del o los Consejeros que dejen de serlo en la forma que corres

ponda. 

-II-

DE LOS CONSEJOS LOCALES 

Artículo 179-Para los efectos de la administración del Servicio 
de Seguro Social, el país se dividirá en provincias, y estas podrán divi

dirse en regiones, cada una de las cuales no podrá tener menos de diez 
mil imponentes. 

Lá subdivisión se hará previo decreto del Presidente de la Repú

blica, a proposición del Consejo del Servicio. 

Artículo 189-En ila capital de la provincia y en la ciudad cabe

cera de cada región, funcionará un Consejo Local que tendrá la siguien

te composición: 

a) Un representante del Presidente de la República, de su exclusiva 

confianza, que lo presidirá; 

b) Dos representantes patronales, designados directamente por las 

organizaciones patronales de la región, con personalidad jurídica 

en la forma que lo determine el Reglamento; 

c) Dos representantes obreros elegidos en votación directa por los 

miembros de Directorios de Sindicatos de la región legalmente 
establecidos y en la forma que lo determine el Reglamento. 

Los consejeros durarán tres años en sus funciones y podrán ser 

reelegidos. 

Los representantes obreros conservarán sus puestos en la:s respec

tivas empresas y no podrán ser separados de ellos sino por causa ca,lifi

cada de suficiente por el Tribunal del Trabajo. 
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Esta inamovilidad se prorrogará hasta seis meses después de ha

berse dejado el cargo de representante. 

Los Consejeros percibirán una dieta de S/. 200 por sesión a que 

asistan, con un máximo de S/. 1,200 mensuales. 

Articulo 199-Los Consejeros cesarán en sus cargos, si renuncia

ren por escrito, si fueren sometidos a proceso por delito común, si caye

ren en quiebra, si tuvieren litigios con el Servicio, o por ausentarse del 

tenitorio por más de 60 días, sin autorización del respectivo Consejo. 

Los Consejeros que cesaren en sus cargos deberán reemplazarse 

de inmediato, efectuando las designaciones de acuerdo con lo establecido 

en el artículo precedente. 

Artículo 209-Los Consejos Locales tendrán las siguientes atri

buciones: 

a) Supervigilar la marcha de la Institución en la respectiva provin

cia o región, y proponer al Consejo Directivo o al Director Gene

ral, según el caso, las medidas conducentes a mejorar los ser

vicios; 

b) Fiscalizar el desempeño de los funcionarios pudiendo solicitar al
Consejo General la instrucción del sumario correspondiente, me

dida que el Consejo deberá ct;.mplir dentro del plazo de treinta 

días de formulada la denuncia; y 

c) Determinar los imponentes a quienes se debe vender las casas que 

se edifiquen de acuerdo con lo establecido en el artículo 509. 

El Consejo Directivo fijará las normas a que deben someterse 

los Consejos para cumplir con lo dispuesto en este artículo. 

El Consejo funcionará en el local del Servicio, será su Secretario 

el Jefe de él y podrá requerir de éste el personal que sea necesario pa

ra su buen funcionamiento. 

Artículo 219-Los fondos destinados a cumplir lo dispuesto en 

el artículo 509, se distribuirán entre las distintas regiones en relación 

al monto total de los salarios por los cuales se ha impuesto en cada una

de ellas. 

Artículo 229-Los acuerdos que tomen los Consejos relativos a 

la letra e) del artículo 209, como también aquellos otros que los Conse
jos estimen útil divulgar, deberán hacerse publicar en el periódico de 

mayor circulación de la provincia o región respectiva. 

Los imponentes podrán reclamar de sus resoluciones al Consejo 

Directivo del Servicio, y los Consejeros estarán sujetos a las mismas san

ciones que los miembros de este Consejo. 

Párrafo IV 

PRESTACIONES QUE CUBREN EL RIESGO DE 

ENFERMEDAD 

Artículo 239-Los imponentes tendrán derecho a recibir y el Ser

v1c10 por medio de la Institución que tenga a su cargo la atención mé

dica estará obligado a proporcionar las prestaciones médicas y dentales 

que incluyen: 
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por cada día que exceda de tres, al promedio del salario diario sobre el 

cual haya impuesto en los últimos seis meses callendario. Este promedio 

se determinará dividiendo por 180 el total de salarios a que correspondan 

las imposiciones de dicho período. De esta cantidad se descontará el 15 % 

para el pago de imposiciones. Si el asegurado fuera hospitaliza-do f".e 

descontará del monto del subsidio un 15% más para cubrir el costo de 

su alimentación en el hospital. 

Las imposiciones del 15 % darán igua'les derechos que las imposi

tiones sobre salarios. 

A1·tículo 28,.,-Del mismo monto será el subsidio de reposo esta

blecido en la ley NQ 6,174 y su Reglamento orgánico. 

Artículo 29,.,-Para tener derecho a gozar de los subsidios que es

tablecen los artículos 27 y 28 se requerirá estar al día en el pago de 

las imposiciones, tener un mínimo de seis meses de afiliación y además 

un mínimo de trece semanas de imposiciones en los últimos seis meses 

calendario. 

Artículo 30,.,-El beneficiario de subsidio puede ser declarado in

válido en cualquier momento, pero si no lo fuese dentro de las primeras 

cincuenta y dos semanas de estar recibiendo la prestación, al término de 

ellas será sometido a examen para <leterminar si debe ser declarado in

válido o continuar en goce deil subsidio. 

En este último caso, la prestación será prolongada hasta por 26 

semanas más. Se exceptua"rán los casos de enfermedades que s-egún el Re

glamento tengan un curso prolongado y que permitan recuperación de 

más largo plazo, los que deberán ser sometidos a examen cada tres me

ses para establecer si continúan recibiendo subsidios o se acogen a 

pensión. 

Párrafo V 

PRESTACIONES POR MATERNIDAD 

Artículo 31 ,.,-Las aseguradas tendrán derecho a recibir dunmte 

el embarazo, parto y después de éste las prestaciones señaladas en el ar

tícullo 23, siempre que cumplan las condiciones establecidas en el artícu

lo 24,.,. 

Artículo 32,.,-Las aseguradas que cumplan con las condiciones 

mencionadas en el artículo 299 tendrán derecho a un subsidio igual al 

establecido en el artículo 27,.,, por un período de seis semanas antes y 

seis semanas después del parto, a condición de que en este período no 

ejecuten labor remunerada o técnicamente inconveniente. 

A partir de la séptima semana y mientras amamanten a su hijo 

las aseguradas tendrán derecho a recibir alimentos suplementarios en la 

forma que determine el Reglamento o en su defecto un auxilio de lac

tancia equivalente al 25 % del monto bruto del subsidio establecido en 
el artículo 27,.,. 

-57-



INFORMACIONES SOCIALES 

Párrafo VI 

PRESTACIONES QUE CUBREN EL RIESGO 
De INVALIDEZ 

Artículo 339-Se considerará inválido absoluto a'l asegurado que 

'iuede incapacitado para procurarse por medio de un trabajo proporcio
nado a sus actuales fuerzas, capacidad y formación una remuneración 

equivalente por lo menos a un 30 % e.el salario habitual que gana un tra
bajador sano en condiciones análogas de trabajo y en la misma localidad. 

Pero si la incapacidad permite al asegurado obtener una remune
ración superior al 30 % e inferior al 60 % de dicho salario habitual, el 

asegurado se considerará inválido parcial, siempre que la reducción de 

capacidad se o-rigine en afecciones de los sistemas nervioso, incluyendo 

órganos de los sentidos, circulatorio, bronco-pulmonar y mio-osteo-articu
lar de acuerdo con las disposiciones del Reglamento que dicte el Consejo 
Directivo. 

Artículo 349-Tendrán derecho a una pensión de invalidez los 
asegurados que reunan los siguientes requisitos: 

a) Sean decrrarados inválidos de acuerdo con la definición estable
cida en el artículo anterior por causa que no conceda derecho a 
pensión por accidente del trabajo. 

b) Tengan a lo menos cincuenta semanas de imposiciones; 
c) Tengan una densidad de imposiciones no inferior a 0.4 en el pe

ríodo que determina el salario base mensual; 
d) Tengan una densidad de imposiciones no inferior a 0.5 en el pe

ríodo de afiliación, requisito que no se exigirá a las aseguradas; 
e) Sean menores de 65 años al comenzar la invalidez. 

Artículo 359-La pensión mer.sual de invalidez absoluta se com
pondrá de un monto básico igual al 50 % salario base mensual definido 
en el artículo 49 aumentada en un 1 % de dicho salario por cada cincuen
ta semanas en que se hubiere impuesto en exceso sobre las primeras qui
nientas semanas de imposiciones, con un límite máximo del 70 % del sa

lario base mensual. El pensionado tE·ndrá derecho, además, a una asig
nación de un 10 % del salario medio de pensiones definido en el artícu

lo 59, por cada hijo legítimo, natural o adoptivo, menor de quince años 
o inválido no pensionado de cualquier edad, con un límite máximo tal 
que sumado a la pensión alcance al monto del respectivo salario base 
mensual. Se exceptúan de esta asignación los hijos que el asegurado 
adopte después de haberse iniciado la tramitación de su invalidez. 

Cuando un hijo no viva a expensas del padre, la asignación será 

entregada a la persona: o institución que se haga cargo de aquél, en las 

condiciones que determine el Reglan�ento. 

Los asegurados que disfruten de pensión de invalidez, que tengan 

hijos mayores de quince y menores de 18 años de edad, que prosigan 
estudios satisfactorios de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento, po-
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drán seguir percibiendo el 10 % estipulado en el inciso primero. 

La pensión mensual de invalidez parcial será igual a la mitad de 

la establecida en el inciso primero. 

Sobre el monto total de estas pensiones se descontará el 5 % como 

imposición, la que se computará tanto para establecer los derechos a 

las prestaciones de los artículos 23, 25, 26, 31 y 40, como para determi

nar las densidades de imposiciones; además se computará para los efec

tos de cumplir los mínimos de la letra b) del artículo 37, siempre que 

no sea simulltánea con imposiciones sobre salarios o renta. 

Artículo 369-Al beneficiario de pensión de invalidez absoluta que 

pase al estado de invalidez parcial se le reducirá la pensión a la mitad. 

En el caso inverso, el asegurado tendrá derecho a una pensión igual al 

doble de la que tenía más los aumentos de 1 % estaMecidos en el artícu

lo 35 que deriven solo de las imposiciones sobre salarios y subsidios no 

consideradas en el cálculo de la pensión que se duplica; estos aumentos 

se determinarán tomando como salario base mensual el que corresponda 

a dichas imposiciones. 
Si un ex-pensionado de invalidez s·e reinvalidare y hubiese estado 

en goce de la pensión anterior dentro del lapso que determina su nue

vo salario base mensual, se reanudará el pago de dicha pensión aplican

do previamente las reglas del inciso primero de este artículo y los rea

justes establecidos en el artículo 4 7 que se habrían efectuado en el pe

riodo de validez intermedia. Pero si la pensión así determinada resul

tare distinta a la que obtendría eil inválido aplicando al referido salario 

ease mensual los porcentajes establecidos en el artículo 35, se le otor

gará la del monto más alto. 

Cualquier pensión de invalidez terminará desde que el beneficia

rio recupere su capacidad de trabajo. 

Párrafo VII 

DEL RIESGO DE VEJEZ 

Artículo 379-Tendrán derecho a una pensión vitalicia de vejez 

los asegurados que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Hayan cumpllido 65 años de edad;

b) Tengan un mínimo de ochocientas semanas de imposiciones, sal

vo las aseguradas, para las ceales este mínimun será de quinien

tas semanas de imposiciones; y 

c) Tengan una densidad de imposiciones no inferior a 0.5 en el pe

ríodo de afiliación, requisito que no se exigirá a las aseguradas.

El monto de las pensiones de vejez se determinará en la misma 

forma que el de las pensiones de invalidez absoluta. Dicho monto esta

rá sujeto a una imposición del 5 % , que dará derecho. exclusivamente a 

las prestaciones médicas y a cuota mortuoria. 
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Los beneficiarios de pens1on de vejez recibirán además las asig

naciones por hijos establecidas en el artículo 35 y sujetas a lo que di

cho artículo dispone. 

Si dentro del período que determina el salario base mensual, el 

asegurado con derecho a pensión de vejez hubiere recibido pensión de 

invalidez, este se estimará como inválido absoluto y se apilicarán las nor
mas del artículo 36. 

A los beneficiarics de pensión de invalidez absoluta que cumplie

ren 65 años se les liquidarán los aumentos del 1 % establecidos en el ar
tículo 35, que corresponden a imposiciones no consideradas en el cálcu

lo de dicha pensióh, aplicando las normas que fija al respecto el ar

tículo 36. 
Artículo 38Q-La edad establecida en la letra a) del artículo an

terior se disminuirá un año por cada cinco años que el asegurado hubie

re realizado trabajos pesados definidos en el Reg1lamento, siempre que 
al otorgarse la pensión tenga un mínimum de mil doscientas semanas de 

imposiciones. 

Esta disminución de años no podrá ser superior a cinco años. 

Artículo 399-La pensión mensual de vejez se aumentará en 10 % 

de la suma de las imposicion€s personales que correspondan a salarios 
ganados por el respectivo beneficiario estando en goce de la pensión por 
cada 150 semanas de dichas imposiciones. El aumento será de 5 % si 

el beneficiario cotiza como independiente. 

Igual derecho tendrán 1los beneficiarios de pensión de invalidez 
absoluta que cumplan los requisitos fijados en las letras a) y b) del in
ciso primero del artículo 37Q, sobre las mismas imposiciones hechas con 

poste.rioridad al aumento señalado en el inciso final de dicho artículo. 

Párrafo VIII 

PRESTACIONES QUE CUBREN EL RIESGO DE MUERTE 

Artículo 409-El famjlliar de un asegurado fallecido o la Socie

dad de Socorros Mutuos que compruebe mediante factura que se ha he
cho cargo de los funerales del asegurado, recibirá como cuota mortuoria 

una suma equivalente a una y media veces el salario medio de pensiones 
establecido en el artículo 59. 

El Servicio se hará cargo de los gastos de funerales y sepulta
ción cuando el asegurado careciere de familia o teniéndolla, esta por cual

quier causa no pudiera sepultarlo. 

Para que se pague la cuota mortuoria o, en su caso, se realice el 

funeral por cuenta del Servicio, es necesario que el asegurado tenga a 

lo menos una semana de imposiciones dentro de los seis meses calenda

rio inmediatamente anteriores al de su fallecimiento. 

Artículo 41 Q-La viuda ded asegurado fallecido tendrá derecho a 
recibir, durante un año, una pensión equivalente al 50 % de la que per
cibía el causante o de la que éste habría tenido derecho a percibir si 

hubiere sido inválido absoluto. 
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La pensión será vitalicia si al fallecer el marido, la viuda hubiere 

cumplido 65 años de edad o fuera inválida, pero en este último caso 

Ja pensión terminará al cesar el estado de invalidez de la beP-eficiaria, 

siempre que no tenga 65 años. 

A1·tículo 429-La viuda no tendrá derecho a pensión: 

a) Si el causante falleció antes de cumplir seis meses de matrimonio 

o tres años si el matrimonio se verificó siendo pensionado de vejez

o de invalidez absoluta; estas limitaciones no se aplicarán si el

falecimiento se debió a accid·ente o la viuda quedó encinta o hay

hijos menores.

b) Si es mayor de 65 años y además tiene derecho a pensión de

acuerdo con las disposiciones legales sobre accidentes del tra

bajo.

Artículo 439-De las pensiones de viudez y orfandad se descon

tará un 5 % como imposición, la que dará derechos exclusivamente a las 

prestaciones médicas y a cuota mortuoria. 

Artículo 449-Cada uno de los hijos legítimos, naturales, ilegíti

mos a que se refiere el Art. 280, Nos. 1 y 2 del Código Civil, y adopti

vos
1 menores de 15 años o inválidos de cuailquier edad, de un asegura

do fallecido, tendrá derecho a una pensión de orfandad equivalente al 

20 % del salario medio de pensiones definido en el artículo 59. La pen

sión de orfandad se otorgará únicamente si el asegurado murió por cau

sa distinta a accidente del trabajo y, al fallecer, cumplía las condiciones 

que establecen ilas letras b), c) y d) del artículo 34 9• 

Cuando se tratare de hijos estudiantes, de acuerdo con lo que de

termine el Reglamento, la eoad de 15 años será ampliada hasta 18 años. 

La suma de las pensiones de la viuda y los hijos no podrá ser 

mayor de la pensión de que gozaba el causante o de la que éste habría 
tenido por invalidez absoluta. En caso de huérfanos de padre y madre 

asegurados, el límite será igual a Ja suma de los límites a que darían 

origen cada uno de estos. 

Si la suma excediera de estas cantidades, cada pensión se redu

cirá proporcionalmente, pero ac1·ecerá también proporcionalmente a me

dida que algunos beneficiarios dejen de tener derecho a pensión. 

Artículo 459-Cuando los hijos no vivan a expensas del cónyuge 

sobreviviente, las pensio11es de orfandad que les correspondan serán en

tregadas a las personas o instituciones que los tengan a su cargo, en las 
condiciones que determine el Reglamento. 

Artículo 469-El viudo inválido que haya vivido a expensas de su 

cónyuge asegurada tendrá derecho a pensión en idénticas condiciones que 
la viuda inválida. 
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Párrafo IX 

DEL REAJUSTE DE PENSIONES 

Artículo 479-El 19 de Ene-ro de cada año se reajustarán las pen
siones que establecen los artículos anteriores, en el porcentaje en que 
hubiere aumentado el salario medio de subsidios del año precedente so-bre 
el del año en que la pensión fué concedida o tuvo su último reajuste, 
siempre que dicho aumento fuere superior al 15 % . 

Igual reajuste se hará a lás asignaciones por hijos que, de acuer
do con los artículos 359 y 379 tenga el respectivo pensionado. 

Párrafo X 

DE LA CONTINUIDAD DE LA PREVISION 

Artículo 489-Las imposiciones que hubiere efectuado cualquier 
asegurado que pasare a pertenecer a otro sistema de previsión, darán de
recho a las pensiones de vejez, invalidez, viudez y orfandad que estable
ce la presente ley, en las condiciones señaladas por ella. 

Estas pensiones serán solo complementarias de las que concedie
ren los otros regímenes y hasta enterar e1l monto de la que le hubiere co
rrespondido al beneficiario según las normas de este artículo. Para es
tos efectos se considerará también como pensión y de acuerdo con las 
normas técnicas que apruebe el Consejo Directivo, la renta equivalente 
a las cantidades que hubieren correspondido al asegurado por fondos to
tales de retiro y devolución de imposiciones personales. 

- Las pensiones que se otorguen en virtud del presente artículo se 
calcularán tomando como sailario base el salario medio de pensiones vi
gente al concederse el beneficio y aplicando los porcentajes que corres
pondan al número de semanas computables que fija el inciso siguiente, 
excepto las que provengan de pensiones. 

Para calcular los mínimos de semanas y de densidades exigidos 
en la presente ley, se considerarán como hechas en el Servicio de Segu
ro Social las imposiciones efectuadas en los otros organismos de previ
sión, sin que puedan computarse más de una vez los períodos simul
táneos. 

Artículo 499-Todo asegurado que ingrese o reingrese a este ré
gimen y hubiere sido imponente de otra u otras instituciones de previ
sión, deberá aportar al Servicio, sin interés, una cuota del 9 % sobre 
la base del último sueldo anual ganado y en relación con la antigüedad 
que tuvo en esas instituciones. El asegurado deberá declarar los servi
cios prestados bajo otro régimen de previsión. No se computarán los 
períodos simuHáneos cotizados en el Servicio de Seguro Social y en cual
quiera otros regímenes de previsión, ni los anteriores al otorgamiento de 
pensiones concedidas por estos últimos, excepto las de invalidez que hubie
ren cesado de pagarse por término de la incapacidad de los respectivos 
beneficiarios. 

Al asegurado que haya hecho el aporte que fija el inciso ante
rior, le reconocerá el Servicio este aporte para todos los efectos le
gales. 
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Para los efectos de este artículo, el organismo de prev1s10n res
pectivo certificará el monto del último sueldo anual y los períodos en 
que cotizó el imponente. El Director General del Servicio queda fa
cultado para requerir a fos diversos organismos de previsión el traspaso 
directo de las imposiciones del segurado hasta la concurrencia del valor 
adeudado; y aquéllos tendrán la obligación de efectuár los traspasos. 

El Presidente de la República a propuesta del Consejo reglamen
tará las condiciones de pago del aporte deil 9 % señalado en el inciso pri
mero. 

Párrafo XI 

DE LA VENTA DE CASAS A LOS IMPONENTES 

Artículo 50Q-Los fondos a que se refiere el inciso primero, le

tra d) del artículo 59<;> serán entregados en dinero efectivo, por semes
tres vencidos, a la Caja de la Habitación en los meses de Enero y Ju
lio de cada año. 

Este pago deberá hacerlo directamente el Director General de 
Servicio de Seguro Social, sin necesidad de acuerdo del Consejo y su

omisión le acarreará las responsabilidades administrativas y las sancio

nes legales correspondientes. 
El Consejo Directivo determinárá anualmente la parte del exce

dente a que se refiere el inciso segundo del artículo 599, que será en

tregada a la Caja de la Habitación, y la parte cuya administración será 
entregada a los respectivos Consejos Locales para préstamos a los im
ponentes para la adquisición o construcción de casas de habitación. 

La Caja de •la Habitación directamente o por medio de empresas 
constructoras construirá con estos recursos para el Servicio de Seguro 
Social ,en los lugares que éste determine, y conforme a sus directivas 

generales, el mayor número posible de habitaciones de tipo mm1mo, en 
conformidad a la Ordenanza que para viviendas Económicas consulta la 
ley 7,600. 

Estas casas serán vendidas a los asegurados con garantía h;pote
caria sobre el respectivo bien raíz. 

Artículo 51 Q-El beneficio que establece el artículo 509 se con
cederá solamente a los imponentes que estén al día en el pago de sus 
imposiciones y que no hayan adquirido ni él ni su cónyuge casa habita
ción por intermedio de alguna Caja de Previsión o de la Caja de la Ha
bitación. 

La prioridad para conceder el beneficio de venta de casas entre 
los que la soliciten se establecerá considerando fas siguientes condi
ciones: 

a) El tiempo de impos1c10n; 
b) La densidad de imposición;
c) Las cargas familiares; y
d) El no poseer casa habitación.
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El pre'Cio, interés y demás condiciones en que se venderá estas ca

sas a los asegurados serán fijados por el Reglamento, no pudiendo el in
terés ser inferior al 5 % anual. 

La tasa de amortización mínima será de 2 % aumentada en núme
ros enteros hasta el valor máximo posible, de modo que eil dividendo to
tal y la prima para el seguro de desgravamen hipotecario no excedan en 
conjunto al 35 % del salario imponible del asegurado o grupo familiar. 
Si el salario medio de subsidios aumentare, esta tasa inicial acrecerá en 
1 % por cada 15 % de aumento del salario medio de subsidios con res
pecto a1l vigente en el momento que se otorgue el préstamo, y siempre 
que hubieren transcurrido al menos dos años dPsde el 19 de Enero si
guiente a la concesión del préstamo o desde el último aumento. 

El precio de las casas vendidas, a medida que se perciba, se des
tinará nuevamente a los fines establecidos en el artículo 509. 

Artículo 529-El seguro de desgravamen hipotecario para las ca

sas que S.Q vendan en conformidad a lo dispuesto en el artícuilo 509 será 
obligatorio pa'ra los adquirientes menores de 42 años. 

Párrafo XII 

DE LOS RECURSOS 

Artículo 539-El costo del servicio y beneficios que preste el Ser
vicio de Seguro Social se f..inanciará con los siguientes ingresos: 

a) Con una imposición de los asegurados que será de 5 % de los sa
larios;

b) Con una imposición de los patrones, que será de 10% de los sa
larios; 

c) Con la imposición de ilos asegurados independientes;
d) Con un aporte del Estado equivalente al 5.5 % de los salarios,

rentas de independientes y subsidios, más un 5 % de dichas ren
tas;

e) Con el producto de las multas impuestas en la presente ley, las 
cuales se pagarán al S,ervicio local, en cuyo territorio se come
tiere la infracción;

f) Con el valor de las multas derivadas de infracciones al Código 
Sanitario y de las disposiciones contenidas en los párrafos 14 y
15 del Título VI del Libro II del Código Penal, las cuales se pa
garán al Servicio local correspondiente; 

g) Con legados y donaciones que se hicieren al Servicio y herencias 
que se le dejaren. Estas donaciones no estarán sujetas para su 
validez al trámite de insinuaciones, cuailquiera que sea su cuantía; 

h) Con el producto de un impuesto del 2 % que se establece sobre el 
valor de todos los pagos que por cualquier motivo o título hagan 
el Estado o las Municipalidades, con excepción del Servicio de la 
Deuda Externa, aportes a instituciones semifiscales, subvenciones 
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a instituciones de beneficencia o instrucción grat.uita; de las com
pras· de material o mercaderías en el extranjero y de las expro-
piaciones. También estarán exentas de este impuesto las remu
neraciones, dietas, pensiones de jubilación, retiro, montepío y gra
cia; 

i) Con una imposición de 5 % sobre el monto de las pensiones a que
se refieren los artículos 35, 37, 43 y la del 15 % sobre los subsi
dios establecidos en los artículos 27, 28 y 32; 

j) Con los intereses y amortizaciones a que se refiere el artículo 
519; y

k) Con las utilidades de 1la explotación de sus bienes, deducidas las
sumas necesarias para la mantención de las respectivas .explota
ciones. 

El Presid€1lte de la República previo informe actuaria! de 18. Di
rección Gen eral de Previsión Social, podrá aumentar las imposiciones a 
que se refieren las letras a) y b) del presente artículo hasta en un 2 % 
cada una para los obreros que trabajen en los trabajos pesados a. que 
se refiere el artículo 389. 

ArtícÚlo 549-Los asegurados independientes deberán imponer 
mensualmente el 10 % de sus rentas, las que no pcdrán ser estima:das, 
para este efecto, como inferiores a la cuarta parte del sueldo vital de 
Santiago ni superiores al límite establecido en el artículo 29• 

Para las aseguradas, el límite inferior será la mitad del que a.s
tablece el inciso precedente. 

Artículo 559-Los aportes del Estado deberán pagarse en dinero 
por duodécimas partes mensuales y para este efecto se consultará en la 
Ley de Pr€Supuestos la cantidad necesaria. 

Artículo 569-El pago· de las imposiciones se hará efectivo por el 
patrón en el momento del ajuste del sa.Jario por medio de estampillas 
o sellos que se colocarán en las libretas a que se refiere el artículo 39
de la presente ley.

Corresponde al Director General practicar la liquidación de las 
imposiciones adeudadas por los patrones que infringieren lo dispuesto en 
el inciso anterior. Sin perjuicio de los reclamos a que se refiere el in
ciso siguiente, la liquidación tendrá mérito ejecutivo y el procedimiento 
judicial de cobro se ajustará a las disposiciones de ·1os artículos 57 4 y 
siguientes del Código del Trabajo. 

La resolución del Director General que fije el va,lor de las impo
siciones adeudadas se notificará por carta certificada al interesado y de 
esta resolución se podrá reclamar ante los Tribunales del Trabajo ·dentro 
de los cinco días siguientes a la fecha de la notificación. Los reclamos 
se tramitarán de acuerdo con los preceptos de la letra c) del Párrafo 29 
del Título I del Libro IV del Código del Trabajo, en lo que fueren com
patibles con las disposiciones de este artículo. El juez respectivo no da
rá curso a la apelación que se interpusiere contra su sentencia que de
secha el reclamo-, si no se acompañare el comprobante de haber consig
nado a la orden del Juzgado las cantidades que el f�llo ordenó pagnt. 
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Artículo 579-Para los efectos del pago de las imposiciones, los 
salarios y rentas se aproximarán, en el momento de su liquidación, a la 
centena más próxima. 

Artículo 589-El Servicio d,� Seguro Social podrá encargar a los 
Servicios de Correos, los cuales estarán obligados a hacerlo, la venta de 
estampillas destinadas al pago de las imposiciones, debiendo entregar 
al Servicio, quincenalmente, los valores recibidos. 

Queda prohibida la venta de estampillas a: las personas no autori
zadas expresamente por el Servicio para venderlas, aunque tales perso
nas sean funcionarios del propio Servicio, o de Correos. 

Artículo· 599":..:...Los -recursos del Servicio de Seguro Social se desti
narán exclusivamente a los fines establecidos en la presente ley y se dis
tribuirán en la forma que a continuación se indica, expresando las can
tidades en porcentajes de la suma total de salarios, rentas de indepen
dientes y subsidios, sobre los cuales se hacen imposiciones: 

a) El 9 % , -las imposiciones sobre pensiones y la imposición adicional 
que se fije por faenas de trabajos pesados, a los gastos por pen
siones, asignaciones por hijos y cuotas mortuorias;

b) El 4.5 % más 5.5 % de aporte estatal, a atención médica, subsi
dios y auxilios de lactancia, cantidades que se entregarán al Ser
vicio Nacional de Salud; 

c) No más de 1.2 por ciento a gastos administrativos, sin considerar 
como tales los que exija la aplicación de los artículos 519 y 529; 

d) El 1 por ciento a construir por intermedio de la Caja de la Ha
bitación casas para ser vendidas a los imponentes y que se con
siderará como entrada propia de dicha Caja, para el solo efecto 
de lo dispuesto en el artículo 219 de la ley N9 9,689.

Los excedentes anuales entre los ingresos establecidos en el ar
tículo 539 y los egresos señalados en cada una de las letras anteriores, 
así como el producto de la enajenación de sus bienes, deberán destinar
se a los fines señalados en el artículo 509. De estas cantidades podrán 
deducirse, por acuerdo del Consejo, las sumas que a continuación se in
dican: 

1.-Para préstamos de cesantía a los asegurados en la forma que 
lo determine el Presidente de la República, hasta un 5 % . 

2.-Para préstamos a los asegurados para la habilitación de sus 
casas en la forma que lo determine el Presidente de la República has
ta un 5 %. 

3.-Para locales de las dependencias administrativas del Servicio, 
hasta un 10%. 

Artículo 609-Las cantidades que reciba la Caja de la Habita
c10n del Servicio de Seguro Social no estarán afectas a los porcentajes 
y cantidades señalados en los artículos 199 y 559 de la ley N9 7,600. 
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Párrafo XIIl 

SANCIONES 

Artículo 619-A los patrones que infringieren la obligación esta
blecida en los incisos segundo y tercero del artículo 3c;, se les aplicará 
una multa que como mínimo será equivalente a la cuarta parte de las 
imposiciones no pagadas antes de inscribir al trabajador y como rnáxi
a cuatro veces el monto de esas imposiciones. 

El patrón que no pagare oportunamente las imposiciones de suz 
trabajadores asegurados sufrirá una multa que corno mínimo será equi
valente a la cuarta parte de las imposiciones adeudadas y como máximo 
a cuatro veces el monto de esas imposiciones. 

A las personas que infrinjan lo dispuesto en el inciso primero del 
artículo 3c;, o en el inciso segundo del artículo 58, se les aplicará una 
multa cuyo valor máximo será equivalente a dos veces el sueldo vital 
de Santiago que había en vigor al cometerse la infracción. Igual mul
ta, sin perjuicio de la sanción señalada al delito por el Código Penal, 
sufrirán las personas que obtengan o traten de conseguir prestaciones 
o aumentar su monto por medio de la alteración o falsüicación de docu
mentos, empleo de libretas o partes de libretas ajenas, declaraciones fal
sas, suplantación de personas o simulación de hechos necesarios para el
goce de la prestación. 

La multa que fija el inciso anterior se aplicará también por las 
infracciones a preceptos de esta ley o de su reglamento que no tuvieren 
sanción especial en la presente ley. 

Las multas se aplicarán por el Director General, mediante resolu
ciones que podrán ser conjuntas con las señaladas en el artículo 569 y 
que tendrán mérito ejecutivo; el procedimiento judicial de cobro, los re
clamos y su tramitación, se ceñirán a lo dispuesto en él artículo 569 pa
ra los cobros de imposiciones adeudadas. 

El Director General podrá rebajar o condonar cualquier multa 
siempre que se haya pagado, si correspondiere, las imposiciones adeu
dadas. 

TITULO 11 

DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 

Artículo 629-Créase ei Servicio Naciona de Salud encargado 
de la protección de la salud por medio de acciones sanitarias y de asis

tencia social y atenciones médicas preventivas y curativas. 
Artículo 639-Este Servicio tendrá las funciones, atribuciones y 

obligaciones que las leyes que se indican encargan a los siguientes or
ganismos: 

a) Al Servicio Nacional de Salubridad por decreto con fuerza de ley
número 226 y demás leyes y reglamento!'i vigentes;



INFORMACIONES SOCIALES 

b) A la Junta Central de Beneficencia y Asistencia Social, por la ley
N9 5115 y demás leyes y reglamentos vigentes referentes a la 
misma; 

c) Al Servicio de Seguro Social, por los artículos 99, 23, 25, 26, 27,
28 30, 31 y 32 de la presente ley;

d) A la Dirección General de protección a la Infancia y Adolescen
cia, por los decretos con fuerza de ley número 6/ 4, 817 de 26 de 
Agosto de 1942, y 20/1,412 de 7 de Octubre del mismo año;

e) A la Sección Técnica de Higiene y Seguridad Industriales, depen
diente de la Dirección General del Trabajo, en conformidad al
artículo 647 del Código del Trabajo;

f) Al Instituto Bacteriológico, de acuerdo con las leyes Nos. 4557,
de 29 de Enero de 1929; 5078 de 4 de Marzo de 1932, y 5894,
de 25 de Agosto de 1936; y

g) A los Servicios Médicos y Sanitarios de las Municipalidades, sal
vo •las funciones que el Reglamento determine que continúen co
rrespondiendo a las Municipalidades de acuerdo con el Art. 26 del 
Código Sanitario.

Artículo 649-El Presidente de la República podrá disponer, cuan
do las circunstancias lo aconsejen, la incorporación al Servicio Nacional 
de Salud de otros servicios fiscales, semifiscales o municipales de carác
ter médico y asistenciales. 

Artículo 659-El Servicio Nacional de Salud se financiará con los 
siguientes recursos: 

a) Con la cuota que le entregará el Servicio de Seguro Social en
virtud de lo dispuesto en la letra b) del inciso primero del ar
tículo 599; 

b) Con la renta líquida de los bienes propios de la Beneficencia Pú
blica, hoy destinada a la atención de sus servicios médicos y asis
tenciales. Esta norma no alcanzará a aquella renta de la Bene
ficencia Pública que por disposición especial, testamentaria o de 
donación, tenga un objetivo determinado que no sea de carácter 
médico o asistencial;

c) Con los fondos que el Presupuesto Fiscal debe destinar anualmen
te a los Servicios de Beneficencia y Asistencia Social, a la Direc
ción General de Sanidad, a la Dirección General de Protección a
la Infancia y Adolescencia, a la Sección Técnica de Higiene y
Seguridad Industriales de la Dirección General del Trabajo y al
Instituto Bacteriológico de Chile. En eil futuro los respectivos 
ítem serán refundidos en un solo capítulo, que constituirá un 
gasto fijo del Presupuesto Fiscal.

d) Con las contribuciones, arbitrios, participaciones y subvenciones 
creadas o señaladas por las leyes a favor de la Beneficencia Pú
blica;

e) Con ingresos de sus propios servicios;
f) Con las sumas adicionales que anualmente se destinen para el Ser

vicio en la Ley de Presupuestos;
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g) Con ,los recursos o arbitrios de los Servicios que se incorporen de

acuerdo con el artículo 64 9:
h) Con legados y donaciones que se le hicieren y herencias que se 

dejaren. Estas donaciones no estarán sujetas para su validez al 

trámite de insinuaciones, cualquiera que fuera su cuantía; 

i) Con la parte de las cantidades que deben consultarse en los Pre
supuestos de las Municipalidades para actividades médicas y sani

tarias de acuerdo con la ley de Rentas Municipales y que el Re
glamento destine para atender las funciones médicas y sanitarias

que la letra g) del artículo 63 encomienda al Servicio Nacional

de Salud.

Los recursos a que se refiere la letra a) serán entregados al 

Servicio Nacional de Salud por el Servicio de Seguro Social anualmente 

en la forma que determine el Reglamento. Estos pagos deberá hacerlos 

directamente el Director General del Servicio de Seguro Social, sin nece

sidad de acuerdo- del Consejo y su omisión le acarreará las responsabi

lidades administrativas y las sanciones legales correspondientes. 

Los recursos a que se refieren las letras c), d), f) y g) ¡;;erán 
entregados al Servicio "directamente por el Fisco o por quien correspon
diere. 

Los recursos a que se refiere la letra i) serán entregados por los 
representantes legales de los organismos obligados al pago con la misma 

responsabilidad y sanciones establecidas en el inciso segundo. 

Artículo 669-Pasarán a depender del Servicio Nacional de Salud, 

todos los bienes muebles o inmuebles qu� se encuentren adscritos a las 

instituciones o servicios que se incorporen a él. 

Artículo 679-El Servicio Nacional de Salud será persona jurídi
ca de administración autónoma, dependerá del Ministerio de Salubridad 
y se regirá por las disposiciones de la presente ley y por los reglamen
tos que se dicten en conformidad a ella y estará sometido al control ad
ministrativo y técnico, en lo que no se refiera a funciones derivadas del · 
Código Sanitario, de la Dirección General de Previsión Social, la que 
conservará sus actuales facultades. 

Sin embargo, los estabilecimientos que a él se incorporen prove
nientes de los Servicios de Beneficencia y Asistencia Social, mantendrán 
su personalidad jurídica de acuerdo con lo establecido en el artículo 119 

de la ley 5,115. 

Artículo 689-La Dirección Superior del Servicio Nacional de Sa

lud estará a cargo del Director General, sin perjuicio de las facultades 
que esta ley concede al Consejo, cuya composición será la siguiente: 

a) El Ministro de Salubridad, Previsión y Asistencia Social que lo 
presidirá; 

b) El Director General de Salud, que tendrá la calidad de Vice-Pre
sidente; 

c) El Director General de Seguro Social; 
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d) Dos profesores de la Facultad de Biología y Ciencias Médicas de
la Universidad de Chile, designados por la Facultad en una sola 
votación unipersonal;

e) Dos representantes del Colegio Médico de Chile, elegidos en vo
tación unipersonal por el Consejo General, los que podrán ser
parlamentarios;

f) Dos representantes de las instituciones patronales con personali
dad jurídica elegidos en la forma establecida por el Reglamento;

g) Dos representantes de los obreros designados directamente por los
Directorios de Sindicatos con personalidad jurídica en la forma
que determine el Reglamento;

h) El Director General de Previsión Sociail, sin derecho a voto.

Los Consejeros durarán tres años en sus funciones y podrán ser
reelegidos. 

El quórum para sesionar será de cinco miembros. 

La composición que en el presente artículo se dá al Consejo, es 
sin perj_uicio de lo establecido en la ley N9 8,707.

Artículo 699-Corresponderá al Consejo Nacional de Salud, a pro-
puesta del Director Gen�ral: 

a) Aprobar el presupuesto del Servicio;
b) Aprobar y modificar la planta del personal;
c) Designar y remover al pe1·sonal técnico del Servicio de igual o su

perior categoría que los Jefes de Departamentos y Directores de 
Establecimientos y al personal administrativo de los dos primeros
grados de la planta, en conformidad a las normas del Estatuto
Orgánico de 'la Administración Civil del Estado en lo que fueren
compatibles con lo dispuesto en la presente ley;

d) Dar normas técnicas y supervigilar todos los otros organismos que
desarrollan actividades en relación con la salud pública o priva

da, ya sea del Est:-.do o particulares;
e) Proponer al Ministro del ramo las instituciones particwlares de

asistencia social que deban recibir subvención fiscal;
f) Aprobar los reglamentos internos del Servicio;
g) Supervigilar el manejo de fondos del Servicio y las operaciones

contables; y
h) Celebrar contratos de prestación de servicios con instituciones fis

cales de administración autónoma, semifiscales o particulares.

Artículo 709-El Consejo Naeional de Salud ha:rá, además, las ve
ces de Junta Central de Beneficencia y Asistencia Social y de Junta 

Local de Beneficencia de Santiago. 

Artículo 71 9-El Director de Salud será médico chileno, con más 
de diez años de profesión, designado por el Presidente de la República 
con acuerdo del Senado. 

Tendrá la representación judicial y extrajudicial del Servicio Na
cional de Salud. 
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.... 

El carg·o- de Director deberá servirse a tiempo completo, con ex
clusión del ejercicio de la profesión y de cualquiera otra función salvo 
la docencia. 

Artículo 729-Para el desempeño de las funciones que se señalan 
en la presente ley, el Director General de Salud tendrá, además, las si
guientes atribuciones, facultades y obligaciones: 

a) Las que corresponden al Director General de Sanidad, conforme
al decreto con fuerza de ley N9 226, de 15 de Mayo de 1931;

b) Las que competen al Director General de Protección a la Infan
cia y Adolescencia, de acuerdo con el D. F. L. 20/1,412, de 7 de
Octubre de 1942, y la ley N9 4,447; 

c) Las que corresponden a la Dirección General de Beneficencia y 
Asistencia Social, conforme al artículo 272 del Código Sanitario; 

d) Las que corresponden al Director General del Trabajo en rela
ción con la Sección Técnica de Higiene y Seguridad Industriales; 

e) La de designar y remover al personal del Servicio, en conformi
dad a lo dispuesto en el Estatuto de la Administración Civil del
Estado, en cuanto no contravengan las disposiciones de esta ley
y sin perjuicio de las facultades del Consejo; y 

f) La de delegar en funcionarios de su dependencia las facultades
señaladas en las letras a), b) y c) del presente artículo, y las ju
diciales que correspondan. 

Artículo 739-La designación y remoc10n del personal técnico se
hará siempre previo concurso o sumario, según el caso. 

Los cargos que determine el Reglamento deberán servirse a tiem
po completo, con exclusión del ejercicio privado de la profesión y de 
cualquiera otra función remunerada, las actividades docentes del perso
nal que desempeñe estos cargos deberán ser especialmente autorizadas 
por el Consejo. E.n la provisión de estos cargos se preferirá a quienes 
acrediten la especialización que establece el Reglamento. 

Artículo 749-El país será dividido en zonas de salubridad y ca
da una de ellas estará a cargo de un Jefe médico a tiempo completo, con 
exclusión del ejercicio privado de la profesión, que tendrá bajo su di
rección todos los servicios de la zona. 

Este Jefe actuará asesorado por un Consejo cuya composición fi
jará el Reglamento. 

Artícuilo 759-Dentro del cálculo que efectuará el Servicio Nacio
nal de Salud, deberá contemplar una cantidad no inferior a 1/10 de la 
cuota del Servicio de Seguro Social para auxilios en especie de lactan
tes, madres que amamanten a sus hijos y niños menores de 14 año!:! de 
los asegurados y sus familiares, especialmente en leche o productos lác
teos. 

Asimismo, deberá contemplar una cantidad no inferior a dos dé
cimos de dicha cuota para el pago de subsidios que establece esta ley; 
y por lo menos sumas iguales a las consultadas en el Presupuesto de los 
distintos servicios sanitarios integrantes para el año 1951, a acciones 
sanitarias. 
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De_ las nuevas entradas se destinará por lo menos un 20 % a esta 
última finalidad .. 

Artículo 769-Las empresas, sindicatos o asociaciones patronales 
u obreras que demuestren mejores condiciones que el Servicio Nacional 
de Salud para tomar a su cargo las prestaciones que establece esta ley 
por enfermedad y maternidad tendrán derecho a convenfr con el Servi
cio de Seguro Social, y previa conformidad del Servicio Nacional de Sa
lud, el otorgamiento de :iichas prestaciones sobre la base de la entrega 
por par�e del Seguro Social de hasta un 10 % de los salarios de sus res
pectivos obreros. 

Las cantidades que entregue el Seguro Social se restarán de los 
aportes que debe hacer en dicho servicio. 

Estos servicios médicos serán supervigilados por el Servicio de Se
guro Social y por el Servicio Nacional de Salud, y estarán obligados a 
s·ometerse a las normas técnicas que se les impartan y quedarán exentos 
del pago de la cifra de negocios por los servicios que presten al Seguro 
Social o al Servicio Nacional de Salud en lo que se refiere a la inyer
sión del 10 % correspondiente a servicios médieos. 

TITULO FINAL 

Artículo . 779-Se declaran inembargables los bienes del Servicio 
de Seguro Social y del Servicio Nacional de Salud destinados al funcio• 
namiento de sus servicios administrativos y médicos . 

. Artículo 789-Se faculta al Presidente de la República para mo
dificar en los territorios de Aysen y Magallanes, por las peculiares con
diciones de trabajo existentes, los plazos y el número de imposiciones que 
exige la presente ley a los imponentes del Servicio de Seguro Social para. 
gozar de sus beneficios. 

Asimismo, se le faculta para aumentar hasta en 1 % de los sa
larios ,las imposiciones patronales y obreras en esa zona. 

Artículo 799-Las acciones para cobrar los subsidios en dinero' 
que e_stablecen los artículos 27 y 32 de la presente ley, prescribirán en 
el plazo de seis meses. 

En el plazo de dos años prescribirán las acciones para cobrar las 
mensualidades que habrían correspondido de las pensiones de invalidez, 
vejez, viudez _y orfandad, y ,la cuota mortuoria. 

Los plazos especiales de prescripción establecidos en los incisos 
precedentes se interrumpirán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
2523 del Código Civil, que rige las prescripciones de corto tiempo. 

Las prescripciones no contempladas en los incisos anteriores pres
cribirán en el plazo de 10 años. 

Artículo 809-El personal de 1los Servicios de Seguro Social y 
Nacional de Salud estará sometido al Estatuto de la Administración Civil 
dQI. Estado, en cuanto fuere compatible con las disposiciones de esta ley, 
y al régimen de previsión de la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Period�stas. Los obreros de dichos servicios quedarán sometidos a las 
disposiciones del Código del Trabajo y a las leyes que lo complementan · 
y al régimen de previsión establecido en la presente ley. 
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Los profesionales que sirvan como funcionarios en los Servicios 
a que se refiere esta ley se regirán por las disposiciones especiales que 
p.ara ellos establezcan las leyes dictadas con tal efecto. 

Inclúyese, para todos los efectos legales, a la Dirección General 
de Previsión Social entre los servicios enumerados en el inciso primer.o 
del artículo 29 de la ley Ne;, 10,223, a partir de la vigencia de. dicha ley. 

Artículo 819-La exención del impuesto de la cifra de negocios 
beneficiará a las personas naturales o jurídicas que, en virtud de un con
trato o una autorización, sustituyan al Servicio de Seguro Social o al 
Servicio Nacional de Salud en la prestación de los beneficios estableci
dos por la presente ley. 

Tanto el Servicio de Seguro Social como el Servicio Nacional de 
Salud gozai-án del pi-ivilegio de pobreza en los juicios en que sean par
te, ante cualquier Tribunal que se tramiten. 

Los créditos de estos dos servicios en contra de cualquier per
sona serán considerados como privilegiados de la primera clase, de igual 
categoría que los indicados en el N9 3 del artículo 2472 del Código Civil. 

Artículo 829-Esta ley comenzará a regir 120 días después de s� 
publicación en el "Diario Oficial", salvo lo dispuesto en el último inciso 
del artículo 80 y lo dispuesto en el artículo 4<? transitorio, último inciso 
del artículo 79 transitorio y en el ::trtículo 11 transitorio. 

Se derogan la ley N9 4054 y todas las disposiciones legales que. 
sean contrarias a la presente ley. 

Artículo 839-Los miembros del Consejo Directivo del Seguro So., 
cial y d�l Consejo Nacional de Salud recibirán una dieta del mismo mon
to del que las leyes fijan para los Consejeros de instituciones semifis
cales. 

Artículo 849-El Im,tituto Bacteriológico conservará su persona
lidad jurídica·, con el sólo fin de realizar la venta al público de los exce
dentes de sus productos, de ejercer los derechos que le corresponden en_ 
su calidad de socio de la Industria Nacional de Vitaminas y Alimenta
ción Ltda., y de administrar y vender los bienes no destinados a su fun
cionamiento. 

Su representante legal será e1 Director. 

Las entradas propias que obtenga el Instituto en el ejerc1c10 dé 
su personalidad jurídica se entregarán al Servicio Nacional de Salud, 
el cual deberá destinar de ellas una cantidad no inferior al 10 % a la 
ampliación y renovación de las instalaciones del Instituto, y una canti
dad igual al 5 % al estímulo de la investigación científica en sus labo
ratorios y a la bonificación de su personal profesional con título univer-· 
sitario no incluido en los beneficios del Estatuto médico. 

El Instituto Bactt'lriológico en cuanto persona jurídica será super-· 
vigilado por el Servicio Nacional de Salud y se regirá únicamente por la 
presente ley y por la reglamentación que dicte el Presidente de la Re
pública. 

Artículo 859-Las disposiciones del Estatuto Médico Funcionario 
que limitan la jornada de trabajo y la remuneración, no serán aplicables 
al Director General de Previsión Social, al Director del Seguro Social,

ni al Director del Servicio Nacional de Salud. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 19-El actual patrimonio de la Caja de Seguro Obliga

tario de Enfermedad, Invalidez y Vejez, se transfiere al Servicio de Se

guro Social, que se establece en la presente ley; sin embargo, el uso y 

administración de los bienes muebles de los actuales servicios médicos 

y de los bienes inmuebles en la parte que ocupen los servicios médicos y 

administrativos del Servicio Nacional de Salud, los tendrá el Consejo de 

este último Servicio, a quien se traspasará por su valor comercial las 

acciones del Laboratorio Chile S. A., de la Central de Leche Chile S. A., 

de la Unión Lechera de .A.concagua y de Ja Compañía Chilena de Pro

ductos Alimenticios S. A. l. 

El Consejo de Seguro Social podrá conservar única y exclusiva
mente de dichos bienes muebles e inmuebles, los destinados a los servi
cios administrativos, hospitalarios y médicos, e irá vendiendo el resto 

de ese patrimonio en pública subasta por parcialidades no inferiores a 

un 5 % anual y en todo caso en el plazo máximo de quince años, desti

nando su producto a los fines establecidos en el artículo 509. No será 

necesaria la pública subi¼sta cuando los bienes fueren vendidos en con

formidad a las disposiciones de la Ley de Colonización o cuando, con 
acuerdo fundado de los dos tercios de los miembros del Consejo, se re

suelva hacer la venta en forma dfrecta. 

En idéntica forma y en el mismo plazo, el Servicio de Seguro 

Social enajenará por cuenta de la Junta Centra1l de Beneficencia y Asis

tencia Social y de las ;Juntas Locales de Beneficencia los bienes de és
ta no destinados al funcionamiento de sus servicios y que legalmente pue

den ser enajenados; su producto se invertirá por cuenta de sus dueños 

en acciones de la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitala
rios. Esta Sociedad deb�rá construir y dotar hospitales en los lugares y 

en la forma en que acuerde el Consejo del Servicio Nacional de Salud. 

La Contraloría General de la República velará por el cumplimien

to de lo dispuesto en los incisos precedentes. 

No obstante lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 59, du

rante los primeros cinco años de vigencia de esta ley el Servicio de Se

guro Social deberá invertir en acciones de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios hasta el 25 % de sus excedentes anuales, 
a fin de que la Sociedad construya y dote hospitales en los medios ru

rales y en la forma que acuerde el Consejo del Servicio Nacional de Sa
lud. Dichas acciones serán transferidas por el Servicio de Seguro So
cial al Servicio Nacional de Salud, entidad que las cancelará de prefe

rencia: con el producto de las ventas d-e bienes a que se refiere el in

ciso tercero de este artículo, que se efectúen después de los primeros 
tres años de vigencia de la presen�e ley, y la totalidad de estos reinte

gros se destinará a los fines señailados en el artículo 50. 
Los actos y contratos que deban suscribirse en cumplimiento de 

las disposiciones de este artículo estarán exentos de todo impuesto y 
aquellos en que intervengan particulares pagarán el 50 % del tributo que 

corresponda, que será de su exclusivo cargo. 
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Artículo 29-Para los efectos de integrar por primera vez el Con
sejo del Servicio Nacional de Salud, el Consejero en representación de 
los empleados será designado en conformidad al procedimiento estable
cido en el artículo 59 letra b), de la ley 7295, y de acuerdo con las nó
minas y demás antecedentes que sirvieron de base para la última desig
nación de los representantes de los empleados en la Comisión Central 

Mixta de Sueldos. 
Artículo 39-Dentro de 90 días deberán estar constituídos los 

Consejos del Servicio de Seguro Social y del Servicio Nacional de Salud 

y nombrados sus Directores Generales. Desde ese momento quedan su
primidos los cargos de Director General de Beneficencia y Asistencia So
cial, Director General d� Sanidad, Director General de Protección a la 
Infancia y Adolescencia, Vice-presidente Ejecutivo de la Caja de Segu
ro Obligatorio y Vice-presidente Ejecutivo del Servicio Médico Nacional 
de Empleados, como asimismo los re.3pectivos Consejos Directivos, inclu

sive el Consejo del Instituto Bactedológico de Chile. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, los diferentes 
servicios que pasarán a depender del Servicio Nacional de Salud man• 
tendrán su organización, representación ,legal y dependencia actuales, y 
ejercerán las funciones y derechos y cumplirán las obligaciones que les 

corresponden, según las leyes vigentes, hasta la fecha en que el Servi
cio Nacional de Salud esté efectivamente en funciones, con la aprobación 

de su reglamento orgánico y de su planta y con la designación de su 
Consejo y Director General. 

Artículo 49-El Servicio Nacional de Salud deberá estar funcio
nando en su totalidad, un año después de la vigencia de la presente ley. 

Las prestaciones médicas a los familiares· de los asegurados esta
blecidas en la presente ley. y que no estuvieren ordenadas por leyes an
teriores, sólo serán exigibles a partir de la fecha en que comience a fun

cionar el Servicio Nacional de Salud. 

El Servicio de Seguro Social descontará de las cantidades que debe 

entregar al Servicio Nacional de Sa'lud, los gastos por prestaciones de en

fermedad y maternidad que haya tenido desde la fecha en que entre a 
regir la presente ley hasta que este último se haya hecho cargo de todas 

esas prestaciones. 

Artículo 59-Los actuales asegurados de la ley N9 4054 gozarán 
de fos beneficios de la presente ley en los términos establecidos por ella. 
Las imposiciones efectuadas de acuerdo con la ley 4054 sólo se computa

rán para determinar los beneficios de la presente ley, que reemplazan 

íntegramente a los de aquélla. 

Los asegurados que, de acuerdo con el artículo 169 de la Ley N9 

4054, hayan optado por el sistema de imposiciones reservadas, no tendrán 
derecho a la devolución de imposiciones, pero se les reconocerán los apor

tes hechos para los efectos de las pensiones que otorga la presente ley. 

Artículo 69-El mínimun de ochocientas semanas que establece 

la letra b) del artículo 37 se reducirá a seiscientas semanas hasta el 31 
de Diciembre de 1952. Las seiscientas semanas se aumentarán en cua

renta semanas por cada año transcurrido posterior, hasta llegar al míni-
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mun definitivo de ochocientas semanas. Mientras no se aplique • este úl
timo, no regirá la condición de densidad que exige la letra c) del ar
tículo 37. 

Artículo 79-Las personas que gozan de pensión de vejez o de in
validez de la Caja de Seguro Obligatorio, inferiores a S/. 1,000.00 men

sua,les, tendrán derecho a que ellas sean elevadas a esa suma desde la 

vigencia de esta ley y dentro del plazo de 9 O días. 
Igual derecho tendrán los ex-imponentes, mayores de 65 años o 

Jnválidos mayores de 60 años, que hubieren rescatado su pensión de 

vejez, reunieren los requisitos señalados en la letra c) del artículo 37, 
que tuvieren a lo menos 300 semanas de imposiciones y que no recibie
ren pensión de invalidez, vejez o un beneficio análogo de otro sistema 
de previsión. 

Estas pensiones, así como las vigentes en este momento, estarán 
afectas a las imposiciones de esta ley y se reajustarán posteriormente en 
la forma establecida en el artículo 4 7. 

Para los efectos de este artículo, la Caja de Seguro Obligatorio 
de Enfermedad e Invalidez, dentro de los 120 días siguientes a la publi
cación de esta ley, hará un mínimun de cinco publicaciones en los dia

rios de mayor circulación de cabecera de cada provincia, dando a cono
cer los beneficios que establece. 

Artículo 89-Los imponentes que actualmente estuvieren gozan

do de reposo preventivo, total o parcial, continuarán en el goce de este 
beneficio, en la forma establecida por la ley 6,174, hasta que fueren da
dos de· alta por las Comisiones de Medicina Preventiva. 

Sin embargo, desde la primera renovación del subsidio quedará 
este afecto al descuento del 15 % por imposiciones que establece el ar
tículo 27 de la presente ley. 

A los asegurados que estu·vieren en goce del subsidio de enfer� 
medad de la Ley 4054, ;;e les aumentará éste, desde la primera 1·enova
ción del beneficio, al 100 % del salario diario que sirvió de base al mis
mo; el subsidio aumentado quedará �fecto a los descuentos que determi
na el artículo 27 de la presente ley. 

Artículo 99-Desde que rija la presente Ley y hasta el 31 de Di
ciembre de 1953, las tasas de imposición a que se refieren las letras a) 
y b) del Artículo 53, sed,n de 3 % para los obreros y de 7 % para los 
patronos. 

El 19 de Enero de 1954 las ÍlY,posiciones aumentarán al 4% para

los obreros y al 9 % para los patron35 y a partir del 19 de Enero de 1956 
las imposiciones serán las fijadas en ,las letras a) y b) del Artículo 53.

Articulo 109-Las menores �ntradas que tenga el Servicio de Se
guro Social respecto de las que ingresarían aplicando las tasas de las le
tras a) y b) del Artículo 53, rebajarán en las cantidades correspondien
tes el 9 % de los salarios que la letrn. a) del inciso primero del Artículo 
59 destina a los gastos por pensiones, asignaciones y cuotas mortuorias. 

A todos los pagos de imposiciones se les aplicará las tasas que 
haya en vigencia al momento de ef cctuarse, aunque correspondan a sala-·. 
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ríos ·o rentas anteriores a dicha vig¿ncia. Se exceptúan los pagos que se 
reálicen dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que entren a re
gir esas tasas y que se originen en salarios liquidados con anterioridad a 
la misma fecha. Cualquiera diferencia por pago atrasado en la impo
sición patronal o en la del obrero será de cargo del patrón. 

Artículo 119-Autorízase a la Caja para destinar hasta la canti
dad de S/. 10'000,000 a la atención de las labores administrativas extra
ordinarias que exige el cumplimiento de la presente Ley. Para tal ob
jeto podrá gratificar a sus funcionariÓs que trabajen en esas labores 
fuera del horario normal. 

Este pago extraordinario no se incluirá en los gastos administra
tivos para los efectos del límite esl;ablecido en el Artículo 59. 

Artículo 129-Sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 64, el 
personal que actualmente trabaja :m •los diversos servicios indicados en 
el Artículo 63, y que pásará a depender del Servicio Nacional de Salud, 
formará parte de la nueva planta médica y administrativa que prepare 
el Servicio. 

Si dicha planta hubiere de ser inferior a las que actualmente tie
nen los servicios que se incorporan al Servicio Nacional de Salud, se crea
rá una planta suplementaria €n la cual quedará el personal en exceso. 
Quedarán suprimidos los cargos que vaquen en esta planta, y en todo ca
so en el plazo de tres años a contar desde la fecha de promulgación de 
��� 

Iguales disposiciones que las establecidas en este Artículo regirán, 
en lo que sean aplicables, para el Servicio de Seguro Social. 

Artículo 139-El personal que trabaja en uno o más de los servi
cios que se incorporan al Servicio �acional de Salud y en el Servicio de 
Seguro Social, continuará recibiendo las mismas remuneraciones com
patib-les que hoy goza, de manera ·-1ue el Servicio les abonará el total de 
dichas remuneraciones. 

Artículo 149-No obstante lo establecido en el Artículo 80, el ac
tual personal de los distintos servicios que se incorporan al Servicio Na
cional de Salud y al Servicio- de Seguro Social, conservará para todos sus 
efectos su actual condición jurídica, su régimen de previsión y •los dere
chos derivados de la legislación por la que se rigen a la dictación de la 
presente Ley. 

Artículo 159-Dunmte los tres primeros años de vigencia de la 
presente Ley la Caja de la Habitación percibirá como entrada prc,pia, 
para cumplir los compromisos derivados de la aplicación de l�s disposi
ciones contenidas en el Artículo 21 de su Ley orgánica, el 1 % de los 
salarios que consulta la letra d) del Artículo 59. 

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso precedente, durante el 
29 y 39 años transferirá al Servicio de Seguro Social, para los efectos
del inciso final del Artículo 50, el 40 % y 60 % , respectivamente, de di
cho 1 % , en casas construídas por la Caja de la Habita'ción, del valor asig
nado a éstas por su Consejo Superior. 
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Artículo 169-Condónanse las deudas actualmente pendientes por 

cobro de impuestos de cifra de negocios a la Beneficencia Pública y a 

las instituciones particulares, resultantes de servicios de hospitalización 

prestados a la Caja de Seguro Obligatorio. 

Artículo 179-Para calcular el salario medio de pensiones que re
girá en 1952, se determinará la suma de los salarios base mensuales que, 

según las normas de esta Ley, habrían correspondido a las personas que 

en 1951 obtuvieron de la Caja de Seguro Obligatorio pensión de invali

dez, a las mayores de 65 años que obtuvieron pensión de vejez o resca

te de la misma y a las que fallecieron dando origen al pago de la devo

lución de imposiciones por muerte que establece la Ley 4,054. 

En el año 1953 se determinará dicho salario medio de pensiones 

incluyendo los casos señalados en el inciso precedente habidos en 1952 

antes de •la vigencia de la presente Ley. 

Artículo 189-Para los efectos de los contratos de ejecución de 
obras por suma alzada que se encuentren en vigencia a la fecha de la 

promulgación de la presente ley, se considerarán de fuerza mayor to
das sus disposiciones que importan un aumento de los desembolsos pa

tronales y que constituyen, en consecuencia, un alza imprevista de los 

costos. 

Artículo 199-El personal de las Municipalidades que desempeñe 

funciones médicas y sanitarias pasará a la planta del Servicio Nacional 

de Salud y la Corporación podrá eliminarlo de la planta de su personal. 

Artículo 209-Cuando se asimilen a un cargo de profesional fun
cionario a que se refiere la Ley 10223, horas provenientes de otro car
go, el Presidente de la República, a propuesta del Consejo del Servicio 

Nacional de Salud, podrá elevar las horas asimiladas, al grado del cargo 

al cual se asimilen. 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo, por tan

to, promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 
Santiago, veintiocho de Julio de mil novecientos cincuenta y dos. 

GABRIEL GONZALES VIDELA.-J orge Mardones Restat.-Alejandro 

Serani. 
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ENFERMEDAD PROFESIONAL: TRANSACCION: 

Corte Suprema: 17-5-52 

Es nula y constituye enriquecimiento indebido, la transacción que le
siona los derechos que la Ley acuerda al trabajador. 

CONTRA TO DE TRABAJO 

Rescisión i ntempestiva 
Corte Suprema: 19-5-52 

La despedida del trabajo efectuada por quien, en ausencia del prin
cipal ejercita funciones de administrador, rescinde el contrato de empe
ño, intempestivamente, aunque, a posteriori, el principal, desautorízase, 
en ese aspecto a su administrador. 

CONTRATO DE SERVICIOS DE EMPLEADO: 

Incumplimiento - Competencia. 
Corte Suprema: 28-9-51 

1.-El incumplimiento de un contrato a plazo fijo de locación de 
servicios de un empleado trae como consecuencia la obligación de in
demnizarlo por los perjuicios causados, indemnización que se traduce en 
el pago de los haberes que le correspondían hasta el término del plazo. 

2.-La acción derivada del incumplimiento de un contrato de loca
ción de servicios a plazo fijo, con el objeto de obtener una indemniza
ción, corresponde al fuero común, nó al de trabajo. 

DETERMINACION DEL CONCEPTO DE EMPLEADO: 

Vendedor. 
Corte Suprema: 27-8-51 

El chofer de un camión de reparto de bebidas, que percibe comi
sión en la venta de los mismos, tiene la calidad de empleado, y en ta! 
sentido, debe abonársele a su retiro, la compensación por tiempo de ser
vicios y otorgársele el certificado de trabajo. 
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DESPEDIDA INTEMPESTIVA: 
Concepto. 
Corte Suprema 21-9-52 

Acreditado en autos que el empleador propuso a su servidor reduc
ción de sus la.bores e intentó subrogarlo por un tercero, es fundada la 
acción por despedida intempestiva d·el trabajo-, interpuesta por el servidor. 

CONTRA TO DE TRABAJO: 
Rescisión intempestiva. 
Corte Suprema 16-6-52 

La suspensión en el trabajo que ponga a!l obrero en condición de 
no poder subsistir debido a la falta de salario, importa hostilidad equi
valente a despedida. 

COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS: 
Procedencia.-Abandono del trabajo: 
Concepto. 
Corte Suprema 26-6-52 

1.-N o habiéndose acreditado ni la despedida intempestiva ni el 
abandono del trabajo, el servidor sólo tiene derecho a la compensación 
por tiempo de servicios. 

2.-No hay abandono del trabajo si se interpone demanda antes del 
tercero día del cese en el mismo, a.un cuando no se acredite en el pro-: 
ceso el hecho de la despedida intempestiva. 

SIMULACION: EFECTOS 
Locación de servicios. 
Corte Suprema 17-7-52 

Si de las obligaciones pactadas aparece haberse celebrado un con
trato de trabajo o locación de servicios, es exigible el otorgamiento de los 
beneficios sociales, aun cuando aquél haya revestido la forma de em
presa. 

JUBILACION: 
Determinación de la pens1on. 
Corte Suprema 31-7-52 

La pensión debe regularse según el haber percibido por el servidor 
en el momento en que se le otorga dicho beneficio, y no según el sueldo 
que percibía el empleado al cumplirse el tiempo de servicios para la ju
bilación; siendo reintegrable la diferencia. 
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ARGENTINA 

CONTRA TO DE TRABAJO: 
Huelga. 
C. N. del Trabajo 19-3-52 

La desobediencia a la intimación patronal de reanudar las activi
dades del personal en huelga, que frustra un servicio público, importa 
abandono del puesto, que le priva del derecho a las indemnizaciones por 
despido. 

La ulterior declaración de la ilegalidad, dictada por la autoridad 
administrativa, dadas las características especiales del movimiento de que 
se trata, surte efecto retroactivo a la· fecha de su iniciación. 

CONTRATO DE TRABAJO: 
Despido - Delegado· del personal. 
C. N. del Trabajo 21-5-52 

Es justificado el despido del delegado del personal que por el solo 
hecho de no habérsele notificado la suspensión dispuesta, se presentó al 
lugar de trabajo provocando una situación de violencia que determinó la 
paralización momentánea de las actividades. 

CONTRATO DE TRABAJO: 
Renuncia. 
C. N. del Trabajo 12-5-52 

Carece de va,lidez la renuncia impuesta por el empleador con mo- . 
tivo de la reorganización de la empresa, dada su falta de- espontaneidad . 
al inhibirse el renunciante mediante coacción moral por la amenaza de 
cesantía. 

Existe, por tanto, un despido indirecto por un acto unilateral y 
arbitrario de la. demandada, con el consiguiente derecho a las indemniza
ciones de despido. 
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C. N. Paraná 24-9-51 
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Corresponde elevar al 20 % la incapacidad del trabajador cuya her
nia simple, si bien ha quedado totalmente curada, dejó como secuela post
operatoria la enervación y vascularización de un testículo, que trae fa
talmente la atrofia y pérdida del mismo. 

2.-Para determinar la incapacidad por accidente de trabajo, no 
cabe estar a un criterio restrictivo, mecánico y objetivo que sólo conside
ra la disminución de la capacidad laborativa, sino al más amplio, tenien
do en cuenta que la situación, -en un plano de solidaridad social- es 
imputaMe al que creó el riesgo del trabajo, como sucede con las deriva
ciones de accidentes post-operatorios que vienen a crear incapacidades 
parciales, actuales y futuras, ligadas indivisiblemente, susceptibles de pro
vocar en el damnificado situaciones defintivas en su actividad laborativa 
ya sea disminuyendo su capacidad física o psíquica. 

CONTRA TO DE TRABAJO: 
Obreros de construcción. 
S. C. Buenos Aires 29-4-52 

Los albañiles contratados como elementos permanentes de una or
ganización industrial, dedicada a la construcción de obras, están ampara
dos por las leyes de trabajo. 

CONTRA TO DE TRABAJO 
Indemnización por falta de pre-aviso. 
C. N. del Trabajo. 3-6-52 

Todo obrero o empleado tiene derecho a la indemnización suple
toria por la omisión del pre-aviso, aunque su antigüedad fuere inferior a 
30 días. 

Le asiste este derecho una vez iniciado su trabajo. 

ACCIDENTE DEL TRABAJO 
Enfermedad - Accidente. 
C. N. del Trabajo. 26-6-52 

Es indemnizable en el carácter de enfermedad accidente, la espón
dilo-artrosis precipitada a causa de los esfuerzos continuos debidos al 
trasporte de materiales en carretilla que obraron sobre un organismo se
nil, como factor traumático. 

BRASIL 

PAGO DE DIAS NO TRABAJADOS 
Tribunal Superior de Trabajo. 
12-7-52 

Cuando por su conveniencia, el empleador altera unilateralmente 
el contrato de trabajo, dejando de dar trabajo en algunos días, está obli• 
gado a pagar los días no trabajados. 

VACACIONES - RETENCION 
Tribunal Regional del Trabajo. 
llla Región 16-5-51 

Pueden ser retenidas las vacaciones cuando el empleado deja el 
servicio sin dar aviso previo. 
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DERECHO A PEDIDO ALTERNATIVO 
Tribunal Superior del Trabajo. 
Proc. 850 - 1951 

Al empJeado le es lícito optar entre un pedido de rescisión del 
contrato, cuando son alteradas las condicione� de éste, o el de restable
cimiento y observancia de los mismos. 

PARTICIPACION DE EMPLEADOS 
EN HUELGAS SIMPLES 
Consecuencias. Juzgado del Trabajo de 
Fortaleza - Proc. - 519 - 50 

En una simple huelga la participación del empleado en ella, no 
autoriza por si solo a la rescisión del contrato de trabajo. 

ACCIDENTE DE TRABAJO 
Imprudencia extra-profesional 
Tribunal Supre'ltlo 30-9-50 

ESPAÑA 

No es accidente de trabajo indemnizable, el mortal ocurrido a un 
obrero que al ir a su trabajo cayó en una grieta: del terreno que atrave
saba una explotación minera p·erteneciente a otra empresa, porque tal 
accidente se <lió por transitar con conocimiento del peligro, por una zo
na en que está prohibido el paso y existían alambrados y guardas; cons
tituyendo pues imprudencia no profesional el no utilizar la carretera y 
desobedecer órdenes terminantes, confirmando en eludir el riesgo. 

DISMINUCION DE CAPACIDAD DE 
UN OBRERO REINTEGRADO AL 
TRABAJO CON MAYOR SALARIO 
Tribunal Supremo 22-9-52 

Aunque se declare en la sentencia que la accidentada se reintegró 
al mismo trabajo que tenía en el momento del accidente y que incluso 
se le adjudicó mayor sueldo en razón a que por la edad le correspondía 
según las Reglamentaciones del Trabajo, existirá el derecho a percibo 
de indemnización por incapacidad permanente si las lesiones sufridas pro
vocaron una disminución de capacidad y así se declaró por el sentencia
dor, aunque por aplicación del cuadro de valoraciones dichas lesiones no 
alca"ncen el tanto por ciento fijado por el mismo. 

LESION VISUAL NO INDEMNIZARLE 
Tribunal Supremo 30-9-50 

Si la disminución visual no produce disminución de la capacidad 
laboral, y por otro lado no alcanza los tantos por ciento requeridos por 
el Reglamento para considerarla: específicamente como incapacidad par
cial permanente, no es posible conceder indemnización. 

INEXISTENCIA DE RELACION LABORAL: 
Dirección General die Previsión 7-12-51 

Es improcedente la afiliación y cotización en los distintos regí
menes de seguros sociales, de las señoritas que acuden a una casa en 
que está instalada industria de corte y confección, adonde van a apren
der el corte, pagando cierta cantidad por la enseñanza. 
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Ello es así, siempre y cuando en la industria se permita a la em
presaria ejercer como modista y como academia de corte y confección, 
en cuyo caso las relaciones antedichas no están reguladas por el con
trato laboral de aprendizaje, sino por el civil de la enseñanza. 

INCOMPATIBILIDAD EN EL EJERCICIO 
DE PLAZA COMO MEDICO DEL SEGURO 
Dirección General de Previsión 12-12-51 

Si bien no existe incompatibilidad entre el desempeño del cargo 
de médico forense y el del Seguro, sí la existe para cada una de estas 
plazas cuando llevan aparejada resid€ncia en distinta localidad. Compro

bada esta incompatibilidad legal y física para simultanear ambos car
gos, se declara la exigencia de daños y perjuicios por desempeño inde
bido de una plaza en e,l Seguro, y percepción indebida de los honorarios 
que a ella correspondan. 

CONTRA TO PREPARA TORIO DEL CONTRA TO DE TRABAJO 
Tribunal Supremo 9-12-50 

No puede estimarse contrato de aprendizaje y sí preparatorio del 
de trabajo, el concertado entre una empresa y un menor en el que éste 
se obliga a realizar estudios teóricos y prácticos en una escuela duran
te cierto tiempo y después de ocupar por 2 años el puesto que le ofre
cía la empresa, ya que en este contrato no se daban las características 
del de aprendizaje sobre aprovechamiento del trabajo del aprendiz, se
ñalamiento de industria y salario determinado, correspondiendo a la Ma
gistratura de Trabajo la competencia para enjuiciar las diferencias sur
gidas en el cumplimiento del contrato. 
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REFORMA DE LA LEY cmLENA 

DE SEGURO SOCIAL 

No. 4 

Después de muchos años de estudio y discusiones, el segu
ro social chileno ha modificado radicalmente las bases de su 
organización. La nueva ley N9 10383, promulgada el 28 de julio 
de 1952, . contiene novedosas disposiciones, todas inspiradas en 
el concepto de un mayor beneficio para los afiliados y sus fa
miliares, y algunas que podemos caJüicar de revolucionarias den
tro de la seguridad social la.tinoamericana. 

En esta ley la protección se amplia al núcleo familiar, de 
tal manera que ya no es el je-fe de familia el único asegurado, 
sino también la cónyuge e hijos, t;aJ como lo propugna la doc
trina moderna, que tiene por objetivo final amparar a todos 
los residentes del territorio, ideal que sin duda ha de ser al
canzado d,entro de pocos años en la mayoría de los países. 

Una de las reformas importantes que contiene la- nueva ley 
chilena es la que se refiere a la unificación de los servicios 
médicos dependientes directa o indirectamente del E-stado. Par-a 
este efecto crea el Servicio Nacional de Salud, encargado de la 
protección de la salud por medio de acciones sanitarias ry de 
asistencia social y atenciones médicas preventivas y cu�ativas, 
con la facultad de administrar todos los hospitales y consulto

rios públicos del país. La tarea encomendada a este Servicio 
es sin duda, muy pesada y ha de confrontar numerosos y de
licados problemas; pero es innegable que la unificación del ser
vicio bajo un solo comando producirá en el tiempo bueno6 re
sultados. Si este ensayo tiene éxito en Chile, otros pa.íse& po-



dían aprovecha1· sus experiencia(� para adoptar medidas se
mejantes, especialmente aquellos en que la maiyoria de los hos
pitales -se encuentran a cargo de las Sociedades de Beneficencia, 
instituciones que por la escasez de sus recursos no pueden aten
der con eficacia, la, administración de los establecimientos en
tregados a su cuidado. 

Pero la reforma más trascedental y revolucionaria de la 
nueva ley chilena es la relativa a la financiación del segu,"."o 
,social. A través de los años, este problema ha sido ampliamente 
discutido, sin que se ha.ya pronunciado la última palaibra para 
cerrar la discusión, aunque es verdad que la- mayoría se ha 
inclinado siempre al sistema de capitalización. Pero en este 
ter.--:-eno, como en otros de la seguridad social, los conceptos han 
mrolucionaido rápidamente en los últimos años y ya no domina 
el criterio rígido de los primeros tiempos, en que nadie se hu
biera atrevido a proponer un régimen de reparto. Po':" otra parle, 
el ,sistema de capitalización no alcanzó el ideal perseguido por 
sus defensores, o sea el equilibrio financiero perfecto, porque la 
gran mayoría de las instituciones, ,si no todas, tenían siempre 
"déficit actuariaJ:" al practicar sus rtwisiones.. 

Ahora bien, en la ley chilena con toda valentía ha sido 
abandonado el método tradicional de capitalización, para adop
tar el de reparto, que es, a nuestro juicio, ,el sistema financiero 
del porvenir en la seguridad social. A muchos habrá asustado 
sin duda, esta reforma, teme!l'osos que dentro de algunos años no 
haya "reservas" para pagar las prestaciones. Este temor podía 
justificarse hace algunos años, cua11do el ,seiguro social no tenía 
para el Esta.do la importancia que hoy tiene. Pe�o la situac·ón 
es ahora distinta,, Los Gobiernos miran no solamente con sim
patía el seguro social -como probablemente lo hicieron al prin
cipio- sino que lo consideran como cosa propia y uno de los 
más eficaces instrumentos de su política. Ante estai actitud, nin
gún Estado pennJtirá et fracaso de una organización de segu.-o 
social cuando- tenga difictdtades y acudirá pronto a remediar 
cualquier emergencia, si es que ésta se presenta dentro del sis
t.ema de reparto, tal oomo lo ha, hecho también dentro del viejo 
sistema de capitalización. Confiamos en que esta reforma in
troducida en el régimen chileno tenga éxito cabal y que sus 
experiencias puedan servir a otros países. 

En la iley que estamos comentando hay una notoria defi
ciencia, y es que después de casi treinta años de seguro social 
en Chile, queden al margen de sus disposiciones los riesgos deJI 
trabajo, que continuarán a cargo de compañías privadas, con
trariando la tendencia moderna. 
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ASPECTOS ECONOMICOS DE 

LAS PENSIONES DE JUBILACION 

Por el Ingeniero Rómulo A. Fe,-rero 

J 

Uno de los avances más preciados, con toda razón de la legisla

c10n social contemporánea en todo el mundo, es el que .se refiere a las 

pensiones de jubilación o vejez de empleados y obreros, destinadas a ase
gurarles medios para llevar una vida decorosa cuando, debido a su edad, 

no están en condiciones de seguir trabajando, después de haber prestacto 

largos años de servicios a la colectividad nacional. Las pensiones cons

tituyen un aspecto muy importante de la Seguridad Social, que es 'la 
seguridad que proporciona la sociedad a través de sus organismos apro

piados contra ciertos riesgos a los que sus miembros están expuestos" 

("Hacia la Seguridad Social", Oficina Internacional del Trabajo). 

La importancia que tiene esta cuestión, desde los puntos de vista 
ético, económico y social, justifica que se dedique debida consideración a 

su verdadero significado y naturaleza, a sus alcances reales y a sus pro
yecciones inmediatas y mediatas, sobre la economía nacional. Tal es el 

propósito que inspira el presente articulo, en el cual se tratará de de a

rrollar brevemente esas cuestiones, y, de modo especial, los aspectos eco
nómicos de las pensiones de jubilación. El conocimiento de estos aspec

tos es indispensable para servir de guía a la 1 gislación social respectiva, 

ya que ésta debe descansar en el entendimiento completo del esfuerzo eco

nómico que representan las medidas adoptadas. 

Comenzaremos por hacer una breve recapitulación de la evolución 

que ha experimentado el concepto de la Seguridad Social del que fo1 man 

parte las pensiones, para llegar a su estado actual; y utilizaremos para 
ello una fuente tan autorizada como lo es la Oficina Internacional del 
Trabajo, cuya preocupación por estas cuestiones es bien conocida, siendo 
promotora e impulsora de muchas de las medidas adoptadas al respecto 

en diversos países. La parte que sigue ha sido tomada de la publicación 

de ese organismo titulada: "Hacia la Seguridad Social". 
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En la vida de un hombre hay dos etapas de dependencia: la in

fancia y la vejez, y en los años intermedios de adulto hay posibilidad de 

que sobrevengan períodos en los cuales no pueda ganar su vida con su 

trabajo. En la evolución histórica este problema ha sido tratado en di

versas formas y por diversos caminos, que es interesante recordar. La 

familia, unidad de la organización social, es la célula original de la se

guridad, prototipo y analogía de toda futura institución. Las obligacio

nes recíprocas de los padres para mantener al hijo en la infancia, y del 

hijo pa1a mantener a los padres en su vejez rcp:·esentan en el seguro so
cial la solidaridad de las generaciones. 

La responsabilidad paternal está representada a t:. avés de la his

toria en las relaciones del patrón para sus clientes, del señor para sus 

vasallos, del amo para sus sirvientes; y sobrevive hoy día en una varie

dad de obligaciones regulares del empleador para proteger a sus obreros, 

y en 10s divt:rso sistemas de bien(star emprendidos voluntariamente por 

los empleadores. 

La familia es la primera línea de defensa, que puede luchar sólo 

contra pequeñas catástrofes. E.n caso de calamidades se acude al grupo 

mayoritario de la tribu o los vecinos. El sentido de responsabilidad es 

invocado y sostenido por sanciones religiosas. El debilitamiento de éstas 

!'n los países protestantes y la sustitución de la administración reiigiosa 

por la secular en sus comunas culminó con la imposición por la ley de con

tribuciones para los pobres. En los sistemas de ayuda a los pobres con

templados por las ciudades medioevales y en la primera ley nacional pa-

1-a ia pobreza, a saber, la ley inglesa de 1601, se encuentran los princi

p�os del tratamiento nacional y sistemático del problema de la pobreza 

que surge d� las necesidades urg·entes. 

La noción de la ayuda mutua, implícitamente considerada ya en las 

relaciones de familia, adquiere una existencia independiente en las socie

dades de ob1·eros con la misma situación, las que han sido las primeras 

instituciones de seguro social. Por otro lado, el descubrimiento de una 

ley de mortalidad en el siglo XVII dió las bases matemáticas para el de

senvolvimiento del seguro de vida como empresa comercial, cuyos prin

cipios eran la justicia matemática y la solvencia a largo plazo. Esta jus

ticia tiene poco que hacer con la justicia social, pero la técnica actuaria! 

fué, sin embargo, esencial para el proyecto y administración del primer 

sistema de seguro social obligatorio. 

Al comienzo del presente siglo estas tendencias tradicionales ha

bían influído en las dos corrientes existentes en el movimiento de la se

guridad social, a saber, la asistencia social, que representaba la obliga

ción unilateral de la comunidad hacia sus grupos dependientes, y el se

guro social, basado en la ayuda mutua obligatoria. Ambas tendencias 

son necesarias para un programa completo de seguridad social. 

No hay una definición aceptada de asistencia social o de seguro 

social, pero hay un acuerdo universal para ciertos sistemas así como pa

ra la categoría a la cual pertenecen. Pudiera decüse que un sistuna de 

asistencia social otorga beneficios a personas de es�as_s recurscs, como 
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un derecho y en monto suficiente para satisfacer un standard mínimo de 
necesidad, siendo financiado por medio de impuestos. En cambio, el sis
tema de seguro social otorga beneficios a las personas de escasos rec.ur
sos, como un derecho, y en monto que combina el esfuerzo contributivo 
del asegurado con las cuotas del empleador y subsidios del Estado. El 
único criterio que parece haber logrado la distinción entre estas dos for
mas de cubrir los riesgos colectivos es la presencia o ausencia del requi
sito, como condición para otorgar el beneficio, de una contribución al fon-· 
do pagada por el futuro beneficiario o en su nombre. Sin embargo, ni 
siquiera este requisito es absoluto. 

La evolución de esta cuestión ha sido, pues, de la asistencia so
cial al seguro social, y luego a la seguridad social, que comprende a las 
dos primeras. La r sistencia social se ha limitado esencialmente a las es
feras de servicios en donde el interés público es mayor, y oue, al mismo 
tiempo, ofrezcan menos oportunidades de abusos: hospitales generales, 
sanatorios y dispensarios de tuberculosis, centros de tr-atamiento de en
fermedades venéreas, centros de bienestar materno-infantil, etc. El . se
guro siempre se adopta en �quellos casos en los que pudiera haber re
clamaciones exageradas y explotaciones inescrupulosas de un fondo .. co
mún, a saber: riesgos de enfermedad, accidentes de trabajo, pensiones de 
desocupación, invalidez y vejez. Es de advertir que en la mayoría de 
los países lo:¡; sistemas actuales de seguridad social han sido construídos 
pieza por pieza, y no de acuerdo con un plan general, lo cual es natural 
y explicable por la evolución misma del concepto de la cuestión. 

Como se ve, las pensiones de jubilación constituyen una parte del 
programa de seguridad social de un país, así como este programa es una 
parte de la política social. La publicación que venimos glosando expre
sa que la política de seguridad social solamente puede planearse como 
una parte de un gran programa que incluya medidas para aumentar el 
empleo y mantenerlo a un nivel elevado, para acrecentar los ingresos de 
los trabajadores y repartirlos equitati�amente, para meforar las condi
ciones de vivienda y nutrición, multiplica_ndo las facilidades de asistencia 
médica, y aumentado las posibilidades de educación y d_e e�señanza0 pro
fesional. 

De lo anterior se desprende que debe haber .una buena coordina� 
ción entre las distintas faces o aspectos de un programa de segu_ridad so
cial, así como entre este programa y los demás aspectos de la política so
cial. Ello significa atender simultáneamente todas las faces, atribuyén
dole a cada una de ellas la importancia que le debe corresponder dentro 
del conjunto, para evitar que un exceso de atención dispensada a .una 
parte resulte en detrimento de otras. La política de seguridad social. de
be ser, pues, integral y bien equilibrada, como también debe serlo la po
lítica social en general. 

A esto hay que agregar que la seguridad social no constituye sola
mente un problema social, sino también, económico, y muy importante 
por cierto. Es problema económico porque trata, justamente, de resolver 
la situación económica de las pers�mas que necesitan ayuda; porque la 
forma como se obtienen los fondos para efectuar las prestaciones del se-
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guro y el monto de ellos afecta a la economía en sus distintos aspectos 

de producción, inversión y consumo; y porque hay problemas económicos 
y financieros en torno a estas cuestiones que deben ser bien conocidos y 

estudiados, cuando se proyecta y establece un sistema completo o una me

dida aislada d_e seguridad social. 

Después de esta introducción, entraremos ya al estudio concreto 

de la cuestión de las pensiones de jubilación o vejez, que constituye el 
objeto de nuestro trabajo. 

I I 

Los fundamentos económicos y sociales de las pensiones de jubi
lación o vejez pueden resumirse en la forma siguiente: proporcionar ayu
da económica a las personas que, debido a su edad, no están en condi
ciones de ganarse la vida con su trabajo; dar a estas personas unll. com
pensación diferida por los servicios prestados a la colectividad durante 

sus años de trabajo; retirar de la actividad a personas cuya capacidad ha 

disminuído en perjuicio de la producción de la colectividad; dejar lugar 
para ocupar a otras personas en plena capacidad de trabajo que puedan 
carecer de ocupación; dar a quien trabaja la sensación de seguridad de 

que al llegar a su vejez no se verá privado de medios de subsistencia, lo 
cual acrecienta su rendimiento en los años útiles; trasladar la carga eco
nómica de la ayuda a estas personas de los hombros de sus familiares, si 

es que los hay y pueden soportarla, a los de toda la colectividad, distri
buyéndola así más uniformemente. 

Las pensiones nacieron, dice el reputa.do actuario argentino doc

tor Gonzales Galé, en los tiempos de la monarquía absoluta. El Sobera

no solía acordar prebendas y beneficios a sus leales servidores, pero al
;;·unos llegaban a la edad provecta sin disponer de recursos propios y, 
entonces, el Rey, a la vez que los retiraba del servicio, les acordaba una 
decorosa pensión de por vida. También los grandes señores de la época, 
poseedores de cuantiosas rentas, solían proteger a artistas y literatos. Da
das las costumbres de aquella época, las pensiones c.recieron como la es

puma, creando un serio problema económico. 

En Francia, la Asamblea Constituyente aprobó en 1 790 una ley 
para revisar todas las pensiones vigentes y dictar normas para su otor

gamiento en lo sucesivo, fijando una edad mínima de retiro, un tiempo 
mínimo de servicios efectivos y una pensión máxima. Napoleón estable
ció, por decreto de 1806, los requisitos de 60 años de edad y 30 de ser
vicios efectivos, con pensión igual a un sexto del sueldo de los últimos 
cuatro años, y con aumento por mayor número de años de servicio has

ta los 2/3 del sueldo. Por un nuevo Dec1·eto, de 1811, dispuso que los 

futuros beneficiarios contribuyeran al fondo con 2 % de su sueldo, con

sagrando así la obligación de contribuir. 

El régimen de pensiones de jubilación, retiro o vejez se ha inicia

do pues, entre los empleados públicos, así como para los de empresas 

grandes y estables, como son los fenocarriles. Ha habido siempre mucho 

interés En establecerlo en fo1·ma glneral, pero se ha tropezado con la di-
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ficultad de que su costo es más elevado que el del seguro de enferme
dad, por lo cual su generalización se ha retrasado y sus beneficios tienen 
que ser más limitados, debiendo tenerse mucho cuidado con los requisi
tos para disfrutar de la pensión. 

Estos requisitos son, esencialmente, dos, a saber: la edad a la cual 
debe otorgarse la pensión, y el tiempo de servicios prestados. Los anti
guos sistemas de pensiones ponían el mayor énfasis en esta segunda con
dición, mientras que el seguro social reconoce los beneficios únicamente 
cuando se ha llegado a una edad en que no hay capacidad, o ha merma
do mucho, para trabajar. Puede decirse pues, que el requisito de una 
edad mínima corresponde a la condición de necesidad de ayuda que justi
fica la pensión, mientras que el requisito de número de años de se, vicios 
relaciona esa pensión con la contribución prestada a la colectividad. Co
mo dice el ya citado Profesor Gonzales Galé: "La jubilación no es una 
sinecura ni una canongía: es un retiro digno y decoroso para el que gas
tó sus mejores energías sirviendo a su país. Por ello, no se puede pre
tender una jubilación equivalente a la totalidad del último sueldo, ni es 
posible admitir que se acojan --al retiro hombres llenos de vigor y de ener
gías, capaces de presta·r aún largos años de servicios útiles". 

La XXVI reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo ha 
hecho la siguiente recomendación respecto a la edad a la cual debe otor
garse la pensión de jubilación o vejez: "La prestación de vejez debería 
pagarse cuando se alcance una edad prescrita, la que debería ser aquella 
en la que comúnmente las personas son incapaces de efectuar un traba
jo eficiente, en que la incide·ncia de la enfermedad y de la invalidez es 
alta, y la desocupación, si ocurre, es probablemente permanente". 

La publicación de la O. l. T. que se ha citado antes ("Hacia la 
Seguridad Social") expresa lo siguiente: "Sesenta y cinco años es la edad 
normal para las pensiones que fija la mayor parte de los regíments ge
nerales de seguro, como así mismo para numerosos regímenes creados pa
ra los empleados ti·a.bajadores no manuales". 

En muchos países de América Latina, la dura realidad que repre
senta el costo en constante aumento del s�guro de pensión ha conducido 
a un cambio de la edad de admisión para la pensión, de 60 a 65 años en 
los regímenes recientemente introducidos y reíormados, o que se estu
dian actualmente, y que comprenden a los obreros de Is industria y del 
comercio. 

Es evidente que el interés de la colectividad exige que no se ade
lante indebidamente la edad a la que debe pagarse la pensión de jubila
ción o de vejez, porque no se debe favorecer que se retiren de la activi
dad personas que están en condiciones de contribuir a la producción eco
nómica de la sociedad, con lo cual se reduciría la magnitud de esa pro
ducción; y porque el retiro antes de tiempo aumenta sin razón la carga 
que deben soportar los miembros activos de la colectividad para sostener 
a los que ya no trabajan, aún cuando pudieran hacerlo. 

Por lo tanto, la edad para. adquirir el derecho a disfrutar de una 

pensión de vejez o de jubilación debe ser aquella en la cual no se con-
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serva más la capacidad de trabajo, o ésta se ha mermado considerable
mente. Ello se basa tanto en que dicha pensión sólo se justifica cuando 
hay verdadera necesidad de ayuda, ya que no es una canongía como di
ce Gonzales Galé, cuanto en que el interés colectivo exige que sigan tr�
bajando todos aquellos que están en aptitud de hacerlo, para no reducir 
la producción económica total. 

De otro lado, la fijación de esta edad tiene una importancia muy 
grande para establecer el costo de la pensión de jubilación o vejez, lo 
que constituye un problema cardinal que, como más adelante se verá, 
condiciona y supedita el monto de la pensión. En efecto, cuanto más se 
adelante la edad a la cual se adquiere el derecho de recibir dicha pen
sión, tanto menor será el tiempo durante el cual el beneficiario ha con
tribuído con su esfuerzo a la producción colectiva, y tanto mayor será, 
en cambio, el tiempo durante el cual viva de una producción a la cual 
no está contribuyendo. 

El segundo requisito señalado, o sea el número de años de servi
cios prestados, es, también, muy importante. En efecto, económica y so
cialmente debe haber una relación entre la ayuda que se recibe de la 
colectividad y los servicios que se ha prestado a ella. 

Esta relación es establecida en forma matemática en los regímenes 
de seguro particular, en los cuales la pensión es una función de las con
tribuciones que ha pagado el beneficiario en el período previo a su dis
frute. En el seguro social también tiene que existir esta relación, porque 
en ausencia de ella no hay equilibrio entre las contribuciones hechas al 
fondo que paga las pensiones y el monto a ·que ascienden éstas, lo que 
provoca el fracaso del sistema. 

El período de vida activa de una persona fluctúa normalmente al
rededor de los 35 ó 40 años, comenzando a los 20 ó 25 y terminando a 
los 60 ó 65 años. Este período varía, desde luego, con diversos factores 
como son la edad a la cual se termina la instrucción y se comienza a tra
bajar; las condiciones en la� cuales se realiza la vida y el trabajo; las 
características individuales; la clase de actividad de la cual se trata. Es
tos factores influyen en determinar la iniciación del período de actividad 
la rapidez del desgaste d_el individuo y la llegada de la época en que de
ja de ser económicamente productivo. 

La forma como se satisfagan los dos requisitos mencionados, a sa
ber, la edad de retiro y el tiempo de servicios, tiene una influencia de
cisiva sobre el costo de las pensiones de jubilación o vejez, y sobre el 
monto o proporción en la cual es posible otorgarlas, punto este último de 
gran importancia para los propios beneficiarios, por lo que conviene sub
rayarlo. Para que una pensión de jubilación llene sus fines ella debe al
canzar un cierto nivel que permita a su beneficiario satisfacer sus nece
sidades vitales, aún cuando sea en escala moderada. Las pensiones que 
no llegan, a ese nivel dejan de satisfacer el objeto perseguido-, que es el 
reemplazar la capacidad de trabajo cuando ésta se pierde, y no cumplen 
su cometido de otorgar .seguridad social. 

Ahora bien, como ya se ha dicho, es preciso que exista un equili
brio entre el valor de las contribuciones que se paga al fondo de pensio-
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nes, y el valor de las pensiones que éste, a su vez, paga a los beneficia
rios. Si no es así, el fondo entra en un déficit que puede ser al princi
pio solamente actuaria!, pero que a la larga se hace efectivo, de caja, 

llegando el momento en el cual no pueden pagarse las pensiones prome
tidas ni seguirse pagando las que venían siéndolo. La historia de las Ca
jas de Jubilación en muchos países ofrece múltiples ejemplos de este fra
caso, que significa el provecho transitorio de quienes logran disfrutar el 
beneficio en los primeros años, a costa del sacrificio de quienes contribu
yeron para lograrlo y ven frustradas sus expectativas. 

No es necesario efectuar cálculo alguno, sino simplemente raz:,
nar, para llegaT a la conclusión de que cuanto más temprana sea la edad 
de retiro y menor el número de años de servicios exigidos, tanto menor 
es el monto de la pensión que podrá pagarse. El sistema es semejante a 

un reservorio de agua que recibe una determinada cantidad de este líqui
do durante un tiempo dado. Al vaciarse este reservorio, si se quiere que 
dure un tiempo determinado habrá que limitar la cantidad que sale por 
unidad de tiempo. Esta cantidad, que constituye el monto de la pensión, 
es función de tres factores, a saber: la cantidad de a.gua que ingresó en 
cada unidad al tiempo de llenarse (monto de las contribuciones); el tiem
po que estuvo ingresando agua al reservorio (período de p3.2"0 de con
tribuciones); y el tiempo en el cual debe vaciarse el reservorio (duración 

de las pensiones) .. 
I I I 

Vamos a ocuparnos en este tercer capítulo de la forma de finan

ciar las pensiones. Constituyendo éstas una de las modalidades del se

guro social, ellas deben financiarse en la forma tripartita que se ha he

cho general, a saber, por contribuciones de los e1 .piE.ado1es, de los em
pleados y del Estado. Los primeros, porque 5on ellos los que utilizan di
rectamente los servicios de los asegurados durante su época de actividad; 
los segundos, porque son ellos quienes van a beneficiarse con la pensión; 
y el último, porque representa a toda la colectividad, interesada tanto en 
la producción económica cuanto en el bienestar de sus miembros. 

Las pensiones se difere·ncian de otrcs beneficios sociales como, por 
ejemplo, el seguro de enfermedad, en que para cada persona media un 
lapso prolongado desde el momento en que se comienza a efectuar aportes 
al fondo que debe atenderlas hasta el momento en que comienzan a ser 
desembolsadas. Es posible, así, ir acumulando las cotizaciones para for
mar una reserva que se invierte productivamente, y cuyo interés se :igre
ga al ingreso regular proveniente de las cotizaciones para atender al 
pago de las pensiones. 

En los sistemas de pensiones establecidos por empresas privadas, de 
los cuales hay muchísimos en los Estados Unidos, por ejemplo, se adop
ta un régimen financiero de esta clase. Las cotizacion< s o contribucio
nes de empleadores y e:mpleados se pagan ya sea a un fondo especial, 
ya sea a una Compañía de Seguros. En uno y otro caso son invertidos 
para ganar un interés que se va agregando al fondo formado por las 
cotizaciones; y la importancia de este renglón de ingresos resulta siendo 
a la larga tan grande, debido al propio volumen que asume el fondo, que 
ello permite calcular y cobrar desde un principio cotizaciones más bajas. 
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Este reg1men es prácticamente imposible de aplicar en los sistemas 
de seguro de pensiones que no están limitados a una empresa, sino que 
comprenden a la gran masa de trabajadores de un país, y de manera es
pecial cuando éste es semejante al nuestro. En efecto no hay posibili
dad práctica ele invertir con un rédito las grandes sumas de dinero que 
se recaudan anualmente por concepto de cotizaciones. Un fondo priva
do puede invertir en comprar acciones o bonos de empresas industriales, 
agrícolas, mineras o de otra clase, que ganan un interés anual; pero un 
fondo nacional de enorme magnitud no tiene campo suficiente para efec
tuar esta clase de inversiones. 

De lo anterior resulta que un sistema nacional de per.siones de ju
bilación o vejez debe sujetarse a un régimen financiero que procure el 

equilibrio directo entre las cotizaciones al fondo y los desembolsos de 
éste. Tal régimen es el que se denomina de reparto, a diferencia del ré
gimen de cobertura técnica en el cual se va acumulando una reserva que 
gana un interés, el que se agrega a los ingresos procedentes de las co
tizaciones. Aún cuando se invirtiera los ingresos del fondo de pensio
nes en títulos de la deuda del E.stado la situación sería la misma, por
que no siendo el Estado una empresa económica productiva, el interés 
que pagan sus títulos debe salir de los impuestos, o sea, de una contri
bución más oue hace el Estado aparte de su cuota fijada. Más adelan
te se volverá sobre este punto, que tiene una gran importancia econó
mica. 

Al establecerse un sistema general de pensiones de jubilación o ve
jez se presenta un período en el cual los ingresos exceden a los gastos. 
Esto pasa, sobre todo cuando se dispone como requisito el pago de cier
to número de cuotas mensuales al fondo, para adquirir el derecho a dis
frutar el beneficio de la pensión. Luego llega una época durante la 
cual hay un equilibrio entre las cotizaciones y las pensiones, período que 
corresponde a haberse llegado a una situación de estabilidad en el nú
mero de la población contributoria al fondo y en el de la población be
neficiaria. Más tarde puede presentarse un período inverso del prime
ro, o sea que el número• de los pensionados sigue creciendo, mientras 
que disminuye el de los contribuyentes. Esto corresponde al fenómeno 
bien conocido del envejecimiento de las poblaciones, debido al cual au
menta la p'roporció11 de personas viejas y. disminuye el de jóvenes, lo 
que crea un problema al seguro porque exige el aumento de la� cotiza
ciones para poder cubrir los gastos. 

Al establecer un sistema de pensiones es necesario tener muy 
presente estos hechos para estimar el volumen que adquirirán los com
promisos futuros, los que suelen ser mucho mayores de lo que en un 

princ1p10 aparece. A esto se agTega, todavía, otra cuestión muy impor
tante, y es que el monto de la pensión suele fijarse de acuerdo con el 
nivel de las cotizaciones pagadas sólo durante el último número de años, 

y no con el promedio pagado durante todo el tiempo de servicios. 
Este último hecho tiene gran trascendencia para la economía del 

fondo, pues el nivel de las cotizaciones en el período final es mucho más 
elevado que en el inicial y que en el promedió, concurriendo a ello dos 
causas, a saber: el natural adelanto en la posición económica del asegu-
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rado, que aumenta su sueldo o salario por elevación de su cargo y, en 
segundo lugar, la desvalorización monetaria que, aún sin cambio de car
go, determina elevaciones nominales de remuneraciones que alcanzan pro
porciones muy fuertes. Así en un período de 20 ó 30 años, como el que 
deben durar las cotizaciones, la moneda puede desvalorizarse a una dé
cima parte, como en realidad ha ocurrido en muchos países. 

Al haber estado· cobrando cotizaciones sobre la base de una mone
da de un poder adquisitivo determinado, y de un cierto nivel de remune
raciones, y tener que pagar, después, pensiones basadas sobre una mo
neda de otro poder adquisitivo y sobre otro nivel de remuneraciones, se 
plantea al sistema de pensiones un problema financiero y actuaria! de pro
porciones verdaderamente formidables. En realidad, las variables del sis
tema son de magnitud tan incierta, que no es posible estimarles con su
ficiente aproximación, ni, por lo tanto, hacer las provisiones correspon
dientes. Tampoco es posible, por la naturaleza de un sistema general de 
esta clase, como ya se ha indicado, invertir el fondo en forma que lo 
ponga a cubierto de la desvalorización monetaria. Por todo ello, hay que 
meditar mucho al establecer un sistema de esta clase, ya que cuando van 
subiendo los costos se plantea el dilema del aumento de las cotizaciones 
o de la reducción de las prestaciones. Ello obliga a proceder con mucha
cautela y moderación al fijar los beneficios que van a otorgarse. 

Es conveniente reproducir aquí, las siguientes frases tomadas del 
Prefacio de un estudio acerca de: "El Costo y Financiación de la Segu
ridad Social", publicado en 1950 bajo los auspicios de The Brokings Ins
titution, prestigiosa e independiente entidad organizada en 1927 para in
vestigaciones en el campo de las ciencias económicas y sociales. Dice así; 
refiriéndose al sistema de los EE. UU.: 

"El sistema del Seguro de Vejez y sobrevivientes en su forma ac
tual envuelve costos contínuamente crecientes durante un período de 50 
años. Se ha engendrado gran confusión en la mente del público a causa 
del supuesto de que esos costos pueden ser cubiertos gradualmente por la 
aplicación de principios del seguro corriente. Así, se cree generalmente 
que los impuestos (contribuciones) del Seguro Social, que ahora se pa
gan, proporcionan los recursos de los cuales se pagará los beneficios fu
turos. El hecho es que un sistema gubernamental prácticamente univer
sal no puede aplicar con éxito los dispositivos actuariales de reserva le
gal de los sistemas de seguro privado voluntario. Tal como funciona el 
sistema actual, no se acumula fondos de reserva reales con los cuales ha
cer frente a exigencias futuras. Los beneficios deberán pagarse con im
puestos (contribuciones) futuras". 

Los cálculos que periódicamente efectúa y publica el Actuario del 
Sistema de Seguro Social de Gran Bretaña, reproducidos en la revista 
"The Economist" llaman, también, la atención acerca de este serio pro
blema del coste creciente de los beneficios. No se trata ciertamente, de 
poner en tela de juicio la deseabilidad de ellos sino, tan sólo, de señalar 
el problema de su costo. 

IV 

Anteriormente. hemos tratado de la forma de financiar las pensio
nes de jubilación. 
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Ahora abordaremos el estudio de los efectos económicos que tieo1e 
un régimen semejante, punto que tiene una gran importancia y cuya cla
ra comprensión es de todo indispensable. 

Los efectos económicos de las pensiones se ejercen en cada una 
de sus faces a saber, en virtud del pago de contribuciones al fondo res
pectivo; en virtud de la inversión que da el fondo a las sumas r cauda
das; y, finalmente, en virtud del desembolso o pago de las pensiones, que 
constituyen el objeto del fondo. Estos hechos influyen poderosamente 
sobre la producción económica de un país, en cuanto a su volumen y a su 
dirección; sobre la inversión o capitalización del ahono nacional, en los 
mismos aspectos de monto y dirección; y sobre la demanda de bienes y 
so vicios económicos, en los mismos aspectos. 

Las contribuciones que se paga a un fondo de pensiones, como 
también las contribuciones del Seguro Social en general, tienen efectos 
económicos que son enteramente semejantes a los de los impuestos pro
duciéndose los mismos fenómenos de traslación e incidencia que en el ca
so de éstos, los que determinan sobre quien va a recaer en realidad la 
carga del impuesto o contribución del cual se trata. Para entender me
jor esta · cuestión será conveniente comenzar por hacer una breve intro
ducción acerca de la naturaleza del proceso económico y de la relación 
que hay entre las remuneraciones, los precios y las utilidades. 

Es obvio que para que pueda haber actividad económica es nece
sario que el precio de venta del bi"en o servicio respectivo permita reco
brar lo que se ha gastado en producirlo y, adem4s, obtener ia utilidad 
que persigue el productor, sin lo cual éste abandona sus actividad.;s. Aho
ra bien, elemento principalísimo del costo de producción lo constituye la 
remuneración del trabajo, debiendo entenderse por tal como es natural, 
el coste total de emplear ese factor. Los beneficios de jubilación, cesan
tía y montepío, así como cualesquiera otros (gratificaciones, bonificacio
nes, seguro social; etc.) constituyen una parte del coste del factor tra
bajo, que debe agregarse al coste directo e inmediato del sueldo. 

Por tanto, todos los beneficios sociales forman parte del coste de 
producción, y deben ser involucrados dentro del ·precio de venta. De aquí 
se sigue que todo aumento de beneficios sociales conducen a un aumen
to del coste de producc'ión en la misma forma que un aumento de sueldo, 
a menos que ·se reduzca en uria cantidad equivalente la remuneración di
recta e inmediata o que se eleve los precios. En términos algo más t�c
nicos, el empresario tiene que trasladar la carga que rep 'esenta cii(:hos 
beneficios, y puede trasladarla hacia adelante, esto es, ei2vand,o los pre
cios que cobra, o hacia atrás esto es, reduciendo los sueldos que paga. 

Si el aumento del costo de producción y la elevación consecuznte 
del precio de venta se producen sólo en un sector de la economía es muy 
probable que disminuya la venta del bien o servicio respectivo en virtud 
de la elasticidad de la demanda. Esto acarrea la contracción de la pro
ducción y la· disminución del número de personas empleadas en ella. Si 
dicho aumento ocurre en un sector muy amplio y en toda la economía 
como es el caso de lMla ley general, se produce una elevación del nivel 
general de precios que equivale a una disminución del poder adquisitivu 
de la moneda, vale decir, dei ·valor real del sueldo ganado. 
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De otro lado todo empresario, a partir del establecimiento de un 
régimen de pensiones, tiene que calcular el coste del factor trabajo, in
cluyéndolas. Esto lo obliga, como se dijo, o bien a recargar sus precios, 
o bien a rebajar el sueldo directo o inmediato que paga, o bien a ambas
cosas. En todo caso, hay un límite para el costo total del factor trabajo,
que no se puede sobrepasai- sin que se produzca la elevación de los pre
cios. Es igual que dicho coste esté formado solamente por el sueldo, o
que lo integren además, distintos beneficios. La única diferencia está en 
'lue en este último caso una parte de la remuneración no se recibe direc
ta e inmediatamente, sino en la forma de una prestación del Seguro So
cial, o mediatamente, como una pensión de jubilación, cesantía, o aún
postumamente, como montepío para los herederos. 

Es inútil pensar que una ley que otorgue tales beneficios puede 
alterar la realidad básica de las cosas. Repetimos que para que haya pro
ducción y actividad económica, es necesario que el precio de venta cubra 
el costo de producción, incluyendo el sueldo. Todo empresario tiene que 
considerar el sueldo total, esto es, comprendiendo los distintos beneficios. 
Cuanto mayores sean éstos, ta:nto menor será el sueldo que reciba direc
ta e inmediatamente el empleado. Pensar otra cosa es un error pues des
conoce el hecho fundamental de que todo coste debe recuperarse en el 
precio, para que pueda continuar la producción. 

Tampoco es correcto creer que los beneficios sociales salen del 
margen de las utilidades, reduciendo éstas. En primer lugar en toda ra
ma de la actividad hay productores marginales ( o una parte marginal de 
cada productor particular) que no obtienen utilidades; por tanto, ellos no 
tienen margen para aumentos de los beneficios sociales. En segundo lu
gar, toda actividad económica se realiza persiguiendo un beneficio o uti
lidad, luego el empresario, tiene que considerar tal utilidad después de 
haber pagado todos los elementos del coste, incluyendo el valor íntegro 
de la remuneración de los empleados. De no hacerlo su utilidad sería dis
minuída, perdería el aliciente y reduciría su actividad. 

En un primer momento o época, el establecimiento de un régimen 

de pensiones puede incidir sobre las utilidades de las empresas, si se las 
obliga a constituir violentamente una reserva que cubra las pensiones por 
los años de servicios ya prestados por sus empleados, esto es, si da a la 
ley el carácter retroactivo. Sin embargo, a la: larga no son las empresas 
las que pagan tales pensiones, sino los propios empleados quienes resul
tan recibiendo como sueldo directo o inmediato una suma inferior a la 
que recibirán de no haber pensiones, ó el público en general que tiene 
que pagar precios más altos. 

La tendencia universal es hoy día hacia la concesión de beneficios 
indirectos y diferidos a los trabajadores (empleados y obreros), sobre to
do bajo la forn:a de prestaciones del seguro social. El régimen de pen
sion�s .. ,constituye una modalidad de esta tendencia. Empero, la verdad in
destructible es que tales beneficios reducen obligatoriamente, el monto 
del sueldo _directo e inmediato. No hay aumento posible de la remunera
�10n real y. total ·sino hay aumento de la productividad del trabajo. Y 
esto no es cÚ.€stión de leyes sociales, sino de educación del personal, de 
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acumulación de capitales, de empleo de técnicas avanzadas, de armonía 

entre empleadores y empleados. 

Un segundo aspecto muy importante de los efectos económicos de 
las pensiones es que ellas constituyen una forma de ahorro que se impo

ne al futuro beneficiario, para que pueda disfrutar en su vejez de los 

medios de vida necesarios. La deducción anual que se hace a la corrien
te de gastos por medio de las contribuciones constituye una forma de 

ahorro obligatorio del conjunto de la población del país. Dentro de los 
conceptos económicos modernos, todo aumento de ahorro debe ser equili

brado por un aumento de la inversión en bienes de capital, pues, si no, 
el flujo de gastos es inferior al de rentas, no se puede consumir todo 

lo que la economía nacional produce y la producción tiene que reducirse 
hasta que se restablezca el equilibrio entre el ahorro y la inversión, lo 
que trae consigo la desocupación y el descenso del nivel de vida. 

En los regímenes particulares de pensiones en los cuales se consti
tuye una verdadera reserva o cobertura, se presenta el problema de in
vertir esta reserva para no sustraer a la corriente de gastos el monto de 

los ingresos anuales del fondo de pensiones mientras esos ingresos supe

ran el monto de los gastos. En los regímenes de seguro general, con cam
po de aplicación a toda o la mayor parte de la población, este problema 

no se presenta cuando se adopta, como se dijo, el régimen financiero del 
reparto en lugar del de cobertura técnica, por lo cual el fondo pone E.n 
circulación anualmente en forma de pensiones, las mismas sumas que ha 

recaudado en forma de cotizaciones tripartitas. 

Sin embargo, hay que señalar que se presenta una diferencia muy 

impo1 tan te entre ambas clases de regímenes de pensiones: el de fo: rna

c.:iGn de una reserva y el de reparto. En efecto, cu�ndo se adepta el pri

Iller sistema y se invierte la reserva en suministrar cap;tales a empresas 

productivas que desarrollan la economía nacional, como suc-ede cuando �e 

invie: te acciones y bonos de empresas particulares en los sistemas priva

dos de pensiones de los Estados Unidos, entonces se está conti-1uuyenao a 

lograr un aumento de la producción económica de1 país L1ue pen,iitirá 

aminora,: ia carga real que significa1a el pago Je pensiones en el futuro. 

En cambio, cuando se adopta el sistema del 1·eparto, no se está proce

diendo en esta forma. 

Conviene insistir mucho en que en realidad la carga real de ias 

pensiones se siente en el momento en el que se pagan, porque entonces 

se da derecho, a una parte de la población que no trabaja, para adquirir 

y consumir bienes y servicios producidos por la parte que trabaja, redu

ciendo así lo que queda disponible para ésta. Por tanto, si el sistema 

adoptado no lleva consigo un mecanismo destinado a aumentar la p1 a

ducción nacional, como sucede cuando se invierte las H .. servas producti

vamente, entonces se está creando una carga real sobre las generaciones 

futuras. 

Finalmente, queda el último aspecto de los efectos económicos de 

las pensiones, que es el que ellas ejercen cuando son pagadas. En ese 
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momento las pensiones constituyen una forma de redistribuir la renta 
real del país, esto es, de variar la parte que reciben las distintas perso
nas en bienes y servicios, reduciendo la de unos mediante cotizaciones e 
impuestos, y aumentando la de otros mediante las pensiones. Ya se tra
tó de lo primero, falta tratar de lo segundo. 

Las pensiones al redistribuir los ingresos nacionales, caus¿1n una 
variación en el monto y en la dirección de la demanda de bienes y ser
vicios económicos. Del monto, porque es lógico suponer que las pensio
nes acrecientan la demanda general para consumo, en cuanto restan su◄ 

mas que habrían sido ahorradas por los contribuyentes, pero son gastadas 
y consumidas por los pensionados. De la dirección, porque, aún suponien
do que la demanda total de la población, o sea el gasto total de ella, per
maneciera el mismo, las necesidades y preferencias de cada consumidor 
no son las mismas, y al trasladar poder adquisitivo de unos a otros se 
provocará el aumento de la demanda de ciertos bienes, y la reducción de 
la de otros. Esto, a su turno, reaccionará sobre la producción de ellos, y 
en esta forma los efectos se difundirán por toda la economía, afectándola. 

Nos llevaría demasiado lejos el análisis de estos efectos, por lo 
cual noli! detendremos en este punto. Hemos querido señalar tan sola
mente, o tal vez será mejor decir, esbozar, las proyecciones a veces in
sospechadas que tiene el problema que hemos venido tratando. 

V 

Réstanos solamente hacer algunas consideraciones finales que ae 
refieren a la necesidad de que las pensiones estén bien coordinadas den
tro de un plan general de seguro social y de beneficios sociales, y a que 
este programa, en su conjunto, constituya una carga racional, sobre la 
economía del país. 

Por lo que se refiere a lo primero, conviene huír del peligro que 
significa abordar desconectadamente los distintos aspectos de un progra
ma de seguridad social, o más ampliamente, de beneficios sociales. Es 
muy frecuente que las iniciativas relativas a estos beneficios se presen
ten en forma totalmente aislada, sin relación con el cuadro general del 
que deben formar una parte apropiada. Resulta así, que se constituye no 
un verdadero sistema de dichos beneficios sino tan sólo un conjunto de 
medidas, que corren el riesgo de no cumplir bien la finalidad a la que 
están destinadas por conceder excesiva importancia a determinados as
pectos de la cuestión, descuidando otros. Esto, desde luego, dejando apar
te por ahora la otra cuestión de la magnitud de la carga total que se im
pone a la economía nacional. 

Los programas de seguridad social existentes en diversos países se 
diferencian en el énfasis que ponen sobre los diferentes servicios. A tí
tulo de ilustración insertamos el siguiente cuadre tomado de la publicación 
del Research Council for Economic Security titulado "Financia} Cost and 
Program Emphasis": 
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DISTRiBUCION DE LOS GASTOS EN SERVICIOS SOCIALES 

(PORCENT A.TES) 

País Vejez Salud¡y Asistencia, Desocu- DiversoA 

médicos Subsidios pación 

familiare·s 

Australia 56.0 5.2 38.5 .3 

Bélgica 22.4 20.3 41.9 15.4 

Canadá 15.9 4.5 64.5 9.3 5.9 
Chile 58.3 41.1 NR .6 
Dinamarca 42.2 25.8 15.8 16.2 
Francia . 20.6 27.9 50.8 .7 
Gran Bretaña 27.2 41.9 24.3 1.7 4.9 
México 60.0 33.3 6.7 
Noruega 31.9 34.2 31.2 2.7 
Suecia 40.5 17.4 38.7 2.2 1.2 
Suiza . 42.2 7.5 49.1 1.2 
EE. UU. 39.5 23.8 28.7 7.2 .8 

Puede verse la diversidad existente. Por ejEmplo, México, Chile 
y Australia dan gran importancia a la ayuda a la vejez, mientras que 
Canadá, Francia y Suiza la atribuyen a la asistencia de los subsidios fa
miliares aunque en el último de los países mencionados también se atien
de mucho a la vejez. Chile y Gran Bretaña son los que más se ocupan 
de la salud y atención médic:i y Bélgica se distingue por lo que gasta pa
ra los desocupados. 

En nuestro país los distintos beneficios sociales tienen una impor
tancia que es muy variable. Así, para los empleados existen diversos be
neficios sociales, no todos los cuales están comprendidos dentro de lo que 
se acostumbra considerar como Seg·m·idad Social. El coste de esos bene
ficios, expresado en porcentaje del sueldo de un empleado, es el siguiente: 

Beneficio 

Compensación por tiempo 
de servicios 
Vacaciones 
Participación en las 
utilidades. 
Seguro de vida 

Seguro Social 

Jubilación a los 35 
años de servicios 
Fondo de Salud y 
Bienestar Social 

.TOTAL 

Monto 

· Un su�ldo por ca
da año. 
Un mes al año 
Medio sueldo al año 

Un tercio de lo ga
nado en los últimos 
4 años. 
Riesgos de enfei·me
dad, maternidad y 
muerte 
Integro del último 
sueldo. 
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Porcentaje del sueldo 

11.68% 
9.01 
4.17 

1.37 

3.00 empleadores 
1.50 empleados 
0.50 Estado 

13.66 

3.00 

47.89% 
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El resumen anterior debe ser aplicado. En primer lugar, sólo se 
considera los beneficios obligatorios, y no los voluntarios como las grati
ficaciones que casi todos los empleadores acostumbran dar en Fiestas Pa
trias y Navidad, las que, a razón de un sueldo en cada oportunidad, au
mentarían el total en 16.67 por ciento, llevándolo así a 64.56 por ciento. 
Esta cifra es más representativa del caso general, pues la mayoría de las 
empresas pagan tales gratificaciones. 

En segundo lugar, todos los beneficios anteriores son a cargo del 
empleador, con excepción de 2.0 por ciento del Seguro Social que es pa

gado por el empleado ( 1.5 % ) y por el Estado ( 0.5 % ) . 

En tercer lue:ar se ha considerado vara las vacaciones 1 / 11 del 
sueldo, porque en cada 12 meses se trabaja 11 y se descansa l. 

En cuarto lugar se ha tomado el coste de los beneficios siguien
tes: compensación por tiempo de servicios, seguro de vida y pensión a 
los 35 años, de un caso representativo de una empresa grande en estado 
de equilibrio, sin aumento de empleados ni reducción de ellos, ejemplo da
do como ilustración en un valioso Informe presentado a la Comisión en
cargada del estudio de un proyecto de Caja de Pensiones para Emplea
dos, por el Actuario de la Oficina Internacional del Trabajo enviadt.> a 
pedido del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, doctor Gon
zalo Arroba. 

El cuadro anterior muestra, pues, la importancia absoluta que tie
nen el conjunto de los . distintos beneficios sociales, y la importancia re
lativa de cada uno de ellos dentro del total. Puede verse que este total 
fluctúa entre la mitad y los dos tercios del sueldo, según que se pague

o nó las gratificaciones de Fiestas Patrias y de Navidad. En orden de 
importancia, los principales beneficios son estos: las citadas gratificacio
nes (16.67%), la jubilación a los 35 años de servicios (13.66%), la
compensación por tiempo de servicios ( 11.68 % ) , y las vacaciones
(9.01 % ) . En cambio el seguro de vida, el seguro de enfermedad ma
ternidad y muerte y el Fondo de Salud y Bienestar sólo suman 9.37 por
ciento. 

A primera vista se aprecia, pues, una falta de equilibrio entrE> 
estos distintos beneficios y, de otro lado, la duplicación de uno de ellos. 
Así, las gratificaciones, las vacaciones y la participación en las utilida
des, no están encaminadas a dar Seguridad Social, ya que no cubren nin

guno de los riesgos que determinan la suspensión o pérdida de la capa
cidad de trabajo (enfermedad, vejez, invalidez o muerte), pero ellos ab
sorben una gran parte del total. De otro lado, la compensac10n por 
tiempo de servicios y la jubilación a los 35 años de éstos constituyen 
una duplicación de un beneficio que debería ser único, a saber, asegurar 
recursos cuando no hay posibilidad de obtenerlos por el trabajo. El mon 
to dedicado a la asistencia médica es reducidísimo (Fondo de Salud y 
parte del Seguro Social). 

Es conveniente detenerse a meditar el significado de estas cifr�s 
para la política social del país, encaminada a mejorar las condiciones de 
vida de la población trabajadora, y preguntarse si  la situación actual co-
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rrEsponde al desideratum. Difícilmente habrá quien así lo crea, porque 
es evidente que no hay un buen equilibrio entre los distintos beneficios, 
ya que se da excesiva importancia a algunos, destinados a surtir efectos 
sólo inmediatos (vacaciones, gratificaciones, participación En las utilida
des), y muy poca a los destinados a asegurar la conservación de la ca
pacidad de ti·abajo (salud y asistencia médica). 

De otra parte es preciso subrayar el alto nivel que ya ha alcanza
do el conjunto de los beneficios socialEs, que, en el caso de los emplea
dos, asciende a una proporción que fluctúa entre la mitad y los dos ter
cios del sueldo. Como ya hemos dicho anteriormente, estos beneficios re
p1·esentan una parte del coste del factor trabajo, vale de'cir, del coste de 
producción y deben quedar incluídos en el precio de venta. Ellos son, 
pues, un elemento del coste como cualquier otro, y no una parte que 
pueda restarse a las utilidades. Por tanto tienen que salir o bien de la 
elevación de los precios, esto es, del bolsillo de los consumidores, o bien 
del monto del sueldo propiamente dicho de los empleados, los que, en

este caso estarían disminuyendo éste a cambio de los citados beneficios. 
Tan sólo hay que exceptuar el caso de las industrias de exportación que 
venden en el mercado mundial en donde no pueden trasladar ese costo 
subiendo el precio. Ellas se ven obligadas a contraer sus actividades a 
medida que se estrechan sus márgenes de utilidad y que no pueden com
petir en el mercado mundial. 

Por esta 1·azón es muy importante revisar el programa de benefi
cios l!!ociales existente para tratar de corregir sus fallas, y, sobre todo, 
no adoptar nuevas medidas que acentúen el desequilibrio ya presente. 
Así, en el cuadro anterior sólo se ha considerado la jubilación que debe 
pagarse a los empleados que tienen 35 años de servicios, pero no un sis
tema general de pensiones de jubilación o vejez como existen en otros 
países y se desea establecer en el nuestro. Tal sistema es mucho más 
justo que el actual, porque no condiciona la concesión del beneficio al 
hecho de haber permanecido 35 años al servicio de la misma empresa, si
no que lo otorga por el mérito de la necesidad de ayuda derivada de la 
edad, y en razón de los servicios prestados a toda la colectividad nacional. 

Hay, pues, interés nacional e.n establecer un sistema general de 
pensiones de vejez o de jubilación pero siempre que este sistema esté 
fundamentado sobre bases sólidas y racionales. Ta!es bases se despren
den fácilmente del estudio que se ha efectuado y elias son las siguien
tes: 

19-Una edad m1mma de jubilación o retiro que debe ser sólo 
aquella en la cual se ha perdido, o ha mermado mucho la capacidad de 
trabajo, teniendo en cuenta la clase de éste. Tal edad debe ser, para el 
caso de los empleados y en países de escaso desaITollo y 1·ecur�os, de 60 
a 65 años. 

29-Un tiempo mínimo de servicios, que justifique la ayuda que 
se va a recibir cuando no es posible seguir prestándolos. Teniendo en 
cuenta la edad a la cual se inicia la actividad y la edad a la cual termi
.na, este tiempo debería oscilar entre 30 y 35 años. Debe recordarse que 
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este requisito, en umon del primero, determinan el coste de la pensión 
y la posibilidad práctica del sistema. 

39--Una pensión que sea decorosa pero sin llegar a igualar al 
sueldo que se gana en 2 ctividad. A la edad del retiro y en la inactivi
dad, las necesidades disminuyen; y conviene que haya aliciente para se
guir trabajando mientras se pueda hacerlo. 

49-Sustitución por el seguro de pensiones de los beneficios ac
tuales destinados a cubrir, imperfectamente, el mismo riesgo, a saber, la 
compensación por tiempo de servicios y el régimen especial de pensio
nes para los empleados que cumplen 35 años al servicio de una misma 
empresa. 

No hay justificación económica ni social para mantener una du
plicación de beneficios en un programa de medidas sociales. Ello sólo con
duce a recargar el coste de este programa con perjuicio para toda la eco
nomía; y en dificultar que se pudiera atender mejor a necesidades mu
cho más urgentes, como son las de asistencia médica e higiene destina
das no sólo a mejorar las condiciones de vida sino, además, a prevenir 
la materialización de riesgos que cuestan a la colectividad: invalidez, 
muerte. 

El establecimiento de un sistema general de pensiones de jubila
ción, vejez o retiro siempre encuentra ciertas dificultades que vencer en 

su período de transición. De un lado, puede haber resistencia para reem
plazar un beneficio antiguo bien conocido y apreciado, como es el de la 
compensación por tiempo de servicios, por otro como el seguro de pen

sión, aunque éste llene mucho mejor los fines a los que en realidad está 
destinado el primero. Hay la tendencia a considerar cada beneficio co
mo una "conquista" en sí mismo, independientemente del cuadro general 
del que debe formar parte, que es el de la seguridad y bienestar social. 

De otro lado, el establecimiento de un sistema de pensiones de ve
jez como parte integrante de un seguro social confronta el problema 
transicional de las personas que al establecerse ese sistema no tien€n 

tiempo por su edad, de acumular suficientes años de servicios futuros 
para satisfacer el requisito exigido. Este problema es mucho más real 

que el anterior, pues la colectividad no puede dejar desantendida a una 

parte de ella que no está en condiciones de ganarse la vida. Sin embar
go, es posible encontra1· alguna solución, que, si nó es completa, por lo 
menos parcialmente atiende la necesidad. 

El establecimiento de un sistema de pensiones de jubilación o ve
jez debe com:¡:;01 tar el abandono de sistemas vigentes de compensación 
por tiempo de servicios. Sin embargo, como hay derechos adquiridos a la 

fecha de estab:ecimiEnto del nuevo sistema, menester es respetarlos, pe
ro utilizándolos en favor de dicho sistema. Así, el monto de las indem

nizaciones o compensaciones quedaría "congelado" para cada empleado 

al nivel que tenía en el momento de establecerse el sistema, ya que a 

partir de entonces entraría a formar parte de un régimen destinado a 

resolver en otra forma el problema de la ayuda a la vejez. 
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En esta situación, podría aprovecharse el monto de esas compen
saciones para cubrir, en lo que fuera posible, el coste de las pensiones 
de vejez que habrá que otorgar a personas cuya Edad actual no les per
mite acumular cotizaciones suficientes para el retiro. Dicha compensa
ción podría ser utilizada para cubrir hasta donde se pudie1·a el déficit ac
tuaria! entre el coste de la pensión y las cotizacicnes que hab, á tiempo 
de efectuar, limitándose el monto de la pensión a lo que así resultare, 
pero fijando en todo caso un mínimum irreductible a esta pensión para 
resguardar las necesidades mínimas del beneficiario. 

En torno a estas ideas podría irse formando un reg1men de pen
siones de jubilación o vejez racionalmente concebido, que no significara 
una carga excesiva para la economía nacional ni una dupiicación de gas
tos, y que formara parte integrante de un programa bien equilibrado de 
asistencia y segurid .. d social. La cuestión es dESde luego, compleja, y no 
puede ser tratada en todos sus aspectos ni detalies en el marco reducido 
de este trabajo. 

Hemos querido, tan sólo, presentar los aspectos econór.ücos más 
ir..1portantes de este tema, cuyo conocimiento es indispensable para su bue
na comprensión y para su acertada resolución. La ayuda a las personas 
que alcanzan una edad en la que deben retirarse de la actividad es un 
imperativo social que no puede ser desconocido. Por eso mismo, tal ayu
da debe ser planeada y ejecutada en la forma más apropiada posible, no 
sólo para que logre debidamente sus fines sino para que pueda hacerlo 
en forma permanente, sin perjuicio de otras necesidades sociales igual
mente respetables y urgentes, y sin imponer a la economía una carga ex
cesiva que a la larga conspira contra la continuidad del sistema mismo. 
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Las Estadísticas de Morbilidad 

en el Seguro de Enfermedad 

POR EL DR. LUIS ANGEL UGARTE 

Jefe de la División de Servicios y Unidades Sanitarias 

del M. de S. P. y A. S. 

El Seguro de enfermedad, ya sea el Seguro Social Obligatorio es
tablecido por el Estado, ya el Seguro voluntario organizado por institu
ciones privadas, debe tener por finalidad esencial proteger a los ase
gurados contra el riesgo de enfermar. Esto quiere decir que debe tra
tar, ante todo, de evitar que los asegurados enfermen, pero cuando las 
medidas preventivas fallen, debe ofrecerles la asistencia médica más 
oportuna y eficaz que los recursos de la ciencia lo permitan. 

Para cumplir con eficiencia esta finalidad, las entidades responsa
bles deben conocer la incidencia de las enfermedades más frecuentes entre 
sus asegurados, a fin de orientar su política preventiva y trazar sus pro
gramas de actividad, así como para apreciar la magnitud y calidad de los 
servicios asistenciales que necesite organizar. 

Los siguientes procedimientos estadísticos pueden utilizarse con este 
objeto: 

1.-Encuesta de morbilidad 

2.-Exámenes médicos en masa 

3.-Estadística de las atenciones médicas preventivas y curativas 
prestadas a los asegura·dos. 

4°.-Estadística de mortalidad de los asegurados. 

CENSO DE POBLACION Y ENCUESTA DE MORBILIDAD.-El 
paso preliminar a todo intento de implantación de un seguro de enfer
medad debe ser el levantamiento de un censo y simultáneamente una: en
cuesta de mortalidad de la población que va a constituir el campo de 
aplicación del seguro. 
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El conocimiento exacto de la población de asegurados y sus ca
racterísticas (sexo-, edad, raza, ocupación, etc.) además de ser base fun
damental para los cálculos actuariales de los recursos necesarios, es in
dispensable para determinar las tasas general y específicas de morbili
dad, así como para orientar las actividades asistenciales y administrati
vas de la institución. 

Los datos obtenidos por el censo deberán ajustarse al proceder a: 
la inscripción de los asegurados. En el "Plan de Estadística para la Caja 
Nacional de Seguro Social del Perú" el Dr. Arroba señala los procedimien
tos para mantener al día el conocimiento de, la población de asegurados. 

Según sea la magn'itud de la población asegurada, será necesario 
practicar la encuesta de morbilidad que acompaña al censo•, en el total o 
solamente en una muestra de ella. En todo caso la muestra deberá ser 
lo más representativa posible de la población total. 

Los datos que se necesita recoger en la encuesta son: naturaleza de 
las enfermedades, fecha de comienzo, duración, día:s de incapacidad para 
las actividades habituales, días de hospitalización, asistencia médica, nú
mero de visitas a domicilio o de consultas, intervención quirúrgica: y 
otros tratamientos especiales, cuidados de enfermera, costo de la aten
ción. Enfermedades crónicas: naturaleza y grado de incapacidad que oca
sionan. Estados permanentes de invalidez total O· parcial y su natura
leza (pérdida: de miembros, alteraciones mentales, etc.). 

Estos datos deberían cubrir por lo menos el período de un año. 
Desgraciadamente no es posible obtenerlo-s con suficiente precisión en 
una sola entrevista, pués sólo muy pocas personas serán capaces de !'e
cordarlos para un período anterior tan largo. Un estudio tan completo 
requeriría varias visitas du:?:"ante un período no, menor de un año a seme
janza de las encu€sta's llevadas a cabo po rel comité para el estudio del 
costo de la atención médica del Servicio de Salud Pública de los EE. UU. 
(2) y los estudios de morbilidad de Hage·�stown County (4) y r!el
"Eastern Health District of Baltimore". ( 6). 

El tiempo- necesario y el costo eleva:do de este tipo de estudios ha-.::e 
muy poco probable su aceptación para llevarlo a cabo previamente a la 
implantación de un programa de seguro de enfermedad. 

Una simple encuesta de enf ermeda:d llevada a cabo conjuntamente 
con el censo permite recoj er valiosos informes de prevalencia de las 
enfermedades en determinado momento. 

EXAMENES MEDICOS EN MASA.-Este método de investigación 
de morbilidad se emplea corrientemente por los servicios especializados 
de Salud Pública no sólo con el objeto de apreciar la prevalencia de tal 
y cual enfermedad sino también para captar los casos en período pre-
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clínico y poder hacer su tratamiento precoz y oportuno y evitar su di
fusión cuando se trata de enfermedades transmisibles. 

Los examenes especializados más generalmente usados son: "las en
cuestas serológicas" para descubrir la prevalencia de la sífilis; "las en
cuestas tuberculino-radiológicas"; la determinación de los "índices malá
ricos: hemático y esplénico", etc. Posteriormente, por lo menos en los 
EE. UU., donde las enfermedades degenerativas crónicas han ido ad
quiriencio progresiva preponderancia se han desarrollado exámenes orien
tados a la captación precoz del cáncer (prueba de Papanicolao) diab�

tes (determinación rápida de azúcar en la sangre) etc. 

La tendencia actual a afrontar los problemas de Salud Pública con 
criterio más integral, consolida·ndo las actividades demasiado especiali
zadas o por lo menos coordinándolas más íntimamente ha inspirado el 

empleo de exámenes "multüácitos" ("Multiphasic Screning test" de los 
americanos). (7). 

Probablemente es el Seguro Social de Chile el que primero ha en
sayado este sistema al ponerse en vigencia, en 1938, la Ley de Medicina 
Preventiva' que hace obligatorio a los asegurados sociales el examen mé
dico. Estos exámenes en masa practicados en los centros de trabajo, es
taban orientados a captar precozmente los casos de tuberculosis, enferme
dades venéreas y cardio vasculares, las tres causas principales de incapa
cidad para el trabajo e invalidez observadas en los asegurados chilenos 
durante los años anteriores. 

Las siguientes ventajas se han señalado al empleo del sistema "mul
tifásico" de examen: el costo de la organización de servicios y los es
fuerzos educativos del público para que se someta al exámen médico 
serían proporcionalmente mucho menores que la suma de los costos Je 
organización de centros y personal necesario para practicar separada,
mente cada uno de los exámenes especializados; será necesario tomar una 
sola muestra dejando para examinar simultáneamente, la sífiles, la diabe
tis, anemia, etc.; la misma película fotoradiográfica del tórax permitirá 
captar signos de tuberculosis u otra afección pulmonar y afecciones car
diacas. Como . no se trata de hacer diagnósticos precisos sino simplemen
te de separar todos los casos que muestran signos de radiológicos anorma
les para: referirlos a centros más completos de diagnóstico y tratamien
to, un sólo técnico puede adquirir suficiente destreza para separar rá
pidamente las radiofotografías normales de los que tengan manifesta
ciones patológicas de los pulmones y del co-razón. Otra de las ventajas, 
tal vez la más importante del sistema es el ahorro de tiempo que signi
fica para una persona ser sometida a un solo examen en un solo cen
tro y en una sola oportunidad, a:ún cuando el examen sea más largo, 
en vez de someterse a diversos examenes, en locales diferentes y opor
tunidades distintas. Se ha observado también que este tipo de examen es 

más atractivo para el público el cual se interesa menos por exámenes muy 
especializados. Por otra parte tiene una acción educativa porque estimu-

la el examen periódico de salud. 
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Los tipos de exámenes médicos en masa más completos aún, son los 
que se practican a los estudiantes a su ingreso a las Universidades y los 
examenes selectivos a los reclutas para ingres<? a fu�rzas armadas. 

Se ha señalado, con razón, el peligro de que la adopción precipitada 
del sistema de examen médico múltiple obstaculice y aún paralice los 
programas especiales bien establecidos y largamente experimentados como 
las encuestas serológicas, y tuberculino-radiológicas. (8). 

La flexibilidad del método permite evitar ese peligro porque las prue
bas que se incluyan en el examen pueden variar según las posibilidades 
de la institución que organiza el programa. 

Para que estos exámenes en masa den resu_ltados prácticos son pre
cisos los siguientes requisitos: 

Primero que cada una de las pruebas que se emplee sea de fácil y 
rápida aplicación y de resultados tales que pe:vmita separar con precisión 
los casos patológicos de los normales; Segundo, que las enfermedades o 
grupos de enfermedades que por este método se capten sean susceptibles 
de beneficiar de un tratamiento precoz u otra medida práctica de con
trol; tercero, que se disponga de las organizaciones_ adecuadas para prac
ticar los exámenes con precisión y sin tropiezos· y para hacer efectivas 
las medidas de tratamiento y control. 

Por último, para que el análisis estadístico de los resultados de los 
'exám es permita señalar las tasas de prevalen�i_a de las enfermedades 
en los asegurados es preciso que el número de examinados sea sufiéien
temente grande para determinar las tasas específicas dé prevalencia: se
gún sexo, grupo de edad, ocupación, etc., y aplicarlo a los respectivos gru
pos de la población asegurada. 

EST ADISTJCA DE LAS PREST ACJONES MEDICAS PREVENTIVAS 

Y CURATIVAS 

El cuidadoso registro de los resultados de los exámenes médicos pe
riódico,s, cuando ellos se practican en form� sistemática, así como las ano
taciones en las historias clínicas de los enfermos que se atienden, sumi
nistran abundante y valioso material informativo que puede ser sometirlo 
a análisis estadístico a fin de obtener un cuadro preciso de la naturale
za y frecuencia de las enfermedades predominantes y numerosas indica
ciones valiosas para orientar la política preventiva de la institución. 
Este tipo de estadísticas permite determinar con mayo-r exactitud que 
ningún otro la: verdadera incidencia de las enfe-nmedades puesto que los 
diagnósticos están amparados por exámenes médicos completos y cuidado
sos por lo menos cuando los servicios asistenciales están bien organiza
dos. Las instituciones de seguro de enfermedad y en general todas las 
que asumen la responsabilidad de la atención :médica de grupos deter
minados de población (Servicios de Sanidad de institutos militares, etc.) 
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están en situación de privilegio a este rl:lspe�to puesto que· actúan sobre 
un� población conocida y previamente registrada lo que les permite de
terminar índices generales y específicos de morbilidad, lo que no es po
sibi� cuando se trata .. de· atenciones. _médicas prestadas en hospitales y 
dispensarios públicos. E·s cierto q�e, probablemente, aún en las institucio
nes de_ seguro mejor pr�a�izadas y· más prestigiadas, los casos atendidos 
pÓr la jnstitución no. corresponden: at total de las ocurridas entre los ase
gu_rados _ya que en una. ,p,ropo-rción mál? o menos pequeña de casos habrán 
buscado atencióp médica ·privada o de otras instituciones cuando .disponen 
de• fácÜidades -��pec;i�Íe�. p_ara ello_; cuando no tienen suficiente con� 
fifln�a en Íos sery)cios, prqpios del seguro. o cuando consideran que los 
�/á.n��tes_ burocr��ic:ó� ,qu�. d_�ben. hacer para conseguir atención son muy 
e_i?,gjoso_s. Pero, �n. g-_eneral, _por 1o_ me�os cuando los servicios médicos es
tan 'bien o"rganiz.acfos .Y gozan de pres.tigio entre los asegurados, estos ca
s�� s�i:án re1�iv�µi�nte ·muy po-cos y estadísticamente no significativ,>s. 

' .. En los sistemas de libre _elección por el contrario, no hay suficiente 
segurida·d de que todas las atenciones reclamadas correspondan a servi
�ios prestados. En e�te., caso el análisis . estad,ístico comparativo de las 
atenciones prestadas p.or · düerentes médicos, además de otros sistemas de 
control, permitirán apreciar y corregir esos datos. 

. No_ son sólo. estudjos- sobi:ft incidencia de las enfermedades los que 
pueden obtenerse de los registros de atenciones e historias clínica"s. Pue
den hacerse ade:m:ás. estudips especiales en largos períodos de tiempo, 
con el· obf eto de . analizar.· la . duración de las enfermedades, naturaleza, 
frecuencia y principales. factores de las complicaciones, correlaciones •,m
tr�- diferentes enfermed�des en períodos sucesivos de tiempo, etc. Datos 
todos muy valiosos •para una política preventiva. 

ESTADISTICA DE MORT ALIDAD.-"En el pasado los datos bá
sicos usados para definir los problemas de Salud Pública: han derivado 
usualmente de las estadísticas de mortalidad" ( 9). En esa época la orien
tación esencial de los servicios sanitarios era la de salvar vidas humanas. 
Era· lógico entonces que las estadísticas de mortalidad ofrecieran los da
tos más completos pará definir los problemas. Hoy que se aspira a evitar 
las enfermedades, las estadísticas de mortalidad no bastan ya, p·ero au 
uso se impone todavía porque .el problema de la morta'lidad y el estudio 
de su� causas no ha: perdido en importancia. Las estadísticas de morbilidad 
por si solas no pueden definir este aspecto del problema porque los indi
ces de morboletalidad son muy diferentes de unas enfermedades a otras. 
Las enfermedades más frecuentes no siempre son las que mayor morta
lidad ocasionan. 

Dos factores esenciales determinan la calidad de las estadisticas de 
mortalidad: primero, el registro completo de todas las defunciones, segun
do la precisión y exactitud del diagnóstico médico. En las poblaciones 
generales las omisiones en el registro de las defunciones infantiles es 
frecuente, y en las zonas rurales de nuestro país la proporción de omisio-
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nes es muy alta. En las organizaciones de seguro de enfermedades, cuan

do éste se acompaña, como sucede con el Seguro Social con un seguro que 

cubre además el riesgo de muerte es muy probable que las omisiones sean 

muy pequeñas y estadísticamente no significativas. 

En cuanto a la calidad del diagnóstico, las instituciones de seguro ue 

enfermedad, cuando disponen de servicios médicos bien organizados, están 

también en una situación de privilegio porque la generaildad si nó la to

talidad de los casos habrán estado durante la enfermedad sometidos a 

exámenes completos: clínica de laboratorio, rayos X, etc., que habrán per

mitido establecer un diagnóstico exacto. La adopción del modelo de certi

ficación médica preconizada por la Organización Mundial de Salud, en 

el que se consignan la causa: directa, las causas subyacentes y las cau

sas complementarias, ha: demostrado que mejora notablemente la preci

sión del diagnóstico, pero siempre que se organice un sistema de cues

tionario de información complementaria o aclarativa para todos los easos 

que los datos no son correctamente llevados. 

Ha:y todavía una causa universal de imperfección de las estadísticas 

de enfermedades y de causas de muerte y es la falta de una nomencla

tura nosológica única. 

La clasificación estadística internacional de enfermedades y caus'.is 

de muerte no está sustentada en una nomenclatura nosológica y, adolece 

del grave defecto de que los grupos principales de clasificación no están 

basados en una sola variable ( 11). La inquietud que hay actualmente 

por estos problemas nos permite esperar que muy pronto se discu.tirá la 

adopción de una nomenclatura nosológica internacional que sirva de base 

a una nueva clasificación estadística más racional de enfermedades y 

causas de muerte. 
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1l�istencia, T�abíl,i,o. . y Prellisión 

�., .. las .. �eyes de Indias 

Por Jorge A. Valcárcel 

;N�\1� a.:� 'két'1Jliprobó ¡hihgurf estudio en�aininado 'a esclarecer io� 
orígenes y evolución en el tiempo de la previstóri y del trabajo; ta�to· 
más cuando aquéllos gravitan sobre el pasado americano y se vinculan al 
régimen legal vigente en las colonias españolas del Nuevo Mundo, sin 
que obste a su acometimiento la comprobación de haberse frustrado en 
gran parte estas leyes y principios. 

Así lo ha comprendido el Primer Congreso Iberoamericano de Se
guridad Social llevado a cabo en -España el año último, al aprobar en su 
Quinta Recomendación la propuesta del doctor Alejandro Unsain, enca
minada a ". . . que se realice la gestión oportuna ante la institución o 
persona que estime más indicada, para la preparación y difusión de un 
estudio relacionado con las disposiciones ·sobre Previsión Social consig
nadas en las Leyes de Indias", en las que el autor encontraba "un atis
bo de lo que hoy denominamos Seguridad Social", a tenor de la ponen
cia respectiva. 

Es conocido que durante la Colonia, según el ordenamiento o pre
lación establecido por la Recopilación de Leyes de 1680, rigió con carác
ter general el Derecho Indiano, es decir el conjunto de Reales Cédulas, 
Pragmáticas, Ordenanza·s, etc., que fueron dictadas privativamente para 
las Indias. 

Las Leyes de Indias sancionaron muy importantes preceptos en el 
orden del derecho laboral propiamente dicho, difundidos suficientemen
te por tratadistas y estudiosos indianistas. 

A su lado, y complementando sus propósitos y sus fines, aunque 
con menos importancia y frecuencia, se dictaron algunas medidas en el 
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orden de la asistencia y prev1s1on cuyo umco antecedente debe encon
trarse en las ordenanzas de gremios europ�os. 

El contrato de trabajo fué reglamentado con una abundante legis
lación tutelar y bajo el concepto de un conveuio singular que reclamaba 
la protección estatal. 

La edad de ingreso fué señalada en 18 años, es decir, simultanea
ménte con el pago del tributo, salvo el caso de aprendices. Así lo dispu
so una ley de 26 de Marzo de 1609; y otra, de 26 de Febrero de 1538, 

prohibió el carguío de los indios en los raros casos permitidos, cuando 
fueren menores de 18 años, pues el carguío, en términos generales estu
vo prohibido, según la disposición que rezaba: "No se puedan cargar los 
indios, con ningún género de carga que lleven a cuestas, pública ni se
cretamente; por ningunas personas, de cualquier estado, calidad o condi
ción, eclesiástica ni secular, en ningún caso, parte ni lugar, aunque sea 
con voluntad de los indios o facultad o mandato de los caciques, con pa
ga ni sin paga, ni con licencia de los Virreyes, Audiencias o Gobernado
res ... ". 

En muy contados casos la ley autQrizó estas labores; entre otros, 
en la descarga de naves " ... para el sólo efecto de llevar la carga a tie
rra, siempre que la distancia no fuere de más de media legua", fiján
dose el peso máximo de la carga en dos arrobas. 

La jornada de 8 horas fué sancionada en 1593 por la ley VI, del 
título VI, del libro 111, estableciéndose en consecuencia la semana de 47 
horas, pues una hora: del sábado debía reservarse al pago de jornales. La 

ley XVII, título I, libro 1, establece el descanso semanal en día domingo, 
d;spooición que confirma la ley IX, título XV, libro VI. 

Todo cuanto concierne al pago de salarios, su oportunidad, garan
tías, monto y forma de verificarlo, estuvo cuidadosamente legislado. El 
pago debía ser cumplido el sábado en la tarde, "en mano propia", según 
insistente mandato. Además la ley XIII, libro 111, título VI, ordenó que 
el pago fuera hecho en presencia del Comisario y Contador, con vista al 
libro de razón, autorizándose los descuento� por faltas. 

Incluso la protección avanzó en este terreno hasta facultarse en 
el orden procesal por ley XXII, libro 111, título VII, al  Fiscal de la Real 
Audiencia, para seguir en procedimiento ejecutivo contra los Correos Ma
yores, la cobranza de las sumas adeudadas a los chasquis, en los siguien
tes términos perentorios: " ... que a . los indios chasquis y correos :.10 
se hagan transacciones, bajas, esperas o quitas de lo que se 1es  
debiere, aunque sea de consentimiento de los mismos indios interesa
dos, con decreto judicial ni en otra forma; antes bien, para que 
se les dé entera satisfacción y guarde justicia, el Fiscal de la 
Real Audiencia, . Protector y Abogados, cada cuatro In:eses, por los 
tercios del año, hagan. cuenta con el Correo Mayor de lo que im
portaren los jornales de aquel tiempo; y si luego incontinenti no les pa-
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garen, pidan execución contra él en la Audiencia o Tribunal de Justicia 
por la cantidad que montare, y la Audiencia o Justicia la mande hacer, 

sin estrépito y figura de juicio ejecutivo, dándose luego mandamiento de 
pago y apremio contra el Correo Mayor, sin obligar a la parte que pide 

la execución en nombre de los indios, a que dé fianza de la Ley de To
ledo, haciéndola efectiva, de forma que sean pagados y nó molestados de 
su sudor, trabajo y servicios ... " 

Estaba ordenado igualmente que los salarios " ... sean competen

tes y proporcionados al trabajo de los indios y a las otras circunstancias 

que constituyen el justo valor de las cosas ... " 

El sentido proteccionista de la ley indiana tuvo otra expresión en 

la proscripción en algunos casos del trabajo en determinadas actividades 
de notoria peligrosidad a la salud o la vida. Así la ley XXXI, libro IV, tí
tulo XXV, condenó a la pena de muerte a quienes forzaran a los indios 
para ir a la pesquería de perlas. Otras disposiciones prohibieron trasla
dar mitayos de tierras frías a calientes. Los indios de �anta y Huaman

tanga fueron prohibidos de cargar, aunque fuera voluntariamente, la nie
ve que se sacaba del cerro. Así mismo se proscribió el repartimiento pa
ra determinados sembríos ,aunque en cuanto a algunos de éstos, Solórza

no explicaba la restricción en vista de fines de monopolio comercial. 

Cabría igualmente recordar una detallada serie de normas que ins
tauraron la inspección del trabajo, la higiene industrial y el patrocinio 
gratuito del indio en sus contiendas judiciales. 

La: asistencia y previsión propiamente dichas, existían como ex

presión de caridad y exteriorización de un profundo sentimiento religio. 
so y como medio regulador y de tutela del trabajador vinculado a su 

principal en virtud de una relación laboral. 

Cabe anotar que el título IV del libro I de la Recopilación, esta

bleció las normas organizativas de hospitales, encargando a Virreyes, Au

diencias y Gobernadores " ... que con especial cuidado provean que en 

todos los pueblos de españoles e indios de sus provincias y jurisdiccio

nes, se funden hospitales donde sean curados los pobres enfermos, y se 

exercite la caridad christiana" y disponiendo que esos establecimientos 

fueren puestos junto a las Iglesias cuando se tratare de enfermos no 

contagiosos; y cuando se tratare de enfermedades contagiosas, "en luga

res levantados y partes que ningún viento dañoso pasando por los hospi

tales, vaya a herir en las poblaciones". 

Tales nosocomios, aparte de rentas especiales, se solventaban con 

la contribución por parte de los indios, de "un tomín para su hospitali

dad", ocurriendo otro tanto con los destinados a la atención de soldados, 

en que la contribución era de un real que se mandaba retener mensual

mente. 
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La misma prescripción existió en cttanto a la fundación de hospita

I�s en los principales asientos mineros, estableciendo la ley I, _ título XV, 

libo VI, la existencia de hospitales en las minas, "donde sean curados, 

asistidos y regalados los que enfermaren", añadiéndose que los mineros 

"paguen lo que pareciere necesario para la cura de los enfermos". 

En el desenvolvimiento de la política previsionista española, tu

vieron primordial importancia las Cajas de Comunidad, que se fundaron 

en todos los pueblos de indios y fueron destinadas al sostenimiento de 
hospitales, al auxilio económico de las viudas, huérfanos, enfermos e in

válidos; al pago de tributos, a sufragar gastos de misiones, etc. Viñas 
Mey descubre en estas organizaciones, fines de mutualidad y seguros so

ciales. 
Estas Cajas se s.olventaban mediante ingresos provenientes de los 

productos agrícolas de las tierras sembradas colectivamente, los productos 

de obrajes, también explotados en comunidad, y finalmente de los censos 

de tierras de comunidad. 

Distintas disposiciones de las Leyes de Indias e&tablecieron la obli
gatoriedad del empleador de cubrir el riesgo de enfermedad en beneficio 
del trabajador, y otras, previeron la reparación del riesgo profesional. 

La ley XXVI, título XVI, libro VI, radicó en el encomendero la obliga
ción de curar a los indios en sus enfermedades al tiempo de la mita, es

tableciéndose allí mismo una contribución obrera para el sostenimiento 

de hospitales. 

Poblete Troncoso afirma al referirse a la obligatoriedad de fundar 
hospitales en los asientos mineros que: "Con este objeto se crearon hos
pitales obreros en Potosí y Huancavelica, a cargo del Estado y sosteni
dos por las aportaciones patronal-obrera", afirmando que a los indios y 

jornaleros se les descontaba dos días de salario para el sostenimiento de 
·aquéllos, y los patronos contribuían con un aporte igual. Reproduce asi
mismo el testimonio de Pedro Sangro y Ros de Olano, según el cual "hay 
limpieza y curiosidad en la cura de los indios y tienen médicos-cirujanos
salariados para la dicha cura, medicinas y botica".

Los accidentados en el trabajo debían recibir la mitad del jornal 
hasta su tobil curación. A los indios de obrajes se les concedía en caso 
de enfermedad, con percepción íntegra de salario, hasta el importe de un 
mes, quedando los patronos obligados a tener "médicos dispuestos para 
la cura, a su costa, de los trabajadores enfermos, y de doctrineros que 

los instruyesen y de costear el entierro en caso de muerte". 

En este mismo campo de acción, son importantes las disposiciones 
contenidas en las Ordenanzas del virrey Toledo, relativas al cultivo de la 

coca, dictadas en el Cusco en 3 de Octubre de 1572. 

La Ordenanza XII señala como obligación de los dueños de cha

cras con sus yanaconas, curar a éstos en sus enfermedades, y en cuanto 
a los que tuvieren 50 años o más, no obligarlos a trabajar, sin embar• 
go de lo cual no les quitarían sus chacras. 

La O1d:nznza XVIII dictada en Arequipa, a 6 de Noviembre de 
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1575, dispuso el pago por cada indio tributario, de "un tomín de plata 
ensayada", destinado a financiar el funcionamiento de los hospitales de 
los pueblos, recordando: "por cuanto por mi mandato, los visitadores co
misarios que preveí para la visita general, dejaron mandado hacer hos
pitales para cada pueblo". 

Una Ordenanza del mismo Toledo, mandaba en caso de daño a los 
obreros en las minas, "que por el mismo caso se entienda culpado el que 
lo alquiló y obligado a curarle tres meses a su costa, y darle cincuenta 
pesos, como parezca estar azogado, en lo cual sin otra probanza lo doy 
por condenado y encargo al juez la ejecución de ello". S€ estableció 
pues el importante principio de la objetividad del riesgo y su consecuen
cia procesal necesaria de librar a la víctima de toda probanza, excepto 
la mínima e indispensable de la ocupación al servicio de tal o cual mi
nero al .momento de acaecer el siniestro, es decir la relación de causa
ción entre cl riesgo y la ocupación. 

La ley XXI, título XIII, libro VI, encargaba a todas las Justicias: 
" ... la buena y cuidadosa cura. de los indios enfermos, que adolecieran en 
ocupación de la.s labores y trabajo, ora sean de mita o repartimiento o 
voluntarios, de forma que tengan el socorro de medicinas y regalo nece
sario sobre que atenderán con mucha vigilancia". Y la ley XXII del mis
mo título y libro estableció que los indios ocupados en servicio domésti
co fueran curados en sus enfermedades y enterrados si muriesen; aña
diendo: "Y declaramos que en cuanto curar los indios que enfermaren y 
enterrar los düuntos, se cumpla y execute donde no hubiere hospital, en 
que sean curados como convenga". 

:0s evidente pues, a tenor de esta sucinta reseña, que la ley in
dia.na contenía preceptos primarios de protección en casos de enferme
dad n3.tural o profesional, vejez y muerte, pues se dispuso para la. prime
ra la atención hospitalaria o domiciliaria y, en casos, la percepción de 
renta; para la segunda el límite de edad con percepción de renta y el 
pago de funeral en caso de muerte. 

Parece innec�sario referirse en este apunte, al reiterado incumpli
miento de estas disposiciones, que de

0

terminaron la inaplicación de tan 
elevados preceptos; pero no debe olvidarse a este respecto, que la in
fracción ni fué privativa de las colonias españolas, ni lo es de su tiempo. 
Silvio Zavala ha expresado En este sentido, que los hechos de la conquis
ta pueden haberse acercado o distanciado de las normas que le fueron 
dictadas por la Metrópoli, pero el sistema jurídico para: la ocupación 
existió. 

Lo importante en este caso es comprobar la existencia de la ley, 
que se inspiró en la afirmación de valores y principios morales, afines -y 
equidistantes de los que hoy sustentan la doctrina de la seguridad social. 

Finalmente, debe mencionarse que al lado de la acción estatal, 
existieron formas de organización mutual y cooperativa de gremios y co
fradías, que por vía de acción privada organizaron la prestación de dis
tintos beneficios económicos entre sus asociados. 
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Adm_nistración propia del-Seguro Social del E�pleado_. 

Por Decreto Supremo de 17 de octub1·e último, el Poder Ejecutivo 
ha puesto término a la gestión técnico-administrativa encomendada a la 
Caja en orden a la organización del Seguro Social del Empleado. 

Los antecedentes de aquel encargo, son a grandes rasgos los si
guientes: 

Por Decreto Ley N9 10902, de 19 de noviembre de 1948, el Gobier
no Constitucional presidido por el General de División Manuel A. Odría, 
cumpliendo con uno de lo-s postulados de mayor trascendencia social ins
critos en su programa de acción política, garantizó, en favor de los em
pleados públicos y particulares, la cobertura de los riesgos de enferme
dad, maternidad, invalidez, vejez y muerte, ampliando así el campo de 
la seguridad social peruana, que, en cuanto al sector obrero y para los 
mismos riesgos, administraba la Caja Nacional de Seguro Social desde 
el año 1936. 

La calidad de la experiencia que nuestra Institución acumuló desde 
entonces en �s importantes y múltiples aspectos que apareja la· gestión 
administrativa de un seguro social, tales como: inscripción de asegurados 
y patronos, control del pago de contribuciones, organización de presta
r:iones en los distintos riesgos, planeamiento, construcción y equipamiento 
de hospitales, formulación de bases estadísticas, tanto financieras como 
asistlnciales, y, en general, de dirección y administración técnicas, ex
plican el origen de la intervención de la Caja en la organizadón del se
guro del empleado. 

Además, era evidente que al establecerse la citada conexión entre 
ambos regímenes de previsión, se estaba actuando en armonía• con una 
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arraigada concepción doctrinaria y práctica en orden a la administración 
unificada de los sistemas de seguridad social. 

En efecto, ias recomendaciones aprobadas por la XXVI reunión de 
l� Conferencia Internacional del Trabajo, al tratar de la administración 
del seguro, establecieron que:

"La administración del seguro social debería unificarse dentro de 
un sistema coordinado de servicios de seguridad social, y los cotizantes, 
a través de sus organizaciones, deberían estar representados en los ór
ganos que determinen o aconsejen la política administrativa y propongan 
la legislación y los reglamentos". 

"El seguro social debería estar administrado por una sola autoridad; 
ésta debería tener relación con las autoridades que administren la asis
tencia social, los servicios médicos y los servicios de empleo en un ór
gano coordinador de los asuntos de interés común, tales como la cer
tificación de la imposibilidad para trabajar o para obtener trabajo". 

No debe olvidarse tampoco, que la vinculación inicial entre el seguro 
obrero y el del empleado, estaba llamada a ser el punto de partida de una 
futura unificación total de los servicios peruanos de previsión, a cuyo 
objetivo se encaminaban paralelamente los estudios sobre incorporación 
a la esfera del seguro social, del régimen de beneficios de la Caja de 
Pensiones para Empleados Particulares creada por ley N9 11594, y los 
orientados a la asimilación dentro del mismo sistema, de los riesgos ocu

pacionales. 

Finalmente, no podía subestimarse las importantes razones de efi
cacia, simplificación y economía administrativa emergentes de los postu
lados anteriores, y que se explican por la utilización de funciones y 
procedimientos similares. 

Bajo estos supuestos, el propio Decreto Ley N9 10902, (Art. 39), 
dispuso la intervención de la Caja en su Cuerpo Organizador, tanto por 
vía del nombramiento de su Director Gerente como miembro del mismo 

en su calidad de representante del señor Presidente Constitucional de 
la República. como señalando entre sus integrantes natos al Gerente de 

la Institución. 

El Art. 4 9 de la: misma ley dispuso además, que el seguro del em

pleado utilizaría los antecedentes de la Caja Nacional de Seguro Social 
para el cumplimiento de sus fines ;y, por último, el Art. 59 señaló que 

para los objetivos de la ley, serían aplicables en general las leyes y re
glamentos relativos al seguro obrero. 

Más adelante, por Decreto Ley N<? 10941, (Art. 16), de 19 de ene
ro de 1949, nos fué encomendado el control del pago de contribuciones, 

inscripción de los empleadores y asegurados y orgánización preliminar de 

las prestacio•es provisionales. o 
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Así pues, la coordinación se previó y cumplió en diversos aspectos 
directivos y administrativos. 

Por nuestra parte, estimamos que el acierto del Poder Ejecutivo, al 
establecer la vinculación mencionada, ha demostrado en el terreno de 1a 
práctica, lo que era ya una premisa fuertemente arraigada en la teoría, 
es decir: las ventajas incontestables de la administración unificada de la: 
seguridad social. 

La Caja, respondiendo a la confianza del Supremo Gobierno, al cabo 
de casi cuatro años de labor, deja cumplidas las siguientes funciones: 

19-Organización de la inscripción de los empleadores y empleados
en toda la República. Al 30 de agosto, el total de afiliaciones alcanzaba en 
cuanto a los asegurados a: 173.187. 

29-Organización del régimen de prestaciones provisionales, a base
de tasas contributivas distintas de las afectas a las construcciones hos
pitalarias. El otorgamiento de prestaciones se inició en el mes mayo de 
1949 en los casos de enfermedad, maternidad y muerte, habiendo sido. 
ampliadas en cuanto a sus tasas, a partir del año 1950. 

39-Control del pago de contribuciones, cuya recaudación se ini
ció a partir del mes de enero de 1949. 

49-Planeamiento y ejecución del programa de construcciones hos
pitalarias, encontrándose en actual ejecución las obras de los hospitales 
de Lima y Arequipa, y proyectadas las correspondientes al Hospital ile 
Chiclayo y a los policlínicos de Lima y Callao. 

Asimismo, tratándose de zonas en las que no era de momento posi
ble iniciar construcciones independientes, se estableció un plan subsidia
rio, comprendiendo la atención diferenciada de los asegurados en pabe
llones adicionales a nuestros hospitales obreros; en hospitales que se 
construirán para la atención conjunta de los asegurados de ambas ins
tituciones; en nosocomios que se edificarán en coordinación con el Su
premo Gobierno, y en servicios contratados en planteles que construya 
el Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social. 

59-Organización de oficinas propias del seguro del empleado y co
nexión con las del seguro obrero y Caja de Depósitos, donde las prime
ras no pudieran establecerse. 

Esta breve reseña, ha de constituir el mejor testimonio del inte1·és 
y devoción con que la Caja ha cumplido el ejercicio ·de funciones de tan 
directa e íntima vinculación con sus elevados propósitos sociales. 
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Memoria Institucional correspondiente a los años 1950 y 1951. 

Se encuentra en circulación la: Décima Memoria institucional corr,is
pondiente a los años 1950 y 1951. 

El citado documento, reviste particular importancia por abarcar un 
período dentro del cual se procedió a la modificación de las bases finan
cieras del seguro obrero ,de acuerdo al plan propuesto por la Gerencia 
al Consejo Directivo en el mes de diciembre de 1949. 

En relación a este punto, se destaca, que debido al corto tiempo 
transcurrido desde la· fecha de reforma de la ley (las nuevas contrib�1-
ciones se recaudaron a partir de mayo de 1950), no es posible establecer. 
conclusiones definitiva·s sobre el alcance de las mod:ficaciones introduci
das, tanto más que aún no se ha logrado la estabilización en el costo <le 
vida, lo que repercute desfavorablemente en el fondo del seguro de en
fermedad, y que el actuario a cargo de la reforma, señor Pinto de Mou
ra, previó que el déficit actua:rial no sería corregido· integralmente bajo 
las actuales contribuciones. 

Los ingresos totales para riesgos durante el año 1950, sumaron 
S/. 60'584,269.32 y en 1951, S/. 90'713,791.07. Los egresos por estos 
mismos ejercicios alcanzaron a S/. 44'628,323.07 y S/. 67'520,440·.05 res
pectivamente, dejando un sobrante de S/. 15'955,946.25 en 1950 y 
S/. 23'193,351.92 en 1951. 

Se analiza: en la Memoria el movimiento de los riesgo� de enferme
dad, invalidez, vejez y muerte, haciéndose mención en cuanto a'l segundo, 
del beneficio reportado por la coordinación de los seguro!'. de enferme
dad e invalidez, tratándose de asegurados recuperables. 

Capítulo importante es el que se refiere a la contabilización, de las 
reservas técnicas de invalidez, vejez y muerte en los balances de la 
Institución, de acuerdo a las recomendaciones del actuario doctor Gon
zalo Arroba, que aparecen del informe que se publica: como anexo. 

A partir del Balance de 1951, quedan incorporadas las modificacio
nes sugeridas por el citado actuario, respecto a cuyo informe, es muy 
grato relievar la coincidencia: de puntos de vista, entre la :;>olítica finan
ciera seguida por la Caja, que adelantándose en la práctica a lo que hoy 
es d·octrina sólida y consagrada de la seguridad social, cubrió la insu
ficiencia de las rentas del seguro de enfermedad con las reservas de los 
seguro de invalidez y vejez, y el parecer del doctor Arroba, que ratifi
ca, en armonía con la opinión de la: O. I. T., lo que fué siempre nuestra 
convicción definida, es decir, que: " . . .  hubiese sido injustificable por de
cir lo menos, desde el punto de vista de la finalidad social que es la nor
ma suprema de una institución de este género, que se hubiesen restringido 
o reducido en calidad o cantidad los servicios asistenciales -que son los 
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de primordial trascendencia en la defensa del capital humano- en nom
bre de la intangibilidad formal de los recursos acumulados para los de
más riesgos, de gravedad social e inminencia no tan inmediata .... " 

Como anexos de la Memoria, se incluyen el texto de las leyes, decre
tos y resoluciones atingentes al seguro social, 103 Balances y liquidacio
nes de los ejercicios de 1950 y 51 y las secciones de estadística financie
ra y hospitalaria. 

Presupuesto Administrativo de la Caja. 

Los sig-uientes datos corresponden al Presupuesto Administrativo de 
la Caja-Oficina: Matriz y dependencias administrativas regionales-, apro
bado por el Consejo Directivo en el mes de octubre último, y cuya vigen
cia alcanzará al 31 de diciembre de 1953. 

Capítulo I 
Capítulo II 
Capítulo IH 
Capítulo IY 
Capítuln V 
Capítu1 o VI 
Capítulo VII 
Capítulo VIU 
Capítulo IX 

Personal . . 
Servicios .. 
Materiales 

. .  

. .  

. . 
. . 

. . 
. . 

. . 
. . 

. . 
. . 

Conservación y repuestos 
Gastos de viaje y movilidad 
Comisiones y cuotas 
Canje de Libreta¡¡¡ 
Asistencia 
Imprevistos 

Social 
. . . . 

. .

. . 

. .

. . 

TOTAL GENERAL .. 

. . 

Término de la Misión del Dr. Gonzalo Arroba 

SI . 6'881,874.00 

437,420.00 

476,500.00 

131,000.00 

194,560.00 

527,000.00 

84,000.00 

429,656.48 

38,000.00 

S/. 9'200,010.48 

En el mes de noviembre último, llegó a 3U término la m1s1on de
sempeñada: en el Perú por el actuario doctor Gonzalo Arroba, por en
cargo de la Oficina Internacional del Trabajo, bajo el programa am
pliado de asistencia técnica. 

En cumplimiento de los Acuerdos Básico y Suplementario N9 1 sus
critos entre la Organización Interna"cional del Trabajo y el Gobierno 
del Perú para la provisión de asistencia técnica, el doctor Arroba, de
signado por el Director General de la Organización, inició sus servicios 
al Gobierno Peruano, a partir del 15 de mayo de 1951, a: través del 
Ministerio de Salud Pública y por intermedio del Departamento de Ac
tuariado y Estadística de la Caja. 

Los trabajos del citado experto, se han concretado a los siguientes 
aspectos: 

1.-Estudios del seguro social de pensiones en las ramas de invali
dez, vejez y muerte de los empleados particulares del Perú; 
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2.-Estudio de !proyecto de ley de seguro social de Accidentes del 
y Enfermedades Profesionales, preparado por el docto-r Edgar
do Rebagliati, Director Gerente de la Institución; 

3.-Labores relacionadas con la gli!stión y administración del segu
ro obrero; 

4.-Absolución de consultas formuladas por autoridades naciona
les; y 

5.-Adiestramiento de funcionarios locales. 

En lo que se relaciona con la:s gestiones mencionadas en los tres 
primeros puntos, su importancia y alcances obligan a una reseña sucinta. 

En cuanto al Seguro de Pensiones, el primer estudio se refirió al 
establecimiento de un régimen definitivo contra las contingencias de in
validez, vejez y muerte en favor de los emplea·dos particulares, para quie
nes sólo existe hasta la fech&. .in régimen de previsión a cargo directo 
del empleador, salvo en lo concerniente al seguro social establecido en 
1948, y que de momento se limita a compensaciones en casos de enfer
medad, maternidad y muerte. 

Al promulgarse con fecha Z6 de febrero de 1951 la ley N<? 11594 
constituyendo una comisión encargada de elaborar el proyecto de esta
tuto de la Caja de Pensiones para Empleados Particulares, con el ob
jeto de otorgarles los beneficios de cesantía ,jubilación y montepío, se 
planteó la: similitud de fines, aunque a través de distintos organismos, 
entre esta ley y la N9 10902 del seguro social del empleado, que garan
tizaba prestaciones de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y 
muerte. 

Procedió entonces el doctor Arroba a encauzar y armonizar dichos 
objetivos, preparando un "Informe Preliminar sobre el Seguro Social 
de Invalidez, Vejez y Muerte para los Empleados Particulares", en el 
que recomendó como fórmula de solución, la implantación de un siste
ma de seguro social, analizando las posibilidades de sustituir por éste, 
las medidas de previsión patronales, y propugnando la incorporación del 
seguro social de invalidez, vejez, muerte y cesantía: dentro del 
organismo preexistente del Seguro del Empleado, a fin de lograr la uni
dad administrativa de lo,s riesgos de enfermedad y maternidad, pues �,sí 
lo aconsejaban razones de eficacia y simplificación administrativa, apar
te de las de economía. 

Aceptadas las bases propuestas en el primer informe, presentó el 
doctor Arroba un "Esquema de Seguro Social para Empleados Particu
lares", que contenía los lineamientos de organización y el anunciado de 
un sistema de prestaciones, junto con una exposición de motivos de las 
provisiones adoptadas. Posteriormente preparó un "Anteproyecto de Ley 
de Seguro Social del Empleado", que concretaba las bases organizativas 
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trazadas en el trabajo anterior, incorpo,rando las previsiones relativas a 
los riesgos de enfermedad y maternidad. 

En síntesis, el esquema propuesto, abarca los siguientes puntos.; 

a.) Campo de Aplicación. 
b.) Prestacione:, garantizadas: enfermedad, maternidad, invalidez,

vejez, muerte y seguro de desempleo, condicionado este últi
mo, al temperamento que se adopte respecto a la compensac1on 
económica por tiempo de servicios que contempla la legislación 
vigente. 

c.) Organización administrativa:. 
d.) Vigencia del Seguro. 
Para la estimación del costo del següfo de p-ensiones, efectuó los 

cálculos actuariales y los estudios financieros, en el documento titulado: 
"Cálculo de primas del Seguro Social de Invalidez, Vejez, Muerte para 
los Empleados ParticuJa·res del Perú" que comprendió en su primera par
te la Exposición Matemática y en la segunda un Informe Financiero y 
Actuaria! sobre el mismo seguro. 

Las cotizaciones recomendadas, han sido las siguientes: 

Para pensiones de invalidez, vejez y muerte 12 % 

Para asignaciones familiares, garantia de pensiones 
mínima·s y coeficiente de seguridad 1 . 8 % 

Para prestaciones de desempleo (condicional) 

Para gastos de administración . . . . . . 

COTIZACION TOTAL . . . . . . . . . . . . 

1.0% 

1.0% 

15.3% 

En cuanto al segundo punto, la actuación del doctor Arroba, abar
có el examen del proyecto del Director Gerente de la Institución, doc
tor Edgardo Rebagliati, con miras a la definición de las provisiones :fi
nancieras correspondientes. 

Cabe recordar, que con el propósito de sustituir los preceptos le
gales vigentes sobre compensación económica de los daños originados en 
,;l empleo, por un régimen de índole social que atienda a la prevención, 
recuperación y compensación del daño económico ocasionado por la: 
pérdida de la capacidad de trabajo y de ganancia, el doctor Rebagliati 
elaboró un Proyecto de Ley de Seguro Social Obligatorio de Accidentes 
del Tra:baj o y Enfermedades Profesionales, cuya característica princi
pal es la incorpora�ión de estos riesgos en el campo de protección de la 
seguridad social. 
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El estudio del experto, comprendió la presentación de un Memo
rándum de consideraciones sobre la organización financiera de este ;se
guro, con el propósito de precisar un régimen económico y sugerir me
nores períodos para la revisión de la tarifa y clasificación de las empre
sas durante el primer período de vigencia del seguro. Elaboró igualmen
te un pliego de sugestiones sobre "Preparación Estadística para la Cla
sificación de Empresas y Tarifadón". 

Finalmente, y cuanto a las labores relacionadas con el seguro obre
ro, comprendieron ellas la formulación de un "Plan de Estadística" com
plementado con un programa reducido de labores a realizarse y un "In
forme sobre la contabilización de las reservas en los balances contables 
de la Caja". 

Debemos reconocer, que la m1s1on cumplida por el doctor Arroba 
en nuestro país, ha cubierto con singular eficacia y acierto técnico, el 
estudio y dilucidación de importantes capítulos de nuestro sistema de 
previsión, a cuyos deseados lineamientos definitivos, ha aportado su es
pecial versación profesional, proyectando un programa concorde con las 
más avanzadas orientaciones de la seguridad social. 

Préatamoa acordados por la Comisión Ejecutiva del Fondo de Empleados 

Nuestros lectores están informados de la resolución aprobada en 
el mes de junio pasado por nuestro Consejo Directivo, a propuesta del 
Gerente de la Caja, señor Ernesto Zapata B., en orden a la inversión 
de la integridad del Fondo de Empleados, y de las bases con sujeción 
a las cuales se facilitaría a los empleados las siguientes operaciones: 

1_.-Préstamos hipotecarios; 

2.-Adquisición de terrenos urbanos o urbanizables e inmuebles ya 
edificados; 

3.-Construcción de viviendas aisladas o en agrupaciones para ad
judicarlas a los empleados de la institución en propiedad o <>n 
arrendamiento. 

En orden a la ejecución del programa aprobado, el Directorio cons
tituyó posteriormente una Comisión Ejecutiva presidida por el Director, 
señor Eugenio !sola e integrada por los señores: Ernesto Zapata B., Ge
rente de la Caja, Eduardo Rosales Puente y Enrique Rivero T., funcio
narios de nuestra planta administrativa. 

En líneas generales, el procedimiento a que se sujeta el otorga
miento de préstamos, es el siguiente: 

19-Solicitud del empleado, con 7 anos de serv1c1os, como mínimo, 
la que deberá ser recaudada con los siguientes documentos: 
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a.) Titulación de la finca, que pretende adquirir. 

b.) Certificación del Registro de la Propiedad Inmueble, de la 
que conste que ni el solicitante ni su cónyuge son propie
tarios de casa habitación en el luga'r de su domicilio. 

c.) Recibos de arrendamiento de los últimos doce meses co
rrespondientes a la casa que ocupa para el supuesto de ha
llarse arrendado el inmueble que pretende adq11 irir. 

29-Presentada la solicitud, el trámite posterior comprende:

a.) Informe del Dpto. de Personal, en cuanto al tiempo de ser
vicios del solicitante, haber básico, edad y cargas de familia;

b.) Informe del Dpto. Legal en cuanto a la titulación del in
mueble; y 

c.) Informe del Dpto. de Ingeniería en cuanto a: la tasación 
y estudio de las condiciones de habitabilidad de la casa. 

39-El expediente, debidamente informado, se somete finalmente a
la Comisión, que decide su aprobación o denegatoria. 

De acuerdo con los requisitos y trámites citados, al 1 7 de diciembre 
último, se había otorgado los préstamos que aparecen del siguiente cua
dro, haciendo un total de S/. 2'189,461.08. 
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Préstamcs acordados por el Comité Ejecutivo del 
Fondo de Empleados 

Fecha de la 

sesión 

16 - 9 - 52 Dr. 

16 - 9 - fi2 Sr.

16 - 9 - 52 Sr. 

29 - 10 - 52 Ing. 

29 - 10 - 52 Sr. 

29 - 10 - 52 Sr. 

29 - 10 - 52 Dr. 

20 - 11 - 52 s,·. 

20 - 11 - 52 Sr. 

20 - 11 - 52 Sr. 

20 - 11 - 52 Sr. 

17 - 12 - 52 Sr. 

17 - 12 - 52 Dr. 

17 - 12 - 52 Sr. 

17 - 12 - 52 S·· 

17 - 12 - 52 Sr. 

17 - 12 - 52 Sr. 

17 - 12 - 52 D··· 

Nombre del Empleado 

Rubén Luque Delgado 

Teodoro Noel Alvarado 

Alvaro Livoni 

Fernando Ugarte s. 

Ernesto Pessagno 

Emilio Salas Cornejo Arias 

Eduardo Rosales Puente 

Manuel Rivera Zapata 

Alberto Buckley Salinas 

Obd1.2li.o Mendoza Chacaltana 

Carlos Bustamante Yernal 

Luis Castillo Morante 

Luis Jrisé Giove Deacon 

Octavio Miranda Corbella 

Osear Núñez Melgar Medina 

Abel Rey Alvarez Calderón 

::;;duardo Silva Calmet 

Aurelio Díaz Ufano 
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Monto del 

Préstamo 

S/o. 

150,000.00 

12�,404.00 

73,500.00 

82,500.0') 

74,000.00 

55,371.50 

40,000.00 

174,000.00 

40,000.00 

48,700.0() 

54,500.00 

20,000.00 

103,000.00 

47,485.53 

55,000.00 

150,000.00 

30,000.00 

119,500.00 



Subsidios Pagados en los Hospitales de Provincias Durante los Tres Primeros Trimestres del Afio 1952 

(Enero a Setiembre) 

Bronco-Pulmonar Ma t e  r n i d a d 

Enfermedad Lactancia Total 
(T. B. C.) Pre-Natal P«Mt.-Natal 

Policlínico Obrero del Callao 625,254.10 308,962.31 35,343.60 34,645.20 99,222.51 1'108,427.72 

Hospital Obrero de lea 242,395.15 111,394.33 31,935.90 45,819.30 109,627.67 541,172.35 

Policlínico Obrero de Pisco 99,172.25 75,067.85 13,747.50 21,797.40 51, l::? 1.21 2G0,906.21 

Hospital Obrero de Huacho 292,902.40 103,414.00 31,709.80 41,9 5.40 110,302.02 680,313.32 

Hospital Obre1·0 de Chiclayo 586,329.35 107,636.70 5,038.10 5,276.25 10,572.38 714,862.78 

Hospital Obrero de Chocope 217,167.75 106,493.85 10.50 484.80 2,772-99 326,929.89 

Hospital Obrero de Arequipa 193,224.05 V0,933.25 21,963.00 41,163.69 l!�,217.39 459,501.38 

Hospital Obrero de Chincha 88,881.60 47,606.40 26,203.20 34,423.20 80,052.97 277,167.37 

Hospital Obrero de Cañete 77,773.80 34,814.10 46,822.80 54,452.70 12 ,076.63 341,940.03 

Hospital Obrero de Trujillo 91,803.95 78,175.05 1,269.00 2,175.90 5,937.90 178,861.80 

Hospital Obrero de Piura 110,331.65 24,296.40 137. 70 56.50 134,822.45 ---

2'624, 735.95 1 '088, 794.24 214,181.10 282,280.34 709.903.67 4'919,895.30 



CONFERENCIA TECNICA LA TINO-AMERICANA DE MANO DE OBRA 

A. partir del 19 de diciembre último se celebró en Lima por invitación

del Gobierno del Perú, la Conferencia: Técnica de Mano de Obra Latino 

Americana convocada por la Organización Internacional del Trabajo, a 

mérito del acuerdo adoptado por el Consejo Administrativo en su 119,¡1 

Reunión realizada en Ginebra: durante el pasado mes de mayo, y dado el 

buen éxito del programa que sobre mano de obra se está desarrollando >;?n 

diferentes regiones del mundo. 

El certamen ha tenido como finalidad obtener un cambio de ideas Je 

las cuestiones básicas de mano de obra relacionadas con el fomento eco

nómico y el aumento de la productividad y permitir, sobre esa base, la ::.o

lución de problemas específicos en los que pudiera concentrarse los esfuer

zos nacionales y la cooperación de la O. l. T. por intermedio de su Cen

tro de Acción en San Pablo (Brasil) y de sus expertos, de acuerdo con el 

Progi-ama Ampliado de Asistencia Técnica. 

Para esta Conferencia fueron convocados los países que participan 

en las Conferencias regionales de la O. l. T. para América:: los países 

del Continente Americano, que son miembros de la Organfaación, la Gran 

Bretaña y Francia. 

El personal de Secretaría de la O. l. T. que participó en esta Con

ferencia, estuvo encabezado por el Sub-Director General de esa entidad 

señor Raghunat Rao de la India, actuando como Secretario Asistente de 

la misma ,el señor Chester Hepler de Estados Unidos y como Sub-Secreta

rios, los señores Alfonso Crespo de Bolivia y Alvaro Rey de Castro del 

Perú. 

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas designó con anteriori

dad a la realización del certamen, una Comisión que se encargaría de las 

labores preparatorias de la Conferencia y que estuvo integrada por los se-
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ñores Guillermo Gonzales Rosales, Benjamín Gonzales Machiavello, Cé
sar Carrillo y Julio César de la Jara. 

Igualmente el Ministerio de Relaciones Exteriores nombró simultá
neamente una comisión para que colaborase con la: anterior y que estuvo 
integrada por los señores Edwin Letts, Alejandro Deustua y Guillermo 
Gerberding, funcionarios del Servicio Diplomático de la República. 

La delegación del Perú estuvo presidida por el General Armando Ar
tola, Ministro de Trabajo y Asuntos Indígenas e integrada por las siguien
tes personas en calidad de delegados: señor doctor Víctor Casagrandi, 
Presidente de la Comisión de Trabajo de la Cámara de Senadores; señor 
doctor Raúl Martínez Zuzunaga, Presidente de la: Comisión de Legisla
ción de Trabajo de Obreros y Campesinos de la Cámara de Diputados; 
señor Santiago Salinas S., Director General de Trabajo; señor Coman
dante Car.los Texeira, Director de Educación Técnica; señor Carlos 
D'Ugard, Superintendente de Abastecimientos, señor ingeniero. Francisco 
Valdez Ramírez, Director de Industrias y Electricidad; señor Leopoldo 
Miró-Quesada, Director Nacional de Estadística; señor doctor Carlos Mar
tínez Hague, As�sor Jurídico del Ministerio de Fomento y Obras Públicas; 
señor doctor Alcides Miranda, Sub-Director General de Trabajo; señor in
geniero Carlos Martínez Claure, Sub-Director de Colonizs.�ión y Bosques; 
- señor ingeniero Miguel Aspíllaga, Sub-Director de Agricultura; señor
doctor Guillermo Gonzales, J·efe de la División de Legislación de la Di
rección General de Trabajo; señor doctor Edwin Letts, Jefe del Depar
tamento de Organismos y Conferencias del Ministerio de Relaciones Exte
riores; señor doctor César A. Carrillo Salinas, abogado de la División de 
Legislación de la Dirección General de Trabajo; señor doctor Francisco 
Ponce d-e León, Experto. en Trabajó Indígena; señor Benjamín Gonzáles 
M., Sub-Jefe del Servicio Nacional del Empleo; señor ingeniero Antonio 
Monsalve, Jefe de la Sección Agropecuaria de la Dirección de Educación 
Técnica; señor doctor Manuel. Luna Olivera, de la Dirección General de 
Asuntos Indígenas. Asesores: señor César Cavero Lavalle, Director del 
,Departamento Nacional de Fomento de la Pequeña Industria; señor inge
niero Alberto López de la Romaña, coordinador de Asistencia Técnica del 
Ministerio de Hacienda y Comercio; señor doctor Abel E. Angulo, Ase
sor Técnico del Ministerio de Hacienda y Comercio; señor Comandante 
Rodolfo Vargas, Jefe de la Sección Industrial Varones de la Dirección de 
· Educación Técnica; señor doctor Gerásimo García y García, Jefe de la 
Sección Comercial de la Dirección de Educación Técnica:; señor ingeniero 
Julio Salinas Verano, de la Dirección de Agricultura; señor doctor Leon
cio Palacios, Jefe del Departamento de Estadísticas Sociales y de Traba
jo de la Dirección Nacional de Estadística; señor ingeniero Luis Alva Sal
daña, Jefe del Departamento de Planeamiento de la Dirección de Indus
trias y Electricidad; señor ingeniero Ambrosio Gonzáles Talle do, de la 
Dirección de Agricultura; señor Guillermo Gerberding, Jefe de la Ofici
na de lnf ormaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores; señor Alfre
do Martínez O., de la: Dirección General de Trabajo, señor Alex Wilson, del 
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Servicio Nacional del Empleo; señor Julio César de la Jara, de la Dirección 
General de Trabajo; señor doctor Alejandro Desmaison; señor doctor 
Gerardo Arosemena Garland; señor ingeniero Carlos Alzamora; señor 
doctur Enrique Niontero Muelle; señor doctor Jorge Ramírez Otárola; se
ñor Luis Alberto Ayllón; señor Eligio Ronseros; señor Juan Asín. 

Acreditaron delegaciones a este certamen que es el primero en su 
género que se realiza en América Latina, los siguientes países: Argenti
na, Brasil, Cuba, Chile, Ecuador, Francia, Gran Bretaña, Haití, Holanda, 
Italia, México, Panamá, Paraguay, Uruguay, Venezuela y República Do
minicana. 

El orden del día de la Conferencia fué el siguiente: 

19-Intercambio de experiencias y de puntos de vista sobre proble
mas y programas de mano de obra en América Latina.

29-Necesidades corrientes y medidas sugeridas con especial referen
cia a' los recursos de mano de obra y su distribución en relación
con el fomento económico.
Factores de mano de obra en una productividad en aumento.

39-Conclusiones: programa de mano de obra para acción futul:a.
Objetivos especüicos.

Proyectos, métodos fechas y plazos para su discusión.

La sesión inaugural se realizó el 19 de diciembre, en el salón de se
siones del Palacio Municipal, y estuvo presidida por el M:nistro de Traba
jo y Asuntos Indígenas, General Armando Artola. 

En ella el señor Raghunat Rao a nombre de la O. l. T. manifestó q,ue 
era la primera: vez que se realizaba en América Latina una reunión de 
el'!te género• y en el momento más propicio, no sólo por que la necesidad 
de impulsar el desarrollo de los recursos naturales del Continente, es 
ahora ampliamente apreciada, sino también porque anima a los pueblos 
de estos países el ferviente deseo d-e mejorar sus condiciones de vida, por 
lo que la Conferencia ofrece una ooprtunidad para el planteamiento con
certado de los problemas de mano de obra, tanto en la esfera nacional 
como en la internacional. 

El término "mano de obra", indicó, posee una acepc1on muy am
plia, razón por la que se consideró deseable fijar la discusión de los tema.s 
en torno a dos puntos de crucial importancia para el futuro del Continen
te: el desarrollo económico y la productividad. 

A continuación el Sr. Ministro de Trabajo, General Artola, manifes
tó que ha sido preocupación del Gobierno del General Odría preparar y 
dar solución técnica: y científica, con profundo sentido de justicia 
social, a los problemas relacionados con el trabajo, y en este aspecto un0 
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de los que ha gozado de prioridad dentro de esa política ha sido el que se 

refiere a la mano de obra. 

Indicó que en su opinión, el resultado de esta Conferencia:, demos

trará, en forma indiscutible, que la tecnificación de la mano de obra re

presenta un notable aumento de la producción y que se debe procurar 

aprovechar, ese fundamental elemento, con su empleo discriminado en los 

diversos aspectos del desarrollo económico. 

Dijo que no podía parangonarse a los países de este Continente con 

otros en los que ya existe unidad técnica, pero que en cambio en los de 

América Latina, junto a los modernos métodos de empresa, subsisten moda

l}dades primitivas; es decir, que junto a la: gran industria todavía sub

siste el agro rudimentario. Es pues indispensable que se establezca un 

planeamiento minucioso de programas que aprovechando la vasta expe

riencia de los países más evolucionado-s, permita: vencer obstáculos inicia

les, evitar errores ya salvados e implantar sistemas que lleven a un feliz 

aprovechamiento de nuestros grandes recursos naturales. 

Al declarar inaugurada la Conferencia formuló votos por que el es

fuerzo de los Congresistas obtenga el más completo éxito. 

Ese mismo día en la tarde se efectuó la Primera Sesión Plenaria, 

en la que se procedió a la elección de la: Mesa Directiva de la Conferen

cia, siendo aprobada la siguiente: 

Presidente.-General Armando Artola, Ministro de Trabajo. 

Vice-Presidente.-Sr. Estanislao Fischlowitz (Brasil). 

Segundo Vice-Presidente.-Sr. Alanis Patiño. (Méjico). 

Relator.-Sr. Bernardo Díaz (Rep. Domin:cana). 

Se procedió luego a la elección del Comité de Proposiciones, del que 

fué nominado Presidente el señor Rodolfo Santiago, de Venezuela. Este 

Comité adoptó las siguientes disposiciones: 

19-La aprobación del Reglamento Interno.

29-Adapción del español, inglés, francés y portugués como idiomt.s 

oficiales de la Conferencia.

39-La elección del Comité de Redacción presidido por el Relator

señor Bernardo Díaz e integrado por los señores Augusto Za

vala (Ecuador) y Ricardo Pollo Darraque (Uruguay) para el

idioma español; E. L. Keena:n (E.E.U.U.) y W. L. Wiglis (Gran

Bretaña) para el idioma inglés; Paul Nicolai (Francia) para el

idioma francés y Gasta:o María Filho (Brasil) para el portu

gués. 

A continuación se fijó el temario de la Sesión del día 2. 

19-Aprobación del informe del ·Comité de Proposiciones. 

- 48--



INFORMACIO.NES SOCIALES 

29-Discusión preliminar. sobre temas de la Conferencia.
En esa fech,a los. delegados y observadores se reunieron en el salón

de sesiones del Palacio Municipal para la sesión plenaria que estuvo pre
sidida por el señor Estanislao Fischlowitz, Primer Vice-presidente de la 
Conferencia:, en la que primeramente se aprobó el informe de la Comi
sión de Proposiciones que fija el Reglamento Interno y el horario 
de labores; iniciándose enseguida el debate general sobre el temario, en 
el que intervinieron delegados de Argentina, Uruguay, México, Bolivia, 
Venezuela y Estados Unidos exponiendo el problema de la mano de 
obra en sus respectivos países. 

El día 3 continuó la sesión plenaria recibiéndose nuevos info:omes 
acerca del primer punto de orden del día, o sea el relativo a la mano de 
obra. Informaron los delegados de la República Dominicana, Haití, Bra
sil, Ecuador y Perú. 

El delegado del Perú Sr. S:¡mtiago Salinas� expresó que nuestro país 
está viviendo una etapa de trascendental transformación económica y 
que el programa de progreso y bienestar social del Gobierno debe hacer 
frente a los problemas de mano . de obra que necesariamente se plan
tean. 

Destaca luego: el Plan Vial en actual ejecución; el Plan Nacional 
de Irrigaciones; la política de estímulo al petróleo; el Plan de Educgción 
Nacional; el Plan de Fomento de la producción; el Servicio de Empleo, re
cientemente creado, el Fondo de Salud y iBenestar Social, que compren
de el aspecto básico de la salud y la �eguridad social y el perfeccionamien
to del Seguro Obrero. 

Agregó que en el. aspecto de la reglamentación y regulación de la 
oferta y la demanda de la mano de obra se ha �ado un paso importante en 
el país al organizarse el servicio nacional de empleo con la: cooperación 
de la O. I. T. 

Terminó manifestando que el Perú como otros países confronta d 
fenómeno de una activa migración interna orientada hacia los centros 
urbanos que ofrecen mejores condiciones de vida. Destacó el caso ,Je 
una corriente migratoria indígena que reviste los caracteres de una co
lonización interna en el valle de Tambopata con pobladores procedentes 
del Altiplano y que el Gobierno va a encauzar técnicamente. 

Clausurado el debate del Tema N9 1 se inició el día 4 la discusión 
del Punto II de la Orden del Día relativo a "Necesidades Corrientes y 
Medidas sugeridas con especial referencia a: Recursos; de mano de ob1·a 
y su distribución en relación con el fomento económico y factores de 
mano de obra en una productividad en aumento". 

En el debate intervinieron los delegados del Brasil, México, Uru
guay, Venezuela, Ecuaqor y Bolivia así como el Sr. Chester Hepler, Se-
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c.retario Adjunto de la Conferencia quien manifestó que a su juicio dos 
conclusiones emergían de las deliberaciones: 1 C? falta de capitales y �Q 

la_ falta de personal especializado. 

Igualmente hicieron uso de la palabra el delegado de Colombia y el 
delegado del Perú, doctor Guillermo Gonzáles Rosales. 

L•s días 5 y tS continuaron realizándose las sesiones de la Confe
rencia, discutiéndose en las plenarias, el Punto II, con intervención de 
nnevos delegados entre ellos el del Perú, señor César Carrillo Salinas, 
quién se refirió al desarrollo del servicio del empleo en el Perú. 

Se inició en este último día el debate del Punto III con la interven
ción del delegado de México quién se refirió a un programa de mano 
de obra para acción futura. 

Las labores de la Conferencia: se reiniciaron el día 9 del mes en cm·
so con dos sesiones: en la mañana en que se trató el tema "Problemas 
de las regiones industrializadas y en proceso de industrialización", y la 
vespertina en la que se ocuparon de "Movimiento de trabajadores no ca
lificados", interviniendo numerosos delegados. 

El día 10 continuaron las sesiones plenarias discutiéndose el punto 
"Formación Profesional" en la que intervinieron el señor F. C. Cambon
live, Técnico de la O. I. T., y los delegados de Argentina, Uruguay, Ecua
dor, Rep. Dominicana, Haití y los del Perú: Carlos Martínez Hague quien 
citó datos estadísticos relativos a las tierras cultivables y el Dr. Gonzá
les Rosales quien complementó la exposición anterior poniendo- énfasis en 
la formación agrícola dentro del ramo industrial, mencionando el proble
ma de rehabilitación de inválidos, accidentados y enfermos profesiona
les, planteando la conveniencia de establecer: 

A.--centros regionales para la formación profesional. 

B.-becas; y 

C.-el intercambio de profesores y alumnos con dichos propósi
tos. 

El dia 11 la Conferencia trató del _punto "Migraciones", sobre el 
que intervinieron en el debate distintos delegados siendo de remarcarse 
la intervención del señor Enrico Bombieri de Italia, quien subrayó la par
ticipación de su país en las corrientes migratorias europeas hacia Amé
rica, poniendo de relieve la intervención de la O. l. T. en el planea
miento de los movimientos migratorios y enumeró los tres factores si
guientes como- indispensables para un normal proceso migratorio; la 
programación interna, la colaboración de los organismos internacionales 
y los acuerdos bilaterales. 

El delegado del .Perú, expresó que la: prosperidad de varios paí-
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ses de América Latina, es debida, aparte del esfuerzo de sus propios hijos, 

a la contril:,ución de elementos inmigrantes. 

Señaló las ventajas que se derivan de un migrac1on científicamente 

planeada y se mostró partidario de favorecer la migl"ación individual 

con preferencia a la de tipo familiar. 

Dijo que en el Perú existen dos problemas a resolver como antece
dentes previo al establecimiento de corrientes migratorias fluídas: el J.·e

gadío de la región costera y la creación de vías de comunicación con el 

interior. Sugirió que se organice en América Latina una Oficina Inter

nacional permanente, dependiente de la O. I. T. encargada de estudiar 

los problemas migratorios. 

El señor Guillermo Gonzáles Rosales, también delegado del Perú, 

presentó un proyecto de resolución por el que se recomienda el estable

cimiento de servicios informativos sobre la capacidad técnica de los mi

grantes. 

El señor Atilio Oblath, de la O. I. T., resumió las conclusiones que a 

su juicio se derivaban de las deliberaciones de la Conferencia y expresó 

que ellas permitían afirmar que los países americanos, no sólo reconocían 

la utilidad de la migración seleccionada:, sino que también exterioriza

ban su deseo de resolver tal problema. 

Dijo que para conseguir tal propósito era necesario la creac1on 

de un organismo nacional encargado de coordinar y desarrollar un pro

grama de migración, afirmando que la O. I. T. puede prestar su coope

ración en todo ese proceso. 

El día 12 hubo sesiones de las co-m1s10nes de Proposiciones y de Re

dacción, aprobándose posteriormente el informe de esta última Comi

sión que registra las deliberaciones realizadas en el curso de la Con

ferencia. 

Igualmente fué aprobado el informe de la Conferencia Técnica Lati

no-Americana de Mano de Obra después de ardua labor en la que partici

paron los Presidentes de Delegaciones. 

Las siguientes son las conclusiones del Informe, entre las que se in

cluye una proposición de la delegación peruana, que aproba·da, fué incor

porada al texto principal del mismo. 

CONCLUSIONES GENERALES 

19-"La Delegación Peruana recordó a la Conferencia que el d-í.a 10 

de diciembre se cumplía un nuevo aniversa'rio de la Declaración de los 

Derechos Humanos, la que comprende el derecbo al trabajo. La Con

ferencia concuerda en que el desarrollo económico de los países latino

americanos es indispenaable para garantiza"r a sus pueblos el derecho a 
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trabajar en condiciones tales que la persona humana pueda desarrollar 
al máximo su capacidad y conocimientos. La Conferencia convino en que 
una política de mano de obra llevada � cabo de acuerdo con las disposi
ciones de los convenios y reco-mendae:iones de la O. I. T. pel'tinentes, ,�s 
un fac:tor de suma ir,1po1 tane:ia pata el desarrollo. económi<:o. Consecueu
temen �, L Conft:1 t=:nl'.ia formula las siguientes recomendaciones gene
_·ales, además de las ya formuladas en los párrafos anteriores referentes 
·a los problemas particulares. 

Servicios de Empleo, Orientación, Formación Profesional y M:graciones. 

29-La Conferencia recomienda a los países latino-americanos el es
tablecimiento y desarrollo- del Servicio Oficial del Empleo, la preparación 
y realización de planes de orientación y formación profesional y el fo
.mento del movimiento migratorio internacional. 

O:·ganismos Nacionales para la promoc1on y coordinación de la política 

de mano de obra 

39-La Conferencia recomienda ·que los Gobiernos de los países de 
América Latina examin�n la conveniencia d� establece organismos na
cionales para la promoción, coordinación y o_rientación de la política ..!e 
mano de obra. 

Comisión Latinoamericana de Mano de Obr-a. 

49-La Conferencia, reconociendo la fundamental importancia ,le 
una política de mano d3 obra corno parte integrante de los planes de de
sarrollo económico en los países de América Latina, considera que ES ne
cesario prestar atención constante a la elaboración de una política di
_námica, que se adapte en todas sus formas a cada fase de la evolución 
y desarrollo de los países interesados. 

Consecuentemente los países latinoamericanos debieran adoptar 
.medidas tendentes a obtener informaciones exactas y pormenorizadas 
.sobre las disponibilidades y necesidade_s de mano de obra, con el objeto 
de informar a la O. I. T. y ponerla en situación de suministrar asisten
cia técnica con un conocimiento completo de las condiciones de cada país. 

59-Con tal propósito la Conferencia recomienda la creación de una 
Comisión Latinoamericana de Mano de Obra con carácter permanente 
y compuesta por expertos latinoamericanos. Dicha comisión estaría P.n 
condiciones de mantener informada a la O. I. T. y a su Oficina Latino 
americana que funciona en Sao Paolo, Brasil, sobre la evolución de la 
situación de la mano de obra y sobre las necesidades más urgentes de 
los países de América Latina. Además la O. I. T. podrían requerir el 
asesoramiento de dicha Comisión en la: forma que fuere más apropia
da para el planeamiento de proyectos de asistencia técnica en el campo 
<le mano de ohra. 
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Estudio sobre Mano de Obra. 

6°-La: Conferencia recomienda que la Oficina · Internacional del 
Trabajo sea autorizada a emprender y publicar ta:n pronto sea posible, 
ú:n estudio exhaustivo sobre mano de obra en América Latina en consulta: 
con los países interesados, y con toda otra: fuente de información, como 
por ejemplo las demás organizaciones internaciohales, que puedan contri
buir a la confección de tan valioso estudio técnico. Mientras tanto, la Con
ferencia recomienda que se inicien trabajos de ac_uerdo con las sugeren
cias contenidas en los párrafos anteriores de este informe. 

Asistencia Técnica de la O. l. T. 

79-En los debates habidos acerca de las posibiliades de suministro
de asistencia técnica por pa·rte de la O. I. T. qued6. entendi.do que ni los 
delegados podían comprometer a sus Gobiernos a presentar solicitudes 
de asistencia técnica, ni la O. I. T. podía comprometerse a suministrar 
asistencia sobre la base de las solicitudes que le fueran remitidas, antes 

' de que éstas fueran consideradas a la luz de los recursos de que la O. I. 
T. dispone para ello y de que fueran aprobadas por la Junta de Asisten
cia• Técnica. Sin embarco, la Conferencia fué de parecer que los Gobier
nos debieran aprovechar al máximo la posibilidad de obtener la ayuda
de la O. I. T. en b materia; ya mediante los servicios de expertos, ya me
diante el otorgamirnto de becas a latinoamericanos a fin de que puedan
perfeccionarse en el extranjero. La Conferencia agradeció las declaracio
nes hechas por los Delegados del Reino Unido y de los Estados Unidl)s
de América en el sentido de que los servicios nacionales de empleo de sus 
p2Jses se sentirían complacidos en poder compartir su experiencia con. 
los países latinoamericanos.

Expertos de Asistencia Técnica. 

89-Durante el debate, se puso de relieve la necesidad de seleccionar
a expertos de asistencia técnica poseedores no sólo de capacidad en su 
materia eino también conocedores de la idiosincrasia del pueblo de los 
países a donde van a prestar servicios. A este respecto, se dijo que sería 
ventajoso en el caso de los países menos desarrollados de América Latina 
que se envíe a ellos expertos provenientes de los países latinoamericanos 
más desarrollados. También se dijo que no era fácil conseguir los serv!
cios de expertos provenientes de países latinoamericanos, porque a m_
nudo los Gobiernos no pueden desprenderse de ellos por largos periodos 
de tiempo. Con todo, se pide a los Gobiernos de los países latinoamerica
nos que ti·ansmitan a la O. I. T. los nombres de los expertos que podrían 
ser llamados a trabajar dentro del programa de a�istencia técniea, a fin 
d 3 que la Oficina los tE:nga en cuenta para futuras misiones. 
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Intervención de otras or¡ranizacione• internacioaalea. 

99-La Conferencia estima que la necesidad fundamental de los paí
ses latinoamericanos consiste en promover el desarrollo económico y que 
la importancia de que los países latinoamericanos adopten una política 
de mano de obra está en relación directa con los pro�resos que se obten
gan en el desarrollo económico. 

Consecuentemente, la Conferencia recomienda que las organizacio
nes inÚrrnacionales interesadas: Naciones Unidas, Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, y otras, además de la O. l. T., se empeñen 
por todos los medios pooibles en promover el desarrollo económico de Amé
rica Latina. 

Enseñanza de Idioma. 

109-Se sugirió que el desarrollo de la educación técnica se vena
facilitado si las escuelas de los países de América Latina: enseñaran los 
cuatro idiomas de las Américas: castellano, portugués, inglés y francés, · 
y se señaló que la UNESCO era la organización competente en la: ma
teria. 

Proposición de la Delegación Peruana. 

119-La Conferencia recomienda que la Oficina Internacional del 
Trabajo preste ayuda a los países de América Latina que la solicitan en 
d sentido de suministrarles informaciones generales que permitan apre
ciar la calidad profesional de los inmigrantes y contribuyan eficazmente 
a resolver problemas relacionados con el proceso de desarrollo económico 
de dichos países. 

Clausura de la Conferencia. 

El día 13 de diciembre se efectuó en el Salón de sesiones de la Mu
nicipalidad de Lima la solemne ceremonia de clausura de la Conferencia 
Técnica Latino-Americana de la mano de obra, ceremonia que estuvo real
zada con la presencia del Sr. Presidente de la República, General Manuel 
A. Odría. 

Abierta la ses10n por el Primer Mandatario, hizo uso de la palabra 
el Secretario General de la Conferencia, señor Ra:ghunat Rao, quién ex
presó al Sr. Presidente Constitucional de la República, el profundo agra

decimiento del Director de la Oficina Inte1·nacional del Trabajo, señor 
David A. Morse, por su asistencia a la reunión, y que la presencia de los 
Jefes de Estado en estas reuniones, constituye una demost:·ación plen:1 
de la alta estima que merece la O. l. T. a estos Estados, bajo cuyos aus
picios se fundó la Organización. 
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Después de relievar la labor de la O. I. T., durante sus años de exis
tencia, finalizó su discurso agra'deciendo la invitación del Jefe del Estado 
para que la Conferencia se realizara en Lima, y la acogida cordial y hos
pitalaria que se les había dispensa·do a todos. 

Luego hizo uso de la palabra el Sr. Chester Hepler qmen se refirió 
a que las decisiones promovidas en la Conferencia que se clausuraba, se
rán de importancia no sólo para América Latina sino para todo el mundo. 
Manifestó que tenía la certeza que los Gobiernos representados, t�marán 
medidas para avanzar de su situación actual a los objetivos que se han 
señalado. Terminó agradeciendo al Gobierno y pueblo peruano su hospi
talidad. 

El señor Estanislao Fischlowitz se refirió a que dado el carácter 
"pioaero" de la Conferencia, era con legítimo orgullo que se podía apre
ciar las conclusiones de esta relativamente breve reunión: en último aná
l�is, menos de 10 días de traba'jo y 21 reuniones plenarias. 

Se dió término a la ceremonia con el discurso del Sr. Presidente Cons
titucional de la República, General Manuel A. Odría, que a continuación 
trascribimos en su integridad. 

Señores: 

Se finaliza con este acto la Conferencia Técnica Latinoamericana de 
la Mano de Obra que la Oficina Internacional del Trabajo convocara, se
ñalando como sede esta Capita•l, ofrecida por el Gobierno Peruano. Es 
así como, por primera vez, se realiza en América asambleas de esta índo
le. La que hoy termina, por la calidad y naturaleza de sus debates y por 
la trascendencia de sus conclusiones, alcanza extraordinaria significación. 

Las deliberaciones han puesto de manifiesto que muchos países de 
este Continente atraviesan una etapa de desarrollo económico intenso, 
presentándose en ellos determinados problemas sociales conexos que le 
son comunes. Se ha puesto en evidencia, también, la complejidad y am
plitd de las cuestiones rela'cionadas con la Mano de Obra, las que, no 
obstante presentar características análogas en distintos países, demandan 
soluciones específicas, en armonía con las peculiaridades del medio en que 
deben ser aplicadas. 

El señor Ministro de Trabajo y Asuntos Indígenas, Presidente de ia 
Conferencia, y la Delegación Peruana, han expuesto el cuadro de nuestra· 
realidad, desde el punto de vista técnico, haciendo resaltar las especiales 
características do nuestros problemas, que la tra'dición, la raza, el clima 
y la gt::os-rafía le han impreso un sello particular; han informado, igual
mente, acerca del gigantesco esfuerzo realizado por el Estado en los 
últimos cuatro años, dirigido a 'SOiucionar el problema del trabajador pe
ruano, cuya salud, cultura y dignificación son objetivos de mi Gobierno. 
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En esta oportunidad, considero conveniente recalcar, con legítima sa
tisfacción, que es en el campo del trabajo donde el Régimen que presido 
ha: alcanzado sus más elevadas e importantes realizaciones. Las grandes 
obras de mi Gobierno, en ei desarrollo de sus extensos programas de edu
cación, de previsión y seguridad social, de salud pública, de irrigaciones 
y vialidad y de otras Il)uchas, convergen todas ellas, principalmente, en 
asuntos pertinentes a:l trabajo y están orientadas a mejorar las condi
cioµes de vida de. n11:estro,s obreros y empleados. 

La más acertada definición de esa política se halla en mi Mensaje 
del 19 de mayo de 1950 a los trabajadores peruanos. En él enumero sus 
derechos básicos dentro de una: concepción democrática: el derecho al 
trabajo, como el más noble atributo del ser humano; el derecho a una 
retribución justa, que asegure un nivel de vida decente al trabajador y 
a su familia; el derecho a la promoción, en mérito a la eficiencia: y al 
esfuerzo; el derecho a la organización profesional para la defensa de- sus 
intereses legítimos; el derecho a la seguridad social, que ampare la s ·a
lud del trabajador y de su familia· y lo proteja frente a la pérdida de los 
medios de subsistencia por enfermedad, desocupación y ancianidad; el 
derecho a la cultura, para ·que el t�abajador desarrolle sus facultades in
telectuales y exprese sus ideas libre del tempr. y del engaño. 

Un verdadero programa es el que encierra el lema de mi Gobierno: 
"Salud, Educación, Trabajo". En primer término, la salud que condicio
na el rendimiento de la mano de obra; la educación, que capacita y con
fiere .al trabaja:d.Ór la· aptitud para mejorar· sus conocimientos y para es
pecializarse; y finalmente, el trabajo, la más noble función del ser huma
no, para -obtener el beneficio propio, el de su familia, y sobre todo, el, 
<ie la· Sociedad y la Patria. El trabajador debe, pues, ser un sujeto sano 
y preparado: La tutela de su salud y educación debe ejercitarla todo Es
tado democrático y cristiano, al que le incumbe también regular sus re
laciones con el Capital, para evitar su explotación. Por esto, el 28 de julio 
de 1950, en mi •discurso-programa; leído ante el Congreso Nacional, decía 
qu_e: "es indispensáble que el trabajador obtenga, como atributo esen
cial de su dignidad y de su esfuerzo, ·una remuneración ade uada, que 
le permita vivir con decoro y' ser jefe de familia sana y feliz". 

"Velar por la salud del pueblo fué preocupación inicial de mi Go
bierno y la primera palabra de mi lema: Salud, Educación y Trabajo, 
porque así se cumple el imperativo que resulta de la igualdad de derecho 
a la vida y a la felicidad. Si la salud del pueblo debe ser objeto <le 
nuestra principal preocupación y cuidado, también debe serlo el de t:u 
educación, que pone al alcance de todos los hombres y mujeres las mis
mas c-portunidades y el mismo derecho a ocupar, porque su capacidad, 
lai=; mejores posiciones en la vida nacional. La verdadera democracia: re
quiere también igualdad por la cultura. El desnivel de ella entre los hom
bres ha dado lugar, en todos los tiempos, al abuso y a: la explotación, 
como el marcado d_esnivel económico ha engendrado el descontento y 1a 
perturbación soc.ial". 
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Dentro dal gran 06fuerzo educativo que mi Gobierno lleva a cab-0 
en los nuevos centros de enseñanza de la República, se ha dado especial 
importancia a la educación técnica, que está llamada a suministrar mano 
de obra especializada, de la que tanto necesita el Perú. De allí, que 61 
Plan de Educación Nacional persiga, entre otros fines, modificar la ab
surda pero generalizada idea de que el individuo sólo puede lograr éxito 
personal y ser útil a la co.Jectividad si posée un título académico, media
tizando los enormes beneficios que reportan a un país las actividades diri
gidas a la producción. De allí que este Régimen haya propendido a dig
nificar el trabajo manual. 

De oÚ·o lado, el excesivo número de profesionales, sobre todo aque
los orientados a las carreras liberales, restan elementos utilísimos al tra
bajo productivo que crea riqueza y constituyen carga pesada a la eco
nomía de una nación joven que se encuentra aún en pleno desarrollo. 
Esta tendencia del profesionalismo da lugar también a la formación de 
crecido número de desadaptados que contribuyen al fermento de los pro
blemas sociales. 

La influencia de la educación técnica en la vida de un país es hoy 
día cada vez más necesaria y debe ser tanto más amplia cuanto más avan-• 
ce la civilización. El adelanto de la ciencia y de la industria pone cons
tantemente a disposición del hombre nuevas y modernas máquinas y otros 
implementos cuyo manejo requiere cierta habilidad técnica. 

La educación pre-vocacional de miles de estudiantes en la Repúbli
ca está, además, orientada a lograr el a'.rraigamiento del hombre en sus 

propias zo.nas territoriales; ésto ha de garantizar el armónico y paralelo 
desarrollo de todos los sectores del país y ha de permitir una mejor dis
tribución de los habitantes en toda la extensión del territorio, capacitán
dolos para las actividades productivas que más convenga a la economía 
local y 1:, c:nen�l del país. 

Una legislación social, como la que rige en el Perú, ampara plena
mente la progresiva realización de los derechos y vigoriza la formación 
de una conciencia social, inclinada a apreciar en términos de justicia 
el trabajo humano y facilita también el movimiento sindical, que debe res
ponder a los intereses y necesidades de los trabajadores y que esté libre 
de toda tutela o consigna extranjera o que se transforme en instrumento 
político de quienes viven a costa de los trabajadores, disfrazados de JÍ
deres políticos o de falsos redentores sociales. Puede afirmarse que, t•n 
general, el trabajador de hoy tiene clara conciencia de sus derechos y no 
necesita para cristalizarlos de directivas extrañas y en cuanto se refiere 
especialmente al Perú, él ha probado su capacidad para sostener sus con
quistas y para imprimir a la activida·d sindical el sello de una clara e in
teligente dirección. 

La principal enseñanza de esta Conferencia, sin duda alguna es la 
que cada país, con arreglo a sus propias experiencias, busque la solu-
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ción de sus problemas. En América, la buena vecindad debe estar ba
sada en el respeto al derecho de todo país, libre y soberano, a resolver 
sus problemas domésticos sin ingratas ingerencias foráneas. No pense
mos en arreglar la casa del vecino, cuando la nuestra se encuentra en 
igual o mayor desorden. 

No obstante todo cuanto se ha hecho en el Perú por el trabajador 
y por la causa del trabajo, en un esfuerzo que he calificado de gigantes
co, cuyo impulso y proyecciones no cuesta mayor trabajo analizar, de
claro que aún falta mucho por hacer, antes de que podamos ufanarnos 
de haber 111atisfecho plenamente los principios de justicia social y de haber 
fija•do en la conciencia de la clase trabajadora la sensación de que el 
Estado estima el factor humano como el determinante en la evolución 
de nuestra economía. 

Una de las formas de sincera y efectiva cooperac1on internacional la 
constituye las asambleas como la que hoy da término a sus labores y a la 
que, co-n toda diligencia, han concurrido representantes y observadores de 
muchos países, democráticos todos y todos interesados en las cuestiones 
que les son comunes, así como también a las que afectan particularmente 
más a unos que a: otros. A esta altura de nuestra civilización no podemos 
sostener que, en materia de producción y trabajo, haya asúntos que no 
tengan relación con un Estado en particular. Los intereses económicos y 
comerciales han creado la interdependencia y la correlación entre las na
ciones y ellos están íntimamente vinculados a la producción, es decir, 
en esencia, al trabajo y al capital, pero nunca a: un solo de estos factores. 
Por esto es imperativa una sincera, solidaria y leal cooperación entre los 
pueblos democráticos y cristianos. 

En o-rden a las modalida·des o características de las soluciones -je 
los problemas de la Mano de Obra, las conclusiones o recomendaciones de 
esta clase de certámenes, deben constituir grandes enunciados, denomi
nadores comunes, finalidades por alcanzar pero cada· país debe llenar el 
apunte del enunciado que le corresponde, colocar su propio numerador 
y abrir el camino para llegar a su meta, atendiendo a la: peculiaridad de 
su medio, a la característica especial de su agro; contando luego, con el 
consejo y la asistencia técnica: de organismos de tan alta calidad como la 
Oficina Internacional del Trabajo-, tan eficaz -en el campo del Servicio 
Nacional del Empleo y en otros terrenos. 

El problema de la mano de obra puede tratarse desde diferentes 
puntos de vista. En cuanto a sus relaciones con el Capital, las condiciones 
del trabajo y el nivel salarial absorben la casi totalidad del planteamien
to del problema. Modernas concepciones cubren el campo de la llamada 
seguridad social. Y desde el ángulo de su nexo con el desarrollo- económi-
co y la pro<luctividad, es muy vasto el ámbito de los tópicos que se pre
sentan a nuestra consideración. Pero si el criterio técnico es el que per
mite regular las condiciones para utilizar mejor la mano de obra, no po-
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demos anteponerlo al fundamental que está constituído por el factor hu
mano. No puede haber solución de cualquiera de los problemas que se sus
citan si se prescinde de la medular apreciación del elemento hombre, 
cuyo rendimiento no es una mercancía sino la más alta expresión del tra
bajo y la p1·oducción, que da el bienestar general a la sociedad y a· la 
nación. 

Considero de excepcional importancia el desarrollo conveniente y 
equilibrado de la economía de mi país, dando al agro el impulso para ::u 
desarrollo conveniente como productor de riquezas, como medio de so
lucionar los problemas de la alimentación y como elementos estabilizado
res de la sociedad. En el Perú queremos el desarrollo industrial, pero con 
el criterio de evitar la implantación de industrias artificiales y anti-eco
nómicas ,que no pueden prosperar por sí solas después de recibir un ne
cesario impulso inicial, aquellas cuya subsistencia constituya carga para 
el Estado o para otras actividades florecientes en el país. Estas industrias 
anémicas son, además, verdaderos focos de malestar social por plantear 
frecuentes problemas de trabajo. Lo mismo puede decirse de los intentos 
de acelerar el ritmo de la: industrialización. Esta debe venir en forma 
ordenada, por crecimiento nlatural bien orientado- y reposando sobre ba
ses sólidas que aseguren la perdurabilidad. 

Permit;dme, antes de declarar clausurada esta Conferencia, que for
mule un llamamiento para la franca y creciente cooperación y entendi
miento espiritual y material interamericanos. Nuestros pueblos se nece
sitan mutuamente y pueden complementarse en lo económico; su gravi
tación es hoy d·ecisiva en el movimiento sccial y comercial de la Huma
nidad. Sus fórmulas y sistemas, nacidas al calor de un credo de solida
ridad continental, ofrecen a:l mundo la bella perspectiva de poder vivir 
en paz. 

De nada valdrían las sabias conclusiones de un certamen, si nó están 
acompañadas de una posible y efectiva coopera'ción. Y no puede esperar
se que unos países sacrifiquen el esfuerzo de sus trabajadores para Ja 
producción de materias primas, forma de cooperar para· la defensa de la 
Civilización ,ya prestada en anteriores oportunidades, si los países !n
dustrializados no permiten mejorar las condiciones del trabajador, que 
extrae esas materias primas que necesitan sus industrias, mediante una 
adecuada cotización en el mercado mundial, sobre todo teniendo en cuen
ta que esos mismos países imponen a los productos que manufacturan, 
precios que nuestros trabajadores no los pueden satisfacer. 

América y el mundo entero asisten a un fenómeno de inflación que 
ha tomado proporciones y caracteres graves, que es preciso remediar de 
inmediato. El Perú no ha podido sustraerse a sus efectos funestos a pesar 
de haber superado su crisis económica y de haber implantado un régimen 
f;nanciero que está dando- excelentes resultados. Este fenómene ha teni
do pues que reflejarse en nuestro país, ya que necesitamos comerciar con 
otros que sufren los efectos de la inflación, par"a colocar nuestros pro-
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duetos en el mercado mundial y adquirir los artículos necesarios para 
nuestra alimentación y para las actividades de la vida nacional. La in
flación da lugar a una. alza: continua de precios y costos de vida, que 
repercuten de inmediato en los salarios que resultan así insuficientes 
par� satisfacer las necesidades del trabajador; entonces éste exige su au
mento. El empleado se encuentra en igual condición y solicita también 
el aumento de sus haberes. Si el proceso de inflación es acelerado, estos 
conflictos sociales se irán acentuando y repitiendo con mayor frecuencia. 
Habrá país que pueda luchar mejor que otros, pero en esta carrera a la 
inflación llegará el momento en que la economía de cualquiera de ellos o 
de muchos no podrá soportarla y estallará, originando crisis de graves re
percusiones sociales. Las democracias, en lucha contra la ideología totali
taria del marxismo y sus sistemas económi�os, deben estudiar este proble
ma y darle pronta: solución, pues nada es más propicio al desarrollo nefas
to de la doctrina marxista que el malestar y la miseria de los pueblos. 

Nuestro Continente anhela la aplicación de la justicia social. Si bien 
todos los pueblos de América Latina no han alcanzado la potencialidad 
industrial y capitalista, equiparable a la de las grandes naciones, nues
tros sentimientos están depurados y o-frecemos al Mundo un suelo que 
puede ser de felicidad gracias al trabajo redentor. 

Os agradezco, señor Delegados, la valiosa contribución que habéis 
ofrecido en el estudio de las importantes cuestiones que habéis debatido, 
aportando vuestra preparación e inteligencia con noble emoción social. 
Sois oara mi Gobierno tanto re-presentantes de pueblos hermanos como 
mensajeros de un nuevo credo de justicia y esperanza. 

Queda clausurada la Conferencia Técnica La'tinoamericana de la 
Mano de Obra. 

FONDO NACIONAL DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 

El Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social está desarrollando 
su actividad en los aspectos más importantes que le asigna como finali
dad la ley de su creación. 
19)-Viviendaa 

Para ser desarrollado en cuatro años, el Consejo Superior aprobó 
el plan preparado oor su Comité Técnico Asesor de Vivienda y Cons
trucciones, que contempla una inversión de mas de S/. 200'000.000.ú0 
( doscientos millones de soles), el mismo que se está desarrollando 
a ritmo acelerado, pues ya comenzó la edificación de dos unidad¿s 
vecinales y tres agrupamientos en Lima. 

Las unidades vecinales se construyen, en su pri:mera parte, por los 
Ingenieros Cayo Murillo y Antonio Ordóñez y, la segunda parte, 

se ha sacado ya a licitación, la misma que será resuelta en bre
ves días. 
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Los agrupamientos, cuya primera piedra fué colocada el 26 de oc

tubre p.asado, serán licitados en el presente mes. 

La Corporación Nacional de la: Vivienda ha quedado encargada del 

Control Técnico de las obras. 

En provincias el plan del Fondo contempla la construcción de agru
pamientos en diversas localidades y se comenzarán de inmediato los 

de Piura, Arequipa, Cusco y Tacna. 

El plan pondrá en uso cerca de 8,000 viviendas en toda la Repú
blica. 

29)-Hoapitalea 

En este aspecto se encara ya la construcción del Hospital de Tac
na, a un costo aproximado de SI. 20'000,000.00 (veinte millones de 

soles) obra que debe quedar terminada en Marzo de 1954. 

El Hospital Regional para tuberculosos de Arequipa será comenza

do en breve, pues se están formulando ya las bases para la ejecu

ción de la obra. 

Se estima que su costo ascenderá a SI. 60'000,000.00 (sesenta: mi

llones de eoles). 

Se construirá a breve plazo el Hospital de Chota con un coste 

aproximado de SI. 1'700,000.00. 

Se ha sacado a licitación pública la ampliación del Preventorio In

fantil de Collique en f orm� de triplicar su actual capacidad. 
Se construirá un pabellón para maternidad anexo al Hospital de 

Belén d0. Piura, según presupuesto aprobado por S/. 1'226,995.75. 

Se ha acordado la ampliación del Centro de ":f:taña", a un costo 

aproximado de SI. 4'000,000.00. 

39)-Agua y cleaagüe 

Se han ejecutado algunas obras de este tipo y se ha aprobado la 

financiación de otras por un total superior a los S/. 8'000,000.ú0 

( ocho millones de soles). 
Se encuentra en estudio, por la Comisión Asesora respectiva, un 

vasto plan de Saneamiento Básico, que comprende a toda la Re

pública y que representará una invers1on total de más de 

SI. 400'000,000.00 (cuatrocientos millones de solee) de loe cua

les el Fondo aportará S/. 245'000,000.00 ( doscientos cuarenticinco 

millones de soles). 

Este plan comprende 5 aspectos: 
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19-Plan de obras sanitarias que comprende a 99 lo-calidades de la 

República. 

29-Mejoramiento del agua potable y alcantarillado de Lima.
39-Campañas de Saneamiento Ambiental en pequeñas poblaciones.
49-Construcción de un laboratorio Físico-Químico de control de 

aguas; y 
59-Campaña de desinfección de aguas de bebida. 

Para el desarrrollo de este plan, previsto para ser ejecutado total
mente en 10 años, se ha establecido un sistema de prioridades que con
templa en las diferentes ciudades los siguientes factores: Número de 
habitantes, capacidad económica, categoría: política, existencia de progra
mas de salud pública, necesidad de terminar obras en proceso de ejecu
ción, carencia de servicios elementales de agua y <lesagüe, urgen..:ia de 
ejecución en relación con el estado actual del sistema existente, cerca
nía a fronie1·as, importancia como centro agrícola, industda1es, etc., 
posibilidad de inmediato progreso por tratarse de zonas de desarrolio 
agrícola, etc., interés demostrado por autoridades locaieS y pob1ación 
para resolver sus problemas de saneamiento, caiidad como centro de tu
rismo y condición de ser centros obligados de descanso en vías de comu
nicación. 

Asignándose una puntuación variable a estos aspectos, contempla
dos para cada ciudad, se obtiene el factor de la prioridad de ejecución. 

Subsidios a Beneficencias 

Hasta la fecha se ha entregado a las Beneficencias de Lima, Callao 
y Cusco, · previo estudio de sus respQctivos presupuestos, subsidios �n 
efectivo por valor de S/. 1 7' 400,000.00 ( diecisiete millones cuatrocien
tos· mil soles oro). Además al Hospital 2 de Mayo se le ha dotado de un 
equipo de lavandería y cocina, por valor de S/. 2'723,472.60. 

Servicios del Ministerio 

El Instituto de Enfermedades Neoplásicas y el Hospital del Niño, 
han recibido asignaciones que les permitirán ampliar sus servicios. 

Campañas de Sa:lud Pública 

En cumplimiento de una de sus finalidades especificas el Fondo ha 
atendido al financiamiento de diversas Campañas de Salud Pública, des
tinadas unas a· controlar brotes epidémicos, y otras, de tipo nacional 
y de gran aliento, a combatir y controlar las enfermedades trasmisibl�s. 
Este plan comprende siete grandes aspectos: 

19-Lucha contra vectores
29-lnmunizaciones
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39-Epidemiología 

49-Peste

59-Lepra

69-Venereología y

79-Salud Pública: Veterinaria. 
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El desarrollo total del programa contempla una inversión de 
SI. 213'000,000.00 ( doscientos trece millones de soles), de los cuales t>l 

Fondo aportará el 70 % . 

La eta·pa inicial ya se ha comenzado y se han adquirido camiones 
insecticidas y, en general, los materiales necesarios para un trabajo in

mediato e intensivo. 

Diversos 

Aparte de Jo específicamente señalado, el Fondo ha contribuído a la 
encuesta S:mita1:ia de Huacho, ha aprobado un plan de salud pública 

en el Callao y otras obras de menor importancia económica pero de gran 

trascendencia desde el punto de vista de la Salud Pública. 

Administración 

Los ingresos del Fondo al 30 de Setiembre de 1952, ascendieron a 
S/. 77'250,930.98 de los cuales S/. 37'701,948.31 corresponden al 3 "o 

sobre sueldos y salarios. El ingreso total representa el 115 o de lo previs

to, resultando un notable crecimiento en las rentas por la organización 

del sistema de inspecciones. 

Los gastos ,de administración a esa misma fecha ascendieron a' 

S/. 1'103,457.24 lo que representa sólo el 1.04% de los in&Te os. Debe 

tenerse en cuenta que, del total de gastos, el 57.5 % corresponde a comi

siones y gastos de recaudación pagados a la Caja de Depósitos y Consig

naciones Departamento de Recaudación. 

CEREMONIA DE COLOCACION DE LA PRIMERA PIEDRA DEL 

EDIFICIO DEL MINISTERIO DEL TRABAJO Y 

ASUNTOS INDIGENAS 

El día 26 de Octubre se efectuó la ceremonia de colocación de la 

primera piedra del Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas que se 

construirá por la firma Graña y Montero en un amplio terreno de la 

Av. Salaverry, en su intersección con el jirón Bermúdez. 

Presidió la ceremonia el Jefe del Estado y a ella concurrieron los 

Vice-Presidentes de la República, Ministros de Estado, Representantes a 

Congreso, miembros del Cuerpo Diplomático, funcionarios públicos y dis

tinguidos elementos de nuestras esferas sociales. 
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A la hora señalada se inició la actuación con las palabras del Sr. 
Ministro de Trabajo y Asuntos Indígenas quien manifestó que constituía 
uno de los grandes aciertos del actual Gobierno, la creación, por ley de 
30 de Abril de 1949, del Ministerio de Trabajo y AsuP.tos Indígenas, cu
ya primera piedra se colocaría ese día, y que ese acto simbólico tenía 
nuevos caracteres: no era una colocación de una primei·a piedra más, si
no la afirmación significativa de la política social del General Odria, que 
encamina al Perú a su engrandecimiento. 

Al responder el Sr. Presidente de la República manifestó, entre 
otras cosas, que de todas las primeras piedras ninguna tenía tanta tras
cendencia como la que se colocaba en esa ceremonia pues sobre ella se 
levantará un hermoso edificio, que el Gobierno dedica como el mejor mo
numento a la causa del trabajo, deseando que ella simbolice también la 
piedra angular sobre la que reposa la armonía entre los dos factores pri
mordiales de la producción: Capital y Trabajo. 

Luego el Presidente, acompañado de las personas indicadas se <li
ng10 al plano de cimentación del futuro edificio para colocar la prime
ra piedra que se hizo descender en el lugar respectivo. Luego el Presiden
te de la República con un badilejo de plata, vació la primera porción <le 
mezcla en torno de la piedra y sucesivamente lo hicieron los Ministros ·y 
demás personas, terminando de esta forma la ceremonia. 

UNIFICACION DE PROGRAMAS DE LUCHA CONTRA 

LA PARALISIS INFANTIL 

La Liga de Lucha contra la Parálisis Infantil y la Orden Hospi
talaria de San Juan de Dios, han acordado unificar sus programas de ac
ción social, colaboración que permitirá ampliar sus servicios en beneficio 
de los niños lisiados, a cuya recuperación dedican sus esfuerzos ambas 
entidades. 

Al establecerse en Lima la Orden Hospitalaria de San Juan de 
Dios, cuya actividad era análoga a: la de la Liga y cuyos recursos provie-
nen de la misma fuente, considerando que la experiencia, espíritu de 
sacrificio y decidida vocación de los Hermanos que la integran merecía 
ser apoyada sin reservas, la Liga le ofreció su concurso, habiendo llega
do a un acuerdo que permitirá que sus esfuerzos y los de los Hermanos 
converjan en un solo punto. 

Actualmente se está construyendo una Sala de Fisioterapia y un 
gimnasio en el Hogar Clínica que la Congregación tiene establecido, e:n 
donde se continuará las actividades de ambas instituciones. 

CURSILLO SOBRE PATOLOGIA DE TU��ORES 

El Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas, ha organizado 
y está llevando a la práctica un cursillo sobre Histología Normal y Pato-
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logía de Tumores, que se está dictando los días lunes de 7.30 a 8.30, li 
partir del lunes 13 de Octubre y terminará el 2 de Febrero de 1953. 

LA REORGANIZACION DE LOS SERVICIOS DE 
ASISTENCIA PUBLICA 

La Dirección de Asistencia Social y Hospitalaria ha dado a publi
cidad el informe emitido por la comisión nombrada con fecha 28 de ma
yo del año en curso, con el objeto de que presentase un proyecto de reor
ganización de los servicios de Asistencia Pública, en sus aspectos técni
cos y administrativos. 

La Comisión después de' un amplio estudio del problema ha llega
do a las conclusiones siguientes: 

19-Establecimiento de servicios de emergencia anexos a los Hos •
pitales del Estado y a los de las Sociedades de Beneficencia. 

29-Establecer Puestos de Primeros Auxilios en los distritos del
Rímac y Miraflores, donde se pueda atender medicina de urgencia y ca
sos de cirugía menor. 

39-Incorporar progresivamente en el resto del país estos servi
cios y la creación de Puestos de Primeros Auxilios en las Unidades Sanita
rias, en los lugares que carezcan de servicios hospitalarios. 

49-Una flota de ambulancias convenientemente equipadas para
servicio en carreteras, que permitan una pronta atención a los acciden
tados y su traslado al hospital más cercano o a la Posta Rural de Emer
gencia. 

NUEVA PROMOCION DE LA ESCUELA NACIONAL DE 
ENFERMERAS DEL HOSPITAL ARZOBISPO LOA YZA 

En la Escuela Nacional de Enfermeras se realizó con fecha 12 de 
octubre, la ceremonia de entrega de diplomas a las nuevas enfermeras 
que han egresado de esa Escuela. 

La Promoción lleva el nombre de "Cario Alayza Roe!", en mérito 
a los esfuerzos por él realizados cuando era P1· sidente de la Junta Dis

tribuidora de Fondos Pro-Desocupados para la dificación del local propio 

de la Escuela, y se encuentra integrada por 35 person 

La ceremonia realizada a tal fin, fué presidida por el Ministro de 
Salud Pública:, Dr. Luis N. Sáenz. 

CAMPARA INTENSIVA DE SANIDAD ESCOLAR 

· Un nuevo programa de educación sanitaria escolar se ejecutará en
breve en el país bajo la dirección del Ministro de Salud Pública y Asis
tencia Social doctor Luis N. Sáenz, en tstrecha colaboración con el Mi
nisterio de Educaci · n Pública. 
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La finalidad principal de este programa es encauzar una campa
ña educacional intensiva en las escuelas situadas en las zonas donde se 
propaga el tífus. 

La Junta Ejecutiva del Fondo de Socorro a: la Infancia de las Na
ciones Unidas, por intermedio de la Oficina Regional para América La
tina, colaborará en e1Sta campaña en el Perú, asignando para ella 17,000 
dólares. 

LABOR DEL INSTITUTO DE ASUNTOS INTERAMERICANOS SOBRE 

ESTADISTICA SANITARIA 

Ultimamente se ha dado término al empadronamiento sanitario 
de los distritos de Huacho, Santa María y Huarmey, operación que fué 
llevada a cabo mediante la financiación del Fondo Nacional de Salud y 
Bienestar Social y con la cooperación técnica de los especialistas del Ins
tituto de Asuntos Interamericanos, Programa Cooperativo Internacional de 
Estadística, Programa de Protección Materno Infantil de Huacho (Unicef) 
y Departamento de Bio-Estadística del Ministerio de Salud Pública. 

El total de familias empadronadas ha sido de 5,182 con 27,641 
unidades. De este total 808 familias con 4,306 personas han sido, cu
biertas con el método mark-sensing. El total de manzanas empadrona
das llegó a 160 de las cuales 30 lo fueron mediante el sistema indicado. 

Es interesante mencionar que de las personas empadronadas se 
encontró un total de 859 enfermas el día del empadronamiento, es decir 
inhabilitadas en ese día. 

PRIMERA PIEDRA DE UN GRUPO DE CASAS PARA EMPLEADOS 

En los últimos días del mes de Octubre tuvo lugar la ceremonia 
de colocación de la primera piedra del grupo de viviendas para emplea
dos "San Eugenio" situado en el cruce de la Avda. Limatambo con el 
Pas;eo de la República y que se realiza por el Fondo Nacional de Salud 
y Bienestar Social. 

La ceremonia: contó con la presencia del señor Presidente de la 
República, General Manuel A. Odría y se inició con el discurso del Ministro 
de Salud Pública y Asistencia Social, quien al refe1·irse al significado que 
tendrán para la empleocracia nacional estas edificaciones del Fondo <le 
Salud y Bienestar Social, creación de la inspirada inquietud del Gober
nante, manifestó que este agrupamiento cuya: primera piedra se colocaba, 
�s uno de los tres, cuya ejecución se iniciaba y que será construído sobre 
un área de 20,700 metros cuadrados tendrá 180 departamentos, de uno a 
<:uatro dormitorios, living, comedor, baño, cocina, patio, terraza· y ser
vicio. Los otros dos agrupamientos serán ubicados en Barboncito y Lo
·batón y los tres g1 upes podrim alojar un total de 2,500 habitantes y su 
costo se ha calculado en S/. 25'500,000. Se ha previsto en cada agrupa-
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miento un sactor comercial constituído por 6 tiendas y además parques, 

jardines, juegos infantiles y lugares de reunión. 

DONACION DE UN PABELLON EN EL PUERICULTORIO PEREZ 

ARANIBAR PARA NIÑAS DESAMPARADAS 

Ha quedado inaugurado en el Puericultorio Pérez Araníbar, un 

moderno pabellón destinado a las niñas que por carecer de familia, se 

encuentran desamparadas. 

El pabellón, donado por el Dr. Augusto Pérez Araníbar, está di

vidido en 4 secciones, cada: una de ellas con dos alas de camas, velado

res y armarios individuales, separados por tabiques y puertas de madera. 

Cada sección tiene sus servicios higiénicos completos, baños y duchas. 

El local ocupa un área de 300 metros cuadrados y tiene capacidad para -10 

personas. 

CREACION DEL CONSEJO SUPERIOR DE SALUD PUBLICA 

En el mes de Octubre último se expidió por el Ministerio de Sa

lud Pública y Asistencia Social, un Decreto Supremo que crea €l 

Consejo Superior de Salud Pública constituído por el Ministro del Ra

mo que lo presidirá, e integrado por el Director General de Salud Públi

ca, el Director General de Asistencia Social Hospitalaria, los Directores 

de Sanidad de los Institutos Armados, un delegado de los Ministerios 
de Fomento, Agricultura, Educación, Trabajo y Asuntos Indígenas; Jn 

delegado de la Federación Médica Peruana, Sociedad Peruana de Salud 

Pública y dos miembros del Poder Ejecutivo. 

Este nuevo organismo tiene las siguientes funciones: a.-Estable

cer normas de coordinación entre el Ministerio de Salud Pública y los 

diversos Ministerios e lnstituciones vinculados a los problemas de la sa

lud pública; b.-Emitir opinión sobre los asuntos técnicos que le enco

miende el ::.Winisterio del Ramo; c.-Estudiar e informar sobre modifica

ciones y proyectos en materia de legislación sanitaria:; d.-Designar 

\!omisiones transitorias o pe1·manentes de sus técnicos para el estudio de 

problemas especiales de la sanidad pública peruana en general. 

LA DEMOGRAFIA DE LA� CAPITALES DE PROVINCIAS 

La Dirección General de Salud Pública está haciendo circular una 

publicación que contiene datos demográficos correspondientes al año 

1951, y que es la décima tercera de la serie que anualmente se edita 

desde 1939 

De un total de 139 capitales de provincias, 134 han proporciona

do información completa del registro de los nacimientos y de.funcione� 

ocurrido! en 1961. 
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A base de tales datos se ofrece un corto análisis por regiones de 
las cifras y tasas demográficas que dan las poblaciones, estimadas para 
cada cual, y después se presenta en forma comparativa el me,vimiento de
mográfico registrado en cada una de las capitales de provincias durante 
loa años 1950 y 1951. 

Tomando en conjunto las capitales que informaron en 1950 y 
1951, se encontró que estas regiones registraron en 1951 un total de 

113,173 nacimientos o sea 5.1 % más que en 1950, pero en cambio Ja 

tasa de natalidad disminuyó en 37.0 por 1,000 habitantes en 1950 y 

36. 7 en 1951. 

La mayor disminución la dieron las capitales de la costa y la sel
va, ha'biéndose registrado incremento en las capitales de la sierra. 

En cuanto a mortalidad se observa que en el año 1951 se produ

jo una disminución en el total registrado pues la tasa de 13.3 en 1950 
disminuyó a 13 en 1951, siendo esta reducción más marcada en las ca

pitales de la costa y sierra, experimentándose incremento en la selva. 

Las defunciones infantiles alcanzaron un total de 9,833, cantidad 
ligeramente mayor que en 1950. 

La cifra total de las defunciones fetales dada po,.- las capitales en 

las regiones, dió una mayor cantidad de las mismas en 1951 y en con

secuencia la tasa incrementó de 15.3 por 1,000 nacimientos en 1950 a 

25.4 en 1951, aumento que fué más evidente en las capitales de la costa. 

CONSULTORIO MEDICO GRATUITO PARA LOS VENDEDORES 

DE PERIODICOS 

La Junta de Asistencia a los Vendedores de Diarios, Revistas y 

Loterías, en su sesión del mes de noviembre ha acordado establecer un 

consultorio médico gratuito que comenzará a funcionar a partir del 12 

de Enero próximo. 

El establecimiento del consultorio, significa un paso más hacia la 

fundación del centro asistencial que la Junta procura con todo empeño. 

Con fecha 26 de Julio de 1951, se dictó una Resolución Suprema 

declarando de necesidad y utilidad pública, la expropiación de un lote 

de terreno ubicado en la Prolongación San Diego, para que en dicho te

rreno la Junta construya su local asistencial. Culminando estos trabajos, 

se ha puesto término al proc·eso de expropiación del terreno citado 

y próximamr..nte se convocará a un concurso abierto para la elaboración 

de los proyectos arquitectónicos de la "Casa.. del Vendedor de Periódi

cos" cuya construccién se calcula ha de costar cerca de dos millones de 

soles. 
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El Jefe de ese Portafolio acompañado por el diputado por el De
partamento de lea, Sr. Ernesto Moreno y del Capitán de Sanidad Rugo 
Sáenz N oguerol, visitó la Unidad Sanitaria de esa ciudad siendo aten
dido por el Médico Jefe de dicha dependencia y por el Director de la 
Beneficencia, en cuya compañía hizo un recorrido por sus diversas sec
ciones. 

A su regreso a Chincha, acompañado por el Director de la Be
neficencia de ese lugar se dirigió al Hospital, dictando medidas para el 
mejor aprovisionamiento de agua de dicho centro asistencial. 

CONMEMORACION DEL DIA PANAMERICANO DE SALUD 

Celebrándose el 2 de Diciembre el día Panamericano de la Sa
lud, se realizó en el Paraninfo del Ministerio de Salud Pública una ac
tuación central conmemorativa de dicha fecha. 

El programa desarrollado incluyó el discurso del Representante 
de la Oficina Sanitaria Panamericana Dr. J ohn D. Glisman; realizándose 

luego una mesa redonda sobre la enfermedad de Chagas. Con arreglo al 
programa ,inició la actuación el Dr. Alberto Cornejo Donayre quien se 
ocupó del "Aspecto Epidemiológico de la: Enfermedad"; el Dr. Víctor M. 

Ayulo Robles se ocupó del "Aspecto Clínico y Diagnóstico" y por último 

el Dr. Arístides Herrera sobre "Aspectos Entomológicos y Profilácticos". 

Poniendo término a la actuación, el Sr. Ministro hizo uso de la  

palabra, refiriéndose a la  fecha qut:: se celebrabé1 y felicitando a los p1·0-

f esionales que habían intervenido en la Mesa Redonda. 
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lV Reunión de la Comisión de Industrias Mecánica• 

Del 21 de abril al 2 de mayo de 1952 tuvo lugar en Ginebra la cuar
ta reunión de la Comisión de Industrias Mecánicas. 

Presidió la reunión, por decisión del Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo, el Sr. P. de Alba (Méjico), miembro 
gubernamental del Consejo, habiendo asistido a dicha reunión, represen
tantes de 19 países. 

El orden del día de la cuarta reunión de la Comisión, comprendía los 
siguientes puntos que fueron objeto de un informe general, de un estu
dio sobre las relaciones entre la empresa y los trabajadores en las indus
trias mecánicas, así como de cierto número de documentos multiu;rafia
dos preparados por la Oficina: 

1 9-Inf orme general tratando especialmente de: 

a:.-Medidas adoptadas en los díf eren tes países como consecuen
cia de las conclusiones de las reuniones anteriores. 

b.-Medidas adoptadas por la Oficina para proseguir los estudios y 
encuestas propuestos por la Comisión. 

c.-Acontecimientos y progresos recientes en las industrias mecá
nicas. 

29-Relaciones humanas entre la empresa y los trabajadores en las 
industrias mecánicas. 

39-Factores que influyen sobre la productividad en las industr:as
mecánicas. 

La Comisión examinó el informe general en sesión plenaria y nombró 
una Comisión de organización de labores, que también actuó en calidad 
de Comité de resoluciones; y tres subcomisiones, para que estudiasen 
las cuestiones técnicas que figuraban en el orden del día. La Comisión 
adoptó los informes y resoluciones presentados por sus sub-comisiones, 
así como otras resoluciones presentadas por los delegados. 
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Ratificación de Convenios 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo regis
tró, el 23 de agosto de 1952, la ratificación de los siguientes convenios 
internacionales de trabajo por parte de Méjico: 

Convenio relativo a los métodos para la fijación de los salarios 
mínimos en la agricultura, 1951 (N9 99). 

Convenio relativo a la igualdad de remuneración entre la mano <le 
obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor, 
1951 (N9 100). 

Igualmente el 25 de agosto de 1952, se registró por parte de Cei
lán, los convenios Nos. 11 y 63 de los años 1921 y 1938, respectivamente. 

Asimismo registró el 13 de octubre de 1952, la ratificación por Bél
gica del Convenio relativo a las cláusulas de trabajo en los contratos ce
lebrados por las autoridades públicas, 1949 (número 94) y el 15 de octu
bre de 1952, la de los siguientes Convenios Internacionales por parte de 
Francia. 

Convenio 1·elativo a la organización del servicio del empleo (1947) 
y Convenio relativo a la protección del salario (1949). 

Entrada en vigor de Convenios 

El Convenio relativo a los métodos para la fijación de los salarios 
mínimos en la agricultura 1951 (99) entrará en vigor el 23 de agosto de 
1953, como consecuencia del registro, el 23 de agosto de 1952, de su 
ratificación por parte de Méjico. Para la entrada en vigor de este Con
venio eran necesarias dos ratificaciones; la primera fué la de Nueva Ze
landia. 

Asimismo los instrumentos de ratificación por parte de Francia y 
los Países Bajos, del Acuerdo sobre la seguridad social de los bateleros 
renanos, fueron entregados al Director General de la Oficina Interna
cional del Trabajo y registrados el l '-' de julio y 8 de setiembre de 1952, 

respectivamente. 
La ratificación de dicho Acuerdo por parte de Alemania y Suiza, 

ya había tenido lugar por lo que el número total de ratificaciones regis
tradas en cuanto a dicho Acuerdo se eleva a cuatro. 

El Convenio relatjvo al certificado de aptitud de los cocineros de 
buques, entrará en vigor el 22 de abril de 1953, como resultado de su 
ratificación por parte de Italia. 

Sexto Informe de la Organización Internacional del Trabajo a laa 
Naciones Unidas 

El Sexto Informe de la Organización Internacional del Trabajo a las 
Naciones Unidas fué objeto de un debate en el seno del Consejo Ec.o
nómico y Social los días 16, 17, y 18 de julio de 1952. 

En conjunción con este punto del orden del día del Consejo fué tra
tad0 el tema de las alegaciones a·cerca de violación de derechos sindicales 
recibidas por las Naciones Unidas. 
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El debate quedó planteado por una declaración formulada por el re
presentante de la O. l. T. señor C. W. Yenks, Sub-Director General, quien 
participó en la reunión a nombre del Director General Sr. David A. 
Morse. 

Tomaron parte en el debate los representantes de 17 de los 18 paí
ses miembros del Consejo Económico y Social, adoptándose res:>lución 
en la que se tomó nota: del Informe aludido. 

Tercera reunión de la Comisión de Industrias Químicas 

Del 9 al 19 de setiembre de 1952 se celebró en Ginebra, la tercera 
reunión de la Comisión de Industrias Químicas de la Organización In
ternacional del Trabajo. 

Participaron en la reunión delegados de 16 países, un representante 
de las Naciones Unidas, una delegación tripartita de observadores del 
Japón y 7 observadores enviados por distintas organizaciones. 

El orden del día establecido por el Consejo de Administración con
tenía los puntos siguientes: 

19-Inf orme general, especialmente sobre los puntos siguientes:

a) medidas adoptadas en los diversos países para poner en pric
tica las resoluciones de las reuniones anteriores de la Comisión. 

b.:.._medidas adoptadas por la oficina para efectuar los estudio6 
e investigaciones propuestos por la Comisión. 

c.-acontecimientos y progresos recientes en las industrias quí-
micas. 

29-Formación profesional en las industrias químicas.

39-Problemas Generales de la duración del trabajo en las industrias
químicas, incluyendo una comparación del trabajo dim·no con el trabajo 
nocturno. 

Seminario de Seguridad Social de Río de Janeiro 

De conformidad con el Programa ampliado de asistencia técnica, 
y por invitación del Gobierno brasileño ,tuvo lugar en Río de Janeiro, 
del 15 de setiembre al 4 de octubre de 1952, un Seminario de Seguridad 
Social, organizado por la Oficina Internacional del Trabajo y que a 
diferencia de los anteriores dedicó íntegramente sus labo-res a los pro
blemas administrativos. 

Concurrieron al Seminario 33 participantes, y el programa del 
mismo

_, 
establecido de común acuerdo por la Oficina Internacional del 

Trabajo y el Ministerio de Trabajo, Industria y Comercio del Brasil, 
comprendió los siguientes puntos: 

19-Inscripción e identificación de las personas aseguradas;
29-Inscripción y registro de los empleadores;
39-Recaudación de las cotizaciones;
4 9-Registro de las personas aseguradas; y
59-Verificación de las condiciones generales que dan derecho a

las prestaciones. 

- 72 -



INFORMACIONES SOC::IAL.".��; 

El carácter de las materias tratadas así como el deseo de lograr la 
mayor participación activa de todos, hizo que los organizadores ·conce
dieran una preferencia a los debates y a los intercambios directos de ex
periencias .y opiniones. Con respecto a cada tema tratado fué redacta
do un breve resumen acerca de los problemas observados y de los fac
tores que hay que tener presentes a este respecto. 

Este método de trabajo ha exigido un gran esfuerzo por parte de 
los participantes, pero sus resultados se han mostrado muy satisfacto
rios y alenta"dores. 

Las últimas sesiones del Seminario fueron dedicadas a pasar re
vista a las experiencias administrativas de la seguridad social agrícout 
adquirida en América Latina. 

Reunión de la Meaa Directiva de la A. l. S. S. 

De conformida·d con las prescripciones de los estatutos se reunie
ron en los días 26 y 27 de noviembre de 1952, en Ginebra, los miembros 
de la Mesa Directiva de la A. l. S. S. 

Asistieron como invitados el Sr. Gerardo Eboli, nuevo Secretario 
General de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social y el Sr. 
Auné Texier delegado titular de Francia ante el Comité Ejecutivo. 

El orden del día de la reunión fué el siguiente: 

1) Preparación de la XII asamblea general; 
2) Elaboración de un programa de actividades futuras basado e.n

la experiencia adquirida en las recientes reuniones de los comi
tés permanentes de mutualidad y de medicina social;

3) Actividades futuras de la: A. l. S. S .. ;
4) Desarrollo de la campaña de propaga·nda de la A. I. S. S.;
5) Enmiendas a los estatutos de la Asociación;
6) Relaciones de la A. l. S. S. con las demás organizacione.s inter-

nacionales;
7) Presupuesto de la A. I. S. S.;
8) Cuestiones y proposiciones diversas.

Los miembros de la Mesa Directiva adoptaron las siguientes deci
siones con respecto a cada uno de dichos puntos: 

La Mesa Directiva decidió la preparación de la XII Asamblea Gene
ral �en París del 21 al 26 de setiembre de 1953, debiendo ser pre
cedida dicha Asamblea de la: octava reunión del Comité Ejecutivo, habien
do decidido la Mesa proponerle que inscriba en el orden del día de la 
Asamblea a realizarse, el estudio del seguro de enfermedad, así como la 
cuestión del seguro de pensión o seguro de accidentes. 

Cuanto al segundo punto se dejó a· la Comisión permanente de mu
tualidad, la cuestión de fijar fecha, lugar y programa de la próxima 
reunión adhiriéndose a la proposición de la Comisión Médico Social que 
decidió celebrar en Paris, antes de la· Asamblea, su reunión correspon
diente. 

En lo que se refiere a actividades futuras de la A. l. S. S., se acor
dó imprimir una edición italiana del Boletín, así como continuar la pu-
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J:?licación de la Revista Española: en colaboración con la Conferencia In
teramericana .de: -Seguridad Social. 

Se acordó también que las reuniones de los Comités de Expertos 
sQbre la evaluación de la invalidez se efectuaran en Dusseldorf del 4 al 
9 de mayo de 1953. 

El cuarto punto fué resuelto en el sentido de dar autorización 
al Secretario General para imprimir folletos de propaganda sobre la 
historia, fines y actividades de la Asociación, solicitando así mismo de 
los miembros del Comité Ejecutivo, aportaran la contribución activa de 
sus Institutos para mejor difundir el conocimiento de la Asociación. 

Respecto a las enmiendas a los estatutos de la A. I. S. S., la Mesa 
I:>irectiva decidió que la Secretaría General redactara un informe sohre 
esta·s enmiendas sometiéndo1o a la Mesa Directiva en su próxima reu
nión. 

En lo que se refiere a las relaciones entre la A. I. S. S. y los de
más organismos internacionales, se decidió que la Secretaría General 
mantenga contacto con estas organizaciones y adopte las medidas nece
sarias para mejor difundir el conocimiento de la A. I. S. S. 

Cuanto al presupuesto de la A. I. S. S. y dado que el Comité Eje
cutivo no se reunirá hasta octubre, la Mesa Directiva ha establecido el 
Presupuesto para 1953 en 147,000 francos suizos. 

En lo que se relaciona al octavo punto referente a cuestiones y pro
posiciones diversas, los miembros de la Mesa Directiva decidieron cele
brar su próxima reunión anual en mayo de 1953 y aceptar la invitación 
del Presidente de la A. I. S. S. de organizar esta reunión en Italia. 

B EL GIC A 

Estatuto Sindical de loa empleados públicos 

Un decreto real de 15 de abril pasado, ha completado el decreto de 
11 de junio de 1949, que establece el estatuto sindical de los empleados 
públicos en Bélgica. 

El decreto de 1949 preveía la creación de comités paritarios de con
sulta sindical, encargados de manifestar su opinión acerca de todas las 
cuestiones relativas al estatuto administrativo, remuneración de emplea
dos públicos, clasificación de funciones, formación profesional de emplea
dos, medidas de higiene y seguridad. 

El nuevo decreto prevé que dichas opiniones deberán expresarse E:n 
adelante dentro del plazo de un mes, dada la necesidad de no retrasar 
las decisiones que deben adoptarse al respecto. 

Este plazo corre a partir del día en que la cuestión o la medida fi
guran por primera vez en el orden del día de una sesión del comité de 
consulta sindical. 

CANADA 

Revisión del reg1men de pensiones de los traba'jadórea de loa 
ferrocarriles nacionales 

Los Ferrocarriles Nacionales del Canadá han modificado el reg1men 
de pens.iones de sus obreros y empleados con efecto retroactivo al 19 de 
enero. de _1952_. _ 
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El régimen consta de dos partes: 

La primera mantiene las disposiciones existentes, aunque se han agre
gado u,sposiciones sobre las pensiones de invalidez y jubilación prematu
ra a pensión reducida y la segunda está destinada a los trabajadores que 
están dispuestos a comprometerse a pagar cotizaciones obligatorias a· cam
bio de una pensión de jubilación más elevada. Los trabajadores pueden 
optar por una de las dos modalidades del régimen, pero su decisión es 
inevocaole. La: empresa sufraga la proporción del costo del régimen 
que no sea solventada por las cotizaciones de los asalariados. 

La edad normal de jubilación es de 65 años. Ambas modalidades pre
vén ei pago de. una jubila'ción reducida para las personas que hayan cum
plido 66. 

El Consejo podrá conceder pensiones de supervivencia en las mis
mas condiciones de edad y antigüedad que para las de jubilación. 

IRLANDA 

Ampliación de I1a Seguridad Social 

En junio del año en curso se promulgó en Irlanda una ley que estipula 
eondiciones más liberales respecto de los regímenes de asistencia y seguros 
sociales, amplía el campo de aplicación del sistema de asignaciones por 
cada hijo y aumenta el importe de las prestaciones pagadas a este res
pecto. 

Las nuevas disposiciones originarán un costo suplementario de unos 
ocho millones de libras anuales, de los cuales casi 3 millones se inverti
rán en la's asignaciones por asignaciones por hiJ os. 

Es de advertir que recién en el año 1953 entrará en vigor en toda su 
plenitud el nuevo régimen de asistencia y seguros sociates, pero no obs-

tante en julio de 1952 se aumentaron las prestaciones abonadas con arre
glo a los regímenes actuales, de manera: que los interesados perciban ac
tualmente sumas similares a las que determina el nuevo régimen. 

Las modificaciones de las leyes sobre asignaciones por hijos entra
ron en vigor el 19 de julio de 1952. 

ITALIA 

Extensión del se¡-uro de enfermedad 

Con fecha 18 de enero de 1952, se ha promulgado en Italia una ley 
que extiende al perso,nal doméstico el campo de aplicación del seguro 
de enfermedad. 

La nueva ley llena un vacío qpe existía en el régimen de seguridad 
social que se aplica a esta categoría de trabajadores, ya que a pesar de 
encontrarse protegida contra los riesgos de invalidez, vejez y tuberculo
sis, hasta el presente no tenía derecho, en caso de enfermedad, más 
que a la atención y asistencia médica a cargo del empleador, tratándo
se de enfermedades de corta duración. 

Las prestaciones cubren la atención médica en todas sus f ormu 
por un período máximo de 180 días: atención médica general, medicina
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ei.pecializada, atención obstétrica y gastos farmacéuticos y de hospita
lización. 

Las contribuciones se hallan a cargo del empleador y se eleva a 130 
liras por semana ,suma que deberá pagarse íntegramente, aún en el caso 
de que el período de empleo sea inferior a una semana. El goce está 
condicionado a que el asegurado demuestre que estuvo empleado por un 
período mínimo d-e 6 meses y que en las 24 semanas anteriores a la fe
cha tle su solicitud, estuvo pendiente o fué liquidado por el empleador 
el pago de 12 cotizaciones semanales. 

MALAYA 

Caja de previsión para trabajadores de la Federación Malaya 

Con f�cha de 19 de julio la Federación Malaya estableció una Caja 
de Previsión para Trabajadores. 

Por el momento sólo se aplica a ciertas ocupaciones y a las personas 
que ganan entre 10 y 400 dólares de los Estrechos, por mes, calculándose 
que la medida beneficiará a unos 700,000 trabajadores, estando incluí
dos entre éstos, maestros de escuela, empleados del Estado, de puertos, 
de energía eléctrica; etc. 

La dirección de la Caja incumbe a: una Junta integrada por 18 
miembros: 6 representantes gubernamentales; 6 empleadores y 6 tra
bajadores. 

La participación del trabajador en la Caja está condicionada a que 
haya cumplido 16 años de edad y ocupado un empleo durante 3 meses. 
El trabajador que haya cumplido cincuenta: y cinc.o- años -de edad y 
desee retirarse o esté demasiado enfermo para trabaJar o que abando-ne 
definitivamente la Federación, puede retirar la suma total de las con
tribuciones. La Caja conserva las sumas durante los períodos de desem
pleo, pagándolas a las personas a cargo del participante en caso de de
función. 

POR T-U GAL 

Re�la�ento _de la Caja de Previ·aión Social del Colegio de Abogada. 

Ha sido aprobado por el Gobierno de Portugal el reglame�to de la 
Caja de Previsión Social del Colegio de Abogados con sede en Lisboa, 
Y que administra el seguro obligatorio de vejez, invalidez y muerte de 
estos profesionales en. el territorio continental e, -,islas adyacentes. 

Se encuentran asegurado-s obligatoriamente los abogados de menos 
<je 5Q. años. de edad v que ejerzan la profesión desde el-momento del ab0-
no de su primera cuota al Colegio. Igua1mente se extiende el seguro a
los abogados que hayan cumplido 50 años en la fecha de entrada en vi
g-0r.- del reglamento-,- si ya estaban colegiados. Los abogados siguen tenien
do. derecho a la's prestaciones·, cuando, por razones pre"\listas por la -ley,
estén impedidos provisionalmente para ejercer su profesión. En ·los de-· 
máa. cas.os dejan de estar inseritos en la Caja cuando- no- ejercen la -abo
gací_a durante más de un. año·. · 

Las prestaciones que otorga la' Caja son: pensiones de invalidez, yen
sicmes-,·de v.ej ez, indemnización a los. superviv,ientes o ·fánfüias de los ·abo-
ga;dos.,·que fallezcan:·y. subsidios de asistencia social', ! _,_::,:, i - 1• • 
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Las p:ms:oncs de invalidez se abonan al abogado que ha satisfecho 
sus cuotas durante un período de 10 años y que como resultado de un 
accidente o enfermedad contraída antes de los 70 años, sea reconocido 
por la Comisión médica de los servicios públicos del Ministerio de Justicia 
como ineptos para el ejercicio de la profesión. 

El importe de esta pensión resulta de multiplicar 35 escudos por el 
número, de años trascurridos a partir de la última inscripción. 

La pensión de vejez se abona a los abogados que hayan cumplido 70 
años después de haber satisfecho sus cuotas durante un mínimo de 15 
años. El importe es la resultante de multiplicar 35 escudos por el núme
ro de años de seguro trascurridos desde la última inscripción. 

Cuanto a la indemnización a los supervivientes, en caso de falleci
miento de los abogados, se abona a sus familias una indemnización de 
5,000 escudos, siempre que su causante haya contribuído a la Caja du
rante 5 años por lo menos, con anterioridad a su fallecimiento. 

La dirección de la' Caja abona, además, subsidios de asistencia so
cial, cuyo importe no puede exceder de 1,000 escudos, a los abogados, 
ex-abogados o sus parientes, cuando se comprueba que éstos se hallan 
necesitados. 

El total de los ingresos que se hallan formado por cuotas mensua
les de los afiliados, parte de gastos judiciales, producto de multas d·s
dplinarias, etc., se distribuye en d:ferentes cuentas que. constituyen: 

a.--Reservas matemáticas para el pago de pensi�nes normales Y 
suplementarias. 

b.-Fondos de res·erva. 

c.-Fondos de asistencia; y 

d.-Fondos destinados a cuprir los gastos de administración y co

bro de cuotas. 

SUIZA 

Readaptación y reclasificación profesionales en el cantón:. de : Ginebra 

Recienteme_nte fué adoptada. en el cantón de Ginebrá, una lev so
bre la asistencia que ha de prestarse a: determinadas. categorías ,de invá- • 
!idos, y que prevé, en beneficio de éstos, una ayuda financiera destinada
a proporcionarles medios de existencia y a facilitarles, en los casos en 
que esto sea factible, su readaptación y reclasificación profesionales.

La ley considera como beneficiarios a toods los inválidos con excep
ción de los enfermos mentales, .. de nacionalidad suiza, de 20 años como 
mínimo y 65 como máximo, domiciliados en el cantón de Ginebra por 15 
años cuando menos, y que se encontraran así mismo, domiciliados en 
dicho cantón, en el momento de ocurrir el accidente o de que fuera diag
nosticada por primera vez la enfermedad que constituya causa de la in
validez o que haya contribuído a agravarla hasta el punto de procrear 
una :ncapac:dad profesional de por lo menos 80 por ciento. 

La lc>y fija igualmente el máximo de recursos económicos que cau
::,an derecho a heneficiarse con las prestaciones de la asistencia pública. 
Este límite varía según la condición física del inválido y según sean las 
carga·s de familia que éste haya de atender. 
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Todo inválido que pretenda acogerse a la presente ley deberá so
meterse a reconocimiento médico. 

La readaptación profesional solamente será instituída en el caso <le 
que el inválido sea susceptible de acrecentar su capacidad de trabajo. 

La Comisión Administrativa determina la concesión de dicha ayud:;, 
sea de oficio o a solicitud del inválido-. Una Comisión compuesta especial
mente por representantes de los poderes públicos, de la: comisión encar
gada de aplicar la ley, de la oficina cantonal de colocación, de las organi
zaciones de trabajadores y empleadores y de las instituciones que se ocu
pen de los inválidos, queda encargada de facilitar la colocación de los in
válidos readaptados profesionalmente en virtud de las disposiciones ex
puestas anteriormente. 

YUGOESLAVIA 

El Seguro de desempleo 

En marzo del corriente año, se creó por decreto en Yugoeslavia, un ré
gimen de seguro contra el desempleo temporal. 

El nuevo régimen se aplica a todos los obreros y empleados, sea 
cual fuere la empresa en que trabajen. 

El derecho a percibir la indemnización de desempleo, corresponde 
a los asalariados que se encuentren sin trabajo, sin que medie falta al
guna de su parte, y que satisfagan los requisitos de prueba: dos años de 
empleo sin interrupción o un total de 5 años desde 1945. No se exige 
una repetición del período de prueba en caso de nueva interrupción. 

La indemnización asciende a'l 50 por ciento del último- salario perci
bido, y se abona a partir de la interrupción del empleo hasta que las ofi
cinas del empleo puedan ofrecer al desempleado- una nueva ocupación que 
convenga a sus aptitudes físicas y profesionales. 

Las oficinas del empleo pueden sufragar, total o parcialmente, los 
gastos de viaje del beneficiario que vaya a ocupar el empleo que se haya 
encontrado para él. 

El costo del seguro de desempleo se halla cubierto por los fondos 
de los seguros sociales del Estado. 
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Legislación Social Peruana 

Salud Pública 

;y Asistencia Social 

SE REGLAMENTA EL EXPENDIO DE SUBSTANCIAS NARCOTICAS. 

R. D. N'? 173 "SP". 20-10-52. 

Dispone que la adquisición de substancias narcóticas de uso medici
nal veterinario se efectuará exclusivamente en Droguerías autorizadas pa
ra ello, y a cuyo efecto los médicos veterinarios utliizarán el formulario 
oficial, previa solicitud a·l Depto. de Narcóticos en la que justificarán 
su adquisición. 

DIA DE LA SANIDAD PERUANA. 

R. S. 4-11-52. 

Declara "Día de la Sanidad Peruana" el 6 de Noviembre de cada 
:>ño, en homenaje a la fecha en que se puso el cúmplase a la· ley 
de su creación. 

ATRIB1JCIONES DE LOS INSPECTORES DEL FONDO NACIONAL

DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL. 

R. S. 4-11-52. 

Los Inspectores del Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social po
drán examinar la contabilidad de los empleadores, con atribuciones y de
beres iguales a los de la Superintendencia General de Contribuciones. 
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MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE CONTROL DE PRODUC
TOS FARMACEUTICOS DE USO VETERINARIO. 

Modifica en parte el Reglamento para el Controi d·e Productos Far
macéuticos de uso Veterinario-, aprobado por Decreto Supremo de 26 de 
Mayo de 1944, en sus artículos 49, (inciso e) y 69, en los té:·minos que 
detalladamente expone. 

CONVENIO ENTRE EL FONDO NACIONAL DE SALUD Y LA 
BENEFICENCIA DE CHOTA. 

R. S. 4-11-52. 
Aprueba las obligaciones asumidas, según la minuta del contrato 

firmado el 22 de Noviembre del presente año por la Sociedad de Benefi
cencia citada para con el Fondo Nacional. 

REPRESENTANTES DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ANTE 
EL SEGURO SOCIAL DEL EMPLEADO. 
R. S. N<.> 91-A. A. 31-10-52. 

Designa representantes del Presidente de la República ante el Cuer
po Organizador del Seguro Social del Empleado al doctor Edgardo Reba
gliati y al señor Carlos Roldán Seminario. 

REGLAMENTO DE BAJAS PARA LA CAMPA�A ANTILEPROSA. 
R. M. 15-10-52. 

Aprueba el proyecto de "Reglamento de Bajas para la Campaña 
Nacional Antileprosa", formulado por el Departamento de Lepra, del 
Ministerio de Salud Pública y A. S. 

SUBSIDIOS PARA EQUIPOS DE HOSPITALES. 
R. M, 25-9-52.

Otorga subsidios extraordinarios para adquisición de equipo de hos
pitales a cargo de las Sociedades de Beneficencia de Rodríguez de Men
doza·, Tarma, Celendín y Santiago de Chuco, por un total de S/. 14.601.21, 
egreso que se aplicará a la Partida N9 21 del Presupuesto General de la 
República. 

REPRESENTANTE DEL COMERCIO Y LA PRODUCCION EN EL 
CUERPO ORGANIZADOR DEL SEGURO SOCIAL DEL EMPLEADO. 
R. M. 17-11-52.

Convoca a designación del representante del Comercio y la Produc
ción en el Cuerpo Organizador del Seguro Social del Empleado, el cual 
recibirá su mandato de la voluntad conjunta de las siguientes organiza
ciones privadas: 

Asociación de Cámaras de Comercio; Asociación de Bancos; Cáma
ra de Comercio de· Lima·; Comité de Aseguradores del Perú; Corporación 
de Comerciantes del Perú; Sociedad Nacional Agra1·ia; Sociedad Nacional 
de Industrias; Sociedad Nacional de Minería, y Sociedad Nacional de 
Pesquería. 

COMITE NACIONAL DE ESTADISTICA VITAL Y SANITARIA. 

D. S. N<.> 203 "SP" 24-11-52.

Créa•se el Comité Nacional de Estadística Vital y Sanitaria como or
gan:smo consultivo y coordinador de todas las actividades estadísticas y 
conexas que tengan r·elación directa con la sanidad pública y la situa
ción biod8'l11ográfica del país. 
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El Comité será presidido por el Director G€neral de Salud Pública 
e integrado por funcionarios de los Ministerios de Salud Pública y Ha
cienda del Concejo Provincial de Lima y representantes del Instituto Pe
ruano de Estadística, la Federaci0n Médica Peruana y la Caja Nacional de 
Seguro Social. 

NUEVO PETITORIO OFICIAL PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 
�- S. N9 195- "SP". 20-11-52. 

Aprueba el nuevo "Petitorio Oficial para Farmacias y Botica"s", pre
parado por la División de Farmacia de acuerdo con las necesidades actua
les de la profesión médica y los a·delantos de la industria farmacéutica. 
El "Petitorio" comenzará a regir a partir del 19 de Enero de 1953, en 
substitución del f!Ue está vigente. 

DECLARASE DE UTILIDAD PUBLICA UNA EXPROPIACION EN 
AREQUIPA. 
R. S. 28-11-52. 

Declara de necesidad y utilidad pública la expropiación de terrenos 
ubicados en la ciudad de Arequipa, comprendidos entre la prolongación 
de la Av. IV Centenario, la calle de San Camilo y una calle proyectada, 
cuya extensión es de cinco hectáreas, y que serán destinados por el 
Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social a la construcción de vi
viendas. 

CONSERVA TORIO DE MEDICINA PREVENTIVA ESCOLAR "JUSTO 
AMADEO VIGIL". 
R. M. 29-11-52. 

Establece el Conservatorio de Medicina Preventiva Escolar "Justo 
Amadeo Vigil" con carácter de obligatorio para el personal de médicos, 
odontólogos y auxiliares del Departamento de Sanidad Escolar y Educa
ción Sanitaria, aprueba el Reglamento adjunto del Conservatorio y en
carga al Departamento citado de la organización y la realización perió-
dica de éste. . .................... . 

ANTEPROYECTO DE LEY DE EJERCICIO DE LAS PROFESIONES 
MEDICAS. 

R. M. N9 216. "SP". 22-12-52. 

Constituye una Sub�Comisión de la Comisión de Reglamentos creada 
por R. S. N9 189 "SP", de 17-9-52, que estará encargada de preparar el 
citado Anteproyecto, que incluirá disposiciones represivas de las activi
dades ilegales en el ejercicio de las profesiones médicas. 

La Sub-Comisión estará formada por un representantante del Sr. 
Ministro de Salud Pública, varios profesionales funcionarios del Ramo, 
el Inspector General del Departamento Legal de la Dirección de Investi
gaciones y Vigilancia y los representantes de diversas entidades médicas 
y paramédicas. 
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Traóafos J' A .. 1untos 

lnáígenas 

PROHIBICION DE TRABAJAR EN DOMINGOS, FERIADOS Y FIESTAS 
CIVICAS. 
R. S. NC? 11-D. T. 3-11-52. 

No se aplicarán las disposiciones contenidas en la ley 3010 en el tra
bajo realizado por miembros de una misma familia, exclusivamente, ni a: 
las personas que intervienen únicamente en labores de inspección, de direc
ción o en un puesto de confianza, en los casos especificados en el 4 9 del 
considerando. 

AUTORIZA PREST AMOS O LIQUIDACIONES DEFINITIVAS CON• 
RESPECTO A PO LIZAS DE SEGURO EMITIDAS A FAVOR DE 
�X-EMPLEADOS. 

D. S. NC? 7 D. T. 3-11-52. 

La Dirección General de Trabajo podrá autorizar préstamos a cargo 
ce las pólizas de seguro de vida tomadas con arreglo al Art. 39 de la 
ley 4916, o a las liquidaciones definitivas en las mismas, siempre que 
los solicitantes acrediten haber cesado en el empleo que desempeñaban. 

LA CAJAS DE BENEFICIOS SOCIALES DE LAS COMPAÑIAS 

DE TRANVIAS Y EMPRESAS ELECTRICAS ASOCIADAS. 
R. S. NC? 10- D. T. 3-11-52. 

Constituye una Comisión que hará, en el término de 45 días, un 
estudio integral de los problemas que afrontan las citadas Cajas, a fin 
de estudiar sus causas y proponer las soluciones convenientes. 

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas solicitará a las re
particiones administrativas que cuentan con actuarios matemáticos la 
colaboración de éstos con la citada' Comisión, a fin de coadyuvar a su 
mejor desempeño. 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES MINIMAS DE EMPLEADOS AL 
SERVICIO DE ENTIDADES PRIVADAS EN AREQUIPA. 
R. S. NC? 13. D. T. 17-11-52. 

Dispone que los empleadores privados de la Provincia de Arequipa 
no podrán abonar a sus empleados remuneraciones menores que las de
terminadas en la presente Resolución, condicionándolas según el capital 
de los empleadores y la edad de los empleados. Determina que estas re
girán desde el 16 de Noviembre de 1952 y que, los empleados en goce 
de la bonificación establecida por Decreto Supremo de 11 de Octubre 
de 1950, continuarán percibi�ndola como hasta ahora, en igual forma 
y monto, independientemente de los haberes mínimos que esta disposi
ción establece. 
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ESTABLECE LA JORNADA CONTINUA MATINAL PARA LOS 
EMPLEADOS PUBLICOS EN EL VERANO. 
D. S. NC? 70. 12-12-52.

Decreta que ·las Oficinas Públicas de Lima y ciudades de la cnsta,
realizarán sus labores· durante los meses de Enero, Febrero y Marzo, de 
horas 8.00 a 13.00 todos los días útiles, atendiendo al público de horas 
11.00 a 13.00. 

Las Reparticiones administrativas que no puedan sujetarse a dicho 
horario por la: naturaleza de los servicios que prestan, deberán fijar otro 
horario especial. 

El presente Decreto admite que las casas comerciales y oficinas 
particulares adopten, si lo estiman conveniente, el horario indicado en 
el párrafo primero, dando cuenta de ello al Ministerio de Trabajo y Asun
tos Indígenas. 

RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LA ASOCIACION NACIONAL 
DE ENFERMERAS. 
R. M. NC? 472-D. T. 15-12-52. 

Reconoce oficialmente a la Asociación Nacional de Enfermeras, de 
auxilios mutuos. fundada y radicada en esta ciudad, y aprueba sus Es
tatutos. 

1 · · .'Justkia JI Culto 1 
REGJTT.ACJON J)� PFNSJONES DE CESANTIA DE FUNCIONARIOS. 
Ley N9 11891. 25-11-52. 

El reconocimiento de servicios prestados por funcionarios y emplea
dos de la Administración Pública posteriores a otros con goce de cédu
la de cesantía y jubilación, se abonarán a los reconocidos anteriormente 
y renovándose la respectiva cédula. La nueva pensión se regulará con el 
haber que para el cargo anterior consigne el Presupuesto Gene.ral de la 
República o el Administrativo correspondiente, vigente al tiempo de otor
garse la nueva cédula. 

Si la plaza no figurase en el Presupuesto la pensión se regulará a 
base del sueldo asignado a otro cargo de la misma categoría. 

Para los que, hallándose comprendidos en la disposición anterior, no 
han de continuar en el cargo por cumplir 70 años de edad, las pensio
nes de jubilación se regularán sobre el sueldo que han estado percibiendo 
durante mas de un año. 

Las cédulas de cesantía: y jubilación ya expedidas se renovarán en 
los casos en que sea de aplicación el artículo 19 de esta ley, fijándose la 
nueva pensión que corresponda, sin derecho a reintegros. 
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GOCES DE PENSIONES A REPRESENTANTES A CONGRE�O. 

Los Senadores y Diputados pensionados de retiro, cesantía y jubila
ción por servicios anteriores prestados al Estado, continuarán disfrutan
do de sus pensiones simultáneamente con los emolumentos que perciban 
como Representantes a Congreso, no siéndoles aplicables las disposicio
nes contenidas en el Art. 29 de la Ley N9 10481 y en los artículos 19 y 
39 de la Ley 10773. 

Se derogan las leyes y disposiciones que se opongan a la presente lev. 

PENSION DE MONTEPIO PARA LOS DEUDOS DE LOS RECTORES 
DE UNIVERSIDADES NACIONALES. 
Ley. 5-12-52. 

La viuda é hijos con derecho a goces, de los Rectores de las Uni
versidades del Estado que hubieren prestado treinta o más años de ser
vicios a la Nación, percibirán como pensión de montepío una suma equi
valente a la integridad del haber que gozaba el causante en dicho cargo. 

Las cédulas expedidas con anterioridad a la presente ley se renova
rán de acuerdo con lo anteriormente dispuesto. 
CONSIGNACION DE ALQUILERES EN JUICIOS DE DESHAUCIO. 
D. S. 9-12-52. 

Vigente juicio de deshaucio o de pago de alquileres, la:s consignacio
nes de ellos se harán necesariamente a la orden del Juez y del escribano 
de la causa. 

Si el locador se negare a recibir el importe de los alquileres, el in
quilino precisado a consignarlo hará necesariamente las posteriores con
signaciones ante el mismo Juez y escribano, si el locador continuare ne
gándose a recibir la renta. 

Las consignaciones hechas . infringiendo lo establecido en este De
creto se tendrán por no verificadas para los efectos ca'ncelatorios. 
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FUERO DE TRABAJO: Competencia 

Corte Suprema: 9-8-52. 

El Juzgado de Trabajo es incompetente para conocer de las re

clamaciones por sueldos o salarios. 

DETERMINACION DEL CONCEPTO 

EMPLEADO: 

Servidores de la Empresa 

Petrolera Fiscal. 

Corte Suprema: 22-8-52. 

Si la Empresa Petrolera Fiscal, no obstante ser una entidad &

tatal, contrata la prestación de servi�ios con arreglo a las normas pro

pias de los empleados de comercio, éstos deben regirse por las reglas de 
la Ley N9 4916. 

JUBILACION: Cómputo del 

tiempo de servicios. 

Corte Suprema: 4-8-52. 

El tiempo de servicios de obrero y de empleado, para los efec

tos de la jubiladón, es acumulable. 

CONTRA TO DE TRABAJO: 

Rescisión intempestiva. 

Tribunal de Trabajo: 10-9-52. 
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La falta de prueba del abandono del trabajQ trae la presunción 
de la despedida intempestiva. 

VACACIONES: Compensación. 
Tribunal del Trabajo: l.0-9-52. 

Si la despedida del trabajo impide el cumplimiento dd record ne
cesario para el goce fie vacaciones, es abonable su compensación por 
dozavos. 

COMPENSACION POR TIEMPO 
DE SERVICIOS: Cómputo. 
Tribunal del Trabajo: 9-9-52. 

Tratándose de despedida antes del vencimiento del año, debe 
computarse la compensación por tiempo de servicios proporcionalmente 
a los dozavos de labor. 

BENEFICIOS SOCIALES: Privación. 
Tribunal del Trabajo: 18-9-52 • 

Aunque el trabajador haya sido absuelto del delito de robo im
putado por su principal, pierde sus beneficios sociales si en el compa
rendo acepta haber cometido pequeños hurtos. 

CONTRA TO DE TRABAJO: 
Rescisión intempestiva. 
Tribunal del Trabajo: 18-9-52. 

Aún cuando no esté probada la despedida del trabajo, por el he
cho de no llevar el principal libro de planillas, debe darse por ciertas 
las afirmaciones del reclamante. 

JORNADA EXTRA DE TRABAJO: 
Efectos. 
Tribunal del Trabajo: 18-9-52. 

Acreditado que el trabajo en los días feriados no· :vequería ·un ·es. 
:fue:rz.o ·fíE>icc;>.. constante, no . es pTo_cedent�. el pago de sal�irios dobles pot 
dor,nin,gos,. si n,ó �onsta de pacto .. entre partes.,. 

oET.ERMINAdoN ot'L ·coNcEPTo · 
EMPLEADO: 
Director de cocina. 
Corte Suprema: 11-10-52. 

Es empleado el director de cocina de un restaurant'e
,' 

que p·erma
n.ece el',l el centr.o de traba.jo desde las 

1

seis de la tarde hasta la hora en 
que s'� ·retfran io•s· co�irier'os. :· ' " '' 

DETERMINACION DEL CONCEPTO 
EMPLEADO, 
Ayudante de almacenero. 
Corte Suprema: 12-9-52. 
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El ayudante de almacenero, encargado de llevar el control de las 

herramientas, materiales y repuestos, así como el ingreso y salida de 

los mismos, y de colaborar a extender los comprobantes de depósito, es 
empleado y no obrero. 

CONTRA TO DE EMPLEO: Rescisión. 

Corte Suprema: 22-10-52. 

Se rescinde el contrato de empleo, con pérdida de los beneficios 

sociales, si el servidor ejecuta alguna negociac1on de comercio por 
cuenta propia, sin consentimiento expreso y licencia del principal, o in-

curre en competencia desleal. 

CONTRA TO DE TRABAJO: Rescisión. 

Tribunal del Trabajo: 22-8-52. 

Se rescinde el contrato de trabajo, con pérdida de los beneficios 

sociales, si el obrero, en estado de embriaguez, agredió a su principal, 

hecho que constituye falta grave. 

VACACIONES: Compensación. 

Tribunal del Trabajo: 22-8-52. 

Habiéndose acreditado la falta de otorgamiento de goces vacacio

nales, procede su compensación en dinero. 

CONTRA TO DE TRABAJO: Suspensión. 

Tribunal del Trabajo: 13-10-52. 

Hay suspensión del contrato de trabajo si por pacto colectivo se 

redujo el personal obrero, otorgando preferencia a los cesantes para re

ingresar en caso de aumento de trabajadores, aunque se hubieran abo

nado los beneficios sociales. 

REGIMENES ESPECIALES DE 

TRABAJO: Mujeres. 

Tribunal del Trabajo: 13-10-52. 

Si el contrato quedó suspendido en su ejecuc10n, es improceden

te el pago de la compensación especial de la Ley 9 4239 que sólo sur

te sus efectos en caso de rescisión inj.ustüicada. 
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JUBILACION DE EMPLEADOS Y OBREROS DE EMPRESAS 
DE SERVICIOS PUBLICOS: 
Pensión - Interpretación de las leyes de jubilaciones. 
C. N. Trab. Sala l. 
10-8-52. 

1.-La condición de vivir exclusivamente a: cargo del causante, debe 
ser interpretada en sentido amplio, en favor del padre, cuyo sostén eco
nómico era el hijo, aunque goce de una pequeña renta. 

2.-El d-erecho a pensión por su índole de carácter económico, su 
naturaleza exclusivamente alimentaria: y su finalidad, tendiente a reem
plazar los ingresos con que en vida contaba el causante para la satis
facción de las necesidades primordiales de seres a cuya subsistencia 
atendía, es incompatible con una interpretación restrictiva. 

CONTRA TO DE TRABAJO: 
Preaviso. 
C. N. Trab. Sala 111. 
31-3-52. 

No surte efectos válidos el pr-eaviso pronunciado en circunstancias 
en que el trabajador -con conocimiento del principal- se hallaba en
fermo. 

JUBILACION DE EMPLEADOS DE COMERCIO: 
Socios de sociedad de responubilidad limitada. 
c. s. 26-6-52. 

Los socios de una sociedad de responsabilidad limitada que desem
peñan simultáneamente cargos rentados en la misma, son, por esta: úl
t:ma circunstancia, empleados de ella, con la consigui-ente obligación 
de efectuar aportes al Instituto Nacional de Previsión. 
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CONTRATO DE TRABAJO: 
Disolución por mutuo consentimiento - Renuncia. 
T. Trab. N� 4 - Avellianeda. 
29-5-52. 

No existe despido sino resc1s1on por mutuo consentimiento, que ex
cluye el derecho a las indemnizaciones por despido, si el trabajador con
vino en recibir determinada suma, en concepto de "gr.atüicación al egre
sar del establecimiento por mi propia voluntad", y no se logra acredi
tar que hubiese obrado sin discernimiento, intención y libertad, lo que 
excluye su pretensión de tratarse de una "compra de renuncias", ten
diente a eludir las responsabilidades legales del despido. 

CONTRA TO DE TRABAJO: 
Personal de empresa, de aerTicio1 público, - Estado. 
C. N. Mendoza - 24-7-52. 

Carece de derecho a las indemnizaciones por despido el personal de
la empresa expropiada -concesionaria de un casino- que optó por con
tinuar al servicio del Estado expropiante. 

Distinta hubiese 11ido la situación en el supuesto de considerarse des
pedido, en vista de las menores posibilidades o garantías ofrecidas por 
el nuevo régimen labora·I. 

CONTRA TO DE TRABAJO: 
Indemnización por despido - "Cotectivero1". 
C. N. Trab. Sala 111. 
22-7-52. 

El ente jurídico denominado "línea de colectivos" que tiene el úni
co objeto de coordinar y centralizar lo atinente a la disciplina, orga
nizacion y administración de la actividad que desarrollan los propietarios 
de los coches •·colectivos" que lo integran, no por constituir un ente de 
derecho privado, no puede ser responsabilizado por el despido de los 
peones, cuyas vacaciones deberán dirigirse contra el respectivo propie
tario. 

CONTRA TO DE TRABAJO: 
Quiebra del empleador - Doble indemnización. 
C. N. Trab., Sala l. 
�0-6-52. 

1.-El quebrantamiento de la relación laboral del trabajador sus
pendido, que se da por despedido después de decretada la liquidación 
sin quiebra del empleador, se opera como consecuencia del estado de 
falencia. 

2.-A falta de prueba de que la falencia ha sido ajena a las previ
siones del empleador, corresponde el pago doble de la indemnización 
de antigüedad. 

CONTRATO DE TRABAJO: 
Obrero• de la construcción 
C. N. Trab. Sala l. 
30-6-52. 

Empleador. 

No es indemnizable el despido del trabajador contratado para una 
obra de ampliación, realizada por administración, si es ajena al giro 
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normal de los negocios de la demandada, y aunque se haya abonado el 
sueldo anual complementario. 

CONTRATO DE TRABAJO: 
Preaviso - Cámara de Apelación del Trabajo - Sala 111. 

Dado el preaviso por un plazo inferior al legal, es admisible la sus
titución del período faltante por la indemnización reemplazante de éste. 

CONTRA TO DE TRABAJO: 
Despido - Propiedad horizontal. 
T .. Trab. NC? 2 Mar del Plata. 
22-7-52. 

La demanda por indemnización de despido del encargado que prestó 
servicios en inmueble en propiedad horizontal, debe dirigirse contra el 
administrador del "consorcio" de propietarios, por tratarse de una cues
tión relativa a su incumbencia. 

EMPLEADOS PUBLICOS: 
Suspensió,n - Sueldo. 

C. 2� C. C. Santiago del Estero. 
16-6-52. 

El empleado público renunciante, que a raíz de su dimisión es sus
pendido para investigar su conducta, plazo en el que no prestó servi
cios, no tiene derecho a percibir remuneración alguna por ese lapso. 

RENUNCIA A UN CARGO: 
Alcance - Empleado que deaempeña varios car¡ioa en la misma 

empresa. 
C. Na:c. A. del T. Cap. Sala 111. 
12-5-52. 

La renuncia a un cargo, en el caso de empleado que desempeña
dos o más en la misma empresa patronal, no supone la de otros no es
pecificados en tal documento, sino sólo de aquél del que 1ae hizo expre
sa reserva. 

CHIL E 

INDEMNIZACION POR FUERO SINDICAL: 
c. s. 14-8-51. 

No procede indemnización por fuero sindical al empleado que se 
acoge a los beneficios de la Ley 9689; la cual dispone que los emplea
dos que renuncien a sus cargos dentro de 90 días contados desde la 
publicación de dicha ley, tendrán derecho a percibir un mes de sueldo 
por cada año de servicios, incluyendo las cargas familiares y gratifi-
caciones. 

DIAS DOMINGOS Y FESTIVOS QUE INCIDEN EN EL 
FERIADO LEGAL: 
Corte Suprema ,29-10-51. 

Los días domingos y festivos que inciden en el feriado legal se can
celan como un día cualquiera de trabajo, sin que sea necesario que el 
obrero cumpla la jornada diaria completa de todos los días trabajados por 
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la empresa en la semana respectiva:, pues este requisito debe enten
derse cumplido por Ministerio de la ley, al disponer ésta, el pago del 
salario ínt€gro durante los días feriados. 

DEMANDAS ENTABLADAS POR EMPLEADOS MUNICIPALES: 
Segunda Insta ne ia - lquic¡ue. 

Los Tribunales del Trabajo son incompetentes para conocer deman
das entabladas por empleados municipales relacionados con derechos con
templados en las leyes esepciales, aplicables a dichos empleados. 

PAGO DE SALARIOS DURANTE LOS DIAS 
DOMINGOS Y FESTIVOS: 
Segunda Instancia - lquique. 

Procede el pago de salario durante los días domingos y festivos que 
quedan comprendidos en el feriado de los obreros. 

B R A S I L

TRANSFERENCIA DEL LUGAR DE TRABAJO: 
Tribunal Regional del Trabajo de la 1• Región. 
Proc. 734 - 51. 

Las leyes de trabajo no puedan amparar al empleado, que aunque 
estable, demuestra una excesiva susceptibilidad al no querer ser man
dado de un lugar para otro, dentro de la misma sala de trabajo común. 
No hay como negar al empleador este "ius variandi", necesario a la 
admini-lrtración de su propio establecimiento. 

CONTRA TOS DE TRABAJO CON PLAZO CIERTO: 
Dación de aviso previo. 
Tribunal de Trabajo de la 1 • Región. 
Proc. 1.148 -51. 

Los contratos de trabajo para la ejecuc10n de determinado servicio 
no exigen la obligatoriedad de aviso previo para su término. Su dación 
es acto liberal del empleador. 

REST AURACION DE CONTRATO DE TRABAJO EXTINTO: 
Tribunal Regional del Trabajo de la 1 ll' Región. 
Proc. 892 - 51. 

Todos los elementos que constituyen el acuerdo de voluntades que 
genera un contrato de trabajo, integran substancialmente al mismo. 

No es obstáculo a la ley que uno de esos elementos sea una res
tauración de un contrato de trabajo ya extinto, reviviendo entonces la 
situación jurídica anterior en toda su plenitud. 

MANDATARIO Y EMPLEADO: 
Concepto. 
Tribunal Regional del Trabajo de la 1 • Región. 
Proc. 1. 705 - 51. 

No sólo en la doctrina sino también en la jurisprudencia se tiene 
entendido de modo uniforme que la condición de mandatario no excluye 
de modo alguno la condición de empleado, pues se puede ser mandata
rio y empleado a:l mismo tiempo. 
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COMISIONES SOBRE VENTAS: 

Reposo remunerado. 
Tribunal Regional del Trabajo de la 5� Región. 
Proc. 51/52 .. 

Cuando se trata de empleados vendedores qu� perciben remunera
ción mixta, o sea, una parte fija y otra variable, representada por comi
siones sobre ventas, la remuneración de reposo es calculada solamente 
sobre la parte fija. 

-·-
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